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MINISTERIO DEL AMBIENTE 3
Presentación

Las diversas áreas  que componen el territorio del Perú han sido escenario de diversas actividades humanas, 
domésticas, productivas o extractivas, formales e informales durante toda su historia. Bajo distintos enfoques, se 
ha generado una ocupación desordenada del espacio nacional, lo cual ha desencadenado deterioro, desigualdad 
y falta de competitividad.
 
Para contrarrestar esta deficiencia, el pleno del Acuerdo Nacional aprobó la política de Estado 34  con el compromiso 
de impulsar un proceso estratégico, integrado, eficaz y eficiente de ordenamiento y gestión territorial que asegure el 
desarrollo humano y uso sostenible del territorio nacional.  Este es un proceso que se construye en base al conocimiento 
y la investigación de la diversidad del territorio y la sostenibilidad de sus ecosistemas,  contemplando a su vez la articulación 
intergubernamental e intersectorial y el fomento de la inversión pública y privada.   Asimismo, es un proceso que  
promueve el diálogo y la participación ciudadana. Es importante resaltar que el Ordenamiento Territorial no define 
usos o exclusiones del territorio, ni mucho menos zonificaciones y reglamentaciones urbanas, es por el contrario, una 
herramienta que permite tomar mejores decisiones considerando el desarrollo sostenible.
 
El Ministerio del Ambiente (MINAM) viene promoviendo este proceso con liderazgo y capacidad. Para ello, se identifican las 
potencialidades y limitaciones de cada área, tomando en cuenta aspectos económicos, socioculturales, ambientales, 
institucionales, dinámicas económicas, poblacionales, vulnerabilidades, entre otros.  Esto ha exigido al MINAM un 
trabajo coordinado con los gobiernos regionales y locales para promover la articulación, gobernanza, planificación 
e institucionalidad.
 
Ordenar la casa no es fácil, y por ello las herramientas existentes se diseñaron para entender las dinámicas, relaciones y 
funcionalidad del territorio, de modo que coincida la gestión y ocupación del territorio con sus cualidades naturales, 
necesidades y desarrollo económico. Pero no solo eso: el ordenamiento territorial debe vincularse con otros planes 
e instrumentos relacionados a la gestión del territorio y del desarrollo.
 
Motivos más que suficientes para que el Ministerio del Ambiente ponga a disposición este Compendio normativo 
de Ordenamiento Territorial como instrumento para el correcto ejercicio del ordenamiento territorial en los diferentes 
niveles de gobierno en todo el Perú.
 
Con este documento, el Ministerio del Ambiente mantiene el compromiso de generar información relevante para 
orientar adecuadamente estos procesos de ordenamiento territorial a nivel nacional. Sólo así habrá condiciones 
adecuadas para desarrollar actividades productivas, haciendo del Perú un lugar más justo.

 
Manuel Pulgar Vidal Otalóra

Ministro del Ambiente
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

TITULO I

DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD

CAPITULO I

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA

Defensa de la persona humana

Artículo 1. La defensa de la persona humana y el res-
peto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 
y del Estado.

Derechos fundamentales de la persona

Artículo 2. Toda persona tiene derecho:

1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, 
psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. 
El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto 
le favorece.

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado 
por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opi-
nión, condición económica o de cualquiera otra índole.

3. A la libertad de conciencia y de religión, en forma 
individual o asociada. No hay persecución por razón de 
ideas o creencias. No hay delito de opinión. El ejercicio 
público de todas las confesiones es libre, siempre que 
no ofenda la moral ni altere el orden público.

4. A las libertades de información, opinión, expresión 
y difusión del pensamiento mediante la palabra oral o 
escrita o la imagen, por cualquier medio de comuni-
cación social, sin previa autorización ni censura ni im-
pedimento algunos, bajo las responsabilidades de ley

Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa 
y demás medios de comunicación social se tipifican en el 
Código Penal y se juzgan en el fuero común.

Es delito toda acción que suspende o clausura algún 
órgano de expresión o le impide circular libremente. Los 
derechos de informar y opinar comprenden los de fundar 
medios de comunicación.

5. A solicitar sin expresión de causa la información que 
requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en 
el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se 
exceptúan las informaciones que afectan la intimidad 
personal y las que expresamente se excluyan por ley o 
por razones de seguridad nacional.

El secreto bancario y la reserva tributaria pue-
den levantarse a pedido del Juez, del Fiscal de la Na-
ción, o de una comisión investigadora del Congreso 
con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso 
investigado.

6. A que los servicios informáticos, computarizados o 
no, públicos o privados, no suministren informaciones 
que afecten la intimidad personal y familiar.

7. Al honor y a la buena reputación, a la intimidad per-
sonal y familiar así como a la voz y a la imagen propias.

Toda persona afectada por afirmaciones inexac-
tas o agraviada en cualquier medio de comunicación 
social tiene derecho a que éste se rectifique en forma 
gratuita, inmediata y proporcional, sin perjuicio de las 
responsabilidades de ley.

8. A la libertad de creación intelectual, artística, téc-
nica y científica, así como a la propiedad sobre dichas 
creaciones y a su producto. El Estado propicia el acceso 
a la cultura y fomenta su desarrollo y difusión.

9. A la inviolabilidad del domicilio. Nadie puede ingresar 
en él ni efectuar investigaciones o registros sin autoriza-
ción de la persona que lo habita o sin mandato judicial, 
salvo flagrante delito o muy grave peligro de su perpetra-
ción. Las excepciones por motivos de sanidad o de grave 
riesgo son reguladas por la ley.

10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones 
y documentos privados.

Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instru-
mentos solo pueden ser abiertos, incautados, intercepta-
dos o intervenidos por mandamiento motivado del juez, 
con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de 
los asuntos ajenos al hecho que motiva su examen.

Los documentos privados obtenidos con violación de 
este precepto no tienen efecto legal.
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Los libros, comprobantes y documentos contables y 

administrativos están sujetos a inspección o fiscalización 
de la autoridad competente, de conformidad con la ley. 
Las acciones que al respecto se tomen no pueden incluir 
su sustracción o incautación, salvo por orden judicial.

11. A elegir su lugar de residencia, a transitar por el terri-
torio nacional y a salir de él y entrar en él, salvo limitacio-
nes por razones de sanidad o por mandato judicial o por 
aplicación de la ley de extranjería.

12. A reunirse pacíficamente sin armas. Las reuniones en 
locales privados o abiertos al público no requieren aviso 
previo. Las que se convocan en plazas y vías públicas exi-
gen anuncio anticipado a la autoridad, la que puede pro-
hibirlas solamente por motivos probados de seguridad o 
de sanidad públicas.

13. A asociarse y a constituir fundaciones y diversas for-
mas de organización jurídica sin fines de lucro, sin autori-
zación previa y con arreglo a ley. No pueden ser disueltas 
por resolución administrativa.

14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se 
contravengan leyes de orden público.

15. A trabajar libremente, con sujeción a ley.

16. A la propiedad y a la herencia.

17. A participar, en forma individual o asociada, en 
la vida política, económica, social y cultural de la 
Nación. Los ciudadanos tienen, conforme a ley, los 
derechos de elección, de remoción o revocación de 
autoridades, de iniciativa legislativa y de referéndum.

18. A mantener reserva sobre sus convicciones políti-
cas, filosóficas, religiosas o de cualquiera otra índole, 
así como a guardar el secreto profesional.

19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce 
y protege la pluralidad étnica y cultural de la Nación.

Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cual-
quier autoridad mediante un intérprete. Los extranjeros tienen 
este mismo derecho cuando son citados por cualquier autoridad.

20. A formular peticiones, individual o colectivamente, 
por escrito ante la autoridad competente, la que está 
obligada a dar al interesado una respuesta también por 
escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad.

Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacio-
nal solo pueden ejercer individualmente el derecho de petición.

21. A su nacionalidad. Nadie puede ser despojado de ella. Tam-
poco puede ser privado del derecho de obtener o de renovar 
su pasaporte dentro o fuera del territorio de la República.

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y 
al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vida.

23. A la legítima defensa.

24. A la libertad y a la seguridad personales. En 
consecuencia:

a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni 
impedido de hacer lo que ella no prohíbe.

b. No se permite forma alguna de restricción de la liber-
tad personal, salvo en los casos previstos por la ley. Están 
prohibidas la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres 
humanos en cualquiera de sus formas.

c. No hay prisión por deudas. Este principio no limita 
el mandato judicial por incumplimiento de deberes 
alimentarios.

d. Nadie será procesado ni condenado por acto u omi-
sión que al tiempo de cometerse no esté previamente 
calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, 
como infracción punible; ni sancionado con pena no 
prevista en la ley.

e. Toda persona es considerada inocente mientras no se 
haya declarado judicialmente su responsabilidad.

f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escri-
to y motivado del juez o por las autoridades policiales en 
caso de flagrante delito.

El detenido debe ser puesto a disposición del juzgado 
correspondiente, dentro de las veinticuatro horas o en el 
término de la distancia.
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Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espio-

naje y tráfico ilícito de drogas. En tales casos, las autoridades 
policiales pueden efectuar la detención preventiva de los pre-
suntos implicados por un término no mayor de quince días na-
turales. Deben dar cuenta al Ministerio Público y al juez, quien 
puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho término.

g. Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensa-
ble para el esclarecimiento de un delito, y en la forma y por 
el tiempo previstos por la ley. La autoridad está obligada 
bajo responsabilidad a señalar, sin dilación y por escrito, el 
lugar donde se halla la persona detenida.

h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o 
física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humi-
llantes. Cualquiera puede pedir de inmediato el examen 
médico de la persona agraviada o de aquélla imposibilitada 
de recurrir por sí misma a la autoridad. Carecen de valor las 
declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la emplea 
incurre en responsabilidad.

Derechos Constitucionales. Númerus Apertus

Artículo 3. La enumeración de los derechos establecidos en este 
capítulo no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni 
otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del 
hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado 
democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno.

CAPITULO II

DE LOS DERECHOS SOCIALES Y ECONOMICOS

Protección a la familia. Promoción del matrimonio
Artículo 4.- La comunidad y el Estado protegen especial-
mente al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en 
situación de abandono. También protegen a la familia y 
promueven el matrimonio. Reconocen a estos últimos 
como institutos naturales y fundamentales de la sociedad.

La forma del matrimonio y las causas de separación y 
de disolución son reguladas por la ley.

Concubinato

Artículo 5. La unión estable de un varón y una mujer, 
libres de impedimento matrimonial, que forman un ho-
gar de hecho, da lugar a una comunidad de bienes su-

jeta al régimen de la sociedad de gananciales en cuanto 
sea aplicable.

Política Nacional de población. Paternidad y maternidad 
responsables. Igualdad de los hijos

Artículo 6. La política nacional de población tiene como 
objetivo difundir y promover la paternidad y maternidad 
responsables. Reconoce el derecho de las familias y de 
las personas a decidir. En tal sentido, el Estado asegura 
los programas de educación y la información adecuados 
y el acceso a los medios, que no afecten la vida o la salud.

Es deber y derecho de los padres alimentar, educar 
y dar seguridad a sus hijos. Los hijos tienen el deber de 
respetar y asistir a sus padres.

Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. 
Está prohibida toda mención sobre el estado civil de los 
padres y sobre la naturaleza de la filiación en los registros 
civiles y en cualquier otro documento de identidad.

Derecho a la salud. Protección al discapacitado

Artículo 7. Todos tienen derecho a la protección de 
su salud, la del medio familiar y la de la comunidad 
así como el deber de contribuir a su promoción y 
defensa. La persona incapacitada para velar por sí 
misma a causa de una deficiencia física o mental 
tiene derecho al respeto de su dignidad y a un ré-
gimen legal de protección, atención, readaptación 
y seguridad.

Represión al Tráfico Ilícito de Drogas

Artículo 8. El Estado combate y sanciona el tráfico ilícito 
de drogas. Asimismo, regula el uso de los tóxicos sociales.

Política Nacional de Salud

Artículo 9. El Estado determina la política nacional de sa-
lud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. Es 
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y 
descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo 
a los servicios de salud.

Derecho a la Seguridad Social

Artículo 10. El Estado reconoce el derecho universal y 
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progresivo de toda persona a la seguridad social, para su 
protección frente a las contingencias que precise la ley y 
para la elevación de su calidad de vida.

Libre acceso a las prestaciones de salud y pensiones

Artículo 11. El Estado garantiza el libre acceso a presta-
ciones de salud y a pensiones, a través de entidades pú-
blicas, privadas o mixtas. Supervisa asimismo su eficaz 
funcionamiento.

“La ley establece la entidad del Gobierno Nacional que ad-
ministra los regímenes de pensiones a cargo del Estado”. (*)
(*) Párrafo incorporado por el artículo 1 de la ley n.° 
28389, publicada el 17/11/2004

Fondos de la Seguridad Social

Artículo 12. Los fondos y las reservas de la seguridad so-
cial son intangibles. Los recursos se aplican en la forma y 
bajo la responsabilidad que señala la ley.

Educación y libertad de enseñanza

Artículo 13. La educación tiene como finalidad el desarrollo 
integral de la persona humana. El Estado reconoce y garan-
tiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el 
deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los cen-
tros de educación y de participar en el proceso educativo.

Educación para la vida y el trabajo. Los medios de 
comunicación social

Artículo 14. La educación promueve el conocimiento, el 
aprendizaje y la práctica de las humanidades, la ciencia, 
la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Pre-
para para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad.

Es deber del Estado promover el desarrollo científico 
y tecnológico del país.

La formación ética y cívica y la enseñanza de la 
Constitución y de los derechos humanos son obliga-
torias en todo el proceso educativo civil o militar. La 
educación religiosa se imparte con respeto a la libertad 
de las conciencias.

La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con 
sujeción a los principios constitucionales y a los fines de 
la correspondiente institución educativa.

Los medios de comunicación social deben cola-
borar con el Estado en la educación y en la formación 
moral y cultural.

Profesorado, carrera pública

Artículo 15. El profesorado en la enseñanza oficial es 
carrera pública. La ley establece los requisitos para 
desempeñarse como director o profesor de un centro 
educativo, así como sus derechos y obligaciones. El 
Estado y la sociedad procuran su evaluación, capaci-
tación, profesionalización y promoción permanentes.

El educando tiene derecho a una formación que respe-
te su identidad, así como al buen trato psicológico y físico.

Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho 
de promover y conducir instituciones educativas y el de 
transferir la propiedad de éstas, conforme a ley.

Descentralización del sistema educativo

Artículo 16. Tanto el sistema como el régimen educativo 
son descentralizados.

El Estado coordina la política educativa. Formula 
los lineamientos generales de los planes de estudios 
así como los requisitos mínimos de la organización de 
los centros educativos. Supervisa su cumplimiento y la 
calidad de la educación.

Es deber del Estado asegurar que nadie se vea impe-
dido de recibir educación adecuada por razón de su si-
tuación económica o de limitaciones mentales o físicas.

Se da prioridad a la educación en la asignación de re-
cursos ordinarios del Presupuesto de la República.

Obligatoriedad de la educación inicial, primaria y 
secundaria

Artículo 17. La educación inicial, primaria y secundaria 
son obligatorias. En las instituciones del Estado, la edu-
cación es gratuita. En las universidades públicas el Esta-
do garantiza el derecho a educarse gratuitamente a los 
alumnos que mantengan un rendimiento satisfactorio 
y no cuenten con los recursos económicos necesarios 
para cubrir los costos de educación.

Con el fin de garantizar la mayor pluralidad de la 
oferta educativa, y en favor de quienes no puedan su-
fragar su educación, la ley fija el modo de subvencionar 
la educación privada en cualquiera de sus modalidades, 



MINISTERIO DEL AMBIENTE 11
incluyendo la comunal y la cooperativa.

El Estado promueve la creación de centros de edu-
cación donde la población los requiera.

El Estado garantiza la erradicación del analfabetismo. 
Asimismo fomenta la educación bilingüe e intercultural, 
según las características de cada zona. Preserva las di-
versas manifestaciones culturales y lingüísticas del país. 
Promueve la integración nacional.

Educación universitaria

Artículo 18. La educación universitaria tiene como 
fines la formación profesional, la difusión cultural, la 
creación intelectual y artística y la investigación cien-
tífica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad de 
cátedra y rechaza la intolerancia.

Las universidades son promovidas por entidades 
privadas o públicas. La ley fija las condiciones para au-
torizar su funcionamiento.

La universidad es la comunidad de profesores, 
alumnos y graduados. Participan en ella los represen-
tantes de los promotores, de acuerdo a ley.

Cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes.

Régimen tributario de Centros de Educación

Artículo 19. Las universidades, institutos superiores y 
demás centros educativos constituidos conforme a la 
legislación en la materia gozan de inafectación de todo 
impuesto directo e indirecto que afecte los bienes, ac-
tividades y servicios propios de su finalidad educativa 
y cultural. En materia de aranceles de importación, 
puede establecerse un régimen especial de afectación 
para determinados bienes.

Las donaciones y becas con fines educativos goza-
rán de exoneración y beneficios tributarios en la forma 
y dentro de los límites que fije la ley.

La ley establece los mecanismos de fiscalización a 
que se sujetan las mencionadas instituciones, así como 
los requisitos y condiciones que deben cumplir los cen-
tros culturales que por excepción puedan gozar de los 
mismos beneficios.

Para las instituciones educativas privadas que gene-
ren ingresos que por ley sean calificados como utilidades, 
puede establecerse la aplicación del impuesto a la renta.

Colegios profesionales

Artículo 20. Los colegios profesionales son instituciones 
autónomas con personalidad de derecho público. La ley 
señala los casos en que la colegiación es obligatoria.

Patrimonio Cultural de la Nación

Artículo 21. Los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testi-
monios de valor histórico, expresamente declarados 
bienes culturales, y provisionalmente los que se presu-
men como tales, son patrimonio cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública. Están protegidos por el Estado.

La ley garantiza la propiedad de dicho patrimonio. 
Fomenta conforme a ley, la participación privada en la 
conservación, restauración, exhibición y difusión del 
mismo, así como su restitución al país cuando hubiere 
sido ilegalmente trasladado fuera del territorio nacional.

Protección y fomento del empleo

Artículo 22. El trabajo es un deber y un derecho. Es 
base del bienestar social y un medio de realización 
de la persona.

El Estado y el trabajo

Artículo 23. El trabajo, en sus diversas modalidades, 
es objeto de atención prioritaria del Estado, el cual 
protege especialmente a la madre, al menor de edad 
y al impedido que trabajan.

El Estado promueve condiciones para el progreso social 
y económico, en especial mediante políticas de fomento del 
empleo productivo y de educación para el trabajo.

Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio 
de los derechos constitucionales, ni desconocer o 
rebajar la dignidad del trabajador.

Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribu-
ción o sin su libre consentimiento.
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Derechos del trabajador

Artículo 24. El trabajador tiene derecho a una remu-
neración equitativa y suficiente, que procure, para él y 
su familia, el bienestar material y espiritual.

El pago de la remuneración y de los beneficios so-
ciales del trabajador tiene prioridad sobre cualquiera 
otra obligación del empleador.

Las remuneraciones mínimas se regulan por el Esta-
do con participación de las organizaciones representati-
vas de los trabajadores y de los empleadores.

Jornada ordinaria de trabajo

Artículo 25. La jornada ordinaria de trabajo es de 
ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas sema-
nales, como máximo. En caso de jornadas acumu-
lativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas 
en el período correspondiente no puede superar 
dicho máximo.

Los trabajadores tienen derecho a descanso sema-
nal y anual remunerados. Su disfrute y su compensación 
se regulan por ley o por convenio.

Principios que regulan la relación laboral

Artículo 26. En la relación laboral se respetan los 
siguientes principios:

1. Igualdad de oportunidades sin discriminación.

2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos 
por la Constitución y la ley.

3. Interpretación favorable al trabajador en caso de 
duda insalvable sobre el sentido de una norma.

Protección del trabajador frente al despido arbitrario

Artículo 27. La ley otorga al trabajador adecuada pro-
tección contra el despido arbitrario.

Derechos colectivos del trabajador. Derecho de sindicación, 
negociación colectiva y derecho de huelga

Artículo 28. El Estado reconoce los derechos de sin-
dicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su 
ejercicio democrático:

1. Garantiza la libertad sindical.

2. Fomenta la negociación colectiva y promueve for-
mas de solución pacífica de los conflictos laborales.

La convención colectiva tiene fuerza vinculante 
en el ámbito de lo concertado.

3. Regula el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social. Señala sus excepciones 
y limitaciones.

Participación de los trabajadores en las utilidades

Artículo 29. El Estado reconoce el derecho de los 
trabajadores a participar en las utilidades de la em-
presa y promueve otras formas de participación.

CAPITULO III

DE LOS DERECHOS POLITICOS Y DE LOS DEBERES

Requisitos para la ciudadanía

Artículo 30. Son ciudadanos los peruanos mayores de die-
ciocho años. Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere 
la inscripción electoral.

Participación ciudadana en asuntos públicos

Artículo 31. Los ciudadanos tienen derecho a par-
ticipar en los asuntos públicos mediante referén-
dum; iniciativa legislativa; remoción o revocación 
de autoridades y demanda de rendición de cuen-
tas. Tienen también el derecho de ser elegidos y de 
elegir libremente a sus representantes, de acuerdo 
con las condiciones y procedimientos determina-
dos por ley orgánica.

Es derecho y deber de los vecinos participar en el 
gobierno municipal de su jurisdicción. La ley norma y 
promueve los mecanismos directos e indirectos de su 
participación.

Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de 
su capacidad civil.

El voto es personal, igual, libre, secreto y obliga-
torio hasta los setenta años. Es facultativo después 
de esa edad.
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Es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al 

ciudadano el ejercicio de sus derechos. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley n.° 
28480, publicada el 30 Marzo 2005, cuyo texto es el siguiente:

Participación ciudadana en asuntos públicos

“Artículo 31. Los ciudadanos tienen derecho a participar 
en los asuntos públicos mediante referéndum; iniciati-
va legislativa; remoción o revocación de autoridades y 
demanda de rendición de cuentas. Tienen también el 
derecho de ser elegidos y de elegir libremente a sus re-
presentantes, de acuerdo con las condiciones y procedi-
mientos determinados por ley orgánica.

Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobier-
no municipal de su jurisdicción. La ley norma y promueve los 
mecanismos directos e indirectos de su participación.

Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de 
su capacidad civil. Para el ejercicio de este derecho se 
requiere estar inscrito en el registro correspondiente.

El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio 
hasta los setenta años. Es facultativo después de esa edad.

La ley establece los mecanismos para garantizar la 
neutralidad estatal durante los procesos electorales y 
de participación ciudadana.

Es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al 
ciudadano el ejercicio de sus derechos.”

Consulta popular por referéndum. Excepciones

Artículo 32. Pueden ser sometidas a referéndum:

1. La reforma total o parcial de la Constitución

2. La aprobación de normas con rango de ley

3. Las ordenanzas municipales

4. Las materias relativas al proceso de descentralización

No pueden someterse a referéndum la supresión o la 
disminución de los derechos fundamentales de la perso-
na, ni las normas de carácter tributario y presupuestal, 
ni los tratados internacionales en vigor.

Suspensión del ejercicio de la ciudadanía

Artículo 33. El ejercicio de la ciudadanía se suspende:

1. Por resolución judicial de interdicción.

2. Por sentencia con pena privativa de la libertad.

3. Por sentencia con inhabilitación de los derechos políticos.

Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales
Artículo 34. Los miembros de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional en actividad no pueden elegir 
ni ser elegidos. No existen ni pueden crearse otras 
inhabilitaciones.(*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la Ley 
n.° 28480, publicada el 30 Marzo 2005, cuyo texto es el 
siguiente:

Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales

“Artículo 34. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional tienen derecho al voto y a la parti-
cipación ciudadana, regulados por ley. No pueden pos-
tular a cargos de elección popular, participar en activi-
dades partidarias o manifestaciones ni realizar actos de 
proselitismo, mientras no hayan pasado a la situación 
de retiro, de acuerdo a ley.”

Organizaciones Políticas

Artículo 35. Los ciudadanos pueden ejercer sus de-
rechos individualmente o a través de organizaciones 
políticas como partidos, movimientos o alianzas, 
conforme a ley. Tales organizaciones concurren a la 
formación y manifestación de la voluntad popular. Su 
inscripción en el registro correspondiente les conce-
de personalidad jurídica.

La ley establece normas orientadas a asegurar 
el funcionamiento democrático de los partidos po-
líticos, y la transparencia en cuanto al origen de 
sus recursos económicos y el acceso gratuito a los 
medios de comunicación social de propiedad del 
Estado en forma proporcional al último resultado 
electoral general.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ14

CAPITULO IV

DE LA FUNCION PUBLICA

Funcionarios y trabajadores públicos

Artículo 39. Todos los funcionarios y trabajadores pú-
blicos están al servicio de la Nación. El Presidente de la 
República tiene la más alta jerarquía en el servicio a la 
Nación y, en ese orden, los representantes al Congreso, 
ministros de Estado, miembros del Tribunal Constitucio-
nal y del Consejo de la Magistratura, los magistrados su-
premos, el Fiscal de la Nación y el Defensor del Pueblo, 
en igual categoría; y los representantes de organismos 
descentralizados y alcaldes, de acuerdo a ley.

Carrera Administrativa

Artículo 40. La ley regula el ingreso a la carrera adminis-

Asilo político

Artículo 36. El Estado reconoce el asilo político. Acepta 
la calificación del asilado que otorga el gobierno asilante. 
En caso de expulsión, no se entrega al asilado al país cuyo 
gobierno lo persigue.

Extradición

Artículo 37. La extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo previo informe de la Corte Suprema, en cum-
plimiento de la ley y de los tratados, y según el principio 
de reciprocidad.

No se concede extradición si se considera que ha sido 
solicitada con el fin de perseguir o castigar por motivo de 
religión, nacionalidad, opinión o raza.

Quedan excluidos de la extradición los persegui-
dos por delitos políticos o por hechos conexos con 
ellos. No se consideran tales el genocidio ni el magni-
cidio ni el terrorismo.

Deberes para con la patria

Artículo 38. Todos los peruanos tienen el deber de honrar 
al Perú y de proteger los intereses nacionales, así como 
de respetar, cumplir y defender la Constitución y el orde-
namiento jurídico de la Nación.

trativa, y los derechos, deberes y responsabilidades de los 
servidores públicos. No están comprendidos en dicha ca-
rrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o 
de confianza. Ningún funcionario o servidor público pue-
de desempeñar más de un empleo o cargo público remu-
nerado, con excepción de uno más por función docente.

No están comprendidos en la función pública los 
trabajadores de las empresas del Estado o de socieda-
des de economía mixta.

Es obligatoria la publicación periódica en el diario 
oficial de los ingresos que, por todo concepto, perciben 
los altos funcionarios, y otros servidores públicos que 
señala la ley, en razón de sus cargos.

Declaración Jurada de bienes y rentas

Artículo 41. Los funcionarios y servidores públicos que se-
ñala la ley o que administran o manejan fondos del Estado o 
de organismos sostenidos por éste deben hacer declaración 
jurada de bienes y rentas al tomar posesión de sus cargos, 
durante su ejercicio y al cesar en los mismos. La respectiva 
publicación se realiza en el diario oficial en la forma y condi-
ciones que señala la ley.

Cuando se presume enriquecimiento ilícito, el Fiscal 
de la Nación, por denuncia de terceros o de oficio, for-
mula cargos ante el Poder Judicial.

La ley establece la responsabilidad de los funcio-
narios y servidores públicos, así como el plazo de su 
inhabilitación para la función pública.

El plazo de prescripción se duplica en caso de delitos 
cometidos contra el patrimonio del Estado.

Derechos de sindicación y huelga de los servidores públicos

Artículo 42. Se reconocen los derechos de sindicación y 
huelga de los servidores públicos. No están comprendidos 
los funcionarios del Estado con poder de decisión y los que 
desempeñan cargos de confianza o de dirección, así como los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

TITULO II

DEL ESTADO Y LA NACION

CAPITULO I

DEL ESTADO, LA NACION Y EL TERRITORIO
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Estado democrático de derecho. Forma de Gobierno

Artículo 43. La República del Perú es democrática, so-
cial, independiente y soberana.

El Estado es uno e indivisible.

Su gobierno es unitario, representativo y descentralizado, y 
se organiza según el principio de la separación de poderes.

Deberes del Estado

Artículo 44. Son deberes primordiales del Estado: de-
fender la soberanía nacional; garantizar la plena vi-
gencia de los derechos humanos; proteger a la pobla-
ción de las amenazas contra su seguridad; y promover 
el bienestar general que se fundamenta en la justicia 
y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación.

Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la po-
lítica de fronteras y promover la integración, particularmente 
latinoamericana, así como el desarrollo y la cohesión de las 
zonas fronterizas, en concordancia con la política exterior.

Ejercicio del poder del Estado

Artículo 45. El poder del Estado emana del pueblo. Quie-
nes lo ejercen lo hacen con las limitaciones y responsabi-
lidades que la Constitución y las leyes establecen.

Ninguna persona, organización, Fuerza Armada, Policía 
Nacional o sector de la población puede arrogarse el ejer-
cicio de ese poder. Hacerlo constituye rebelión o sedición.

Gobierno usurpador. Derecho de insurgencia

Artículo 46. Nadie debe obediencia a un gobierno 
usurpador, ni a quienes asumen funciones públicas en 
violación de la Constitución y de las leyes.

La población civil tiene el derecho de insurgencia en 
defensa del orden constitucional.

Son nulos los actos de quienes usurpan funciones públicas.

Defensa Judicial del Estado

Artículo 47. La defensa de los intereses del Estado está 
a cargo de los Procuradores Públicos conforme a ley. El 
Estado está exonerado del pago de gastos judiciales.

Idiomas oficiales

Artículo 48. Son idiomas oficiales el castellano y, en las 
zonas donde predominen, también lo son el quechua, 
el aimara y las demás lenguas aborígenes, según la ley.

Capital de la República del Perú y símbolos de la Patria

Artículo 49. La capital de la República del Perú es la ciu-
dad de Lima. Su capital histórica es la ciudad del Cusco.

Son símbolos de la Patria la bandera de tres franjas 
verticales con los colores rojo, blanco y rojo, y el escudo 
y el himno nacional establecidos por ley.

Estado, Iglesia católica y otras confesiones

Artículo 50. Dentro de un régimen de independencia y 
autonomía, el Estado reconoce a la Iglesia Católica como 
elemento importante en la formación histórica, cultural 
y moral del Perú, y le presta su colaboración.

El Estado respeta otras confesiones y puede establecer 
formas de colaboración con ellas.

Supremacía de la Constitución

Artículo 51. La Constitución prevalece sobre toda nor-
ma legal; la ley, sobre las normas de inferior jerarquía, 
y así sucesivamente. La publicidad es esencial para la 
vigencia de toda norma del Estado.

Nacionalidad

Artículo 52. Son peruanos por nacimiento los nacidos en 
el territorio de la República. También lo son los nacidos 
en el exterior de padre o madre peruanos, inscritos en 
el registro correspondiente durante su minoría de edad.

Son asimismo peruanos los que adquieren la nacio-
nalidad por naturalización o por opción, siempre que 
tengan residencia en el Perú.

Adquisición y renuncia de la nacionalidad

Artículo 53. La ley regula las formas en que se adquiere 
o recupera la nacionalidad.

La nacionalidad peruana no se pierde, salvo por re-
nuncia expresa ante autoridad peruana.
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Territorio, soberanía y jurisdicción

Artículo 54. El territorio del Estado es inalienable e in-
violable. Comprende el suelo, el subsuelo, el dominio 
marítimo, y el espacio aéreo que los cubre.

El dominio marítimo del Estado comprende el mar 
adyacente a sus costas, así como su lecho y subsuelo, 
hasta la distancia de doscientas millas marinas medidas 
desde las líneas de base que establece la ley.

En su dominio marítimo, el Estado ejerce soberanía 
y jurisdicción, sin perjuicio de las libertades de comu-
nicación internacional, de acuerdo con la ley y con los 
tratados ratificados por el Estado.

El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el espacio 
aéreo que cubre su territorio y el mar adyacente hasta el lími-
te de las doscientas millas, sin perjuicio de las libertades de 
comunicación internacional, de conformidad con la ley y con 
los tratados ratificados por el Estado.

CAPITULO II

DE LOS TRATADOS

Tratados

Artículo 55. Los tratados celebrados por el Estado y en 
vigor forman parte del derecho nacional.

Aprobación de tratados

Artículo 56. Los tratados deben ser aprobados por el 
Congreso antes de su ratificación por el Presidente 
de la República, siempre que versen sobre las si-
guientes materias:

1. Derechos Humanos

2. Soberanía, dominio o integridad del Estado

3. Defensa Nacional

4. Obligaciones financieras del Estado

También deben ser aprobados por el Congreso los tra-
tados que crean, modifican o suprimen tributos; los que 
exigen modificación o derogación de alguna ley y los 
que requieren medidas legislativas para su ejecución.

Tratados Ejecutivos

Artículo 57. El Presidente de la República puede cele-
brar o ratificar tratados o adherir a éstos sin el requi-
sito de la aprobación previa del Congreso en materias 
no contempladas en el artículo precedente. En todos esos 
casos, debe dar cuenta al Congreso.

Cuando el tratado afecte disposiciones constituciona-
les debe ser aprobado por el mismo procedimiento que 
rige la reforma de la Constitución, antes de ser ratificado 
por el Presidente de la República.

La denuncia de los tratados es potestad del Presidente 
de la República, con cargo de dar cuenta al Congreso. En el 
caso de los tratados sujetos a aprobación del Congreso, la 
denuncia requiere aprobación previa de éste.

TITULO III

DEL REGIMEN ECONOMICO

CAPITULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Economía Social de Mercado

Artículo 58. La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una 
economía social de mercado. Bajo este régimen, el Estado 
orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las 
áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguri-
dad, servicios públicos e infraestructura.

Rol Económico del Estado

Artículo 59. El Estado estimula la creación de riqueza y ga-
rantiza la libertad de trabajo y la libertad de empresa, co-
mercio e industria. El ejercicio de estas libertades no debe 
ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad públicas. 
El Estado brinda oportunidades de superación a los secto-
res que sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, pro-
mueve las pequeñas empresas en todas sus modalidades.

Pluralismo Económico

Artículo 60. El Estado reconoce el pluralismo económi-
co. La economía nacional se sustenta en la coexistencia 
de diversas formas de propiedad y de empresa.
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Solo autorizado por ley expresa, el Estado puede 

realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa 
o indirecta, por razón de alto interés público o de mani-
fiesta conveniencia nacional.

La actividad empresarial, pública o no pública, 
recibe el mismo tratamiento legal.

Libre competencia

Artículo 61. El Estado facilita y vigila la libre competen-
cia. Combate toda práctica que la limite y el abuso de 
posiciones dominantes o monopólicas. Ninguna ley ni 
concertación puede autorizar ni establecer monopolios.

La prensa, la radio, la televisión y los demás medios 
de expresión y comunicación social; y, en general, las em-
presas, los bienes y servicios relacionados con la libertad 
de expresión y de comunicación, no pueden ser objeto 
de exclusividad, monopolio ni acaparamiento, directa ni 
indirectamente, por parte del Estado ni de particulares.

Libertad de contratar

Artículo 62. La libertad de contratar garantiza que las 
partes pueden pactar válidamente según las normas vi-
gentes al tiempo del contrato. Los términos contractua-
les no pueden ser modificados por leyes u otras disposi-
ciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de la 
relación contractual solo se solucionan en la vía arbitral 
o en la judicial, según los mecanismos de protección 
previstos en el contrato o contemplados en la ley.

Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer 
garantías y otorgar seguridades. No pueden ser modifi-
cados legislativamente, sin perjuicio de la protección a 
que se refiere el párrafo precedente.

Inversión nacional y extranjera

Artículo 63. La inversión nacional y la extranjera se suje-
tan a las mismas condiciones. La producción de bienes y 
servicios y el comercio exterior son libres. Si otro país o paí-
ses adoptan medidas proteccionistas o discriminatorias que 
perjudiquen el interés nacional, el Estado puede, en defensa 
de éste, adoptar medidas análogas.

En todo contrato del Estado y de las personas de dere-
cho público con extranjeros domiciliados consta el some-
timiento de éstos a las leyes y órganos jurisdiccionales de 
la República y su renuncia a toda reclamación diplomática. 

Pueden ser exceptuados de la jurisdicción nacional los con-
tratos de carácter financiero.

El Estado y las demás personas de derecho público pue-
den someter las controversias derivadas de relación contrac-
tual a tribunales constituidos en virtud de tratados en vigor. 
Pueden también someterlas a arbitraje nacional o interna-
cional, en la forma en que lo disponga la ley.

Tenencia y disposición de moneda extranjera

Artículo 64. El Estado garantiza la libre tenencia y disposi-
ción de moneda extranjera.

Protección al consumidor

Artículo 65.- El Estado defiende el interés de los consumido-
res y usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho a la infor-
mación sobre los bienes y servicios que se encuentran a su 
disposición en el mercado. Asimismo vela, en particular, por 
la salud y la seguridad de la población.

CAPITULO II

DEL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES CONCOR-
DANCIA NORMATIVA

Recursos Naturales

Artículo 66. Los recursos naturales, renovables y no renova-
bles, son patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en 
su aprovechamiento.

Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización 
y de su otorgamiento a particulares. La concesión otorga a 
su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal.

Política Ambiental

Artículo 67. El Estado determina la política nacional del am-
biente. Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales.

Conservación de la diversidad biológica y áreas 
naturales protegidas

Artículo 68. El Estado está obligado a promover la conservación 
de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas.
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Desarrollo de la Amazonía
Artículo 69. El Estado promueve el desarrollo sostenible de 
la Amazonía con una legislación adecuada.

CAPITULO III

DE LA PROPIEDAD

Inviolabilidad del derecho de propiedad

Artículo 70. El derecho de propiedad es inviolable. El Esta-
do lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su 
propiedad sino, exclusivamente, por causa de seguridad 
nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo 
pago en efectivo de indemnización justipreciada que incluya 
compensación por el eventual perjuicio. Hay acción ante el 
Poder Judicial para contestar el valor de la propiedad que 
el Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio.

Propiedad de los extranjeros

Artículo 71. En cuanto a la propiedad, los extranjeros, 
sean personas naturales o jurídicas, están en la misma 
condición que los peruanos, sin que, en caso alguno, 
puedan invocar excepción ni protección diplomática.

Sin embargo, dentro de cincuenta kilómetros de 
las fronteras, los extranjeros no pueden adquirir ni 
poseer por título alguno, minas, tierras, bosques, 
aguas, combustibles ni fuentes de energía, directa ni 
indirectamente, individualmente ni en sociedad, bajo 
pena de perder, en beneficio del Estado, el derecho 
así adquirido. Se exceptúa el caso de necesidad pú-
blica expresamente declarada por decreto supremo 
aprobado por el Consejo de Ministros conforme a ley.

Restricciones por seguridad nacional

Artículo 72. La ley puede, solo por razón de seguridad 
nacional, establecer temporalmente restricciones y pro-
hibiciones específicas para la adquisición, posesión, ex-
plotación y transferencia de determinados bienes.
Bienes de dominio y uso público

Artículo 73. Los bienes de dominio público son inaliena-
bles e imprescriptibles. Los bienes de uso público pue-
den ser concedidos a particulares conforme a ley, para 
su aprovechamiento económico.

CAPITULO IV

DEL REGIMEN TRIBUTARIO Y PRESUPUESTAL

Principio de Legalidad

Artículo 74. Los tributos se crean, modifican o derogan, o se 
establece una exoneración, exclusivamente por ley o decreto 
legislativo en caso de delegación de facultades, salvo los aran-
celes y tasas, los cuales se regulan mediante decreto supremo.

Los gobiernos locales pueden crear, modificar y su-
primir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro 
de su jurisdicción y con los límites que señala la ley. El 
Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los 
principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto 
de los derechos fundamentales de la persona. Ningún tri-
buto puede tener efecto confiscatorio.

Los decretos de urgencia no pueden contener ma-
teria tributaria. Las leyes relativas a tributos de periodi-
cidad anual rigen a partir del primero de enero del año 
siguiente a su promulgación. Las leyes de presupuesto 
no pueden contener normas sobre materia tributaria.

No surten efecto las normas tributarias dictadas en 
violación de lo que establece el presente artículo. (*)
(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley 
n.° 28390, publicada el 17-11-2004, cuyo texto es el 
siguiente:

Principio de Legalidad

“Artículo 74. Los tributos se crean, modifican o dero-
gan, o se establece una exoneración, exclusivamente 
por ley o decreto legislativo en caso de delegación 
de facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales 
se regulan mediante decreto supremo.

Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales 
pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y ta-
sas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con 
los límites que señala la ley. El Estado, al ejercer la po-
testad tributaria, debe respetar los principios de reserva 
de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos fun-
damentales de la persona. Ningún tributo puede tener 
carácter confiscatorio.

Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia  no 
pueden contener normas sobre materia tributaria. Las le-
yes relativas a tributos de periodicidad anual rigen a partir 
del primero de enero del año siguiente a su promulgación.
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No surten efecto las normas tributarias dictadas en 

violación de lo que establece el presente artículo.”

De la Deuda Pública

Artículo 75. El Estado solo garantiza el pago de la deu-
da pública contraída por gobiernos constitucionales de 
acuerdo con la Constitución y la ley.

Las operaciones de endeudamiento interno y exter-
no del Estado se aprueban conforme a ley.

Los municipios pueden celebrar operaciones de 
crédito con cargo a sus recursos y bienes propios, sin 
requerir autorización legal.

Obligatoriedad de la Contrata y Licitación Pública

Artículo 76. Las obras y la adquisición de suministros con 
utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan obli-
gatoriamente por contrata y licitación pública, así como 
también la adquisición o la enajenación de bienes.

La contratación de servicios y proyectos cuya importancia 
y cuyo monto señala la Ley de Presupuesto se hace por con-
curso público. La ley establece el procedimiento, las excepcio-
nes y las respectivas responsabilidades.

Presupuesto Público

Artículo 77. La administración económica y financiera 
del Estado se rige por el presupuesto que anualmente 
aprueba el Congreso. La estructura del presupuesto 
del sector público contiene dos secciones: gobierno 
central e instancias descentralizadas.

El presupuesto asigna equitativamente los recur-
sos públicos. Su programación y ejecución responden 
a los criterios de eficiencia, de necesidades sociales 
básicas y de descentralización.

Corresponde a las respectivas circunscripciones, 
conforme a ley, recibir una participación adecuada del 
impuesto a la renta percibido por la explotación de los 
recursos naturales en cada zona, en calidad de canon. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley n.° 
26472, publicada el 13 junio 1995, cuyo texto es el siguiente:

Presupuesto Público

“Artículo 77. La administración económica y financiera 

del Estado se rige por el presupuesto que anualmente 
aprueba el Congreso. La estructura del presupuesto del 
sector público contiene dos secciones: Gobierno Central 
e instancias descentralizadas.

El presupuesto asigna equitativamente los re-
cursos públicos, su programación y ejecución res-
ponden a los criterios de eficiencia de necesidades 
sociales básicas y de descentralización. Correspon-
den a las respectivas circunscripciones, conforme a 
ley, recibir una participación adecuada del total de 
los ingresos y rentas obtenidos por el Estado en la 
explotación de los recursos naturales en cada zona 
en calidad de canon.”

Proyectos de Ley de Presupuesto, Endeudamiento y 
Equilibrio Financiero

Artículo 78. El Presidente de la República envía al 
Congreso el proyecto de Ley de Presupuesto dentro 
de un plazo que vence el 30 de agosto de cada año.

En la misma fecha, envía también los proyectos de 
ley de endeudamiento y de equilibrio financiero.

El proyecto presupuestal debe estar efectivamente 
equilibrado.

Los préstamos procedentes del Banco Central de Re-
serva o del Banco de la Nación no se contabilizan como 
ingreso fiscal.

No pueden cubrirse con empréstitos los gastos de 
carácter permanente.

No puede aprobarse el presupuesto sin partida 
destinada al servicio de la deuda pública.

Restricciones en el Gasto Público

Artículo 79. Los representantes ante el Congreso no 
tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos, 
salvo en lo que se refiere a su presupuesto.

El Congreso no puede aprobar tributos con fines pre-
determinados, salvo por solicitud del Poder Ejecutivo.

En cualquier otro caso, las leyes de índole tributaria 
referidas a beneficios o exoneraciones requieren previo 
informe del Ministerio de Economía y Finanzas.

Solo por ley expresa, aprobada por dos tercios de 
los congresistas, puede establecerse selectiva y tempo-
ralmente un tratamiento tributario especial para una 
determinada zona del país.
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Artículo 80. El Ministro de Economía y Finanzas sus-
tenta, ante el Pleno del Congreso, el pliego de ingre-
sos. Cada ministro sustenta los pliegos de egresos de 
su sector. El Presidente de la Corte Suprema, el Fiscal 
de la Nación y el Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones sustentan los pliegos correspondientes a 
cada institución.

Si la autógrafa de la Ley de Presupuesto no es re-
mitida al Poder Ejecutivo hasta el treinta de noviem-
bre, entra en vigencia el Proyecto de éste, que es pro-
mulgado por decreto legislativo.

Los créditos suplementarios, habilitaciones y trans-
ferencias de partidas se tramitan ante el Congreso tal 
como la Ley de Presupuesto. Durante el receso parla-
mentario se tramitan ante la Comisión Permanente. 
Para aprobarlos, se requiere los votos de los tres quintos 
del número legal de sus miembros. (*)
(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley 
n.° 29401, publicada el 08 septiembre 2009, cuyo 
texto es el siguiente:

“Artículo 80. Sustentación del Presupuesto Público
El Ministro de Economía y Finanzas sustenta, ante 
el Pleno del Congreso de la República, el pliego de 
ingresos. Cada ministro sustenta los pliegos de egre-
sos de su sector; previamente sustentan los resulta-
dos y metas de la ejecución del presupuesto del año 
anterior y los avances en la ejecución del presupues-
to del año fiscal correspondiente. El Presidente de la 
Corte Suprema, el Fiscal de la Nación y el Presidente 
del Jurado Nacional de Elecciones sustentan los plie-
gos correspondientes a cada institución.

Si la autógrafa de la Ley de Presupuesto no es 
remitida al Poder Ejecutivo hasta el treinta de no-
viembre, entra en vigencia el proyecto de este, que 
es promulgado por decreto legislativo.

Los créditos suplementarios, habilitaciones y 
transferencias de partidas se tramitan ante el Con-
greso de la República tal como la Ley de Presupues-
to. Durante el receso parlamentario, se tramitan 
ante la Comisión Permanente. Para aprobarlos, se 
requiere los votos de los tres quintos del número le-
gal de sus miembros.”

La Cuenta General de la República 

Artículo 81. La Cuenta General de la República, 
acompañada del informe de auditoría de la Contra-
loría General, es remitida por el Presidente de la Re-
pública al Congreso en un plazo que vence el quince 
de noviembre del año siguiente al de ejecución del 
presupuesto.

La Cuenta General es examinada y dictaminada 
por una comisión revisora dentro de los noventa días 
siguientes a su presentación. El Congreso se pronun-
cia en un plazo de treinta días. Si no hay pronuncia-
miento del Congreso en el plazo señalado, se eleva el 
dictamen de la Comisión Revisora al Poder Ejecutivo 
para que éste promulgue un decreto legislativo que 
contiene la Cuenta General. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley n.° 
29401, publicada el 08 septiembre 2009, cuyo texto 
es el siguiente:
“Artículo 81. La Cuenta General de la República
La Cuenta General de la República, acompañada del infor-
me de auditoría de la Contraloría General de la República, 
es remitida por el Presidente de la República al Congreso 
de la República en un plazo que vence el quince de agosto 
del año siguiente a la ejecución del presupuesto.

La Cuenta General de la República es examinada y 
dictaminada por una comisión revisora hasta el quince de 
octubre. El Congreso de la República se pronuncia en un 
plazo que vence el treinta de octubre. Si no hay pronun-
ciamiento del Congreso de la República en el plazo seña-
lado, se eleva el dictamen de la comisión revisora al Poder 
Ejecutivo para que este promulgue un decreto legislativo 
que contiene la Cuenta General de la República.”

La Contraloría General de la República

Artículo 82. La Contraloría General de la República 
es una entidad descentralizada de Derecho Público 
que goza de autonomía conforme a su ley orgáni-
ca. Es el órgano superior del Sistema Nacional de 
Control. Supervisa la legalidad de la ejecución del 
Presupuesto del Estado, de las operaciones de la 
deuda pública y de los actos de las instituciones 
sujetas a control.

El Contralor General es designado por el Congreso, 
a propuesta del Poder Ejecutivo, por siete años. Puede 
ser removido por el Congreso por falta grave.
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CAPITULO V

DE LA MONEDA Y LA BANCA

El Sistema Monetario

Artículo 83. La ley determina el sistema monetario de la 
República. La emisión de billetes y monedas es facultad 
exclusiva del Estado. La ejerce por intermedio del Banco 
Central de Reserva del Perú.

Banco Central de Reserva del Perú

Artículo 84. El Banco Central es persona jurídica de de-
recho público. Tiene autonomía dentro del marco de su 
Ley Orgánica.

La finalidad del Banco Central es preservar la esta-
bilidad monetaria. Sus funciones son: regular la mone-
da y el crédito del sistema financiero, administrar las 
reservas internacionales a su cargo, y las demás funcio-
nes que señala su ley orgánica.

El Banco informa al país, exacta y periódicamente, 
sobre el estado de las finanzas nacionales, bajo res-
ponsabilidad de su Directorio.

El Banco está prohibido de conceder financiamien-
to al erario, salvo la compra, en el mercado secundario, 
de valores emitidos por el Tesoro Público, dentro del 
límite que señala su Ley Orgánica.

Reservas Internacionales

Artículo 85. El Banco puede efectuar operaciones y ce-
lebrar convenios de crédito para cubrir desequilibrios 
transitorios en la posición de las reservas internacionales.

Requiere autorización por ley cuando el monto de 
tales operaciones o convenios supera el límite señalado 
por el Presupuesto del Sector Público, con cargo de dar 
cuenta al Congreso.

Directorio del Banco Central de Reserva

Artículo 86. El Banco es gobernado por un Directorio de 
siete miembros. El Poder Ejecutivo designa a cuatro, en-
tre ellos al Presidente. El Congreso ratifica a éste y elige 
a los tres restantes, con la mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros.

Todos los directores del Banco son nombrados por el 
período constitucional que corresponde al Presidente de 
la República. No representan a entidad ni interés particular 
algunos. El Congreso puede removerlos por falta grave. En 
caso de remoción, los nuevos directores completan el co-
rrespondiente período constitucional.

Superintendencia de Banca y Seguros

Artículo 87. El Estado fomenta y garantiza el ahorro. La ley 
establece las obligaciones y los límites de las empresas que 
reciben ahorros del público, así como el modo y los alcances 
de dicha garantía.

La Superintendencia de Banca y Seguros ejerce el control 
de las empresas bancarias y de seguros, de las demás que re-
ciben depósitos del público y de aquellas otras que, por reali-
zar operaciones conexas o similares, determine la ley.

La ley establece la organización y la autonomía funcional 
de la Superintendencia de Banca y Seguros.

El Poder Ejecutivo designa al Superintendente de Banca 
y Seguros por el plazo correspondiente a su período consti-
tucional. El Congreso lo ratifica. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la ley n.° 28484, 
publicada el 05 Abril 2005, cuyo texto es el siguiente:

Superintendencia de Banca y Seguros

“Artículo 87. El Estado fomenta y garantiza el ahorro. 
La ley establece las obligaciones y los límites de las 
empresas que reciben ahorros del público, así como el 
modo y los alcances de dicha garantía. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Ad-
ministradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
ejerce el control de las empresas bancarias, de se-
guros, de administración de fondos de pensiones, 
de las demás que reciben depósitos del público y 
de aquellas otras que, por realizar operaciones co-
nexas o similares, determine la ley.

La ley establece la organización y la autonomía fun-
cional de la Superintendencia de Banca, Seguros y Ad-
ministradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

El Poder Ejecutivo designa al Superintendente de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones por el plazo correspondiente a su perío-
do constitucional. El Congreso lo ratifica.”
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CAPITULO VI

DEL REGIMEN AGRARIO Y DE LAS COMUNIDADES 
CAMPESINAS Y NATIVAS

Régimen Agrario

Artículo 88. El Estado apoya preferentemente el desa-
rrollo agrario. Garantiza el derecho de propiedad sobre 
la tierra, en forma privada o comunal o en cualquiera otra 
forma asociativa. La ley puede fijar los límites y la exten-
sión de la tierra según las peculiaridades de cada zona.

Las tierras abandonadas, según previsión legal, pa-
san al dominio del Estado para su adjudicación en venta.

Comunidades Campesinas y Nativas

Artículo 89. Las Comunidades Campesinas y las Na-
tivas tienen existencia legal y son personas jurídicas.

Son autónomas en su organización, en el traba-
jo comunal y en el uso y la libre disposición de sus 
tierras, así como en lo económico y administrativo, 
dentro del marco que la ley establece. La propiedad 
de sus tierras es imprescriptible, salvo en el caso de 
abandono previsto en el artículo anterior.

El Estado respeta la identidad cultural de las 
Comunidades Campesinas y Nativas.

TITULO IV

DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPITULO I

PODER LEGISLATIVO

Unicameralidad

Artículo 90. El Poder Legislativo reside en el Congreso, el 
cual consta de Cámara Única.

El número de congresistas es de ciento veinte. El Congre-
so se elige por un período de cinco años mediante un proceso 
electoral organizado conforme a ley. Los candidatos a la presi-
dencia no pueden integrar las listas de candidatos a congresis-
tas. Los candidatos a vicepresidentes pueden ser simultánea-
mente candidatos a una representación a Congreso.

Para ser elegido congresista se requiere ser peruano 

de nacimiento, haber cumplido veinticinco años y gozar 
del derecho de sufragio. (*)
(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley n.° 
29402, publicada el 08 septiembre 2009, reforma consti-
tucional que entra en vigencia para el proceso electoral 
del año 2011, cuyo texto es el siguiente:
“Artículo 90. El Poder Legislativo reside en el Congreso de 
la República, el cual consta de cámara única.

El número de congresistas es de ciento treinta. El 
Congreso de la República se elige por un período de cinco 
años mediante un proceso electoral organizado conforme 
a ley. Los candidatos a la Presidencia de la República no 
pueden integrar la lista de candidatos a congresistas. Los 
candidatos a vicepresidentes pueden ser simultáneamen-
te candidatos a una representación en el Congreso.

Para ser elegido congresista, se requiere ser peruano 
de nacimiento, haber cumplido veinticinco años y gozar 
de derecho de sufragio.”

Impedimento para ser elegido congresista

Artículo 91. No pueden ser elegidos congresistas si no 
han dejado el cargo seis meses antes de la elección:

1. Los ministros y viceministros de Estado, el Contralor 
General, y las autoridades regionales.
2. Los miembros del Tribunal Constitucional, del Consejo Nacio-
nal de la Magistratura, del Poder Judicial, del Ministerio Público, 
del Jurado Nacional de Elecciones, ni el Defensor del Pueblo.

3. El Presidente del Banco Central de Reserva, el Super-
intendente de Banca y Seguros, el Superintendente de 
Administración Tributaria, el Superintendente Nacional 
de Aduanas y el Superintendente de Administradoras de 
Fondos Privados de Pensiones. Y (*)

(*) Numeral modificado por el Artículo 2 de la ley n.° 28484, 
publicada el 05 Abril 2005, cuyo texto es el siguiente:

“3. El Presidente del Banco Central de Reserva, el Su-
perintendente de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones y el Superintendente 
Nacional de Administración Tributaria. Y”

4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional en actividad. (1)(2)
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(1) Para efectos del proceso electoral que se realice en 
el 2001, el plazo previsto en este Artículo será de cua-
tro meses, de conformidad con la Segunda Disposición 
Transitoria Especial de la Constitución, la misma que fue 
agregada por el artículo 2 de la ley n.° 27365, publicada 
el 05-11-2000.

(2) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley 
n.° 28607, publicada el 04 Octubre 2005, cuyo texto es 
el siguiente:

Impedimento para ser elegido congresista

“Artículo 91. No pueden ser elegidos miembros del 
Parlamento Nacional si no han renunciado al cargo seis 
(6) meses antes de la elección:

1. Los ministros y viceministros de Estado, el Contralor 
General.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional, del Con-
sejo Nacional de la Magistratura, del Poder Judicial, del 
Ministerio Público, del Jurado Nacional de Elecciones, 
ni el Defensor del Pueblo.

3. El Presidente del Banco Central de Reserva, el Super-
intendente de Banca, Seguros y Administradoras Priva-
das de Fondos de Pensiones, y el Superintendente Na-
cional de Administración Tributaria.

4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional en actividad.

5. Los demás casos que la Constitución prevé.”

Función y mandato del congresista. Incompatibilidades

Artículo 92. La función de congresista es de tiempo com-
pleto; le está prohibido desempeñar cualquier cargo o 
ejercer cualquier profesión u oficio, durante las horas de 
funcionamiento del Congreso.

El mandato del congresista es incompatible con el ejerci-
cio de cualquiera otra función pública, excepto la de Ministro 
de Estado, y el desempeño, previa autorización del Congre-
so, de comisiones extraordinarias de carácter internacional.

La función de congresista es, asimismo, incompatible 
con la condición de gerente, apoderado, representante, 

mandatario, abogado, accionista mayoritario o miembro del 
Directorio de empresas que tienen con el Estado contratos 
de obras, de suministro o de aprovisionamiento, o que ad-
ministran rentas públicas o prestan servicios públicos. 
La función de congresista es incompatible con cargos simi-
lares en empresas que, durante el mandato del congresista, 
obtengan concesiones del Estado, así como en empresas del 
sistema crediticio financiero supervisadas por la Superinten-
dencia de Banca y Seguros. (*)

(*) Último párrafo modificado por el Artículo 3 de la 
ley n.° 28484, publicada el 05 Abril 2005, cuyo texto es 
el siguiente: 

“La función de congresista es incompatible con car-
gos similares en empresas que, durante el mandato 
del congresista, obtengan concesiones del Estado, así 
como en empresas del sistema crediticio financiero su-
pervisadas por la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.”

Inmunidad Parlamentaria

Artículo 93. Los congresistas representan a la Nación. No 
están sujetos a mandato imperativo ni a interpelación.

No son responsables ante autoridad ni órgano juris-
diccional alguno por las opiniones y votos que emiten 
en el ejercicio de sus funciones.

No pueden ser procesados ni presos sin previa autoriza-
ción del Congreso o de la Comisión Permanente, desde que 
son elegidos hasta un mes después de haber cesado en sus 
funciones, excepto por delito flagrante, caso en el cual son 
puestos a disposición del Congreso o de la Comisión Per-
manente dentro de las veinticuatro horas, a fin de que se 
autorice o no la privación de la libertad y el enjuiciamiento.

Reglamento del Congreso

Artículo 94. El Congreso elabora y aprueba su Regla-
mento, que tiene fuerza de ley; elige a sus representan-
tes en la Comisión Permanente y en las demás comisio-
nes; establece la organización y las atribuciones de los 
grupos parlamentarios; gobierna su economía; sanciona 
su presupuesto; nombra y remueve a sus funcionarios 
y empleados, y les otorga los beneficios que les corres-
ponden de acuerdo a ley.
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Irrenunciabilidad del Mandato Legislativo

Artículo 95. El mandato legislativo es irrenunciable.
Las sanciones disciplinarias que impone el Congreso a 

los representantes y que implican suspensión de funciones 
no pueden exceder de ciento veinte días de legislatura.

Facultad de solicitar información a las Entidades Públicas

Artículo 96. Cualquier representante a Congreso puede 
pedir a los Ministros de Estado, al Jurado Nacional de 
Elecciones, al Contralor General, al Banco Central de Re-
serva, a la Superintendencia de Banca y Seguros, a los 
gobiernos locales y a las instituciones que señala la ley, 
los informes que estime necesarios. (*)

(*) Primer párrafo modificado por el Artículo 4 de la ley n.° 
28484, publicada el 05 Abril 2005, cuyo texto es el siguiente: 

Facultad de solicitar información a las Entidades Públicas

“Artículo 96. Cualquier representante al Congreso pue-
de pedir a los Ministros de Estado, al Jurado Nacional 
de Elecciones, al Contralor General, al Banco Central 
de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los 
Gobiernos Regionales y Locales y a las instituciones que 
señala la ley, los informes que estime necesarios.”

El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Re-
glamento del Congreso. La falta de respuesta da lugar 
a las responsabilidades de ley.

Función Fiscalizadora

Artículo 97. El Congreso puede iniciar investigaciones 
sobre cualquier asunto de interés público. Es obligato-
rio comparecer, por requerimiento, ante las comisiones 
encargadas de tales investigaciones, bajo los mismos 
apremios que se observan en el procedimiento judicial.

Para el cumplimiento de sus fines, dichas comisiones pue-
den acceder a cualquier información, la cual puede implicar el 
levantamiento del secreto bancario y el de la reserva tributa-
ria; excepto la información que afecte la intimidad personal. 
Sus conclusiones no obligan a los órganos jurisdiccionales.

Inviolabilidad del recinto parlamentario

Artículo 98. El Presidente de la República está obligado a poner a 
disposición del Congreso los efectivos de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional que demande el Presidente del Congreso.

Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no pueden 
ingresar en el recinto del Congreso sino con autorización 
de su propio Presidente.

Acusación por infracción de la Constitución

Artículo 99. Corresponde a la Comisión Permanente 
acusar ante el Congreso: al Presidente de la República; 
a los representantes a Congreso; a los Ministros de Es-
tado; a los miembros del Tribunal Constitucional; a los 
miembros del Consejo Nacional de la Magistratura; a los 
vocales de la Corte Suprema; a los fiscales supremos; al 
Defensor del Pueblo y al Contralor General por infrac-
ción de la Constitución y por todo delito que cometan 
en el ejercicio de sus funciones y hasta cinco años des-
pués de que hayan cesado en éstas.

Antejuicio Constitucional

Artículo 100. Corresponde al Congreso, sin participa-
ción de la Comisión Permanente, suspender o no al fun-
cionario acusado o inhabilitarlo para el ejercicio de la 
función pública hasta por diez años, o destituirlo de su 
función sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad.

El acusado tiene derecho, en este trámite, a la de-
fensa por sí mismo y con asistencia de abogado ante la 
Comisión Permanente y ante el Pleno del Congreso.

En caso de resolución acusatoria de contenido pe-
nal, el Fiscal de la Nación formula denuncia ante la Cor-
te Suprema en el plazo de cinco días. El Vocal Supremo 
Penal abre la instrucción correspondiente.

La sentencia absolutoria de la Corte Suprema de-
vuelve al acusado sus derechos políticos.

Los términos de la denuncia fiscal y del auto aper-
torio de instrucción no pueden exceder ni reducir los 
términos de la acusación del Congreso.

Atribuciones de la Comisión Permanente

Artículo 101. Los miembros de la Comisión Permanente 
del Congreso son elegidos por éste. Su número tiende a 
ser proporcional al de los representantes de cada grupo 
parlamentario y no excede del veinticinco por ciento del 
número total de congresistas.
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Son atribuciones de la Comisión Permanente:
1. Designar al Contralor General, a propuesta del 
Presidente de la República.
2. Ratificar la designación del Presidente del Banco 
Central de Reserva y del Superintendente de Banca 
y Seguros. (*)

(*) Numeral modificado por el Artículo 5 de la ley n.° 28484, 
publicada el 05 Abril 2005, cuyo texto es el siguiente:

“2. Ratificar la designación del Presidente del Banco Cen-
tral de Reserva y del Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.”

3. Aprobar los créditos suplementarios y las transfe-
rencias y habilitaciones del Presupuesto, durante el 
receso parlamentario.

4. Ejercitar la delegación de facultades legislativas que 
el Congreso le otorgue.

No pueden delegarse a la Comisión Permanente ma-
terias relativas a reforma constitucional, ni a la aproba-
ción de tratados internacionales, leyes orgánicas, Ley de 
Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la República.

5. Las demás que le asigna la Constitución y las que le 
señala el Reglamento del Congreso.

Atribuciones del Congreso

Artículo 102. Son atribuciones del Congreso:

1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como inter-
pretar, modificar o derogar las existentes.

2. Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, 
y disponer lo conveniente para hacer efectiva la res-
ponsabilidad de los infractores.

3. Aprobar los tratados, de conformidad con la 
Constitución.

4. Aprobar el Presupuesto y la Cuenta General.

5. Autorizar empréstitos, conforme a la Constitución.

6. Ejercer el derecho de amnistía.

7. Aprobar la demarcación territorial que proponga el 
Poder Ejecutivo.

8. Prestar consentimiento para el ingreso de tropas 
extranjeras en el territorio de la República, siem-
pre que no afecte, en forma alguna, la soberanía 
nacional.

9. Autorizar al Presidente de la República para salir del país.

10. Ejercer las demás atribuciones que le señala 
la Constitución y las que son propias de la función 
legislativa.

CAPITULO II

DE LA FUNCION LEGISLATIVA

Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso 
del derecho

Artículo 103. Pueden expedirse leyes especiales porque 
así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón 
de la diferencia de personas.

Ninguna ley tiene fuerza ni efecto retroactivos, salvo 
en materia penal, cuando favorece al reo.

La ley se deroga solo por otra ley. También queda sin 
efecto por sentencia que declara su inconstitucionalidad.
La Constitución no ampara el abuso del derecho. (*)

(*) Artículo sustituido por el Artículo 2 de la ley n.° 28389, 
publicada el 17-11-2004, cuyo texto es el siguiente:

Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso 
del derecho

Artículo 103. “Pueden expedirse leyes especiales 
porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero 
no por razón de las diferencias de las personas. La 
ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las con-
secuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; 
salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando 
favorece al reo. La ley se deroga solo por otra ley. 
También queda sin efecto por sentencia que declara 
su inconstitucionalidad.

La Constitución no ampara el abuso del derecho.”
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Delegación de facultades al Poder Ejecutivo

Artículo 104. El Congreso puede delegar en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar, mediante decretos le-
gislativos, sobre la materia específica y por el plazo de-
terminado establecidos en la ley autoritativa.

No pueden delegarse las materias que son indelegables 
a la Comisión Permanente.

Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto 
a su promulgación, publicación, vigencia y efectos, a las 
mismas normas que rigen para la ley.

El Presidente de la República da cuenta al Congreso 
o a la Comisión Permanente de cada decreto legislativo.

Proyectos de Ley

Artículo 105. Ningún proyecto de ley puede sancionarse 
sin haber sido previamente aprobado por la respectiva 
Comisión dictaminadora, salvo excepción señalada en el 
Reglamento del Congreso. Tienen preferencia del Con-
greso los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo con 
carácter de urgencia.

Leyes Orgánicas

Artículo 106. Mediante leyes orgánicas se regulan la 
estructura y el funcionamiento de las entidades del 
Estado previstas en la Constitución, así como también 
las otras materias cuya regulación por ley orgánica está 
establecida en la Constitución.

Los proyectos de ley orgánica se tramitan como 
cualquiera otra ley. Para su aprobación o modificación, 
se requiere el voto de más de la mitad del número legal 
de miembros del Congreso.

CAPITULO III

DE LA FORMACION Y PROMULGACION DE LAS LEYES

Iniciativa Legislativa

Artículo 107. El Presidente de la República y los congre-
sistas tienen derecho de iniciativa en la formación de las 
leyes.

También tienen el mismo derecho en las materias que les 
son propias los otros poderes del Estado, las instituciones pú-
blicas autónomas, los municipios y los colegios profesionales. 

Asimismo lo tienen los ciudadanos que ejercen el dere-
cho de iniciativa conforme a ley. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley 
n.°  28390, publicada el 17-11-2004, cuyo texto es el 
siguiente:

Iniciativa Legislativa

“Artículo 107. El Presidente de la República y los 
Congresistas tienen derecho a iniciativa en la for-
mación de leyes.

También tienen el mismo derecho en las materias 
que les son propias los otros poderes del Estado, las 
instituciones públicas autónomas, los Gobiernos Re-
gionales, los Gobiernos Locales y los colegios profe-
sionales. Asimismo lo tienen los ciudadanos que ejer-
cen el derecho de iniciativa conforme a ley.”

Promulgación de las Leyes

Artículo 108. La ley aprobada según lo previsto por 
la Constitución, se envía al Presidente de la Repú-
blica para su promulgación dentro de un plazo de 
quince días. En caso de no promulgación por el Pre-
sidente de la República, la promulga el Presidente 
del Congreso, o el de la Comisión Permanente, se-
gún corresponda.

Si el Presidente de la República tiene observaciones 
que hacer sobre el todo o una parte de la ley aprobada en 
el Congreso, las presenta a éste en el mencionado térmi-
no de quince días.

Reconsiderada la ley por el Congreso, su Presidente 
la promulga, con el voto de más de la mitad del número 
legal de miembros del Congreso.

Vigencia y obligatoriedad de la Ley

Artículo 109. La ley es obligatoria desde el día siguien-
te de su publicación en el diario oficial, salvo disposición 
contraria de la misma ley que posterga su vigencia en 
todo o en parte.

CAPITULO IV

PODER EJECUTIVO
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El Presidente de la República

Artículo 110. El Presidente de la República es el Jefe del 
Estado y personifica a la Nación.

Para ser elegido Presidente de la República se requie-
re ser peruano por nacimiento, tener más de treinta y 
cinco años de edad al momento de la postulación y gozar 
del derecho de sufragio.

Elección del Presidente de la República

Artículo 111. El Presidente de la República se elige por 
sufragio directo. Es elegido el candidato que obtiene más 
de la mitad de los votos. Los votos viciados o en blanco 
no se computan.

Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría ab-
soluta, se procede a una segunda elección, dentro de los 
treinta días siguientes a la proclamación de los cómputos 
oficiales, entre los candidatos que han obtenido las dos 
más altas mayorías relativas.

Junto con el Presidente de la República son elegidos, 
de la misma manera, con los mismos requisitos y por 
igual término, dos vicepresidentes.

Duración del mandato presidencial. Reelección inmediata

Artículo 112. El mandato presidencial es de cinco años. El 
Presidente puede ser reelegido de inmediato para un pe-
ríodo adicional. Transcurrido otro período constitucional, 
como mínimo, el ex presidente puede volver a postular, 
sujeto a las mismas condiciones. (1)(2)
(1) De conformidad con el Artículo Único de la ley n.°  
26657, publicada el 23 agosto 96, interprétase de modo 
auténtico, que la reelección a que se refiere el presente 
Artículo, está referida y condicionada a los mandatos presi-
denciales iniciados con posterioridad a la fecha de promul-
gación del referido texto constitucional. En consecuencia, 
interprétase auténticamente, que en el cómputo no se tie-
nen en cuenta retroactivamente, los períodos presidencia-
les iniciados antes de la vigencia de la Constitución. 

(2) Artículo modificado por el Artículo 1 de la ley n.°  27365, 
publicada el 05-11-2000, cuyo texto es el siguiente:
Duración del mandato presidencial

“Artículo 112. El mandato presidencial es de cinco años, 
no hay reelección inmediata. Transcurrido otro período 

constitucional, como mínimo, el ex presidente puede 
volver a postular, sujeto a las mismas condiciones.”

Vacancia de la Presidencia de la República

Artículo 113. La Presidencia de la República vaca por:

1. Muerte del Presidente de la República.

2. Su permanente incapacidad moral o física, declarada 
por el Congreso.

3. Aceptación de su renuncia por el Congreso.

4. Salir del territorio nacional sin permiso del Congreso 
o no regresar a él dentro del plazo fijado. Y

5. Destitución, tras haber sido sancionado por alguna de las in-
fracciones mencionadas en el artículo 117 de la Constitución.

Suspensión del ejercicio de la Presidencia

Artículo 114. El ejercicio de la Presidencia de la República 
se suspende por:

1. Incapacidad temporal del Presidente, declarada por 
el Congreso, o

2. Hallarse éste sometido a proceso judicial, conforme al 
artículo 117 de la Constitución.

Impedimento temporal o permanente del ejercicio de 
la Presidencia

Artículo 115. Por impedimento temporal o permanente 
del Presidente de la República, asume sus funciones el 
Primer Vicepresidente. En defecto de éste, el Segundo Vi-
cepresidente. Por impedimento de ambos, el Presidente 
del Congreso. Si el impedimento es permanente, el Pre-
sidente del Congreso convoca de inmediato a elecciones.

Cuando el Presidente de la República sale del territorio 
nacional, el Primer Vicepresidente se encarga del despa-
cho. En su defecto, lo hace el Segundo Vicepresidente. (*)
(*) De conformidad con el Artículo Unico de la ley 
n.°  27375, publicada el 05-12-2000, interprétase 
que el mandato conferido por el presente Artículo 
al Presidente del Congreso de la República para que 



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ28
asuma las funciones de Presidente de la República 
por impedimento permanente de este último y de 
los vicepresidentes no implica la vacancia de su car-
go de Presidente del Congreso ni de su condición de 
Congresista de la República.
Asunción del cargo presidencial

Artículo 116. El Presidente de la República presta jura-
mento de ley y asume el cargo, ante el Congreso, el 28 
de julio del año en que se realiza la elección.

Excepción a la inmunidad presidencial

Artículo 117. El Presidente de la República solo puede 
ser acusado, durante su período, por traición a la Patria; 
por impedir las elecciones presidenciales, parlamenta-
rias, regionales o municipales; por disolver el Congreso, 
salvo en los casos previstos en el artículo 134 de la Cons-
titución, y por impedir su reunión o funcionamiento, o 
los del Jurado Nacional de Elecciones y otros organis-
mos del sistema electoral.

Atribuciones del Presidente de la República

Artículo 118. Corresponde al Presidente de la República:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y los tratados, 
leyes y demás disposiciones legales.

2. Representar al Estado, dentro y fuera de la República.

3. Dirigir la política general del Gobierno.

4. Velar por el orden interno y la seguridad exterior 
de la República.

5. Convocar a elecciones para Presidente de la República 
y para representantes a Congreso, así como para alcal-
des y regidores y demás funcionarios que señala la ley.

6. Convocar al Congreso a legislatura extraordinaria; y 
firmar, en ese caso, el decreto de convocatoria.

7. Dirigir mensajes al Congreso en cualquier época y obliga-
toriamente, en forma personal y por escrito, al instalarse la 
primera legislatura ordinaria anual. Los mensajes anuales 
contienen la exposición detallada de la situación de la Re-
pública y las mejoras y reformas que el Presidente juzgue 

necesarias y convenientes para su consideración por el Con-
greso. Los mensajes del Presidente de la República, salvo el 
primero de ellos, son aprobados por el Consejo de Ministros.

8. Ejercer la potestad de reglamentar las leyes sin trans-
gredirlas ni desnaturalizarlas; y, dentro de tales límites, 
dictar decretos y resoluciones.

9. Cumplir y hacer cumplir las sentencias y resoluciones 
de los órganos jurisdiccionales.

10. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Jurado 
Nacional de Elecciones.

11. Dirigir la política exterior y las relaciones internacio-
nales; y celebrar y ratificar tratados.

12. Nombrar embajadores y ministros plenipotencia-
rios, con aprobación del Consejo de Ministros, con cargo 
de dar cuenta al Congreso.

13. Recibir a los agentes diplomáticos extranjeros, y au-
torizar a los cónsules el ejercicio de sus funciones.

14. Presidir el Sistema de Defensa Nacional; y organizar, 
distribuir y disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional.

15. Adoptar las medidas necesarias para la defensa 
de la República, de la integridad del territorio y de la 
soberanía del Estado.

16. Declarar la guerra y firmar la paz, con autorización 
del Congreso.

17. Administrar la hacienda pública.

18. Negociar los empréstitos.

19. Dictar medidas extraordinarias, mediante decre-
tos de urgencia con fuerza de ley, en materia econó-
mica y financiera, cuando así lo requiere el interés 
nacional y con cargo de dar cuenta al Congreso. El 
Congreso puede modificar o derogar los referidos de-
cretos de urgencia.

20. Regular las tarifas arancelarias.
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21. Conceder indultos y conmutar penas. Ejercer el de-
recho de gracia en beneficio de los procesados en los 
casos en que la etapa de instrucción haya excedido el 
doble de su plazo más su ampliatoria.

22. Conferir condecoraciones en nombre de la Nación, 
con acuerdo del Consejo de Ministros.

23. Autorizar a los peruanos para servir en un ejército 
extranjero. 

24. Ejercer las demás funciones de gobierno y adminis-
tración que la Constitución y las leyes le encomiendan.

CAPITULO V

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Dirección y gestión de los Servicios Públicos
 
Artículo 119. La dirección y la gestión de los servi-
cios públicos están confiadas al Consejo de Minis-
tros; y a cada ministro en los asuntos que competen 
a la cartera a su cargo.

Refrendación Ministerial

Artículo 120. Son nulos los actos del Presidente de la Re-
pública que carecen de refrendación ministerial.

Consejo de Ministros

Artículo 121. Los ministros, reunidos, forman el Con-
sejo de Ministros. La ley determina su organización y 
funciones.

El Consejo de Ministros tiene su Presidente. Co-
rresponde al Presidente de la República presidir el 
Consejo de Ministros cuando lo convoca o cuando 
asiste a sus sesiones.

Nombramiento y remoción del Presidente del Consejo de 
Ministros y demás Ministros

Artículo 122. El Presidente de la República nombra y 
remueve al Presidente del Consejo. Nombra y remueve 
a los demás ministros, a propuesta y con acuerdo, res-
pectivamente, del Presidente del Consejo.

Atribuciones del Presidente del Consejo de Ministros y 
demás Ministros

Artículo 123. Al Presidente del Consejo de Ministros, 
quien puede ser ministro sin cartera, le corresponde:
1. Ser, después del Presidente de la República, el portavoz 
autorizado del gobierno.

2. Coordinar las funciones de los demás ministros.

3. Refrendar los decretos legislativos, los decretos de 
urgencia y los demás decretos y resoluciones que se-
ñalan la Constitución y la ley.

Requisitos para ser Ministro de Estado 

Artículo 124. Para ser Ministro de Estado, se requiere 
ser peruano por nacimiento, ciudadano en ejercicio y 
haber cumplido veinticinco años de edad. Los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional pueden 
ser ministros.

Atribuciones del Consejo de Ministros

Artículo 125. Son atribuciones del Consejo de Ministros:

1. Aprobar los proyectos de ley que el Presidente de la 
República somete al Congreso.

2. Aprobar los decretos legislativos y los decretos de 
urgencia que dicta el Presidente de la República, así 
como los proyectos de ley y los decretos y resoluciones 
que dispone la ley.

3. Deliberar sobre asuntos de interés público. 

4. Las demás que le otorgan la Constitución y la ley.

Acuerdos del Consejo de Ministros

Artículo 126. Todo acuerdo del Consejo de Ministros 
requiere el voto aprobatorio de la mayoría de sus 
miembros, y consta en acta.

Los ministros no pueden ejercer otra función públi-
ca, excepto la legislativa.

Los ministros no pueden ser gestores de intereses propios 
o de terceros ni ejercer actividad lucrativa, ni intervenir en la 
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dirección o gestión de empresas ni asociaciones privadas.

Encargo de la Función Ministerial

Artículo 127. No hay ministros interinos. El Presiden-
te de la República puede encomendar a un ministro 
que, con retención de su cartera, se encargue de otra 
por impedimento del que la sirve, sin que este en-
cargo pueda prolongarse por más de treinta días ni 
trasmitirse a otros ministros.

Responsabilidad de los Ministros

Artículo 128. Los ministros son individualmente respon-
sables por sus propios actos y por los actos presidencia-
les que refrendan.

Todos los ministros son solidariamente respon-
sables por los actos delictivos o violatorios de la 
Constitución o de las leyes en que incurra el Presi-
dente de la República o que se acuerden en Conse-
jo, aunque salven su voto, a no ser que renuncien 
inmediatamente.

Concurrencia de Ministros al Congreso

Artículo 129. El Consejo de Ministros en pleno o los 
ministros por separado pueden concurrir a las sesio-
nes del Congreso y participar en sus debates con las 
mismas prerrogativas que los parlamentarios, salvo la 
de votar si no son congresistas.

Concurren también cuando son invitados para informar.
El Presidente del Consejo o uno, por lo menos, de los 

ministros concurre periódicamente a las sesiones plenarias 
del Congreso para la estación de preguntas.

CAPITULO VI

DE LAS RELACIONES CON EL PODER LEGISLATIVO

Exposición de la Política General del Gobierno. Cuestión de 
Confianza

Artículo 130. Dentro de los treinta días de haber asumido 
sus funciones, el Presidente del Consejo concurre al Con-
greso, en compañía de los demás ministros, para exponer 
y debatir la política general del gobierno y las principales 
medidas que requiere su gestión. Plantea al efecto cues-
tión de confianza.

Si el Congreso no está reunido, el Presidente de la Repú-
blica convoca a legislatura extraordinaria.

Interpelación a los Ministros

Artículo 131. Es obligatoria la concurrencia del Consejo de 
Ministros, o de cualquiera de los ministros, cuando el Con-
greso los llama para interpelarlos.

La interpelación se formula por escrito. Debe ser pre-
sentada por no menos del quince por ciento del número 
legal de congresistas. Para su admisión, se requiere el voto 
del tercio del número de representantes hábiles; la vota-
ción se efectúa indefectiblemente en la siguiente sesión.

El Congreso señala día y hora para que los minis-
tros contesten la interpelación. Esta no puede reali-
zarse ni votarse antes del tercer día de su admisión ni 
después del décimo.

Voto de censura o rechazo de la cuestión de confianza

Artículo 132. El Congreso hace efectiva la responsabilidad 
política del Consejo de Ministros, o de los ministros por 
separado, mediante el voto de censura o el rechazo de la 
cuestión de confianza. Esta última solo se plantea por ini-
ciativa ministerial.

Toda moción de censura contra el Consejo de Minis-
tros, o contra cualquiera de los ministros, debe ser presen-
tada por no menos del veinticinco por ciento del número 
legal de congresistas. Se debate y vota entre el cuarto y el 
décimo día natural después de su presentación. Su apro-
bación requiere del voto de más de la mitad del número 
legal de miembros del Congreso.

El Consejo de Ministros, o el ministro censurado, 
debe renunciar.

El Presidente de la República acepta la dimisión 
dentro de las setenta y dos horas siguientes.

La desaprobación de una iniciativa ministerial no obli-
ga al ministro a dimitir, salvo que haya hecho cuestión de 
confianza de la aprobación.

Crisis total del gabinete

Artículo 133. El Presidente del Consejo de Ministros pue-
de plantear ante el Congreso una cuestión de confianza a 
nombre del Consejo. Si la confianza le es rehusada, o si es 
censurado, o si renuncia o es removido por el Presidente 
de la República, se produce la crisis total del gabinete.
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Disolución del Congreso

Artículo 134. El Presidente de la República está facultado 
para disolver el Congreso si éste ha censurado o negado su 
confianza a dos Consejos de Ministros.

El decreto de disolución contiene la convocatoria a elec-
ciones para un nuevo Congreso. Dichas elecciones se reali-
zan dentro de los cuatro meses de la fecha de disolución, sin 
que pueda alterarse el sistema electoral preexistente.

No puede disolverse el Congreso en el último año de su 
mandato. Disuelto el Congreso, se mantiene en funciones la 
Comisión Permanente, la cual no puede ser disuelta.

No hay otras formas de revocatoria del mandato 
parlamentario.

Bajo estado de sitio, el Congreso no puede ser disuelto.

Instalación del nuevo Congreso

Artículo 135. Reunido el nuevo Congreso, puede censurar 
al Consejo de Ministros, o negarle la cuestión de confianza, 
después de que el Presidente del Consejo haya expuesto 
ante el Congreso los actos del Poder Ejecutivo durante el 
interregno parlamentario.

En ese interregno, el Poder Ejecutivo legisla mediante 
decretos de urgencia, de los que da cuenta a la Comisión 
Permanente para que los examine y los eleve al Congreso, 
una vez que éste se instale.

Restitución de facultades del Congreso disuelto

Artículo 136. Si las elecciones no se efectúan dentro del pla-
zo señalado, el Congreso disuelto se reúne de pleno derecho, 
recobra sus facultades, y destituye al Consejo de Ministros. 
Ninguno de los miembros de éste puede ser nombrado nue-
vamente ministro durante el resto del período presidencial.

El Congreso extraordinariamente así elegido sustituye 
al anterior, incluida la Comisión Permanente, y completa el 
período constitucional del Congreso disuelto.

CAPITULO VII

REGIMEN DE EXCEPCION

Estados de excepción. Estado de Emergencia y Estado 
de Sitio
Artículo 137. El Presidente de la República, con acuer-
do del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo 

determinado, en todo el territorio nacional, o en parte 
de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Per-
manente, los estados de excepción que en este artícu-
lo se contemplan:

1. Estado de emergencia, en caso de perturbación de 
la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves 
circunstancias que afecten la vida de la Nación. En esta 
eventualidad, puede restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la 
seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio compren-
didos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, 
apartado f del mismo artículo. En ninguna circunstancia se 
puede desterrar a nadie.

El plazo del estado de emergencia no excede de 
sesenta días. Su prórroga requiere nuevo decreto. 
En estado de emergencia las Fuerzas Armadas asu-
men el control del orden interno si así lo dispone el 
Presidente de la República.

2. Estado de sitio, en caso de invasión, guerra exterior, 
guerra civil, o peligro inminente de que se produzcan, con 
mención de los derechos fundamentales cuyo ejercicio no 
se restringe o suspende. El plazo correspondiente no ex-
cede de cuarenta y cinco días. Al decretarse el estado de 
sitio, el Congreso se reúne de pleno derecho. La prórroga 
requiere aprobación del Congreso.

CAPITULO VIII

PODER JUDICIAL

Administración de Justicia. Control difuso

Artículo 138. La potestad de administrar justicia ema-
na del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a través 
de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitu-
ción y a las leyes.

En todo proceso, de existir incompatibilidad entre una 
norma constitucional y una norma legal, los jueces prefie-
ren la primera. Igualmente, prefieren la norma legal sobre 
toda otra norma de rango inferior.

Principios de la Administración de Justicia
Artículo 139. Son principios y derechos de la función 
jurisdiccional:
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1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional.

No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna 
independiente, con excepción de la militar y la arbitral.
No hay proceso judicial por comisión o delegación.

2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional.
Ninguna autoridad puede avocarse a causas pen-

dientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el 
ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin 
efecto resoluciones que han pasado en autoridad de 
cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni 
modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas dis-
posiciones no afectan el derecho de gracia ni la facultad 
de investigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe, 
sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccio-
nal ni surte efecto jurisdiccional alguno.

3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.
Ninguna persona puede ser desviada de la ju-

risdicción predeterminada por la ley, ni sometida 
a procedimiento distinto de los previamente esta-
blecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de 
excepción ni por comisiones especiales creadas al 
efecto, cualquiera sea su denominación.

4. La publicidad en los procesos, salvo disposición con-
traria de la ley.

Los procesos judiciales por responsabilidad de 
funcionarios públicos, y por los delitos cometidos por 
medio de la prensa y los que se refieren a derechos 
fundamentales garantizados por la Constitución, son 
siempre públicos.

5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en 
todas las instancias, excepto los decretos de mero trá-
mite, con mención expresa de la ley aplicable y de los 
fundamentos de hecho en que se sustentan.

6. La pluralidad de la instancia.

7. La indemnización, en la forma que determine la ley, 
por los errores judiciales en los procesos penales y por 
las detenciones arbitrarias, sin perjuicio de la responsa-
bilidad a que hubiere lugar.

8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío 
o deficiencia de la ley.

En tal caso, deben aplicarse los principios generales 
del derecho y el derecho consuetudinario.

9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley 
penal y de las normas que restrinjan derechos.

10. El principio de no ser penado sin proceso judicial.

11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en 
caso de duda o de conflicto entre leyes penales.

12. El principio de no ser condenado en ausencia.

13. La prohibición de revivir procesos fenecidos con 
resolución ejecutoriada. La amnistía, el indulto, el so-
breseimiento definitivo y la prescripción producen los 
efectos de cosa juzgada.

14. El principio de no ser privado del derecho de de-
fensa en ningún estado del proceso. Toda persona 
será informada inmediatamente y por escrito de la 
causa o las razones de su detención. Tiene derecho 
a comunicarse personalmente con un defensor de su 
elección y a ser asesorada por éste desde que es cita-
da o detenida por cualquier autoridad.

15. El principio de que toda persona debe ser infor-
mada, inmediatamente y por escrito, de las causas o 
razones de su detención.

16. El principio de la gratuidad de la administración 
de justicia y de la defensa gratuita para las personas 
de escasos recursos; y, para todos, en los casos que 
la ley señala.

17. La participación popular en el nombramiento y en 
la revocación de magistrados, conforme a ley.

18. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la co-
laboración que en los procesos le sea requerida.

19. La prohibición de ejercer función judicial por 
quien no ha sido nombrado en la forma prevista 
por la Constitución o la ley. Los órganos jurisdic-
cionales no pueden darle posesión del cargo, bajo 
responsabilidad.
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20. El principio del derecho de toda persona de for-
mular análisis y críticas de las resoluciones y senten-
cias judiciales, con las limitaciones de ley.

21. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocu-
par establecimientos adecuados.

22. El principio de que el régimen penitenciario tiene 
por objeto la reeducación, rehabilitación y reincorpo-
ración del penado a la sociedad.

Pena de muerte

Artículo 140. La pena de muerte solo puede aplicarse 
por el delito de traición a la Patria en caso de guerra, y 
el de terrorismo, conforme a las leyes y a los tratados de 
los que el Perú es parte obligada.

Casación

Artículo 141. Corresponde a la Corte Suprema fallar en 
casación, o en última instancia, cuando la acción se ini-
cia en una Corte Superior o ante la propia Corte Supre-
ma conforme a ley. Asimismo, conoce en casación las 
resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones que 
establece el artículo 173.

Resoluciones no revisables por el Poder Judicial

Artículo 142. No son revisables en sede judicial las 
resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones en 
materia electoral, ni las del Consejo Nacional de la 
Magistratura en materia de evaluación y ratificación 
de jueces.

Organos Jurisdiccionales

Artículo 143. El Poder Judicial está integrado por órga-
nos jurisdiccionales que administran justicia en nombre 
de la Nación, y por órganos que ejercen su gobierno y 
administración.

Los órganos jurisdiccionales son: la Corte Suprema 
de Justicia y las demás cortes y juzgados que determine 
su ley orgánica.

Presidencia del Poder Judicial. Sala Plena

Artículo 144. El Presidente de la Corte Suprema lo es tam-
bién del Poder Judicial. La Sala Plena de la Corte Suprema 
es el órgano máximo de deliberación del Poder Judicial.

Presupuesto del Poder Judicial 

Artículo 145. El Poder Judicial presenta su proyecto de 
presupuesto al Poder Ejecutivo y lo sustenta ante el 
Congreso.

Exclusividad de la Función Jurisdiccional

Artículo 146. La función jurisdiccional es incompatible con 
cualquiera otra actividad pública o privada, con excepción 
de la docencia universitaria fuera del horario de trabajo.

Los jueces solo perciben las remuneraciones que les 
asigna el Presupuesto y las provenientes de la enseñanza o 
de otras tareas expresamente previstas por la ley.

El Estado garantiza a los magistrados judiciales:

1. Su independencia. Solo están sometidos a la Constitu-
ción y la ley.

2. La inamovilidad en sus cargos. No pueden ser traslada-
dos sin su consentimiento.
3. Su permanencia en el servicio, mientras observen con-
ducta e idoneidad propias de su función.

4. Una remuneración que les asegure un nivel de vida dig-
no de su misión y jerarquía.

Requisitos para ser Magistrado de la Corte Suprema

Artículo 147. Para ser Magistrado de la Corte Suprema 
se requiere:

1. Ser peruano de nacimiento

2. Ser ciudadano en ejercicio

3. Ser mayor de cuarenta y cinco años

4. Haber sido magistrado de la Corte Superior o Fis-
cal Superior durante diez años, o haber ejercido la 
abogacía o la cátedra universitaria en materia jurídi-
ca durante quince años
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Acción contencioso-administrativa

Artículo 148. Las resoluciones administrativas que causan 
estado son susceptibles de impugnación mediante la ac-
ción contencioso-administrativa.

Ejercicio de la función jurisdiccional por las comunidades 
campesinas y nativas

Artículo 149. Las autoridades de las Comunidades Cam-
pesinas y Nativas, con el apoyo de las Rondas Campesi-
nas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro 
de su ámbito territorial de conformidad con el derecho 
consuetudinario, siempre que no violen los derechos fun-
damentales de la persona. La ley establece las formas de 
coordinación de dicha jurisdicción especial con los Juzga-
dos de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial.

CAPITULO IX

DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Consejo Nacional de la Magistratura 

Artículo 150. El Consejo Nacional de la Magistratura se 
encarga de la selección y el nombramiento de los jueces y 
fiscales, salvo cuando éstos provengan de elección popular.

El Consejo Nacional de la Magistratura es indepen-
diente y se rige por su Ley Orgánica.

Academia de la Magistratura

Artículo 151. La Academia de la Magistratura, que for-
ma parte del Poder Judicial, se encarga de la formación 
y capacitación de jueces y fiscales en todos sus niveles, 
para los efectos de su selección.

Es requisito para el ascenso la aprobación de los es-
tudios especiales que requiera dicha Academia.

Jueces de Paz y de Primera Instancia

Artículo 152. Los Jueces de Paz provienen de elección popular.
Dicha elección, sus requisitos, el desempeño jurisdiccional, la 

capacitación y la duración en sus cargos son normados por ley.
La ley puede establecer la elección de los jueces de pri-

mera instancia y determinar los mecanismos pertinentes.(*)

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Resolu-
ción Administrativa n.°  102-2001-CE-PJ, publicada el 08-09-
2001, en tanto se expida el dispositivo legal que desarrolle 
el mandato previsto en el presente artículo, la designación 
de jueces de paz, en los casos de vencimiento de períodos 
para los que hubieren sido nombrados, se ajustará a lo pre-
visto en el Artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Prohibición a Jueces y Fiscales

Artículo 153. Los jueces y fiscales están prohibidos de par-
ticipar en política, de sindicarse y de declararse en huelga.

Atribuciones del Consejo Nacional de la Magistratura

Artículo 154. Son funciones del Consejo Nacional de la Ma-
gistratura:

1. Nombrar, previo concurso público de méritos y evalua-
ción personal, a los jueces y fiscales de todos los niveles. 
Dichos nombramientos requieren el voto conforme de los 
dos tercios del número legal de sus miembros.

2. Ratificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cada 
siete años. Los no ratificados no pueden reingresar al Po-
der Judicial ni al Ministerio Público. El proceso de ratifica-
ción es independiente de las medidas disciplinarias.

3. Aplicar la sanción de destitución a los Vocales de la Corte Su-
prema y Fiscales Supremos y, a solicitud de la Corte Suprema o 
de la Junta de Fiscales Supremos, respectivamente, a los jueces 
y fiscales de todas las instancias. La resolución final, motivada y 
con previa audiencia del interesado, es inimpugnable.

4. Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita.

Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura

Artículo 155. Son miembros del Consejo Nacional de la 
Magistratura, conforme a la ley de la materia:

1. Uno elegido por la Corte Suprema, en votación secreta 
en Sala Plena.

2. Uno elegido, en votación secreta, por la Junta de Fiscales 
Supremos.
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3. Uno elegido por los miembros de los Colegios de Aboga-
dos del país, en votación secreta.

4. Dos elegidos, en votación secreta, por los miem-
bros de los demás Colegios Profesionales del país, 
conforme a ley.

5. Uno elegido en votación secreta, por los rectores de 
las universidades nacionales.

6. Uno elegido, en votación secreta, por los rectores de 
las universidades particulares.

El número de miembros del Consejo Nacional de la Magis-
tratura puede ser ampliado por éste a nueve, con dos miem-
bros adicionales elegidos en votación secreta por el mismo 
Consejo, entre sendas listas propuestas por las instituciones 
representativas del sector laboral y del empresarial.

Los miembros titulares del Consejo Nacional de 
la Magistratura son elegidos, conjuntamente con los 
suplentes, por un período de cinco años.

Requisitos para ser miembro del Consejo Nacional de 
la Magistratura

Artículo 156. Para ser miembro del Consejo Nacional de la 
Magistratura se requieren los mismos requisitos que para 
ser Vocal de la Corte Suprema, salvo lo previsto en el inciso 
4 del artículo 147. El miembro del Consejo Nacional de la 
Magistratura goza de los mismos beneficios y derechos y 
está sujeto a las mismas obligaciones e incompatibilidades.

Remoción de los miembros del Consejo Nacional de la 
Magistratura

Artículo 157. Los miembros del Consejo Nacional 
de la Magistratura pueden ser removidos por causa 
grave mediante acuerdo del Congreso adoptado con 
el voto conforme de los dos tercios del número legal 
de miembros.

CAPITULO X

DEL MINISTERIO PUBLICO

Ministerio Público

Artículo 158. El Ministerio Público es autónomo. 
El Fiscal de la Nación lo preside. Es elegido por la 
Junta de Fiscales Supremos. El cargo de Fiscal de la 
Nación dura tres años, y es prorrogable, por reelec-
ción, solo por otros dos. Los miembros del Ministe-
rio Público tienen los mismos derechos y prerroga-
tivas y están sujetos a las mismas obligaciones que 
los del Poder Judicial en la categoría respectiva. Les 
afectan las mismas incompatibilidades. Su nombra-
miento está sujeto a requisitos y procedimientos 
idénticos a los de los miembros del Poder Judicial 
en su respectiva categoría.

Atribuciones del Ministerio Público

Artículo 159. Corresponde al Ministerio Público:

1. Promover de oficio, o a petición de parte, la acción 
judicial en defensa de la legalidad y de los intereses 
públicos tutelados por el derecho.

2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales 
y por la recta administración de justicia.

3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad.

4. Conducir desde su inicio la investigación del deli-
to. Con tal propósito, la Policía Nacional está obliga-
da a cumplir los mandatos del Ministerio Público en 
el ámbito de su función.

5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte.

6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en 
los casos que la ley contempla.

7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar 
cuenta al Congreso, o al Presidente de la República, de 
los vacíos o defectos de la legislación.
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CONCORDANCIAS: R. n.° 3182-2013-MP-FN (Aprueban 
Directiva n.° 002-2013-MP-FN “Actuación Fiscal en la 
Prisión Preventiva conforme al Código Procesal Penal 
del 2004, puesto en vigencia mediante ley n.°  30076”)
 
Presupuesto del Ministerio Público

Artículo 160. El proyecto de presupuesto del Ministerio 
Público se aprueba por la Junta de Fiscales Supremos. 
Se presenta ante el Poder Ejecutivo y se sustenta en esa 
instancia y en el Congreso.

CAPITULO XI

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

Defensoría del Pueblo

Artículo 161. La Defensoría del Pueblo es autónoma. 
Los órganos públicos están obligados a colaborar con la 
Defensoría del Pueblo cuando ésta lo requiere.

Su estructura, en el ámbito nacional, se establece 
por ley orgánica.

El Defensor del Pueblo es elegido y removido por el 
Congreso con el voto de los dos tercios de su número 
legal. Goza de la misma inmunidad y de las mismas pre-
rrogativas de los congresistas.

Para ser elegido Defensor del Pueblo se requiere ha-
ber cumplido treinta y cinco años de edad y ser abogado.

El cargo dura cinco años y no está sujeto a mandato 
imperativo. Tiene las mismas incompatibilidades que los 
vocales supremos.

Atribuciones de la Defensoría del Pueblo

Artículo 162. Corresponde a la Defensoría del Pueblo 
defender los derechos constitucionales y fundamentales 
de la persona y de la comunidad; y supervisar el cumpli-
miento de los deberes de la administración estatal y la 
prestación de los servicios públicos a la ciudadanía.

El Defensor del Pueblo presenta informe al Con-
greso una vez al año, y cada vez que éste lo solicita. 
Tiene iniciativa en la formación de las leyes. Puede 
proponer las medidas que faciliten el mejor cumpli-
miento de sus funciones.

El proyecto de presupuesto de la Defensoría del 
Pueblo es presentado ante el Poder Ejecutivo y susten-
tado por su titular en esa instancia y en el Congreso.

CAPITULO XII

DE LA SEGURIDAD Y DE LA DEFENSA NACIONAL
El Sistema de Defensa Nacional

Artículo 163. El Estado garantiza la seguridad de la Na-
ción mediante el Sistema de Defensa Nacional.

La Defensa Nacional es integral y permanente. Se 
desarrolla en los ámbitos interno y externo. Toda per-
sona, natural o jurídica, está obligada a participar en la 
Defensa Nacional, de conformidad con la ley.

Dirección, preparación y ejercicio del Sistema de 
Defensa Nacional.

Artículo 164. La dirección, la preparación y el ejercicio de la 
Defensa Nacional se realizan a través de un sistema cuya or-
ganización y cuyas funciones determina la ley. El Presidente 
de la República dirige el Sistema de Defensa Nacional.

La ley determina los alcances y procedimientos de 
la movilización para los efectos de la defensa nacional.

Finalidad de las Fuerzas Armadas.

Artículo 165. Las Fuerzas Armadas están constituidas 
por el Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea. 
Tienen como finalidad primordial garantizar la indepen-
dencia, la soberanía y la integridad territorial de la Re-
pública. Asumen el control del orden interno de confor-
midad con el artículo 137 de la Constitución.

Finalidad de la Policía Nacional

Artículo 166. La Policía Nacional tiene por finalidad 
fundamental garantizar, mantener y restablecer el or-
den interno. Presta protección y ayuda a las personas 
y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las le-
yes y la seguridad del patrimonio público y del privado. 
Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y 
controla las fronteras.

Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional 

Artículo 167. El Presidente de la República es el Jefe Su-
premo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

Organización y funciones de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional
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Artículo 168. Las leyes y los reglamentos respectivos 
determinan la organización, las funciones, las especia-
lidades, la preparación y el empleo; y norman la disci-
plina de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

Las Fuerzas Armadas organizan sus reservas y dis-
ponen de ellas según las necesidades de la Defensa 
Nacional, de acuerdo a ley.

Carácter no deliberante de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional

Artículo 169. Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacio-
nal no son deliberantes. Están subordinadas al poder 
constitucional.

Requerimiento logístico de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional

Artículo 170. La ley asigna los fondos destinados a sa-
tisfacer los requerimientos logísticos de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional. Tales fondos deben ser 
dedicados exclusivamente a fines institucionales, bajo el 
control de la autoridad señalada por la ley.

Fuerzas Armadas, Policía Nacional y el desarrollo del país 

Artículo 171. Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacio-
nal participan en el desarrollo económico y social del 
país, y en la defensa civil de acuerdo a ley.

Efectivos de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 
Ascensos

Artículo 172. El número de efectivos de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional se fija anualmente 
por el Poder Ejecutivo. Los recursos correspondientes 
son aprobados en la Ley de Presupuesto.

Los ascensos se confieren de conformidad con la 
ley. El Presidente de la República otorga los ascensos 
de los generales y almirantes de las Fuerzas Armadas 
y de los generales de la Policía Nacional, según pro-
puesta del instituto correspondiente.

Competencia del Fuero Privativo Militar

Artículo 173. En caso de delito de función, los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional están so-

metidos al fuero respectivo y al Código de Justicia Militar. 
Las disposiciones de éste no son aplicables a los civiles, 
salvo en el caso de los delitos de traición a la patria y de 
terrorismo que la ley determina. La casación a que se re-
fiere el artículo 141 solo es aplicable cuando se imponga 
la pena de muerte.

Quienes infringen las normas del Servicio Militar Obliga-
torio están asimismo sometidos al Código de Justicia Militar.

Equivalencia de derechos de oficiales de las Fuerzas Ar-
madas y Policía Nacional

Artículo 174. Los grados y honores, las remuneraciones y las 
pensiones inherentes a la jerarquía de oficiales de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional son equivalentes. La ley es-
tablece las equivalencias correspondientes al personal militar 
o policial de carrera que no tiene grado o jerarquía de oficial.

En ambos casos, los derechos indicados solo pueden 
retirarse a sus titulares por sentencia judicial.

Uso y posesión de armas de guerra

Artículo 175. Solo las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
pueden poseer y usar armas de guerra. Todas las que existen, 
así como las que se fabriquen o se introduzcan en el país pa-
san a ser propiedad del Estado sin proceso ni indemnización.

Se exceptúa la fabricación de armas de guerra por la 
industria privada en los casos que la ley señale.

La ley reglamenta la fabricación, el comercio, la po-
sesión y el uso, por los particulares, de armas distintas 
de las de guerra.

CAPITULO XIII

DEL SISTEMA ELECTORAL

Finalidad y funciones del Sistema Electoral

Artículo 176. El sistema electoral tiene por finalidad ase-
gurar que las votaciones traduzcan la expresión auténti-
ca, libre y espontánea de los ciudadanos; y que los escru-
tinios sean reflejo exacto y oportuno de la voluntad del 
elector expresada en las urnas por votación directa.

Tiene por funciones básicas el planeamiento, la organi-
zación y la ejecución de los procesos electorales o de refe-
réndum u otras consultas populares; el mantenimiento y la 
custodia de un registro único de identificación de las perso-
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nas; y el registro de los actos que modifican el estado civil.

Conformación del Sistema Electoral

Artículo 177. El sistema electoral está conformado por el Ju-
rado Nacional de Elecciones; la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales; y el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil. Actúan con autonomía y mantienen entre sí relaciones 
de coordinación, de acuerdo con sus atribuciones.

Atribuciones del Jurado Nacional de Elecciones

Artículo 178. Compete al Jurado Nacional de Elecciones:

1. Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio y de 
la realización de los procesos electorales, del referén-
dum y de otras consultas populares, así como también 
la elaboración de los padrones electorales.

2. Mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas.

3. Velar por el cumplimiento de las normas sobre orga-
nizaciones políticas y demás disposiciones referidas a 
materia electoral.

4. Administrar justicia en materia electoral.

5. Proclamar a los candidatos elegidos; el resultado del 
referéndum o el de otros tipos de consulta popular y ex-
pedir las credenciales correspondientes.

6. Las demás que la ley señala.
En materia electoral, el Jurado Nacional de Eleccio-

nes tiene iniciativa en la formación de las leyes.
Presenta al Poder Ejecutivo el proyecto de Presu-

puesto del Sistema Electoral que incluye por separado 
las partidas propuestas por cada entidad del sistema. Lo 
sustenta en esa instancia y ante el Congreso.

Composición del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones

Artículo 179. La máxima autoridad del Jurado Nacional de 
Elecciones es un Pleno compuesto por cinco miembros:

1. Uno elegido en votación secreta por la Corte Suprema en-
tre sus magistrados jubilados o en actividad. En este segun-
do caso, se concede licencia al elegido. El representante de 

la Corte Suprema preside el Jurado Nacional de Elecciones.

2. Uno elegido en votación secreta por la Junta de Fiscales 
Supremos, entre los Fiscales Supremos jubilados o en acti-
vidad. En este segundo caso, se concede licencia al elegido.

3. Uno elegido en votación secreta por el Colegio de 
Abogados de Lima, entre sus miembros.

4. Uno elegido en votación secreta por los decanos de 
las Facultades de Derecho de las universidades públicas, 
entre sus ex decanos.
5. Uno elegido en votación secreta por los decanos de 
las Facultades de Derecho de las universidades privadas, 
entre sus ex decanos.

Miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. 
Requisitos

Artículo 180. Los integrantes del Pleno del Jurado Nacio-
nal de Elecciones no pueden ser menores de cuarenta y 
cinco años ni mayores de setenta. Son elegidos por un 
período de cuatro años. Pueden ser reelegidos. La ley es-
tablece la forma de renovación alternada cada dos años.

El cargo es remunerado y de tiempo completo. Es in-
compatible con cualquiera otra función pública, excepto 
la docencia a tiempo parcial.

No pueden ser miembros del Pleno del Jurado 
los candidatos a cargos de elección popular, ni los 
ciudadanos que desempeñan cargos directivos con 
carácter nacional en las organizaciones políticas, o 
que los han desempeñado en los cuatro años ante-
riores a su postulación.

Resoluciones del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones

Artículo 181. El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
aprecia los hechos con criterio de conciencia. Resuelve 
con arreglo a ley y a los principios generales de derecho. 
En materias electorales, de referéndum o de otro tipo de 
consultas populares, sus resoluciones son dictadas en ins-
tancia final, definitiva, y no son revisables. Contra ellas no 
procede recurso alguno.

Oficina Nacional de Procesos Electorales

Artículo 182. El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
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Electorales es nombrado por el Consejo Nacional de la Ma-
gistratura por un período renovable de cuatro años. Puede 
ser removido por el propio Consejo por falta grave. Está 
afecto a las mismas incompatibilidades previstas para los 
integrantes del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones.

Le corresponde organizar todos los procesos electora-
les, de referéndum y los de otros tipos de consulta popu-
lar, incluido su presupuesto, así como la elaboración y el 
diseño de la cédula de sufragio. Le corresponde asimismo 
la entrega de actas y demás material necesario para los 
escrutinios y la difusión de sus resultados. Brinda infor-
mación permanente sobre el cómputo desde el inicio del 
escrutinio en las mesas de sufragio. Ejerce las demás fun-
ciones que la ley le señala.

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

Artículo 183. El Jefe del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil es nombrado por el Consejo Nacional de la 
Magistratura por un período renovable de cuatro años. 
Puede ser removido por dicho Consejo por falta grave. Está 
afecto a las mismas incompatibilidades previstas para los 
integrantes del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones.

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil tiene a 
su cargo la inscripción de los nacimientos, matrimonios, divor-
cios, defunciones, y otros actos que modifican el estado civil. 
Emite las constancias correspondientes. Prepara y mantiene 
actualizado el padrón electoral. Proporciona al Jurado Nacio-
nal de Elecciones y a la Oficina Nacional de Procesos Electo-
rales la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. Mantiene el registro de identificación de los ciu-
dadanos y emite los documentos que acreditan su identidad.

Ejerce las demás funciones que la ley señala.

Nulidad de los procesos electorales

Artículo 184. El Jurado Nacional de Elecciones declara la 
nulidad de un proceso electoral, de un referéndum o de 
otro tipo de consulta popular cuando los votos nulos o 
en blanco, sumados o separadamente, superan los dos 
tercios del número de votos emitidos.

La ley puede establecer proporciones distintas para 
las elecciones municipales.

Escrutinio Público

Artículo 185. El escrutinio de los votos en toda clase de elec-

ciones, de referéndum o de otro tipo de consulta popular se 
realiza en acto público e ininterrumpido sobre la mesa de 
sufragio. Solo es revisable en los casos de error material o de 
impugnación, los cuales se resuelven conforme a ley.

Orden y seguridad durante los comicios

Artículo 186. La Oficina Nacional de Procesos Electo-
rales dicta las instrucciones y disposiciones necesarias 
para el mantenimiento del orden y la protección de la 
libertad personal durante los comicios. Estas disposicio-
nes son de cumplimiento obligatorio para las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional.

Elecciones pluripersonales

Artículo 187. En las elecciones pluripersonales hay re-
presentación proporcional, conforme al sistema que 
establece la ley.

La ley contiene disposiciones especiales para facili-
tar el voto de los peruanos residentes en el extranjero.

“TÍTULO IV

DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO XIV

DE LA DESCENTRALIZACIÓN

Artículo 188. La descentralización es una forma de or-
ganización democrática y constituye una política perma-
nente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como 
objetivo fundamental el desarrollo integral del país. El 
proceso de descentralización se realiza por etapas, en 
forma progresiva y ordenada conforme a criterios que 
permitan una adecuada asignación de competencias y 
transferencia de recursos del gobierno nacional hacia 
los gobiernos regionales y locales.

Los Poderes del Estado y los Organismos Autóno-
mos así como el Presupuesto de la República se descen-
tralizan de acuerdo a ley.

Artículo 189. El territorio de la República está integrado 
por regiones, departamentos, provincias y distritos, en 
cuyas circunscripciones se constituye y organiza el go-
bierno a nivel nacional, regional y local, en los términos 
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que establece la Constitución y la ley, preservando la 
unidad e integridad del Estado y de la Nación.

El ámbito del nivel regional de gobierno son las re-
giones y departamentos. El ámbito del nivel local de go-
bierno son las provincias, distritos y los centros poblados.

Artículo 190. Las regiones se crean sobre la base de 
áreas contiguas integradas histórica, cultural, admi-
nistrativa y económicamente, conformando unidades 
geoeconómicas sostenibles.

El proceso de regionalización se inicia eligiendo 
gobiernos en los actuales departamentos y la Pro-
vincia Constitucional del Callao. Estos gobiernos son 
gobiernos regionales.

Mediante referéndum podrán integrarse dos o 
más circunscripciones departamentales contiguas para 
constituir una región, conforme a ley. Igual procedi-
miento siguen las provincias y distritos contiguos para 
cambiar de circunscripción regional.

La ley determina las competencias y facultades 
adicionales, así como incentivos especiales, de las re-
giones así integradas.

Mientras dure el proceso de integración, dos o más 
gobiernos regionales podrán crear mecanismos de coor-
dinación entre sí. La ley determinará esos mecanismos.

Artículo 191. Los gobiernos regionales tienen autono-
mía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. Coordinan con las municipalidades 
sin interferir sus funciones y atribuciones.

La estructura orgánica básica de estos gobiernos la 
conforman el Consejo Regional como órgano normativo 
y fiscalizador, el Presidente como órgano ejecutivo, y el 
Consejo de Coordinación Regional integrado por los al-
caldes provinciales y por representantes de la sociedad 
civil, como órgano consultivo y de coordinación con las 
municipalidades, con las funciones y atribuciones que 
les señala la ley.

El Consejo Regional tendrá un mínimo de siete (7) 
miembros y un máximo de veinticinco (25), debiendo ha-
ber un mínimo de uno (1) por provincia y el resto, de acuer-
do a ley, siguiendo un criterio de población electoral.

El Presidente es elegido conjuntamente con un vi-
cepresidente, por sufragio directo por un período de 
cuatro (4) años, y puede ser reelegido. Los miembros 
del Consejo Regional son elegidos en la misma forma y 
por igual período. El mandato de dichas autoridades es 

revocable e irrenunciable, conforme a ley.
La ley establece porcentajes mínimos para hacer ac-

cesible la representación de género, comunidades nativas 
y pueblos originarios en los Consejos Regionales. Igual 
tratamiento se aplica para los Concejos Municipales. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley 
ley n.° 28607, publicada el 04 Octubre 2005, cuyo texto 
es el siguiente:

“Artículo 191. Los gobiernos regionales tienen autono-
mía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. Coordinan con las municipalidades 
sin interferir sus funciones y atribuciones.

La estructura orgánica básica de estos gobiernos la con-
forman el Consejo Regional como órgano normativo y fisca-
lizador, el Presidente como órgano ejecutivo, y el Consejo de 
Coordinación Regional integrado por los alcaldes provincia-
les y por representantes de la sociedad civil, como órgano 
consultivo y de coordinación con las municipalidades, con 
las funciones y atribuciones que les señala la ley. El Consejo 
Regional tendrá un mínimo de siete (7) miembros y un máxi-
mo de veinticinco (25), debiendo haber un mínimo de uno 
(1) por provincia y el resto, de acuerdo a ley, siguiendo un 
criterio de población electoral.

El Presidente es elegido conjuntamente con un vi-
cepresidente, por sufragio directo por un período de 
cuatro (4) años, y puede ser reelegido. Los miembros 
del Consejo Regional son elegidos en la misma forma 
y por igual período. El mandato de dichas autoridades 
es revocable, conforme a ley, e irrenunciable, con ex-
cepción de los casos previstos en la Constitución. Para 
postular a Presidente de la República, Vicepresidente, 
miembro del Parlamento Nacional o Alcalde; los Presi-
dentes de los Gobiernos Regionales deben renunciar 
al cargo seis (6) meses antes de la elección respectiva.

La ley establece porcentajes mínimos para hacer 
accesible la representación de género, comunidades 
campesinas y nativas, y pueblos originarios en los Con-
sejos Regionales. Igual tratamiento se aplica para los 
Concejos Municipales.”

Artículo 192. Los gobiernos regionales promueven el 
desarrollo y la economía regional, fomentan las inver-
siones, actividades y servicios públicos de su responsa-
bilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales 
y locales de desarrollo.
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Son competentes para:

1. Aprobar su organización interna y su presupuesto

2. Formular y aprobar el plan de desarrollo regional 
concertado con las municipalidades y la sociedad civil

3. Administrar sus bienes y rentas

4. Regular y otorgar las autorizaciones, licencias y 
derechos sobre los servicios de su responsabilidad

5. Promover el desarrollo socioeconómico regional y 
ejecutar los planes y programas correspondientes

6. Dictar las normas inherentes a la gestión regional

7. Promover y regular actividades y/o servicios en mate-
ria de agricultura, pesquería, industria, agroindustria, co-
mercio, turismo, energía, minería, vialidad, comunicacio-
nes, educación, salud y medio ambiente, conforme a ley

8. Fomentar la competitividad, las inversiones y el fi-
nanciamiento para la ejecución de proyectos y obras 
de infraestructura de alcance e impacto regional

9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos 
de su competencia

10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su fun-
ción, conforme a ley

Artículo 193. Son bienes y rentas de los gobiernos 
regionales:

1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.

2. Las transferencias específicas que les asigne la Ley 
Anual de Presupuesto

3. Los tributos creados por ley a su favor

4. Los derechos económicos que generen por las priva-
tizaciones, concesiones y servicios que otorguen, con-
forme a ley

5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Re-
gional, que tiene carácter redistributivo, conforme a ley

6. Los recursos asignados por concepto de canon

7. Los recursos provenientes de sus operaciones finan-
cieras, incluyendo aquellas que realicen con el aval del 
Estado, conforme a ley

8. Los demás que determine la ley

Artículo 194. Las municipalidades provinciales y distrita-
les son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia. Las municipalidades de los centros po-
blados son creadas conforme a ley.

La estructura orgánica del gobierno local la confor-
man el Concejo Municipal como órgano normativo y 
fiscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivo, con las 
funciones y atribuciones que les señala la ley.

Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio 
directo, por un período de cuatro (4) años. Pueden ser 
reelegidos. Su mandato es revocable e irrenunciable, 
conforme a ley. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley 
n.° 28607, publicada el 04 Octubre 2005, cuyo texto es 
el siguiente:

“Artículo 194. Las municipalidades provinciales y distritales 
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polí-
tica, económica y administrativa en los asuntos de su com-
petencia. Las municipalidades de los centros poblados son 
creadas conforme a ley.

La estructura orgánica del gobierno local la conforman 
el Concejo Municipal como órgano normativo y fiscalizador 
y la Alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones y atri-
buciones que les señala la ley.

Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio direc-
to, por un período de cuatro (4) años. Pueden ser reelegidos. 
Su mandato es revocable, conforme a ley, e irrenunciable, 
con excepción de los casos previstos en la Constitución.

Para postular a Presidente de la República, Vicepresi-
dente, miembro del Parlamento Nacional o Presidente del 
Gobierno Regional; los Alcaldes deben renunciar al cargo 
seis (6) meses antes de la elección respectiva.”

Artículo 195. Los gobiernos locales promueven el desa-
rrollo y la economía local, y la prestación de los servi-
cios públicos de su responsabilidad, en armonía con las 
políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo.
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Son competentes para:

1. Aprobar su organización interna y su presupuesto

2. Aprobar el plan de desarrollo local concertado con la 
sociedad civil

3. Administrar sus bienes y rentas

4. Crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, ar-
bitrios, licencias y derechos municipales, conforme a ley.
5. Organizar, reglamentar y administrar los servicios pú-
blicos locales de su responsabilidad

6. Planificar el desarrollo urbano y rural de sus circuns-
cripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el 
acondicionamiento territorial

7. Fomentar la competitividad, las inversiones y el fi-
nanciamiento para la ejecución de proyectos y obras de 
infraestructura local

8. Desarrollar y regular actividades y/o servicios en ma-
teria de educación, salud, vivienda, saneamiento, me-
dio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, 
transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, 
conservación de monumentos arqueológicos e históri-
cos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley

PROCESOS CONSTITUCIONALES

9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos 
de su competencia

10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su 
función, conforme a ley

Artículo 196. Son bienes y rentas de las municipalidades:

1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad

2. Los tributos creados por ley a su favor

3. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos 
creados por Ordenanzas Municipales, conforme a ley

4. Los derechos económicos que generen por las 

privatizaciones, concesiones y servicios que otorguen, 
conforme a ley

5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Mu-
nicipal, que tiene carácter redistributivo, conforme a ley

6. Las transferencias específicas que les asigne la Ley 
Anual de Presupuesto

7. Los recursos asignados por concepto de canon

8. Los recursos provenientes de sus operaciones financie-
ras, incluyendo aquellas que requieran el aval del Estado, 
conforme a ley

9. Los demás que determine la ley

Artículo 197. Las municipalidades promueven, apoyan y 
reglamentan la participación vecinal en el desarrollo lo-
cal. Asimismo brindan servicios de seguridad ciudadana, 
con la cooperación de la Policía Nacional del Perú, con-
forme a ley.

Artículo 198. La Capital de la República no integra nin-
guna región. Tiene régimen especial en las leyes de des-
centralización y en la Ley Orgánica de Municipalidades. La 
Municipalidad Metropolitana de Lima ejerce sus compe-
tencias dentro del ámbito de la provincia de Lima.

Las municipalidades de frontera tienen, asimismo, 
régimen especial en la Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo 199. Los gobiernos regionales y locales son fisca-
lizados por sus propios órganos de fiscalización y por los 
organismos que tengan tal atribución por mandato cons-
titucional o legal, y están sujetos al control y supervisión 
de la Contraloría General de la República, la que organiza 
un sistema de control descentralizado y permanente. Los 
mencionados gobiernos formulan sus presupuestos con la 
participación de la población y rinden cuenta de su ejecu-
ción, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley.”

TITULO V

DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Acciones de Garantía Constitucional
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Artículo 200. Son garantías constitucionales:

1. La Acción de Hábeas Corpus, que procede ante el hecho 
u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o 
persona, que vulnera o amenaza la libertad individual o los 
derechos constitucionales conexos

2. La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omi-
sión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, 
que vulnera o amenaza los demás derechos reconocidos por 
la Constitución. No procede contra normas legales ni contra 
resoluciones judiciales emanadas de procedimiento regular (*)

(*) Inciso modificado por el Artículo Único de la ley n.° 26470, 
publicada el 12 junio 1995, cuyo texto es el siguiente:

“2. La Acción de Amparo, que procede contra el hecho 
u omisión, por parte de cualquier autoridad, funciona-
rio o persona, que vulnera o amenaza los demás dere-
chos reconocidos por la Constitución, con excepción de 
los señalados en el inciso siguiente.

No procede contra normas legales ni contra Resolu-
ciones Judiciales emanadas de procedimiento regular.”

3. La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho 
u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o 
persona, que vulnera o amenaza los derechos a que se re-
fiere el artículo 2, incisos 5, 6 y 7 de la Constitución. (*) 
(*) Inciso modificado por el Artículo Único de la ley n.° 
26470, publicada el 12 junio 1995, cuyo texto es el siguiente:

“3. La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho 
u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o 
persona, que vulnera o amenaza los derechos a que se re-
fiere el artículo 2, incisos 5 y 6 de la Constitución.”

4. La Acción de Inconstitucionalidad, que procede contra 
las normas que tienen rango de ley: leyes, decretos legis-
lativos, decretos de urgencia, tratados, reglamentos del 
Congreso, normas regionales de carácter general y orde-
nanzas municipales que contravengan la Constitución en 
la forma o en el fondo

5. La Acción Popular, que procede, por infracción de la 
Constitución y de la ley, contra los reglamentos, normas 
administrativas y resoluciones y decretos de carácter 
general, cualquiera sea la autoridad de la que emanen

6. La Acción de Cumplimiento, que procede contra cualquier 
autoridad o funcionario renuente a acatar una norma legal o un 
acto administrativo, sin perjuicio de las responsabilidades de ley.

Una ley orgánica regula el ejercicio de estas garan-
tías y los efectos de la declaración de inconstitucionali-
dad o ilegalidad de las normas.

El ejercicio de las acciones de hábeas corpus y de ampa-
ro no se suspende durante la vigencia de los regímenes de 
excepción a que se refiere el artículo 137 de la Constitución.

Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en 
relación con derechos restringidos o suspendidos, el órgano 
jurisdiccional competente examina la razonabilidad y la pro-
porcionalidad del acto restrictivo. No corresponde al juez 
cuestionar la declaración del estado de emergencia ni de sitio

Tribunal Constitucional

Artículo 201. El Tribunal Constitucional es el órgano de 
control de la Constitución. Es autónomo e independiente. 
Se compone de siete miembros elegidos por cinco años.

Para ser miembro del Tribunal Constitucional, se 
exigen los mismos requisitos que para ser vocal de la 
Corte Suprema. Los miembros del Tribunal Constitucio-
nal gozan de la misma inmunidad y de las mismas pre-
rrogativas que los congresistas. Les alcanzan las mismas 
incompatibilidades. No hay reelección inmediata.

Los miembros del Tribunal Constitucional son elegidos por 
el Congreso de la República con el voto favorable de los dos 
tercios del número legal de sus miembros. No pueden ser ele-
gidos magistrados del Tribunal Constitucional los jueces o fis-
cales que no han dejado el cargo con un año de anticipación.

Atribuciones del Tribunal Constitucional

Artículo 202. Corresponde al Tribunal Constitucional:

1. Conocer, en instancia única, la acción de inconstitucionalidad.

2. Conocer, en última y definitiva instancia, las resolu-
ciones denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas 
data, y acción de cumplimiento.

3. Conocer los conflictos de competencia, o de atribu-
ciones asignadas por la Constitución, conforme a ley.

Personas facultadas para interponer Acción de 
Inconstitucionalidad
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Artículo 203.- Están facultados para interponer acción 
de inconstitucionalidad:
1. El Presidente de la República

2. El Fiscal de la Nación

3. El Defensor del Pueblo

4. El veinticinco por ciento del número legal de 
congresistas

5. Cinco mil ciudadanos con firmas comprobadas por el 
Jurado Nacional de Elecciones. Si la norma es una or-
denanza municipal, está facultado para impugnarla el 
uno por ciento de los ciudadanos del respectivo ámbito 
territorial, siempre que este porcentaje no exceda del 
número de firmas anteriormente señalado

6. Los presidentes de Región con acuerdo del Consejo 
de Coordinación Regional, o los alcaldes provinciales con 
acuerdo de su Concejo, en materias de su competencia

7. Los colegios profesionales, en materias de su especialidad

Sentencia del Tribunal Constitucional 

Artículo 204. La sentencia del Tribunal que declara la incons-
titucionalidad de una norma se publica en el diario oficial. Al 
día siguiente de la publicación, dicha norma queda sin efecto.

No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal que 
declara inconstitucional, en todo o en parte, una norma legal.

Jurisdicción Supranacional

Artículo 205. Agotada la jurisdicción interna, quien se considere 
lesionado en los derechos que la Constitución reconoce puede 
recurrir a los tribunales u organismos internacionales constitui-
dos según tratados o convenios de los que el Perú es parte.

TITULO VI

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION

Reforma Constitucional

Artículo 206. Toda reforma constitucional debe ser aprobada 
por el Congreso con mayoría absoluta del número legal de sus 
miembros, y ratificada mediante referéndum. Puede omitirse 

el referéndum cuando el acuerdo del Congreso se obtiene en 
dos legislaturas ordinarias sucesivas con una votación favora-
ble, en cada caso, superior a los dos tercios del número legal 
de congresistas. La ley de reforma constitucional no puede ser 
observada por el Presidente de la República.

La iniciativa de reforma constitucional corresponde al 
Presidente de la República, con aprobación del Consejo 
de Ministros; a los congresistas; y a un número de ciuda-
danos equivalente al cero punto tres por ciento (0,3 %) 
de la población electoral, con firmas comprobadas por la 
autoridad electoral.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Regímenes pensionarios de los Servidores Públicos

Primera. Los nuevos regímenes sociales obligatorios, que 
sobre materia de pensiones de los trabajadores públicos, se 
establezcan, no afectan los derechos legalmente obtenidos, 
en particular el correspondiente a los regímenes de los de-
cretos leyes 19990 y 20530 y sus modificatorias. (*)

(*) Disposición sustituida por el Artículo 3 de la ley n.° 
28389, publicada el 17-11-2004, cuyo texto es el siguiente:

“Declárase cerrado definitivamente el régimen pensiona-
rio del Decreto Ley n.° 20530. En consecuencia a partir de 
la entrada en vigencia de esta Reforma Constitucional:

1. No están permitidas las nuevas incorporaciones o 
reincorporaciones al régimen pensionario del Decreto 
Ley n.° 20530.

2. Los trabajadores que, perteneciendo a dicho régi-
men, no hayan cumplido con los requisitos para obte-
ner la pensión correspondiente, deberán optar entre el 
Sistema Nacional de Pensiones o el Sistema Privado de 
Administradoras de Fondos de Pensiones.

Por razones de interés social, las nuevas reglas pensio-
narias establecidas por ley se aplicarán inmediatamente a 
los trabajadores y pensionistas de los regímenes pensio-
narios a cargo del Estado, según corresponda. No se podrá 
prever en ellas la nivelación de las pensiones con las remu-
neraciones, ni la reducción del importe de las pensiones 
que sean inferiores a una Unidad Impositiva Tributaria.

La ley dispondrá la aplicación progresiva de topes a las 
pensiones que excedan de una Unidad Impositiva Tributaria.

El ahorro presupuestal que provenga de la aplicación 
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de nuevas reglas pensionarias será destinado a incremen-
tar las pensiones más bajas, conforme a ley. Las modifica-
ciones que se introduzcan en los regímenes pensionarios 
actuales, así como los nuevos regímenes pensionarios que 
se establezcan en el futuro, deberán regirse por los crite-
rios de sostenibilidad financiera y no nivelación. (*)

(*) De conformidad con el Resolutivo n.° 4 de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional Expediente n.° 050-2004-AI-TC, publi-
cada el 12 Junio 2005, se INTERPRETA de, conformidad con el 
fundamento 159, el cuarto párrafo de la Primera Disposición 
Final y Transitoria de la Constitución, tiene el sentido de que 
la totalidad del ahorro proveniente de la aplicación de las 
nuevas reglas pensionarias, debe ser destinado a mejorar el 
sistema de seguridad social, lo cual supone, entre otros mu-
chos aspectos, gastos en infraestructura y logística de salud, 
compra de más y mejores medicamentos, capacitación del 
personal de salud y mejora de sus honorarios, entre otros.
Autorízase a la entidad competente del Gobierno Nacional a 
iniciar las acciones legales correspondientes para que se decla-
re la nulidad de las pensiones obtenidas ilegalmente, salvo los 
casos definidos por sentencias con carácter de cosa juzgada 
que se hayan pronunciado expresamente sobre el fondo del 
asunto o que las respectivas acciones hubieran prescrito.”

Pago y reajuste de pensiones que administra el Estado 

Segunda. El Estado garantiza el pago oportuno y el reajus-
te periódico de las pensiones que administra, con arreglo a 
las previsiones presupuestarias que éste destine para tales 
efectos, y a las posibilidades de la economía nacional.

No son acumulables servicios prestados a la actividad 
pública y privada
 
Tercera. En tanto subsistan regímenes diferenciados de 
trabajo entre la actividad privada y la pública, en ningún 
caso y por ningún concepto pueden acumularse servi-
cios prestados bajo ambos regímenes. Es nulo todo acto 
o resolución en contrario.

Interpretación de los derechos fundamentales

Cuarta. Las normas relativas a los derechos y a las li-
bertades que la Constitución reconoce se interpretan de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales 
sobre las mismas materias ratificados por el Perú.

Elecciones municipales
Quinta. Las elecciones municipales se alternan con las 
generales de modo que aquéllas se realizan a mitad del 
período presidencial, conforme a ley. Para el efecto, el 
mandato de los alcaldes y regidores que sean elegidos 
en las dos próximas elecciones municipales durará tres 
y cuatro años respectivamente.

Términos del mandato de alcaldes y regidores elegidos 
en 1993

Sexta. Los alcaldes y regidores elegidos en el proceso 
electoral de 1993 y sus elecciones complementarias 
concluyen su mandato el 31 de diciembre de 1995.

Elecciones por Distrito Unico

Sétima. El primer proceso de elecciones generales que se 
realice a partir de la vigencia de la presente Constitución, 
en tanto se desarrolla el proceso de descentralización, se 
efectúa por distrito único.

Leyes de Desarrollo Constitucional

Octava. Las disposiciones de la Constitución que lo re-
quieran son materia de leyes de desarrollo constitucional.

Tienen prioridad:

1. Las normas de descentralización y, entre ellas, las 
que permitan tener nuevas autoridades elegidas a más 
tardar en 1995. 

2. Las relativas a los mecanismos y al proceso para elimi-
nar progresivamente los monopolios legales otorgados 
en las concesiones y licencias de servicios públicos.

Renovación de miembros del Jurado Nacional 
de Elecciones.

Novena. La renovación de los miembros del Jurado Nacional 
de Elecciones, instalado conforme a esta Constitución, se 
inicia con los elegidos por el Colegio de Abogados de Lima y 
por las Facultades de Derecho de las universidades públicas.

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
Décima. La ley establece el modo como las oficinas, los 
funcionarios y servidores del Registro Civil de los gobier-
nos locales y los del Registro Electoral se integran al Re-
gistro Nacional de Identificación y Estado Civil.
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Aplicación progresiva de Disposiciones de la Constitución

Undécima. Las disposiciones de la Constitución que 
exijan nuevos o mayores gastos públicos se aplican 
progresivamente.

Organización Política Departamental

Duodécima. La organización política departamental 
de la República comprende los departamentos si-
guientes: Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánu-
co, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Lore-
to, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, 
San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali; y la Provincia 
Constitucional del Callao.

Consejos Transitorios de Administración Regional

Decimotercera. Mientras no se constituyan las Regiones 
y hasta que se elija a sus presidentes de acuerdo con 
esta Constitución, el Poder Ejecutivo determina la juris-
dicción de los Consejos Transitorios de Administración 
Regional actualmente en funciones, según el área de 
cada uno de los departamentos establecidos en el país.

Vigencia de la Constitución

Decimocuarta. La presente Constitución, una vez apro-
bada por el Congreso Constituyente Democrático, entra 
en vigencia, conforme al resultado del referéndum regu-
lado mediante ley constitucional.

Disposiciones no aplicables al Congreso Constituyente 
Democrático

Decimoquinta. Las disposiciones contenidas en la 
presente Constitución, referidas a número de con-
gresistas, duración del mandato legislativo, y Co-
misión Permanente, no se aplican para el Congreso 
Constituyente Democrático.

Sustitución de la Constitución de 1979

Decimosexta. Promulgada la presente Constitución, 
sustituye a la del año 1979.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ESPECIALES (*)

“Primera. El Presidente y los Vicepresidentes de la Repúbli-
ca elegidos en las Elecciones Generales de 2000, concluirán 
su mandato el 28 de julio de 2001. Los congresistas elegidos 
en el mismo proceso electoral culminarán su representa-
ción el 26 de julio de 2001. No son de aplicación para ellos, 
por excepción, los plazos establecidos en los Artículos 90 y 
112 de la Constitución Política”. (1)(2)

(1) Disposición Transitoria Especial agregada por el Ar-
tículo 2 de la ley n.° 27365, publicada el 05-11-2000.
(2) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Su-
premo n.° 028-2000-PCM, publicado el 10-11-2000, se 
convoca como fecha para la realización de las Elecciones 
Generales el domingo 8-04-2001.

“Segunda. Para efectos del proceso electoral que se rea-
lice en el 2001, el plazo previsto en el primer párrafo del 
Artículo 91 de la Constitución será de cuatro meses.” (*)

(*) Disposición Transitoria Especial agregada por el ar-
tículo 2 de la ley n.° 27365, publicada el 05-11-2000.

“TERCERA. El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) distri-
buye los escaños en cantidad de cuatro para Lima Pro-
vincias sin afectar la distribución nacional existente y los 
seis escaños restantes conforme a ley.” (*)

(*) Disposición incorporada por el Artículo Único de la 
ley n.° 29402, publicada el 08 septiembre 2009. La ci-
tada reforma constitucional entra en vigencia para el 
proceso electoral del año 2011.

DECLARACIÓN

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRATICO

DECLARA que el Perú, país del hemisferio austral, vincu-
lado a la Antártida por costas que se proyectan hacia ella, 
así como por factores ecológicos y antecedentes históri-
cos, y conforme con los derechos y obligaciones que tie-
ne como parte consultiva del Tratado Antártico, propicia 
la conservación de la Antártida como una Zona de Paz 
dedicada a la investigación científica, y la vigencia de un 
régimen internacional que, sin desmedro de los derechos 
que corresponden a la Nación, promueva en beneficio de 
toda la humanidad la racional y equitativa explotación de 
los recursos de la Antártida, y asegure la protección y con-
servación del ecosistema de dicho Continente.



MINISTERIO DEL AMBIENTE 47

Ley Orgánica para
el Aprovechamiento Sostenible

de los Recursos Naturales

Ley n.º 26821
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LEY ORGÁNICA PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE 
DE LOS RECURSOS NATURALES 
LEY n.°  26821

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:

El Congreso de la República
Ha dado la Ley siguiente:

LEY ORGÁNICA PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE 
DE LOS RECURSOS NATURALES

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Ámbito de aplicación

Artículo 1. La presente Ley Orgánica norma el régimen 
de aprovechamiento sostenible de los recursos natu-
rales, en tanto constituyen patrimonio de la Nación, 
estableciendo sus condiciones y las modalidades de 
otorgamiento a particulares, en cumplimiento del man-
dato contenido en los Artículos 66 y 67 del Capítulo II 
del Título III de la Constitución Política del Perú y en 
concordancia con lo establecido en el Código del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales y los convenios inter-
nacionales ratificados por el Perú.

Objetivo

Artículo 2. La presente Ley Orgánica tiene como objeti-
vo promover y regular el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales, renovables y no renovables, 
estableciendo un marco adecuado para el fomento a la 
inversión, procurando un equilibrio dinámico entre el 
crecimiento económico, la conservación de los recursos 
naturales y del ambiente y el desarrollo integral de la per-
sona humana.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 003-2005-AG
R. J. n.° 147-2005-INRENA (Reglamento para determina-
ción de infracciones, Imposición de sanciones y declara-
ción de caducidad del derecho de aprovechamiento en 
contratos de concesión forestal con fines maderables)

Definición de recursos naturales

Artículo 3. Se consideran recursos naturales a todo compo-
nente de la naturaleza, susceptible de ser aprovechado por 
el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que 
tenga un valor actual o potencial en el mercado, tales como:

a. las aguas: superficiales y subterráneas

b. el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad de uso 
mayor: agrícolas, pecuarias, forestales y de protección

c. la diversidad biológica: como las especies de flora, de la 
fauna y de los microorganismos o protistos; los recursos 
genéticos, y los ecosistemas que dan soporte a la vida

d. los recursos hidrocarburíferos, hidroenergéticos, 
eólicos, solares, geotérmicos y similares

e. la atmósfera y el espectro radioeléctrico

f. los minerales

g. los demás considerados como tales

El paisaje natural, en tanto sea objeto de aprovecha-
miento económico, es considerado recurso natural para 
efectos de la presente ley.

CONCORDANCIAS:
R. J. n.° 090-2005-INRENA (Apertura del Registro de 
acceso de recursos genéticos) 
D. S. n.° 017-2009-AG (Aprueban Reglamento de Cla-
sificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor)

Alcance del dominio sobre los recursos naturales

Artículo 4. Los recursos naturales mantenidos en su fuente, 
sean éstos renovables o no renovables, son Patrimonio de la 
Nación. Los frutos y productos de los recursos naturales, ob-
tenidos en la forma establecida en la presente Ley, son del do-
minio de los titulares de los derechos concedidos sobre ellos.

Participación ciudadana

Artículo 5. Los ciudadanos tienen derecho a ser infor-
mados y a participar en la definición y adopción de 



LEY ORGÁNICA PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES50

TITULO II

EL ESTADO Y EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE  DE 
LOS RECURSOS NATURALES

El Estado y los recursos naturales

Artículo 6. El Estado es soberano en el aprovechamien-
to de los recursos naturales. Su soberanía se traduce 
en la competencia que tiene para legislar y ejercer fun-
ciones ejecutivas y jurisdiccionales sobre ellos.

Función promotora del Estado

Artículo 7. Es responsabilidad del Estado promover 
el aprovechamiento sostenible de los recursos natu-
rales, a través de las Leyes especiales sobre la mate-
ria, las políticas del desarrollo sostenible, la genera-
ción de la infraestructura de apoyo a la producción, 
fomento del conocimiento científico tecnológico, la 
libre iniciativa y la innovación productiva. El Estado 
impulsa la transformación de los recursos naturales 
para el desarrollo sostenible.

Límites al otorgamiento y aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales

Artículo 8. El Estado vela para que el otorgamiento 
del derecho de aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales se realice en armonía con el in-
terés de la Nación, el bien común y dentro de los lí-
mites y principios establecidos en la presente ley, en 
las leyes especiales y en las normas reglamentarias 
sobre la materia.

CONCORDANCIAS:
R. J. n.° 016-2006-INRENA (Aprueban Cupo Nacional 
de Exportación de madera de la especie caoba para 
el año 2006)
R. J. n.° 347-2006-INRENA (Aprueban Cupo Nacional de Ex-
portación de madera de la especie caoba para el año 2007)

Investigación científica

Artículo 9. El Estado promueve la investigación científica y tec-
nológica sobre la diversidad, calidad, composición, potenciali-
dad y gestión de los recursos naturales. Promueve, asimismo, 
la información y el conocimiento sobre los recursos naturales. 
Para estos efectos, podrán otorgarse permisos para investiga-
ción en materia de recursos naturales incluso sobre recursos 
materia de aprovechamiento, siempre que no perturben el 
ejercicio de los derechos concedidos por los títulos anteriores.

Inventario y valorización de los recursos naturales y 
de los servicios ambientales

Artículo 10. El Estado, a través de los sectores compe-
tentes, realiza los inventarios y la valorización de los di-
versos recursos naturales y de los servicios ambientales 
que prestan, actualizándolos periódicamente. La infor-
mación será centralizada en el órgano competente.

Zonificación Ecológica y Económica para el uso de los 
recursos naturales

Artículo 11. La Zonificación Ecológica y Económica (ZEE) del 
país se aprueba a propuesta de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en coordinación intersectorial, como apoyo al 
ordenamiento territorial a fin de evitar conflictos por super-
posición de títulos y usos inapropiados, y demás fines.

Dicha Zonificación se realiza en base a áreas prio-
ritarias conciliando los intereses nacionales de la con-
servación del patrimonio natural con el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 087-2004-PCM
D. S. n.° 008-2005-PCM, art. 55

Conservación de recursos naturales a través de delimi-
tación de áreas, declaración de especies en extinción, 
Reservas o Vedas

Artículo 12. Es obligación del Estado fomentar la conserva-
ción de áreas naturales que cuentan con importante diversi-
dad biológica, paisajes y otros componentes del patrimonio 
natural de la Nación, en forma de Areas Naturales Protegi-
das en cuyo ámbito el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales estará sujeto a normatividad especial.

políticas relacionadas con la conservación y uso sos-
tenible de los recursos naturales. Se les reconoce el 
derecho de formular peticiones y promover iniciativas 
de carácter individual o colectivo ante las autoridades 
competentes, de conformidad con la ley de la materia.
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La protección de recursos vivos en peligro de extin-

ción que no se encuentren dentro de Areas Naturales 
Protegidas se norma en leyes especiales. Las declaracio-
nes de reserva o veda se realizan por Decreto Supremo.

Las leyes especiales a que hace referencia el párra-
fo anterior precisarán las sanciones de carácter admi-
nistrativo, civil o penal de los infractores.

Gestión sectorial y transectorial de los recursos naturales

Artículo 13. Las leyes especiales que regulen el aprovecha-
miento sostenible de recursos naturales precisarán el sector 
o sectores del Estado responsables de la gestión de dichos 
recursos e incorporarán mecanismos de coordinación con los 
otros sectores a fin de evitar que el otorgamiento de derechos 
genere conflictos por superposición o incompatibilidad de los 
derechos otorgados o degradación de los recursos naturales.

La ley especial determina el Sector competente para el 
otorgamiento de derechos para el aprovechamiento soste-
nible, en el caso de recursos naturales con varios usos. Los 
sectores involucrados en su gestión deberán emitir opinión 
previa a la decisión final del sector correspondiente.

CONCORDANCIA: 
R. J. n.° 147-2005-INRENA (Reglamento para determina-
ción de infracciones, Imposición de sanciones y declara-
ción de caducidad del derecho de aprovechamiento en 
contratos de concesión forestal con fines maderables)

Registros Públicos

Artículo 14. Los diversos registros públicos sobre conce-
siones y demás modalidades de otorgamiento de dere-
chos sobre los recursos naturales forman parte del Siste-
ma Nacional de los Registros Públicos.

CONCORDANCIAS: 
R. n.° 070-2006-SUNARP-SN(Aprueban Directiva que 
regula la insdcripción de las Concesiones Forestales, 
de Fauna Silvestre y para Forestación, normadas por la 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre, ley n.° 27308)

Solución de conflictos

Artículo15. Las leyes especiales que regulen el aprove-
chamiento sostenible de los recursos naturales deter-
minan la prelación de derechos, los procedimientos y 

las instancias administrativas y de gobierno con com-
petencia para la resolución de las controversias o con-
flictos que puedan surgir a propósito de la gestión de 
los recursos naturales entre los sectores, o entre éstos 
y los particulares.

Supervisión del aprovechamiento sostenible

Artículo 16. Las leyes especiales que regulen el aprove-
chamiento sostenible de los recursos naturales incluirán, 
en lo posible, medidas para la adecuada supervisión del 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en 
zonas de difícil acceso.

TITULO III

DE LOS RECURSOS NATURALES DE LIBRE ACCESO

Recursos de libre acceso

Artículo 17. Los habitantes de una zona geográfica, 
especialmente los miembros de las comunidades cam-
pesinas y nativas, pueden beneficiarse, gratuitamente 
y sin exclusividad, de los recursos naturales de libre 
acceso del entorno adyacente a  sus tierras, para satis-
facer sus necesidades de subsistencia y usos rituales, 
siempre que no existan derechos exclusivos o exclu-
yentes de terceros o reserva del Estado. Las modali-
dades ancestrales de uso de los recursos naturales son 
reconocidas, siempre que no contravengan las normas 
sobre protección del ambiente.

El beneficio sin exclusividad no puede ser opuesto 
a terceros, inscrito, ni reivindicado. Termina cuando el 
Estado otorga los recursos naturales materia del bene-
ficio. El entorno a que se refiere el párrafo precedente 
abarca los recursos naturales que puedan encontrarse 
en el suelo y subsuelo y los demás necesarios para la 
subsistencia o usos rituales.

Recursos en tierras de las comunidades campesinas y 
nativas, debidamente tituladas

Artículo 18. Las comunidades campesinas y nativas 
tienen preferencia en el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales de sus tierras, debidamente 
tituladas, salvo expresa reserva del Estado o derechos 
exclusivos o excluyentes de terceros.
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TITULO IV

DEL OTORGAMIENTO DE DERECHOS SOBRE LOS 
RECURSOS NATURALES

Otorgamiento de derechos sobre los recursos naturales
Artículo 19. Los derechos para el aprovechamiento sos-
tenible de los recursos naturales se otorgan a los particu-
lares mediante las modalidades que establecen las leyes 
especiales para cada recurso natural. En cualquiera de 
los casos, el Estado conserva el dominio sobre estos, así 
como sobre los frutos y productos en tanto ellos no hayan 
sido concedidos por algún título a los particulares.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 459-2008-PRODUCE (aprueban conformación 
de comisión encargada de organizar concurso público 
destinado a otorgar volumen de cuota asignada al Es-
tado Peruano por la CIAT)

Retribución económica por aprovechamiento de recur-
sos naturales.

Artículo 20. Todo aprovechamiento de recursos natura-
les por parte de particulares da lugar a una retribución 
económica que se determina por criterios económicos, 
sociales y ambientales.

La retribución económica a que se refiere el párrafo 
precedente, incluye Todo concepto que deba aportarse 
al Estado por el recurso natural, ya sea como contrapres-
tación, derecho de otorgamiento o derecho de vigencia

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 012-2003-AG 
D. Leg. n.° 1081, 8va disp. complemen. final (pagos 
económicos por el uso del agua)

El canon por explotación de recursos naturales y los 
tributos se rigen por sus leyes especiales

Características del derecho de aprovechamiento soste-
nible de recursos naturales

Artículo 21. La Ley especial dictada para el aprove-
chamiento sostenible de cada recurso natural pre-
cisa las condiciones, términos, criterios y plazos 
para el otorgamiento de los derechos, incluyendo 

los mecanismos de retribución económica al Estado 
por su otorgamiento, el mantenimiento del derecho 
de vigencia, las condiciones para su inscripción en el 
registro correspondiente, así como su posibilidad de 
cesión entre particulares.

Naturaleza jurídica del derecho de aprovechamiento 
sostenible sobre los recursos naturales

Artículo 22. Las leyes especiales, al normar el alcance 
del derecho de aprovechamiento sostenible sobre los 
recursos naturales, deberán contemplar en forma preci-
sa los atributos que se conceden, sean éstos de carácter 
real o de otra naturaleza.

La concesión

Artículo 23. La concesión, aprobada por las leyes espe-
ciales, otorga al concesionario el derecho para el apro-
vechamiento sostenible del recurso natural concedido, 
en las condiciones y con las limitaciones que establezca 
el título respectivo.

La concesión otorga a su titular el derecho de uso y 
disfrute del recurso natural concedido y, en consecuen-
cia, la propiedad de los frutos y productos a extraerse. 
Las concesiones pueden ser otorgadas a plazo fijo o in-
definido. Son irrevocables en tanto el titular cumpla las 
obligaciones que esta Ley o la legislación especial exijan 
para mantener su vigencia.

Las concesiones son bienes incorporales registrables. 
Pueden ser objeto de disposición, hipoteca, cesión y rei-
vindicación, conforme a las leyes especiales. El tercero 
adquirente de una concesión deberá sujetarse a las con-
diciones en que fue originariamente otorgada. La conce-
sión, su disposición y la constitución de derechos reales 
sobre ella, deberán inscribirse en el registro respectivo.

De las licencias, derechos, permisos, autorizaciones, 
contratos de acceso, contratos de explotación, a que 
se refieren las leyes especiales

Artículo 24. Las licencias, autorizaciones, permisos, con-
tratos de acceso, contratos de explotación y otras mo-
dalidades de otorgamiento de derechos sobre recursos 
naturales, contenidas en las leyes especiales tiene los 
mismos alcances que las concesiones contempladas en 
la presente ley, en lo que les sea aplicable.
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TITULO V

DE  LAS  CONDICIONES  DE   APROVECHAMIENTO 
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES

Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales

Artículo 28. Los recursos naturales deben aprovechar-
se en forma sostenible. El aprovechamiento sostenible 
implica el manejo racional de los recursos naturales 
teniendo en cuenta su capacidad de renovación, evi-
tando su sobreexplotación y reponiéndolos cualitativa 
y cuantitativamente, de ser el caso.

El aprovechamiento sostenible de los recursos no 
renovables consiste en la explotación eficiente de los 
mismos, bajo el principio de sustitución de valores o 
beneficios reales, evitando o mitigando el impacto ne-
gativo sobre otros recursos del entorno y del ambiente.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 009-2008-PRODUCE (Medidas de carácter precau-
torio con relación a la actividad extractiva de los gran-
des pelágicos picudos)
D. S. n.° 023-2008-PRODUCE (Reglamento de Ordenamien-
to Pesquero y Acuícola para la Cuenca del Lago Titicaca)

D. U. n.° 012-2010 (Declaran de interés nacional el orde-
namiento minero en el departamento de Madre de Dios)

Condiciones del aprovechamiento sostenible

Artículo 29. Las condiciones del aprovechamiento sos-
tenible de los recursos naturales, por parte del titular 
de un derecho de aprovechamiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en las leyes especiales, son: 

a. Utilizar el recurso natural, de acuerdo al título 
del derecho, para los fines que fueron otorgados, 
garantizando el mantenimiento de los procesos 
ecológicos esenciales.

b. Cumplir con las obligaciones dispuestas por la legisla-
ción especial correspondiente.

c. Cumplir con los procedimientos de Evaluación de 
Impacto Ambiental y los Planes de Manejo de los 
recursos naturales establecidos por la legislación 
sobre la materia.

d. Cumplir con la retribución económica correspon-
diente, de acuerdo a las modalidades establecidas en 
las leyes especiales.

e. Mantener al día el derecho de vigencia, definido de 
acuerdo a las normas legales pertinentes.

Caducidad de los derechos de aprovechamiento sostenible

Artículo 30. La aplicación de las causales de caducidad 
se sujetará a los procedimientos que establezcan las 
leyes especiales, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil o penal correspondiente. La cadu-
cidad determina la reversión al Estado de la concesión, 
desde el momento de la inscripción de la cancelación 
del título correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES

Excepciones al ámbito de aplicación de la presente ley

Primera. Las especies cultivadas o domesticadas de la 
flora y la fauna se rigen por el régimen de propiedad de 
acuerdo a Ley y con las limitaciones que ésta imponga.

Títulos de diversa naturaleza sobre un mismo recurso natural

Artículo 25. Pueden concederse diversos títulos de 
aprovechamiento sostenible sobre un mismo recurso 
natural. En estos casos, la ley deberá establecer la pre-
lación de derechos y demás normas necesarias para el 
ejercicio efectivo de tales derechos.

Títulos sobre recursos naturales distintos en un mismo entorno

Artículo 26. El derecho de aprovechamiento sostenible 
sobre un recurso natural no confiere derecho alguno 
sobre recursos naturales distintos al concedido que se 
encuentren en el entorno.

Recursos naturales de carácter transfronterizo

Artículo 27. Los aspectos relacionados con la gestión 
de los recursos naturales transfronterizos se regirán 
por los tratados sobre la materia o, en su defecto, por 
la legislación especial.
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Genes humanos

Segunda.- Los aspectos relacionados con la genética huma-
na se rigen por las normas y principios aplicables a la pro-
tección de las personas y la vida humana y, en ningún caso, 
constituyen recursos naturales para los efectos de esta ley.

Vigencia de convenios de estabilidad y de leyes especiales 
sobre recursos naturales

Tercera.- Mantienen su plena vigencia, entre otras, las 
siguientes leyes sobre recursos naturales promulgadas 
con anterioridad a la presente, incluyendo sus modifica-
torias o complementarias:
– Decreto Legislativo n.° 653, Ley de Promoción de las 
Inversiones en el Sector Agrario.
– Ley n.° 26505, Ley de Tierras.
– Decreto Ley n.° 750, Ley de Promoción de las Inversio-
nes en el Sector Pesquero.
– Decreto Ley n.° 25977, Ley General de Pesca.
– Decreto Ley n.° 26221, Ley General de Hidrocarburos.
– Ley General de Minería con el texto concordado publi-
cado por Decreto Supremo n.° 014-92-EM, Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de Minería.
– Decreto Ley n.° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas.
– Ley n.° 24027, Ley General de Turismo.

Los alcances de los convenios de estabilidad suscri-
tos con el Estado peruano con anterioridad a esta ley se 
encuentran fuera de su ámbito de aplicación, dentro de 
su plazo de vigencia.

La presente ley no modifica las garantías y segurida-
des contenidas en los contratos celebrados conforme al 
Artículo 62 de la Constitución Política del Perú.
Comuníquese al señor Presidente de la República para 
su promulgación.

En Lima a los diez días del mes de junio de mil nove-
cientos noventa y siete.

VICTOR JOY WAY ROJAS
Presidente del Congreso de la República    

CARLOS TORRES Y TORRES LARA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
     
POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a las veinticinco 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República

ALBERTO PANDOLFI ARBULU
Presidente del Consejo de Ministros y
Ministro de Energía y Minas

RODOLFO MUÑANTE SANGUINETI
Ministro de Agricultura
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LEY DE BASES DE LA DESCENTRALIZACIÓN
LEY n.° 27783

TÍTULO I

OBJETO Y CONTENIDO DE LA LEY

Artículo 1. Objeto
La presente Ley orgánica desarrolla el Capítulo de la 
Constitución Política sobre Descentralización, que re-
gula la estructura y organización del Estado en forma 
democrática, descentralizada y desconcentrada, corres-
pondiente al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales. Asimismo define las normas que 
regulan la descentralización administrativa, económica, 
productiva, financiera, tributaria y fiscal.

Artículo 2. Contenido
La presente Ley establece la finalidad, principios, ob-
jetivos y criterios generales del proceso de descen-
tralización; regula la conformación de las regiones 
y municipalidades; fija las competencias de los tres 
niveles de gobierno y determina los bienes y recur-
sos de los gobiernos regionales y locales; y, regula 
las relaciones de gobierno en sus distintos niveles. 

TÍTULO II

FINALIDAD, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LA 
DESCENTRALIZACIÓN

CAPÍTULO I

FINALIDAD

Artículo 3. Finalidad
La descentralización tiene como finalidad el desarrollo integral, 
armónico y sostenible del país, mediante la separación de com-
petencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por 
los tres niveles de gobierno, en beneficio de la población.

CONCORDANCIAS:    
R. M. n.° 120-2007-MIMDES 
R. M. n.° 059-2008-MIMDES 
R. M. n.° 186-2008-MIMDES 
R. M. n.° 201-2008-MIMDES 
D. S. n.° 049-2008-PCM

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS

Artículo 4. Principios generales
La descentralización se sustenta y rige por los siguientes 
principios generales:

a. Es permanente: Constituye una política permanente 
de Estado, de carácter obligatorio, cuyo efecto vinculante 
alcanza a todos los Poderes del Estado, Organismos Cons-
titucionales Autónomos y al gobierno en su conjunto.

CONCORDANCIA:     
D. S. n.° 059-2005-PCM 

b. Es dinámica: Es un proceso constante y continuo, se 
ejecuta en forma gradual por etapas, previendo la ade-
cuada asignación de competencias y la transferencia de 
recursos del nivel central hacia los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales; promueve la integración regio-
nal y la constitución de macro regiones. Exige una cons-
tante sistematización, seguimiento y evaluación de los 
fines y objetivos, así como de los medios e instrumentos 
para su consolidación.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 005-2005-MIMDES
D. S. n.° 005-2006-MIMDES

c. Es irreversible: El proceso debe garantizar, en el largo 
plazo, un país; espacialmente mejor organizado, pobla-
cionalmente mejor distribuido, económica y socialmen-
te más justo y equitativo, ambientalmente sostenible, 
así como políticamente institucionalizado.

d. Es democrática: Es una forma de organización demo-
crática del Estado que se desarrolla en los planos políti-
co, social, económico, cultural, administrativo y finan-
ciero. Promueve la igualdad de oportunidades para el 
acceso a mayores niveles de desarrollo humano en cada 
ámbito, y la relación Estado y Sociedad, basada en la 
participación y concertación en la gestión de gobierno.

e. Es integral: Abarca e interrelaciona a todo el conjunto 
del Estado en el espacio nacional, así como las activida-
des privadas en sus diversas modalidades, mediante el 
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establecimiento de reglas jurídicas claras que garanticen 
el desarrollo integral del país.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 043-2005-PCM

f. Es subsidiaria: Las actividades de gobierno en sus dis-
tintos niveles alcanzan mayor eficiencia, efectividad y 
control de la población si se efectúan descentralizada-
mente. La subsidiariedad supone y exige que la asigna-
ción de competencias y funciones a cada nivel de gobier-
no, sea equilibrada y adecuada a la mejor prestación de 
los servicios del Estado a la comunidad.

g. Es gradual: El proceso de descentralización se realiza 
por etapas en forma progresiva y ordenada, conforme a 
criterios que permitan una adecuada y clara asignación 
de competencias y transferencias de recursos del go-
bierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales, 
evitando la duplicidad.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 27972, 6ta. Disp. Comp.
D. S. n.° 005-2005-MIMDES
D. S. n.° 049-2008-PCM

Artículo 5. Principios específicos de la descentralización fiscal
Los principios específicos de la descentralización fiscal 
son los siguientes:

a. Competencias claramente definidas. Se debe tener una 
distribución clara y precisa de funciones entre los niveles de 
gobierno nacional, regional y local, con el fin de determinar 
la responsabilidad administrativa y funcional en la provisión 
de servicios de cada uno de ellos, así como propiciar e incen-
tivar la rendición de cuentas de los gobernantes.

b. Transparencia y predictibilidad. Se debe contar con 
mecanismos transparentes y predecibles que provean la 
base de recursos fiscales a los gobiernos subnacionales.

c. Neutralidad en la transferencia de los recursos. Se 
debe establecer un programa ordenado de transferencia 
de servicios y competencias del gobierno nacional a los 
gobiernos subnacionales con efectos fiscales neutros, es 
decir, evitar la transferencia de recursos sin contraparte 
de transferencia de responsabilidades de gasto.

d. Endeudamiento público externo. Es competencia ex-
clusiva del gobierno nacional y debe concordar con el 
límite del endeudamiento del sector público y las reglas 
de transparencia y prudencia fiscal que señala la ley. 
Los gobiernos regionales y locales solo pueden asumir 
endeudamiento público externo, emitir bonos y titulizar 
cuentas con el aval o garantía del Estado.

CONCORDANCIAS:     
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 23.2, inc. d) Ley 
n.° 28563 (Ley General del Sistema Nacional de En-
deudamiento)

e. Responsabilidad fiscal. Se debe establecer reglas fisca-
les que incluyan reglas de endeudamiento y de límites de 
aumento anual de gasto para los gobiernos subnacionales, 
compatibles con las reglas de transparencia y prudencia 
fiscal para el gobierno nacional, con el objetivo de garanti-
zar la sostenibilidad fiscal de la descentralización. 
El gobierno nacional no podrá reconocer deudas contraí-
das por los gobiernos subnacionales.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 27972, 6ta. Disp. Comp.
D. S. n.° 157-2005-EF (Metodología cálculo de  recursos efecti-
vamente recaudados en cada circunscripción departamental)

CAPÍTULO III

OBJETIVOS

Artículo 6. Objetivos
La descentralización cumplirá, a lo largo de su desarrollo, 
con los siguientes objetivos:

OBJETIVOS A NIVEL POLÍTICO:

a. Unidad y eficiencia del Estado, mediante la distribución orde-
nada de las competencias públicas, y la adecuada relación entre 
los distintos niveles de gobierno y la administración estatal.

b. Representación política y de intermediación hacia los 
órganos de gobierno nacional, regional y local, constitui-
dos por elección democrática.

c. Participación y fiscalización de los ciudadanos en la ges-
tión de los asuntos públicos de cada región y localidad.
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d. Institucionalización de sólidos gobiernos regionales y locales.

OBJETIVOS A NIVEL ECONÓMICO:

a. Desarrollo económico, autosostenido y de la competiti-
vidad de las diferentes regiones y localidades del país, en 
base a su vocación y especialización productiva.

b. Cobertura y abastecimiento de servicios sociales bási-
cos en todo el territorio nacional.

c. Disposición de la infraestructura económica y social 
necesaria para promover la Inversión en las diferentes 
circunscripciones del país.

d. Redistribución equitativa de los recursos del Estado.

e. Potenciación del financiamiento regional y local.

OBJETIVOS A NIVEL ADMINISTRATIVO:

a. Modernización y eficiencia de los procesos y siste-
mas de administración que aseguren la adecuada pro-
visión de los servicios públicos.

b. Simplificación de trámites en las dependencias pú-
blicas nacionales, regionales y locales.

c. Asignación de competencias que evite la innecesa-
ria duplicidad de funciones y recursos, y la elusión de 
responsabilidades en la prestación de los servicios.

OBJETIVOS A NIVEL SOCIAL:

a. Educación y capacitación orientadas a forjar un capi-
tal humano, la competitividad nacional e internacional.

b. Participación ciudadana en todas sus formas de or-
ganización y control social.

c. Incorporar la participación de las comunidades cam-
pesinas y nativas, reconociendo la interculturalidad, y 
superando toda clase de exclusión y discriminación.

d. Promover el desarrollo humano y la mejora progresi-
va y sostenida de las condiciones de vida de la población 
para la superación de la pobreza.

OBJETIVOS A NIVEL AMBIENTAL:

a. Ordenamiento territorial y del entorno ambien-
tal, desde los enfoques de la sostenibilidad del 
desarrollo.

b. Gestión sostenible de los recursos naturales y mejo-
ramiento de la calidad ambiental.

c. Coordinación y concertación interinstitucional y par-
ticipación ciudadana en todos los niveles del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 005-2005-MIMDES
D. S. n.° 005-2006-MIMDES
D. Leg. n.° 1013, inc. j) del art. 12

TÍTULO III

ASPECTOS GENERALES DE LA DESCENTRALIZACIÓN

CAPÍTULO I

TERRITORIO, GOBIERNO, JURISDICCIÓN Y AUTONOMÍAS

Artículo 7. Territorio, gobierno y jurisdicción
7.1. El territorio de la República está integrado por re-
giones, departamentos, provincias, distritos y centros 
poblados, en cuyas circunscripciones se constituye y or-
ganiza el Estado y gobierno a nivel nacional, regional y 
local, conforme a sus competencias y autonomía propias, 
preservando la unidad e integridad del Estado y la nación.

7.2. El gobierno nacional tiene jurisdicción en todo el territorio 
de la República; los gobiernos regionales y los gobiernos mu-
nicipales la tienen en su respectiva circunscripción territorial.

7.3. El gobierno en sus distintos niveles se ejerce con pre-
ferencia del interés público.

Artículo 8. Las autonomías de gobierno
La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del go-
bierno en sus tres niveles, de normar, regular y adminis-
trar los asuntos públicos de su competencia. Se sustenta 
en afianzar en las poblaciones e instituciones la responsa-
bilidad y el derecho de promover y gestionar el desarrollo 
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CONCORDANCIAS:     
R. D. n.° 082-2003-EF-77.15
Directiva N° 001-2006-EF-77.15 (Directiva de tesorería 
para el gobierno nacional y regional correspondiente 
al año fiscal 2006)
R. D. n.° 002-2007-EF-77.15 (Directiva de Tesorería n.° 
001-2007-EF-77.15)
R. J. n.°  3132-2007-ED

Artículo 11. Ordenamiento jurídico y publicidad 
de las normas
11.1. La normatividad expedida por los distintos niveles 
de gobierno, se sujeta al ordenamiento jurídico estable-
cido por la Constitución y las leyes de la República.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.°  043-2005-PCM

11.2. Las normas de carácter general deben ser publica-
das en el Diario Oficial El Peruano; asimismo deben ser 
difundidas a través del Portal o Página Web del Estado 
Peruano, y en su caso, en el diario de avisos judiciales o 
el de mayor circulación de la región o localidad, sin cuyo 
requisito no surten efecto alguno.

11.3. Las municipalidades de las zonas de pobreza y ex-
trema pobreza están exceptuadas del pago de publica-
ción en el diario oficial, pero están obligadas a difundir 
sus normas en las tablillas de sus locales municipales.

Artículo 12. Procedimientos administrativos
Los procedimientos y trámites administrativos en 
asuntos de competencia de los gobiernos regiona-
les y locales son sustanciados conforme a la ley de 
la materia, y se agotan en la respectiva jurisdicción 
regional o municipal.

CAPÍTULO III

TIPOS DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 
Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Artículo 13. Tipos de competencias
13.1. Competencias exclusivas: Son aquellas cuyo 
ejercicio corresponde de manera exclusiva y exclu-
yente a cada nivel de gobierno conforme a la Cons-
titución y la ley.

de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la 
nación. La autonomía se sujeta a la Constitución y a las 
leyes de desarrollo constitucional respectivas.

Artículo 9. Dimensiones de las autonomías
9.1. Autonomía política: es la facultad de adoptar y con-
cordar las políticas, planes y normas en los asuntos de 
su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a 
través de sus órganos de gobierno y desarrollar las fun-
ciones que le son inherentes.

9.2. Autonomía administrativa: es la facultad de organi-
zarse internamente, determinar y reglamentar los servi-
cios públicos de su responsabilidad.

9.3. Autonomía económica: es la facultad de crear, recau-
dar y administrar sus rentas e ingresos propios y aprobar 
sus presupuestos institucionales conforme a la Ley de 
Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de 
Presupuesto. Su ejercicio supone reconocer el derecho a 
percibir los recursos que les asigne el Estado para el cum-
plimiento de sus funciones y competencias.

CAPÍTULO II

NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS

Artículo 10. Carácter y efecto de las normas
10.1. La normatividad que aprueben los distintos niveles 
de gobierno en el marco de sus atribuciones y competen-
cias exclusivas, son de cumplimiento obligatorio en sus 
respectivas jurisdicciones.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.°  043-2005-PCM

10.2. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo, no pueden afec-
tar ni restringir las competencias constitucionales exclusi-
vas de los gobiernos regionales y locales.

10.3. Las normas técnicas referidas a los servicios y 
bienes públicos, y los sistemas administrativos del Es-
tado, referidos a presupuesto, tesorería, contaduría, 
crédito público, inversión pública, contrataciones y ad-
quisiciones, personal y control, por su naturaleza son 
de observancia y cumplimiento obligatorio para todos 
los niveles de gobierno.
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13.2. Competencias compartidas: Son aquellas en las 
que intervienen dos o más niveles de gobierno, que 
comparten fases sucesivas de los procesos implicados. 
La ley indica la función específica y responsabilidad 
que corresponde a cada nivel.

13.3. Competencias delegables: Son aquellas que un 
nivel de gobierno delega a otro de distinto nivel, de 
mutuo acuerdo y conforme al procedimiento estable-
cido en la ley, quedando el primero obligado a abste-
nerse de tomar decisiones sobre la materia o función 
delegada. La entidad que delega mantiene la titulari-
dad de la competencia, y la entidad que la recibe ejer-
ce la misma durante el período de la delegación.

Artículo 14. Criterios para la asignación y transferencia 
de competencias
14.1. Las competencias de cada nivel de gobierno, na-
cional, regional y local, se rigen por la Constitución y la 
presente Ley Orgánica.

14.2. La asignación y transferencia de competencias a 
los gobiernos regionales y locales se efectúa gradual-
mente bajo los siguientes criterios:

a) Criterio de subsidiaridad. El gobierno más cercano 
a la población es el más idóneo para ejercer la compe-
tencia o función, por consiguiente el gobierno nacional 
no debe asumir competencias que pueden ser cumpli-
das más eficientemente por los gobiernos regionales, 
y éstos a su vez, no deben hacer aquello que puede 
ser ejecutado por los gobiernos locales, evitándose la 
duplicidad y superposición de funciones.

b) Criterio de selectividad y proporcionalidad. La trans-
ferencia de competencias tomará en cuenta la capacidad 
de gestión efectiva, que será determinada por un proce-
dimiento con criterios técnicos y objetivos. Será gradual y 
progresiva, empezando con las relativas a inversión pública 
a nivel regional y la ejecución del gasto social a nivel local.

CONCORDANCIA:     
Ley n.° 28273

c) Criterio de provisión. Toda transferencia o de-
legación de competencias deberá ser necesaria-
mente acompañada de los recursos financieros, 

técnicos, materiales y humanos directamente vin-
culados a los servicios transferidos, que aseguren 
su continuidad y eficiencia.

CONCORDANCIA:     
D. S. n.° 077-2006-PCM

d) Criterio de concurrencia. En el ejercicio de las com-
petencias compartidas cada nivel de gobierno debe 
actuar de manera oportuna y eficiente, cumpliendo 
a cabalidad las acciones que le corresponden y respe-
tando el campo de atribuciones propio de los demás. 
También aplicarán como criterios las externalidades, 
nacional, regional y local, que trasciende el ámbito 
específico donde se ubica el ejercicio de determinada 
competencia o función; y la necesidad de propiciar y 
aprovechar economía de escala.

CONCORDANCIAS:     
Leyn.° 27972, 6ta. Disp. Comp.

Artículo 15. Distribución de competencias
Las competencias exclusivas y compartidas de cada ni-
vel de gobierno son las establecidas en la presente Ley 
de conformidad con la Constitución Política del Estado.

Las funciones y atribuciones se distribuyen y 
precisan a través de las Leyes Orgánicas del Poder 
Ejecutivo, de Gobiernos Regionales y de Municipali-
dades, respectivamente, distinguiendo las funciones 
de nomatividad, regulación, planeamiento, adminis-
tración, ejecución, supervisión y control, y promo-
ción de las inversiones.

Artículo 16. Solución de conflictos de competencia
Los conflictos de competencia que se generen entre 
el gobierno nacional y los gobiernos regionales o los 
gobiernos locales, y entre estos últimos en forma in-
distinta, se resuelven ante el Tribunal Constitucional, 
de acuerdo a su Ley Orgánica.
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CONCORDANCIA:     
D. S. n.° 059-2005-PCM

Artículo 19. Presupuesto nacional descentralizado
19.1. El presupuesto anual de la República es descentralizado y 
participativo. Se formula y aprueba conforme a la Constitución 
y las normas presupuestarias vigentes, distinguiendo los tres 
niveles de gobierno. Los gobiernos regionales y locales aprue-
ban su presupuesto de acuerdo a la Ley de Gestión Presupues-
taria del Estado y demás normatividad correspondiente.

19.2. El Ministerio de Economía y Finanzas dictará en for-
ma anual las directivas que regulan la programación, for-
mulación, aprobación, ejecución, evaluación y control de 
los presupuestos, respetando las competencias de cada 
nivel de gobierno, en el marco del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, que se desarrollará y descentralizará 
progresivamente en el ámbito regional y local.

CONCORDANCIA:    
D. S. n.° 157-2002-EF, art. 1
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 27, inc. g), proyecto

Artículo 20. Presupuestos regionales y locales
20.1. Los gobiernos regionales y locales se sustentan 
y rigen por presupuestos participativos anuales como 
instrumentos de administración y gestión, los mismos 
que se formulan y ejecutan conforme a Ley, y en con-
cordancia con los planes de desarrollo concertados.

20.2. Los presupuestos de inversión se elaboran y 
ejecutan en función a los planes de desarrollo y pro-
gramas de inversiones debidamente concertados 
conforme a lo previsto en esta Ley, sujetándose a las 
normas técnicas del Sistema Nacional de Inversión 
Pública.

20.3. Los presupuestos operativos se financian con 
los ingresos propios, y complementariamente con los 
recursos transferidos dentro de los límites estableci-
dos en la ley.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28056
R. D. n.° 007-2005-EF-76.01 (Aprueba Directiva n.° 
004-2005-EF-76.01)

CAPÍTULO IV

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONCORDANCIAS:    
Ley n.°  28056

Artículo 17. Participación Ciudadana
17.1. Los gobiernos regionales y locales están obligados a pro-
mover la participación ciudadana en la formulación, debate 
y concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, y 
en la gestión pública. Para este efecto deberán garantizar el 
acceso de todos los ciudadanos a la información pública, con 
las excepciones que señala la ley, así como la conformación y 
funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta, con-
certación, control, evaluación y rendición de cuentas.

17.2. Sin perjuicio de los derechos políticos que asisten a 
todos los ciudadanos de conformidad con la Constitución 
y la ley de la materia, la participación de los ciudadanos se 
canaliza a través de los espacios de consulta, coordinación, 
concertación y vigilancia existentes, y los que los gobiernos 
regionales y locales establezcan de acuerdo a ley.

CAPÍTULO V

PLANES DE DESARROLLO Y PRESUPUESTOS

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28056

Artículo 18. Planes de desarrollo
18.1. El Poder Ejecutivo elabora y aprueba los pla-
nes nacionales y sectoriales de desarrollo, teniendo 
en cuenta la visión y orientaciones nacionales y los 
planes de desarrollo de nivel regional y local, que ga-
ranticen la estabilidad macroeconómica.

18.2. Los planes y presupuestos participativos son de ca-
rácter territorial y expresan los aportes e intervenciones 
tanto del sector público como privado, de las sociedades 
regionales y locales y de la cooperación internacional.

18.3. La planificación y promoción del desarrollo 
debe propender y optimizar las inversiones con ini-
ciativa privada, la inversión pública con participación 
de la comunidad y la competitividad a todo nivel.
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CAPÍTULO VI

FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 21. Fiscalización y control
21.1. Los gobiernos regionales y locales son fiscaliza-
dos por el Consejo Regional y el Concejo Municipal 
respectivamente, conforme a sus atribuciones propias.

21.2. Son fiscalizados también por los ciudadanos de su 
jurisdicción, conforme a Ley.

21.3. Están sujetos al control y supervisión permanente 
de la Contraloría General de la República en el marco 
del Sistema Nacional de Control. El auditor interno o 
funcionario equivalente de los gobiernos regionales y 
locales, para los fines de control concurrente y poste-
rior, dependen funcional y orgánicamente de la Con-
traloría General de la República.

21.4. La Contraloría General de la República se organiza 
con una estructura descentralizada para cumplir su fun-
ción de control, y establece criterios mínimos y comu-
nes para la gestión y control de los gobiernos regionales 
y locales, acorde a la realidad y tipologías de cada una 
de dichas instancias.

TÍTULO IV

CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROCESO DE 
DESCENTRALIZACIÓN

Artículo 22. Conducción del proceso
La dirección y conducción del proceso de descentraliza-
ción está a cargo del Consejo Nacional de Descentraliza-
ción que se crea por la presente Ley.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 144-2002-MINCETUR-DM
R. S. n.° 026-CND-ST-2006 (Aprueban Directiva “Normas y 
Procedimientos para la inscripción en el Registro Nacional 
de Entidades Prestadoras de Servicios de Capacitación en 
materia de Gestión Pública Descentralizada”)

Artículo 23. Consejo Nacional de Descentralización
23.1. Créase el Consejo Nacional de Descentralización 
(CND) como organismo independiente y descentralizado, 

adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, y con 
calidad de Pliego Presupuestario, cuyo titular es el Presi-
dente de dicho Consejo.

23.2. El Consejo Nacional de Descentralización será 
presidido por un representante del Presidente de la Re-
pública y estará conformado por dos (2) representan-
tes de la Presidencia del Consejo de Ministros, dos (2) 
representantes del Ministerio de Economía y Finanzas, 
dos (2) representantes de los gobiernos regionales, un 
(1) representante de los gobiernos locales provinciales y 
un (1) representante de los gobiernos locales distritales.

23.3. Todos los miembros del CND son acreditados por sus 
respectivas entidades y son designados por Resolución Su-
prema para un período de cuatro (4) años. El Presidente 
del CND tiene rango y condición de Ministro de Estado.

23.4. Transitoriamente, para la primera designación de 
los miembros del CND, los representantes del Poder 
Ejecutivo serán designados por dos, tres y cuatro años, 
respectivamente.

23.5. Los presidentes de los gobiernos regionales y los 
alcaldes de los gobiernos locales respectivos, elegirán 
a sus representantes dentro de los treinta (30) días si-
guientes a su instalación.

23.6. El CND contará con una Secretaría Técnica y 
aprueba su Reglamento de Organización y Funcio-
nes, dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
instalación. (*)

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto 
Supremo n.° 007-2007-PCM, publicado el 25 enero 
2007, se aprueba la fusión del Consejo Nacional de 
Descentralización - CND con la Presidencia del Con-
sejo de Ministros. La fusión indicada se realiza bajo 
la modalidad de fusión por absorción, correspondién-
dole a la Presidencia del Consejo de Ministros, la cali-
dad de entidad incorporante.

CONCORDANCIAS:     
R. Pres. n.° 044-CND-P-2002
R. Pres. n.° 008-CND-P-2003
R. Pres. n.° 036-CND-P-2006
R. Pres. n.° 053-CND-P-2003
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TÍTULO V

EL GOBIERNO NACIONAL

CAPÍTULO ÚNICO
COMPETENCIAS DEL GOBIERNO NACIONAL

Artículo 25. Gobierno nacional y sede
El gobierno nacional es ejercido por el Poder Ejecutivo, 
de acuerdo a la Constitución Política, su Ley Orgánica y 
la presente Ley. Su sede es la Capital de la República.

R. S. n.° 164-2003-PCM
R. Pres. n.° 023-CND-P-2006
R. S. n.° 026-CND-ST-2006 (Aprueban Directiva “Normas y 
Procedimientos para la inscripción en el Registro Nacional 
de Entidades Prestadoras de Servicios de Capacitación en 
materia de Gestión Pública Descentralizada”)
R. n.° 036-CND-P-2006 (ROF - CND)
R. P. n.° 004-2007-CND-P (Reglamento de Elecciones de los 
representantes de los Presidentes Regionales y Alcaldes Pro-
vinciales y Distritales ante el Consejo Directivo del Consejo 
Nacional de Descentralización)
D. S. n.° 007-2007-PCM (Aprueban la fusión por absorción 
del Consejo Nacional de Descentralización - CND con la Presi-
dencia del Consejo de Ministros como entidad incorporante)

Artículo 24. Funciones del CND
24.1. El Consejo Nacional de Descentralización tiene autono-
mía técnica, administrativa y económica en el ejercicio de sus 
funciones, que son las siguientes:

a) Conducir, ejecutar, monitorear y evaluar la transferencia de 
competencias y recursos a los gobiernos regionales y locales, 
con arreglo a la presente Ley.

b) Capacitar y preparar en gestión y gerencia pública a nivel 
regional y municipal.

CONCORDANCIAS:     
R. Pres. n.° 023-CND-P-2006 (Oficializan la apertura del Re-
gistro Nacional de Entidades Prestadoras de Servicios de 
Capacitación en materia de Gestión Pública)

c) Coordinar los planes de desarrollo nacional, regional y local.

d) Canalizar y apoyar la cooperación técnica nacional e 
internacional.

e) Coordinar y articular políticas y planes de gestión 
descentralizada.

f) Brindar asistencia técnica y financiera no reembolsable en 
materia de inversiones y concesiones, en coordinación con los 
organismos especializados del gobierno nacional.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28059, art. 18
R. S. n.° 026-CND-ST-2006 (Aprueban Directiva “Normas y 

Procedimientos para la inscripción en el Registro Na-
cional de Entidades Prestadoras de Servicios de Capaci-
tación en materia de Gestión Pública Descentralizada”)
R. P. n.° 035-CND-P-2006 (Aprueban Directiva sobre 
Normas para la Certificación de Entidades Prestadoras 
de Servicios de Capacitación y Asistencia Técnica en 
Gestión Pública, inscritas en el Registro a que se refiere 
la Res. n.° 023-CND-P-2006)

g) Desarrollar y conducir un sistema de información 
para el proceso de descentralización.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 084-2005-PCM (Oficializan el uso del “Siste-
ma de Información para Gobiernos Descentralizados  
- Sigod”)

h) Promover la integración regional y su fortalecimiento.

24.2. El personal del CND se sujeta al régimen laboral de 
la actividad privada.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 195-2004-EF
D. S. n.° 029-2003-EF, art. 1
D. S. n.° 059-2005-PCM
R. n.° 008-CND-P-2006
R. S. n.° 026-CND-ST-2006 (Aprueban Directiva “Normas 
y Procedimientos para la inscripción en el Registro Na-
cional de Entidades Prestadoras de Servicios de Capaci-
tación en materia de Gestión Pública Descentralizada”)
D. S. n.° 049-2008-PCM, art. 7, num. 7.2. (Lineamientos 
para los Sectores del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y Locales en materia de Seguimiento, Mo-
nitoreo y Evaluación)
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27.2. El gobierno nacional transfiere las competencias y 
funciones sectoriales a los gobiernos regionales y loca-
les, en la forma y plazos establecidos en la presente Ley.

TÍTULO VI

EL GOBIERNO REGIONAL

CAPÍTULO I

CONFORMACIÓN DE LAS REGIONES

Artículo 28. Definición de regiones
Las regiones son unidades territoriales geoeconómicas, 
con diversidad de recursos, naturales, sociales e institucio-
nales, integradas histórica, económica, administrativa, am-
biental y culturalmente, que comportan distintos niveles 
de desarrollo, especialización y competitividad productiva, 
sobre cuyas circunscripciones se constituyen y organizan 
gobiernos regionales.

Artículo 29. Conformación de las regiones
29.1. La conformación y creación de regiones requiere que 
se integren o fusionen dos o más circunscripciones depar-
tamentales colindantes, y que la propuesta sea aprobada 
por las poblaciones involucradas mediante referéndum.

29.2. El primer referéndum para dicho fin se realiza 
dentro del segundo semestre del año 2004, y sucesiva-
mente hasta quedar debidamente conformadas todas 
las regiones del país. El Jurado Nacional de Elecciones 
convoca la consulta popular, y la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE) organiza y conduce el pro-
ceso correspondiente.

29.3. Las provincias y distritos contiguos a una futura 
región, podrán cambiar de circunscripción por única vez 
en el mismo proceso de consulta a que se refiere el nu-
meral precedente. (*)

(*) Numerales 29.1., 29.2. y 29.3. modificados por la Pri-
mera Disposición Modificatoria de la ley n.° 28274, publi-
cada el 09-07-2004, cuyos textos son los siguientes:

Artículo 29. Conformación de las regiones
“29.1. La conformación y creación de Regiones requiere 
que se integren o fusionen dos o más circunscripciones 

Artículo 26. Competencias exclusivas
26.1. Son competencias exclusivas del gobierno nacional:

a) Diseño de políticas nacionales y sectoriales.

b) Defensa, Seguridad Nacional y Fuerzas Armadas.

c) Relaciones Exteriores.

d) Orden Interno, policía nacional, de fronteras y de
prevención de delitos.

e) Justicia.

f) Moneda, Banca y Seguros.

g) Tributación y endeudamiento público nacional.

h) Régimen de comercio y aranceles.
i) Regulación y gestión de la marina mercante y la aviación 
comercial.

j) Regulación de los servicios públicos de su responsabilidad.

k) Regulación y gestión de la Infraestructura pública de 
carácter y alcance nacional.

I) Otras que señale la ley, conforme a la Constitución Po-
lítica del Estado.

26.2. No son objeto de transferencia ni delegación las fun-
ciones y atribuciones inherentes a los sectores y materias 
antes señaladas.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 059-2005-PCM
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Transportes y Comuni-
caciones 2.11.1 (Plan de Transferencias 2006-2010)
D. Leg. n.° 1014 (Decreto Legislativo que establece me-
didas para propiciar la inversión en materia de servicios 
públicos y obras públicas de infraestructura)

Artículo 27. Competencias compartidas
27.1. Las competencias compartidas del gobierno nacio-
nal se rigen por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
las Leyes específicas de organización y funciones de los 
distintos sectores que lo conforman.



LEY DE BASES DE DESCENTRALIZACIÓN66
departamentales colindantes, y que la propuesta sea 
aprobada por las poblaciones involucradas mediante re-
feréndum, que se realizará en dos etapas consecutivas.

29.2. El primer referéndum para dicho fin se realiza-
rá en el mes de octubre del año 2005 y los siguien-
tes en los años 2009 y 2013. El Jurado Nacional de 
Elecciones convoca a la consulta popular, y la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) organiza y 
conduce el proceso correspondiente.

29.3. Mediante referéndum, las provincias y distritos 
contiguos a una región constituida podrán cambiar de 
circunscripción por única vez, en los procesos a desa-
rrollarse a partir del año 2009 de conformidad con el 
numeral anterior.”

29.4. En ambos casos, el referéndum surte efecto cuando al-
canza un resultado favorable de cincuenta por ciento (50 %) 
más uno de electores de la circunscripción consultada. La 
ONPE comunica los resultados oficiales al Poder Ejecutivo 
a efecto que proponga las iniciativas legislativas correspon-
dientes al Congreso de la República.

29.5. Las regiones son creadas por ley en cada caso, y sus 
autoridades son elegidas en la siguiente elección regional.

CONCORDANCIA.     
D. S. n.° 063-2004-PCM, art. 19

29.6. La capital de la República no integra ninguna región.

29.7. No procede un nuevo referéndum para la misma 
consulta, sino hasta después de seis (6) años.(*)

CONCORDANCIA.     
D. S. n.° 019-2003-PCM, art. 20

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley 
n° 29379, publicada el 13 junio 2009, cuyo texto 
es el siguiente:

“Artículo 29. Conformación de regiones
29.1 La creación de regiones requiere la integración 
de dos (2) o más circunscripciones departamentales 
contiguas. La propuesta de integración se aprueba 
mediante referéndum convocado para tal fin.

29.2. Las provincias y distritos contiguos a una región 
creada pueden cambiar de circunscripción regional 
mediante referéndum que apruebe la propuesta de 
incorporación.

29.3. Los referéndum son convocados por el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE) y organizado y conducido 
por la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 
Surten efecto cuando alcanzan un resultado favorable 
de cincuenta por ciento (50 %) más uno (1) de los elec-
tores de la circunscripción consultada.

29.4. Aprobada la creación de la región, el Poder Ejecu-
tivo remite el proyecto de ley correspondiente al Con-
greso de la República para su aprobación en un plazo 
no mayor de treinta (30) días.

29.5. Las autoridades de las regiones creadas son elegi-
das en la siguiente elección regional.

29.6. No procede un nuevo referéndum para la misma 
consulta de conformación de regiones, sino hasta des-
pués de cuatro (4) años. El referéndum para cambio de 
circunscripción se convoca por única vez.

29.7. Los gobiernos regionales de la región creada 
constituyen comisiones de integración de las adminis-
traciones regionales.

29.8. Dos (2) o más gobiernos regionales que forman 
una Junta de Coordinación Interregional, que estén de 
acuerdo con conformar una región, podrán solicitar la 
convocatoria de referéndum respectivo.

29.9. Las propuestas para formar regiones tienen como 
documento orientador el Plan Nacional de Regionaliza-
ción, que es aprobado mediante decreto supremo con 
el voto favorable del Consejo de Ministros. Correspon-
de a la Presidencia del Consejo de Ministros, a través 
de la Secretaría de Descentralización y en coordinación 
con el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
(CEPLAN), formular dicho Plan Nacional en el plazo de 
ciento veinte (120) días hábiles e informar a la Comi-
sión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Estado del 
Congreso de la República el cumplimiento de lo dis-
puesto en el presente numeral.
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29.10 La capital de la República no integra ninguna región.”

Artículo 30. Proceso de regionalización
30.1. El proceso de regionalización se inicia eligiendo 
gobiernos regionales en los actuales departamentos y 
la Provincia Constitucional del Callao, conforme a Ley.

30.2. La regionalización se orienta a la constitu-
ción de regiones sostenidas, en base al sistema de 
cuencas y corredores económicos naturales, articu-
lación espacial, infraestructura y servicios básicos, 
generación efectiva de rentas, y que reúnan los ele-
mentos y requisitos señalados en los Artículos 28 y 
29 de esta Ley.

30.3. Por Ley especial se fijan los incentivos especiales 
para la integración y conformación de regiones.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28274 
Ley n.° 28427, 5ta. Disp. Final

CAPÍTULO II

GOBIERNO REGIONAL

Artículo 31. Gobierno regional
El gobierno regional es ejercido por el órgano eje-
cutivo de la región, de acuerdo a las competencias, 
atribuciones y funciones que le asigna la Constitución 
Política, la presente Ley y la Ley Orgánica de Gobier-
nos Regionales.

Artículo 32. Sede regional
La sede del gobierno regional es la capital del depar-
tamento respectivo. En el caso del departamento de 
Lima, la sede del gobierno regional es la capital de la 
provincia de mayor población.

CAPÍTULO III

REGÍMENES ESPECIALES

Artículo 33. Régimen especial para la provincia de 
Lima Metropolitana
En el ámbito de la provincia de Lima, las competen-
cias y funciones reconocidas al gobierno regional, son 

transferidas a la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
con arreglo a lo previsto en la presente ley. Asimismo, 
la ejecución de obras de inversión en infraestructura 
estará a cargo de dicha Municipalidad o de las munici-
palidades distritales respectivas, previo convenio con 
el sector correspondiente.

Toda mención contenida en la legislación nacional 
que haga referencia a los gobiernos regionales, se en-
tiende también hecha a dicha municipalidad, en lo que 
resulte aplicable.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 27972, art. 151, 2do. párrafo
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 47
R. n.° 006-CND-P-2006 (Constituyen Comisión Bipartita de 
Transferencia para el Régimen Especial de Lima Metropolita-
na a que se refiere la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales)
R. n.° 003-2007-PCM-SD, Num. 8 
R. n.° 022-2008-PCM-SD (Aprueban Plan de Acción para la 
Transferencia de Funciones Sectoriales a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima)

Artículo 34. Régimen especial para la Provincia 
Constitucional del Callao
34.1. En el ámbito de la Provincia Constitucional del 
Callao, el gobierno regional y la municipalidad provin-
cial mantendrán excepcionalmente la misma jurisdic-
ción, y ejercerán las competencias y funciones que les 
corresponda conforme a ley.

34.2. Por la naturaleza excepcional antes señalada, los 
recursos provenientes de la renta de aduana serán asig-
nados en un 50 % al gobierno regional y el otro 50 % 
será distribuido proporcionalmente entre todas las mu-
nicipalidades de la jurisdicción, sin perjuicio del cum-
plimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la ley n.° 
27613, de participación en la renta de aduanas. (*)

(*) Numeral modificado por el Artículo 1 de la ley n.° 
28543, publicada el 16 Junio 2005, la misma que regirá a 
partir del 1 de enero de 2006; cuyo texto es el siguiente:

“34.2 Por la naturaleza excepcional antes señalada, 
del total de los recursos provenientes de la Renta de 
Aduanas conforme al artículo 3 de la ley n.° 27613 se 
asignará el 10 % para el Fondo Educativo de la Pro-
vincia Constitucional del Callao. El saldo restante será 
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distribuido en un 50 % al Gobierno Regional del Callao 
y el otro 50 %, proporcionalmente, entre las municipa-
lidades de la jurisdicción.”

CAPÍTULO IV

COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS REGIONALES

Artículo 35. Competencias exclusivas
a. Planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar 
los programas socioeconómicos correspondientes.

b. Formular y aprobar el plan de desarrollo regional 
concertado con las municipalidades y la sociedad civil 
de su región.

c. Aprobar su organización interna y su presupuesto ins-
titucional conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria 
del Estado y las Leyes anuales de Presupuesto.

d. Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbi-
to regional en proyectos de infraestructura vial, energé-
tica, de comunicaciones y de servicios básicos de ámbito 
regional, con estrategias de sostenibilidad, competiti-
vidad, oportunidades de inversión privada, dinamizar 
mercados y rentabilizar actividades.

e. Diseñar y ejecutar programas regionales de cuencas, 
corredores económicos y de ciudades intermedias.

f. Promover la formación de empresas y unidades eco-
nómicas regionales para concertar sistemas productivos 
y de servicios.

g. Facilitar los procesos orientados a los mercados inter-
nacionales para la agricultura, la agroindustria, la arte-
sanía, la actividad forestal y otros sectores productivos, 
de acuerdo a sus potencialidades.

h. Desarrollar circuitos turísticos que puedan convertir-
se en ejes de desarrollo.

i. Concretar alianzas y acuerdos con otras regiones para 
el fomento del desarrollo económico, social y ambiental.

CONCORDANCIAS:    
D. Leg. n.° 1013, inc. j) del art. 12

j. Administrar y adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de 
propiedad del Estado en su jurisdicción, con excepción de 
los terrenos de propiedad municipal.

CONCORDANCIA:     
Ley n.° 29151, art. 9, Primera Disp. Compl. (Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales)

k. Organizar y aprobar los expedientes técnicos sobre ac-
ciones de demarcación territorial en su jurisdicción, con-
forme a la ley de la materia.

I. Promover la modernización de la pequeña y mediana 
empresa regional, articuladas con las tareas de educación, 
empleo y a la actualización e innovación tecnológica.

m. Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su 
responsabilidad, y proponer las iniciativas legislativas co-
rrespondientes.

n. Promover el uso sostenible de los recursos forestales y 
de biodiversidad.

o. Otras que se le señale por ley expresa.

CONCORDANCIA:     
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Transportes y Comu-
nicaciones 2.11.1 (Plan de Transferencias 2006-2010)

Artículo 36.- Competencias compartidas
a. Educación. Gestión de los servicios educativos de nivel 
inicial, primaria, secundaria y superior no universitaria, con 
criterios de interculturalidad orientados a potenciar la for-
mación para el desarrollo.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 0777-2005-ED (Aprueban Orientaciones y Normas 
Nacionales para el Desarrollo de las Actividades Educativas 
en el Año 2006 en Institutos Superiores Pedagógicos, Públi-
cos y Privados, y Escuelas Superiores de Formación Artística)

b. Salud pública.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 405-2005-MINSA (Reconocen que las Direcciones 
Regionales de salud constituyen la única autoridad de sa-
lud en cada Gobierno Regional)
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c) Promoción, gestión y regulación de actividades econó-
micas y productivas en su ámbito y nivel, correspondien-
tes a los sectores agricultura, pesquería, industria, comer-
cio, turismo, energía, hidrocarburos, minas, transportes, 
comunicaciones y medio ambiente.

CONCORDANCIA:     
D. S. n.°  084-2007-EM (Regulan el Sistema de Derechos 
Mineros y Catastro - SIDEMCAT y modifican normas re-
glamentarias del procedimiento minero para adecuar-
las al proceso de regionalización)

d. Gestión sostenible de los recursos naturales y mejora-
miento de la calidad ambiental.

CONCORDANCIAS:    
D. Leg. n.° 1013, inc. j) del art. 12

e. Preservación y administración de las reservas y áreas 
naturales protegidas regionales.

f. Difusión de la cultura y potenciación de todas las insti-
tuciones artísticas y culturales regionales.

g. Competitividad regional y la promoción de empleo 
productivo en todos los niveles, concertando los recursos 
públicos y privados.

h. Participación ciudadana, alentando la concertación en-
tre los intereses públicos y privados en todos los niveles.

i. Otras que se le delegue o asigne conforme a Ley.

CONCORDANCIA:    
R. M. n.° 0073-2005-ED (Procedimiento para evaluar, in-
vestigar y remover directores regionales de Educación)

CAPÍTULO V

BIENES Y RENTAS DE LOS GOBIERNOS REGIONALES

Artículo 37.- Bienes y rentas regionales
a. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.

b. Las asignaciones y transferencias específicas para 
su funcionamiento, que se establezcan en la Ley 
Anual de Presupuesto.

c. Los tributos creados por Ley a su favor.

d. Los derechos económicos que generen por las priva-
tizaciones y concesiones que otorguen, y aquellos que 
perciban del gobierno nacional por el mismo concepto.

e. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Regional.

f. Los recursos asignados por concepto de canon.

g. El producto de sus operaciones financieras y las de 
crédito interno concertadas con cargo a su patrimonio 
propio. Las operaciones de crédito externo requieren el 
aval o garantía del Estado, y se sujetan a la ley de endeu-
damiento público.

h. Sus ingresos propios y otros que determine la ley.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 955, art. 7

Artículo 38.- Tributos regionales
38.1. El Poder Ejecutivo en el marco de la reforma tri-
butaria y la política de descentralización fiscal, propone 
al Congreso para su aprobación, los tributos regionales 
cuya recaudación y administración será de cuenta direc-
ta de los gobiernos regionales.

38.2. Los gobiernos regionales podrán suscribir conve-
nios con las administraciones tributarias como la Sunat 
y Aduanas, orientados a mejorar la fiscalización y la re-
caudación de los tributos.

Artículo 39.- Fondo de Compensación Regional
39.1. El Fondo de Compensación Regional (Foncor) se 
constituye inicialmente con:

a. Los recursos financieros correspondientes a todos los 
proyectos de inversión de alcance regional a cargo del res-
pectivo Consejo Transitorio de Administración Regional, 
y a todos los proyectos de inversión pública de alcance 
regional en materia de agricultura, pesquería, industria, 
agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, viali-
dad, comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, 
presentes en su circunscripción, conforme al principio de 
neutralidad y responsabilidad fiscal, con criterios de equi-
dad y compensación considerando factores de pobreza.
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b. Los recursos provenientes del proceso de privatiza-
ción y concesiones, de acuerdo a lo establecido en la 
Tercera Disposición Complementaria de la presente Ley.

39.2. El Foncor se distribuye proporcionalmente entre 
todos los gobiernos regionales con criterios de equidad 
y compensación, considerando factores de pobreza, ne-
cesidades insatisfechas, ubicación fronteriza, población, 
aporte tributario al fisco e indicadores de desempeño 
en la ejecución de inversiones.

39.3. El Ministerio de Economía y Finanzas con la opi-
nión favorable del Consejo Nacional de Descentraliza-
ción, aprueba los índices de distribución del Foncor, con 
sujeción a lo dispuesto en el presente artículo, previen-
do la transferencia de los recursos en la forma y plazos 
establecidos, bajo responsabilidad.

TÍTULO VII

EL GOBIERNO LOCAL

CAPÍTULO I

CONFORMACIÓN DE MUNICIPALIDADES

Artículo 40. Definición de municipalidades
Las municipalidades son órganos de gobierno local 
que se ejercen en las circunscripciones provinciales y 
distritales de cada una de las regiones del país, con las 
atribuciones, competencias y funciones que les asigna 
la Constitución Política, la Ley Orgánica de Municipali-
dades y la presente Ley. En la capital de la República el 
gobierno local lo ejerce la Municipalidad Metropolitana 
de Lima. En los centros poblados funcionan municipali-
dades conforme a ley.

Artículo 41. Asignación de competencias a las mu-
nicipalidades
Las competencias que se asignarán a las municipalida-
des serán las siguientes:

1. Competencias exclusivas comunes a todas las munici-
palidades distritales y provinciales, sin diferenciación de 
su ubicación, población, capacidad de gestión o recursos.

2. Competencias claramente diferenciadas entre las mu-
nicipalidades distritales y provinciales.

3. Competencias exclusivas para las municipalidades pro-
vinciales.

4. Competencias diferenciadas para las municipalidades 
con regímenes especiales.

5. Competencias delegadas del gobierno central que 
pueden irse transfiriendo gradualmente mediante 
convenio.

6. Funciones de competencias ejercidas en mancomuni-
dades de municipalidades.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 046-2010-PCM, Reglamento de la ley n.° 29029, 
art. 7

7. Delegación de competencias y funciones a las munici-
palidades de centros poblados, incluyendo los recursos 
correspondientes.

CAPÍTULO II

COMPETENCIAS MUNICIPALES

Artículo 42. Competencias exclusivas
a. Planificar y promover el desarrollo urbano y rural de su 
circunscripción, y ejecutar los planes correspondientes.

b. Normar la zonificación, urbanismo, acondicionamiento 
territorial y asentamientos humanos.

c. Administrar y reglamentar los servicios públicos locales 
destinados a satisfacer necesidades colectivas de carác-
ter local.

d. Aprobar su organización interna y su presupuesto insti-
tucional conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del 
Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto.

e. Formular y aprobar el plan de desarrollo local 
concertado con su comunidad.

f. Ejecutar y supervisar la obra pública de carácter local.
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Artículo 44. Distribución de competencias municipales
44.1. Las competencias municipales señaladas en los 
artículos precedentes, se distribuyen en la Ley Orgáni-
ca de Municipalidades, según la jurisdicción provincial 
o distrital, precisando los niveles y funciones en cuanto 
a normatividad, regulación, administración, ejecución, 
promoción, supervisión y control.

44.2. La misma Ley asigna un régimen especial a la Mu-
nicipalidad Metropolitana de Lima.

Artículo 45. Obras de carácter local
Las obras de carácter local de cualesquier naturaleza, 
compete a cada municipalidad, provincial o distrital, en 
sus fases de autorización, ejecución, supervisión y con-
trol, e incluye la obligación de reponer las vías o servi-
cios afectados. Los organismos públicos de nivel nacio-
nal o regional que presupuesten obras de alcance local, 
están obligados a convenir su ejecución con las munici-
palidades respectivas.

CONCORDANCIA:    
R. D. n.°  002-2007-EF-68.01, Quinta Disposición 
Complementaria

CAPÍTULO III

BIENES Y RENTAS MUNICIPALES

Artículo 46. Bienes y rentas municipales
a. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 

b. Los tributos creados por Ley a su favor.

c. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y dere-
chos creados por su Concejo Municipal, los que consti-
tuyen sus ingresos propios.

d. Los recursos asignados del Fondo de Compensación 
Municipal.

e. Los recursos asignados por concepto de canon y renta 
de aduanas.

f. Las asignaciones y transferencias específicas estable-
cidas en la Ley Anual de Presupuesto, para atender los 
servicios descentralizados.

g. Aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de par-
ticipación, concertación y fiscalización de la comunidad 
en la gestión municipal.

h. Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su 
responsabilidad y proponer las iniciativas legislativas co-
rrespondientes.

i. Otras que se deriven de sus atribuciones y funciones 
propias, y las que señale la ley.

CONCORDANCIAS:     
Directiva n.° 010-2003-EF-76.01
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 1

Artículo 43. Competencias compartidas
a. Educación. Participación en la gestión educativa con-
forme lo determine la ley de la materia.

b. Salud pública.

c. Cultura, turismo, recreación y deportes.

d. Preservación y administración de las reservas y 
áreas naturales protegidas locales, la defensa y pro-
tección del ambiente.

CONCORDANCIA:     
R. n.° 029-2006-INRENA (Aprueban Lineamientos Ge-
nerales para la Gestión de las Áreas de Conservación 
Municipal)

e. Seguridad ciudadana.

f. Conservación de monumentos arqueológicos e 
históricos.

g. Transporte colectivo, circulación y tránsito urbano.

h. Vivienda y renovación urbana.

i. Atención y administración de programas sociales.

j. Gestión de residuos sólidos.

k. Otras que se le deleguen o asignen conforme a ley.
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g. Los recursos provenientes de sus operaciones finan-
cieras y las de crédito interno concertadas con cargo a 
su patrimonio propio. Las operaciones de crédito exter-
no requieren el aval o garantía del Estado, y se sujetan a 
la ley de endeudamiento público.

CONCORDANCIAS:    
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 23.2, inc. c) y d)

h. Los demás que determine la ley.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 114-2005-EF, art. 11

Artículo 47. Fondo de Compensación Municipal
A partir del ejercicio presupuestal del año 2003, los 
recursos del Fondo de Compensación Municipal (FON-
COMUN) que perciban las municipalidades serán utili-
zados para los fines que acuerde el respectivo Concejo 
Municipal acorde a sus propias necesidades reales, de-
terminándose los porcentajes de aplicación para gasto 
corriente e inversión y los niveles de responsabilidad 
correspondientes.

CONCORDANCIAS:     
R. D. n.° 033-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 013-2005-
EF-76.01), Precisiones para el Registro y Destino del 
Gasto, Numeral III.
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 33, inc. a)

Artículo 48. Régimen de las municipalidades de 
centros poblados
48.1. Las municipalidades de los centros poblados se rigen 
por las normas que establezca la Ley Orgánica de Municipa-
lidades, para su creación, ámbito, competencias y funciones 
delegadas, elección de sus autoridades, y rentas para su 
operación y funcionamiento.

48.2. Las municipalidades provinciales y distritales 
están obligadas a entregar a las municipalidades de 
centros poblados de su jurisdicción, un porcentaje 
de sus recursos propios y/o transferidos por el Es-
tado, para cumplir con las funciones delegadas y la 
prestación de los servicios municipales. La entrega 
o transferencia de recursos se efectuará en forma 
mensual, bajo responsabilidad del Alcalde y del Di-
rector Municipal correspondientes.

TÍTULO VIII

RELACIONES DE GOBIERNO

Artículo 49. Relaciones de coordinación y cooperación
49.1. El gobierno nacional y los gobiernos regionales y lo-
cales mantienen relaciones de coordinación, cooperación y 
apoyo mutuo, en forma permanente y continua, dentro del 
ejercicio de su autonomía y competencias propias, articulan-
do el interés nacional con los de las regiones y localidades.

49.2. El gobierno regional no puede interferir en la ac-
ción y competencias de las municipalidades de su juris-
dicción. Puede celebrar y suscribir en forma indistinta, 
convenios de colaboración mutua y recíproca, y contra-
tos de cualesquier naturaleza para fines comunes deter-
minados, con arreglo a Ley.

49.3. Los gobiernos regionales y locales proporcionan la 
información requerida para mantener actualizados los 
distintos sistemas administrativos y financieros organi-
zados a nivel nacional.

CONCORDANCIA:     
R. n.°  032-2007-PCM-SD, Num. 5.2.5 
R. Defensorial n.° 004-2008-DP

Artículo 50. Relaciones con el Congreso de la República
Los gobiernos regionales y locales se relacionan con el 
Congreso de la República, a través de los Congresistas y 
sus Comisiones de Descentralización y Regionalización, 
y de Gobiernos Locales, en asuntos de iniciativa legis-
lativa, normatividad, intercambio de información y fis-
calización. Tienen asimismo el derecho y obligación de 
participar en el proceso de sustentación y aprobación 
de sus presupuestos institucionales.

CONCORDANCIA:     
R. Defensorial n.° 004-2008-DP

Artículo 51. Relaciones con organismos internacionales
51.1. Los gobiernos regionales y locales pueden pro-
mover y mantener relaciones de cooperación técnica 
y financiera con organismos internacionales, estando 
facultados para celebrar y suscribir convenios y con-
tratos vinculados a los asuntos de su competencia, 
con arreglo a Ley.



MINISTERIO DEL AMBIENTE 73
51.2. En el caso específico de financiamiento externo con 
aval o garantía del Estado, los convenios o contratos se 
sujetan al procedimiento establecido en la Ley.

51.3. El gobierno nacional facilita y apoya la celebración 
de convenios promovidos por y en favor de los gobiernos 
regionales y locales.

CONCORDANCIA:    
R. D. n.° 011-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 007-2005-
EF-76.01 - Directiva para la Formulación, Suscripción y 
Evaluación de Convenios de Administración por Resul-
tados para el Año Fiscal 2005)

Artículo 52. Delegación de funciones del Poder Ejecutivo
El Poder Ejecutivo puede delegar a los gobiernos regio-
nales o locales, funciones de su competencia, en forma 
general o selectiva, mediante convenios suscritos por 
ambas partes, sujetos a las capacidades de gestión re-
queridas para ello, la coparticipación en el desarrollo 
de las mismas, la factibilidad de optimizar la prestación 
de servicios públicos a la ciudadanía, y las normas esta-
blecidas en la presente Ley.

Artículo 53. Fondo Intergubernamental para la 
Descentralización
53.1. Créase el Fondo Intergubernamental para la Descen-
tralización (FIDE), destinado a promover el financiamiento 
y cofinanciamiento de proyectos de desarrollo compartido 
entre los distintos niveles de gobierno, cuya administración 
estará a cargo del Consejo Nacional de Descentralización.

53.2. El FIDE se constituye inicialmente con los recur-
sos provenientes del proceso de privatización y conce-
siones, de acuerdo a lo establecido en la Tercera Dispo-
sición Complementaria de la presente Ley.(*)

CONCORDANCIAS:     
R. P. n.° 150-CND-P-2003 (Reglamento del FIDE)
R. n.° 005-CND-P-2006 (Convocan a los Gobiernos Regio-
nales y Locales a la presentación de proyectos de  inver-
sión a ser financiados con recursos del FIDE)
D. S. n.° 063-2007-PCM, art. 23

(*) Artículo derogado por la Única Disposición Dero-
gatoria de la ley n.° 29125, publicada el 31 octubre 
2007, que de conformidad con su Única Disposición 

TÍTULO IX

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS 
Y FINALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. Implementación del Consejo Nacional de Des-
centralización
El Consejo Nacional de Descentralización (CND) y su 
Secretaría Técnica se organizan e implementan con los 
bienes, acervo documentario, y los recursos humanos 
y financieros que les transfiera el Ministerio de la Presi-
dencia, incluyendo los asignados a la Secretaría Técnica 
para el proceso de la descentralización.

El CND se instala, en su primera etapa, dentro de 
los treinta (30) días de la vigencia de la presente Ley, 
posteriormente se incorporan los representantes de los 
gobiernos regionales y locales.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 018-2002-PRES
Ley n.° 28929, art. 5, Num. 5.3

Segunda. Transferencia de programas sociales y pro-
yectos de inversión productiva regional
En aplicación de la presente Ley, a partir del ejercicio 
fiscal 2003, se inicia la transferencia a los gobiernos re-
gionales y locales, según corresponda, de los programas 
sociales de lucha contra la pobreza y los proyectos de 
inversión e infraestructura productiva de alcance regio-
nal, en función de las capacidades de gestión de cada 
gobierno regional o local. El Poder Ejecutivo queda fa-
cultado para realizar todas las acciones administrativas, 
presupuestarias y financieras necesarias en relación a 
los pliegos y unidades ejecutoras de los programas y 
proyectos objeto de transferencia.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 088-2003-PCM
D. S. n.° 033-2003-VIVIENDA
R. Pres. n.° 057-CND-P-2004
R. D. n.° 001-2005-EF-65.01

Final entrará en vigencia al día siguiente de la publi-
cación de su reglamento.
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D. S. n.° 052-2005-PCM
R. n.° 081-CND-P-2005 (Aprueban Directiva “Procedimien-
to para la Formulación de los Planes de Transferencia 
Sectoriales de Mediano Plazo y de los Planes Anuales de 
Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos 
Regionales y Locales)
D. S. n.° 017-2006-MTC, art.2 y art. 4 (Aprueban transferen-
cia de recursos de PROVÍAS RURAL para el mantenimiento 
vial rutinario y de estudios terminados en cartera de cami-
nos vecinales a diversos Gobiernos Locales Provinciales)
R. P. n.° 058-CND-P-2006 (Directiva n.° 004-CND-P-2006 
“Normas para la Ejecución de Transferencias a Gobiernos 
Regionales y Locales de Fondos y Proyectos Sociales, Pro-
gramas de Lucha contra la Pobreza, Proyectos de Inversión 
de Infraestructura Productiva, incluidos en Planes Anuales 
de Transferencia)
D. S. n.° 068-2006-PCM (Disposiciones relativas a la 
culminación de transferencias programadas a Gobiernos 
Regionales y Locales) 
R. M. n.° 059-2008-MIMDES
R. M. n.° 186-2008-MIMDES (Aprueban modelo de Con-
venio de Gestión a ser suscrito con los Gobiernos Locales 
Distritales verificados para Ejecución de Proyectos de In-
fraestructura Social y Productiva)
D. S. n.° 063-2008-EF (Autoriza Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008)
R. n.° 059-2009-PCM-SD (Aprueban “Directiva para la 
Transferencia de Fondos, Programas, Proyectos, Empre-
sas, Infraestructura y Otros Instrumentos asociados a 
las funciones transferidas a los Gobiernos Regionales y 
Locales, y la utilización de la Delegación de Competen-
cias entre niveles de Gobierno, en el marco del Proceso de 
Descentralización”)
D. S. n.° 010-2010-MIMDES (Funciones y competencias 
correspondientes a cada uno de los niveles de Gobier-
no respecto de las Sociedades de Beneficencia Pública y 
Junta de Participación Social en el Marco del Proceso de 
Descentralización)

Tercera. Definición y distribución de los recursos de la pri-
vatización y concesiones
Todos los recursos que efectivamente se perciban, como 
consecuencia de los procesos de privatización y concesio-
nes, constituyen recursos públicos.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28653, Décima Sexta Disp. Compl. y Final

Los recursos provenientes de los nuevos procesos de 
privatización y concesiones que realice el gobierno 
nacional, luego de deducir los gastos imputables di-
recta o indirectamente a la ejecución de los mismos, 
y las obligaciones asumidas por el Estado para sa-
near las empresas privatizadas, se distribuirán de la 
siguiente manera:

a. El treinta por ciento (30 %) al Fondo Interguberna-
mental para la Descentralización (FIDE).(*)

(*) Inciso modificado por el artículo 12 de la ley n.° 
29125, publicada el 31 octubre 2007, la misma que 
de conformidad con su Única Disposición Final entra-
rá en vigencia al día siguiente de la publicación de su 
reglamento, cuyo texto es el siguiente:

“a. El treinta por ciento (30 %) al Fondo de Promoción 
a la Inversión Pública Regional y Local.”

b. El treinta por ciento (30 %) al Fondo de Compensa-
ción Regional (Foncor).

c. El veintiocho por ciento (28 %) al Tesoro Público, para 
efectos de financiar los gastos establecidos en la Ley 
Anual de Presupuesto del Sector Público.

d. El dos por ciento (2 %) al Fondo de Promoción de la 
Inversión Privada (Fopri).

e. El diez por ciento (10 %) al Fondo de Estabilización 
Fiscal (FEF). (*)

(*) De conformidad con la Sexta Disposición Final de 
la ley n.° 28927, publicada el 12 diciembre 2006, a 
partir del Año Fiscal 2007, la distribución prevista en 
el segundo párrafo de la presente Disposición Com-
plementaria, comprende los recursos provenientes 
de los nuevos procesos de privatización y concesio-
nes, y también los recursos provenientes de subastas, 
concursos o licitaciones correspondientes a procesos 
iniciados con anterioridad a la presente Ley.

Asimismo, no menos del 50 % de los recursos asigna-
dos al FIDE y al Foncor, según los literales a) y b) prece-
dentes, provenientes de cada proceso de privatización 
y concesiones, deberá destinarse al financiamiento de 
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proyectos de inversión en beneficio de la población de 
la región donde se encuentra el activo o empresa ma-
teria del proceso de privatización o concesión.

CONCORDANCIA: 
Ley n.° 29142, Décima Tercera Disp. Final (Ley del Pre-
supuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008)

Con la finalidad de garantizar el adecuado cumpli-
miento de lo establecido en los párrafos preceden-
tes, toda disposición que establezca un destino, 
distribución o mecanismo de similar efecto con res-
pecto a los recursos públicos contenidos en las leyes 
anuales de presupuesto, queda sin efecto a partir 
del 1 de enero del año 2003.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Instalación de las autoridades de gobierno 
regional
Las autoridades de los primeros gobiernos regiona-
les, elegidas en la primera elección regional, se ins-
talan y asumen sus cargos, previo juramento, el 1 de 
enero del año 2003.

Segunda.- Etapas del proceso de descentralización
El proceso de descentralización se ejecuta en forma 
progresiva y ordenada, conforme a las siguientes 
etapas:

Etapa Preparatoria: Período Junio-Diciembre de 2002
El Congreso de la República debatirá y aprobará prefe-
rentemente las leyes siguientes:

(I) Nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. (1)(2(3)(4)
(II) Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
(III) Nueva Ley Orgánica de Municipalidades.
(IV) Ley de Ordenamiento y Demarcación Territorial.
(V) Ley de Incentivos para la Integración y Conforma-
ción de Regiones.(1)(2)

El Poder Ejecutivo se encargará de lo siguiente:
(I) Realización de la operación piloto para el planea-
miento y programación participativa del presupuesto, 
en materia de gastos de inversión.
(II) Inventario, registro y valorización de los activos y 
pasivos de los Consejos Transitorios de Administración 
Regional, a efectos de su transferencia a los futuros go-
biernos regionales.
(III) Desactivación del Ministerio de la Presidencia.
(IV) Elaboración del Plan de Transferencia de los pro-
yectos de inversión pública de alcance regional hacia 
los gobiernos regionales.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 006-CND-P-2006 (Constituyen Comisión Biparti-
ta de Transferencia para el Régimen Especial de Lima 
Metropolitana a que se refiere la Ley Orgánica de Go-
biernos Regionales)
R. n.° 022-2008-PCM-SD (Aprueban Plan de Acción 
para la Transferencia de Funciones Sectoriales a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima)
R. M. n.° 201-2008-MIMDES (Aprueban modelo de 
Convenio de Gestión a ser suscrito con Gobiernos Lo-
cales Provinciales para la Gestión de Programas y Ser-
vicios Sociales durante el año 2008)

(V) Plan de Capacitación a nivel regional y municipal.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 023-CND-P-2006 (Oficializan la apertura 
del Registro Nacional de Entidades Prestadoras de 
Servicios de Capacitación en materia de Gestión 
Pública)

(VI) Promoción y difusión de ventajas e incentivos es-
peciales para la integración regional y consolidación 
del proceso de regionalización.

(VII) Fortalecimiento de los sistemas administrativos 
de gestión a nivel nacional, regional y local: Presupues-
to, Personal, Tesorería, Contabilidad, Crédito, Contra-
taciones y Adquisiciones, e Inversión Pública.

(1) De conformidad con el Artículo Único de la ley n.° 27950, publicado el 16-04-2003, se modifica hasta el 15-06-2003 el plazo establecido por la presente Disposición 
Transitoria para que el Congreso apruebe la Ley de Incentivos para la Integración y Conformación de Regiones y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
(2) De conformidad con el Artículo 1 de la ley n.° 28139, publicada el 26-12-2003, se fija hasta el 28-07-2004, el plazo establecido por la presente Disposición Transitoria 
para que el Congreso apruebe la Ley de Incentivos para la Integración y Conformación de Regiones y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
(3) De conformidad con el Artículo Único de la ley n.° 28379, publicada el 10-11-2004, se prorroga hasta el 15-04-2005, el plazo establecido en la presente Disposición 
Transitoria para que el Congreso apruebe la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
(4) De conformidad con el Artículo Único de la ley n.° 28505, publicada el 08 Mayo 2005, se prorroga hasta el 15 de junio de 2005, el plazo establecido por la presente 
Disposición Transitoria, para que el Congreso de la República apruebe la denominada nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
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naturales, circulación y tránsito, turismo, conservación 
de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, 
recreación y deporte, hacia los gobiernos regionales y 
locales, según corresponda.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 036-2003-PCM
R. P. n.° 033-CND-P-2005 (Procedimiento para efectivi-
zar la transferencia de funciones específicas)

Cuarta Etapa: TRANSFERENCIA Y RECEPCIÓN DE 
COMPETENCIAS SECTORIALES EN EDUCACION Y 
SALUD.
En esta etapa se hará la transferencia de las funciones 
y servicios en materia de educación y salud, hacia los 
gobiernos regionales y locales, según corresponda.

El Consejo Nacional de Descentralización es el res-
ponsable directo de todas las acciones y transferencias 
señaladas en cada una de las etapas del proceso, para 
cuyo efecto hace las evaluaciones correspondientes y 
coordina su ejecución con los respectivos sectores del 
Poder Ejecutivo.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 036-2003-PCM
R. M. n.° 0048-2005-ED (Orientaciones y Normas Na-
cionales para la Gestión en las Instituciones de Educa-
ción Básica y Educación Técnico- Productiva 2005)
R. n.° 065-CND-P-2005  
R. M. n.° 0777-2005-ED (Aprueban Orientaciones y 
Normas Nacionales para el Desarrollo de las Activida-
des Educativas en el Año 2006 en  Institutos Superiores 
Pedagógicos, Públicos y Privados, y Escuelas Superio-
res de Formación Artística)
R. M. n.° 0101-2006-ED (Aprueban Plan de Transferen-
cia 2006 del Sector Educación)
R. P. n.° 062-CND-P-2006 (Aprobación de indicadores 
de cumplimiento, procedimientos de verificación y re-
quisitos específicos para certificación de funciones sec-
toriales a ser transferidas a los Gobiernos Regionales)
R. n.° 059-2009-PCM-SD (Aprueban Directiva para la 
Transferencia de Fondos, Programas, Proyectos, Em-
presas, Infraestructura y Otros Instrumentos asociados 
a las funciones transferidas a los Gobiernos Regionales 
y Locales, y la utilización de la Delegación de Compe-
tencias  entre niveles de Gobierno, en el marco del Pro-
ceso de Descentralización)

Primera Etapa: INSTALACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 
LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES
(I) Transferencia y recepción de activos y pasivos de los 
CTARS a los gobiernos regionales, conforme a la Tercera 
Disposición Transitoria de la presente Ley.
(II) Transferencia y recepción de programas y proyectos a que 
se refiere la Segunda Disposición Complementaria de esta Ley.
(III) Continuación del Plan de capacitación y asistencia 
técnica a nivel regional y municipal.
(IV) Apoyo y asistencia técnico-administrativa que re-
quieran los gobiernos regionales y locales.

Segunda Etapa: CONSOLIDACIÓN DEL PROCESO DE 
REGIONALIZACIÓN
(I) Promoción y apoyo para la conformación de regiones 
sostenibles mediante la integración o fusión de departa-
mentos, vía referéndum.
(II) Difusión amplia de propuestas y alternativas de re-
giones macro, así como de las ventajas y beneficios para 
el desarrollo nacional y regional.
(III) Formulación de un plan de regionalización y de in-
versión descentralizada, que será aprobado por ley. (*)

(*) Etapa modificada por el artículo 2 de la ley n.° 29379, 
publicada el 13 junio 2009, cuyo texto es el siguiente:

“Segunda Etapa: Consolidación del Proceso de Regionalización
(I) Formulación de un Plan Nacional de Inversión Des-
centralizada que se aprueba por decreto supremo con 
el voto favorable del Consejo de Ministros.
(II) Difusión amplia del Plan Nacional de Regionali-
zación y de las propuestas y alternativas de regio-
nes, de sus ventajas y beneficios para el desarrollo 
regional y nacional.
(III) Promoción y asistencia técnica para la confor-
mación de regiones sostenibles. Corresponde a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la 
Secretaría de Descentralización, brindar la asisten-
cia respectiva.”

Tercera Etapa: TRANSFERENCIA Y RECEPCIÓN DE 
COMPETENCIAS SECTORIALES
En esta etapa se hará la transferencia de las funciones 
y servicios en materia de agricultura, pesquería, indus-
tria, agroindustria, comercio, turismo, energía, mine-
ría, transporte, comunicaciones, medio ambiente, vi-
vienda, saneamiento, sustentabilidad de los recursos 
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Tercera. Desactivación y extinción de los Consejos 
Transitorios de Administración Regional
Los Consejos Transitorios de Administración Regional (CTARS) 
en funciones, se desactivan y quedan extinguidos para todos 
sus efectos, una vez concluida la transferencia de sus activos 
y pasivos a los respectivos gobiernos regionales, que deberá 
realizarse a más tardar el 31 de diciembre del año 2002.

Cuarta. Desactivación y extinción del Ministerio 
de la Presidencia
El Ministerio de la Presidencia se desactiva y queda extin-
guido para todos sus efectos, a más tardar el 31 de julio 
del año 2002, por lo que procederá a transferir a otras 
entidades del gobierno nacional, a los Consejos Transito-
rios de Administración Regional, las municipalidades, y el 
Consejo Nacional de Descentralización, los programas y 
organismos correspondientes del Sector, según las com-
petencias fijadas en la presente ley. Las transferencias 
correspondientes son aprobadas por Decreto Supremo.

A partir del 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre 
del presente año, los Consejos Transitorios de Adminis-
tración Regional en funciones, pasan a depender de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 017-2002-PRES
D. S. n.° 018-2002-PRES
D. S. n.° 019-2002-PRES
D. S. n.° 020-2002-PRES
D. S. n.° 021-2002-PRES

Quinta. Formalidad y ejecución de las transferencias.
Las transferencias de funciones, programas y organis-
mos del gobierno nacional hacia los gobiernos regiona-
les y locales, comprenden el personal, acervo documen-
tario y los recursos presupuestales correspondientes, 
que se encuentren directamente vinculados al ejercicio 
o desarrollo de las funciones o servicios transferidos, 
incluyendo la titularidad y dominio de los bienes corres-
pondientes. Las transferencias de recursos serán apro-
badas por Decreto Supremo con el voto  aprobatorio del 
Consejo de Ministros.

Dichas transferencias alcanza a los Consejos Transitorios 
de Administración Regional, Ministerios, Organismos Públi-
cos Descentralizados, Proyectos Especiales y demás orga-
nismos y programas que desarrollan actividades y prestan 
servicios en el ámbito de las regiones y municipalidades.

El Consejo Nacional de Descentralización en coordi-
nación con cada uno de los sectores del Poder Ejecutivo, 
tiene a su cargo las transferencias antes señaladas has-
ta su formalización definitiva mediante la suscripción de 
actas de entrega y recepción, conforme a las etapas del 
proceso de descentralización que precisa la presente Ley.

El ordenamiento y saneamiento de los activos, pa-
sivos y patrimonio estará a cargo de cada CTAR y del 
respectivo gobierno regional en su oportunidad. La Su-
perintendencia de Bienes Nacionales les brinda el apoyo 
correspondiente.(*)

(*) De conformidad con el Artículo 2 de la Re-
solución de Secretaría de Descentralización n.° 
01-2008-PCM-SD, publicada el 10 enero 2008, se 
establece que los Decretos Supremos previstos en 
la presente Disposición Transitoria, deberán entrar 
en vigencia, a más tardar el 31 de marzo de 2008, 
a efectos de culminar las transferencias a que se 
refiere el artículo 1 de la citada resolución en dicha 
fecha, conforme a lo requerido en cada caso por la 
normativa aplicable.

Sexta. Situación de las subregiones preexistentes
Las subregiones preexistentes mantienen su vigencia, 
estructura y competencias administrativas conforme a 
las normas de su creación. Los gobiernos regionales al 
momento de aprobar su organización interna, tendrán 
en cuenta la situación de las mismas.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Normas reglamentarias
El Poder Ejecutivo aprobará por Decreto Supremo 
las normas reglamentarias necesarias para la ade-
cuada aplicación de las acciones a que se contraen 
las disposiciones complementarias y transitorias de 
la presente Ley.

CONCORDANCIA:     
D. S. n.° 005-2006-MIMDES

Segunda. Derogación de normas y vigencia de la Ley.
Derógase la ley n.° 26922 y demás normas legales y ad-
ministrativas que se opongan a la presente Ley, y déjase 
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sin efecto los  Decretos Supremos Núms. 015-2001-PRES 
y 107-2001-PCM.

La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su 
publicación.
Comuníquese al señor Presidente de la República para 
su promulgación.

En Lima, a los veintiséis días del mes de junio de dos 
mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de julio del año dos mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros
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Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales

Ley n.º 27867
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LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES
LEY n.° 27867

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y contenido de la Ley
La presente Ley Orgánica establece y norma la estructura, 
organización, competencias y funciones de los gobiernos 
regionales. Define la organización democrática, descentra-
lizada y desconcentrada del Gobierno Regional conforme a 
la Constitución y a la Ley de Bases de la Descentralización.

Artículo 2. Legitimidad y naturaleza jurídica
Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popu-
lar. Son personas jurídicas de derecho público, con auto-
nomía política, económica y administrativa en asuntos de 
su competencia, constituyendo, para su administración 
económica y financiera, un Pliego Presupuestal.

Artículo 3. Jurisdicción
Los gobiernos regionales tienen jurisdicción en el ámbito de 
sus respectivas circunscripciones territoriales, conforme a Ley.

Artículo 4. Finalidad 
Los gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fo-
mentar el desarrollo regional integral sostenible, promo-
viendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar 
el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportuni-
dades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y progra-
mas nacionales, regionales y locales de desarrollo.

Artículo 5. Misión del Gobierno Regional
La misión de los gobiernos regionales es organizar y 
conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus 
competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en 
el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para 
contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región.

Artículo 6. Desarrollo regional
El desarrollo regional comprende la aplicación co-
herente y eficaz de las políticas e instrumentos de 
desarrollo económico social, poblacional,  cultural y 
ambiental, a través de planes, programas y proyec-
tos orientados a generar condiciones que permitan el 
crecimiento económico armonizado con la dinámica 
demográfica, el desarrollo social equitativo y la con-
servación de los recursos naturales y el ambiente en 
el territorio regional, orientado hacia el ejercicio ple-
no de los derechos de hombres y mujeres e igualdad 
de oportunidades.

Artículo 7. Relaciones de cooperación y coordinación y 
proceso de integración regional
La presente Ley Orgánica define las relaciones de coope-
ración y coordinación entre los gobiernos regionales, y 
de éstos con los otros niveles de gobierno, orientados al 
proceso de integración y conformación de regiones y de 
coordinación en espacios macroregionales.

Artículo 8. Principios rectores de las políticas y la 
gestión regional
La gestión de los gobiernos regionales se rige por los si-
guientes principios:

1. Participación. La gestión regional desarrollará y hará 
uso de instancias y estrategias concretas de participa-
ción ciudadana en las fases de formulación, seguimien-
to, fiscalización y evaluación de la gestión de gobierno 
y de la ejecución de los planes, presupuestos y proyec-
tos regionales.

2. Transparencia. Los planes, presupuestos, objetivos, 
metas y resultados del Gobierno Regional serán difundi-
dos a la población. La implementación de portales elec-
trónicos en internet y cualquier otro medio de acceso a la 
información pública se rige por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública n.° 27806.

3. Gestión moderna y rendición de cuentas. La Adminis-
tración Pública Regional está orientada bajo un sistema 
moderno de gestión y sometida a una evaluación de 
desempeño. Los gobiernos regionales incorporarán a 
sus programas de acción mecanismos concretos para 
la rendición de cuentas a la ciudadanía sobre los avan-
ces, logros, dificultades y perspectivas de su gestión. La 
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Audiencia Pública será una de ellas. Los titulares de la 
administración pública regional son gestores de los inte-
reses de la colectividad y están sometidos a las respon-
sabilidades que la ley establezca.

4. Inclusión. El Gobierno Regional desarrolla políticas y 
acciones integrales de gobierno dirigidas a promover la 
inclusión económica, social, política y cultural, de jóve-
nes, personas con discapacidad o grupos sociales tradi-
cionalmente excluidos y marginados del Estado, princi-
palmente ubicados en el ámbito rural y organizados en 
comunidades campesinas y nativas, nutriéndose de sus 
perspectivas y aportes. Estas acciones también buscan 
promover los derechos de grupos vulnerables, impi-
diendo la discriminación por razones de etnia, religión o 
género y toda otra forma de discriminación.

5. Eficacia. Los Gobiernos Regionales organizan su ges-
tión en torno a los planes y proyectos de desarrollo re-
gional concertados, al cumplimiento de objetivos y me-
tas explícitos y de público conocimiento.

6. Eficiencia. La política y la gestión regional se rigen con 
criterios de eficiencia, desarrollando las estrategias ne-
cesarias para la consecución de los objetivos trazados 
con la utilización óptima de los recursos.

7. Equidad. Las consideraciones de equidad son un 
componente constitutivo y orientador de la gestión 
regional. La gestión regional promociona, sin discrimi-
nación, igual acceso a las oportunidades y la identifi-
cación de grupos y sectores sociales que requieran ser 
atendidos de manera especial por la gestión regional.

8. Sostenibilidad. La gestión regional se caracteriza por 
la búsqueda del equilibrio intergeneracional en el uso 
racional de los recursos naturales para lograr los obje-
tivos de desarrollo, la defensa del medio ambiente y la 
protección de la biodiversidad.

9. Imparcialidad y neutralidad. Los Gobiernos Regiona-
les garantizan la imparcialidad y neutralidad en la actua-
ción de la Administración Pública.

10. Subsidiariedad. El gobierno más cercano a la po-
blación es el más idóneo para ejercer las distintas fun-
ciones que le competen al Estado. Por consiguiente, 

el Gobierno Nacional no debe asumir competencias 
que pueden ser cumplidas eficientemente por los Go-
biernos Regionales y éstos, a su vez, no deben involu-
crarse en realizar acciones que pueden ser ejecutadas 
eficientemente por los gobiernos locales, evitando la 
duplicidad de funciones.

11. Concordancia de las políticas regionales. Las polí-
ticas de los gobiernos regionales guardan concordancia 
con las políticas nacionales de Estado.

12. Especialización de las funciones de gobierno. La or-
ganización de los gobiernos regionales integra las funcio-
nes y competencias afines, evitándose en cualquier caso 
la existencia de duplicidad de funciones entre sus distin-
tas gerencias u oficinas.

13. Competitividad. El Gobierno Regional tiene como ob-
jetivo la gestión estratégica de la competitividad regional. 
Para ello promueve un entorno de innovación, impulsa 
alianzas y acuerdos entre los sectores público y privado, 
el fortalecimiento de las redes de colaboración entre em-
presas, instituciones y organizaciones sociales, junto con 
el crecimiento de eslabonamientos productivos; y, facilita 
el aprovechamiento de oportunidades para la formación 
de ejes de desarrollo y corredores económicos, la amplia-
ción de mercados y la exportación.

14. Integración. La gestión regional promueve la integra-
ción intrarregional e interregional, fortaleciendo el carác-
ter unitario de la República. De acuerdo con este princi-
pio, la gestión debe orientarse a la formación de acuerdos 
macrorregionales que permitan el uso más eficiente de 
los recursos, con la finalidad de alcanzar una economía 
más competitiva.

El cumplimiento de los principios rectores estableci-
dos son materia de evaluación en el Informe Anual pre-
sentado por el Presidente Regional.

La gestión regional es parte de la gestión pública 
del Estado, lo cual implica el redimensionamiento gra-
dual del gobierno nacional, la transferencia continua de 
competencias y funciones a los gobiernos regionales y 
locales, fortaleciendo sus capacidades e incrementando 
sus recursos; el respeto en materia de sus competencias 
constitucionales y exclusivas, la coordinación y comple-
mentariedad respecto de las competencias compartidas; 
y la creciente integración espacial de ejes de desarrollo.
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Artículo 9. Competencias constitucionales
Los gobiernos regionales son competentes para:

a. Aprobar su organización interna y su presupuesto.

b. Formular y aprobar el plan de desarrollo regional 
concertado con las municipalidades y la sociedad civil.

c. Administrar sus bienes y rentas.

d. Regular y otorgar las autorizaciones, licencias y de-
rechos sobre los servicios de su responsabilidad.

e. Promover el desarrollo socioeconómico regional y 
ejecutar los planes y programas correspondientes.

f. Dictar las normas inherentes a la gestión regional.

g. Promover y regular actividades y/o servicios en 
materia de agricultura, pesquería, industria, agroin-
dustria, comercio, turismo, energía, minería, vialidad, 
comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, 
conforme a Ley.

h. Fomentar la competitividad, las inversiones y 
el financiamiento para la ejecución de proyectos 
y obras de infraestructura de alcance e impacto 
regional.

i. Presentar iniciativas legislativas en materias y 
asuntos de su competencia.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 043-2005-PCM

j. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su fun-
ción, conforme a ley.

CONCORDANCIAS:     
Directiva n.° 22-2006-ME-SPE, art. 17 (Lineamientos 
Generales para la Ejecución Presupuestaria en los 
Programas de Educación Básica, Técnico  Productiva 
y Superior No Universitaria para el Año Fiscal 2006) 

Artículo 10. Competencias exclusivas y compartidas 
establecidas en la Constitución y la Ley de Bases de la 
Descentralización

Los gobiernos regionales ejercen las competencias ex-
clusivas y compartidas que les asigna la Constitución, la 
Ley de Bases de la Descentralización y la presente Ley, 
así como las competencias delegadas que acuerden en-
tre ambos niveles de gobierno.(*)

(*) Extremo modificado por el artículo 2 de la ley n.° 
29611, publicado el 10 de noviembre del 2010, cuyo 
texto es el siguiente:

“Artículo 10. Competencias exclusivas y compartidas 
establecidas en la Constitución Política del Perú y la 
Ley de Bases de la Descentralización
Los gobiernos regionales ejercen las competencias ex-
clusivas y compartidas que les asignan la Constitución 
Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentraliza-
ción y la presente Ley, así como las competencias dele-
gadas que acuerden entre ambos niveles de gobierno.”

1. Competencias Exclusivas
Son Competencias Exclusivas, de acuerdo al artículo 35 
de la Ley Orgánica de Bases de la Descentralización n.° 
27783, las siguientes:

a. Planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar 
los programas socioeconómicos correspondientes, en 
armonía con el Plan Nacional de Desarrollo.

b. Formular y aprobar el Plan de Desarrollo Regional 
Concertado con las municipalidades y la sociedad civil 
de su región.

c. Aprobar su organización interna y su presupuesto ins-
titucional conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria 
del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto.

d. Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbi-
to regional en proyectos de infraestructura vial, energé-
tica, de comunicaciones y de servicios básicos de ámbito 
regional, con estrategias de sostenibilidad, competiti-
vidad, oportunidades de inversión privada, dinamizar 
mercados y rentabilizar actividades.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 002-2006-VIVIENDA (Precisan facultades de 
Gobiernos Regionales en la prestación de servicios de 
saneamiento)
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e. Diseñar y ejecutar programas regionales de cuencas, 
corredores económicos y de ciudades intermedias.

f. Promover la formación de empresas y unidades eco-
nómicas regionales para concertar sistemas productivos 
y de servicios.

g. Facilitar los procesos orientados a los mercados inter-
nacionales para la agricultura, la agroindustria, la arte-
sanía, la actividad forestal y otros sectores productivos, 
de acuerdo a sus potencialidades.

h. Desarrollar circuitos turísticos que puedan convertir-
se en ejes de desarrollo.

i. Concretar acuerdos con otras regiones para el fomen-
to del desarrollo económico, social y ambiental.

j. Administrar y adjudicar los terrenos urbanos y eriazos 
de propiedad del Estado en su jurisdicción, con excep-
ción de los terrenos de propiedad municipal.

k. Organizar y aprobar los expedientes técnicos sobre 
acciones de demarcación territorial en su jurisdicción, 
conforme a la ley de la materia.

I. Promover la modernización de la pequeña y mediana 
empresa regional, articuladas con las tareas de educa-
ción, empleo y a la actualización e innovación tecnoló-
gica.

m. Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su 
responsabilidad, y proponer las iniciativas legislativas 
correspondientes.

n. Promover el uso sostenible de los recursos forestales 
y de biodiversidad.

o. Otras que se le señale por ley expresa.

2. Competencias Compartidas
Son Competencias Compartidas, de acuerdo al artículo 
36 de la Ley Orgánica de Bases de la Descentralización 
n.° 27783, las siguientes:

a. Educación. Gestión de los servicios educativos 
de nivel inicial, primaria, secundaria y superior no 

universitaria, con criterios de interculturalidad orien-
tados a potenciar la formación para el desarrollo.

CONCORDANCIAS:    
R. M. n.° 0777-2005-ED (Aprueban Orientaciones y Normas 
Nacionales para el Desarrollo de las Actividades Educativas 
en el Año 2006 en Institutos Superiores Pedagógicos, Públi-
cos y Privados, y Escuelas Superiores de Formación Artística)
R. M. n.° 0031-2007-ED (Plan de Municipalización de la 
Gestión Educativa y Lineamientos del Plan Piloto 2007)

b. Salud pública.

c. Promoción, gestión y regulación de actividades eco-
nómicas y productivas en su ámbito y nivel, correspon-
dientes a los sectores agricultura, pesquería, industria, 
comercio, turismo, energía, hidrocarburos, minas, 
transportes, comunicaciones y medio ambiente.

d. Gestión sostenible de los recursos naturales y mejora-
miento de la calidad ambiental.

e. Preservación y administración de las reservas y áreas 
naturales protegidas regionales.

f. Difusión de la cultura y potenciación de todas las insti-
tuciones artísticas y culturales regionales.

g. Competitividad regional y la promoción de empleo 
productivo en todos los niveles, concertando los recur-
sos públicos y privados.

h. Participación ciudadana, alentando la concertación en-
tre los intereses públicos y privados en todos los niveles.

i. Otras que se le delegue o asigne conforme a Ley.(*)

(*) Literal modificado por el artículo 2 de la ley n.° 29611, 
publicado el 10 noviembre 2010, cuyo texto es el siguiente:

“i. Seguridad ciudadana.”

CONCORDANCIAS:
R. M. n.° 0073-2005-ED (Procedimiento para evaluar, in-
vestigar y remover directores regionales de Educación)
D. S. n.° 009-2005-ED, art. 56 (Funciones de la Dirección 
regional de Educación)
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TÍTULO II

ORGANIZACIÓN DE LOS GOBIERNOS REGIONALES

CAPÍTULO I

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 11. Estructura básica
Los Gobiernos Regionales tienen la estructura orgánica bá-
sica siguiente:

EL CONSEJO REGIONAL, es el órgano normativo y fiscaliza-
dor del Gobierno Regional. Está integrado por el Presiden-
te Regional, el Vicepresidente Regional y los Consejeros 
de las provincias de cada región, con un mínimo de 7 y un 
máximo de 25, los mismos que son elegidos por sufragio 
directo por un período de 4 años. El mandato es irrenun-
ciable, pero revocable conforme a la Ley de la materia.

LA PRESIDENCIA REGIONAL, es el órgano ejecutivo del Go-
bierno Regional. El Presidente es elegido por sufragio di-
recto conjuntamente con un Vicepresidente por un perío-
do de 4 años. El mandato es irrenunciable, pero revocable 
conforme a la Ley de la materia. (*)

(*) Artículo modificado por el artículo 2 de la ley n.° 27902, 
publicado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 11. Estructura básica
Los Gobiernos Regionales tienen la estructura orgánica 
básica siguiente:

EL CONSEJO REGIONAL, es el órgano normativo y fis-
calizador del Gobierno Regional. Está integrado por el 

Directiva n.° 22-2006-ME-SPE, art. 17 (Lineamientos 
Generales para la Ejecución Presupuestaria en los Pro 
gramas de Educación Básica, Técnico  Productiva y Su-
perior No Universitaria para el Año Fiscal 2006) 
D. S. n.° 007-2008-IN, Art. 18, inc. a) (Reglamento de la 
Ley n.° 28950 - Ley contra la Trata de Personas y Tráfico 
Ilícito de Migrantes)

“j) Otras que se les delegue o asigne conforme a ley.”(*)
(*) Literal incorporado  por el artículo 2 de la ley n.° 
29611, publicado el 10 de noviembre del 2010.

Presidente Regional, el Vicepresidente Regional y los 
Consejeros de las provincias de cada región, con un 
mínimo de 7 y un máximo de 25, los mismos que son 
elegidos por sufragio directo por un período de 4 años. 
El mandato es irrenunciable, pero revocable conforme 
a la Ley de la materia.

LA PRESIDENCIA REGIONAL, es el órgano ejecutivo del 
Gobierno Regional. El Presidente es elegido por sufragio 
directo conjuntamente con un Vicepresidente por un pe-
ríodo de 4 años. El mandato es irrenunciable, pero revo-
cable conforme a la Ley de la materia.

EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL, es un órga-
no consultivo y de coordinación del Gobierno Regional 
con las municipalidades. Está integrado por los Alcaldes 
Provinciales y por los representantes de la sociedad civil, 
con las funciones y atribuciones que le señala la presente 
ley."(*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la 
ley n.° 29053, publicada el 26 junio 2007, cuyo texto 
es el siguiente:

“Artículo 11. Estructura básica
Los Gobiernos Regionales tienen la estructura orgánica 
básica siguiente:

EL CONSEJO REGIONAL es el órgano normativo y fiscali-
zador del gobierno regional. Está integrado por los Con-
sejeros Regionales, elegidos por sufragio directo por un 
periodo de cuatro (4) años. El mandato es irrenunciable, 
con excepción de los casos previstos en la Constitución, 
pero revocable conforme a Ley.

LA PRESIDENCIA REGIONAL es el órgano ejecutivo del 
gobierno regional. El Presidente es elegido por sufragio 
directo conjuntamente con un Vicepresidente por un pe-
riodo de cuatro (4) años. El mandato es irrenunciable, con 
excepción de los casos previstos en la Constitución, pero 
revocable conforme a Ley.

EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL es un órgano 
consultivo y de coordinación del gobierno regional con las 
municipalidades. Está integrado por los alcaldes provin-
ciales y por los representantes de la sociedad civil, con las 
funciones y atribuciones que le señala la presente Ley.”
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“Artículo 11-A. Composición y funcionamiento del Consejo 
de Coordinación Regional
El Consejo de Coordinación Regional tendrá la composición y 
funcionamiento siguiente:

a. Composición

El Consejo de Coordinación Regional está conformado por:

1. El Presidente Regional quien lo preside, pudiendo delegar 
tal función en el Vicepresidente Regional.

2. Los Alcaldes Provinciales de la Región.

3. Los representantes de las organizaciones de la 
sociedad civil.

La proporción de los alcaldes provinciales y la sociedad 
civil será de 60 % y 40 % respectivamente. El Consejo Regio-
nal invitará a los alcaldes distritales y representantes de la 
sociedad civil, en las mismas proporciones de 60 % y 40 % 
establecidas para los miembros plenos.

Al menos la tercera parte de los representantes de la so-
ciedad civil deberá corresponder a instituciones de empre-
sarios y productores.

b. Representantes de la sociedad civil
Los representantes de la sociedad civil son elegidos demo-
cráticamente, por un período de 2 años, por los delegados 
legalmente acreditados de las organizaciones de nivel regio-
nal y provincial, según corresponda, que se hayan inscrito en 
el registro que abrirá para tal efecto el Gobierno Regional.

Para registrarse deberán acreditar personería Jurídica 
y un mínimo de 3 años de actividad institucional compro-
bada. La elección de representantes será supervisada por el 
organismo electoral correspondiente.

Las organizaciones de la sociedad civil que podrán par-
ticipar son, entre otras: organizaciones de productores, gre-
mios empresariales, laborales, profesionales, agrarios y ve-
cinales; universidades, iglesias, comunidades campesinas y 
nativas, mesas de concertación y organizaciones de mujeres 
y jóvenes.

Una misma organización o componente de ella no pue-
de acreditarse simultáneamente a nivel provincial y regional.

c. Régimen de sesiones
El Consejo de Coordinación Regional se reúne ordina-
riamente dos veces al año y en forma extraordinaria 

cuando lo convoque el Presidente Regional. Puede 
ser convocado para opinar sobre cualquier asunto o 
consulta que requiera el Gobierno Regional. Siendo 
su naturaleza la concertación y la consulta, sus acuer-
dos se toman por consenso. Los representantes del 
Consejo de Coordinación Regional en ningún caso 
perciben dietas, viáticos u otro tipo de asignación del 
Gobierno Regional. La Gerencia de Planeamiento del 
Gobierno Regional actuará como secretaría técnica, 
debiendo oportunamente presentar los documentos 
para su análisis.(*)

(*) Artículo incorporado por el artículo 3 de la ley n.° 
27902, publicado el 01-01-2003.

“Artículo 11-B. Funciones del Consejo de Coordinación 
Regional

Los miembros del Consejo de Coordinación Regional 
emiten opinión consultiva, concertando entre sí, sobre:

a. El Plan Anual y el Presupuesto Participativo Anual.

b. El Plan de Desarrollo Regional Concertado.

c. La visión general y los lineamientos estratégicos de 
los programas componentes del Plan de Desarrollo Re-
gional Concertado.

d. Otras que le encargue o solicite el Consejo Regional.
El Consejo de Coordinación Regional no ejerce fun-

ciones ni actos de gobierno.
La ausencia de acuerdos por consenso no impide al 

Consejo Regional decidir sobre lo pertinente.”(*)

(*) Artículo incorporado por el artículo 3 de la Ley n.° 
27902, publicado el 01-01-2003.

Artículo 12. Organización del Órgano Ejecutivo del 
Gobierno Regional
El Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional se organiza 
en Gerencias Regionales coordinadas y dirigidas por una 
Gerencia General. Se complementa con los órganos de 
línea, apoyo, asesoramiento y control que establece el 
reglamento correspondiente, conforme lo determine 
cada Gobierno Regional, de acuerdo a los límites presu-
puestales asignados para su gasto corriente.
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A través del portal electrónico del Gobierno Regional 

se difunde a la ciudadanía la agenda y las actas de las 
sesiones.

Artículo 15. Atribuciones del Consejo Regional
Son atribuciones del Consejo Regional:

a. Aprobar, modificar o derogar las normas que regu-
len o reglamenten los asuntos y materias de compe-
tencia y funciones del Gobierno Regional.

b. Aprobar el Plan de Desarrollo Regional Concertado 
de mediano y largo plazo, concordante con el Plan Na-
cional de Desarrollo y buscando la articulación entre 
zonas urbanas y rurales, concertadas con el Consejo de 
Coordinación Regional.

c. Aprobar el Plan Anual y el Presupuesto Regional Par-
ticipativo, en el marco del Plan de Desarrollo Regional 
Concertado y de conformidad con la Ley de Gestión 
Presupuestaria del Estado y a las leyes anuales del Pre-
supuesto General de la República y la Ley de Prudencia 
y Transparencia Fiscal.

d. Aprobar los Estados Financieros y Presupuestarios.

e. Aprobar su Reglamento Interno.

f. Fijar la remuneración mensual del Presidente, y Vice-
presidente y las dietas de los Consejeros.

g. Declarar la vacancia y suspensión del Presidente, Vi-
cepresidente y los Consejeros.

h. Autorizar, conforme a Ley, las operaciones de crédi-
to interno y externo incluidas en el Plan de Desarrollo 
Regional Concertado y solicitadas por el Presidente Re-
gional. Las operaciones de crédito externo se sujetan a 
la Ley de Endeudamiento Público.

i. Autorizar la transferencia de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Gobierno Regional.

j. Aprobar la creación, venta, concesión o contratos, 
disolución de sus empresas y otras formas empresaria-
les, bienes y/o activos regionales, conforme a la Cons-
titución y la Ley.

CAPÍTULO II

CONSEJO REGIONAL

Artículo 13. El Consejo Regional
Es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Re-
gional. Le corresponde las funciones y atribuciones que 
se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean 
delegadas. Está integrado por el Presidente Regional, el 
Vicepresidente Regional y los Consejeros Regionales ele-
gidos en cada región.(*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley 
n.° 29053, publicada el 26 junio 2007, cuyo texto es el 
siguiente:

"Artículo 13. El Consejo Regional
Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno re-
gional. Le corresponden las funciones y atribuciones 
que se establecen en la presente Ley y aquellas que le 
sean delegadas. Está integrado por los Consejeros Re-
gionales. Anualmente los Consejeros Regionales eligen, 
entre ellos, a un Consejero Delegado que convoca y pre-
side las Sesiones del Consejo Regional, lo representa y 
tramita sus acuerdos. No hay reelección del Consejero 
Delegado."

Artículo 14. Sesiones
a. Sesión de instalación
El Consejo Regional es convocado para sesión de insta-
lación el 1 de enero por el Presidente Regional elegido.

En la sesión de instalación, el Consejero de mayor 
edad toma juramento al Presidente; acto seguido, el Pre-
sidente Regional toma juramento al Vicepresidente y los 
consejeros.

b. Régimen de sesiones
El Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y 
extraordinarias, de acuerdo a lo que establece su Regla-
mento. Deberá reunirse como mínimo en una sesión or-
dinaria al mes. Adicionalmente se convocará a solicitud 
de un tercio del número legal de consejeros.

Las sesiones son públicas, salvo excepciones por ra-
zones de seguridad nacional y/o regional debidamente 
establecidas en el Reglamento del Consejo Regional.

Para el cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras 
y normativas, organiza su trabajo en Comisiones.
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k. Fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios 
del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investi-
gaciones sobre cualquier asunto de interés público regional.

I. Proponer ante el Congreso de la República las iniciativas 
legislativas en materias y asuntos de su competencia.
m. Proponer la creación, modificación o supresión de 
tributos regionales o exoneraciones, conforme a la 
Constitución y la Ley.

n. Aprobar el Programa de Promoción de Inversiones y 
Exportaciones Regionales.

o. Aprobar el plan de competitividad regional, los acuer-
dos de cooperación con otros gobiernos regionales e 
integrar las estrategias de acciones macrorregionales.

p. Definir la política permanente del fomento de la 
participación ciudadana.

q. Aprobar el plan regional de desarrollo de capacidades 
humanas y el programa de desarrollo institucional.

r. Proponer y desarrollar acciones de integración fronteriza 
de conformidad con los Convenios y Tratados Internaciona-
les, en acuerdo con el Ministerio de Relaciones Exteriores.

s. Las demás que les corresponda de acuerdo a Ley.

Artículo 16. Derechos y obligaciones funcionales de los 
Consejeros Regionales
Son derechos y obligaciones funcionales de los 
Consejeros Regionales:

a. Proponer normas y acuerdos regionales.

b. Fiscalizar los actos de los órganos de dirección y adminis-
tración del Gobierno Regional u otros de interés general.

c. Integrar las comisiones ordinarias, investigadoras 
o especiales.

d. Asistir a las sesiones del Consejo Regional y Comisio-
nes correspondientes con derecho a voz y voto. 

e. Las demás que le sean asignados por Ley o por el 
Consejo Regional.

Artículo 17. Responsabilidades e incompatibilidades 
de los Consejeros Regionales
a) El cargo de Consejero Regional es incompatible:

– Con el ejercicio de cualquier otra función pública pro-
veniente de elección popular.

– Con la condición de gerente, apoderado, representan-
te, mandatario, abogado, accionista o miembro del di-
rectorio de empresas o de instituciones que tienen con 
el Gobierno Regional contratos de obras, de suministro 
o de aprovisionamiento, administran rentas públicas o 
prestan servicios públicos.

– Con cargos similares en empresas que, durante el 
mandato de los Consejeros Regionales, obtengan con-
cesiones de los Gobiernos Regionales, así como en em-
presas del sistema crediticio financiero supervisadas por 
la Superintendencia de Banca y Seguros.

b. Los Consejeros Regionales son responsables:

– Solidariamente, por los acuerdos que adopten salvo 
que dejen expresa constancia de su voto en contra.

– Individualmente, por los actos violatorios de la Ley, en 
el ejercicio del cargo.

Los Consejeros Regionales no pueden ejercer cargos 
en el Gobierno Regional, salvo que hayan sido elegidos 
siendo trabajadores, en cuyo caso gozarán de licencia 
durante el tiempo que dure su cargo.

Los Consejeros Regionales no pueden intervenir a favor 
de terceros en causas pendientes con el Gobierno Regional.

Artículo 18. Secretaría del Consejo Regional.
El Consejo Regional contará con una Secretaría para el 
ordenamiento de su trabajo y el cumplimiento de sus 
funciones.

Artículo 19. Dietas y licencias. 
a. Dietas
Los Consejeros Regionales tienen derecho a percibir 
dietas.

Las dietas son fijadas por el Consejo Regional dentro 
del primer trimestre de cada ejercicio anual, de acuer-
do a la capacidad económica del Gobierno Regional. La 
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norma que los aprueba y los montos de las dietas, se 
publican obligatoriamente.

El monto de la dieta por el período mensual de 
sesiones no puede exceder de una y media (1.5) 
Unidad Impositiva Tributaria vigente a la fecha del 
Acuerdo que las aprueba. No tienen carácter re-
munerativo, son renunciables y excluyentes de 
cualquier otra bonificación o asignación de similar 
concepto. Se abonan por cada período efectivo de 
sesiones en el transcurso del mes, a las que haya 
asistido el consejero.

El Presidente Regional y el Vicepresidente Regio-
nal no tienen derecho a dietas.

b. Licencias
Los Consejeros Regionales tienen derecho a licencia 
laboral en su centro de trabajo, con goce de haber, 
hasta por 80 horas mensuales, para cumplir con las 
obligaciones de su función. Tienen derecho a no ser 
trasladados ni reasignados sin su expreso consenti-
miento, mientras ejercen función regional.

CONCORDANCIAS:     
DOCUMENTO n.° 008-2004-DNPP

CAPÍTULO III

PRESIDENCIA REGIONAL

Artículo 20. De la Presidencia Regional
La Presidencia Regional es el órgano ejecutivo del Gobier-
no Regional; recae en el Presidente Regional, quien es la 
máxima autoridad de su jurisdicción, representante legal y 
titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional.

El Presidente Regional desempeña su cargo a de-
dicación exclusiva, con la sola excepción de la función 
docente. Percibe una remuneración mensual fijada por 
el Consejo Regional de acuerdo a la disponibilidad pre-
supuestal, siendo obligatoria la publicación de la norma 
que la aprueba y su monto.

Artículo 21. Atribuciones
El Presidente Regional tiene las siguientes atribuciones:
a. Dirigir y supervisar la marcha del Gobierno Regional y de 
sus órganos ejecutivos, administrativos y técnicos.
b. Proponer y ejecutar el Presupuesto Participativo Regio-
nal aprobado por el Consejo Regional.

c. Designar y cesar al Gerente General Regional y a los Ge-
rentes Regionales, así como nombrar y cesar a los funcio-
narios de confianza.

d. Dictar Decretos y Resoluciones Regionales.

e. Dirigir la ejecución de los planes y programas del Gobier-
no Regional y velar por su cumplimiento.

f. Administrar los bienes y las rentas del Gobierno Regional.

g. Dirigir, supervisar, coordinar y administrar las actividades 
y servicios públicos a cargo del Gobierno Regional a través 
de sus Gerentes Regionales.

h. Aprobar las normas reglamentarias de organización y 
funciones de las dependencias administrativas del Gobier-
no Regional.

i. Disponer la publicación mensual y detallada de las esta-
dísticas regionales.

j. Suscribir convenios o contratos con la cooperación técni-
ca internacional, con el apoyo del Consejo Nacional de la 
Descentralización, y de otras entidades públicas y privadas, 
en el marco de su competencia.

k. Celebrar y suscribir, en representación del Go-
bierno Regional, contratos, convenios y acuerdos 
relacionados con la ejecución o concesión de obras, 
proyectos de inversión, prestación de servicios y 
demás acciones de desarrollo conforme a la Ley de 
la materia y solo respecto de aquellos bienes, ser-
vicios y/o activos cuya titularidad corresponda al 
Gobierno Regional.

CONCORDANCIA:     
Ordenanza Regional n.° 005-2005-CR-RL, art. 3

I. Convocar y presidir las sesiones del Consejo Regional y 
del Consejo de Coordinación Regional.(*)

(*) Inciso modificado por el Artículo 1 de la ley n.° 28968, 
publicada el 24 de enero del 2007, cuyo texto es el siguiente:

“l) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de 
Coordinación Regional.”
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m. Presentar su Informe Anual al Consejo Regional.

n. Presentar la Memoria y el Informe de los Estados 
Presupuestarios y Financieros del Gobierno Regional al 
Consejo Regional.

o. Promulgar las Ordenanzas Regionales y ejecutar los 
acuerdos del Consejo Regional.(*)

(*) Literal  modificado por el Artículo Único de la ley n.° 
29053, publicada el 26 de junio del 2007, cuyo texto es 
el siguiente:

“o) Promulgar las Ordenanzas Regionales o hacer uso de 
su derecho a observarlas en el plazo de quince (15) días 
hábiles y ejecutar los acuerdos del Consejo Regional.”

p. Presentar al Consejo Regional:

1. El Plan de Desarrollo Regional Concertado.

2. El Plan Anual y el Presupuesto Participativo Anual.

3. El Programa de Promoción de Inversiones y Exportacio-
nes Regionales.

4. El Programa de Competitividad Regional.

5. El Programa Regional de Desarrollo de Capacidades 
Humanas.

6. El Programa de Desarrollo Institucional.

7. Las propuestas de acuerdos de cooperación con otros 
gobiernos regionales y de estrategias de acciones macro-
regionales.

q. Proponer al Consejo las iniciativas legislativas.

r. Proponer y celebrar los contratos de las operaciones 
de crédito interno y externo aprobadas por el Consejo 
Regional.

s. Promover y celebrar convenios con instituciones aca-
démicas, universidades y centros de investigación pú-
blicos y privados para realizar acciones de capacitación, 
asistencia técnica e investigación.

t. Promover y participar en eventos de integración y 
coordinación macroregionales.

u. Proponer, ejecutar las estrategias y políticas para el 
fomento de la participación ciudadana. (*)

(*) De conformidad con el artículo 2.2 del Decreto Supremo 
n.° 028-2008-EM, publicado el 27 de mayo del 2008, el Go-
bierno Regional, a través de su instancia correspondiente, es 
la autoridad competente para orientar, dirigir y llevar a cabo 
los procesos de participación ciudadana del ámbito de su 
competencia; y los otros que pudieran estar a su cargo, de 
conformidad con las funciones asignadas o transferidas en el 
proceso de descentralización. Asimismo, intervienen en los 
procesos de participación ciudadana a cargo del gobierno 
nacional, conforme a las disposiciones del Reglamento de 
Participación Ciudadana en el Subsector Minero.

v. Las demás que le señale la ley.(*)

(*) Literal modificado por el  Artículo Único de la ley n.° 
29053, publicada el 26 junio 2007, cuyo texto es el siguiente:

“v) Asistir a las sesiones del Consejo Regional cuando lo con-
sidere necesario o cuando éste lo invita, con derecho a voz.”

w) Las demás que le señale la Ley.(*)

(*) Literal adicionado por el Artículo Único de la ley n.° 
29053, publicada el 26 de junio del 2007.

Artículo 22. De los actos del Presidente Regional
El Presidente Regional ejecuta sus actos de gobierno median-
te Decretos Regionales; los actos administrativos que corres-
pondan, son suscritos con el Gerente General Regional y/o los 
Gerentes Regionales.

Artículo 23. Vicepresidencia Regional
El Vicepresidente Regional reemplaza al Presidente Re-
gional en casos de licencia concedida por el Consejo 
Regional, que no puede superar los 45 días naturales 
al año, por ausencia o impedimento temporal, por sus-
pensión o vacancia, con las prerrogativas y atribuciones 
propias del cargo. Cumple funciones de coordinación 
y aquellas que expresamente le delegue el Presidente. 
Percibe la remuneración correspondiente a su cargo, sin 
derecho a dietas.
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CONCORDANCIAS:     
R. n.° 860-2006-JNE (Establecen disposiciones aplica-
bles a los candidatos a Presidentes, Vicepresidentes 
y Consejeros Regionales así como candidatos a Alcal-
des y Regidores Municipales)

Artículo 24. Audiencias públicas regionales
El Gobierno Regional realizará como mínimo dos au-
diencias públicas regionales al año, una en la capital 
de la región y otra en una provincia, en las que dará 
cuenta de los logros y avances alcanzados durante 
el período.

CAPÍTULO IV

GERENCIA REGIONAL

Artículo 25. Gerencias Regionales
Las funciones administrativas del Gobierno Regional se 
desarrollan por las Gerencias Regionales a cargo de los 
Gerentes Regionales.

Los Gerentes Regionales son responsables legal y 
administrativamente por los actos que ejecutan en el 
ejercicio de sus funciones y por los que suscriben junto 
con el Presidente Regional.

Artículo 26. Gerente General Regional
El Gerente General Regional es responsable adminis-
trativo del Gobierno Regional.

El Gerente General Regional y los Gerentes Regio-
nales son nombrados por el Presidente Regional.

Artículo 27. Coordinación de las gerencias regionales 
El Gerente General Regional coordina la acción de los 
diferentes Gerentes Regionales.

Artículo 28. Sesiones y acuerdos
Los Gerentes Regionales sesionan bajo la presidencia 
del Presidente Regional. El Gerente General Regional 
y los Gerentes Regionales son responsables de los 
acuerdos que adopten y, en cuanto corresponda, de su 
ejecución.

Artículo 29. Gerencias Regionales
Se constituirán las Gerencias Regionales de:

1. Desarrollo Económico

2. Desarrollo Social

3. Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Te-
rritorial

4. Infraestructura

5. Recursos naturales y gestión del medio ambiente

“Artículo 29-A. Funciones específicas sectoriales de las 
gerencias regionales
Le corresponden a las Gerencias Regionales las funcio-
nes que se señalan a continuación, además de las esta-
blecidas expresamente por Ley:

1. Gerencia de Desarrollo Económico. Le corresponde 
ejercer las funciones específicas regionales en los sec-
tores industria, comercio, turismo, artesanía, pesquería, 
minería, energía e hidrocarburos y agricultura.

2. Gerencia de Desarrollo Social. Le corresponde ejercer 
las funciones específicas regionales de educación, cul-
tura, ciencia y tecnología, recreación, deportes, salud, 
vivienda, trabajo, promoción del empleo, pequeña y mi-
croempresa, población, saneamiento, desarrollo social 
e igualdad de oportunidades.

3. Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicio-
namiento Territorial. Le corresponde ejercer las funcio-
nes específicas sectoriales en materia de planificación 
estratégica prospectiva, inversiones, presupuesto, tri-
butación y ordenamiento territorial, administración y 
adjudicación de terrenos de propiedad del Estado.

4. Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente. Le corresponde atender las funciones especí-
ficas sectoriales en materia de áreas protegidas, medio 
ambiente y defensa civil.

5. Gerencia de Infraestructura. Le corresponde ejer-
cer las funciones específicas sectoriales en materia de 
vialidad, transportes, comunicaciones, telecomunica-
ciones y construcción y demás funciones establecidas 
por Ley.”(*)

(*) Artículo incorporado por el artículo 3 de la ley n.° 
27902, publicado el 01-01-2003.
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CAPÍTULO V

VACANCIA Y SUSPENSIÓN DE CARGOS

Artículo 30. Vacancia
El cargo de Presidente, Vicepresidente y Consejeros del 
Gobierno Regional vaca por las causales siguientes:

1. Fallecimiento

2. Incapacidad física o mental permanente debidamente 
acreditada por el organismo competente y declarada por 
el Consejo Regional

3. Condena consentida o ejecutoriada por delito doloso 
con pena privativa de la libertad

4. Dejar de residir de manera injustificada hasta un máxi-
mo de 180 días en la región o por un término igual al máxi-
mo permitido por Ley para hacer uso de licencia

5. Inasistencia injustificada al Consejo Regional, a tres se-
siones consecutivas o cuatro alternadas durante un año(*)

(*) Párrafo modificado por el Artículo Único de la ley n.° 29053, 
publicada el 26 de junio del 2007, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 30. Vacancia
El cargo de Presidente, Vicepresidente y Consejeros del 
Gobierno Regional vaca por las causales siguientes:

1. Fallecimiento

2. Incapacidad física o mental permanente debidamen-
te acreditada por el organismo competente y declara-
da por el Consejo Regional

3. Condena consentida o ejecutoriada por delito dolo-
so con pena privativa de la libertad

4. Dejar de residir, de manera injustificada, hasta un 
máximo de ciento ochenta (180) días en la región o, 
por un término igual al máximo permitido por Ley, 
para hacer uso de licencia

5. Inasistencia injustificada al Consejo Regional, a tres (3) 
sesiones consecutivas o cuatro (4) alternadas durante un 

(1) año. Esta causal es aplicable únicamente a los Conse-
jeros Regionales”

La vacancia es declarada por el Consejo Regional, 
dando observancia al debido proceso y el respeto al 
ejercicio del derecho de defensa, por dos tercios del 
número legal de sus miembros, para el caso del Presi-
dente Regional y Vicepresidente Regional, y de la ma-
yoría del número legal de sus miembros, para el caso 
de los Consejeros Regionales. La decisión puede ape-
larse al Jurado Nacional de Elecciones dentro de los 8 
días siguientes de la notificación. El Jurado Nacional de 
Elecciones resuelve en instancia definitiva, su fallo es 
inapelable e irrevisable.

De producirse la vacancia simultánea del Presiden-
te y Vicepresidente, el Consejo Regional elige entre sus 
miembros a sus reemplazantes. El Jurado Nacional de 
Elecciones acredita a los consejeros accesitarios.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 025-2004-JNE

Artículo 31. Suspensión del cargo
El cargo de Presidente, Vicepresidente y Consejero se 
suspende por:

1. Incapacidad física o mental temporal, acreditada por 
el organismo competente y declarada por el Consejo 
Regional.

2. Mandato firme de detención derivado de un proceso 
penal.

La suspensión es declarada por el Consejo Regio-
nal, dando observancia al debido proceso y el respeto 
al ejercicio del derecho de defensa, por mayoría del 
número legal de miembros, por un período no mayor 
de 120 días. En los casos de suspensión simultánea del 
Presidente y Vicepresidente Regionales o impedimento 
de este último, asume temporalmente el cargo el Con-
sejero que elija el Consejo Regional. Tal nombramiento 
no requiere investidura de los accesitarios a consejeros.

Una vez extinguida la causa de suspensión, el titular 
reasume su cargo de pleno derecho.(*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la ley 
n.° 28961, publicada el 24 enero 2007, cuyo texto 
es el siguiente:
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“Artículo 31. Suspensión del cargo
El cargo de Presidente, Vicepresidente y Consejero se 
suspende por:

1. Incapacidad física o mental temporal, acredita-
da por el organismo competente y declarada por el 
Consejo Regional

2. Mandato firme de detención derivado de un 
proceso penal

3. Sentencia judicial condenatoria emitida en segunda 
instancia por delito doloso con pena privativa de la li-
bertad

La suspensión es declarada en primera instancia por el 
Consejo Regional, dando observancia al debido proce-
so y el respeto al ejercicio del derecho de defensa, por 
mayoría del número legal de miembros, por un perío-
do no mayor de ciento veinte (120) días en el caso de 
los numerales 1 y 2; y, en el caso del numeral 3 hasta 
que en el proceso penal no haya recurso pendiente de 
resolver y el proceso se encuentre con sentencia con-
sentida o ejecutoriada. En todo caso, la suspensión no 
podrá exceder el plazo de la pena mínima prevista para 
el delito materia de sentencia. De ser absuelto en el 
proceso penal, el suspendido reasumirá el cargo; caso 
contrario, el Consejo Regional declarará su vacancia.

Contra el acuerdo del Consejo Regional que aprue-
ba o rechaza la suspensión procede recurso de reconsi-
deración, dentro de los ocho (8) días hábiles posterio-
res a la notificación del acuerdo, no siendo exigible su 
presentación para la interposición del recurso a que se 
contrae el párrafo siguiente.

El recurso de apelación se interpone ante el Consejo 
Regional, dentro de los diez (10) días hábiles posteriores 
a la notificación del acuerdo del Consejo Regional que 
aprueba o rechaza la suspensión, o resuelve su reconsi-
deración. El Consejo Regional lo elevará al Jurado Nacio-
nal de Elecciones en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles. El Jurado Nacional de Elecciones resuelve en 
instancia definitiva y su fallo es inapelable e irrevisable.

En todos los casos el Jurado Nacional de Elecciones 
expide las credenciales a que haya lugar.

En los casos de suspensión simultánea del Presiden-
te y Vicepresidente Regionales o impedimento de este 
último, asume temporalmente el cargo el Consejero que 

elija el Consejo Regional. Tal nombramiento no requiere 
investidura de los accesitarios a consejeros.

Una vez extinguida la causa de suspensión, el titular 
reasume su cargo de pleno derecho.”

“El cargo de presidente se suspende por no insta-
lar y convocar por lo menos una vez cada dos meses al 
comité de seguridad ciudadana, dispuesto en la ley n.° 
27933; así como por no cumplir con las funciones en 
materia de defensa civil, contenidas en el artículo 11 
de la ley n.° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres.”(*)

(*) Párrafo incorporado por el artículo 5 de la ley n.° 
30055, publicada el 30 junio 2013.

CAPITULO VI

GESTIÓN REGIONAL

Artículo 32. Gestión regional
La gestión de Gobierno Regional se rige por el Plan de De-
sarrollo Regional Concertado de mediano y largo plazo, 
así como el Plan Anual y el Presupuesto Participativo Re-
gional, aprobados de conformidad con políticas naciona-
les y en cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente.

Los gobiernos regionales promueven y apoyan las ini-
ciativas de conectividad e intercambio de información y 
experiencias de gobierno valiosas para la gestión, entre 
los gobiernos regionales y entre éstos y el gobierno nacio-
nal y gobiernos locales, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas disponibles.

CONCORDANCIAS:   
R. D. n.° 007-2005-EF-76.01 (Aprueba Directiva n.° 004-
2005-EF-76.01)
R. D. n.° 025-2008-EF-76.01, art. 8 del Anexo II (Plazos 
para priorización, registro y presentación de la infor-
mación relacionada al Presupuesto Participativo )
R. D. n.° 025-2009-EF-76.01, art. 5
Directiva n.° 003-2010-EF-76.01, art. 18

Artículo 33. Administración, dirección y supervisión
La administración regional se ejerce bajo un sistema 
gerencial y se sustenta en la planificación estratégica, 
organización, dirección, ejecución, evaluación y control, 
dentro del marco de las normas emitidas por los siste-
mas administrativos nacionales.
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La dirección del Gobierno Regional está a cargo 

de la Presidencia Regional y las funciones ejecutivas y 
administrativas corresponden al Gerente General Re-
gional y los Gerentes Regionales, según lo establecido 
en la presente Ley Orgánica y el Reglamento de Organi-
zación y Funciones aprobado por el Consejo Regional.

La supervisión de los actos de administración o ad-
ministrativos que ejecuten los gobiernos regionales con-
forme a los sistemas administrativos nacionales a cargo 
del gobierno nacional, se regula por las disposiciones 
legales del sistema correspondiente.

CONCORDANCIAS:    
R. D. n.° 082-2003-EF-77.15
R. D. n.° 002-2007-EF-77.15 (Directiva de Tesorería 
n.° 001-2007-EF-77.15)

Artículo 34. Promoción de la inversión privada en 
proyectos y servicios
Los gobiernos regionales crearán mecanismos para 
promover la inversión privada nacional y extranjera 
dirigidos a lograr el crecimiento económico regional 
conforme a ley. En el marco de sus competencias, 
otorgan concesiones y celebran cualquier otra mo-
dalidad contractual, siempre que se contribuya al 
desarrollo sostenible local y regional, se asegure una 
mayor eficiencia social y se garantice el cumplimiento 
de las normas legales establecidas.

Las concesiones y otras modalidades contrac-
tuales se sujetan a las condiciones estipuladas en 
los respectivos contratos celebrados y suscritos 
conforme a Ley.

Para cumplir con las funciones establecidas en los 
párrafos precedentes los Gobiernos Regionales están 
facultados para solicitar asesoría técnica y financiera 
especializada.

La regulación de los mercados de servicios pú-
blicos corresponde al Gobierno Nacional a través de 
los organismos reguladores, en concordancia con 
la Constitución, en cuanto a la capacidad de los go-
biernos regionales para regular los servicios de su 
responsabilidad.

Artículo 35. Contrataciones y adquisiciones regionales
Las contrataciones y adquisiciones que realizan los go-
biernos regionales se sujetan a la Ley de la materia, pro-
moviendo la actividad empresarial regional.

TÍTULO III

ORDENAMIENTO NORMATIVO REGIONAL

CAPÍTULO I

RÉGIMEN NORMATIVO

Artículo 36. Generalidades
Las normas y disposiciones del Gobierno Regional se ade-
cuan al ordenamiento jurídico nacional, no pueden invali-
dar ni dejar sin efecto normas de otro Gobierno Regional ni 
de los otros niveles de gobierno.

Las normas y disposiciones de los gobiernos regionales 
se rigen por los principios de exclusividad, territorialidad, 
legalidad y simplificación administrativa.

Artículo 37. Normas y disposiciones regionales
Los Gobiernos Regionales, a través de sus órganos de go-
bierno, dictan las normas y disposiciones siguientes:

a. El Consejo Regional: Ordenanzas Regionales y Acuerdos 
del Consejo Regional.

b. La Presidencia Regional: Decretos Regionales y Resolu-
ciones Regionales.

Los órganos internos y desconcentrados emiten Re-
soluciones conforme a sus funciones y nivel que señale el 
Reglamento respectivo.

Artículo 38. Ordenanzas Regionales
Las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia.

Una vez aprobadas por el Consejo Regional son remi-
tidas a la Presidencia Regional para su promulgación en un 
plazo de 10 días naturales.

Artículo 39. Acuerdos del Consejo Regional
Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de 
este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a 
una conducta o norma institucional.

Los Acuerdos Regionales serán aprobados por mayoría 
simple de sus miembros. El Reglamento del Consejo Regio-
nal podrá acordar otras mayorías para aprobar normas.
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Artículo 40. Decretos Regionales
Los Decretos Regionales establecen normas reglamen-
tarias para la ejecución de las Ordenanzas Regionales, 
sancionan los procedimientos necesarios para la Adminis-
tración Regional y resuelven o regulan asuntos de orden 
general y de interés ciudadano.

Los Decretos Regionales son aprobados y suscritos por 
la Presidencia Regional, con acuerdo del directorio de Ge-
rencias Regionales.

Artículo 41. Resoluciones Regionales
Las Resoluciones Regionales norman asuntos de carácter 
administrativo. Se expiden en segunda y última instancia 
administrativa.

Los Niveles de Resoluciones son:

a. Ejecutiva Regional, emitida por el Presidente Regional

b. Gerencial General Regional, emitida por el Gerente Ge-
neral Regional

c. Gerencial Regional, emitida por los Gerentes Regionales

Artículo 42. Publicidad de las normas regionales
La norma regional de alcance general es obligatoria des-
de el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano, salvo plazo distinto expresamente señalado en la 
misma, debiendo publicarse además en el diario encarga-
do de las publicaciones judiciales en la capital de la Región. 
Deben incluirse además en el portal electrónico del Go-
bierno Regional.

Los Acuerdos del Consejo Regional y los Decretos 
Regionales son publicados de acuerdo al reglamento 
que dicte el Gobierno Regional y se difunden en su 
portal electrónico.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29091, arts. 3, 4 y Unica Disp. Comp 

Artículo 43. Garantías del ordenamiento regional
Las Ordenanzas y Decretos Regionales pueden impugnarse 
mediante los mecanismos de acción de inconstituciona-
lidad y acción popular, respectivamente, en la vía corres-
pondiente.

Las Resoluciones Regionales pueden impugnarse 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, con 
arreglo a ley.

TÍTULO IV

FUNCIONES

CAPÍTULO I

FUNCIONES GENERALES

Artículo 45. Funciones Generales
Las siguientes funciones de los Gobiernos Regionales se 
ejercerán con sujeción al ordenamiento jurídico establecido 
por la Constitución, la Ley de Bases de Descentralización y 
demás leyes de la República:

a. Función normativa y reguladora. Elaborando y aproban-
do normas de alcance regional, regulando los servicios de su 
competencia.

b. Función de planeamiento. Diseñando políticas, priorida-
des, estrategias, programas y proyectos que promuevan el 
desarrollo regional de manera concertada y participativa, con-
forme a la Ley de Bases Descentralización y a la presente Ley.

Los procedimientos administrativos en general, a ni-
vel del Gobierno Regional, se rigen por el ordenamiento 
jurídico de la República.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN LABORAL

Artículo 44. Régimen laboral.
Los funcionarios y servidores a cargo de los Gobiernos 
Regionales se sujetan al régimen laboral general aplica-
ble a la administración pública, conforme a ley.

El régimen pensionario aplicable a los trabajadores 
señalados en el párrafo anterior se regula por la legisla-
ción específica de la materia.

Los trabajadores que se encuentren incorporados 
al régimen del Decreto Ley n.° 20530, podrán mantener 
dicho régimen, de acuerdo a Ley.

Los demás trabajadores se regirán por las normas 
del Sistema Nacional de Pensiones o del Sistema Priva-
do de Pensiones, según corresponda, conforme a ley.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 002-2003-JUS, art. 5
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Ley n.° 28495, art. 10
D. S. n.° 059-2005-PCM
D. S. n.° 027-2007-PCM
R. M. n.° 0191-2007- ED 
R. J. n.° 3132-2007-ED
D. S. n.° 031-2008-PCM 

b. Funciones Generales
Las siguientes funciones de los Gobiernos Regionales se 
ejercerán con sujeción al ordenamiento jurídico estableci-
do por la Constitución, la Ley de Bases de la Descentraliza-
ción y demás leyes de la República:

1. Función normativa y reguladora. Elaborando y aproban-
do normas de alcance regional y regulando los servicios de 
su competencia.

2. Función de planeamiento. Diseñando políticas, priorida-
des, estrategias, programas y proyectos que promuevan el 
desarrollo regional de manera concertada y participativa, 
conforme a la Ley de Bases de la Descentralización y a la 
presente Ley.

3. Función administrativa y ejecutora. Organizando, 
dirigiendo y ejecutando los recursos financieros, 
bienes, activos y capacidades humanas, necesarios 
para la gestión regional, con arreglo a los sistemas 
administrativos nacionales.

4. Función de promoción de las inversiones. Incen-
tivando y apoyando las actividades del sector pri-
vado nacional y extranjero, orientada a impulsar el 
desarrollo de los recursos regionales y creando los 
instrumentos necesarios para tal fin.

5. Función de supervisión, evaluación y control. Fiscalizan-
do la gestión administrativa regional, el cumplimiento de 
las normas, los planes regionales y la calidad de los servi-
cios, fomentando la participación de la sociedad civil.”

CONCORDANCIAS:     
R. D. n.° 011-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 007-2005-EF-
76.01 - Directiva para la Formulación, Suscripción y Evalua-
ción de Convenios de Administración por Resultados para 
el Año Fiscal 2005)
D. S. n.° 009-2005-ED, art. 68

c. Función administrativa y ejecutora. Organizando, diri-
giendo y ejecutando los recursos financieros, bienes, activos 
y capacidades humanas, necesarios para la gestión regional, 
con arreglo a los sistemas administrativos nacionales.

d. Función de promoción de las inversiones. Incentivando 
y apoyando las actividades del sector privado nacional y ex-
tranjero, orientada a impulsar el desarrollo de los recursos 
regionales, creando los instrumentos necesarios para tal fin.

e) Función de supervisión, evaluación y control.- Fiscalizan-
do la gestión administrativa regional, el cumplimiento de las 
normas, los planes regionales y la calidad de los servicios, 
fomentando la participación de la sociedad civil. (*)

(*) Artículo modificado por el artículo 4 de la ley n.° 27902, 
publicado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 45. Concordancia de políticas sectoriales y funcio-
nes generales
a. Concordancia de políticas y funciones del Gobierno Re-
gional y políticas sectoriales
Es competencia exclusiva del Gobierno Nacional definir, 
dirigir, normar y gestionar las políticas nacionales y secto-
riales, las cuales se formulan considerando los intereses ge-
nerales del Estado y la diversidad de las realidades regiona-
les, concordando el carácter unitario y descentralizado del 
gobierno de la República. Se ejerce con criterios de orden 
técnico-normativo y de la forma que establece la Ley.

Los Gobiernos Regionales definen, norman, dirigen y 
gestionan sus políticas regionales y ejercen sus funciones 
generales y específicas en concordancia con las políticas 
nacionales y sectoriales. Corresponde al Gobierno Nacio-
nal determinar la jerarquización de los activos, empresas y 
proyectos por su alcance nacional, regional o local, la que 
se aprobará mediante Decreto Supremo con el voto apro-
batorio del Consejo de Ministros, previa opinión técnica 
del Consejo Nacional de Descentralización.

Un Gobierno Regional o una Junta de Coordinación 
Interregional pueden administrar activos, empresas y pro-
yectos de alcance nacional, si poseen capacidades acredi-
tadas para ello y con arreglo a convenios específicos acor-
dados con el Gobierno Nacional.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28161
Ley n.° 28495, art. 4 inc. c)
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CAPÍTULO II

FUNCIONES ESPECÍFICAS

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 140-2006-PRE-CONADIS, Num.VII
D. Leg. n.° 1062, art. 20 (Implementar y difundir la Política 
Nacional de Inocuidad de los Alimentos)

Artículo 46. Contexto de las funciones específicas
Las funciones específicas que ejercen los Gobiernos Regio-
nales se desarrollan en base a las políticas regionales, las 
cuales se formulan en concordancia con las políticas nacio-
nales sobre la materia.

Artículo 47. Funciones en materia de educación, cultura, 
ciencia, tecnología, deporte y recreación.
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las polí-
ticas regionales de educación, cultura, ciencia y tecnología, 
deporte y recreación de la región.

b. Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo 
regional, los programas de desarrollo de la cultura, 
ciencia y tecnología y el programa de desarrollo del 
deporte y recreación de la región, en concordancia con 
la política educativa nacional.

c. Diversificar los currículos nacionales, incorporando conte-
nidos significativos de su realidad sociocultural, económica, 
productiva y ecológica y respondiendo a las necesidades e 
intereses de los educandos.

d. Promover una cultura de derechos, de paz y de igualdad 
de oportunidades para todos.

e. Promover, regular, incentivar y supervisar los servicios 
referidos a la educación inicial, primaria, secundaria y su-
perior no universitaria, en coordinación con el Gobierno 
Local y en armonía con la política y normas del sector co-
rrespondiente y las necesidades de cobertura y niveles de 
enseñanza de la población.

f. Modernizar los sistemas descentralizados de gestión edu-
cativa y propiciar la formación de redes de instituciones edu-
cativas, en coordinación con el Ministerio de Educación.

g. Ejecutar y evaluar, conjuntamente con los gobiernos 

locales, los programas de alfabetización en el marco de 
las políticas y programas nacionales.

h. Integrar los distintos programas educativos regionales en 
una política integral orientada, en lo económico, a la mejora 
en la productividad y competitividad de la región; en lo so-
cial, a propiciar la igualdad de oportunidades, la integración 
y la inclusión a nivel regional; en lo político, al afianzamiento 
de los mecanismos de participación ciudadana y rendición 
de cuentas en los distintos niveles de gobierno, y en lo cul-
tural, al desarrollo de una cultura de paz y reconocimiento y 
respeto a la diversidad.

i. Promover permanentemente la educación intercultural y 
el uso de las lenguas originarias de la región.

j. Promover e incentivar la investigación, la extensión en las 
universidades y en otras instituciones educativas de nivel su-
perior, en función del desarrollo regional.

k. Promover y difundir las manifestaciones culturales y po-
tenciar las instituciones artísticas y culturales de la región, 
en coordinación con los Gobiernos Locales.

I. Declarar, proteger, conservar y promover en coordinación 
con los gobiernos locales y los organismos correspondien-
tes, el patrimonio cultural regional y local. (*)

(*) Inciso modificado por el artículo 9 de la ley n.° 27902, 
publicado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:

“l. Proteger y conservar, en coordinación con los Go-
biernos Locales y los organismos correspondientes, 
el patrimonio cultural nacional existente en la región, 
así como promover la declaración por los organismos 
competentes de los bienes culturales no reconocidos 
que se encuentren en la región.”

m. Diseñar e implementar las políticas de infraestructura y 
equipamiento, en coordinación con los Gobiernos Locales.

n. Identificar, implementar y promover el uso de nuevas 
tecnologías eficaces y eficientes para el mejoramiento de la 
calidad de la educación en sus distintos niveles.

o. Desarrollar e implementar sistemas de información y po-
nerla a disposición de la población.
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p. Evaluar periódicamente y de manera sistemática los lo-
gros alcanzados por la región en materia educativa y apoyar 
las acciones de evaluación y medición que desarrolla el Mi-
nisterio de Educación, así como contribuir al desarrollo de la 
política de acreditación y certificación de la calidad educati-
va en el ámbito de su competencia.

CONCORDANCIAS:
Directiva n.° 22-2006-ME-SPE (Lineamientos Generales 
para la Ejecución Presupuestaria en los Programas de Edu-
cación Básica, Técnico Productiva y Superior No Universita-
ria para el Año Fiscal 2006) 

q. Fomentar y participar en el diseño, ejecución y evaluación 
de proyectos de investigación, experimentación e innova-
ción educativa que aporten al desarrollo regional y al mejo-
ramiento de la calidad de servicio educativo.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 005-2005-ED, art. 24

r. Desarrollar los procesos de profesionalización, capacitación y 
actualización del personal docente y administrativo de la región, 
en concordancia con el plan nacional de formación continua.

s. Fortalecer en concordancia con los Gobiernos Locales, a 
las instituciones educativas, promoviendo su autonomía, 
capacidad de innovación y funcionamiento democrático, así 
como la articulación intersectorial y la pertenencia a redes, 
con participación de la sociedad.

t. Articular, asesorar y monitorear en el campo pedagógico y 
administrativo a las unidades de gestión local.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 019-2004-ED (Relglamento general del concurso 
público de selección de directores de las unidades de ges-
tión educativa local)

u. Impulsar y articular la participación de las universidades, 
empresas e instituciones de la sociedad civil en la ejecución 
de los planes de desarrollo regional.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 021-2006-PCM, Literal A (Transferencias de Funcio-
nes Específicas a los Gob. Regionales del año 2006, sujetas 
al Sistema de Acreditación - Ministerio de Educación)

R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Educación  2.4.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)
R. n.° 140-2006-PRE-CONADIS-Num.VII, inc.7.1
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Re-
gionales y Locales del año 2007”)
R. n.° 016-2007-PCM-SD (Precisan Gobiernos Regionales 
acreditados para la transferencia de diversas funciones 
sectoriales comprendidas en los art. 47 y 49 de la Ley Orgá-
nica de Gobiernos Regionales)
R. n.° 020-2007-PCM-SD (Certifican que diversos Go-
biernos Regionales han cumplido los requisitos espe-
cíficos mínimos para la transferencia de determinadas 
funciones sectoriales)

Artículo 48. Funciones en materia de trabajo, promoción 
del empleo y la pequeña y microempresa
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y ad-
ministrar las políticas en materia de trabajo, promoción del 
empleo y fomento de la pequeña y micro empresa, con la 
política general del gobierno y los planes sectoriales.

b. Incorporar la promoción del empleo productivo en los 
planes de desarrollo regional concertados.

c. Formular y ejecutar los planes de promoción de la peque-
ña y micro empresa, y apoyo a las iniciativas empresariales, 
que incidan en la mejora de la calidad del empleo de estas 
unidades económicas.

d. Promover el diálogo y la concertación con las organiza-
ciones representativas de los trabajadores, empleadores y 
sectores de la sociedad vinculados, en materia de trabajo, 
promoción del empleo, formación profesional y fomento de 
la micro y pequeña empresa.

e. Promover mecanismos de prevención y solución de con-
flictos laborales, difusión de la normatividad, defensa legal y 
asesoría gratuita del trabajador.

f. Conducir y ejecutar los procedimientos de supervisión, 
control e inspección de las normas de trabajo, promoción 
del empleo y fomento de la pequeña y micro empresa, apli-
cando las sanciones que correspondan de acuerdo a ley en 
el ámbito de su competencia. (*)

(*) Literal modificado con la Segunda Disposición 
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Complementaria Modificatoria de la ley n.° 29981, 
publicada el 15 de enero del 2013, vigente a partir de 
la aprobación del Reglamento de Organización y Fun-
ciones de la Sunafil, cuyo texto es el siguiente:

“f. Conducir y ejecutar los procedimientos de promoción 
del empleo y fomento de la pequeña y microempresa, así 
como los procedimientos de supervisión, control e inspec-
ción de las normas de trabajo respecto de las microempre-
sas aplicando las sanciones que correspondan de acuerdo 
a ley en el ámbito de su competencia.”

g. Promover e incentivar el desarrollo y formalización de 
pequeñas y microempresas con criterios de flexibilidad y 
simplificación, la instalación de empresas en la región y la 
iniciativa privada en actividades y servicios regionales.

h. Conducir y ejecutar acciones en materia de seguridad y 
salud en el trabajo y bienestar social, concertando con en-
tidades públicas y privadas, así como con organizaciones 
representativas de la región. Del mismo modo, hacer cum-
plir las normas de prevención y de protección contra riesgos 
ocupacionales.

i.  Dirigir y ejecutar en el ámbito regional la política nacional 
de promoción del empleo, capacitación y formación pro-
fesional, promoviendo la normalización y certificación de 
competencias laborales.

j.  Elaborar y difundir información en materia de trabajo, 
promoción del empleo y fomento de la micro y pequeña 
empresa.

k. Promover la igualdad de oportunidades en el acceso al 
empleo.

I. Fomentar la formación profesional de los recursos huma-
nos de las empresas de la región como un mecanismo de 
mejoramiento de los ingresos, la productividad y competi-
tividad a través de actividades de capacitación, provisión de 
información y transferencia tecnológica.

m. Coordinar la oferta de formación profesional y los pro-
gramas de orientación laboral y ocupacional que brindan las 
entidades públicas y privadas; asimismo, supervisar los siste-
mas de intermediación laboral en la región y su articulación 
con el sistema de formación profesional.

n. Conducir y ejecutar en la región la política de fomento de la 
pequeña y micro empresa, en el marco de la política nacional.

o. Promover la provisión de servicios financieros y de desa-
rrollo empresarial a la pequeña y micro empresas, por parte 
del sector privado.

p. Resolver como Instancia Regional de Trabajo, en los pro-
cedimientos administrativos que tratan sobre materias de 
trabajo, promoción del empleo y fomento de la pequeña y 
micro empresa.

q. Llevar los registros administrativos en el ámbito de su 
competencia, en aplicación de la normatividad vigente.

r. Simplificar los trámites y procedimientos administrativos 
aplicables a la constitución de empresas en su jurisdicción.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 021-2006-PCM, literal A (Transferencias de Funcio-
nes Especificas a los Gobiernos Regionales, Sujetas al Siste-
ma de Acreditación  del año 2006-MINTRA)
R. n.° 140-2006-PRE-CONADIS-Num.VII, inc.7.3.1
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Re-
gionales y Locales del año 2007”)

Artículo 49. Funciones en materia de salud
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y ad-
ministrar las políticas de salud de la región en concordancia 
con las políticas nacionales y los planes sectoriales.

b. Formular y ejecutar, concertadamente, el Plan de Desa-
rrollo Regional de Salud.

c. Coordinar las acciones de salud integral en el ámbito re-
gional.

d. Participar en el Sistema Nacional Coordinado y Descen-
tralizado de Salud de conformidad con la legislación vigente.

e. Promover y ejecutar en forma prioritaria las actividades 
de promoción y prevención de la salud.

f. Organizar los niveles de atención y administración de las 
entidades de salud del Estado que brindan servicios en la re-
gión, en coordinación con los Gobiernos Locales.
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g. Organizar, implementar y mantener los servicios de salud 
para la prevención, protección, recuperación y rehabilitación en 
materia de salud, en coordinación con los Gobiernos Locales.

h. Supervisar y fiscalizar los servicios de salud públicos 
y privados.

i. Conducir y ejecutar coordinadamente con los órganos 
competentes la prevención y control de riesgos y daños de 
emergencias y desastres.

j. Supervisar y controlar la producción, comercialización, dis-
tribución y consumo de productos farmacéuticos y afines.

k. Promover y preservar la salud ambiental de la región.

I. Planificar, financiar y ejecutar los proyectos de infraestruc-
tura sanitaria y equipamiento, promoviendo el desarrollo 
tecnológico en salud en el ámbito regional.

m. Poner a disposición de la población, información útil so-
bre la gestión del sector, así como de la oferta de infraestruc-
tura y servicios de salud.

n. Promover la formación, capacitación y el desarrollo de los 
recursos humanos y articular los servicios de salud en la do-
cencia e investigación y proyección a la comunidad.

o. Evaluar periódicamente y de manera sistemática los lo-
gros alcanzados por la región en materia sanitaria.

p. Ejecutar, en coordinación con los Gobiernos Locales de la 
región, acciones efectivas que contribuyan a elevar los nive-
les nutricionales de la población de la región.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 052-2005-PCM, numeral 3
D. S. n.° 021-2006-PCM, literal A (Transferencias de funcio-
nes específicas a los gobiernos regionales, sujetas al siste-
ma de acreditación del año 2006-SALUD)
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Salud 2.9.2 (Plan de 
Transferencias 2006-2010)
R. n.° 140-2006-PRE-CONADIS-Num.VII, inc. 7.2
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Re-
gionales y Locales del año 2007”)
R. n.° 020-2007-PCM-SD (Certifican que diversos gobiernos 

regionales han cumplido los requisitos específicos míni-
mos para la transferencia de determinadas funciones 
sectoriales)

Artículo 50. Funciones en materia de la población
a. Formular, aprobar, ejecutar, dirigir, evaluar y controlar 
los programas en materia de población a nivel regional, en 
concordancia con la política y plan nacional de población, en 
coordinación con los Gobiernos Locales.

b. Promover la educación e información en materia de po-
blación, contribuyendo a consolidar una cultura demográfi-
ca y a propiciar en todos los grupos y sectores sociales hábi-
tos de vida saludables y prácticas orientadas a la solución de 
los problemas de la población. (*)

(*) Inciso modificado por el artículo 9 de la ley n.° 27902, 
publicado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:

“b. Promover la educación e información en materia de 
población, contribuyendo a consolidar una cultura demo-
gráfica y a propiciar en todos los grupos y sectores socia-
les, hábitos de vida saludables y prácticas orientadas a 
la solución de los problemas de población, en especial la 
reversión de los saldos migratorios negativos provinciales, 
la redistribución espacial de la población y la atención al 
envejecimiento demográfico.”

c. Programar y desarrollar acciones que impulsen una dis-
tribución territorial de la población en función a las poten-
cialidades del desarrollo regional y en base a los planes de 
ordenamiento territorial y de la capacidad de las ciudades 
para absorber flujos migratorios.

d. Promover la incorporación de criterios y previsiones de-
mográficos en los planes y programas de desarrollo urbano 
y regional, en coordinación con los Gobiernos Locales.
e. Generar alternativas a la emigración rural a través del for-
talecimiento de capacidades productivas, el mejoramiento 
de la infraestructura y el equipamiento de los centros pobla-
dos, que permitan la atención a las necesidades de la pobla-
ción rural dispersa y aislada.

f. Formular, coordinar y supervisar estrategias que permitan 
controlar el deterioro ambiental en las ciudades y a evitar 
el poblamiento en zonas de riesgo, en coordinación con los 
gobiernos locales. (*)
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(*) Inciso modificado por el artículo 9 de la ley n.° 27902, 
publicado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:

“f. Formular, coordinar y supervisar estrategias que permi-
tan controlar el deterioro ambiental y de salud en las ciu-
dades y a evitar el poblamiento en zonas de riesgo para la 
vida y la salud, en coordinación con los Gobiernos Locales, 
garantizando el pleno respeto de los derechos constitucio-
nales de las personas.”

CONCORDANCIA: 
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo So-
cial 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Re-
gionales y Locales del año 2007”)

Artículo 51. Funciones en materia agraria
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y ad-
ministrar los planes y políticas de la región en materia agra-
ria en concordancia con las políticas nacionales y los planes 
sectoriales y las propuestas promocionales de desarrollo 
rural de parte de las municipalidades rurales.

b. Administrar y supervisar la gestión de actividades y 
servicios agropecuarios, en armonía con la política y 
normas de los sectores correspondientes y las poten-
cialidades regionales.

CONCORDANCIA:  
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)

c. Participar en la gestión sostenible del recurso hídrico en el 
marco de las entidades de cuencas y las políticas de la auto-
ridad nacional de aguas.

CONCORDANCIA:     
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)

d. Promover la transformación, comercialización, 
exportación y consumo de productos naturales y 
agroindustriales de la región.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 109-2006-EF , art. 4

e. Desarrollar acciones de vigilancia y control para ga-
rantizar el uso sostenible de los recursos naturales bajo 
su jurisdicción.

CONCORDANCIAS: 
D. S. n.° 011-2007-AG, art.1 (Aprueban transferencia de fa-
cultades del INRENA a Gobiernos Regionales)
D. S. n.° 010-2009-AG, art. 4 (Incorporación de los Adminis-
tradores Técnicos Forestales y de Fauna Silvestre)
R. M. n.° 0499-2009-AG (Aprueban relación de procedi-
mientos administrativos a cargo de las Direcciones Regio-
nales de Agricultura correspondientes a funciones del artí-
culo 51, literales “e” y “q” de la ley n.° 27867)
R. M. n.° 0792-2009-AG (Dan por concluido el Proceso de 
Efectivización de la Transferencia de Funciones Específicas 
consignadas en el artículo 51 de la Ley Orgánica de Gobier-
nos Regionales al Gobierno Regional de San Martín)
R. M. n.° 0793-2009-AG (Declaran concluido el Proceso de 
Efectivización de la Transferencia de Funciones Específicas al 
Gobierno Regional del departamento de Loreto establecidas 
en el art. 51 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales)
D. S. n.° 008-2010-AG (Establecen medidas de promoción 
para los derechos de aprovechamiento otorgados a través 
de concesiones forestales con fines maderables a nivel na-
cional)
R. M. n.° 0292-2013-MINAGRI (Declaran concluido Proceso 
de Efectivización de la Transferencia de funciones específi-
cas al Gobierno Regional del departamento de Huánuco, 
consideradas en el art. 51, lit. e) y q), de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales)

f. Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, mejo-
ramiento de riego, manejo adecuado y conservación de los 
recursos hídricos y de suelos.

CONCORDANCIA:    
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)

g. Supervisar y administrar el servicio de información agraria 
en la región, la cual podrá contar con una red de información 
provincial y distrital, la que operará en armonía con el siste-
ma nacional de información agraria.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 0201-2006-AG (Aprueban los Lineamientos Meto-
dológicos para la Recopilación de la Información Agraria)
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R. M. n.° 059-2008-AG (Declaran concluido Proceso de 
Efectivización de la Transferencia de las Funciones Especí-
ficas de los literales “g”, “j” y “o” del artículo 51 de la ley n.° 
27867 al Gobierno Regional de Arequipa) 

h. Promover la provisión de recursos financieros privados a 
las empresas y organizaciones de la región, con énfasis en las 
micro, pequeñas y medianas empresas y las unidades pro-
ductivas orientadas a la exportación.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 109-2006-EF , art. 4

i. Planificar, promover y concertar con el sector privado, la 
elaboración de planes y proyectos de desarrollo agrario y 
agroindustrial.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 109-2006-EF , art. 4

j. Planear, supervisar y controlar, en coordinación con 
el gobierno nacional la mejora de los servicios de co-
mercialización agropecuaria, del desarrollo de cultivos 
y de crianzas y ganadería.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 059-2008-AG (Declaran concluido Proceso de 
Efectivización de la Transferencia de las Funciones Especí-
ficas de los literales “g”, “j” y “o” del artículo 51 de la ley n.° 
27867 al Gobierno Regional de Arequipa)

k. Promover y prestar servicios de asistencia técnica en sa-
nidad agropecuaria, de acuerdo a las políticas y programas 
establecidos por la autoridad nacional de sanidad agraria.

CONCORDANCIA:     
R.Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)
D. S. n.° 018-2008-AG, Reglamento, Cuarta Disp. 
Comp. Final

I. Fomentar sistemas de protección de biodiversidad y ger-
moplasma.

CONCORDANCIA:     
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)

m. Fomentar la investigación y transferencia de tecnología y 
extensión agropecuaria.

CONCORDANCIA:    
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)

n. Promover, gestionar y administrar el proceso de sanea-
miento físico-legal de la propiedad agraria, con la partici-
pación de actores involucrados, cautelando el carácter im-
prescriptible, inalienable e inembargable de las tierras de las 
comunidades campesinas y nativas.

CONCORDANCIAS: 
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)
D. S. n.° 012-2007-VIVIENDA, art.2
R. M. n.° 030-2008-VIVIENDA
R. n.° 028-2008-PCM-SD, art. 1
R. n.° 060-2008-PCM-SD, art. 1 (Vigencia de la Directiva Nº 
001-2007-PCM/SD, para la transferencia de las funciones 
sectoriales comprendidas en el Plan Anual de Transferencia 
2008)
D. S. n.° 088-2008-PCM, art. 1 y 3 (Entidades responsables 
de la transferencia de función específica contenida en el 
presente literal)
R. n.° 006-2009-PCM-SD (Conforman Comisión Interguber-
namental para coordinar y ejecutar las acciones derivadas 
de procedimiento establecido para la transferencia a los 
Gobiernos Regionales de la función n) del art. 51 de la Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales, en el marco del D. S. 
n.° 088-2008-PCM) 
R. n.° 017-2009-PCM-SD (Acreditan a diversos Gobier-
nos Regionales para la transferencia de la función n), 
art. 51, de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en 
materia agraria)
R. n.° 028-2009-PCM-SD (Acreditan a Gobiernos Regiona-
les de Piura, Ancash, Callao, Cusco, Puno, Tumbes, Tacna, 
Junín, Amazonas y Lima para transferencia de función n) 
del art. 51 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales)
R. n.° 031-2009-PCM-SD (Acreditan a Cofopri y los Gobier-
nos Regionales de Arequipa, Lambayeque y Loreto para la 
transferencia de la función n), art. 51 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, en materia agraria)
R. n.° 038-2009-PCM-SD (Acreditan a los Gobiernos Regio-
nales de Huánuco y San Martín para la transferencia de 
función n), art. 51, de la Ley Orgánica de Gobiernos 
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Regionales en materia agraria)
R. M. n.° 0811-2009-AG, art. 1
D. S. n.° 115-2010-PCM, Primera Disp.Comp. Final (Aprue-
ban “Plan Anual de Transferencia de Competencias Secto-
riales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2010”)

o. Promover políticas para generar una cultura de seguridad 
alimentaria.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 059-2008-AG (Declaran concluido Proceso de 
Efectivización de la Transferencia de las Funciones Especí-
ficas de los literales “g”, “j” y “o” del artículo 51 de la ley n.° 
27867 al Gobierno Regional de Arequipa) 

p. Promover, asesorar y supervisar el desarrollo, conserva-
ción, manejo, mejoramiento y aprovechamiento de cultivos 
nativos, camélidos sudamericanos y otras especies de gana-
dería regional.

CONCORDANCIAS: 
D. S. n.° 030-2007-AG, art. 1 R. n.° 012-2008-PCM-SD, art. 
1 R. M. n.° 0281-2009-AG (Aprueban relación de procedi-
mientos administrativos a cargo de las Direcciones Regio-
nales de Agricultura correspondientes a la función específi-
ca del artículo 51, literal p de la ley n.° 27867)

q. Otorgar permisos, autorizaciones y concesiones 
forestales, en áreas al interior de la región, así como 
ejercer labores de promoción y fiscalización en estricto 
cumplimiento de la política forestal nacional.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 052-2005-PCM, Numeral 1
D. S. n.° 011-2007-AG, art.1 (Aprueban transferencia de fa-
cultades del Inrena a Gobiernos Regionales)
D. S. n.° 010-2009-AG, art. 4 (Incorporación de los Adminis-
tradores Técnicos Forestales y de Fauna Silvestre)
R. M. n.° 0499-2009-AG (Aprueban relación de procedi-
mientos administrativos a cargo de las Direcciones Regio-
nales de Agricultura correspondientes a funciones del artí-
culo 51, literales “e” y “q” de la ley n.° 27867)
R. M. n.° 0792-2009-AG (Dan por concluido Proceso de 
Efectivización de la Transferencia de Funciones Específicas 
consignadas en el artículo 51 de la Ley Orgánica de Gobier-
nos Regionales al Gobierno Regional de San Martín)
R. M. n.° 0793-2009-AG (Declaran concluido Proceso 

de Efectivización de la Transferencia de Funciones 
Específicas al Gobierno Regional del departamento 
de Loreto establecidas en el art. 51 de la Ley Orgáni-
ca de Gobiernos Regionales)
R. M. n.° 0443-2010-AG (Determinan que corresponde a 
los Gobiernos Regionales de los departamentos con ám-
bito en la Selva, desarrollar los procedimientos de cam-
bio de uso de tierras de aptitud agropecuaria de Selva a 
que se refiere la Ley Forestal y de Fauna Silvestre)
D. S. n.° 008-2010-AG (Establecen medidas de promo-
ción para los derechos de aprovechamiento otorga-
dos a través de concesiones forestales con fines ma-
derables a nivel nacional)
R. M. n.° 0292-2013-MINAGRI (Declaran concluido Proceso 
de Efectivización de la Transferencia de funciones específi-
cas al Gobierno Regional del departamento de Huánuco, 
consideradas en el art. 51, lit. e) y q), de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales)

Artículo 52. Funciones en materia pesquera
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia pesquera y pro-
ducción acuícola de la región.

b. Administrar, supervisar y fiscalizar la gestión de activida-
des y servicios pesqueros bajo su jurisdicción.

c. Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar 
el uso sostenible de los recursos bajo su jurisdicción.

d. Promover la provisión de recursos financieros priva-
dos a las empresas y organizaciones de la región, con 
énfasis en las medianas, PYMES y unidades productivas 
orientadas a la exportación.

e. Desarrollar e implementar sistemas de información y po-
ner a disposición de la población información útil referida a 
la gestión del sector.

f. Promover, controlar y administrar el uso de los servicios de 
infraestructura de desembarque y procesamiento pesquero de 
su competencia, en armonía con las políticas y normas del sec-
tor, a excepción del control y vigilancia de las normas sanitarias 
sectoriales, en todas las etapas de las actividades pesqueras.

g. Verificar el cumplimiento y correcta aplicación de los dis-
positivos legales sobre control y fiscalización de insumos 
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químicos con fines pesqueros y acuícolas, de acuerdo a la 
Ley de la materia. Dictar las medidas correctivas y sancio-
nar de acuerdo con los dispositivos vigentes.

h. Promover la investigación e información acerca de los 
servicios tecnológicos para la preservación y protección del 
medio ambiente.

i. Velar y exigir el adecuado cumplimiento de las normas 
técnicas en materia de pesquería. Dictar las medidas correc-
tivas y sancionar de acuerdo con los dispositivos vigentes.

j. Vigilar el estricto cumplimiento de las normas vigentes 
sobre pesca artesanal y su exclusividad dentro de las cinco 
millas marinas. Dictar las medidas correctivas y sancionar de 
acuerdo con los dispositivos vigentes.

Artículo 53. Funciones en materia ambiental y de ordena-
miento territorial
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia ambiental y de 
ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de 
los Gobiernos Locales.

b. Implementar el sistema regional de gestión ambiental, en 
coordinación con las comisiones ambientales regionales.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 008-2005-PCM, art. 40

c. Formular, coordinar, conducir y supervisar la aplicación de 
las estrategias regionales respecto a la diversidad biológica y 
sobre cambio climático, dentro del marco de las estrategias 
nacionales respectivas.

d. Proponer la creación de las áreas de conservación regional 
y local en el marco del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

e. Promover la educación e investigación ambiental 
en la región e incentivar la participación ciudadana 
en todos los niveles.

f. Planificar y desarrollar acciones de ordenamiento y delimi-
tación en el ámbito del territorio regional y organizar evaluar 
y tramitar los expedientes técnicos de demarcación territo-
rial, en armonía con las políticas y normas de la materia.

g. Participar en el diseño de los proyectos de conformación 
de macrorregiones.

h. Controlar y supervisar el cumplimiento de las normas, 
contratos, proyectos y estudios en materia ambiental y so-
bre uso racional de los recursos naturales, en su respectiva 
jurisdicción. Imponer sanciones ante la infracción de normas 
ambientales regionales.

i. Formular planes, desarrollar e implementar programas 
para la venta de servicios ambientales en regiones con bos-
ques naturales o áreas protegidas.

j. Administrar, en coordinación con los Gobiernos Locales, 
las áreas naturales protegidas comprendidas dentro de su 
jurisdicción, así como los territorios insulares. (*)

(*) Inciso modificado por el artículo 9 de la ley n.° 27902, 
publicado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:

“j. Preservar y administrar, en coordinación con los 
Gobiernos Locales, las reservas y áreas naturales pro-
tegidas regionales que están comprendidas íntegra-
mente dentro de su jurisdicción, así como los territo-
rios insulares, conforme a ley.”

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 008-2005-PCM, art. 38
D. S. n.° 021-2006-PCM, Literal A (Transferencias de Fun-
ciones Específicas a los Gobiernos Regionales, Sujetas al 
Sistema de Acreditación  del año 2006-CONAM - DNTDT)
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Re-
gionales y Locales del año 2007”) y CONAM h) D. S. n.° 
047-2009-PCM art. 13 (Transferencia de las funciones del 
Artículo 53 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, re-
ferida a materia ambiental y de ordenamiento territorial)
D. S. n.° 300-2009-EF, art. 1

Artículo 54. Funciones en materia de industria
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia de industria de 
la región, en concordancia con las políticas nacionales y los 
planes sectoriales.

b. Impulsar el desarrollo de sus recursos humanos, y 
la mejora en la productividad y competitividad de sus 
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unidades económicas y el aprovechamiento de las po-
tencialidades regionales.

c.  Identificar las oportunidades de inversión y promover la 
iniciativa privada en proyectos industriales.

d. Promover la provisión de servicios financieros a las em-
presas y organizaciones sociales productivas de la región, 
con énfasis en las PYMES y las unidades productivas orienta-
das a la exportación, por parte del sector privado.

e. Desarrollar, implementar y poner a disposición de la po-
blación sistemas de información relevante y útil para las 
empresas y organizaciones de la región, así como para los 
niveles regional y nacional.

f. Simplificar los trámites y procedimientos administrativos 
aplicables a las empresas en su jurisdicción, con énfasis en 
las medianas y PYMES y las unidades productivas orientadas 
a la exportación.

g. Organizar ferias regionales y promover la participación de 
la región en eventos similares de nivel internacional.

Artículo 55. Funciones en materia de comercio
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y ad-
ministrar los planes y políticas en materia de comercio de la 
región, en concordancia con las políticas nacionales y los pla-
nes sectoriales, en coordinación con las entidades del sector 
público competentes en la materia.

b. Impulsar el desarrollo de los recursos humanos regiona-
les y la mejora en la productividad y competitividad de las 
unidades económicas de la región, a través de actividades 
de capacitación, provisión de información y transferencia 
tecnológica.

c. Elaborar y ejecutar las estrategias y el programa de desa-
rrollo de la oferta exportable y de promoción de las exporta-
ciones regionales.

d. Identificar oportunidades comerciales para los productos 
de la región y promover la participación privada en proyec-
tos de inversión en la región.

e. Promover la provisión de servicios financieros a las 
empresas y organizaciones de la región, con énfasis en 

las medianas, PYMES y las unidades productivas orien-
tadas al comercio y a las exportaciones, por parte del 
sector privado.

Artículo 56. Funciones en materia de transportes
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y ad-
ministrar los planes y políticas en materia de transportes de 
la región, de conformidad con las políticas nacionales y los 
planes sectoriales.

b. Planificar, administrar y ejecutar el desarrollo de la infraes-
tructura vial regional, no comprendida en la Red Vial Nacio-
nal o Rural, debidamente priorizada dentro de los planes de 
desarrollo regional. Asimismo promover la inversión priva-
da, nacional y extranjera en proyectos de infraestructura de 
transporte.

c. Desarrollar y administrar la infraestructura portuaria re-
gional de acuerdo con las regulaciones técnico-normativas 
emitidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a través del organismo pertinente y de la forma que esta-
blezcan los dispositivos legales sobre la materia.

d. Otorgar las autorizaciones portuarias, licencias y permisos 
para la prestación de los servicios portuarios marítimos, fluvia-
les y lacustres de alcance regional, a través del organismo per-
tinente, de acuerdo a los dispositivos legales sobre la materia.

e. Desarrollar y administrar los aeródromos de ámbito regio-
nal, coordinando con la Dirección General de Aeronáutica 
Civil conforme a ley.

f. Supervisar y fiscalizar la gestión de actividades de infraes-
tructura de transporte vial de alcance regional.
g. Autorizar, supervisar, fiscalizar y controlar la prestación de 
servicios de transporte interprovincial dentro del ámbito re-
gional en coordinación con los gobiernos locales.

h. Regular, supervisar y controlar el proceso de otor-
gamiento de licencias de conducir, de acuerdo a la 
normatividad vigente.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 052-2005-PCM, Numeral 4
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Re-
gionales y Locales del año 2007”)
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Artículo 57. Funciones en materia de telecomunicaciones
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia de telecomu-
nicaciones de la región, de conformidad con las políticas na-
cionales y los planes sectoriales.

b. Promover, ejecutar y concesionar los proyectos regionales 
de telecomunicaciones de su competencia, en concordancia 
con la normatividad nacional y los convenios internaciona-
les. Asimismo, promover la inversión privada en proyectos 
de telecomunicaciones, de acuerdo a la ley de la materia.

c. Fomentar y fortalecer el desarrollo de medios de comu-
nicación regional y de una red pública de comunicaciones 
en la Región.

d. Coordinar con el Gobierno Nacional las autorizaciones de 
las estaciones de radio y televisión regional y el Gobierno 
Nacional otorga las licencias correspondientes, en armonía 
con las políticas y normatividad nacional y los convenios in-
ternacionales.

e. Participar en los proyectos de comunicaciones a cargo del 
gobierno nacional.

CONCORDANCIAS: 
Ley n.° 28278, 6ta. Disp. Compl. y Final
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Transportes y Comuni-
caciones 2.11.1 (Plan de Transferencias 2006-2010)
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Re-
gionales y Locales del año 2007”)
R. n.° 020-2007-PCM-SD (Certifican que diversos Gobier-
nos Regionales han cumplido los requisitos específicos 
mínimos para la transferencia de determinadas funciones 
sectoriales)
R. M. n.° 332-2008-MTC-03 (Declaran la conclusión de pro-
ceso de transferencia de funciones sectoriales específicas 
en materia de comunicaciones a los Gobiernos Regionales 
de Ayacucho, Huánuco, San Martín e Ica)
R. M. n.° 334-2008-MTC-01 (Declaran conclusión de proce-
so de transferencia de funciones sectoriales específicas en 
materia de comunicaciones a los Gobiernos Regionales de 
Puno, Piura, La Libertad, Lambayeque y Cajamarca)

Artículo 58. Funciones en materia de vivienda y sa-
neamiento
a. Formular, aprobar y evaluar los planes y políticas re-
gionales en materia de vivienda y saneamiento, en con-
cordancia con los planes de desarrollo de los gobiernos 
locales, y de conformidad con las políticas nacionales y 
planes sectoriales.

b. Promover la ejecución de programas de vivienda urbanos 
y rurales, canalizando los recursos públicos y privados, y la 
utilización de los terrenos del gobierno regional y materiales 
de la región, para programas municipales de vivienda.

c. Incentivar la participación de promotores privados en los 
diferentes programas habitacionales, en coordinación con 
los gobiernos locales.

d. Difundir el Plan Nacional de Vivienda y la normativa re-
ferida a la edificación de vivienda, así como evaluar su apli-
cación.

e. Ejecutar acciones de promoción, asistencia técnica, capa-
citación, investigación científica y tecnológica en materia de 
construcción y saneamiento.

f. Apoyar técnica y financieramente a los gobiernos locales 
en la prestación de servicios de saneamiento.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 002-2006-VIVIENDA (Precisan facultades de Go-
biernos Regionales en la prestación de servicios de sanea-
miento)
g. Aprobar los aranceles de los planos prediales con arreglo 
a las normas técnicas vigentes sobre la materia del Consejo 
Nacional de Tasaciones.

h. Asumir la ejecución de los programas de vivienda y sanea-
miento a solicitud de los gobiernos locales.

CONCORDANCIA:     
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Vivienda 2.12.1 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Re-
gionales y Locales del año 2007”)
D. U. n.° 105-2009 (Establece medidas para el financiamien-
to de programas de vivienda en los ámbitos regionales
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Artículo 59. Funciones en materia de energía, minas 
e hidrocarburos
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, con-
trolar y administrar los planes y políticas en materia de ener-
gía, minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con 
las políticas nacionales y los planes sectoriales.

b. Promover las inversiones en el sector, con las 
limitaciones de Ley.

c. Fomentar y supervisar las actividades de la pequeña mi-
nería y la minería artesanal y la exploración y explotación de 
los recursos mineros de la región con arreglo a Ley.

CONCORDANCIAS:     
R. D. n.° 081-2004-MEM-DGM
R. D. n.° 103-2005-MEM-DGM
R. D. n.° 067-2006-MEM-DGM
R.PRES. n.° 044-CND-P-2006, Sector Energía y Minas 2.5.2, 
G) (Plan de Transferencias 2006-2010)
R. n.° 020-2007-PCM-SD (Certifican que diversos Gobier-
nos Regionales han cumplido los requisitos específicos 
mínimos para la transferencia de determinadas funciones 
sectoriales)
R. M. n.° 612-2008-MEM-DM, art. 1
R. M. n.° 167-2009-MEM-DM, art. 1

d. Impulsar proyectos y obras de generación de ener-
gía y electrificación urbano rurales, así como para el 
aprovechamiento de hidrocarburos de la región. Asi-
mismo, otorgar concesiones para minicentrales de ge-
neración eléctrica.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 562-2010-MEM-DM

e. Conducir, ejecutar, supervisar y cooperar en programas de 
electrificación rural regionales, en el marco del Plan Nacio-
nal de Electrificación Rural.

f. Otorgar concesiones para pequeña minería y minería arte-
sanal de alcance regional.

CONCORDANCIA: 
R. PRES. n.° 044-CND-P-2006, Sector Energía y Minas 2.5.2, 
F) (Plan de Transferencias 2006-2010)

g. Inventariar y evaluar los recursos mineros y el potencial 
minero y de hidrocarburos regionales.

CONCORDANCIA: 
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Energía y Minas 2.5.2, 
G) (Plan de Transferencias 2006-2010)

h. Aprobar y supervisar los Programas de Adecuación y Ma-
nejo Ambiental (PAMA)  de su circunscripción, implemen-
tando las acciones correctivas e imponiendo las sanciones 
correspondientes.

CONCORDANCIAS: 
D. S. n.° 039-2004-EM
D. S. n.° 052-2005-PCM, Numeral 2
D. S. n.° 021-2006-PCM, Literal A (Transferencias de Fun-
ciones Específicas a los Gobiernos Regionales, Sujetas al 
Sistema de Acreditación  del año 2006-MEM)
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Energía y Minas 2.5.2 
(Plan de Transferencias 2006-2010)
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Re-
gionales y Locales del año 2007”)
R. M. n.° 612-2008-MEM-DM, art. 1
R. M. n.° 167-2009-MEM-DM, art. 1
D. S. n.° 056-2009-EM (Disponen adecuar competencia de los 
Gobiernos Regionales para el otorgamiento de concesiones 
definitivas de generación con recursos energéticos renovables)

Artículo 60. Funciones en materia de desarrollo social e 
igualdad de oportunidades

a. Formular, aprobar y evaluar las políticas en materia de 
desarrollo social e igualdad de oportunidades de su compe-
tencia, en concordancia con la política general del gobierno 
nacional, los planes sectoriales y los programas correspon-
dientes de los Gobiernos Locales.

b. Supervisar y evaluar el cumplimiento de la ejecución por 
los gobiernos locales de las políticas sectoriales y el funcio-
namiento de los programas de lucha contra la pobreza y 
desarrollo social del Estado, con énfasis en la calidad de los 
servicios, la igualdad de oportunidades con equidad de gé-
nero y el fortalecimiento de la economía regional.

(*) Inciso modificado por el artículo 9 de la ley n.° 27902, 
publicado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:
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“b. Coordinar la ejecución por los Gobiernos Locales de las 
políticas sectoriales y el funcionamiento de los programas 
de lucha contra la pobreza y desarrollo social del Estado, 
con énfasis en la calidad de los servicios, la igualdad de 
oportunidades con equidad de género y el fortalecimiento 
de la economía regional. El Gobierno Nacional coordina el 
cumplimiento de la ejecución por los Gobiernos Regionales 
de lo que les competa de las políticas y programas señala-
dos en el presente inciso.”

c. Formular políticas, regular, dirigir, ejecutar, promover, su-
pervisar y controlar las acciones orientadas a la prevención 
de la violencia política, familiar y sexual.

d. Promover la participación ciudadana en la planificación, 
administración y vigilancia de los programas de desarrollo e 
inversión social en sus diversas modalidades, brindando la 
asesoría y apoyo que requieran las organizaciones de base 
involucradas.

e. Gestionar y facilitar el aporte de la cooperación interna-
cional y las empresas privadas en los programas de lucha 
contra la pobreza y desarrollo social.

f. Promover una cultura de paz e igualdad de oportunidades.

CONCORDANCIA: 
D. S. n.° 084-2007-EM (Regulan el Sistema de Derechos 
Mineros y Catastro - SIDEMCAT y modifican normas regla-
mentarias del procedimiento minero para adecuarlas al 
proceso de regionalización)

g. Formular y ejecutar políticas y acciones concretas orien-
tadas a la inclusión, priorización y promoción de las comuni-
dades campesinas y nativas en el ámbito de su jurisdicción.

h. Formular y ejecutar políticas y acciones concretas 
orientando para que la asistencia social se torne produc-
tiva para la región con protección y apoyo a los niños, 
jóvenes, adolescentes, mujeres, personas con discapa-
cidad, adultos mayores y sectores sociales en situación 
de riesgo y vulnerabilidad.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28495, art. 10
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo 
Social 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)

D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de 
Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobier-
nos Regionales y Locales del año 2007”)

Artículo 61. Funciones en materia de Defensa Civil
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar las políticas en materia de Defensa Civil, en con-
cordancia con la política general del gobierno y los planes 
sectoriales.(*)

(*) Literal modificado por el artículo 2 de la ley n.° 29611, 
publicada el 10 noviembre de 2010, cuyo texto es el si-
guiente:

“a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar las políticas regionales en materia de defensa 
civil y seguridad ciudadana, en concordancia con la política 
general del Gobierno y los planes sectoriales y locales.”

b. Dirigir el Sistema Regional de Defensa Civil. (*)

(*) Literal modificado por el artículo 2 de la ley n.° 29611, 
publicada el 10 noviembre 2010, cuyo texto es el siguiente:

“b. Dirigir el Sistema Regional de Defensa Civil y el Comité 
Regional de Seguridad Ciudadana.”
c) Organizar y ejecutar acciones de prevención de desastres 
y brindar ayuda directa e inmediata a los damnificados y la 
rehabilitación de las poblaciones afectadas.

d. Promover y facilitar la formación y equipamiento de Com-
pañías de Bomberos Voluntarios en la región.

e. Promover y apoyar la educación y seguridad vial.(*)

(*) Literal modificado por el artículo 2 de la ley n.° 29611, 
publicada el 10 noviembre 2010, cuyo texto es el siguiente:

“e. Promover y apoyar la educación en seguridad vial 
y ciudadana.”

CONCORDANCIAS: 
Ordenanza  Regional n.°  07-2005-CR-GOB-REG.TACNA
D. S. n.° 021-2006-PCM, Literal A (Transferencias de Funcio-
nes Especificas a los Gobiernos Regionales, Sujetas al Siste-
ma de Acreditación  del  año 2006-INDECI)
R. J. n.° 317-2006-INDECI (Aprueban el “Manual Básico 
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para la Estimación del Riesgo” y la Directiva “Normas y 
Procedimientos para la Programación y Ejecución de la 
Estimación del Riesgo”)
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de Trans-
ferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regio-
nales y Locales del año 2007”)
D. S. n.° 098-2007-PCM (Aprueban Plan Nacional de Opera-
ciones de Emergencia INDECI)
D. S. n.° 031-2008-PCM (Establecen criterios de clasificación 
y jerarquización de los Almacenes de Defensa Civil para brin-
dar ayuda humanitaria en casos de desastres)
D. S. n.° 047-2009-PCM art. 12 (Transferencia de la función e) 
del Artículo 61 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
referida a promover y apoyar la educación y seguridad vial)

“f. Planear, programar, ejecutar y formular directivas, super-
visar y evaluar las actividades de seguridad ciudadana regio-
nal, en concordancia con la política nacional formulada por 
el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (Conasec) y el 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.”(*)

(*) Literal incorporado por el artículo 2 de la ley n.° 29611, 
publicada el 10 noviembre 2010.
Artículo 62.- Funciones en materia de administración y adju-
dicación de terrenos de propiedad del Estado.

a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y ad-
ministrar las políticas en materia de administración y adjudi-
cación de terrenos de propiedad del Estado, de conformidad 
con la legislación vigente y el sistema de bienes nacionales.

b. Realizar los actos de inmatriculación saneamiento, adquisi-
ción, enajenación, administración y adjudicación de los terre-
nos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su jurisdic-
ción, con excepción de los terrenos de propiedad municipal.

c. Establecer los mecanismos aplicables al registro, inscripción 
y fiscalización de los bienes de propiedad estatal, con excep-
ción de los de propiedad de los gobiernos locales y del Gobier-
no Nacional, de acuerdo con la normatividad vigente.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29151, art. 9 (Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales)
D. S. n.° 007-2008-VIVIENDA, art. 18 (Reglamento de la Ley n.° 
29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales) 
D. S. n.° 025-2008-PCM, art. 1 (Ampliación del plazo para 

la transferencia de las funciones)
D. S. n.° 049-2008-PCM (Decreto Supremo que aprueba 
el “Plan Anual de Transferencia de Competencias Secto-
riales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2008”)
D. S. n.° 047-2009-PCM art. 11 (Transferencia de funcio-
nes  en materia de Administración y Adjudicación de Te-
rrenos de propiedad del Estado).

Artículo 63. Funciones en materia de turismo
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar 
y administrar las políticas en materia de desarrollo de la 
actividad turística regional, en concordancia con la política 
general del gobierno y los planes sectoriales.

b. Formular concertadamente, aprobar y ejecutar las es-
trategias y el programa de desarrollo turístico de la región.

c. Aprobar directivas relacionadas con la actividad turística, 
así como criterios técnicos que aseguren el cumplimiento 
de objetivos y metas que se derivan de los lineamientos de 
la política nacional de turismo.

d. Promover el desarrollo turístico mediante el aprovecha-
miento de las potencialidades regionales.

e. Calificar a los prestadores de servicios turísticos de la re-
gión, de acuerdo con las normas legales correspondientes.

f. Coordinar con los gobiernos locales las acciones en mate-
ria de turismo de alcance regional.

g. Llevar y mantener actualizados los directorios de pres-
tadores de servicios turísticos, calendarios de eventos y el 
inventario de recursos turísticos, en el ámbito regional, de 
acuerdo a la metodología establecida por el MINCETUR.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 197-2006-MINCETUR-DM
R. M. n.° 063-2007-MINCETUR-DM

h. Identificar posibilidades de inversión y zonas de interés 
turístico en la región, así como promover la participación 
de los inversionistas interesados en proyectos turísticos.

i. Proponer y declarar zonas de desarrollo turístico 
prioritario de alcance regional.

j. Disponer facilidades y medidas de seguridad a los tu-
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ristas, así como ejecutar campañas regionales de pro-
tección al turista y difusión de conciencia turística, en 
coordinación con otros organismos públicos y privados.

k. Verificar el cumplimiento de las normas de medio am-
biente y preservación de recursos naturales de la región, 
relacionadas con la actividad turística.

I. Declarar eventos de interés turístico regional.

m. Supervisar la correcta aplicación de las nor-
mas legales relacionadas con la actividad turística 
y el cumplimiento de los estándares exigidos a los 
prestadores de servicios turísticos de la región, así 
como aplicar las correspondientes sanciones en 
caso de incumplimiento, de conformidad con la 
normatividad vigente.

n. Suscribir contratos, convenios o acuerdos de coopera-
ción interinstitucional con entidades públicas o privadas.

o. Promover la formación y capacitación del personal 
que participa en la actividad turística.

p. Fomentar la organización y formalización de las activi-
dades turísticas de la región.

q. Organizar y conducir las actividades de promoción 
turística de la región en coordinación con las organiza-
ciones de la actividad turística y los gobiernos locales.

r. Desarrollar circuitos turísticos que puedan convertirse 
en ejes del desarrollo regional.

CONCORDANCIA: 
D. S. n.° 036-2007-PCM (Aprueban el “Plan Anual de 
Transferencia de Competencias Sectoriales a los Go-
biernos Regionales y Locales del año 2007”)

Artículo 64. Funciones en materia de artesanía
a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar 
y administrar las políticas en materia de desarrollo de 
la artesanía, en concordancia con la política general del 
gobierno y los planes sectoriales.

b. Planificar concertadamente y ejecutar el desarrollo 
de la actividad artesanal de la región, mediante el apro-

vechamiento de las potencialidades regionales.

c. Fomentar y desarrollar proyectos, programas u otros 
mecanismos para promover la competitividad y pro-
ductividad de la actividad artesanal en la región, con la 
participación de entidades públicas y privadas.

d. Promover el desarrollo de productos artesanales 
orientados a la exportación y al mercado turístico.

e. Supervisar y evaluar el desarrollo de la actividad ar-
tesanal y la aplicación de las políticas, normas y proce-
dimientos específicos.

f. Fomentar y autorizar ferias y exposiciones regio-
nales, así como declarar eventos de interés artesanal 
orientados a promover el desarrollo de la artesanía 
de la región.

g. Fomentar y promover la organización y formaliza-
ción de los productores artesanales y fortalecimiento 
gremial en la región.

h. Propiciar la conservación, preservación, rescate y 
desarrollo de las técnicas de producción tradicional ar-
tesanal en la región.

i. Promover mecanismos e instrumentos para el desa-
rrollo de la actividad artesanal en la región, vinculados 
a la actividad turística.

j. Identificar oportunidades de inversión, difundir 
y promover el crecimiento de las inversiones en la 
actividad artesanal en la región, aprovechando sus 
ventajas comparativas y promoviendo la exporta-
ción de artesanías.

k. Fomentar la innovación, la transferencia de tec-
nologías y la formación de artesanos, desarrollando 
instrumentos que posibiliten la generación y el acce-
so de las empresas artesanales de la región a nuevas 
tecnologías.

I. Promover la calidad, la productividad, el valor agre-
gado, la imagen y la diferenciación de los productos 
artesanales de la región.
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“Artículo 66. Estructura Orgánica Básica del Régimen 
Especial de Lima Metropolitana

Para el ejercicio de sus competencias y funciones regio-
nales la estructura orgánica básica de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima es la siguiente:

a. El Concejo Metropolitano de Lima, al que correspon-
den las competencias y funciones del Consejo Regional, 
como órgano normativo y fiscalizador y las que norme 
la Ley Orgánica de Municipalidades. Está integrado por 
el Alcalde Metropolitano y los Regidores elegidos con-
forme a la legislación electoral correspondiente, que 
deberá incorporar un criterio descentralista de elección.

b. La Alcaldía Metropolitana de Lima, a la que corres-
ponden las competencias y funciones de la Presidencia 
Regional como órgano ejecutivo y las que norme la Ley 
Orgánica de Municipalidades.

c. La Asamblea Metropolitana de Lima, a la que corres-
ponden las competencias y funciones del Consejo de 
Coordinación Regional, como órgano consultivo y de 
coordinación de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, y las que norme la Ley Orgánica de Municipa-
lidades para su campo específico. Su composición es 
la que define la Ley Orgánica de Municipalidades. La 
ausencia de acuerdos por consenso en este órgano, no 
impide al Concejo Metropolitano de Lima decidir sobre 
lo pertinente.”

Artículo 67. Competencias y funciones regionales es-
peciales del Concejo Metropolitano de Lima. 
a) Aprobar el Plan Regional de Desarrollo de Lima 
Metropolitana, concertado con las municipalidades 
distritales. (*)

(*) Inciso modificado por el artículo 2 de la ley n.° 
27902, cuyo texto es el siguiente:

“a. Aprobar el Plan Regional de Desarrollo Concertado 
de Lima Metropolitana, previamente concertado en la 
Asamblea Metropolitana de Lima.”

b. Aprobar el Presupuesto Regional Participativo de 
Lima Metropolitana, concertando con la Asamblea 
Metropolitana de alcaldes. (*)

TÍTULO V

REGÍMENES ESPECIALES 

CAPÍTULO I

RÉGIMEN ESPECIAL DE LIMA METROPOLITANA

Artículo 65. Capital de la República
La capital de la República no integra ninguna región. En 
la provincia de Lima las competencias y funciones reco-
nocidas al gobierno regional son transferidas a la Muni-
cipalidad Metropolitana de Lima, la cual posee autono-
mía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia regional y municipal. Toda mención 
contenida en la legislación nacional que haga referencia 
a los gobiernos regionales, se entiende también hecha 
a la Municipalidad Metropolitana de Lima, en lo que le 
resulte aplicable.

CONCORDANCIAS:     
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 47

Artículo 66. Estructura Orgánica Básica del Régimen 
Especial
Para el ejercicio de sus competencias y funciones regio-
nales la estructura orgánica básica de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima es la siguiente:

a. El Concejo Metropolitano de Lima, al que corres-
ponden las competencias y funciones del Consejo 
Regional, como órgano normativo y fiscalizador y las 
que norme la Ley Orgánica de Municipalidades. Está 
integrado por el Alcalde Metropolitano y los regidores 
elegidos conforme a la Ley Electoral correspondiente, 
que deberá incorporar un criterio descentralista de 
elección.

b. La Alcaldía Metropolitana de Lima, a la que corres-
ponden las competencias y funciones de la Presidencia 
de Región, como órgano ejecutivo y las que norme la 
Ley Orgánica de Municipalidades. El Alcalde Metropoli-
tano de Lima ejerce las competencias y funciones de la 
Presidencia Regional. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la ley n.° 27902, 
publicado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente: 
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cuatro representantes del Consejo Nacional de la Descen-
tralización y cuatro representantes de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima conforme a lo establecido por la 
presente Ley.

CONCORDANCIAS: 
R. n.° 006-CND-P-2006 (Constituyen Comisión Biparti-
ta de Transferencia para el Régimen Especial de Lima 
Metropolitana a que se refiere la Ley Orgánica de Go-
biernos Regionales)
R. n.° 003-2007-PCM-SD, Num. 4.6
R. n.° 022-2008-PCM-SD (Aprueban Plan de Acción 
para la Transferencia de Funciones Sectoriales a la Mu-
nicipalidad Metropolitana de Lima)

CAPÍTULO II

LAS ARTICULACIONES INTERREGIONALES

Artículo 70. De los Comités de Coordinación In-
terregional
Por iniciativa del Presidente del Gobierno Regional del 
Callao, o por el Alcalde de Lima Metropolitana y/o pro-
movidas por el Consejo Nacional de Descentralización 
se crearán Comités de Coordinación Interregional, como 
órganos intergubernamentales de carácter regional para 
la coordinación y planificación de los servicios públicos e 
inversiones interregionales.

Está conformado por dos representantes de cada 
instancia de gobierno y un miembro del Consejo Nacio-
nal de Descentralización, con voz y sin voto.

Artículo 71. Gestión común de los servicios públicos 
regionales.
En caso de existir continuidad con regiones colindantes, 
los servicios públicos regionales, deben ser gestionados 
por Regímenes de Gestión Común en base a los crite-
rios de proporcionalidad a la demanda de servicios por 
atender y a los aportes financieros que cada organismo 
público debe aportar.

(*) Inciso modificado por el artículo 2 de la ley n.° 
27902, cuyo texto es el siguiente:

“b. Aprobar el Presupuesto Regional Participativo de 
Lima Metropolitana, previa opinión concertada en la 
Asamblea Metropolitana de Lima.”

c. Dictar las normas que regulen o reglamenten las com-
petencias y funciones regionales a cargo de la Municipa-
lidad Metropolitana de Lima.

d. Determinar el ámbito de las áreas interdistritales e 
instancias de coordinación y planificación interregional.

e. Aprobar la ejecución de las inversiones públicas de 
ámbito regional metropolitano en proyectos de infraes-
tructura, que lleve a cabo el Gobierno Nacional.

f. Autorizar y aprobar la ejecución de programas de 
tratamiento de cuencas y corredores económicos en 
coordinación con las regiones correspondientes en cada 
caso.

g) Aprobar la formación de sistemas integrales y de ges-
tión común para la atención de los servicios públicos de 
carácter regional en áreas interregionales.

h) Aprobar programas regionales de promoción de for-
mación de empresas, consorcios y unidades económicas 
metropolitanas, para impulsar, concertar y promocionar 
actividades productivas y de servicios.

i. Autorizar las operaciones de crédito regional interno y 
externo, conforme a Ley.

j. Las demás que le corresponden.

Artículo 68. Pliego Presupuestal
La Municipalidad Metropolitana de Lima constituye un 
pliego presupuestal cuyo titular es el Alcalde Metropo-
litano.

Artículo 69. Comisión de transferencia de competencias 
regionales
Las transferencias de competencias, funciones y recursos, 
así como de proyectos de inversión, se realizan a través 
de una Comisión Bipartita de Transferencia, integrada por 
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CONCORDANCIAS:     
Directiva n.° 004-2006-EF-76.01 (Directiva para la ejecución 
del Presupuesto de las Entidades de Tratamiento Empresa-
rial para el Año Fiscal 2006)
R. D. n.° 036-2006-EF-76.01, art.14, inc.a

Artículo 73. Fondo de Compensación Regional, FONCOR.
El Fondo de Compensación Regional, FONCOR, forma parte de 
los recursos financieros destinados a los gobiernos regionales. 
Este Fondo se constituye inicialmente con el 30 % de los recur-
sos generados por la privatización y concesiones. Los fondos 
son integramente utilizados para financiar proyectos de inver-
sión regional que hayan cumplido con las normas establecidas 
por el Sistema Nacional de Inversión Pública.

“Artículo 73-A. Fondo Intergubernamental para la Descentra-
lización (FIDE) 
El Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDE), 
administrado por el Consejo Nacional de Descentralización, 
obtiene sus recursos del 30 % de los fondos captados por el 
proceso de privatización, concesiones y otras modalidades 
contractuales vinculadas a la administración de activos de 
alcance nacional propiedad del Estado. Asimismo, podrá re-
cibir fondos provenientes de cooperación no reembolsable y 
operaciones de endeudamiento que para tal fin concrete el 
Gobierno Nacional. Los recursos de este fondo fomentarán el 
desarrollo regional, la integración de las regiones y la realiza-
ción de proyectos que involucren a varios niveles de gobierno.

El FIDE es un fondo sostenible y concursable destinado 
exclusivamente al financiamiento y cofinanciamiento de pro-
yectos.

Los criterios para el concurso se establecen en una nor-
mativa elaborada por el Consejo Nacional de Descentraliza-
ción.” (1)(2)

(1) Artículo incorporado por el Artículo 6 de la ley n.° 27902, 
publicado el 01-01-2003.

CONCORDANCIAS:
DIR. n.° 009-2003-EF-76.01, art. 16.2.c)
R. n.° 005-CND-P-2006 (Convocan a los Gobiernos Regiona-
les y Locales a la presentación de proyectos de inversión a ser 
financiados  con recursos del FIDE)
D. S. n.° 063-2007-PCM, art. 23

(2) Confrontar con la Única Disposición Derogatoria de 
la ley n.° 29125, publicada el 31 octubre 2007, que de 

TÍTULO VI

REGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO REGIONAL

Artículo 72. Recursos de los Gobiernos Regionales.
Son recursos de los Gobiernos Regionales los señalados en la 
Ley de Bases de la Descentralización, las empresas del Esta-
do de alcance regional de su circunscripción que transferirá 
el Gobierno nacional. También lo son los recursos financie-
ros transferidos correspondientes a todos los proyectos de 
inversión de alcance regional a cargo del respectivo Consejo 
Transitorio de Administración Regional, los generados por los 
permisos, licencias, autorizaciones y concesiones que otorgue 
el Gobierno Regional y todos los proyectos de inversión públi-
ca, en ejecución de alcance regional, que serán transferidos 
por el Gobierno nacional en materia de agricultura, pesquería, 
industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, 
vialidad, comunicaciones, educación, salud, y medio ambien-
te, presentes en su circunscripción, de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 81.

El Gobierno regional norma y administra sobre sus recur-
sos, bienes y activos conforme a ley. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 5 de la ley n.° 27902, 
publicado el  01-01-2003, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 72. Recursos de los Gobiernos Regionales
Son recursos de los Gobiernos Regionales los señalados en 
la Ley de Bases de la Descentralización y las empresas del 
Estado de alcance regional de su circunscripción que transfe-
rirá el Gobierno Nacional, en el marco de la jerarquización y 
la gradualidad establecidos en los artículos 45 inciso a) y 81 
de la presente Ley.

También lo son, los recursos financieros transferidos co-
rrespondientes a todos los proyectos de inversión de alcance 
regional a cargo del respectivo Consejo Transitorio de Admi-
nistración Regional, los generados por los permisos, licen-
cias, autorizaciones y concesiones que otorgue el Gobierno 
Regional y todos los proyectos de inversión pública en eje-
cución, de alcance regional, presentes en su circunscripción, 
que serán transferidos por el Gobierno Nacional en materia 
de agricultura, pesquería, industria, agroindustria, comercio, 
turismo, energía, minería, vialidad, comunicaciones, educa-
ción, salud y medio ambiente, en el marco de lo establecido 
en los artículos 45 inciso a) y 81 de la presente Ley.
El Gobierno Regional norma y administra sobre sus recursos, 
bienes y activos conforme a Ley.”
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TÍTULO VII

CONTROL Y DEFENSA DE LOS INTERESES DEL GOBIERNO 
REGIONAL

CAPÍTULO I

CONTROL

Artículo 75. Régimen de fiscalización y control

a. Fiscalización
El Gobierno Regional está sujeto a la fiscalización permanente 
del Congreso de la República, del Consejo Regional y la ciuda-
danía, conforme a ley y al Reglamento del Consejo Regional.

La fiscalización se ejerce con arreglo a los principios de 
gestión pública regional señalados en la presente Ley.

b. Control
El control a nivel regional está a cargo del Órgano Regional de 
Control Interno, el cual depende funcional y orgánicamente 
de la Contraloría General de la República conforme a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República.

Artículo 76. El Jefe del Órgano de Control Regional
El Órgano de Control Regional está bajo la Jefatura de un fun-
cionario seleccionado y nombrado por la Contraloría General 

de la República, mediante concurso público de méritos. Su 
ámbito de control abarca a todos los órganos del Gobierno 
Regional y todos los actos y operaciones conforme a Ley.

Artículo 77. Informes
El Jefe del Órgano de Control Regional emite informes anuales 
al Consejo Regional acerca del ejercicio de sus funciones y del 
Estado del control del uso de recursos y fondos públicos. Estos 
informes son públicos.

Las observaciones, conclusiones y recomendaciones de cada 
acción de control se publican en el portal del Gobierno Regional.

CONCORDANCIAS: 
R. n.° 549-2005-CG (Aprueban Directiva “Estructura y Conte-
nido del Informe Anual Emitido por los Jefes de los Órganos 
de Control Regional y Local ante el Consejo Regional o Con-
cejo Municipal”)

CAPÍTULO II

DEFENSA JUDICIAL DE INTERESES DEL ESTADO

Artículo 78. Defensa Judicial de los intereses del Estado
La defensa de los derechos e intereses del Estado a nivel del 
Gobierno Regional se ejerce judicialmente por un Procurador 
Público Regional, nombrado por el Presidente Regional, pre-
vio concurso público de méritos.

El Procurador Público Regional ejercita la representación 
y defensa en los procesos y procedimientos en que el Gobier-
no Regional actúe como demandante, demandado, denun-
ciante, denunciado o parte civil, pudiendo prestar confesión 
en juicio en representación del Gobierno Regional y convenir 
en la demanda o desistirse de ella o transigir en juicio previa-
mente autorizados por Resolución Ejecutiva Regional, con 
acuerdo de los Gerentes Regionales.

El Procurador Público Regional guarda relaciones de coor-
dinación y cooperación con el Consejo de Defensa Judicial del 
Estado. Informa permanentemente al Consejo Regional, del 
estado de las acciones judiciales en defensa de los derechos e 
intereses del Estado a nivel regional y anualmente formula la 
memoria de su gestión. Sus informes son públicos.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 002-2003-JUS
D. S. n.° 017-2008-JUS, art. 50 y Segunda Disp. Complem.Trans. 
(Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Le-
gislativo Nº 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado)

conformidad con su Única Disposición Final entrará en vi-
gencia al día siguiente de la publicación de su reglamento.

Artículo 74. Operaciones de endeudamiento
Los Gobiernos Regionales pueden concertar y celebrar ope-
raciones de endeudamiento. Asimismo, solo podrán celebrar 
operaciones de endeudamiento externo, emisión de bonos y 
titulación de cuentas, con aval o garantía del Estado, previa 
aprobación del Gobierno Nacional. Las referidas operaciones 
deben sujetarse a los procedimientos y normas que regula la 
Ley del Sistema Nacional de Endeudamiento y los límites es-
tablecidos en la Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal y la 
norma que se emita sobre descentralización fiscal.

CONCORDANCIAS: 
Ley  n.° 28423, 10ma., 11ma., 12ma., 13ra. y 14ta.
Ley n.° 28563, art. 47 (Ley General del Sistema Nacional de 
Endeudamiento)
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TÍTULO VIII

PROCESO DE TRANSFERENCIA

CAPÍTULO I

CONFORMACIÓN TOTAL DEL CONSEJO NACIONAL DE 
DESCENTRALIZACIÓN

Artículo 79. Elección de representantes al Consejo 
Nacional de Descentralización
Los Presidentes Regionales, convocados por la Pre-
sidencia del Consejo Nacional de Descentralización, 
dentro de los 30 días siguientes a su instalación, eligen 
a sus 2 representantes ante dicho organismo, con una 
votación de dos tercios.

Los alcaldes provinciales, convocados por el 
Presidente del Consejo Nacional de Descentraliza-
ción se reunirán dentro de los 30 días de instalados, 
para elegir a su representante ante dicho organis-
mo, por una votación de dos tercios de los asisten-
tes.

Los alcaldes distritales, convocados por el Presi-
dente del Consejo Nacional de Descentralización, de-
sarrollarán asambleas provinciales, dentro de los 30 
días de instalados, para elegir un delegado que los 
representará en una asamblea nacional de delegados 
de alcaldes distritales en la que se elegirá, por mayo-
ría de dos tercios de los asistentes, a su representan-
te ante el Consejo Nacional de Descentralización. El 
sistema electoral prestará su apoyo técnico para los 
efectos de esta elección.

En este mismo acto se elegirá al representante de 
los alcaldes distritales ante el Consejo de Coordina-
ción Regional.

CONCORDANCIAS:     
R. Pres. n.° 008-CND-P-2003
R. n.° 004-2007-CND-P
R. n.° 004-2007-CND-P, art. 23, art. 24

Artículo 80. Coordinación del Consejo Nacional de 
Descentralización con Presidentes Regionales
Como mínimo dos veces al año La Presidencia del 
Consejo Nacional de Descentralización convoca a los 
Presidentes Regionales, a fin de evaluar y coordinar la 
marcha del proceso de descentralización.

CAPÍTULO II

PROCESO DE TRANSFERENCIA

Artículo 81. Gradualidad del proceso
El proceso de transferencia de competencias, funcio-
nes, atribuciones, así como de los recursos y presu-
puesto asignados al Gobierno Regional, es gradual y se 
realiza por etapas, conforme a lo establecido en la Ley 
de Bases de la Descentralización, la presente Ley Or-
gánica y las disposiciones que sobre el particular dicte 
el Poder Ejecutivo a través del Consejo Nacional de la 
Descentralización. El ejercicio de las funciones especí-
ficas indicadas en la presente Ley Orgánica se realizará 
respetando estas etapas.

El Consejo Nacional de la Descentralización es el res-
ponsable de normar y monitorear las acciones y transfe-
rencias señaladas en cada una de las etapas del proceso.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 144-2002-MINCETUR-DM
R. M. n.° 478-2002-PCM
R. Pres. n.° 044-CND-P-2002
R. Pres. n.° 086-CND-P-2004
R. P. n.° 033-CND-P-2005 (Procedimiento para efectivi-
zar la transferencia de funciones específicas)

Artículo 82. Inventario, registro y entrega de activos y 
pasivos
El ordenamiento, saneamiento y entrega de los acti-
vos, pasivos y patrimonio de los Consejos Transitorios 
de Administración Regional a los gobiernos regiona-
les se regirá, además de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica de Bases de la Descentralización n.° 27783, por 
las siguientes reglas:

a. El Consejo Nacional de Descentralización en coordi-
nación con la Presidencia del Consejo de Ministros rea-
lizarán el inventario y registro de los activos y pasivos 
de los Consejos Transitorios de Administración Regional, 
a efectos de que sean transferidos a los gobiernos re-
gionales con su acervo documental y patrimonio debi-
damente certificados. Inmediatamente de producida la 
transferencia, los Gobiernos Regionales con el apoyo del 
Consejo Nacional de Descentralización recibirán duran-
te el año 2003, la auditoría financiera y de gestión reali-
zada por la Contraloría General de la República, a fin de 
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R. M. n.° 570-2002-EM-DM
R. M. n.° 709-2002-MIMDES
R. M. n.° 478-2002-PCM
R. M.n.° 168-2002-VIVIENDA
R. n.° 026-CND-P-2005 (Plan de Transferencia Sec-
torial del Quinquenio 2005-2009)
R. n.° 081-CND-P-2005 (Aprueban Directiva “Pro-
cedimiento para la Formulación de los Planes de 
Transferencia Sectoriales de Mediano Plazo y de los 
Planes Anuales de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales)
R. M. n.° 0101-2006-ED (Plan de Transferencia 
2006 del Sector Educación)
R. M. n.° 154-2006-PCM (Aprueban Plan de Trans-
ferencia Sectorial 2006 de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros)
R. M. n.° 167-2006-MINCETUR-DM (Aprueban Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoria-
les 2006 del MINCETUR)
COMUNICADO n.° 001-2008-PCM-SD (Plan Anual de 
Transferencia 2008 se encuentra en elaboración)
D. S. n.° 049-2008-PCM (Decreto Supremo que 
aprueba el “Plan Anual de Transferencia de Com-
petencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales del año 2008”)
R. M. n.° 031-2009-MINCETUR-DM (Aprueban el 
“Plan Anual de Transferencia de Competencias Sec-
toriales 2009, del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo - MINCETUR”)
R. n.° 059-2009-PCM-SD (Aprueban “Directiva para 
la Transferencia de Fondos, Programas, Proyectos, 
Empresas, Infraestructura y Otros Instrumentos 
asociados a las funciones transferidas a los Gobier-
nos Regionales y Locales, y la utilización de la Dele-
gación de Competencias entre niveles de Gobierno, 
en el marco del Proceso de Descentralización”)

Artículo 84. Criterios para la elaboración de los 
Planes Anuales de Transferencia
Para la elaboración de los Planes Anuales de Trans-
ferencia el Consejo Nacional de Descentralización 
se regirá por las disposiciones que establezca, en 
concordancia con lo dispuesto por la Ley Orgánica 
de Bases de la Descentralización n.° 27783.

En la elaboración de dichos Planes el Consejo 
Nacional de Descentralización deberá cumplir los 
siguientes criterios:

culminar el proceso de transferencia.
b. Una vez proclamados los Presidentes Regionales por 
el Jurado Nacional de Elecciones, designarán Comisio-
nes de Transferencia para coordinar todo lo referente a 
la entrega de activos y pasivos.

c. En aplicación de la Tercera y Cuarta Disposición Tran-
sitoria de la Ley de Bases de la Descentralización cada 
Gobierno Regional recibirá formalmente del Consejo Na-
cional de Descentralización y de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros, el 1 de enero del año 2003, un “Acta 
de Transferencia de Activos y Pasivos”, con el inventario y 
registro de los activos y pasivos que le sean transferidos 
del Consejo Transitorio de Administración Regional.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 485-2002-PCM, art. 1
R. Pres. n.° 046-CND-P-2002
R. n.° 018-2009-PCM-SD (Acreditan a diversas municipa-
lidades para la transferencia de la función del Artículo 
82 de la Ley Orgánica de Municipalidades en materia de 
gestión educativa)

Artículo 83. Organización de la transferencia
Para asegurar que el proceso de transferencias se 
realice en forma progresiva y ordenada conforme 
lo dispone la Ley Orgánica de Bases de la Descen-
tralización n.° 27783, el Poder Ejecutivo constitui-
rá, dentro de los 10 primeros días hábiles de entrar 
en vigor la presente Ley, Comisiones Sectoriales de 
Transferencia, presididas por un Viceministro del 
sector correspondiente.

Las Comisiones Sectoriales de Transferencia propon-
drán, hasta el último día útil del mes de febrero de cada 
año, planes anuales de transferencia, presentándolos al 
Consejo Nacional de Descentralización.

Hasta el último día útil del mes de marzo del año co-
rrespondiente el Consejo Nacional de Descentralización 
evaluará y articulará los planes sectoriales y coordinará la 
formulación del Plan Anual de Transferencia de Compe-
tencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales, el mismo 
que será presentado para su aprobación por Decreto Su-
premo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 1048-2002-AG
R. M. n.° 1271-2002-ED
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a. La capacidad de gestión de cada Gobierno Regio-
nal para ejercer las competencias y funciones asig-
nadas por ley.

b. Las reglas de prudencia y transparencia fiscal y las 
para su aprobación por Decreto Supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros.

c. La inclusión de las actividades, programas, proyectos de 
inversión y fondos sociales que les correspondan recibir en 
los planes de desarrollo regional. Se incluyen además em-
presas, activos y acciones del Estado del ámbito regional.

d. La adopción de medidas que favorezcan la promo-
ción de inversiones.

e. La compatibilización de los planes de desarrollo 
regionales con las políticas nacionales de desarrollo.

f. Evitar la transferencia de recursos sin contraparte 
de transferencia de responsabilidades de gasto.

CONCORDANCIAS: 
R. n.° 081-CND-P-2005 (Aprueban Directiva “Pro-
cedimiento para la Formulación de los Planes de 
Transferencia Sectoriales de Mediano Plazo y de los 
Planes Anuales de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales)
COMUNICADO n.° 001-2008-PCM-SD (Plan Anual de 
Transferencia 2008 se encuentra en elaboración)
R. n.° 059-2009-PCM-SD (Aprueban “Directiva para 
la Transferencia de Fondos, Programas, Proyectos, 
Empresas, Infraestructura y Otros Instrumentos 
asociados a las funciones transferidas a los Gobier-
nos Regionales y Locales, y la utilización de la Dele-
gación de Competencias entre niveles de Gobierno, 
en el marco del Proceso de Descentralización”)

Artículo 85. Sistema de acreditación de los gobier-
nos regionales
El sistema de acreditación de los gobiernos regiona-
les es regulado por ley, con votación calificada, sobre 
la base de la propuesta técnica elaborada por el CND.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28273

CAPÍTULO III

PLAN DE CAPACITACIÓN A NIVEL REGIONAL

Artículo 86. Planes de capacitación y asistencia
El Consejo Nacional de Descentralización formulará y apro-
bará el Plan de Capacitación en Gestión Pública a nivel re-
gional, con la finalidad de mejorar la capacidad de gestión 
de los gobiernos regionales y acelerar el proceso ordenado 
de transferencias, el cual será refrendado por el Consejo de 
Ministros mediante Decreto Supremo.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 021-2004-PCM
R. Pres. n.° 023-CND-P-2006 (Oficializan la apertura del Re-
gistro Nacional de Entidades Prestadoras de Servicios de 
Capacitación en materia de Gestión Pública)
R. S. n.° 026-CND-ST-2006 (Aprueban Directiva “Normas y 
Procedimientos para la inscripción en el Registro Nacional 
de Entidades Prestadoras de Servicios de Capacitación en 
materia de Gestión  Pública Descentralizada”)

Artículo 87. Contenidos fundamentales
El Plan de Capacitación en Gestión Pública para las re-
giones incluirá, entre otros, fundamentalmente los si-
guientes aspectos:

a. Fortalecimiento de los sistemas administrativos de presu-
puesto, personal, tesorería, contabilidad, crédito, contrata-
ciones y adquisiciones e inversión pública.

b. Actualización y simplificación de los textos únicos de 
procedimientos administrativos (TUPAS), a fin de facili-
tar la participación ciudadana en la fiscalización de los 
gobiernos regionales.

c. Adopción de sistemas electrónicos de procesamiento de 
información que permitan disponer de información rele-
vante y oportuna para la toma de decisiones adecuadas de 
gobierno y administración, y

d. Fortalecimiento de las capacidades de formulación y eva-
luación de los proyectos de inversión.

Artículo 88. Optimización de recursos para la capacitación
El Consejo Nacional de Descentralización homogenizará los 
contenidos de los programas de capacitación que se 
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lleven a cabo y optimizará la utilización de recursos ac-
tualmente destinados a ese fin.

Para tal fin realizará las siguientes acciones:

a. Convocar a las diversas fuentes de cooperación in-
ternacional no reembolsable para integrar sus activi-
dades concordantes con este fin, en un Plan Nacional 
de Capacitación en Gestión Pública para las regiones, 
convocando asimismo a las universidades y centros 
de investigación.

b. Formular el Plan de Asistencia Técnica a los gobiernos 
regionales, para su aprobación por Decreto Supremo, el 
cual contendrá por lo menos los siguientes aspectos:

1. Apoyar la elaboración de un banco de datos e in-
dicadores regionales que permitan la evaluación del 
desarrollo regional y el monitoreo de la gestión re-
gional, dentro de las normas del Sistema Estadístico 
Nacional.

2. Formulación, actualización y evaluación de sus pla-
nes de desarrollo y proyectos de inversión, a fin de que 
los mismos constituyan guías efectivas para su acción.

3. Apoyar a los gobiernos regionales para que al aprobar 
su organización interna tengan en cuenta la situación de 
las sub regiones preexistentes y la posible integración 
de regiones.

CONCORDANCIAS: 
R. P. n.° 035-CND-P-2006, Num. 5 (Aprueban Directiva 
sobre Normas para la Certificación de Entidades Pres-
tadoras de Servicios de Capacitación y Asistencia Técni-
ca en Gestión Pública, inscritas en el Registro a que se 
refiere la Res. n.° 023-CND-P-2006)

CAPÍTULO IV

MECANISMOS DE SOSTENIBILIDAD FISCAL DEL PROCESO 
DE DESCENTRALIZACIÓN

Artículo 89. Mecanismos de sostenibilidad fiscal del 
proceso de descentralización
La Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal establece 
los mecanismos de sostenibilidad fiscal del proceso de 

descentralización. La reglamentación de estos mecanis-
mos corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas, 
con opinión del Consejo Nacional de Descentralización 
en todo lo referente a los gobiernos regionales.

Artículo 90. Operatividad de los mecanismos  de 
sostenibilidad
La no observancia por dos años consecutivos de las 
reglas fiscales establecidas para los gobiernos regio-
nales en la Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal 
generará la suspensión temporal a las transferencias 
del FIDE y FONCOR.

La suspensión será por un máximo de 90 días con el 
voto aprobatorio de los 2/3 de los integrantes del CND.

“Artículo 90-A. Situaciones extraordinarias y sos-
tenibilidad fiscal
Se dictan medidas temporales y extraordinarias en 
materia económica y financiera, conforme al inciso 
19 del artículo 118 de la Constitución, cuando los in-
dicadores de desempeño financiero y/o presupues-
tario de los Gobiernos Regionales comprometan los 
estándares de gestión previamente establecidos y 
exista grave riesgo de la economía nacional y del 
proceso de descentralización.

El Congreso tomará conocimiento de dichas medi-
das y adoptará las decisiones que le correspondan, de 
acuerdo a la Constitución y la Ley.” (*)

(*) Artículo incorporado por el artículo 6 de la 
ley n.° 27902, publicado el 01-01-2003.

TÍTULO IX

COORDINACIÓN INTERREGIONAL 

Artículo 91. Juntas de Coordinación Interregional
A iniciativa de los Gobiernos Regionales o del Consejo 
Nacional de Descentralización, los Gobiernos Regionales 
podrán establecer, por común acuerdo, Juntas de 
Coordinación Interregional como espacios de coordinación 
de proyectos, planes y acciones conjuntas, las cuales 
se materializan a través de convenios de cooperación, 
procurando la consolidación de corredores económicos 
y ejes de integración y desarrollo, con la finalidad de 
consolidar los futuros espacios macrorregionales. (*)
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLEMENTARIAS Y 
FINALES

PRIMERA. Reglamento Interno de organización y 
funciones
Los gobiernos regionales en sus tres instancias, aprobarán 
mediante Ordenanza Regional su propio Reglamento de 
Organización y Funciones con arreglo a la presente Ley Or-
gánica, dentro de los 60 días siguientes de su instalación. 
En tanto culmina su elaboración mantienen su vigencia las 
normas de gestión vigentes al 31 de diciembre del 2002, en 
lo que sean aplicables.

SEGUNDA. Plan y Presupuesto Regional 2003
Los gobiernos regionales adecuarán sus presupuestos 
asignados para el ejercicio 2003, a los planes de desa-
rrollo regional que aprueben concertadamente para di-
cho año, con excepción de aquellas regiones que tienen 
sus presupuestos participativos aprobados por el MEF.

Asimismo, los gobiernos regionales adecuarán la ges-
tión administrativa del 2003 a las asignaciones presupues-
tarias aprobadas en la Ley de Presupuesto del Sector Públi-
co. De requerir modificaciones presupuestarias, no podrán 
ser partidas habilitadoras las vinculadas al pago de plani-
llas del personal activo y pensionistas. Tampoco se podrán 
transferir partidas de gasto de capital a gasto corriente.

TERCERA. Transferencia para el año 2003
Los gobiernos regionales una vez instalados, inician el 
ejercicio de sus competencias exclusivas asignadas por 
Ley. Culminan la recepción de todos los activos, pasivos, 
programas y proyectos de los Consejos Transitorios de 
Administración Regional de las respectivas regiones.

El Consejo Nacional de Descentralización, en coor-
dinación con los sectores, inicia la transferencia según 

las atribuciones que le corresponda, a los Gobiernos Re-
gionales y Locales establecidas en las respectivas leyes 
orgánicas de los fondos y proyectos sociales, programas 
sociales de lucha contra la pobreza, y los proyectos de in-
versión de infraestructura productiva de alcance regional.

El Consejo Nacional de Descentralización, en coor-
dinación con los sectores, establece los proyectos y 
programas a ser transferidos a los gobiernos regionales 
para que sean incorporados al presupuesto del 2003.

El cronograma para el cumplimiento del proceso de 
transferencia será aprobado por Decreto Supremo, antes del 
31 de diciembre de 2002, el mismo que contará con el infor-
me favorable del Consejo Nacional de Descentralización. (*)

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 709-2002-MIMDES

(*) Disposición Transitoria, Complementaria y Final 
modificada por el artículo 7 de la ley n.° 27902, publi-
cado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:

“TERCERA. Transferencia para el año 2003
Los Gobiernos Regionales una vez instalados, inician el 
ejercicio de sus competencias exclusivas asignadas por Ley. 
Culminan la recepción de todos los activos, pasivos, pro-
gramas y proyectos de los Consejos Transitorios de Admi-
nistración Regional de las respectivas regiones.

El Consejo Nacional de Descentralización, en coordina-
ción con los sectores, inicia la transferencia según las fun-
ciones y atribuciones que le corresponda, a los Gobiernos 
Regionales y Locales establecidas en las respectivas leyes 
orgánicas de los fondos y proyectos sociales, programas 
sociales de lucha contra la pobreza, y los proyectos de in-
versión de infraestructura productiva de alcance regional.

El Consejo Nacional de Descentralización, en coordina-
ción con los sectores, establece los proyectos y programas 
a ser transferidos a los Gobiernos Regionales para que sean 
incorporados al presupuesto de 2003.

El cronograma para el cumplimiento del proceso de 
transferencia será aprobado por Decreto Supremo antes 
del 31 de marzo de 2003, el mismo que contará con el infor-
me favorable del Consejo Nacional de Descentralización.” 

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 036-2003-PCM
D. S. n.° 088-2003-PCM
D. S. n.° 033-2003-VIVIENDA

CONCORDANCIAS.     
R. Pres. n.° 148-CND-P-2003
Ley n.° 28274, art. 7
R. n.° 067-CND-P-2004
R. n.° 078-CND-P-2004
R.n.° 100-CND-P-2004
R. n.° 025-CND-P-2005, art. 1
(*) De conformidad con el Artículo 5 del Decreto Supremo 
n.° 063-2004-PCM, publicado el 27-08-2004, las Juntas 
se constituyen a iniciativa de dos o más Gobiernos 
Regionales o del Consejo Nacional de Descentralización.
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D. S. n.° 074-2004-PCM
R. D. n.° 001-2005-EF-65.01
D. S. n.° 052-2005-PCM
R. n.° 050-CND-P-2005 (Aprueban Directiva que es-
tablece normas para la ejecución de la transferencia 
del año 2005 a los Gobiernos Regionales y Locales de 
Fondos, Proyectos, Programas y Funciones Sectoriales 
incluidos en el D. S. n.° 052-2005-PCM)
R. G. n.° 033-2005-CND-GTA (Gobiernos Locales Distritales 
que han cumplido con Mecanismos de Verificación y están 
aptos para acceder a la transferencia de Proyectos de In-
fraestructura Social y Productiva a cargo del FONCODES)
R. n.° 081-CND-P-2005 (Aprueban Directiva “Procedi-
miento para la Formulación de los Planes de Transfe-
rencia Sectoriales de Mediano Plazo y de los Planes 
Anuales de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y Locales)
D. S. n.° 017-2006-MTC, art.2 y art. 4 (Aprueban transferen-
cia de recursos de PROVÍAS RURAL para el mantenimiento 
vial rutinario y de estudios terminados en cartera de cami-
nos vecinales a diversos Gobiernos Locales Provinciales)
R. G. n.° 074-2006-CND-GTA (Gobiernos Locales Provin-
ciales que están aptos para acceder a la transferencia 
del Programa de Mantenimiento Vial Rutinario)

CUARTA. Formulación de los Planes Anuales de Transferen-
cia a partir de 2004
Los Planes Anuales de Transferencia de Competencias Sec-
toriales, en lo que se refiere a los Gobiernos Regionales, 
contendrán cronogramas detallados de la transferencia ha-
cia los gobiernos regionales. El año 2004 se inicia la transfe-
rencia de las funciones y servicios en materia de agricultura, 
pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, ener-
gía, minería, transporte, comunicaciones, medio ambiente, 
vivienda, saneamiento, sustentabilidad de los recursos na-
turales, conservación de monumentos arqueológicos e his-
tóricos, cultura, recreación y deporte, educación y salud. (*)

(*) Disposición Transitoria, Complementaria y Final 
modificada por el artículo 8 de la ley n.° 27902, publi-
cado el 01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:

“CUARTA. Formulación de los Planes Anuales de Trans-
ferencia a partir de 2002

Los Planes Anuales de Transferencias de Competencias Sec-
toriales, en lo que se refiere a los Gobiernos Regionales, 

contendrán cronogramas detallados de la transferencia ha-
cia los Gobiernos Regionales. El 1 de enero del año 2004 
se inicia la transferencia de las funciones y servicios en 
materia de agricultura, pesquería, industria, agroindus-
tria, comercio, turismo, energía, minería, transporte, co-
municaciones, medio ambiente, vivienda, saneamiento, 
sustentabilidad de los recursos naturales, conservación 
de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, re-
creación y deporte, educación y salud.”

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 050-CND-P-2005 (Aprueban Directiva que es-
tablece normas para la ejecución de la transferencia 
del año 2005 a los Gobiernos Regionales y Locales de 
Fondos, Proyectos, Programas y Funciones Sectoriales 
incluidos en el D. S. n.° 052-2005-PCM)
R. n.° 006-CND-P-2006 (Constituyen Comisión Bipar-
tita de Transferencia para el Régimen Especial de 
Lima Metropolitana a que se refiere la Ley  Orgánica 
de Gobiernos Regionales)
D. S. n.° 055-2006-EF (Autorizan Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 
a favor del Gobierno Regional del departamento de Lima)
R. M. n.°167-2006-MINCETUR-DM(Aprueban Plan Anual 
de Transferencia de Competencias Sectoriales 2006 del 
MINCETUR)
D. S. n.° 068-2006-PCM (Disposiciones relativas a la 
culminación de transferencias programadas a Gobier-
nos Regionales y Locales)
R. n.° 022-2008-PCM-SD (Aprueban Plan de Acción 
para la Transferencia de Funciones Sectoriales a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima)

QUINTA. Recepción de bienes de los gobiernos regionales
Dentro de cinco días hábiles de entrar en vigencia la pre-
sente Ley, los Consejos Transitorios de Administración 
Regional designarán un comité de transferencia de sus 
activos y pasivos a los gobiernos regionales.

SEXTA. Medidas tributarias a favor de las regiones
En concordancia con el artículo 38 de la Ley de 
Bases de la Descentralización, el Poder Ejecutivo, 
dentro de los 180 días de vigencia de la presente 
ley, presentará al Congreso de la República el pro-
yecto de Ley de Descentralización Fiscal, el mismo 
que considerará los tributos regionales cuya recau-
dación y administración será de cuenta directa de 
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las Sesiones del Consejo Regional; lo representa y tramita 
sus acuerdos, el cual es elegido por mayoría simple.

El Consejero de mayor edad convoca y preside la sesión 
de instalación del Consejo Regional.

El Presidente y Vicepresidente Regional tienen voz más 
no voto en el Consejo Regional.

Esta disposición rige para el período 2007-2010.”

DUODÉCIMO. Disposición derogatoria y modificatoria
Quedan derogadas o modificadas, en su caso, todas las 
normas que se opongan a la presente Ley Orgánica. (*)

(*) Disposición Transitoria, Complementaria y Final mo-
dificada por el artículo 8 de la ley n.° 27902, publicado el 
01-01-2003, cuyo texto es el siguiente:

“DUODÉCIMA. Régimen de las Direcciones Regionales 
sectoriales
Los Directores Regionales son responsables de la im-
plementación y ejecución de las políticas nacionales 
sectoriales y de las políticas regionales sectoriales en 
el ámbito regional. Están bajo la dirección del Sector y 
de la Gerencia Regional correspondiente, respectiva-
mente, ante quienes dan cuenta de su gestión.

La selección de Directores Regionales sectoriales 
se hará previo concurso público convocado por los 
Gobiernos Regionales en coordinación con el Gobier-
no Nacional, de acuerdo a los lineamientos generales 
elaborados por el Consejo Nacional de Descentraliza-
ción, a efectos de garantizar la neutralidad del proce-
dimiento y la selección técnica del personal, así como 
mecanismos de supervisión y evaluación permanente 
que deberá aplicar el Gobierno Regional al Director 
Regional sectorial en el desempeño de la función.

Mientras culmine el concurso público de los Di-
rectores Regionales de cada sector, los actuales Direc-
tores Regionales sectoriales continuarán en funciones 
bajo dependencia administrativa del Gobierno Regio-
nal y dependencia técnica y funcional del correspon-
diente sector del Gobierno Nacional.

El plazo para la elaboración de los lineamientos 
del concurso y las normas y procedimientos del mis-
mo vence el 31 de enero de 2003.”(*)

(*) Disposición modificada por el artículo 2 de la ley n.° 
28926, publicada el 08 diciembre 2006, cuyo texto es 
el siguiente:

los gobiernos regionales, como parte de una pro-
puesta integral de reforma tributaria.

SÉTIMA. Normas de Austeridad
La ejecución del presupuesto de los Gobiernos Regionales 
en materia de gastos corrientes, de contratación de per-
sonal y servicios no personales se hará respetando obliga-
toriamente y bajo responsabilidad de sus autoridades, las 
normas de austeridad establecidas en la Ley de Presupues-
to y la legislación sobre la materia.

OCTAVA. Mesas de Concertación para la lucha contra la 
pobreza
Las Mesas de Concertación para la lucha contra la pobre-
za seguirán cumpliendo las mismas funciones que les han 
sido asignadas respecto a las políticas sociales por el Decre-
to Supremo n.° 001-2001-PROMUDEH -modificado por el 
Decreto Supremo n.° 014-2001-PROMUDEH-, al que se le 
otorga fuerza de ley.

NOVENA. Evaluación por el Congreso de la República
La Comisión de Descentralización y Regionalización del Con-
greso de la República evalúa anualmente el desarrollo del 
proceso de descentralización en base al Informe que hace 
llegar al Congreso el Consejo Nacional de Descentralización, 
con la participación de los Presidentes de los Gobiernos Re-
gionales.

DÉCIMA. Saneamiento de propiedad agraria
Los Gobiernos Regionales para culminar el saneamien-
to físico legal de la propiedad agraria, a que se refiere 
el artículo 51, literal n)  de la presente Ley, tiene un 
plazo máximo de tres años a partir de haber asumido 
la competencia respectiva.

UNDÉCIMA. Presidencia del Consejo Regional para el pe-
ríodo 2003-2006

Para el período 2003-2006 el Presidente del Gobierno Re-
gional preside el Consejo Regional.(*)

(*) Disposición modificada por el artículo 1 de la ley 
n.° 28968, publicada el 24 enero 2007, cuyo texto es 
el siguiente:

“UNDÉCIMA. Anualmente los Consejeros Regionales eligen 
entre ellos a un Consejero Delegado que convoca y preside 
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“DUODÉCIMA. Régimen Transitorio de las Direcciones Re-
gionales Sectoriales
Las Gerencias Regionales son responsables de las po-
líticas regionales que tienen asignadas para su gestión 
integrada en el ámbito de su jurisdicción, con arreglo a 
los artículos 5, 45 y 46 de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y cuentan con los órganos sectoriales que de-
termine cada gobierno regional.

Las Direcciones Regionales Sectoriales son órganos 
dependientes de las Gerencias Regionales correspon-
dientes. Tienen a su cargo las funciones específicas de un 
sector en el ámbito del gobierno regional. Están a cargo 
de los Directores Regionales que son funcionarios de con-
fianza. Para ser Director Regional se requiere acreditar 
ser profesional calificado y con experiencia en la materia 
sectorial respectiva, mediante concurso de méritos. Su 
designación y cese corresponde al Presidente Regional a 
propuesta del respectivo Gerente Regional.

Los actuales Directores Regionales culminan su labor 
en la fecha de término de su designación.”

CONCORDANCIAS:     
R. Pres. n.° 012-CND-P-2003
Directiva n.° 22-2006-ME-SPS, art. 27
R. M. n.° 0429-2006-ED (Aprueban Directiva “Normas 
para el Proceso de Evaluación de la gestión de los Directo-
res Regionales de Educación”)

“DÉCIMO TERCERA. Reflotamiento de empresas munici-
pales de saneamiento
Los Gobiernos Regionales en coordinación con los Gobier-
nos Locales y el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
establecido en el literal f) del artículo 58 de la presente Ley, 
podrán contribuir a reflotar a las Empresas Municipales 
Prestadoras de Servicios de Saneamiento, declaradas en 
insolvencia, a fin de garantizar la prestación ininterrumpi-
da de los servicios de saneamiento, y evitar riesgos inmi-
nentes para la salud pública. En estos casos, los Gobiernos 
Regionales, asumirán transitoriamente la facultad conteni-
da en el artículo 5 de la ley n.° 26338, Ley General de los 
Servicios de Saneamiento, y el Gobierno Nacional llevará a 
cabo las acciones necesarias para obtener los recursos y/o 
mejorar la situación patrimonial de dichas empresas.” (*)

(*) Disposición Transitoria, Complementaria y Final incor-
porada por el artículo 8 de la ley n.° 27902, publicado el 
01-01-2003.

“DECIMO CUARTA. Saneamiento legal de bienes
Declárase de necesidad y utilidad pública el saneamien-
to legal de los bienes muebles e inmuebles de los Con-
sejos Transitorios de Administración Regional que serán 
transferidos a los Gobiernos Regionales. En consecuen-
cia, autorízase a éstos y a los Comités de Transferencia 
de sus activos y pasivos a proceder al saneamiento legal 
de los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y 
que están siendo transferidos a los Gobiernos Regiona-
les.

Los actos y derechos registrales, necesarios para 
cumplir con el saneamiento legal de los bienes mue-
bles e inmuebles a que se refiere la presente dispo-
sición, que se inscriban en las Zonas Registrales de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
estarán exonerados de cualquier pago por derecho 
de inscripción u otros correspondientes, incluyendo 
el pago de derechos municipales, desde la entrada en 
vigencia de la presente Ley hasta el 31 de diciembre 
de 2003.

En un plazo de 30 días a partir de entrar en vigencia 
la presente Ley, el Poder Ejecutivo dictará las normas 
reglamentarias necesarias para la aplicación de la pre-
sente disposición.” (*) 

(*) Disposición Transitoria, Complementaria y Final in-
corporada por el artículo 8 de la ley n.° 27902, publica-
do el 01-01-2003.

“DECIMO QUINTA. Disposición derogatoria y modificatoria
Quedan derogadas o modificadas, en su caso, todas las 
normas que se opongan a la presente Ley Orgánica.” 

(*) Disposición Transitoria, Complementaria y Final incor-
porada por el artículo 8 de la ley n.° 27902, publicado el 
01-01-2003. (**)

(**) Disposición modificada por el artículo 2 de la ley n.° 
28013, publicado el 27-06-2003, cuyo texto es el siguiente:

“DECIMO QUINTA. Institución del Consejo de 
Coordinación Regional

Dentro de los primeros sesenta días naturales del año co-
rrespondiente se realizará la elección de los representan-
tes de la sociedad civil y la instalación de los Consejos de 
Coordinación Regional.
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Para el año 2003, el plazo máximo para instalar los 

Consejos de Coordinación Regional será el 30 de junio 
de dicho año. Los representantes de la sociedad civil 
elegidos para este período culminarán su mandato con 
la elección de los nuevos representantes a los Consejos 
de Coordinación Regional que se realice en los plazos 
establecidos en el párrafo anterior.

DECIMO SEXTA. Disposición derogatoria y modificatoria
Quedan derogadas y modificadas, en su caso, todas las 
normas que se opongan a la presente Ley Orgánica” (*)

(*) Disposición incorporada por el artículo 2 de la ley 
n.° 28013, publicada el 27-06-2003.

Comuníquese al señor Presidente de la República para 
su promulgación.

En Lima, a los ocho días del mes de noviembre de 
dos mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

GUSTAVO PACHECO VILLAR
Quinto Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 

días del mes de noviembre del año dos mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES
LEY n.° 27972

Martes, 27 de mayo de 2003 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
ha dado la Ley siguiente: 

TÍTULO PRELIMINAR

ARTÍCULO I. GOBIERNOS LOCALES
Los gobiernos locales son entidades, básicas de la 
organización territorial del Estado y canales inme-
diatos de participación vecinal en los asuntos públi-
cos, que institucionalizan y gestionan con autonomía 
los intereses propios de las correspondientes colec-
tividades; siendo elementos esenciales del gobierno 
local, el territorio, la población y la organización.

 Las municipalidades provinciales y distritales son 
los órganos de gobierno promotores del desarrollo lo-
cal, con personería jurídica de derecho público y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

ARTÍCULO II. AUTONOMÍA
Los gobiernos locales gozan de autonomía política, econó-
mica y administrativa en los asuntos de su competencia.

La autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidades radica en la facul-
tad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

ARTÍCULO III. ORIGEN
Las municipalidades provinciales y distritales se originan 
en la respectiva demarcación territorial que aprueba el 
Congreso de la República, a propuesta del Poder Ejecu-
tivo. Sus principales autoridades emanan de la voluntad 
popular conforme a la Ley Electoral correspondiente.

Las municipalidades de centros poblados son crea-
das por ordenanza municipal provincial.

ARTÍCULO IV. FINALIDAD
Los gobiernos locales representan al vecindario, pro-
mueven la adecuada prestación de los servicios públicos 

locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de 
su circunscripción.

ARTÍCULO V. ESTADO DEMOCRÁTICO, 
DESCENTRALIZADO Y DESCONCENTRADO
La estructura, organización y funciones específicas de los 
gobiernos locales se cimientan en una visión de Estado 
democrático, unitario, descentralizado y desconcentrado, 
con la finalidad de lograr el desarrollo sostenible del país.

En el marco del proceso de descentralización y 
conforme al criterio de subsidiariedad, el gobierno 
más cercano a la población es el más idóneo para 
ejercer la competencia o función; por consiguiente 
el gobierno nacional no debe asumir competencias 
que pueden ser cumplidas más eficientemente por 
los gobiernos regionales, y éstos, a su vez, no deben 
hacer aquello que puede ser ejecutado por los go-
biernos locales.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 043-2005-PCM

ARTÍCULO VI. PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO LOCAL
Los gobiernos locales promueven el desarrollo económico 
local, con incidencia en la micro y pequeña empresa, a tra-
vés de planes de desarrollo económico local aprobados en 
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de 
desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de ca-
pacidades y la equidad en sus respectivas circunscripciones.

ARTÍCULO VII. RELACIONES ENTRE LOS GOBIERNOS 
NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL
El gobierno en sus distintos niveles se ejerce dentro de 
su jurisdicción, evitando la duplicidad y superposición 
de funciones, con criterio de concurrencia y preeminen-
cia del interés público.

Las relaciones entre los tres niveles de gobierno de-
ben ser de cooperación y coordinación, sobre la base 
del principio de subsidiariedad.

ARTÍCULO VIII. APLICACIÓN DE LEYES GENERALES Y 
POLITICAS Y PLANES NACIONALES
Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposi-
ciones que, de manera general y de conformidad con la 
Constitución Política del Perú, regulan las actividades y 
funcionamiento del Sector Público; así como a las normas 
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técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los 
sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza 
son de observancia y cumplimiento obligatorio.

Las competencias y funciones específicas munici-
pales se cumplen en armonía con las políticas y planes 
nacionales, regionales y locales de desarrollo.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28870, art. 2 (Ley para optimizar la gestión de 
las Entidades Prestadoras de Servicio de Saneamiento)
D. S. n.° 027-2007-PCM (Define y establece las Políticas 
Nacionales de obligatorio cumplimiento para las enti-
dades del Gobierno Nacional)
R. M. n.° 0191-2007- ED (Aprueban Matriz de Indicado-
res de Desempeño y Metas de las Políticas Nacionales 
2007 - 2011, correspondientes al Sector Educación)

ARTÍCULO IX. PLANEACIÓN LOCAL
El proceso de planeación local es integral, permanente y 
participativo, articulando a las municipalidades con sus 
vecinos. En dicho proceso se establecen las políticas pú-
blicas de nivel local, teniendo en cuenta las competencias 
y funciones específicas exclusivas y compartidas estable-
cidas para las municipalidades provinciales y distritales.

El sistema de planificación tiene como principios 
la participación ciudadana a través de sus vecinos 
y organizaciones vecinales, transparencia, gestión 
moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficien-
cia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad, 
subsidiariedad, consistencia con las políticas nacio-
nales, especialización de las funciones, competitivi-
dad e integración.

ARTÍCULO X. PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL
Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, 
para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y 
la sostenibilidad ambiental.

La promoción del desarrollo local es permanente e 
integral. Las municipalidades provinciales y distritales 
promueven el desarrollo local, en coordinación y asocia-
ción con los niveles de gobierno regional y nacional, con 
el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar 
las mejores condiciones de vida de su población.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

EL OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY Y LAS CLASES DE 
MUNICIPALIDADES

ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY
La presente ley orgánica establece normas sobre la 
creación, origen, naturaleza, autonomía, organización, 
finalidad, tipos, competencias, clasificación y régimen 
económico de las municipalidades; también sobre la 
relación entre ellas y con las demás organizaciones del 
Estado y las privadas, así como sobre los mecanismos de 
participación ciudadana y los regímenes especiales de 
las municipalidades.

ARTÍCULO 2. TIPOS DE MUNICIPALIDADES
Las municipalidades son provinciales o distritales. Están 
sujetas a régimen especial las municipalidades de fron-
tera y la Municipalidad Metropolitana de Lima. Las muni-
cipalidades de centros poblados son creadas conforme a 
la presente ley.

ARTÍCULO 3. JURISDICCIÓN Y REGÍMENES ESPECIALES
Las municipalidades se clasifican, en función de su juris-
dicción y régimen especial, en las siguientes:

En función de su jurisdicción:

1. La municipalidad provincial, sobre el territorio de la 
respectiva provincia y el distrito del cercado.

2. La municipalidad distrital, sobre el territorio del distrito. 

3. La municipalidad de centro poblado, cuya jurisdicción 
la determina el respectivo concejo provincial, a pro-
puesta del concejo distrital.

Están sujetas a régimen especial las siguientes:

1. Metropolitana de Lima, sujeta al régimen especial 
que se establece en la presente ley.

2. Fronterizas, las que funcionan en las capitales de pro-
vincia y distritos ubicados en zona de frontera.
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TÍTULO II

LA ORGANIZACIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES

CAPÍTULO ÚNICO

LOS ÓRGANOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES

ARTÍCULO 4. LOS ÓRGANOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES
Son órganos de gobierno local las municipalidades provin-
ciales y distritales. La estructura orgánica de las municipali-
dades está compuesta por el concejo municipal y la alcaldía.

ARTÍCULO 5. CONCEJO MUNICIPAL
El concejo municipal, provincial y distrital, está confor-
mado por el alcalde y el número de regidores que esta-
blezca el Jurado Nacional de Elecciones, conforme a la 
Ley de Elecciones Municipales.

Los concejos municipales de los centros poblados 
están integrados por un alcalde y 5 (cinco) regidores.

El concejo municipal ejerce funciones normativas y 
fiscalizadoras.

ARTÍCULO 6. LA ALCALDÍA
La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El 
alcalde es el representante legal de la municipalidad y 
su máxima autoridad administrativa.

ARTÍCULO 7. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN
Son órganos de coordinación:

1. El Consejo de Coordinación Local Provincial. 

2. El Consejo de Coordinación Local Distrital. 

3. La Junta de Delegados Vecinales.

Pueden establecerse también otros mecanismos de par-
ticipación que aseguren una permanente comunicación 
entre la población y las autoridades municipales.

ARTÍCULO 8. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
La administración municipal está integrada por los fun-
cionarios y servidores públicos, empleados y obreros, 
que prestan servicios para la municipalidad. Corres-
ponde a cada municipalidad organizar la administra-
ción de acuerdo con sus necesidades y presupuesto.

SUBCAPÍTULO I

EL CONCEJO MUNICIPAL

ARTÍCULO 9. ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL
Corresponde al concejo municipal:

1. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concerta-
dos y el Presupuesto Participativo.

2. Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo 
institucional y el programa de inversiones, teniendo en 
cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y 
sus Presupuestos Participativos.

3. Aprobar el régimen de organización interior y funcio-
namiento del gobierno local.

4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de 
nivel provincial, que identifique las áreas urbanas y de 
expansión urbana; las áreas de protección o de seguri-
dad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas 
de conservación ambiental declaradas conforme a ley.

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desa-
rrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, 
el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y de-
más planes específicos sobre la base del Plan de Acondi-
cionamiento Territorial.

6. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades.

7. Aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus 
instrumentos, en concordancia con el sistema de ges-
tión ambiental nacional y regional.

8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar 
sin efecto los acuerdos.

9. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribucio-
nes, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley.

10. Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de 
alcalde y regidor.

11. Autorizar los viajes al exterior del país que, en comi-
sión de servicios o representación de la municipalidad, 
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realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y 
cualquier otro funcionario.

12. Aprobar por ordenanza el reglamento del concejo 
municipal.

13. Aprobar los proyectos de ley que en materia de su 
competencia sean propuestos al Congreso de la República.

14. Aprobar normas que garanticen una efectiva 
participación vecinal.

15. Constituir comisiones ordinarias y especiales, 
conforme a su reglamento.

16. Aprobar el presupuesto anual y sus modifica-
ciones dentro de los plazos señalados por ley, bajo 
responsabilidad.

CONCORDANCIAS:     
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 36.7, y 39.1
R. D. n.° 025-2008-EF-76.01, art. 15 del Anexo III 
(Aprobación del Presupuesto Institucional de los 
Gobiernos Locales) 

17. Aprobar el balance y la memoria.

18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructu-
ra y servicios públicos municipales al sector privado a tra-
vés de concesiones o cualquier otra forma de participación 
de la inversión privada permitida por ley, conforme a los 
artículos 32 y 35 de la presente ley.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 270-2009-VIVIENDA, art. 3

19. Aprobar la creación de centros poblados y de agencias 
municipales.

20. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier 
otra liberalidad.

21. Solicitar la realización de exámenes especiales, audito-
rías económicas y otros actos de control.

22. Autorizar y atender los pedidos de información de los 
regidores para efectos de fiscalización.

23. Autorizar al procurador público municipal, para 
que, en defensa de los intereses y derechos de la mu-
nicipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse 
procesos judiciales contra los funcionarios, servidores 
o terceros respecto de los cuales el órgano de control 
interno haya encontrado responsabilidad civil o penal; 
así como en los demás procesos judiciales interpuestos 
contra el gobierno local o sus representantes.

24. Aprobar endeudamientos internos y externos, exclu-
sivamente para obras y servicios públicos, por mayoría 
calificada y conforme a ley.

CONCORDANCIAS:     
R. D. n.° 033-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 013-2005-
EF-76.01), Precisiones para el Registro y Destino del 
Gasto, Numeral V.
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 23.2, inc. c)

25. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes 
muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de en-
tidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta 
de sus bienes en subasta pública.

26. Aprobar la celebración de convenios de cooperación 
nacional e internacional y convenios interinstitucionales.

CONCORDANCIAS:    
R. D. n.° 011-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 007-2005-
EF-76.01 - Directiva para la Formulación, Suscripción y 
Evaluación de Convenios de  Administración por Resul-
tados para el Año Fiscal 2005)

27. Aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los 
regidores, no pudiendo concederse licencias simultá-
neamente a un número mayor del 40 % (cuarenta por 
ciento) de los regidores.

28. Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de 
los regidores.

29. Aprobar el régimen de administración de sus bienes 
y rentas, así como el régimen de administración de los 
servicios públicos locales.

30. Disponer el cese del gerente municipal cuando exis-
ta acto doloso o falta grave.
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31. Plantear los conflictos de competencia.

32. Aprobar el cuadro de asignación de personal y las 
bases de las pruebas para la selección de personal y 
para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

33. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la 
municipalidad.

34. Aprobar los espacios de concertación y participación 
vecinal, a propuesta del alcalde, así como reglamentar 
su funcionamiento.

35. Las demás atribuciones que le correspondan 
conforme a ley.

ARTÍCULO 10.  ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS 
REGIDORES
Corresponden a los regidores las siguientes atribuciones 
y obligaciones:

1. Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos. 

2. Formular pedidos y mociones de orden del día. 

3. Desempeñar por delegación las atribuciones políticas 
del alcalde.

4. Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión 
municipal.

5. Integrar, concurrir y participar en las sesiones de las 
comisiones ordinarias y especiales que determine el 
reglamento interno, y en las reuniones de trabajo que 
determine o apruebe el concejo municipal.

6. Mantener comunicación con las organizaciones socia-
les y los vecinos a fin de informar al concejo municipal y 
proponer la solución de problemas.

ARTÍCULO 11. RESPONSABILIDADES, IMPEDIMENTOS Y 
DERECHOS DE LOS REGIDORES
Los regidores son responsables, individualmente, por 
los actos violatorios de la ley practicados en el ejercicio 
de sus funciones y, solidariamente, por los acuerdos 
adoptados contra la ley, a menos que salven expresa-
mente su voto, dejando constancia de ello en actas.

Los regidores no pueden ejercer funciones ni car-
gos ejecutivos o administrativos, sean de carrera o de 
confianza, ni ocupar cargos de miembros de directorio, 
gerente u otro, en la misma municipalidad o en las em-
presas municipales o de nivel municipal de su jurisdic-
ción. Todos los actos que contravengan esta disposición 
son nulos y la infracción de esta prohibición es causal de 
vacancia en el cargo de regidor.

Para el ejercicio de la función edil, los regidores que 
trabajan como dependientes en el sector público o pri-
vado gozan de licencia con goce de haber hasta por 20 
(veinte) horas semanales, tiempo que será dedicado 
exclusivamente a sus labores municipales. El empleador 
está obligado a conceder dicha licencia y a preservar su 
nivel remunerativo, así como a no trasladarlos ni reasig-
narlos sin su expreso consentimiento mientras ejerzan 
función municipal, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 12. RÉGIMEN DE DIETAS
Los regidores desempeñan su cargo a tiempo parcial 
y tienen derecho a dietas fijadas por acuerdo del con-
cejo municipal dentro del primer trimestre del primer 
año de gestión. El acuerdo que las fija será publicado 
obligatoriamente bajo responsabilidad.

El monto de las dietas es fijado discrecionalmente 
de acuerdo a la real y tangible capacidad económica 
del gobierno local, previas las constataciones pre-
supuestales del caso. No pueden otorgarse más de 
cuatro dietas mensuales a cada regidor. Las dietas se 
pagan por asistencia efectiva a las sesiones.

El alcalde no tiene derecho a dietas. El primer 
regidor u otro que asuma las funciones ejecutivas 
del alcalde por suspensión de éste, siempre que 
ésta se extienda por un período mayor a un mes, 
tendrá derecho a percibir la remuneración del al-
calde suspendido, vía encargatura de cargo, sin de-
recho a dieta mientras perciba la remuneración del 
suspendido.

ARTÍCULO 13. SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL
Las sesiones del concejo municipal son públicas, 
salvo que se refieran a asuntos que puedan afectar 
los derechos fundamentales al honor, la intimidad 
personal o familiar y la propia imagen; pueden ser 
ordinarias, extraordinarias y solemnes. El alcalde 
preside las sesiones del concejo municipal y en su 
ausencia las preside el primer regidor de su lista.



LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES132
El concejo municipal se reúne en sesión ordinaria 

no menos de dos, ni más de cuatro veces al mes, para 
tratar los asuntos de trámite regular.

En la sesión extraordinaria solo se tratan los asuntos 
prefijados en la agenda; tiene lugar cuando la convoca 
el alcalde o a solicitud de una tercera parte del número 
legal de sus miembros.

En el caso de no ser convocada por el alcalde dentro de 
los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la petición, puede ha-
cerlo el primer regidor o cualquier otro regidor, previa no-
tificación escrita al alcalde. Entre la convocatoria y la sesión 
mediará, cuando menos, un lapso de 5 (cinco) días hábiles.

Se puede convocar a sesión solemne en los casos que 
señala el respectivo reglamento de organización interior.

En situaciones de emergencia declaradas conforme 
a ley, el concejo municipal podrá dispensar del trámite 
de convocatoria a sesión extraordinaria, siempre que 
se encuentren presentes suficientes regidores como 
para hacer quórum, según la presente ley.

En caso de que el concejo municipal no pueda 
sesionar por falta de quórum, el alcalde o quien 
convoca a la sesión deberá notificar a los regidores 
que, aunque debidamente notificados, dejaron de 
asistir a la sesión convocada, dejando constancia 
de dicha inasistencia para efectos de lo establecido 
en el artículo 22.

ARTÍCULO 14. DERECHO DE INFORMACIÓN
Desde el día de la convocatoria, los documentos, mo-
ciones y proyectos relacionados con el objeto de la se-
sión deben estar a disposición de los regidores en las 
oficinas de la municipalidad o en el lugar de celebra-
ción de la sesión, durante el horario de oficina.

Los regidores pueden solicitar con anterioridad a la 
sesión, o durante el curso de ella los informes o aclara-
ciones que estimen necesarios acerca de los asuntos 
comprendidos en la convocatoria. El alcalde, o quien con-
voque, está obligado a proporcionárselos, en el término 
perentorio de 5 (cinco) días hábiles, bajo responsabilidad.

El requerimiento de información de los regidores 
se dirige al alcalde o quien convoca la sesión.

ARTÍCULO 15. APLAZAMIENTO DE SESIÓN
A solicitud de dos tercios del número legal de regido-
res, el concejo municipal aplazará por una sola vez la 
sesión, por no menos de 3 (tres) ni más de 5 (cinco) 
días hábiles y sin necesidad de nueva convocatoria, 

para discutir y votar los asuntos sobre los que no se 
consideren suficientemente informados.

ARTÍCULO 16. QUÓRUM
El quórum para las sesiones del concejo municipal es 
de la mitad más uno de sus miembros hábiles.

ARTÍCULO 17. ACUERDOS
Los acuerdos son adoptados por mayoría calificada 
o mayoría simple, según lo establece la presente ley.

El alcalde tiene voto dirimente en caso de empa-
te, aparte de su voto, como miembro del concejo. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo único de la 
ley n.° 28268, publicada el 03-07-2004, cuyo texto 
es el siguiente:

“Artículo 17. ACUERDOS
Los acuerdos son adoptados por mayoría calificada o 
mayoría simple, según lo establece la presente Ley.

El Alcalde tiene solo voto dirimente en caso de empate”.

ARTÍCULO 18. NÚMERO LEGAL Y NÚMERO HÁBIL
Para efecto del cómputo del quórum y las votacio-
nes, se considera en el número legal de miembros 
del concejo municipal, al alcalde y los regidores ele-
gidos conforme a la ley electoral correspondiente. 
Se considera como número hábil de regidores el nú-
mero legal menos el de los regidores con licencia o 
suspendidos.

ARTÍCULO 19. NOTIFICACIÓN
El acto de la notificación tiene por objeto poner en 
conocimiento de los interesados el contenido de lo 
acordado o resuelto por los órganos de gobierno y de 
administración municipal.

Los actos administrativos o de administración 
que requieren de notificación solo producen efectos 
en virtud de la referida notificación hecha con arre-
glo a lo dispuesto en esta ley y la Ley de Procedimien-
to Administrativo General, salvo los casos expresa-
mente exceptuados.

Las notificaciones de carácter tributario se suje-
tan a las normas del Código Tributario.
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SUBCAPÍTULO II

LA ALCALDÍA

ARTÍCULO 20. ATRIBUCIONES DEL ALCALDE
Son atribuciones del alcalde:

1. Defender y cautelar los derechos e intereses de la mu-
nicipalidad y los vecinos.

2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones 
del concejo municipal.

3. Ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo 
responsabilidad.

4. Proponer al concejo municipal proyectos de orde-
nanzas y acuerdos.

5. Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación.

6. Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con suje-
ción a las leyes y ordenanzas.

7. Dirigir la formulación y someter a aprobación del con-
cejo el plan integral de desarrollo sostenible local y el 
programa de inversiones concertado con la sociedad civil.

8. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal.

9. Someter a aprobación del concejo municipal, bajo res-
ponsabilidad y dentro de los plazos y modalidades esta-
blecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, 
el Presupuesto Municipal Participativo, debidamente 
equilibrado y financiado.

10. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el 
concejo municipal no lo apruebe dentro del plazo pre-
visto en la presente ley.

11. Someter a aprobación del concejo municipal, den-
tro del primer trimestre del ejercicio presupuestal si-
guiente y bajo responsabilidad, el balance general y la 
memoria del ejercicio económico fenecido.

12. Proponer al concejo municipal la creación, modifica-
ción, supresión o exoneración de contribuciones, tasas, 

arbitrios, derechos y licencias; y, con acuerdo del conce-
jo municipal, solicitar al Poder Legislativo la creación de 
los impuestos que considere necesarios.

13. Someter al concejo municipal la aprobación del sistema 
de gestión ambiental local y de sus instrumentos, dentro del 
marco del sistema de gestión ambiental nacional y regional.

14. Proponer al concejo municipal los proyectos de re-
glamento interno del concejo municipal, los de perso-
nal, los administrativos y todos los que sean necesarios 
para el gobierno y la administración municipal.

15. Informar al concejo municipal mensualmente res-
pecto al control de la recaudación de los ingresos muni-
cipales y autorizar los egresos de conformidad con la ley 
y el presupuesto aprobado.

16. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de 
acuerdo con las normas del Código Civil.

17. Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta 
de éste, a los demás funcionarios de confianza.

18. Autorizar las licencias solicitadas por los funciona-
rios y demás servidores de la municipalidad.

19. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipa-
les con el auxilio del serenazgo y la Policía Nacional.

20. Delegar sus atribuciones políticas en un regidor há-
bil y las administrativas en el gerente municipal.

21. Proponer al concejo municipal la realización de au-
ditorías, exámenes especiales y otros actos de control.

22. Implementar, bajo responsabilidad, las recomenda-
ciones contenidas en los informes de auditoría interna.

23. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios 
para el ejercicio de sus funciones.

CONCORDANCIAS: 
R. D. n.° 011-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 007-2005-EF-
76.01 - Directiva para la Formulación, Suscripción y Eva-
luación de Convenios de Administración por Resultados 
para el Año Fiscal 2005), art. 9
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24. Proponer la creación de empresas municipales bajo 
cualquier modalidad legalmente permitida, sugerir la 
participación accionaria, y recomendar la concesión de 
obras de infraestructura y servicios públicos municipales.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 270-2009-VIVIENDA, art. 3

25. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcio-
namiento y los resultados económicos y financieros de las 
empresas municipales y de las obras y servicios públicos 
municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al 
sector privado.

26. Presidir las Comisiones Provinciales de Formalización 
de la Propiedad Informal o designar a su representante, 
en aquellos lugares en que se implementen.

27. Otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ám-
bito de su jurisdicción y competencia.

CONCORDANCIAS:
Ley n.° 28391, art. 9
Ley n.° 28687, art. 9

28. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores 
municipales de carrera.

29. Proponer al concejo municipal las operaciones de 
crédito interno y externo, conforme a Ley.

30. Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción.

31. Suscribir convenios con otras municipalidades 
para la ejecución de obras y prestación de servicios 
comunes.

32. Atender y resolver los pedidos que formulen las orga-
nizaciones vecinales o, de ser el caso, tramitarlos ante el 
concejo municipal.

33. Resolver en ultima instancia administrativa los asun-
tos de su competencia de acuerdo al Texto Único de Pro-
cedimientos Administrativos de la Municipalidad.

34. Proponer al concejo municipal espacios de concertación 
y participación vecinal.

35. Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.

“36. Presidir, instalar y convocar al comité provincial o 
distrital de seguridad ciudadana, según sea el caso.”(*)

(*) Numeral incorporado por el artículo 4 de la ley n.° 
30055, publicada el 30 junio 2013. 

CONCORDANCIA:    
D. S. n.° 098-2007-PCM (Aprueban Plan Nacional de 
Operaciones de Emergencia INDECI)

ARTÍCULO 21. DERECHOS,OBLIGACIONES Y REMUNE-
RACIÓN DEL ALCALDE
El alcalde provincial o distrital, según sea el caso, des-
empeña su cargo a tiempo completo, y es rentado me-
diante una remuneración mensual fijada por acuerdo 
del concejo municipal dentro del primer trimestre del 
primer año de gestión. El acuerdo que la fija será publi-
cado obligatoriamente bajo responsabilidad.

El monto mensual de la remuneración del alcalde es 
fijado discrecionalmente de acuerdo a la real y tangible 
capacidad económica del gobierno local, previas las cons-
tataciones presupuestales del caso; la misma que anual-
mente podrá ser incrementada con arreglo a ley, siempre 
y cuando se observe estrictamente las exigencias presu-
puestales y económicas propias de su remuneración.

CONCORDANCIA: 
D. S. n.° 025-2007-PCM (Dictan medidas sobre los in-
gresos por todo concepto de los Alcaldes)

ARTÍCULO 22. VACANCIA DEL CARGO DE ALCALDE O 
REGIDOR
El cargo de alcalde o regidor se declara vacante por el 
concejo municipal, en los siguientes casos: 

1. Muerte.

2. Asunción de otro cargo proveniente de mandato popular. 

3. Enfermedad o impedimento físico permanente que 
impida el desempeño normal de sus funciones.

4. Ausencia de la respectiva jurisdicción municipal por 
más de treinta (30) días consecutivos, sin autorización 
del concejo municipal.
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5. Cambio de domicilio fuera de la respectiva juris-
dicción municipal.

6. Condena consentida o ejecutoriada por delito doloso 
con pena privativa de la libertad.

7. Inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones ordinarias 
consecutivas o seis (6) no consecutivas durante tres (3) meses. 

8. Nepotismo, conforme a ley de la materia.

9. Por incurrir en la causal establecida en el artículo 63 
de la presente Ley.

10. Por sobrevenir algunos de los impedimentos esta-
blecidos en la Ley de Elecciones Municipales, después 
de la elección.

Para efecto del numeral 5 no se considera cambio 
de domicilio el señalamiento de más de un domicilio, 
siempre que uno de ellos se mantenga dentro de la 
circunscripción territorial.”(*)

(*) Artículo modificado por el artículo 1 de la ley 
n.° 28961, publicada el 24 enero 2007, cuyo texto 
es el siguiente:

“Artículo 22. Vacancia del cargo de Alcalde o Regidor 
El cargo de alcalde o regidor se declara vacante por el 
concejo municipal, en los siguientes casos: 

1. Muerte.

2. Asunción de otro cargo proveniente de mandato 
popular.

3. Enfermedad o impedimento físico permanente que 
impida el desempeño normal de sus funciones.

4. Ausencia de la respectiva jurisdicción municipal por 
más de treinta (30) días consecutivos, sin autorización 
del concejo municipal.

5. Cambio de domicilio fuera de la respectiva jurisdic-
ción municipal.

6. Condena consentida o ejecutoriada por delito doloso 
con pena privativa de la libertad.

7. Inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones ordi-
narias consecutivas o seis (6) no consecutivas durante 
tres (3) meses.

8. Nepotismo, conforme a ley de la materia.

9. Por incurrir en la causal establecida en el artículo 63 
de la presente Ley.

10. Por sobrevenir algunos de los impedimentos esta-
blecidos en la Ley de Elecciones Municipales, después 
de la elección.
     Para efecto del numeral 5 no se considera cambio 
de domicilio el señalamiento de más de un domici-
lio, siempre que uno de ellos se mantenga dentro de 
la circunscripción territorial.”

ARTÍCULO 23. PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE 
VACANCIA DEL CARGO DE ALCALDE O REGIDOR
La vacancia del cargo de alcalde o regidor es declara-
da por el correspondiente concejo municipal, en se-
sión extraordinaria, con el voto aprobatorio de dos 
tercios del número legal de sus miembros, previa 
notificación al afectado para que ejerza su derecho 
de defensa.

El acuerdo de concejo que declara o rechaza la vacan-
cia es susceptible de recurso de reconsideración, a solici-
tud de parte, dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles 
perentorios ante el respectivo concejo municipal.

El acuerdo que resuelve el recurso de reconsidera-
ción es susceptible de apelación. El recurso de apela-
ción se interpone, a solicitud de parte, ante el concejo 
municipal que resolvió el recurso de reconsideración 
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, el 
cual elevará los actuados en el término de 3 (tres) días 
hábiles al Jurado Nacional de Elecciones, que resol-
verá en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles, 
bajo responsabilidad.

La resolución del Jurado Nacional de Elecciones es 
definitiva y no revisable en otra vía.

Cualquier vecino puede solicitar la vacancia del 
cargo de un miembro del concejo ante el concejo mu-
nicipal o ante el Jurado Nacional de Elecciones; su pe-
dido debe estar fundamentado y debidamente susten-
tado, con la prueba que corresponda, según la causal. 
El concejo se pronuncia en sesión extraordinaria en un 
plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles después de 
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presentada la solicitud y luego de notificarse al afecta-
do para que ejerza su derecho de defensa.

En caso de que la solicitud sea presentada al Jurado Na-
cional de Elecciones, él correrá traslado al concejo municipal 
respectivo para que proceda conforme a este artículo.

ARTÍCULO 24. REEMPLAZO EN CASO DE VACANCIA 
O AUSENCIA
En caso de vacancia o ausencia del alcalde lo reemplaza 
el Teniente Alcalde que es el primer regidor hábil que 
sigue en su propia lista electoral.

En caso de vacancia del regidor, lo reemplaza:

1. Al Teniente Alcalde, el regidor hábil que sigue en su 
propia lista electoral.

2. A los regidores, los suplentes, respetando la prece-
dencia establecida en su propia lista electoral.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 860-2006-JNE (Establecen disposiciones aplica-
bles a los candidatos a Presidentes, Vicepresidentes y 
Consejeros Regionales así como candidatos a Alcaldes 
y Regidores Municipales) 
R. M. n.° 016-2008-PCM (Aprueban Reglamento del 
Registro de Mancomunidades Municipales)

ARTÍCULO 25. SUSPENSIÓN DEL CARGO
El ejercicio del cargo de alcalde o regidor se suspende 
por acuerdo de concejo en los siguientes casos:

1. Por incapacidad física o mental temporal;

2. Por licencia autorizada por el concejo municipal, por 
un período máximo de 30 (treinta) días naturales; 

3. Por el tiempo que dure el mandato de detención; 

4. Por sanción impuesta por falta grave de acuerdo al 
reglamento interno del concejo municipal.

Acordada la suspensión se procederá de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 24 de la presente ley, según corres-
ponda, constituyendo el concejo municipal instancia única.

Concluido el mandato de detención a que se refiere 
el numeral 3, el alcalde o regidor reasume sus funciones 
en forma automática e inmediata, sin requerir pronuncia-
miento alguno del concejo municipal.(*)

(*) Artículo modificado por el artículo 1 de la ley n.° 28961, 
publicada el 24 enero 2007, cuyo texto es el siguiente:

“ARTÍCULO 25. SUSPENSIÓN DEL CARGO
El ejercicio del cargo de alcalde o regidor se suspende 
por acuerdo de concejo en los siguientes casos: 

1. Por incapacidad física o mental temporal; 

2. Por licencia autorizada por el concejo municipal, por 
un período máximo de treinta (30) días naturales; 

3. Por el tiempo que dure el mandato de detención; 

4. Por sanción impuesta por falta grave de acuerdo al 
reglamento interno del concejo municipal.

5. Por sentencia judicial condenatoria emitida en se-
gunda instancia por delito doloso con pena privativa 
de la libertad.

Con excepción de la causal establecida en el numeral 
2, una vez acordada la suspensión, se procederá de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 24 de la presente 
Ley, según corresponda.

Concluido el mandato de detención a que se 
refiere el numeral 3, el alcalde o regidor reasume 
sus funciones en forma automática e inmediata, 
sin requerir pronunciamiento alguno del concejo 
municipal. En el caso del numeral 5, la suspensión 
es declarada hasta que no haya recurso pendiente 
de resolver y el proceso se encuentre con sentencia 
consentida o ejecutoriada. En todo caso la suspen-
sión no podrá exceder el plazo de la pena mínima 
prevista para el delito materia de sentencia. De ser 
absuelto en el proceso penal, el suspendido reasu-
mirá el cargo, caso contrario, el concejo municipal 
declarará su vacancia.

Contra el acuerdo que aprueba o rechaza la 
suspensión procede recurso de reconsideración 
ante el mismo concejo municipal, dentro de los 
ocho (8) días hábiles posteriores a la notificación 
del acuerdo, no siendo exigible su presentación 
para la interposición del recurso a que se contrae 
el párrafo siguiente.

El recurso de apelación se interpone ante el concejo 
municipal dentro de los diez (10) días hábiles posteriores 
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de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva 
designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expre-
sión de causa. El gerente municipal también puede ser 
cesado mediante acuerdo del concejo municipal adopta-
do por dos tercios del número hábil de regidores en tanto 
se presenten cualesquiera de las causales previstas en su 
atribución contenida en el artículo 9 de la presente ley.

ARTÍCULO 28. ESTRUCTURA ORGÁNICA ADMINISTRATIVA
La estructura orgánica municipal básica de la municipali-
dad comprende en el ámbito administrativo, a la gerencia 
municipal, el órgano de auditoría interna, la procuraduría 
pública municipal, la oficina de asesoría jurídica y la ofici-
na de planeamiento y presupuesto; ella está de acuerdo a 
su disponibilidad económica y los límites presupuestales 
asignados para gasto corriente.

Los demás órganos de línea, apoyo y asesoría se 
establecen conforme lo determina cada gobierno local.

SUBCAPÍTULO II

LA DEFENSA JUDICIAL DE LOS INTERESES Y DERECHOS 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES

ARTÍCULO 29. PROCURADURÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES
La representación y defensa de los intereses y dere-
chos de las municipalidades en juicio, se ejercitan a 
través del órgano de defensa judicial conforme a ley, el 
cual está a cargo de procuradores públicos municipales 
y el personal de apoyo que requiera.

Los procuradores públicos municipales son fun-
cionarios designados por el alcalde y dependen ad-
ministrativamente de la municipalidad, y funcional 
y normativamente del Consejo de Defensa Judicial 
del Estado.

El concejo municipal, a propuesta del alcalde, aprue-
ba el Reglamento de Organización, Funciones y Respon-
sabilidades de la Procuraduría Pública Municipal.

Los procuradores públicos municipales de las 
municipalidades provinciales extienden sus funcio-
nes a las municipalidades distritales de su circuns-
cripción que no cuenten con ellos, previo convenio 
sobre la materia.

CONCORDANCIAS:   
D.S. n.° 017-2008-JUS, art. 51 (Del Procurador Público 
Municipal)

TÍTULO III

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DE ADMINISTRACIÓN 
DE LAS MUNICIPALIDADES

CAPÍTULO I

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

SUBCAPÍTULO I

LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 26. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
La administración municipal adopta una estructura 
gerencial   sustentándose en principios de programa-
ción, dirección, ejecución, supervisión, control concu-
rrente y posterior. Se rige por los principios de lega-
lidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, 
eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por 
los contenidos en la ley n.° 27444.

Las facultades y funciones se establecen en los ins-
trumentos de gestión y la presente ley.

ARTÍCULO 27. GERENCIA MUNICIPAL
La administración municipal está bajo la dirección y 
responsabilidad del gerente municipal, funcionario 

a la notificación del acuerdo de concejo que aprueba o 
rechaza la suspensión, o resuelve su reconsideración.

El concejo municipal lo elevará al Jurado Nacional de 
Elecciones en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, 
bajo responsabilidad.

El Jurado Nacional de Elecciones resuelve en instancia 
definitiva y su fallo es inapelable e irrevisable.
En todos los casos el Jurado Nacional de Elecciones expi-
de las credenciales a que haya lugar.” 

“Se considera falta grave no instalar y convocar 
por lo menos una vez cada dos meses al comité de 
seguridad ciudadana, dispuesto en la ley 27933; así 
como no cumplir con las funciones en materia de de-
fensa civil contenidas en el artículo 11 de la ley 29664, 
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Ries-
go de Desastres.”(*)

(*) Párrafo incorporado por el artículo 4 de la ley n.° 
30055, publicada el 30 junio 2013
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SUBCAPÍTULO III

LA FISCALIZACIÓN Y EL CONTROL

ARTÍCULO 30. ÓRGANOS DE AUDITORÍA INTERNA
El órgano de auditoría interna de los gobiernos loca-
les está bajo la jefatura de un funcionario que depen-
de funcional y administrativamente de la Contraloría 
General de la República, y designado previo concurso 
público de méritos y cesado por la Contraloría General 
de la República. Su ámbito de control abarca a todos 
los órganos del gobierno local y a todos los actos y ope-
raciones, conforme a ley.

El jefe del órgano de auditoría interna emite infor-
mes anuales al concejo municipal acerca del ejercicio 
de sus funciones y del estado del control del uso de los 
recursos municipales. Las observaciones, conclusiones y 
recomendaciones de cada acción de control se publican 
en el portal electrónico del gobierno local. En el cumpli-
miento de dichas funciones, el jefe del órgano de audi-
toría interna deberá garantizar el debido cumplimiento 
de las normas y disposiciones que rigen el control gu-
bernamental, establecida por la Contraloría General 
como Órgano Rector del Sistema Nacional de Control.

La Contraloría General de la República, cuando lo 
estime pertinente, podrá disponer que el órgano de 
control provincial o distrital apoye y/o ejecute accio-
nes de control en otras municipalidades provinciales 
o distritales, de acuerdo con las normas que para tal 
efecto establezca.

La auditoría a los estados financieros y presu-
puestarios de la entidad, será efectuada anualmen-
te, de acuerdo a lo establecido por la Contraloría 
General de la República.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 549-2005-CG (Aprueban Directiva Estructura 
y Contenido del Informe Anual Emitido por los Jefes 
de los Órganos de Control Regional y Local ante el 
Consejo Regional o Concejo Municipal)

ARTÍCULO 31. FISCALIZACIÓN
La prestación de los servicios públicos locales es fis-
calizada por el concejo municipal conforme a sus atri-
buciones y por los vecinos conforme a la presente ley.

SUBCAPÍTULO IV

LA GESTIÓN MUNICIPAL

ARTÍCULO 32. MODALIDADES PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS
Los servicios públicos locales pueden ser de gestión 
directa y de gestión indirecta, siempre que sea per-
mitido por ley y que se asegure el interés de los veci-
nos, la eficiencia y eficacia del servicio y el adecuado 
control municipal.

En toda medida destinada a la prestación de servi-
cios deberá asegurarse el equilibrio presupuestario de 
la municipalidad.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29021, Segunda Disp.Comp.Final

ARTÍCULO 33. OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN
Los gobiernos locales pueden otorgar concesiones a 
personas jurídicas, nacionales o extranjeras para la eje-
cución y explotación de obras de infraestructura o de 
servicios públicos locales, conforme a ley.

La concesión puede autorizar el reembolso de la 
inversión mediante los rendimientos de la obra o el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
generados, según sea el caso.

Las decisiones de concesión de nuevos proyectos, 
obras y servicios públicos existentes o por crear, son 
adoptadas por acuerdo municipal en sesión de conce-
jo y se definen por mayoría simple. Las municipalida-
des pueden celebrar convenios de asesoría y de apoyo 
para el financiamiento con las instituciones nacionales 
de promoción de la inversión, conforme a ley.

ARTÍCULO 34. CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 
LOCALES
Las contrataciones y adquisiciones que realizan los go-
biernos locales se sujetan a la ley de la materia, de-
biendo hacerlo en acto público y preferentemente con 
las empresas calificadas constituidas en su jurisdicción, 
y a falta de ellas con empresas de otras jurisdicciones.

Los procesos de contratación y adquisición se ri-
gen por los principios de moralidad, libre competen-
cia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, econo-
mía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario; 
tienen como finalidad garantizar que los gobiernos 
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locales obtengan bienes, servicios y obras de la ca-
lidad requerida, en forma oportuna y a precios o 
costos adecuados.

ARTÍCULO 35. ACTIVIDAD EMPRESARIAL MUNICIPAL
Las empresas municipales son creadas por ley, a 
iniciativa de los gobiernos locales con acuerdo del 
concejo municipal con el voto favorable de más 
de la mitad del número legal de regidores. Dichas 
empresas adoptan cualquiera de las modalidades 
previstas por la legislación que regula la actividad 
empresarial y su objeto es la prestación de servicios 
públicos municipales.

En esta materia, las municipalidades pueden 
celebrar convenios de asesoría y financiamiento 
con las instituciones nacionales de promoción de 
la inversión.

Los criterios de dicha actividad empresarial 
tendrán en cuenta el principio de subsidiarie-
dad del Estado y estimularán la inversión privada 
creando un entorno favorable para ésta. En ningún 
caso podrán constituir competencia desleal para el 
sector privado ni proveer de bienes y servicios al 
propio municipio en una relación comercial directa 
y exclusiva.

El control de las empresas municipales se rige por 
las normas de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República.

CONCORDANCIAS: 
Directiva n.° 004-2006-EF-76.01 (Directiva para la jecu-
ción del Presupuesto de las Entidades de Tratamiento 
Empresarial para el Año Fiscal 2006)

ARTÍCULO 36. DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL
Los gobiernos locales promueven el desarrollo econó-
mico de su circunscripción territorial y la actividad em-
presarial local, con criterio de justicia social.

SUBCAPÍTULO V

EL TRABAJADOR MUNICIPAL

ARTÍCULO 37. RÉGIMEN LABORAL
Los funcionarios y empleados de las municipalidades se 
sujetan al régimen laboral general aplicable a la admi-
nistración pública, conforme a ley.

Los obreros que prestan sus servicios a las muni-
cipalidades son servidores públicos sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada, reconociéndoles los de-
rechos y beneficios inherentes a dicho régimen.

CONCORDANCIAS:     
D. S.  n.° 046-2010-PCM, Reglamento de la ley n.° 
29029, art. 20, num. 20.1

CAPÍTULO II

LAS NORMAS MUNICIPALES Y LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

SUBCAPÍTULO I

LAS NORMAS MUNICIPALES

ARTÍCULO 38. ORDENAMIENTO JURÍDICO MUNICIPAL
El ordenamiento jurídico de las municipalidades está 
constituido por las normas emitidas por los órganos 
de gobierno y administración municipal, de acuerdo 
al ordenamiento jurídico nacional.

Las normas y disposiciones municipales se rigen 
por los principios de exclusividad, territorialidad, 
legalidad y simplificación administrativa, sin perjui-
cio de la vigencia de otros principios generales del 
derecho administrativo.

Ninguna autoridad puede avocarse a conocer o nor-
mar las materias que la presente ley orgánica establece 
como competencia exclusiva de las municipalidades.
Las autoridades políticas, administrativas y policiales, 
ajenas al gobierno local, tienen la obligación de re-
conocer y respetar la preeminencia de la autoridad 
municipal en los asuntos de su competencia y en todo 
acto o ceremonia oficial realizada dentro de su circuns-
cripción. Dichas autoridades no pueden interferir en el 
cumplimiento de las normas y disposiciones municipa-
les que se expidan con arreglo al presente subcapítulo, 
bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 39. NORMAS MUNICIPALES
Los concejos municipales ejercen sus funciones de 
gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y 
acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes 
a su organización interna, los resuelven a través de 
resoluciones de concejo.
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El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de go-

bierno señaladas en la presente ley mediante decre-
tos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve 
los asuntos administrativos a su cargo.

Las gerencias resuelven los aspectos administrativos 
a su cargo a través de resoluciones y directivas.

ARTÍCULO 40. ORDENANZAS
Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y dis-
tritales, en la materia de su competencia, son las normas 
de carácter general de mayor jerarquía en la estructura 
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba 
la organización interna, la regulación, administración y 
supervisión de los servicios públicos y las materias en las 
que la municipalidad tiene competencia normativa.

Mediante ordenanzas se crean, modifican, su-
primen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, 
derechos y contribuciones, dentro de los límites 
establecidos por ley.

Las ordenanzas en materia tributaria expedidas por 
las municipalidades distritales deben ser ratificadas por 
las municipalidades provinciales de su circunscripción 
para su vigencia.

Para efectos de la estabilización de tributos mu-
nicipales, las municipalidades pueden suscribir con-
venios de estabilidad tributaria municipal; dentro del 
plazo que establece la ley. Los conflictos derivados de 
la ejecución de dichos convenios de estabilidad serán 
resueltos mediante arbitraje.

CONCORDANCIAS:     
R. Defensorial n.° 0046-2006-DP, art. Duodécimo, 12.2 
(Aprueban Informe Defensorial n.° 107-2006/DP El Dere-
cho a la Identidad y el ciclo de la Documentación, Segun-
da Supervisión 2005-2006) R. M. n.° 269-2009-VIVIENDA, 
art. 8, num. 8.1

ARTÍCULO 41. ACUERDOS
Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, re-
feridas a asuntos específicos de interés público, vecinal 
o institucional, que expresan la voluntad del órgano de 
gobierno para practicar un determinado acto o sujetar-
se a una conducta o norma institucional.

ARTÍCULO 42. DECRETOS DE ALCALDÍA
Los decretos de alcaldía establecen normas reglamen-
tarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 

procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 
administración municipal y resuelven o regulan asun-
tos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean de competencia del concejo municipal.

ARTÍCULO 43. RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los 
asuntos de carácter administrativo.

ARTÍCULO 44. PUBLICIDAD DE LAS NORMAS MUNICIPALES
Las ordenanzas, los decretos de alcaldía y los acuerdos 
sobre remuneración del alcalde y dietas de los regidores 
deben ser publicados:

1. En el Diario Oficial El Peruano en el caso de las munici-
palidades distritales y provinciales del departamento de 
Lima y la Provincia Constitucional del Callao.

2. En el diario encargado de las publicaciones judiciales 
de cada jurisdicción en el caso de las municipalidades 
distritales y provinciales de las ciudades que cuenten 
con tales publicaciones, o en otro medio que asegure de 
manera indubitable su publicidad.

3. En los carteles municipales impresos fijados en 
lugares visibles y en locales municipales, de los que 
dará fe la autoridad judicial respectiva, en los de-
más casos.

4. En los portales electrónicos, en los lugares en que 
existan.

Las normas municipales rigen a partir del día si-
guiente de su publicación, salvo que la propia norma 
postergue su vigencia.

No surten efecto las normas de gobierno muni-
cipal que no hayan cumplido con el requisito de la 
publicación o difusión.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29091, arts. 3, 4 y Unica Disp. Comp

ARTÍCULO 45. DISPOSICIONES DE INTERÉS PARTICULAR
Las disposiciones municipales de interés particular se 
notifican en forma personal o de modo que se pueda 
acreditar la efectiva recepción por los interesados. Las 
notificaciones de carácter tributario se sujetan a las 
normas del Código Tributario.
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SUBCAPÍTULO II

LA CAPACIDAD SANCIONADORA

ARTÍCULO 46. SANCIONES
Las normas municipales son de carácter obligatorio y su 
incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, 
sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones 
administrativas por la infracción de sus disposiciones, esta-
bleciendo las escalas de multas en función de la gravedad de 
la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias.

Las sanciones que aplique la autoridad municipal 
podrán ser las de multa, suspensión de autorizaciones 
o licencias, clausura, decomiso, retención de produc-
tos y mobiliario, retiro de elementos antirreglamenta-
rios, paralización de obras, demolición, internamiento 
de vehículos, inmovilización de productos y otras.

A solicitud de la municipalidad respectiva o del eje-
cutor coactivo correspondiente, la Policía Nacional pres-
tará su apoyo en el cumplimiento de las sanciones que 
se impongan, bajo responsabilidad.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 015-2008-SA, art. 48

ARTÍCULO 47. MULTAS
El concejo municipal aprueba y modifica la escala de 
multas respectivas.

Las multas de carácter tributario se sujetan a lo esta-
blecido por el Código Tributario.

La autoridad municipal no puede aplicar multas su-
cesivas por la misma infracción ni por falta de pago de 
una multa. Asimismo, no puede hacerlo por sumas ma-
yores o menores que las previstas en la escala aprobada.

ARTÍCULO 48. DECOMISO Y RETENCIÓN
La autoridad municipal debe disponer el decomiso de artícu-
los de consumo humano adulterados, falsificados o en estado 
de descomposición; de productos que constituyen peligro 
contra la vida o la salud y de los artículos de circulación o 
consumo prohibidos por la ley; previo acto de inspección que 
conste en acta y en coordinación con el Ministerio de Salud, 
el Ministerio de Agricultura, el Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y Propiedad Intelectual (Indecopi) u otro 
vinculado al tema, con la participación del Ministerio Público.

Las especies en estado de descomposición y los pro-
ductos de circulación o consumo prohibidos se destru-
yen o eliminan inmediatamente bajo responsabilidad de 
los órganos municipales respectivos.

Los productos que no se encuentran incursos en los 
párrafos anteriores están sujetos a retención ante la ve-
rificación de infracciones municipales determinadas en la 
norma municipal respectiva. Producida la retención, se 
deberá extender copia del acta y constancia de los bienes 
retenidos al infractor, bajo responsabilidad. Procede la 
devolución inmediata de los productos cuando el sancio-
nado cumple con las multas o demás sanciones y subsana 
la infracción por la que fue pasible de la sanción.

ARTÍCULO 49. CLAUSURA, RETIRO O DEMOLICIÓN
La autoridad municipal puede ordenar la clausura transitoria 
o definitiva de edificios, establecimientos o servicios cuando 
su funcionamiento está prohibido legalmente o constituye 
peligro o riesgo para la seguridad de las personas y la pro-
piedad privada o la seguridad pública, o infrinjan las normas 
reglamentarias o de seguridad del sistema de defensa civil, o 
produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales 
para la salud o la tranquilidad del vecindario.

La autoridad municipal puede ordenar el retiro de 
materiales o la demolición de obras e instalaciones que 
ocupen las vías públicas o mandar ejecutar la orden por 
cuenta del infractor; con el auxilio de la fuerza pública 
o a través del ejecutor coactivo, cuando corresponda.

La autoridad municipal puede demandar autoriza-
ción judicial en la vía sumarísima para la demolición de 
obras inmobiliarias que contravengan las normas legales, 
reglamentos y ordenanzas municipales.

SUBCAPÍTULO III

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTÍCULO 50. AGOTAMIENTO DE VÍA ADMINISTRATIVA 
Y EXCEPCIONES
La vía administrativa se agota con la decisión que adop-
te el alcalde, con excepción de los asuntos tributarios y 
lo estipulado en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 51. RECONSIDERACIÓN DE ACUERDOS
El 20 % (veinte por ciento) de los miembros hábiles del 
concejo pueden solicitar la reconsideración respecto de los 
acuerdos, en estricta observancia de su reglamento de or-
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TÍTULO IV

EL RÉGIMEN ECONÓMICO MUNICIPAL

CAPÍTULO I

EL PRESUPUESTO

SUBCAPÍTULO ÚNICO

LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS MUNICIPALES Y 
LA CONTABILIDAD

ARTÍCULO 53. PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES
Las municipalidades se rigen por presupuestos partici-
pativos anuales como instrumentos de administración 
y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan 
conforme a la ley de la materia, y en concordancia con 
los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. 
El presupuesto participativo forma parte del sistema 
de planificación.

Las municipalidades, conforme a las atribuciones 
que les confiere el artículo 197 de la Constitución, re-
gulan la participación vecinal en la formulación de los 
presupuestos participativos.

El presupuesto municipal debe sustentarse en el 
equilibrio real de sus ingresos y egresos y estar aproba-
do por el concejo municipal dentro del plazo que esta-
blece la normatividad sobre la materia.

Para efectos de su administración presupuestaria y finan-
ciera, las municipalidades provinciales y distritales constituyen 
pliegos presupuestarios cuyo titular es el alcalde respectivo.

CONCORDANCIAS: 
Directiva n.° 005-2005-EF-76.01, art. 34, inc. a)
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 1 y art. 34.1 R.D. 
n.° 025-2008-EF-76.01, art. 11 del Anexo III (Plazos 
para priorización, registro y presentación de la infor-
mación relacionada al Presupuesto Participativo) R.D. 
n.° 025-2009-EF-76.01, art. 5, Directiva n.° 003-2010-
EF-76.01, art. 18.

ARTÍCULO 54. CONTABILIDAD MUNICIPAL
La contabilidad se lleva de acuerdo con las normas ge-
nerales de contabilidad pública, a no ser que la ley im-
ponga otros criterios contables simplificados. Los regis-
tros y libros respectivos deben estar legalizados.

Fenecido el ejercicio presupuestal, bajo respon-
sabilidad del gerente municipal o quien haga sus 
veces, se formula el balance general de ingresos y 
egresos y se presenta la memoria anual, documen-
tos que deben ser aprobados por el concejo munici-
pal dentro de los plazos establecidos por el Sistema 
Nacional de Contabilidad.

CAPÍTULO II

EL PATRIMONIO MUNICIPAL

SUBCAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 55. PATRIMONIO MUNICIPAL
Los bienes, rentas y derechos de cada municipalidad 
constituyen su patrimonio.

El patrimonio municipal se administra por cada 
municipalidad en forma autónoma, con las garantías y 
responsabilidades de ley.

ganización interna y dentro del tercer día hábil contados a 
partir de la fecha en que se adoptó el acuerdo.

ARTÍCULO 52. ACCIONES JUDICIALES
Agotada la vía administrativa proceden las siguientes 
acciones:

1. Acción de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Constitucional contra las ordenanzas municipales que 
contravengan la Constitución.

2. Acción popular ante el Poder Judicial contra los de-
cretos de alcaldía que aprueben normas reglamentarias 
y/o de aplicación de las ordenanzas o resuelvan cual-
quier asunto de carácter general en contravención de 
las normas legales vigentes.

3. Acción contencioso-administrativa, contra los acuer-
dos del concejo municipal y las resoluciones que resuelvan 
asuntos de carácter administrativo.

Las acciones se interponen en los términos que seña-
lan las leyes de la materia. Si no hubiera ley especial que 
precise el término, éste se fija en 30 (treinta) días hábi-
les, computados desde el día siguiente de publicación o 
notificación, según sea el caso.
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Los bienes de dominio público de las municipalidades 

son inalienables e imprescriptibles.
Todo acto de disposición o de garantía sobre 

el patrimonio municipal debe ser de conocimiento 
público.

SUBCAPÍTULO II

LOS BIENES MUNICIPALES

CONCORDANCIAS:  
D. S. n.° 007-2008-VIVIENDA, art. 12 ( Reglamento de 
la ley n.° 29151, Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales)

ARTÍCULO 56. BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL
Son bienes de las municipalidades:

1. Los bienes inmuebles y muebles de uso público 
destinados a servicios públicos locales.

2. Los edificios municipales y sus instalaciones y, en 
general, todos los bienes adquiridos, construidos y/o 
sostenidos por la municipalidad.

3. Las acciones y participaciones de las empresas 
municipales.

4. Los caudales, acciones, bonos, participaciones so-
ciales, derechos o cualquier otro bien que represente 
valores cuantificables económicamente.

5. Los terrenos eriazos, abandonados y ribereños que le 
transfiera el Gobierno Nacional.

6. Los aportes provenientes de habilitaciones urbanas. 

7. Los legados o donaciones que se instituyan en su favor.

8. Todos los demás que adquiera cada municipio.

Las vías y áreas públicas, con subsuelo y aires son bienes 
de dominio y uso público.

ARTÍCULO 57. MARGESÍ DE BIENES MUNICIPALES
Cada municipalidad abre y mantiene actualizado el 
margesí de bienes municipales, bajo responsabilidad 

solidaria del alcalde, el gerente municipal y el funcio-
nario que la municipalidad designe en forma expresa.

ARTÍCULO 58. INSCRIPCIÓN DE BIENES MUNICIPALES 
EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
Los bienes inmuebles de las municipalidades a que se re-
fiere el presente capítulo, se inscriben en los Registros Pú-
blicos, a petición del alcalde y por el mérito del acuerdo de 
concejo correspondiente.

ARTÍCULO 59. DISPOSICIÓN DE BIENES MUNICIPALES
Los bienes municipales pueden ser transferidos, conce-
sionados en uso o explotación, arrendados o modificado 
su estado de posesión o propiedad mediante cualquier 
otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal.

Cualquier transferencia de propiedad o concesión 
sobre bienes municipales se hace a través de subasta 
pública, conforme a ley.

Estos acuerdos deben ser puestos en conocimiento 
de la Contraloría General de la República en un plazo no 
mayor de 7 (siete) días, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 60. TRANSFERENCIA DE TIERRAS PÚBLICAS
El gobierno nacional, a petición de las municipalidades, 
puede transferir las tierras eriazas, abandonadas y ribe-
reñas que se encuentren en el territorio de su jurisdic-
ción y que requiera para sus planes de desarrollo.

ARTÍCULO 61. PETICIÓN DE ADJUDICACIÓN DE TIE-
RRAS AL ESTADO
La petición de adjudicación de tierras al Estado se aprueba 
por el concejo municipal, para sí o para la municipalidad 
de centro poblado que lo requiera, con el voto conforme 
de las dos terceras partes del número legal de regidores 
y teniendo a la vista el proyecto completo de uso de los 
bienes solicitados y las evaluaciones del impacto ambiental 
que puede generarse.

ARTÍCULO 62. CONDICIÓN DE BIENES PÚBLICOS
Las playas, ríos, manantiales, corrientes de agua, así 
como los lagos, son bienes de uso público. Solamente 
por razones de seguridad nacional pueden ser objeto de 
concesión para otros usos.

ARTÍCULO 63. RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN
El alcalde, los regidores, los servidores, empleados y 
funcionarios municipales no pueden contratar, rematar 
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obras o servicios públicos municipales ni adquirir direc-
tamente o por interpósita persona sus bienes. Se excep-
túa de la presente disposición el respectivo contrato de 
trabajo, que se formaliza conforme a la ley de la materia.

Los contratos, escrituras o resoluciones que contra-
vengan lo dispuesto en este artículo son nulos, sin per-
juicio de las responsabilidades administrativas, civiles y 
penales a que hubiese lugar, inclusive la vacancia en el 
cargo municipal y la destitución en la función pública.

ARTÍCULO 64. DONACIÓN DE BIENES MUNICIPALES
Las municipalidades, por excepción, pueden donar, o 
permutar, bienes de su propiedad a los Poderes del 
Estado o a otros organismos del Sector Público.

Las donaciones de bienes a favor de una municipa-
lidad están exoneradas de todo impuesto, conforme a 
la ley de la materia, así como del pago de los derechos 
regístrales y derechos arancelarios cuando los bienes 
provienen del extranjero.

ARTÍCULO 65. CESIÓN EN USO O CONCESIÓN
Las municipalidades están facultadas para ceder en uso o 
conceder en explotación bienes de su propiedad, en favor 
de personas jurídicas del sector privado, a condición de que 
sean destinados exclusivamente a la realización de obras o 
servicios de interés o necesidad social, y fijando un plazo.

ARTÍCULO 66. APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL
La donación, cesión o concesión de bienes de las mu-
nicipalidades se aprueba con el voto conforme de los 
dos tercios del número legal de regidores que integran 
el concejo municipal.

ARTÍCULO 67. APROBACIÓN POR CONSULTA POPULAR
Cuando se trate de donaciones de inmuebles cuyo valor 
sea superior al 20 % (veinte por ciento) del patrimonio 
inmobiliario municipal, se requiere de aprobación por 
consulta popular.

ARTÍCULO 68. DESTINO DE LOS BIENES  DONADOS
El acuerdo municipal de donación, cesión o concesión 
debe fijar de manera inequívoca el destino que tendrá 
el bien donado y su modalidad.

El incumplimiento parcial o total de la finalidad que 
motivó la donación, cesión o concesión, ocasiona la 
reversión del bien inmueble a la municipalidad, la cual 
incorpora a su patrimonio las mejoras, a título gratuito.

CAPÍTULO III

LAS RENTAS MUNICIPALES

ARTÍCULO 69. RENTAS MUNICIPALES
Son rentas municipales:

1. Los tributos creados por ley a su favor.

2. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, multas 
y derechos creados por su concejo municipal, los que 
constituyen sus ingresos propios.

3. Los recursos asignados del Fondo de Compensación 
Municipal (FONCOMUN).

4. Las asignaciones y transferencias presupuestales del 
gobierno nacional.

5. Los recursos asignados por concepto de canon y renta 
de aduana, conforme a ley.

6. Las asignaciones y transferencias específicas estable-
cidas en la Ley Anual de Presupuesto, para atender los 
servicios descentralizados de su jurisdicción.

7. Los recursos provenientes de sus operaciones de 
endeudamiento, concertadas con cargo a su patri-
monio propio, y con aval o garantía del Estado y la 
aprobación del Ministerio de Economía y Finanzas 
cuando se trate de endeudamientos externos, con-
forme a ley.

8. Los recursos derivados de la concesión de sus bienes 
inmuebles y los nuevos proyectos, obras o servicios en-
tregados en concesión.

9. Los derechos por la extracción de materiales de 
construcción ubicados en los álveos y cauces de los 
ríos, y canteras localizadas en su jurisdicción, confor-
me a ley.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28221

10. El íntegro de los recursos provenientes de la privatización 
de sus empresas municipales.
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11. El peaje que se cobre por el uso de la infraestructura vial 
de su competencia.

12. Los dividendos provenientes de sus acciones.

13. Las demás que determine la ley.

Los gobiernos locales pueden celebrar operaciones de 
crédito con cargo a sus recursos y bienes propios, requi-
riendo la aprobación de la mayoría del número legal de 
miembros del concejo municipal.

La concertación y contratación de los empréstitos y 
operaciones de endeudamiento se sujetan a la Ley de 
Endeudamiento del Sector Público.

CONCORDANCIAS:     
Ley  n.° 28423,  10ma., 11ma., 12ma., 13ra. y 14ta.
Ley n.° 28563 (Ley General del Sistema Nacional de 
Endeudamiento)

Los servicios de amortización e intereses no pueden 
superar el 30 % (treinta por ciento) de los ingresos del 
año anterior.

CONCORDANCIAS:     
R. D. n.° 033-2005-EF-76.01(Directiva n.° 013-2005-EF-76.01), 
Precisiones para el Registro y Destino del Gasto, Numeral V.
D. S. n.° 114-2005-EF, art. 11
R. Defensorial n.° 0044-2006-DP (Aprueban el Informe 
Defensorial n.° 106 Informe sobre el proceso de ratifica-
ción de ordenanzas que aprueban arbitrios municipales 
en Lima y Callao (Ejercicios Fiscales 2002 al 2006)

CAPÍTULO IV

EL SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL

SUBCAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 70. SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL
El sistema tributario de las municipalidades, se rige 
por la ley especial y el Código Tributario en la parte 
pertinente. 

Las municipalidades pueden suscribir convenios con la Su-
perintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), 

TÍTULO V

LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES

CAPÍTULO I

LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES 
ESPECÍFICAS GENERALES

CONCORDANCIA: 
R.Defensorial n.° 004-2008-DP (Aprueban Informe Defen-
sorial n.° 133 denominado  ¿Uso o abuso de la autonomía 
municipal? El desafío del desarrollo local) D. S. n.° 021-
2008-MTC, art.9 (Reglamento Nacional de Transporte Te-
rrestre de Materiales y Residuos Peligrosos)

orientados a optimizar la fiscalización y recaudación de sus tri-
butos, tasas, arbitrios, licencias y derechos. El costo que repre-
senta el cobro de los referidos tributos a través de dichos conve-
nios no podrá ser trasladado a los contribuyentes.

CAPÍTULO V

LA BANCA MUNICIPAL

SUBCAPÍTULO ÚNICO

LAS CAJAS MUNICIPALES DE AHORRO Y CRÉDITO

ARTÍCULO 71. CREACIÓN DE CAJAS MUNICIPALES
Las cajas municipales de ahorro y crédito se crean por 
una o más municipalidades provinciales o distritales y 
funcionan con estricto arreglo a la legislación especial 
sobre la materia.

ARTÍCULO 72. ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS CAJAS 
MUNICIPALES
Las cajas municipales de ahorro y crédito operan pre-
ferentemente dentro de los territorios provinciales en 
que las autoriza la Superintendencia de Banca y Segu-
ros y no pueden concertar créditos con ninguna de las 
municipalidades del país.

CONCORDANCIA: 
D. S. n.° 199-2007-EF (Aprueban la política y estructura re-
munerativa de las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito)
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ARTÍCULO 73. MATERIAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL
La Ley de Bases de la Descentralización establece la con-
dición de exclusiva o compartida de una competencia.

Las funciones específicas municipales que se de-
rivan de las competencias se ejercen con carácter 
exclusivo o compartido entre las municipalidades pro-
vinciales y distritales, con arreglo a lo dispuesto en la 
presente ley orgánica.

Dentro del marco de las competencias y funciones 
específicas establecidas en la presente ley, el rol de las 
municipalidades provinciales comprende:

a. Planificar integralmente el desarrollo local y el orde-
namiento territorial, en el nivel provincial.

Las municipalidades provinciales son responsables 
de promover e impulsar el proceso de planeamiento 
para el desarrollo integral correspondiente al ámbito 
de su provincia, recogiendo las prioridades propuestas 
en los procesos de planeación de desarrollo local de 
carácter distrital. 

b. Promover, permanentemente la coordinación estra-
tégica de los planes integrales de desarrollo distrital. Los 
planes referidos a la organización del espacio físico y uso 
del suelo que emitan las municipalidades distritales de-
berán sujetarse a los planes y las normas municipales 
provinciales generales sobre la materia. 

c. Promover, apoyar y ejecutar proyectos de inver-
sión y servicios públicos municipales que presen-
ten, objetivamente, externalidades o economías de 
escala de ámbito provincial; para cuyo efecto, sus-
criben los convenios pertinentes con las respectivas 
municipalidades distritales.

d. Emitir las normas técnicas generales, en materia de 
organización del espacio físico y uso del suelo así como 
sobre protección y conservación del ambiente.

Cuando se trate del caso de municipalidades co-
nurbadas, los servicios públicos locales que, por sus 
características, sirven al conjunto de la aglomeración 
urbana, deberán contar con mecanismos de coordi-
nación en el ámbito de la planificación y prestación 
de dichos servicios entre las municipalidades vincu-
ladas, de modo que se asegure la máxima eficiencia 
en el uso de los recursos públicos y una adecuada 
provisión a los vecinos.

Las municipalidades, tomando en cuenta su condi-
ción de municipalidad provincial o distrital, asumen las 
competencias y ejercen las funciones específicas seña-
ladas en el Capítulo II del presente Título, con carácter 
exclusivo o compartido, en las materias siguientes:

1. Organización del espacio físico - Uso del suelo

1.1. Zonificación.

1.2. Catastro urbano y rural.

1.3. Habilitación urbana.

1.4. Saneamiento físico legal de asentamientos humanos.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28391, art. 3, numeral 3.1
D. S. n.° 005-2005-JUS
Ley n.° 28687, art. 4, numeral 4.1 y art. 16 D. S. n.° 
021-2008-VIVIENDA

1.5. Acondicionamiento territorial.

1.6. Renovación urbana.

1.7. Infraestructura urbana o rural básica.

1.8. Vialidad.

1.9. Patrimonio histórico, cultural y paisajístico.

2. Servicios públicos locales

2.1. Saneamiento ambiental, salubridad y salud.

2.2. Tránsito, circulación y transporte público.

2.3. Educación, cultura, deporte y recreación.

2.4. Programas sociales, defensa y promoción de de-
rechos ciudadanos.

2.5. Seguridad ciudadana.

2.6. Abastecimiento y comercialización de productos y 
servicios.
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2.7. Registros Civiles, en mérito a convenio suscrito 
con el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil, conforme a ley.

2.8. Promoción del desarrollo económico local para la 
generación de empleo.

2.9. Establecimiento, conservación y administración 
de parques zonales, parques zoológicos, jardines bo-
tánicos, bosques naturales, directamente o a través 
de concesiones.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29763, art. 30 (Ley Forestal y de Fauna Silvestre)

2.10. Otros servicios públicos no reservados a entidades 
de carácter regional o nacional.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 099-2006-PRE-CONADIS, Nums. 6.1 y , 6.3 (Linea-
mientos de Política de Acción para las Oficinas Muni-
cipales de Protección, Participación y Organización de 
Vecinos con Discapacidad)

3. Protección y conservación del ambiente

3.1. Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los pla-
nes y políticas locales en materia ambiental, en con-
cordancia con las políticas, normas y planes regionales, 
sectoriales y nacionales.

3.2. Proponer la creación de áreas de conservación ambiental.

CONCORDANCIA:     
R. n.° 029-2006-INRENA (Aprueban Lineamientos Ge-
nerales para la Gestión de las Áreas de Conservación 
Municipal)

3.3. Promover la educación e investigación ambiental en 
su localidad e incentivar la participación ciudadana en 
todos sus niveles.

3.4. Participar y apoyar a las comisiones ambientales re-
gionales en el cumplimiento de sus funciones.

3.5. Coordinar con los diversos niveles de gobierno nacio-
nal, sectorial y regional, la correcta aplicación local de los 

instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental, en el 
marco del sistema nacional y regional de gestión ambiental.

4. En materia de desarrollo y economía local.

4.1. Planeamiento y dotación de infraestructura para el 
desarrollo local.

4.2. Fomento de las inversiones privadas en proyectos 
de interés local.

4.3. Promoción de la generación de empleo y el desarro-
llo de la micro y pequeña empresa urbana o rural.

4.4. Fomento de la artesanía.

4.5. Fomento del turismo local sostenible.

4.6. Fomento de programas de desarrollo rural.

5. En materia de participación vecinal.

5.1. Promover, apoyar y reglamentar la participación ve-
cinal en el desarrollo local.

5.2. Establecer instrumentos y procedimientos de 
fiscalización.

5.3. Organizar los registros de organizaciones sociales y 
vecinales de su jurisdicción.

6. En materia de servicios sociales locales.

6.1. Administrar, organizar y ejecutar los programas 
locales de lucha contra la pobreza y desarrollo social.

6.2. Administrar, organizar y ejecutar los programas lo-
cales de asistencia, protección y apoyo a la población en 
riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar 
de la población.

6.3. Establecer canales de concertación entre los veci-
nos y los programas sociales.

6.4. Difundir y promover los derechos del niño, del adoles-
cente, de la mujer y del adulto mayor; propiciando espa-
cios para su participación a nivel de instancias municipales.
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7. Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo 
de drogas

7.1. Promover programas de prevención y rehabilitación en 
los casos de consumo de drogas y alcoholismo y crear progra-
mas de erradicación en coordinación con el gobierno regional.

7.2. Promover convenios de cooperación internacional 
para la implementación de programas de erradicación 
del consumo ilegal de drogas.

A iniciativa de la municipalidad se podrán organizar comi-
tés multisectoriales de prevención del consumo de dro-
gas, con la participación de los vecinos, con la finalidad de 
diseñar, monitorear, supervisar, coordinar y ejecutar pro-
gramas o proyectos de prevención del consumo de dro-
gas y de conductas de riesgo en el ámbito local, pudiendo 
contar para ello con la asistencia técnica de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA.

ARTÍCULO 74. FUNCIONES ESPECÍFICAS MUNICIPALES
Las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o 
compartida, una función promotora, normativa y re-
guladora, así como las de ejecución y de fiscalización y 
control, en las materias de su competencia, conforme a 
la presente ley y la Ley de Bases de la Descentralización.

ARTÍCULO 75. EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS Y 
FUNCIONES
Ninguna persona o autoridad puede ejercer las fun-
ciones específicas que son de competencia muni-
cipal exclusiva. Su ejercicio constituye usurpación 
de funciones.

Las normas municipales en las materias establecidas 
en la presente ley, que estén en concordancia con las 
normas técnicas de carácter nacional, son de cumpli-
miento obligatorio por los ciudadanos y las autoridades 
nacionales y regionales respectivas.

Solo por ley expresa y con las mismas formalidades 
exigidas para la aprobación de la presente ley, se esta-
blecen regímenes especiales transitorios por los cuales 
otros organismos públicos pueden ejercer competencias 
que son exclusivas de las municipalidades. El régimen 
especial transitorio debe tener un plazo determinado.

Las municipalidades están obligadas a informar y rea-
lizar coordinaciones con las entidades con las que com-
partan competencias y funciones, antes de ejercerlas.

ARTÍCULO 76. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS Y 
FUNCIONES ESPECÍFICAS
Las municipalidades pueden delegar, entre ellas o a otras 
entidades del Estado, las competencias y funciones especí-
ficas exclusivas establecidas en la presente ley, en los casos 
en que se justifique la necesidad de brindar a los vecinos un 
servicio oportuno y eficiente, o por economías de escala.

Los convenios establecen la modalidad y el tiempo 
de la delegación, así como las condiciones y causales 
para su revocación.

Los convenios en materia tributaria se rigen por 
ley especial.

La responsabilidad es indelegable.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 046-2010-PCM, Reglamento de la ley n.° 29029, 
Art. 7 D. S. n.° 011-2010-VIVIENDA, art. 68  del Reglamento

ARTÍCULO 77. AVOCACIÓN
Las municipalidades distritales, ante la falta de cober-
tura o imposibilidad temporal de prestar algún servicio 
público de su competencia, pueden solicitar de mane-
ra excepcional a la municipalidad provincial, cubrir de 
manera temporal la demanda de dicho servicio públi-
co. El servicio cubierto no deberá afectar la calidad ni 
el costo del servicio de la municipalidad demandante.

El concejo provincial o la asamblea metropolitana, según 
sea el caso, determinan la procedencia o no procedencia de la 
demanda y las condiciones, tiempo y modo en que se ejerce-
rá la competencia por la municipalidad demandada. La reso-
lución puede ser objeto de recurso de reconsideración.

CONCORDANCIA: 
R.Defensorial n.° 004-2008-DP, Art. Segundo (Aprue-
ban Informe Defensorial n.° 133 denominado  ¿Uso 
o abuso de la autonomía municipal? El desafío del 
desarrollo local)

CAPÍTULO II

LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES ESPECÍFICAS

ARTÍCULO 78. SUJECIÓN A LAS NORMAS TÉCNICAS Y 
CLAUSURA
El ejercicio de las competencias y funciones específicas 
de las municipalidades se realiza de conformidad y con 
sujeción a las normas técnicas sobre la materia.
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Las autoridades municipales otorgarán las licencias 

de construcción, bajo responsabilidad, ajustándose es-
trictamente a las normas sobre barreras arquitectónicas 
y de accesibilidad. Asimismo, pueden ordenar la clausura 
transitoria o definitiva de edificios, establecimientos o, 
servicios cuando su funcionamiento esté prohibido le-
galmente y constituya peligro, o cuando estén en contra 
de las normas reglamentarias o de seguridad de defensa 
civil, o produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos 
perjudiciales para la salud o tranquilidad del vecindario.

ARTÍCULO 79. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO 
Y USO DEL SUELO
Las municipalidades, en materia de organización del espacio 
físico y uso del suelo, ejercen las siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades 
provinciales:

1.1. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de 
nivel provincial, que identifique las áreas urbanas y de 
expansión urbana, así como las áreas de protección o de 
seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las 
áreas de conservación ambiental

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28221, 2da. Disp. Comp. y Derg.
R. n.° 029-2006-INRENA (Aprueban Lineamientos Genera-
les para la Gestión de las Áreas de Conservación Municipal)

1.2. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de 
Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas 
urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Huma-
nos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan 
de Acondicionamiento Territorial.

1.3. Pronunciarse respecto de las acciones de demarca-
ción territorial en la provincia.

1.4. Aprobar la regulación provincial respecto del otor-
gamiento de licencias y las labores de control y fisca-
lización de las municipalidades distritales en las mate-
rias reguladas por los planes antes mencionados, de 
acuerdo con las normas técnicas de la materia, sobre:

1.4.1. Otorgamiento de licencias de construcción, 
remodelación o demolición.

1.4.2. Elaboración y mantenimiento del catastro urbano 
y rural.

CONCORDANCIA:
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 
(Plan de Transferencias 2006-2010)

1.4.3. Reconocimiento, verificación, titulación y sanea-
miento físico legal de asentamientos humanos.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28391, art. 3, numeral 3.1
D. S. n.° 005-2005-JUS
Ley n.° 28687, art. 4, numeral 4.1 y art. 16

1.4.4. Autorizaciones para ubicación de anuncios y 
avisos publicitarios y propaganda política.

CONCORDANCIAS:         
R. n.° 007-2006-JNE(Aprueban el Reglamento sobre 
Difusión y Control de Propaganda Electoral durante el 
Proceso de Elecciones Generales)
R. n.° 0148-2008-CEB-INDECOPI, num. III (Actividades 
de Fiscalización de parte de las Municipalidades)

1.4.5. Nomenclatura de calles, parques y vías. 

1.4.6. Seguridad del Sistema de Defensa Civil. 

1.4.7. Estudios de Impacto Ambiental.

1.5. Fiscalizar el cumplimiento de los Planes y normas 
provinciales sobre la materia, señalando las infracciones 
y estableciendo las sanciones correspondientes.

1.6. Diseñar y ejecutar planes de renovación urbana.

2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades 
provinciales:
2.1. Ejecutar directamente o concesionar la ejecución 
de las obras de infraestructura urbana o rural de ca-
rácter multidistrital que sean indispensables para la 
producción, el comercio, el transporte y la comuni-
cación de la provincia, tales como corredores viales, 
vías troncales, puentes, parques industriales, embar-
caderos, terminales terrestres, y otras similares, en 
coordinación con las municipalidades distritales o 
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provinciales contiguas, según sea el caso; de confor-
midad con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de 
Desarrollo Regional.

2.2. Diseñar y promover la ejecución de programas 
municipales de vivienda para las familias de bajos 
recursos.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28687, art. 16

3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades 
distritales:

3.1. Aprobar el plan urbano o rural distrital, según corres-
ponda, con sujeción al plan y a las normas municipales 
provinciales sobre la materia.

3.2. Autorizar y fiscalizar la ejecución del plan de 
obras de servicios públicos o privados que afecten o 
utilicen la vía pública o zonas aéreas, así como sus 
modificaciones; previo cumplimiento de las normas 
sobre impacto ambiental.

3.3. Elaborar y mantener el catastro distrital.

CONCORDANCIAS: 
Directiva n.° 001-2006-SNCP-CNC (Aprueban los ocho 
primeros dígitos del Código Único Catastral-CUC)

3.4. Disponer la nomenclatura de avenidas, jirones, ca-
lles, pasajes, parques, plazas, y la numeración predial.

CONCORDANCIA:
D. S. n.° 031-2007-PCM, art. 2 (Relación de mártires del 
terrorismo)

3.5. Reconocer los asentamientos humanos y pro-
mover su desarrollo y formalización.

CONCORDANCIAS:
Ley n.° 28391, art. 8, num 2; numeral 4
Ley n.° 28687, arts: 8 num. 2  art. 16

3.6. Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos 
y licencias, y realizar la fiscalización de:

3.6.1. Habilitaciones urbanas.

3.6.2. Construcción, remodelación o demolición de in-
muebles y declaratorias de fábrica.

3.6.3. Ubicación de avisos publicitarios y propaganda 
política.

CONCORDANCIAS:
R. n.° 007-2006-JNE (Aprueban el Reglamento sobre 
Difusión y Control de Propaganda Electoral duante el 
Proceso de Elecciones Generales)

3.6.4. Apertura de establecimientos comerciales, in-
dustriales y de actividades profesionales de acuerdo 
con la zonificación.

3.6.5. Construcción de estaciones radioeléctricas y ten-
dido de cables de cualquier naturaleza.

3.6.6. Las demás funciones específicas establecidas de 
acuerdo a los planes y normas sobre la materia.

4. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades distritales:

4.1. Ejecutar directamente o proveer la ejecución de las 
obras de infraestructura urbana o rural que sean indis-
pensables para el desenvolvimiento de la vida del vecin-
dario, la producción, el comercio, el transporte y la co-
municación en el distrito, tales como pistas o calzadas, 
vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, 
locales comunales, y obras similares, en coordinación 
con la municipalidad provincial respectiva.

4.2. Identificar los inmuebles en estado ruinoso y califi-
car los tugurios en los cuales deban realizarse tareas de 
renovación urbana en coordinación con la municipalidad 
provincial y el gobierno regional.

En el saneamiento de la propiedad predial la Comisión 
de Formalización de la Propiedad Informal actuará como 
órgano técnico de asesoramiento de los gobiernos locales, 
para cuyo efecto se suscribirán los convenios respectivos.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 014-2003-JUS, art. 1
Ley n.° 29415 (Ley de saneamiento físico legal de pre-
dios tugurizados con fines de renovación urbana)
D. S. n.° 011-2010-VIVIENDA, art. 7 del Reglamento
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ARTÍCULO 80. SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD
Las municipalidades, en materia de saneamiento, salu-
bridad y salud, ejercen las siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las municipa-
lidades provinciales:

1.1. Regular y controlar el proceso de disposición final de 
desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en 
el ámbito provincial.

1.2. Regular y controlar la emisión de humos, gases, rui-
dos y demás elementos contaminantes de la atmósfera 
y el ambiente.

2. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades provinciales:

2.1. Administrar y reglamentar directamente o por 
concesión el servicio de agua potable, alcantarillado y 
desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos só-
lidos, cuando por economías de escala resulte eficiente 
centralizar provincialmente el servicio.

2.2. Los procesos de concesión son ejecutados por las 
municipalidades provinciales del cercado y son coordi-
nados con los órganos nacionales de promoción de la 
inversión, que ejercen labores de asesoramiento.

2.3. Proveer los servicios de saneamiento rural cuando 
éstos no puedan ser atendidos por las municipalida-
des distritales o las de los centros poblados rurales, y 
coordinar con ellas para la realización de campañas de 
control de epidemias y sanidad animal.

2.4. Difundir programas de saneamiento ambiental 
en coordinación con las municipalidades distritales y 
los organismos regionales y nacionales pertinentes.

2.5. Gestionar la atención primaria de la salud, así como 
construir y equipar postas médicas, botiquines y puestos de 
salud en los centros poblados que los necesiten, en coordi-
nación con las municipalidades distritales, centros poblados 
y los organismos regionales y nacionales pertinentes.

2.6. Realizar campañas de medicina preventiva, prime-
ros auxilios, educación sanitaria y profilaxis local.

3. Funciones específicas exclusivas de las municipalida-
des distritales:

3.1. Proveer del servicio de limpieza pública determinan-
do las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanita-
rios y el aprovechamiento industrial de desperdicios.

3.2. Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en 
los establecimientos comerciales, industriales, viviendas, 
escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales.

3.3. Instalar y mantener servicios higiénicos y baños de 
uso público.

3.4. Fiscalizar y realizar labores de control respecto de 
la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos 
contaminantes de la atmósfera y el ambiente.

3.5. Expedir carnés de sanidad.

4. Funciones específicas compartidas de las municipalidades 
distritales:

4.1. Administrar y reglamentar, directamente o por 
concesión el servicio de agua potable, alcantarillado y 
desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos só-
lidos, cuando esté en capacidad de hacerlo.

4.2. Proveer los servicios de saneamiento rural y coor-
dinar con las municipalidades de centros poblados para 
la realización de campañas de control de epidemias y 
control de sanidad animal

CONCORDANCIA:
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 
(Plan de Transferencias 2006-2010)

4.3. Difundir programas de saneamiento ambiental en 
coordinación con las municipalidades provinciales y los 
organismos regionales y nacionales pertinentes.

4.4. Gestionar la atención primaria de salud, así 
como construir y equipar postas médicas, botiquines 
y puestos de salud en los centros poblados que los 
necesiten, en coordinación con las municipalidades 
provinciales, los centros poblados y los organismos 
regionales y nacionales pertinentes.



LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES152
4.5. Realizar campañas locales sobre medicina pre-
ventiva, primeros auxilios, educación sanitaria y 
profilaxis.

CONCORDANCIA:     
Ley n.° 28719, arts. 8 y 10 (Ley del boleto turístico)
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Salud 2.9.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)

ARTÍCULO 81. TRÁNSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE 
PÚBLICO
Las municipalidades, en materia de tránsito, vialidad 
y transporte público, ejercen las siguientes funciones:

1. FUNCIONES ESPECÍFICAS EXCLUSIVAS DE LAS 
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES:

1.1. Normar, regular y planificar el transporte terrestre, 
fluvial y lacustre a nivel provincial.

1.2. Normar y regular el servicio público de transporte te-
rrestre urbano e interurbano de su jurisdicción, de conformi-
dad con las leyes y reglamentos nacionales sobre la materia.

1.3. Normar, regular, organizar y mantener los sistemas 
de señalización y semáforos y regular el tránsito urbano 
de peatones y vehículos.

1.4. Normar y regular el transporte público y otorgar las 
correspondientes licencias o concesiones de rutas para el 
transporte de pasajeros, así como regular el transporte de 
carga e identificar las vías y rutas establecidas para tal objeto.

1.5. Promover la construcción de terminales terrestres y 
regular su funcionamiento.

1.6. Normar, regular y controlar la circulación de ve-
hículos menores motorizados o no motorizados, ta-
les como taxis, mototaxis, triciclos, y otros de similar 
naturaleza.

1.7. Otorgar autorizaciones y concesiones para la pres-
tación del servicio público de transporte provincial de 
personas en su jurisdicción.

1.8. Otorgar certificado de compatibilidad de uso, licen-
cia de construcción, certificado de conformidad de obra, 

licencia de funcionamiento y certificado de habilitación 
técnica a los terminales terrestres y estaciones de ruta 
del servicio de transporte provincial de personas de su 
competencia, según corresponda.

1.9. Supervisar el servicio público de transporte urbano 
de su jurisdicción, mediante la supervisión, detección 
de infracciones, imposición de sanciones y ejecución de 
ellas por incumplimiento de las normas o disposiciones 
que regulan dicho servicio, con el apoyo de la Policía Na-
cional asignada al control de tránsito.

1.10. Instalar, mantener y renovar los sistemas de seña-
lización de tránsito en su jurisdicción, de conformidad 
con el reglamento nacional respectivo.

2.FUNCIONES ESPECÍFICAS COMPARTIDAS DE LAS 
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES:

2.1. Controlar, con el apoyo de la Policía Nacional, el cum-
plimiento de las normas de tránsito y las de transporte 
colectivo; sin perjuicio de las funciones sectoriales de ni-
vel nacional que se deriven de esta competencia compar-
tida, conforme a la Ley de Bases de la Descentralización.

2.2. Organizar la señalización y nomenclatura de vías, 
en coordinación con las municipalidades distritales.

2.3. Ejercer la función de supervisión del servicio público de 
transporte provincial de su competencia, contando con el 
apoyo de la Policía Nacional asignada al control del tránsito.

2.4. Instalar, mantener y renovar los sistemas de se-
ñalización de tránsito en su jurisdicción y estable-
cer la nomenclatura de vías, en coordinación con las 
municipalidades distritales.

3. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades distritales:

3.1. Establecer la nomenclatura y señalización de calles 
y vías de acuerdo con la regulación provincial y en coor-
dinación con la municipalidad provincial.

3.2. Otorgar licencias para la circulación de vehículos 
menores y demás, de acuerdo con lo establecido en la 
regulación provincial. (1)

(1) De conformidad con el artículo 13 de la ley n.° 28750, publicada el 03 junio 2006, se precisa que los recursos por la imposición de papeletas por infracciones al Reglamento 
Nacional de Tránsito, provenientes de los convenios suscritos o por suscribirse entre las Municipalidades y la Policía Nacional del Perú a nivel nacional, a favor de la Policía 
de Tránsito de las jurisdicciones respectivas, se incorporan en el presupuesto del Pliego Ministerio del Interior, para ser orientados exclusivamente a los fines señalados en 
los convenios. El Ministerio del Interior, queda autorizado para que mediante resolución suprema y dentro del plazo de treinta (30) días siguientes de publicada la presente 
Ley, establezca un régimen de incentivos excepcionales de carácter no remunerativo ni pensionable, a la Policía de Tránsito con cargo de hasta el 75 % de los recursos de los 
mencionados convenios, así como regule los procesos y procedimientos para la ejecución presupuestal y financiera y uso de los citados recursos
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CONCORDANCIA:
Ley n.° 28719, art. 8 y 10  (Ley del Boleto Turístico)

ARTÍCULO 82. EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y 
RECREACIÓN
Las municipalidades, en materia de educación, cultu-
ra, deportes y recreación, tienen como competencias 
y funciones específicas compartidas con el gobierno 
nacional y el regional las siguientes:

1. Promover el desarrollo humano sostenible en el 
nivel local, propiciando el desarrollo de comunidades 
educadoras.

CONCORDANCIA:
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Educación 2.4.2 
(Plan de Transferencias 2006-2010)

2. Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo de 
su jurisdicción, en coordinación con la Dirección Regio-
nal de Educación y las Unidades de Gestión Educati-
vas, según corresponda, contribuyendo en la política 
educativa regional y nacional con un enfoque y acción 
intersectorial.

3. Promover la diversificación curricular, incorporando 
contenidos significativos de su realidad sociocultural, 
económica, productiva y ecológica.

4. Monitorear la gestión pedagógica y administrativa 
de las instituciones educativas bajo su jurisdicción, en 
coordinación con la Dirección Regional de Educación y 
las Unidades de Gestión Educativas, según corresponda, 
fortaleciendo su autonomía institucional.

5. Construir, equipar y mantener la infraestructura de 
acuerdo al Plan de Desarrollo Regional concertado y al 
presupuesto que se le asigne.

CONCORDANCIA:     
R.M. n.° 0494-2007-ED, num.XI inc.11

6. Apoyar la creación de redes educativas como ex-
presión de participación y cooperación entre los cen-
tros y los programas educativos de su jurisdicción. 
Para ello se harán alianzas estratégicas con institucio-
nes especializadas de la comunidad.

7. Impulsar y organizar el Consejo Participativo Local de 
Educación, a fin de generar acuerdos concertados y pro-
mover la vigilancia y el control ciudadanos.

8. Apoyar la incorporación y el desarrollo de nuevas tec-
nologías para el mejoramiento del sistema educativo. 
Este proceso se realiza para optimizar la relación con 
otros sectores.

9. Promover, coordinar, ejecutar y evaluar, con los gobiernos 
regionales, los programas de alfabetización en el marco de 
las políticas y programas nacionales, de acuerdo con las ca-
racterísticas socioculturales y lingüísticas de cada localidad.

10. Fortalecer el espíritu solidario y el trabajo colectivo, 
orientado hacia el desarrollo de la convivencia social, 
armoniosa y productiva, a la prevención de desastres 
naturales y a la seguridad ciudadana.

11. Organizar y sostener centros culturales, bibliotecas, teatros 
y talleres de arte en provincias, distritos y centros poblados.

12. Promover la protección y difusión del patrimonio 
cultural de la nación, dentro de su jurisdicción, y la de-
fensa y conservación de los monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos, colaborando con los organismos 
regionales y nacionales competentes para su identifica-
ción, registro, control, conservación y restauración.

13. Promover la cultura de la prevención mediante la 
educación para la preservación del ambiente.

14. Promover y administrar parques zoológicos, jardi-
nes botánicos, bosques naturales ya sea directamente o 
mediante contrato o concesión, de conformidad con la 
normatividad en la materia.

15. Fomentar el turismo sostenible y regular los ser-
vicios destinados a ese fin, en cooperación con las 
entidades competentes.

16. Impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes co-
munales, de mantenimiento y limpieza y de conservación y 
mejora del ornato local.

17. Promover espacios de participación, educativos y de 
recreación destinados a adultos mayores de la localidad.
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18. Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recrea-
ción de la niñez y del vecindario en general, mediante la 
construcción de campos deportivos y recreacionales o el 
empleo temporal de zonas urbanas apropiadas, para los 
fines antes indicados.(*)

(*) Numeral modificado por el artículo 1 de la ley n.° 
29103, publicada el 13 octubre 2007, cuyo texto es 
el siguiente:

18. Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación, 
de manera permanente, en la niñez, la juventud y el vecinda-
rio en general, mediante las escuelas comunales de deporte, 
la construcción de campos deportivos y recreacionales o el 
empleo temporal de zonas urbanas apropiadas, para los 
fines antes indicados; coordinan con las entidades públicas 
responsables y convocan la participación del sector privado.

19. Promover actividades culturales diversas.

20. Promover la consolidación de una cultura de ciuda-
danía democrática y fortalecer la identidad cultural de la 
población campesina, nativa y afroperuana.

En aquellos casos en que las municipalidades distri-
tales no puedan asumir las funciones específicas a que 
se refiere el presente artículo, se procederá conforme a 
lo dispuesto en los artículos 76 y 77.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 009-2005-ED, art. 10 (Reglamento de la Gestión 
del Sistema Educativo) 
Ley n.° 28719, arts. 8 y 10
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo 
Social 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)
R. M. n.° 0031-2007-ED (Plan de Municipalización de la 
Gestión Educativa y Lineamientos del Plan Piloto 2007)
R. n.° 033-2009-PCM-SD (Acreditana las Municipalidades 
Distritales de Huamanguilla y Asunción para la transfe-
rencia de la función del artículo 82 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades en materia de gestión educativa)
R. n.° 039-2009-PCM-SD (Acreditan a la Municipalidad 
Distrital de La Esperanza de la provincia de Trujillo para la 
transferencia de la función del artículo 82 de la Ley Orgá-
nica de Municipalidades en materia de gestión educativa)
R. n.° 046-2009-PCM-SD (Acreditan a la Municipalidad 
Distrital de Kimbiri para la transferencia de la función 
del artículo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades)

R. n.° 050-2009-PCM-SD (Aprueban Directiva Norma 
para la ejecución de la transferencia de competencias, 
funciones y recursos en materia degestión educativa a 
los gobiernos locales incorporados al plan de munici-
palización de la gestión educativa)

ARTÍCULO 83. ABASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN  
DE  PRODUCTOS  Y  SERVICIOS
Las municipalidades, en materia de abastecimiento y 
comercialización de productos y servicios, ejercen las 
siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades provinciales:

1.1. Regular las normas respecto del acopio, distribu-
ción, almacenamiento y comercialización de alimentos 
y bebidas, en concordancia con las normas nacionales 
sobre la materia.

1.2. Establecer las normas respecto del comercio 
ambulatorio.

2. Funciones específicas compartidas de las 
municipalidades provinciales:

2.1. Construir, equipar y mantener, directamente o por 
concesión, mercados de abastos al mayoreo o minoristas, 
en coordinación con las municipalidades distritales en las 
que estuvieran ubicados.

2.2. Realizar programas de apoyo a los productores y 
pequeños empresarios a nivel de la provincia, en coor-
dinación con las municipalidades distritales y las enti-
dades públicas y privadas de nivel regional y nacional.

3. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades distritales:

3.1. Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y 
ordenamiento del acopio, distribución, almacenamiento 
y comercialización de alimentos y bebidas, a nivel distri-
tal, en concordancia con las normas provinciales.

3.2. Regular y controlar el comercio ambulatorio, de 
acuerdo a las normas establecidas por la municipalidad 
provincial.
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3.3. Realizar el control de pesos y medidas, así como el 
del acaparamiento, la especulación y la adulteración de 
productos y servicios.

3.4. Promover la construcción, equipamiento y mante-
nimiento de mercados de abastos que atiendan las ne-
cesidades de los vecinos de su jurisdicción.

3.5. Promover la construcción, equipamiento y mante-
nimiento de camales, silos, terminales pesqueros y loca-
les similares, para apoyar a los productores y pequeños 
empresarios locales.

3.6. Otorgar licencias para la apertura de establecimien-
tos comerciales, industriales y profesionales.

4. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades distritales:

4.1. Promover la realización de ferias de productos 
alimenticios, agropecuarios y artesanales, y apoyar la 
creación de mecanismos de comercialización y consu-
mo de productos propios de la localidad.

CONCORDANCIA:
R.Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo 
Social 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)
D. Leg. n.° 1062, art. 20 (Implementar y difundir la 
Política Nacional de Inocuidad de los Alimentos)

ARTÍCULO 84. PROGRAMAS SOCIALES, DEFENSA Y 
PROMOCIÓN DE DERECHOS
Las municipalidades, en materia de programas socia-
les, de defensa y promoción de derechos, ejercen las 
siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades provinciales:

1.1. Planificar y promover el desarrollo social en su cir-
cunscripción en armonía con las políticas y planes nacio-
nales y regionales, de manera concertada con las munici-
palidades distritales de su jurisdicción.

1.2. Establecer canales de concertación entre las 
instituciones que trabajan en defensa de derechos 
de niños y adolescentes, mujeres, discapacitados y 

adultos mayores. Así como de los derechos humanos 
en general, manteniendo un registro actualizado.

1.3. Regular las acciones de las Defensorías Municipales 
de los Niños y Adolescentes, DEMUNA, adecuando las 
normas nacionales a la realidad local.

1.4. Ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás progra-
mas de apoyo alimentario con participación de la población 
y en concordancia con la legislación sobre la materia, cuan-
do la municipalidad distrital no pueda asumir dicha función.

1.5. Establecer canales de comunicación y cooperación 
entre los vecinos y los programas sociales.

1.6. Contar con un registro actualizado de organiza-
ciones juveniles de la provincia, así como de su par-
ticipación activa en la vida política, social, cultural y 
económica del gobierno local.

1.7. Crear una oficina de protección, participación y orga-
nización de los vecinos con discapacidad, como un pro-
grama dependiente de la Dirección de Servicios Sociales.

CONCORDANCIA:     
R. n.° 099-2006-PRE-CONADIS, Num. 5.1 (Lineamientos 
de Política de Acción para las Oficinas Municipales de 
Protección, Participación y Organización de Vecinos con 
Discapacidad)

2. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades distritales:

2.1. Planificar y concertar el desarrollo social en su circuns-
cripción en armonía con las políticas y planes regionales y 
provinciales, aplicando estrategias participativas que per-
mitan el desarrollo de capacidades para superar la pobreza.

2.2. Reconocer y registrar a las instituciones y organiza-
ciones que realizan acción y promoción social concertada 
con el gobierno local.

2.3. Organizar, administrar y ejecutar los programas loca-
les de lucha contra la pobreza y de desarrollo social del 
Estado, propios y transferidos, asegurando la calidad y fo-
calización de los servicios, la igualdad de oportunidades y 
el fortalecimiento de la economía regional y local.
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2.4. Organizar, administrar y ejecutar los programas lo-
cales de asistencia, protección y apoyo a la población 
en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores, personas con discapacidad y otros grupos de 
la población en situación de discriminación.

2.5. Contribuir al diseño de las políticas y planes nacio-
nales, regionales y provinciales de desarrollo social, y de 
protección y apoyo a la población en riesgo.

2.6. Facilitar y participar en los espacios de concertación 
y participación ciudadana para la planificación, gestión y 
vigilancia de los programas locales de desarrollo social, 
así como de apoyo a la población en riesgo.

2.7. Promover y concertar la cooperación pública y pri-
vada en los distintos programas sociales locales.

2.8. Organizar e implementar el servicio de Defensoría 
Municipal de los Niños y Adolescentes -DEMUNA- de 
acuerdo a la legislación sobre la materia.

2.9. Promover el desarrollo integral de la juventud para 
el logro de su bienestar físico, psicológico, social, moral 
y espiritual, así como su participación activa en la vida 
política, social, cultural y económica del gobierno local.

2.10. Resolver administrativamente los conflictos entre 
vecinos y fiscalizar el cumplimiento de los acuerdos de 
las juntas de propietarios de edificios y de las juntas ve-
cinales de su localidad, con facultad para imponer san-
ciones por dichos incumplimientos, luego de una obliga-
toria etapa de conciliación extrajudicial.

2.11. Ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás pro-
gramas de apoyo alimentario con participación de la pobla-
ción y en concordancia con la legislación sobre la materia.

2.12. Crear la Oficina de Protección, Participación y Or-
ganización de los vecinos con discapacidad como un pro-
grama dependiente de la dirección de servicios sociales.

CONCORDANCIA:     
R. n.° 099-2006-PRE-CONADIS, Num. 5.1 (Lineamientos 
de Política de Acción para las Oficinas Municipales de 
Protección, Participación y Organización de Vecinos 
con Discapacidad)

3. Funciones específicas compartidas de las municipalidades 
distritales:
3.1. Difundir y promover los derechos del niño y del adoles-
cente, de la mujer y del adulto mayor, propiciando espacios 
para su participación en el nivel de las instancias municipales.

3.2. Promover, organizar y sostener, de acuerdo a sus po-
sibilidades, cunas y guarderías infantiles, establecimien-
tos de protección a los niños y a personas con impedi-
mentos y ancianos desvalidos, así como casas de refugio.

3.3. Promover la igualdad de oportunidades con criterio 
de equidad.

CONCORDANCIA:
R. PRES. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo 
Social 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)

ARTÍCULO 85. SEGURIDAD CIUDADANA
Las municipalidades en seguridad ciudadana ejercen las 
siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades provinciales:

1.1. Establecer un sistema de seguridad ciudadana, con 
participación de la sociedad civil y de la Policía Nacional, 
y normar el establecimiento de los servicios de serenaz-
go, vigilancia ciudadana, rondas urbanas, campesinas o 
similares, de nivel distrital o del de centros poblados en 
la jurisdicción provincial, de acuerdo a ley.

1.2. Ejercer la labor de coordinación para las tareas de 
defensa civil en la provincia, con sujeción a las normas 
establecidas en lo que respecta a los Comités de Defen-
sa Civil Provinciales.

2. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades provinciales:

2.1. Coordinar con las municipalidades distritales que la 
integran y con la Policía Nacional el servicio interdistrital 
de serenazgo y seguridad ciudadana.

2.2. Promover acciones de apoyo a las compañías de 
bomberos, beneficencias, Cruz Roja y demás institucio-
nes de servicio a la comunidad.
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3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades 
distritales:

3.1. Organizar un servicio de serenazgo o vigilancia muni-
cipal cuando lo crea conveniente, de acuerdo a las normas 
establecidas por la municipalidad provincial respectiva.

3.2. Coordinar con el Comité de Defensa Civil del dis-
trito las acciones necesarias para la atención de las 
poblaciones damnificadas por desastres naturales o 
de otra índole.

3.3. Establecer el registro y control de las asociaciones 
de vecinos que recaudan cotizaciones o administran 
bienes vecinales, para garantizar el cumplimiento de 
sus fines.

CONCORDANCIA:
Ley n.° 28719, arts. 8 y 10

ARTÍCULO 86. PROMOCIÓN DEL  DESARROLLO ECO-
NÓMICO LOCAL
1. Funciones específicas exclusivas de las municipalida-
des provinciales:

1.1. Diseñar un plan estratégico de desarrollo eco-
nómico local sostenible y un plan operativo anual, 
e implementarlos en función de los recursos dispo-
nibles y de las necesidades de la actividad empre-
sarial de la provincia, según diagnóstico económico 
de su jurisdicción.

1.2. Flexibilizar y simplificar los procedimientos de 
obtención de licencias y permisos en el ámbito de 
su jurisdicción, sin obviar las normas técnicas de 
seguridad.

1.3. Mantener un registro de las empresas que operan 
en su jurisdicción y cuentan con licencia municipal de 
funcionamiento, definitiva o provisional, consignando 
expresamente el cumplimiento o incumplimiento de 
las normas técnicas de seguridad.

1.4. Concertar con el sector público y el privado la 
elaboración y ejecución de programas de apoyo al 
desarrollo económico local sostenible en su espacio 
territorial

2. Funciones específicas compartidas de las 
municipalidades provinciales:

2.1. Organizar, en coordinación con el respectivo go-
bierno regional y las municipalidades distritales de su 
jurisdicción, instancias de coordinación para promo-
ver el desarrollo económico local; aprovechando las 
ventajas comparativas de los corredores productivos, 
ecoturísticos y de biodiversidad.

2.2. Realizar campañas conjuntas para facilitar la for-
malización de las micro y pequeñas empresas de su cir-
cunscripción territorial con criterios homogéneos y de 
simplificación administrativa.

2.3. Elaborar junto con las instancias correspondientes, 
evaluaciones de impacto de los programas y proyectos 
de desarrollo económico local.

2.4. Promover, en coordinación con el gobierno regio-
nal, agresivas políticas orientadas a generar productivi-
dad y competitividad en las zonas urbanas y rurales, así 
como la elaboración de mapas provinciales sobre poten-
ciales riquezas, con el propósito de generar puestos de 
trabajo y desanimar la migración.

2.5. En los municipios rurales, concertar con las comuni-
dades campesinas.

2.6. Articular las zonas rurales con las urbanas, fortale-
ciendo así la economía regional.

3. Funciones específicas exclusivas de las municipalida-
des distritales:

3.1. Diseñar un plan estratégico para el desarrollo 
económico sostenible del distrito y un plan operativo 
anual de la municipalidad, e implementarlos en fun-
ción de los recursos disponibles y de las necesidades 
de la actividad empresarial de su jurisdicción, a través 
de un proceso participativo.

3.2. Ejecutar actividades de apoyo directo e indirec-
to a la actividad empresarial en su jurisdicción sobre 
información, capacitación, acceso a mercados, tecno-
logía, financiamiento y otros campos a fin de mejorar 
la competitividad.
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3.3. Concertar con instituciones del sector público y 
privado de su jurisdicción sobre la elaboración y eje-
cución de programas y proyectos que favorezcan el 
desarrollo económico del distrito.

3.4. Brindar la información económica necesaria so-
bre la actividad empresarial en su jurisdicción, en 
función de la información disponible, a las instancias 
provinciales, regionales y nacionales.

3.5. Promover las condiciones favorables para la produc-
tividad y competitividad de las zonas urbanas y rurales 
del distrito.

CONCORDANCIA:
R.Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo 
Social 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)

ARTÍCULO 87. OTROS SERVICIOS PÚBLICOS
Las municipalidades provinciales y distritales, para cumplir 
su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán 
ejercer otras funciones y competencias no establecidas es-
pecíficamente en la presente ley o en leyes especiales, de 
acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y 
competencias no estén reservadas expresamente a otros 
organismos públicos de nivel regional o nacional.

TÍTULO VI

EL USO DE LA PROPIEDAD EN ARMONÍA CON EL BIEN 
COMÚN

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 88. USO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
Corresponde a las municipalidades provinciales y distrita-
les dentro del territorio de su jurisdicción, velar por el uso 
de la propiedad inmueble en armonía con el bien común.

ARTÍCULO 89. DESTINO DE SUELOS URBANOS
Las tierras que son susceptibles de convertirse en urbanas 
solamente pueden destinarse a los fines previstos en la zoni-
ficación aprobada por la municipalidad provincial, los planes 
reguladores y el Reglamento Nacional de Construcciones. 
Todo proyecto de urbanización, transferencia o cesión de 
uso, para cualquier fin, de terrenos urbanos y suburbanos, 
se someterá necesariamente a la aprobación municipal.

ARTÍCULO 90. OBRAS INMOBILIARIAS
La construcción, reconstrucción, ampliación, modificación 
o reforma de cualquier inmueble, se sujeta al cumplimien-
to de los requisitos que establezcan la Ley, el Reglamento 
Nacional de Construcciones y las ordenanzas o reglamen-
tos sobre seguridad de Defensa Civil, y otros organismos 
que correspondan, para garantizar la salubridad y estética 
de la edificación; asimismo deben tenerse en cuenta los 
estudios de impacto ambiental, conforme a ley.

CONCORDANCIAS:
Ley n.° 29203, art.4 (Suministro de información por 
parte de los Gobiernos locales)

ARTÍCULO 91. CONSERVACIÓN DE ZONAS MONUMENTALES
Las municipalidades provinciales, en coordinación con 
el Instituto Nacional de Cultura o a su solicitud, pueden 
establecer limitaciones especiales por la necesidad de 
conservación de zonas monumentales y de edificios de-
clarados monumentos históricos o artísticos, de confor-
midad con las leyes sobre la materia y con las ordenan-
zas sobre protección urbana y del patrimonio cultural.

ARTÍCULO 92. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
Toda obra de construcción, reconstrucción, conservación, 
refacción o modificación de inmueble, sea pública o priva-
da, requiere una la licencia de construcción, expedida por 
la municipalidad provincial, en el caso del cercado, y de la 
municipalidad distrital dentro de cuya jurisdicción se halla el 
inmueble, previo certificado de conformidad expedido por 
el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios o del Comité de 
Defensa Civil, según corresponda, además del cumplimiento 
de los correspondientes requisitos reglamentarios.

Las licencias de construcción y de funcionamiento 
que otorguen las municipalidades deben estar, además, 
en conformidad con los planes integrales de desarrollo 
distrital y provincial.

ARTÍCULO 93. FACULTADES ESPECIALES DE LAS 
MUNICIPALIDADES
Las municipalidades provinciales y distritales, dentro del 
ámbito de su jurisdicción, están facultadas para:

1. Ordenar la demolición de edificios construidos en con-
travención del Reglamento Nacional de Construcciones, de 
los planos aprobados por cuyo mérito se expidió licencia 
o de las ordenanzas vigentes al tiempo de su edificación.
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2. Ordenar la demolición de obras que no cuenten con 
la correspondiente licencia de construcción.

3. Declarar la inhabitabilidad de inmuebles y disponer 
su desocupación en el caso de estar habitados.

4. Hacer cumplir, bajo apercibimiento de demolición y mul-
ta, la obligación de conservar el alineamiento y retiro esta-
blecidos y la de no sobrepasar la altura máxima permitida 
en cada caso. 

5. Hacer cumplir la obligación de cercar propiedades, bajo 
apremio de hacerlo en forma directa y exigir coactivamente 
el pago correspondiente, más la multa y los intereses de ley. 

6. Disponer la pintura periódica de las fachadas, y el uso 
o no uso de determinados colores.

7. Revocar licencias urbanísticas de construcción y 
funcionamiento.

CONCORDANCIAS:
Ley n.° 29090, art. 30 D. S. n.° 024-2008-VIVIENDA, art. 71
Ley n.° 29090, art. 30
D. S. n.° 008-2013-VIVIENDA, art. 71

ARTÍCULO 94. EXPROPIACIÓN SUJETA A LEGISLACIÓN
La expropiación de bienes inmuebles se sujeta a la legis-
lación sobre la materia. El requerimiento de expropia-
ción por causas de necesidad pública es acordado por 
el concejo provincial o distrital de su jurisdicción, con el 
voto aprobatorio de más de la mitad del número legal 
de regidores y procede únicamente para la ejecución de 
los planes de desarrollo local o la prestación, o mejor 
prestación, de los servicios públicos

ARTÍCULO 95. EXPROPIACIÓN A TRAVÉS DEL PODER 
EJECUTIVO
Acordada la expropiación por necesidad pública por el 
concejo provincial o distrital, con estricta sujeción a lo 
previsto en el artículo anterior, éste solicita que el Poder 
Ejecutivo disponga la expropiación de acuerdo a la Ley 
General de Expropiaciones.

ARTÍCULO 96. CAUSAS DE NECESIDAD PÚBLICA
Para los efectos de expropiación con fines municipales, 
se consideran causas de necesidad pública, las siguientes:

1. La ejecución de obras públicas municipales.

2. La instalación y funcionamiento de servicios públicos 
locales.

3. La salvaguarda, restauración y conservación de in-
muebles incorporados al patrimonio cultural de la Na-
ción o de la humanidad o que tengan un extraordinario 
valor arquitectónico, artístico, histórico o técnico, debi-
damente declarado como tal por el Instituto Nacional 
de Cultura.

4. La conservación ineludible de la tipicidad panorámi-
ca de un lugar que sea patrimonio natural de la Nación.

5. La salvaguarda de recursos naturales necesarios para 
la vida de la población.

6. El saneamiento físico-legal de espacios urbaniza-
dos que hayan sido ocupados por acciones de hecho 
y sin posibilidad real de restablecimiento del estado 
anterior.

7. El mejoramiento y renovación de la calidad habitacional, 
a través de programas de destugurización.

8. La demolición por peligro inminente.

9. El establecimiento de servidumbres que requieran la 
libre disponibilidad del suelo.

10. La reubicación de poblaciones afectadas por catás-
trofes o peligros inminentes.

11. La instalación y/o remodelación de centros poblados.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28687, art. 21
R. n.° 009-2009-COFOPRI-SG, art. 1 (Directiva n.° 
001-2009-COFOPRI - Lineamientos para la aplicación 
del procedimiento de expropiación previsto en el artí-
culo 21 de la Ley n.° 28687 y su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo n.° 004-2009-VIVIENDA)
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TÍTULO VII

LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL CONCERTADOS 
Y LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 97. PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CON-
CERTADO
Basándose en los Planes de Desarrollo Municipal Dis-
tritales Concertados y sus Presupuestos Participativos, 
el Consejo de Coordinación Local Provincial procede a 
coordinar, concertar y proponer el Plan de Desarrollo 
Municipal Provincial Concertado y su Presupuesto Parti-
cipativo, el cual luego de aprobado es elevado al Conse-
jo de Coordinación Regional para su integración a todos 
los planes de desarrollo municipal provincial concerta-
dos de la región y la formulación del Plan de Desarrollo 
Regional Concertado.

Estos planes deben responder fundamentalmente 
a los principios de participación, transparencia, ges-
tión moderna y rendición de cuentas, inclusión, efica-
cia, eficiencia, equidad, sostenibilidad, imparcialidad y 
neutralidad, subsidiaridad, consistencia de las políticas 
locales, especialización de las funciones, competitivi-
dad e integración.

Los planes de desarrollo municipal concertados 
y sus presupuestos participativos tienen un carácter 
orientador de la inversión, asignación y ejecución de los 
recursos municipales. Son aprobados por los respecti-
vos concejos municipales.

Las municipalidades promueven, apoyan y regla-
mentan la participación vecinal en el desarrollo local, 
conforme al artículo 197 de la Constitución.

CAPÍTULO II

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL

ARTÍCULO 98. DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN
El Consejo de Coordinación Local Provincial es un órgano 
de coordinación y concertación de las Municipalidades 
Provinciales. Está integrado por el Alcalde Provincial que lo 
preside, pudiendo delegar tal función en el Teniente Alcal-
de, y los regidores provinciales; por los Alcaldes Distritales 

de la respectiva jurisdicción provincial y por los represen-
tantes de las organizaciones sociales de base, comunida-
des campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de 
productores, gremios empresariales, profesionales, univer-
sidades, juntas vecinales y cualquier otra forma de organi-
zación de nivel provincial, con las funciones y atribuciones 
que le señala la presente Ley.

La proporción de los representantes de la sociedad civil 
será del 40 % (cuarenta por ciento) del número que resulte 
de la sumatoria del total de miembros del respectivo Conce-
jo Municipal Provincial y la totalidad de los Alcaldes Distrita-
les de la jurisdicción provincial que corresponda.

Los representantes de la sociedad civil son elegidos 
democráticamente, por un período de 2 (dos) años, de 
entre los delegados legalmente acreditados de las orga-
nizaciones de nivel provincial, que se hayan inscrito en 
el registro que abrirá para tal efecto la Municipalidad 
Provincial, siempre y cuando acrediten personería jurí-
dica y un mínimo de 3 (tres) años de actividad institucio-
nal comprobada. La elección de representantes será su-
pervisada por el organismo electoral correspondiente.

Una misma organización o componente de ella no pue-
de acreditarse simultáneamente a nivel provincial y distrital.

ARTÍCULO 99. INSTALACIÓN Y SESIONES
Para la instalación y funcionamiento del Consejo de Coor-
dinación Local Provincial se requiere de la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros. La ausencia de acuer-
dos por consenso no impide al Concejo Municipal Provin-
cial decidir lo pertinente. La asistencia de los alcaldes es 
obligatoria e indelegable.

El Consejo de Coordinación Local Provincial se reúne 
ordinariamente dos veces al año y en forma extraordina-
ria cuando lo convoque el Alcalde Provincial. En sesión 
ordinaria, una vez al año, se reúne para integrar los pla-
nes distritales y coordinar, concertar y proponer el Plan 
de Desarrollo Municipal Provincial Concertado y el Presu-
puesto Participativo Provincial.

ARTÍCULO 100. FUNCIONES
Corresponde al Consejo de Coordinación Local Provincial:

1. Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Municipal Pro-
vincial Concertado y el Presupuesto Participativo Provincial.

2. Proponer las prioridades en las inversiones de infraes-
tructura de envergadura regional.



MINISTERIO DEL AMBIENTE 161
3. Proponer proyectos de cofinanciación de obras de in-
fraestructura y de servicios públicos locales.

4. Promover la formación de Fondos de Inversión como 
estímulo a la inversión privada en apoyo del desarrollo 
económico local sostenible.

5. Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal 
Provincial.

El Consejo de Coordinación local Provincial no ejerce 
funciones ni actos de gobierno.

ARTÍCULO 101. REGLAMENTO DEL CONSEJO
El Consejo de Coordinación Local Provincial se rige por 
Reglamento aprobado por Ordenanza Provincial, duran-
te el primer semestre de su funcionamiento, a propues-
ta del Consejo de Coordinación Local Provincial.

CAPÍTULO III

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL

ARTÍCULO 102. DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN
El Consejo de Coordinación local Distrital es un ór-
gano de coordinación y concertación de las Munici-
palidades Distritales. Está integrado por el Alcalde 
Distrital que lo preside, pudiendo delegar tal función 
en el Teniente Alcalde, y los regidores distritales; por 
los Alcaldes de Centros Poblados de la respectiva 
jurisdicción distrital y por los representantes de las 
organizaciones sociales de base, comunidades cam-
pesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de 
productores, gremios empresariales, juntas vecinales 
y cualquier otra forma de organización de nivel distri-
tal, con las funciones y atribuciones que le señala la 
presente Ley.

La proporción de los representantes de la sociedad 
civil será del 40 % (cuarenta por ciento) del número que 
resulte de la sumatoria del total de miembros del res-
pectivo Concejo Municipal Distrital y la totalidad de los 
Alcaldes de Centros Poblados de la jurisdicción distrital 
que corresponda. En el caso de jurisdicciones munici-
pales que no cuenten con municipalidades de centros 
poblados o su número sea inferior al 40 % del número 
legal de miembros del respectivo concejo municipal dis-
trital, la representación de la sociedad civil será del 40 % 
sobre dicho numero legal.

Los representantes de la sociedad civil son ele-
gidos democráticamente, por un período de 2 (dos) 
años, de entre los delegados legalmente acreditados 
de las organizaciones de nivel distrital, que se hayan 
inscrito en el registro que abrirá para tal efecto la 
Municipalidad Distrital, siempre y cuando acrediten 
personería jurídica y un mínimo de 3 (tres) años de 
actividad institucional comprobada. La elección de 
representantes será supervisada por el organismo 
electoral correspondiente. Una misma organización 
o componente de ella no puede acreditarse simultá-
neamente a nivel provincial y distrital.

ARTÍCULO 103. INSTALACIÓN Y SESIONES
Para la instalación y funcionamiento del Consejo de 
Coordinación Local Distrital se requiere de la asistencia 
de la mitad más uno de sus miembros. La ausencia de 
acuerdos por consenso no impide al Concejo Municipal 
Distrital decidir lo pertinente. La asistencia de los alcal-
des es obligatoria e indelegable.

El Consejo de Coordinación Local Distrital se re-
úne ordinariamente dos veces al año y en forma ex-
traordinaria cuando lo convoque el Alcalde Distrital. 
En sesión ordinaria, una vez al año, se reúne para 
coordinar, concertar y proponer el Plan de Desarro-
llo Municipal Distrital Concertado y el Presupuesto 
Participativo Distrital.

ARTÍCULO 104. FUNCIONES
Corresponde al Consejo de Coordinación Local Distrital:

1. Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Munici-
pal Distrital Concertado y el Presupuesto Participativo 
Distrital. 

2. Proponer la elaboración de proyectos de inversión y 
de servicios públicos locales.

3. Proponer convenios de cooperación distrital para la 
prestación de servicios públicos.

4. Promover la formación de Fondos de Inversión como 
estímulo a la inversión privada en apoyo del desarrollo 
económico local sostenible. 

5. Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal 
Distrital.
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El Consejo de Coordinación Local Distrital no ejerce 

funciones ni actos de gobierno.

ARTÍCULO 105. REGLAMENTO DEL CONSEJO
El Consejo de Coordinación Local Distrital se rige por Re-
glamento aprobado por Ordenanza Distrital, durante el 
primer trimestre de su funcionamiento, a propuesta del 
Consejo de Coordinación Local Distrital.

CAPÍTULO IV

LA JUNTA DE DELEGADOS VECINALES COMUNALES

ARTÍCULO 106. DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN
La junta de delegados vecinales comunales es el órgano 
de coordinación integrado por los representantes de las 
agrupaciones urbanas y rurales que integran el distrito 
dentro de la provincia y que están organizadas, princi-
palmente, como juntas vecinales.

Asimismo, está integrada por las organizaciones so-
ciales de base, vecinales o comunales, las comunidades 
nativas, respetando su autonomía y evitando cualquier 
injerencia que pudiera influir en sus decisiones, y por 
los vecinos que representan a las organizaciones socia-
les de la jurisdicción que promueven el desarrollo local 
y la participación vecinal, para cuyo efecto las municipa-
lidades regulan su participación, de conformidad con el 
artículo 197 de la Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 107. FUNCIONES
La Junta de Delegados Vecinales Comunales tiene entre 
sus funciones:

1. Concertar y proponer las prioridades de gasto e 
inversión dentro del distrito y los centros poblados.

2. Proponer las políticas de salubridad.

3. Apoyar la seguridad ciudadana por ejecutarse en el distrito.

4. Apoyar el mejoramiento de la calidad de los servicios 
públicos locales y la ejecución de obras municipales.

5. Organizar los torneos y competencias vecinales y esco-
lares del distrito en el ámbito deportivo y en el cultural.

6. Fiscalizar la ejecución de los planes de desarrollo municipal.

TÍTULO VIII

LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL VECINAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIÓN GENERAL

ARTÍCULO 111. PARTICIPACIÓN Y CONTROL VECINAL
Los vecinos de una circunscripción municipal inter-
vienen en forma individual o colectiva en la gestión 
administrativa y de gobierno municipal a través de 
mecanismos de participación vecinal y del ejercicio de 
derechos políticos, de conformidad con la Constitución 
y la respectiva ley de la materia.

7. Las demás que le delegue la municipalidad distrital.
El primer regidor de la municipalidad distrital la con-

voca y preside. El alcalde podrá asistir a las sesiones, en 
cuyo caso la presidirá.

ARTÍCULO 108. SESIONES
La Junta de Delegados Vecinales Comunales se reunirá, 
en forma ordinaria, cuatro veces al año. Podrá ser con-
vocada en forma extraordinaria por el primer regidor del 
distrito o por no menos del 25 % (veinticinco por ciento) 
de los delegados vecinales.

ARTÍCULO 109. DELEGADO VECINAL
El delegado vecinal comunal es elegido, en forma direc-
ta, por los vecinos del área urbana o rural a la que repre-
sentan. Tiene como función representar a su comunidad 
ante la Junta de Delegados Vecinales por el período de 
un año y velar por el cumplimiento de los acuerdos que 
se adopten en ella.

Para ser elegido delegado vecinal comunal se 
requiere ser ciudadano en ejercicio y tener su resi-
dencia en el área urbana o rural a la que representa. 
Su ejercicio no constituye función pública, ni genera 
incompatibilidad alguna.

ARTÍCULO 110. REGULACIÓN
La constitución y delimitación de las Juntas Veci-
nales Comunales, el número de sus delegados, así 
como la forma de su elección y revocatoria, serán 
establecidos mediante ordenanza de la respectiva 
municipal distrital
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CAPÍTULO II

LA PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS EN EL GOBIERNO 
LOCAL

ARTÍCULO 112. PARTICIPACIÓN VECINAL
Los gobiernos locales promueven la participación veci-
nal en la formulación, debate y concertación de sus pla-
nes de desarrollo, presupuesto y gestión.

Para tal fin deberá garantizarse el acceso de todos 
los vecinos a la información.

ARTÍCULO 113. EJERCICIO DEL DERECHO DE PARTICIPACIÓN
El vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su 
derecho de participación vecinal en la municipalidad de 
su distrito y su provincia, mediante uno o más de los 
mecanismos siguientes:

1. Derecho de elección a cargos municipales.

2. Iniciativa en la formación de dispositivos municipales. 

3. Derecho de referéndum.

4. Derecho de denunciar infracciones y de ser informado.

5. Cabildo Abierto, conforme a la ordenanza que lo regula.

6. Participación a través de Juntas Vecinales, comités de 
vecinos, asociaciones vecinales, organizaciones comu-
nales, sociales u otras similares de naturaleza vecinal.

7. Comités de gestión.

ARTÍCULO 114. INICIATIVA EN LA FORMACIÓN DE DIS-
POSITIVOS MUNICIPALES
La iniciativa en la formación de dispositivos municipales es 
el derecho mediante el cual los vecinos plantean al gobier-
no local la adopción de una norma legal municipal de cum-
plimiento obligatorio por todos o una parte de los vecinos 
de la circunscripción o del propio concejo municipal. La ini-
ciativa requiere el respaldo mediante firmas, certificadas 
por el Reniec, de más del 1 % (uno por ciento) del total de 
electores del distrito o provincia correspondiente.

El concejo municipal, a propuesta del alcalde, aprobará 
las normas para el ejercicio de la iniciativa a que se refiere 
el presente artículo.

ARTÍCULO 115. DERECHO DE REFERÉNDUM
El referéndum municipal es un instrumento de parti-
cipación directa del pueblo sobre asuntos de compe-
tencia municipal, mediante el cual se pronuncia con 
carácter decisorio, respecto a la aprobación o desapro-
bación de las ordenanzas municipales, excepto aque-
llas de naturaleza tributaria que estén de acuerdo a ley.

El referéndum municipal es convocado por el Jurado Na-
cional de Elecciones a través de su instancia local o regional, 
a pedido del concejo municipal o de vecinos que represen-
ten no menos del 20 % (veinte por ciento) del número total 
de electores de la provincia o el distrito, según corresponda.

El referéndum municipal se realiza dentro de los 120 
(ciento veinte) días siguientes al pedido formulado por 
el Concejo Municipal o por los vecinos. El Jurado Elec-
toral fija la fecha y las autoridades políticas, militares, 
policiales, y las demás que sean requeridas, prestan las 
facilidades y su concurrencia para la realización del refe-
réndum en condiciones de normalidad.

Para que los resultados del referéndum municipal 
surtan legales, se requiere que hayan votado válida-
mente por lo menos el 35 % (treinta y cinco por ciento) 
del total de electores de la circunscripción consultada.

El referéndum municipal obliga al concejo munici-
pal a someterse a sus resultados y, en consecuencia, a 
dictar las normas necesarias para su cumplimiento. Pa-
sados los tres años un mismo tema puede someterse a 
referéndum municipal por segunda vez.

ARTÍCULO 116. JUNTAS VECINALES COMUNALES
Los concejos municipales, a propuesta del alcalde, de los 
regidores, o a petición de los vecinos, constituyen juntas 
vecinales, mediante convocatoria pública a elecciones; 
las juntas estarán encargadas de supervisar la presta-
ción de servicios públicos locales, el cumplimiento de las 
normas municipales, la ejecución de obras municipales y 
otros servicios que se indiquen de manera precisa en la 
ordenanza de su creación. Las juntas vecinales comuna-
les, a través de sus representantes acreditados, tendrán 
derecho a voz en las sesiones del concejo municipal.

El concejo municipal aprueba el reglamento de orga-
nización y funciones de las juntas vecinales comunales, 
donde se determinan y precisan las normas generales a 
que deberán someterse.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 023-2005-VIVIENDA, art. 184
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ARTÍCULO 117. COMITÉS DE GESTIÓN
Los vecinos tienen derecho de coparticipar, a través 
de sus representantes, en comités de gestión esta-
blecidos por resolución municipal para la ejecución 
de obras y gestiones de desarrollo económico. En 
la resolución municipal se señalarán los aportes de 
la municipalidad, los vecinos y otras instituciones.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 003-2004-MIMDES, art. 2
D. S. n.° 005-2005-MIMDES, art. 2
D. S. n.° 005-2006-MIMDES, art. 2

ARTÍCULO 118. DERECHO DE DENUNCIAR 
INFRACCIONES Y A SER INFORMADO
Los vecinos tienen el derecho de formular denun-
cias por escrito sobre infracciones, individual o 
colectivamente, y la autoridad municipal tiene la 
obligación de dar respuesta en la misma forma en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles, bajo 
responsabilidad directa del funcionario, regidor o 
alcalde, según sea el caso, y a imponer las sancio-
nes correspondientes o, en caso pertinente, a de-
clarar de manera fundamentada la improcedencia 
de dicha denuncia.

La municipalidad establecerá mecanismos de san-
ción en el caso de denuncias maliciosas.

El vecino tiene derecho a ser informado respecto a 
la gestión municipal y a solicitar la información que con-
sidere necesaria, sin expresión de causa; dicha informa-
ción debe ser proporcionada, bajo responsabilidad, de 
conformidad con la ley en la materia.

ARTÍCULO 119. CABILDO ABIERTO
El cabildo abierto es una instancia de consulta di-
recta del gobierno local al pueblo, convocada con 
un fin específico. El concejo provincial o el distrital, 
mediante ordenanza reglamentará la convocatoria a 
cabildo abierto.

ARTÍCULO 120. PARTICIPACIÓN LOCAL DEL SECTOR EM-
PRESARIAL
Los empresarios, en forma colectiva, a través de gre-
mios, asociaciones de empresarios, u otras formas de 
organizaciones locales, participan en la formulación, 
discusión, concertación y control de los planes de desa-
rrollo económico local.

CAPÍTULO III

LOS DERECHOS DE CONTROL VECINAL A LOS 
GOBIERNOS LOCALES

ARTÍCULO 121. NATURALEZA
Los vecinos ejercen los siguientes derechos de control:

1. Revocatoria de autoridades municipales

2. Demanda de rendición de cuentas

ARTÍCULO 122. REVOCATORIA DEL MANDATO
El mandato de los alcaldes y regidores es irrenunciable 
conforme a ley y revocable de acuerdo a las normas pre-
vistas en la Constitución Política y la ley en la materia.

TÍTULO X

LAS MUNICIPALIDADES DE CENTRO POBLADO Y LAS 
FRONTERIZAS

CAPÍTULO I

LAS MUNICIPALIDADES DE LOS CENTROS POBLADOS

SUBCAPÍTULO ÚNICO

LA CREACIÓN; LAS AUTORIDADES, LAS LIMITACIONES 
Y LOS RECURSOS

ARTÍCULO 128. CREACIÓNDE MUNICIPALIDADES DE 
CENTROS POBLADOS
Las municipalidades de centros poblados son creadas 
por ordenanza de la municipalidad provincial, que de-
termina además:

1. La delimitación territorial.

2. El régimen de organización interior.

3. Las funciones que se le delegan.

4. Los recursos que se le asignan.

5. Sus atribuciones administrativas y económico-tributarias.
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ARTÍCULO 129. REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE 
UNA MUNICIPALIDAD DE CENTRO POBLADO
Para la creación de municipalidades de centros poblados 
se requiere la aprobación mayoritaria de los regidores que 
integran el concejo provincial correspondiente y la compro-
bación previa del cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Solicitud de un comité de gestión suscrita por un mí-
nimo de mil habitantes mayores de edad domiciliados 
en dicho centro poblado y registrados debidamente y 
acreditar dos delegados.

2. Que el centro poblado no se halle dentro del área ur-
bana del distrito al cual pertenece.

3. Que exista comprobada necesidad de servicios locales 
en el centro poblado y su eventual sostenimiento.

4. Que exista opinión favorable del concejo municipal distri-
tal, sustentada en informes de las gerencias de planificación 
y presupuesto, de desarrollo urbano y de asesoría jurídica, 
o sus equivalentes, de la municipalidad distrital respectiva.

5. Que la ordenanza municipal de creación quede con-
sentida y ejecutoriada.

Es nula la ordenanza de creación que no cumple con 
los requisitos antes señalados, bajo responsabilidad ex-
clusiva del alcalde provincial.

ARTÍCULO 130. PERÍODO DE ALCALDES Y REGIDORES 
DE CENTROS POBLADOS
Los concejos municipales de los centros poblados están 
integrados por un alcalde y cinco regidores.

Los alcaldes y regidores de centros poblados son 
elegidos por un periodo de cuatro años, contados a 
partir de su creación.

ARTÍCULO 131. DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES
El alcalde y los regidores de las municipalidades de centros 
poblados son proclamados por el alcalde provincial, ratifi-
cando el resultado de las elecciones convocadas para tal fin.

ARTÍCULO 132. PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN 
DEL ALCALDE Y REGIDORES DE UN CENTRO POBLADO
El procedimiento para la elección de alcaldes y regidores 
de municipalidades de centros poblados se regula por la 
ley de la materia.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28440, art. 1 (Ley de Elecciones de Autoridades 
de Municipalidades de Centros Poblados)

ARTÍCULO 133. RECURSOS DE LAS MUNICIPALIDADES 
DE CENTRO POBLADO
Las municipalidades provinciales y distritales están 
obligadas a entregar a las municipalidades de cen-
tros poblados de su jurisdicción, en proporción a 
su población y los servicios públicos delegados, un 
porcentaje de sus recursos propios y los transferi-
dos por el gobierno nacional, para el cumplimiento 
de la prestación de los servicios públicos delegados. 
La entrega o transferencia de recursos se efectuará 
en forma mensual, bajo responsabilidad del alcalde 
y del gerente municipal correspondiente. Las muni-
cipalidades provinciales y distritales pueden incre-
mentar las transferencias de recursos a las munici-
palidades de centros poblados, previo acuerdo de 
sus concejos municipales.

La ordenanza de creación o de adecuación, según 
sea el caso, podrá contemplar otros ingresos.
La delegación de los servicios públicos locales que asu-
man las municipalidades de centro poblado puede im-
plicar la facultad de cobrar directamente a la población 
los recursos que por concepto de arbitrio se encuen-
tren estimados percibir como contraprestación de los 
respectivos servicios.

La percepción de los recursos que cobren, por dele-
gación expresa, las municipalidades de centro poblado, 
se entenderán como transferencias efectuadas por par-
te de la municipalidad provincial o distrital pertinente, 
para cuyo efecto, deben rendir cuenta mensualmente 
de los importes recaudados por dicho concepto.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28458, art. 3
R. D. n.° 033-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 013-2005-EF-
76.01), Registro de la Estructura Funcional Programàti-
ca, Literal a)Ley n.° 29289, art. 7, num. 7.1
Ley n.° 29626, art. 16 Lit. e) (Ley de presupuesto del 
sector público para el año fiscal 2011)

ARTÍCULO 134. RESPONSABILIDAD EN EL USO DE LOS 
RECURSOS
La utilización de los recursos transferidos es responsabi-
lidad de los alcaldes y regidores de los centros poblados.
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ARTÍCULO 135. LIMITACIONES
No se pueden dictar ordenanzas de creación de munici-
palidades de centro poblado durante el último año del 
período de gestión municipal

CAPÍTULO II

LAS MUNICIPALIDADES FRONTERIZAS

SUBCAPÍTULO ÚNICO

DEFINICIÓN,PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN

ARTÍCULO 136. DEFINICIÓN
Las municipalidades de frontera son aquellas que fun-
cionan en las provincias o los distritos limítrofes con 
un país vecino, por lo cual no puede tener la condi-
ción de municipio de frontera una provincia o distrito 
que no tenga esa condición aun cuando pertenezca a 
la misma región

ARTÍCULO 137. INTEGRACIÓN
Las municipalidades de frontera pueden celebrar 
convenios y protocolos de integración entre sí y con 
sus similares nacionales, con la asistencia técnica 
del Consejo Nacional de Descentralización, e inter-
nacionales, en este último caso con participación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, con el objeto de 
promover el intercambio de experiencias sobre la 
gestión municipal y planes de desarrollo conjunto, 
así como brindar o recibir apoyo financiero y asis-
tencia técnica.

ARTÍCULO 138. PARTICIPACIÓN EN EL FONDO DE 
DESARROLLO DE FRONTERAS
Las municipalidades de frontera participan de la dis-
tribución de los recursos del Fondo de Desarrollo de 
Fronteras, que se crea por ley, la cual establece la 
forma en que se financia, y que tiene por finalidad 
prioritaria la implementación de planes de desarrollo 
sostenido de las fronteras.

TÍTULO XI

LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL EN 
ZONAS RURALES

CAPÍTULO ÚNICO

DEFINICIÓN,COMPETENCIAS Y DESARROLLO DE 
MUNICIPIOS EN ZONAS RURALES

ARTÍCULO 139. DEFINICIÓN
Las municipalidades ubicadas en zonas rurales son las 
que funcionan en capitales de provincia o distrito cuya 
población urbana no es mayor que el 50 % (cincuenta por 
ciento) de su población total. Tienen a su cargo la promo-
ción del desarrollo integral, particularmente el desarrollo 
rural sostenible.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 454-2006-PCM
D. S. n.° 090-2011-PCM (Aprueban Listado de Munici-
palidades Rurales del Perú)

ARTÍCULO 140. COMPETENCIAS Y TRANSFERENCIAS
Corresponden a las municipalidades ubicadas en zonas 
rurales, en lo que les sea aplicable, las competencias, atri-
buciones, funciones, responsabilidades, derechos, debe-
res y obligaciones que conforme a esta ley corresponden 
a las municipalidades provinciales y distritales, según el 
caso, además de las condiciones especiales que establece 
el presente título.

La condición de municipalidad ubicada en zona 
rural es considerada para efecto de la distribución del 
FONCOMUN, canon u otras transferencias de recursos 
a favor de ellas.

CONCORDANCIA:
R.M. n.° 454-2006-PCM

ARTÍCULO141. COMPETENCIAS ADICIONALES
Las municipalidades ubicadas en zonas rurales, además de 
las competencias básicas, tienen a su cargo aquellas rela-
cionadas con la promoción de la gestión sostenible de los 
recursos naturales: suelo, agua, flora, fauna, biodiversidad, 
con la finalidad de integrar la lucha contra la degradación 
ambiental con la lucha contra la pobreza y la generación de 
empleo; en el marco de los planes de desarrollo concertado.
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podrá cumplir con tal requisito a través de carteles, emiso-
ras radiales u otros medios similares, siempre que se pueda 
probar que se cumplió con la publicidad y la fecha o fechas 
en que se produjo.

ARTÍCULO 142.  ESTRUCTURA   ADMINISTRATIVA
Las municipalidades ubicadas en zonas rurales no están 
obligadas a adoptar la estructura administrativa básica 
que señala la presente ley, sin que ello suponga que no 
se deban ejercer las funciones previstas.

ARTÍCULO 143. ÓRGANO DE CONTROL INTERNO
Las Municipalidades ubicadas en zonas rurales que no 
cuenten con órganos de control interno a efectos del con-
trol gubernamental, deberán sujetarse a las disposiciones 
específicas que para tal efecto emita la Contraloría General 
de la República.

ARTÍCULO 144. PARTICIPACIÓN VECINAL
Para efectos de la participación vecinal, las municipali-
dades ubicadas en zonas rurales deben promover a las 
organizaciones sociales de base, vecinales o comunales, 
y a las comunidades nativas y afroperuanas, respetando 
su autonomía y evitando cualquier injerencia que pudie-
ra influir en sus decisiones, en el marco del respeto a los 
derechos humanos. Deben igualmente asesorar a los ve-
cinos, a sus organizaciones sociales y a las comunidades 
campesinas en los asuntos de interés público, incluyendo 
la educación y el ejercicio de los derechos humanos.

Las municipalidades garantizarán la convocatoria a 
las comunidades nativas y afroperuanas para las sesio-
nes del concejo municipal, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 145. SEGURIDAD CIUDADANA
Para la elaboración del sistema de seguridad ciudadana 
se convocará y concertará con las organizaciones socia-
les, vecinales o comunales, las rondas urbanas y cam-
pesinas, los comités de autodefensa y las comunidades 
campesinas, nativas y afroperuanas

ARTÍCULO 146. ASIGNACIÓN PRIORITARIA 
Y COMPENSATORIA DE FONCOMUN
Las municipalidades ubicadas en zonas rurales tienen 
asignación prioritaria y compensatoria de los recursos del 
Fondo de Compensación Municipal.

CONCORDANCIA:
R. M. n.° 454-2006-PCM

ARTÍCULO 147. PUBLICACIÓN DE NORMAS MUNICIPALES
Para efecto de la exigencia de publicidad de las normas emi-
tidas por las municipalidades ubicadas en zonas rurales se 

TÍTULO XIII

LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 151. RÉGIMEN ESPECIAL
La capital de la República tiene el régimen especial del 
presente título, de conformidad con el artículo 198 de 
la Constitución.

Dicho régimen especial otorga a la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima, en armonía con el artículo 198 de la 
Constitución y el artículo 33 de la Ley n.° 27783, Ley de Ba-
ses de la Descentralización, competencias y funciones espe-
cíficas irrestrictas de carácter local metropolitano y regional.

ARTÍCULO 152. SEDE Y JURISDICCIÓN
La capital de la República es sede de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, la que ejerce jurisdicción exclu-
siva sobre la provincia de Lima en materias municipales 
y regionales. En casos de discrepancias generadas por 
el fenómeno de conurbación provincial, la decisión final 
corresponde a la Municipalidad Metropolitana de Lima.

ARTÍCULO 153. ÓRGANOS METROPOLITANOS
Son órganos de la Municipalidad Metropolitana de Lima:

1. El Concejo Metropolitano.

2. La Alcaldía Metropolitana.

3. La Asamblea Metropolitana de Lima.

Son órganos de asesoramiento:

1. La Junta de Planeamiento.

2. La Junta de Cooperación Metropolitana.

3. Las Comisiones Especiales de Asesoramiento.
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ARTÍCULO 154. MUNICIPALIDADES DISTRITALES
La Municipalidad Metropolitana de Lima ejerce jurisdic-
ción, en las materias de su competencia, sobre las munici-
palidades distritales ubicadas en el territorio de la provin-
cia de Lima. Se rigen por las disposiciones establecidas para 
las municipalidades distritales en general, en concordancia 
con las competencias y funciones metropolitanas especia-
les, con las limitaciones comprendidas en la presente ley y 
las que se establezcan mediante ordenanza metropolitana.

ARTÍCULO 155. APLICACIÓN DE DISPOSICIONES GENERALES
Las demás disposiciones de la presente ley rigen también 
para la Municipalidad Metropolitana de Lima y las muni-
cipalidades distritales de su jurisdicción en todo aquello 
que no se oponga expresamente al presente título.

CAPÍTULO II

EL CONCEJO METROPOLITANO

ARTÍCULO 156. CONFORMACIÓN
El Concejo Metropolitano de Lima está integrado por el alcalde 
y los regidores que establezca la Ley de Elecciones Municipales.

ARTÍCULO 157. ATRIBUCIONES
Compete al Concejo Metropolitano:

1. Aprobar el Estatuto del Gobierno Metropolitano de 
Lima mediante ordenanza.

2. Dictar ordenanzas sobre asuntos municipales y regio-
nales, dentro de su ámbito territorial, las cuales tendrán. 

Compete al Concejo Metropolitano:

1. Aprobar el Estatuto del Gobierno Metropolitano de 
Lima mediante ordenanza.

2. Dictar ordenanzas sobre asuntos municipales y regio-
nales, dentro de su ámbito territorial, las cuales tendrán 
alcance, vigencia y preeminencia metropolitana.

3. Velar por el respeto de la Constitución, de la 
presente ley de desarrollo constitucional, de las 
ordenanzas que dicte, así como por la autonomía 
política, económica y administrativa del gobierno 
municipal metropolitano de Lima.

4. Crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, ar-
bitrios, licencias y derechos municipales.

5. Ejercer las atribuciones que conforme a esta ley co-
rresponden a los concejos provinciales.

6. Aprobar y evaluar el Plan Regional de Desarrollo Con-
certado y los Planes Directores de los distritos.

7. Aprobar mediante ordenanza la organización y fun-
ciones de la Junta de Planeamiento Metropolitano, la 
Junta de Cooperación Metropolitana y las Comisiones 
Especiales de Asesoramiento.

8. Aprobar mediante ordenanza las normas reguladoras 
del desarrollo del Centro Histórico de Lima, del Proyecto 
de la Costa Verde, del Sistema Metropolitano de Seguri-
dad Ciudadana, de la Economía y Hacienda Municipal; y 
de otras que lo requieran.

9. Aprobar el Presupuesto Regional Participativo de 
Lima y fiscalizar su ejecución.

10. Acordar el régimen de organización interior de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y de sus órganos 
de gobierno y aprobar la remuneración del alcalde me-
tropolitano y las dietas de los regidores, de acuerdo al 
régimen especial que le confiere la Constitución Política.

11. Aprobar normas necesarias para implementar la inte-
gración de las Municipalidades Distritales ubicadas en la 
Provincia de Lima en la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, de acuerdo al desarrollo de los planes y programas 
metropolitanos en forma integral y armónica.

12. Aprobar planes y programas metropolitanos en 
materia de acondicionamiento territorial y urbanístico, 
infraestructura urbana, vivienda, seguridad ciudadana, 
población, salud, protección del medio ambiente, edu-
cación, cultura, conservación de monumentos, turismo, 
recreación, deporte, abastecimiento, comercialización 
de productos, transporte, circulación, tránsito y par-
ticipación ciudadana, planes y programas destinados 
a lograr el desarrollo integral y armónico de la capital 
de la República, así como el bienestar de los vecinos de 
su jurisdicción. Los planes y programas metropolitanos 
relacionados con inmuebles integrantes del patrimonio 
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cultural de la Nación deberán contar con opinión favora-
ble previa del Instituto Nacional de Cultura.

13. Aprobar la creación, modificación, ampliación y 
liquidación de empresas municipales y, en general, 
de personas jurídicas de derecho público, cuyo objeto 
social corresponda a la implementación de las funcio-
nes y al cumplimiento de los fines de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima.

14. Aprobar la emisión de bonos e instrumentos de fi-
nanciamiento cotizables y comercializables en el mer-
cado de valores nacional e internacional.

15. Aprobar la participación de la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima en empresas mixtas, dedicadas a la 
prestación de servicios públicos locales y a la ejecución 
de actividades municipales metropolitanas.

16. Aprobar los planes ambientales en su jurisdicción, 
así como controlar la preservación del medio ambiente.

17. Aprobar el Sistema Metropolitano de Seguridad Ciu-
dadana y crear el Serenazgo Municipal Metropolitano, 
así como reglamentar su funcionamiento.

18. Dictar las normas necesarias para brindar el servi-
cio de seguridad ciudadana, con la cooperación de la 
Policía Nacional.

19. Regular la cooperación de la Policía Nacional para 
el cabal cumplimiento de las competencias, funciones 
y fines de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

20. Regular el funcionamiento de la Policía de Tránsito, 
de Turismo y de Ecología.

21. Regular el funcionamiento del transporte público, la 
circulación y el tránsito metropolitano.

22. Aprobar empréstitos internos y externos, de 
acuerdo a ley.

23. Aprobar el régimen de administración de bienes y 
rentas de la Municipalidad Metropolitana de Lima, así 
como la organización de los servicios públicos locales de 
carácter metropolitano.

24. Promover y organizar la activa participación de los ve-
cinos en el gobierno de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima y de las municipalidades distritales que la integran.

25. Contratar, sin aprobación previa o ratificación de 
otro organismo, la atención de los servicios que no ad-
ministre directamente.

26. Fiscalizar a la Alcaldía Metropolitana, a las em-
presas municipales, a los organismos públicos des-
centralizados municipales, a los entes municipales 
metropolitanos y a las municipalidades distritales que 
integran la Municipalidad Metropolitana de Lima.

La presente enumeración no es limitativa; por orde-
nanza municipal podrán asignarse otras competencias, 
siempre que correspondan a la naturaleza y funciones 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima como órga-
no del gobierno local de la capital de la República e ins-
trumento fundamental de la descentralización del país.

CAPÍTULO III

LA ALCALDÍA METROPOLITANA

ARTÍCULO 158. ALCALDÍA
La alcaldía metropolitana es el órgano ejecutivo de la Municipa-
lidad Metropolitana de Lima, cuyo titular es el alcalde metropo-
litano. El concejo metropolitano, mediante ordenanza, aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones de la Alcaldía

ARTÍCULO 159. COMPETENCIAS
Son competencias y funciones de la alcaldía metropolitana:

1.En materia de administración económica y financiera:

1.1. Administrar los bienes y rentas de la municipalidad.

1.2. Formular y ejecutar el presupuesto anual.

1.3. Formular y ejecutar el plan anual de obras e 
inversiones metropolitanas.

1.4. Organizar y actualizar permanentemente su 
margesí de bienes.

1.5. Organizar y administrar el sistema de recaudación 
metropolitana de ingresos y rentas.
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1.6. Formular y sustentar las operaciones de endeuda-
miento de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

2. En materia de planificación y urbanismo:

2.1. Dirigir el Sistema Metropolitano de Planificación y 
formular el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, 
en coordinación con la Municipalidad Provincial del Cal-
lao y las reparticiones correspondientes.

2.2. Aprobar y normar los distintos procesos de habili-
tación urbana.

CONCORDANCIAS:
Ordenanza n.° 776 (Precisan que la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima es la entidad competente para 
aprobar y normar procesos de habilitación urbana)

2.3. Dictar normas sobre ornato y vigilar su cumplimiento.

3. En materia educativa, cultural y recreacional:

3.1. Formular el Plan de Desarrollo Educativo.

3.2. Promover las actividades artísticas y culturales.

3.3. Construir y mantener infraestructura deportiva 
y recreacional.

3.4. Promover la práctica masiva de los deportes y la 
recreación.

3.5. Celebrar convenios de asesoría, capacitación, estu-
dios e investigación con universidades y centros de inves-
tigación públicos y privados, nacionales o extranjeros.

4. En materia de saneamiento ambiental:

4.1. Formular los planes ambientales en su jurisdic-
ción, así como controlar la preservación del medio 
ambiente.

4.2. Conservar y acrecentar las áreas verdes de la 
metrópoli.

4.3. Fomentar la ejecución de programas de educación 
ecológica.

ARTÍCULO 160. FUNCIONES
La alcaldía metropolitana tiene además a su cargo las 
siguientes funciones:

1. Regular y promover el desarrollo de las organizacio-
nes, asociaciones y juntas de vecinos.

2. Disponer la delegación de funciones específicas a sus 
municipalidades distritales.

3. Nombrar a sus representantes ante los organismos o 
comisiones que formen los poderes públicos.

4. Disponer el despliegue del Cuerpo Metropolitano de 
Vigilancia para garantizar el cumplimiento de sus dispo-
siciones.

5. Resolver, en última instancia administrativa, los asun-
tos derivados del ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO IV

LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES 
METROPOLITANAS ESPECIALES

ARTÍCULO 161. COMPETENCIAS Y FUNCIONES
La Municipalidad Metropolitana de Lima tiene las siguientes 
competencias y funciones metropolitanas especiales:

1. En materia de planificación, desarrollo urbano y vivienda

1.1. Mantener y ampliar la infraestructura metropolitana.

1.2. Controlar el uso del suelo y determinar las zonas de 
expansión urbana e identificar y adjudicar los terrenos 
fiscales, urbanos, eriazos y ribereños de su propiedad 
con fines urbanos.

1.3. Constituir, organizar y administrar el sistema me-
tropolitano de parques, integrado por parques zonales 
existentes, parques zoológicos, jardines botánicos, bos-
ques naturales y áreas verdes ubicadas en el Cercado 
de Lima, en forma directa o a través de sus organismos 
descentralizados o de terceros mediante concesión.

1.4. Administrar y mantener actualizado el catastro 
metropolitano.
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1.5. Definir, mantener y señalar la nomenclatura de 
la red vial metropolitana y mantener el sistema de 
señalización del tránsito.

1.6. Reglamentar el otorgamiento de licencias de 
construcción; remodelaciones y demoliciones.

1.7. Diseñar y promover la ejecución de programas mu-
nicipales de vivienda para las familias de bajos recursos.

1.8. Diseñar y ejecutar programas de destugurización y 
renovación urbana.

1.9. Promover y controlar la prestación de servicios 
funerarios.

1.10. Promover y controlar la prestación de servicios en 
casos de conmoción civil o desastre.

2. En materia de promoción del desarrollo económico social:

2.1. Promover el desarrollo de empresas.

2.2. Promover y controlar los centros de formación, ca-
pacitación y recalificación laboral.

2.3. Fomentar la inversión privada en proyectos de in-
fraestructura metropolitana que impulsen el empleo.

2.4. Evaluar los recursos laborales y mantener actualiza-
das las estadísticas del empleo.

3. En materia de abastecimiento de bienes y servicios 
básicos:

3.1. Controlar el acopio, almacenamiento y distribu-
ción de los alimentos básicos, sancionando la especu-
lación, adulteración y acaparamiento de los mismos, 
así como el falseamiento de las pesas y medidas.

3.2. Controlar el cumplimiento de las normas de calidad 
de la industria de alimentos y de bebidas.

3.3. Reglamentar y controlar el comercio ambulatorio.

3.4. Firmar contratos de concesión con empresas de 
servicios públicos locales.

3.5. Supervisar los procesos de fijación de tarifas de los 
servicios públicos locales.

4. En materia de industria, comercio y turismo:

4.1. Promover y regular la comercialización mayorista y 
minorista de productos alimenticios, promoviendo la in-
versión y habilitación de la infraestructura necesaria de 
mercados y centros de acopio.

4.2. Autorizar la realización de ferias industriales y 
comerciales.

4.3. Autorizar la ubicación y disponer la reubicación de 
plantas industriales.

4.4. Otorgar licencias de apertura de establecimien-
tos comerciales, artesanales, de servicios turísticos y 
de actividades profesionales, de conformidad con la 
zonificación aprobada.

4.5. Dictar las políticas de la banca municipal para el apoyo 
y promoción de la micro y pequeña empresa industrial.

4.6. Establecer, fomentar y administrar parques y centros 
industriales.

4.7. Promover y controlar la calidad de los servicios 
turísticos.

4.8. Colaborar con los organismos competentes, en la 
identificación y conservación del patrimonio histórico - 
monumental y urbanístico.

5. En materia de población y salud:

5.1. Promover la calidad de los servicios de salud que 
brinden los centros de salud públicos, en coordinación 
con el Ministerio de Salud y ESSALUD.

5.2. Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y 
seguridad en establecimientos industriales, comerciales, 
educativos, recreacionales y en otros lugares públicos, en 
coordinación con el Ministerio de Salud.

5.3. Supervisar el normal abastecimiento de los 
medicamentos genéricos.
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5.4. Formular y ejecutar programas de apoyo y protec-
ción a niños y personas adultas mayores y personas con 
discapacidad que se encuentren en estado de abandono.

5.5. Supervisar la acción de las entidades privadas que 
brinden servicios de asistencia y rehabilitación social a 
grupos en riesgo, en coordinación con los órganos de 
gobierno competentes.

5.6. Promover y organizar campañas de salud preven-
tiva y control de epidemias; en coordinación con el 
Ministerio de Salud.

5.7. Construir, equipar o administrar establecimiento de 
salud primaria.

5.8. Promover la realización de proyectos de evaluación 
del nivel nutrición y de apoyo alimentario a los sectores 
de bajos recursos.

5.9. Promover y controlar la prestación de servicios funerarios.

6. En materia de saneamiento ambiental:

6.1. Coordinar los procesos interinstitucionales de sanea-
miento ambiental que se desarrollan en su circunscripción.

6.2. Organizar el Sistema Metropolitano de Trata-
miento y Eliminación de Residuos Sólidos, limpieza 
pública y actividades conexas, firmar contratos de 
concesión de servicios, así como controlar su eficaz 
funcionamiento.

6.3. Fomentar la ejecución de programas de educación 
ecológica.

6.4. Controlar las epidemias que puedan afectar a la fau-
na de la metrópoli.

6.5. Organizar y controlar la sanidad animal así como la re-
gulación y control en la tenencia de animales domésticos.

7. En materia de transportes y comunicaciones

7.1. Planificar, regular y gestionar el transporte público;

7.2. Planificar, regular y gestionar el tránsito urbano de 
peatones y vehículos.

7.3. Planificar, regular, organizar y mantener la red vial 
metropolitana, los sistemas de señalización y semáforos.

7.4. Otorgar las concesiones, autorizaciones y permisos 
de operación para la prestación de las distintas modali-
dades de servicios públicos de transporte de pasajeros y 
carga, de ámbito urbano e interurbano, así como de las 
instalaciones conexas.

7.5. Promover la construcción de terminales terrestres y 
regular su funcionamiento.

7.6. Verificar y controlar el funcionamiento de vehí-
culos automotores, a través de revisiones técnicas 
periódicas. (*)

(*) Numeral derogado por la Tercera Disposición Final 
de la ley n.° 29237, publicada el 28 mayo 2008.

7.7. Regular la circulación de vehículos menores moto-
rizados o no motorizados, tales como mototaxis, taxis, 
triciclos y otros de similar naturaleza.

8. En materia de Seguridad Ciudadana:

8.1. Crear, normar, dirigir y controlar el Sistema Metro-
politano de Seguridad Ciudadana, con arreglo a la ley 
de la materia.

8.2. Crear y desarrollar, conjuntamente con el Sistema 
Nacional de Defensa Civil, el Plan Metropolitano de Con-
tingencia, para la prevención y atención de situaciones 
de emergencia y desastres.

8.3. Crear el sistema de promoción del deporte comunal y 
distrital, integrado por el representante de la oficina de Fo-
mento del Deporte y el representante de la Junta Vecinal.

CAPÍTULO V

LA ASAMBLEA METROPOLITANA

ARTÍCULO 162. CONFORMACIÓN
La Asamblea Metropolitana de Lima es el órgano con-
sultivo y de coordinación de la Municipalidad Metro-
politana de Lima, le corresponden, la coordinación 
para la eficiente ejecución de las funciones, desarrollo 
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de planes y cumplimiento de fines de la Municipalidad 
Metropolitana, las funciones del Consejo de Coordina-
ción Regional como órgano consultivo y de coordina-
ción y las que norme la Ley. La ausencia de acuerdos 
por consenso en este órgano no impide al Concejo Me-
tropolitano de Lima decidir sobre lo pertinente.

La Asamblea Metropolitana de Lima está presidida 
por el Alcalde Metropolitano e integrada por los alcal-
des distritales y por representantes de la sociedad civil 
de la provincia. El Concejo Metropolitano de Lima, re-
glamentará la participación de estos últimos.

CAPÍTULO VI

LOS ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO METROPOLITANO

ARTÍCULO 163. JUNTA DE PLANEAMIENTO 
METROPOLITANO
La Junta de Planeamiento es el órgano de asesora-
miento de la Municipalidad Metropolitana de Lima en 
la formulación y evaluación de la planificación del de-
sarrollo integral de la jurisdicción y en la gestión de los 
servicios públicos a su cargo. Está presidida por el Al-
calde Metropolitano de Lima e integrada por alcaldes 
distritales y los representantes de más alto nivel de las 
reparticiones públicas relacionadas con las competen-
cias y funciones específicas municipales. La integrarán 
también los delegados de las juntas vecinales comuna-
les, de acuerdo a la norma municipal respectiva. El re-
glamento de organización interior de la municipalidad 
determina su organización y funcionamiento.

ARTÍCULO 164. JUNTA DE COOPERACIÓN METROPOLITANA
La Junta de Cooperación es el órgano de asesora-
miento de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
en la gestión del desarrollo integral de la jurisdicción 
a su cargo. Está presidida por el Alcalde Metropolita-
no de Lima e integrada por los representantes de las 
organizaciones sociales vecinales y de Instituciones 
de la Cooperación Internacional. El reglamento de or-
ganización interior de la municipalidad determina su 
organización y funcionamiento.

ARTÍCULO 165. COMISIONES ESPECIALES DE ASE-
SORAMIENTO
Las comisiones especiales de asesoramiento son los 
órganos de asesoría ad-honorem constituidos por el 

Alcalde Metropolitano de Lima en los asuntos metropo-
litanos que estime necesarios. Su organización y funcio-
namiento se rigen con arreglo al acto administrativo que 
las constituye, según cada caso

CAPÍTULO VI

LAS RENTAS METROPOLITANAS ESPECIALES

ARTÍCULO 166. RENTAS METROPOLITANAS ESPECIALES
Son rentas municipales metropolitanas, además de las 
contenidas en la presente ley, las siguientes:

1. Las que genere el Fondo Metropolitano de Inversiones 
(INVERMET), así como las empresas municipales y orga-
nismos descentralizados que la conformen.

2. El íntegro de las rentas que por concepto del cobro de 
peaje se obtengan dentro de su jurisdicción.

3. Las demás que determine la ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
PRIMERA. La Superintendencia Nacional de Regis-
tros Públicos - SUNARP -, a través de sus oficinas 
registrales, procederán a la regularización adminis-
trativa del tracto sucesivo o a la prescripción adqui-
sitiva de dominio de los bienes inscritos, de confor-
midad con los reglamentos que para dichos efectos 
emita, tomando en consideración, en lo que resulte 
pertinente, lo dispuesto en el Decreto Supremo n.° 
032-99-MTC.

Las acciones antes indicadas serán desarrolla-
das progresivamente y de oficio, sea directamente 
o por convenio con otras entidades públicas, salvo 
los supuestos de tramitación a pedido de parte que 
dispongan los reglamentos.

Lo dispuesto se aplicará en todo aquello que no se 
oponga a las acciones de formalización de la propiedad 
a cargo del Programa Especial de Titulación de Tierras y 
de Cofopri; siendo de aplicación lo dispuesto en el artí-
culo 2014 del Código Civil.

CONCORDANCIAS:
R. n.° 359-2003-SUNARP-SN
D. S. n.° 005-2005-JUS, Anexo, 14va. Disp. Com. y Final
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SEGUNDA. La asignación de competencias a las munici-
palidades provinciales y distritales a que se refieren los 
artículos 73 y siguientes, se realizará de manera gradual 
de acuerdo a la normatividad de la materia, respetando 
las particularidades de cada circunscripción.

TERCERA. El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Contadu-
ría de la Nación, la Contraloría General de la República, así 
como el Ministerio de Justicia, mediante decreto supre-
mo, dictará normas especiales acordes a la realidad de las 
municipalidades rurales que no cuentan con los recursos 
humanos y económicos para aplicar las normas vigentes.

CUARTA. Las competencias y funciones específicas 
contempladas en la presente ley que se encuentren su-
peditadas al proceso de descentralización establecido 
en la Ley de Bases de Descentralización, se cumplirán 
progresivamente conforme se ejecuten las transferen-
cias de la infraestructura, acervo, recursos humanos 
y presupuestales, y cualquier otro que correspondan, 
dentro del marco del proceso de descentralización.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 050-CND-P-2005 (Aprueban Directiva que es-
tablece normas para la ejecución de la transferencia 
del año 2005 a los Gobiernos Regionales y Locales de 
Fondos, Proyectos, Programas y Funciones Sectoriales 
incluidos en el D. S. n.° 052-2005-PCM)
D. S. n.° 068-2006-PCM (Disposiciones relativas a la 
culminación de transferencias programadas a Gobier-
nos Regionales y Locales)
R. n.° 022-2008-PCM-SD (Aprueban Plan de Acción 
para la Transferencia de Funciones Sectoriales a la Mu-
nicipalidad Metropolitana de Lima)

QUINTA. El Consejo Nacional de Descentralización, 
en coordinación con los sectores, iniciará en el año 
2003 el proceso de transferencia de funciones a los 
gobiernos locales de los fondos y proyectos socia-
les, así como de los programas sociales de lucha 
contra la pobreza.

CONCORDACIAS:  
D. S. n.° 052-2005-PCM
R. n.° 081-CND-P-2005 (Aprueban Directiva “Procedi-
miento para la Formulación de los Planes de Transfe-
rencia Sectoriales de Mediano Plazo y de los Planes 

Anuales de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y Locales)
D. S. n.° 017-2006-MTC (Aprueban transferencia de re-
cursos de PROVÍAS RURAL para el mantenimiento vial 
rutinario y de estudios terminados en cartera de caminos 
vecinales a diversos Gobiernos Locales Provinciales)
D. S. n.° 068-2006-PCM (Disposiciones relativas a la 
culminación de transferencias programadas a Gobier-
nos Regionales y Locales)
R. n.° 059-2009-PCM-SD (Aprueban Directiva para la 
Transferencia de Fondos, Programas, Proyectos, Em-
presas, Infraestructura y Otros Instrumentos asocia-
dos a las funciones transferidas a los Gobiernos Re-
gionales y Locales, y la utilización de la Delegación de 
Competencias entre niveles de Gobierno, en el marco 
del Proceso de Descentralización)

SEXTA. En concordancia con los principios y criterios de 
gradualidad, neutralidad y de provisión contenidos en 
los artículos 4, 5 y 14 de la ley n.° 27783, Ley de Bases 
de Descentralización, las transferencias de recursos eco-
nómicos del gobierno nacional a los gobiernos locales, 
se incrementarán en cada ejercicio fiscal, de acuerdo al 
avance del proceso de descentralización. Los gobiernos 
locales adoptarán acciones administrativas orientadas a 
incrementar sus ingresos propios en función a lo que se 
disponga en la Ley de Descentralización Fiscal.

Para el ejercicio fiscal 2004, el incremento de las trans-
ferencias permitirá a los gobiernos locales, una participa-
ción no menor al 6 % (seis por ciento) del total del Presu-
puesto del Sector Público. A partir del año 2005, y por un 
lapso de 4 (cuatro) años, esta participación se incrementa-
rá anualmente hasta alcanzar no menos del 12 % (doce por 
ciento) del total del Presupuesto del Sector Público.

SÉTIMA. Para asegurar que el proceso de transferencia 
se realice en forma progresiva y ordenada, el Poder Eje-
cutivo constituirá, dentro de los 10 (diez) primeros días 
hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Ley, 
Comisiones Sectoriales de Transferencia, presididas por 
los viceministros de los sectores correspondientes.

Las comisiones sectoriales de transferencia propondrán, 
hasta el último día útil del mes de febrero de cada año, los 
planes anuales de transferencia, los mismos que serán pre-
sentados al Consejo Nacional de Descentralización.

Hasta el último día útil del mes de marzo del año co-
rrespondiente el Consejo Nacional de Descentralización 
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evaluará y articulará los planes sectoriales y coordinará 
la formulación del plan anual de transferencia de com-
petencias sectoriales a las municipalidades, el mismo 
que será presentado para su aprobación por decreto su-
premo, con el voto favorable del Consejo de Ministros.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 026-CND-P-2005 (Plan de Transferencia Sectorial 
del Quinquenio 2005-2009)
R. M. n.° 154-2006-PCM (Aprueban Plan de Transferencia 
Sectorial 2006 de la Presidencia del Consejo de Ministros)
R. M. n.° 090-2008-PCM (Aprueban Plan Anual de Transferen-
cia Sectorial 2008 de la Presidencia del Consejo de Ministros)
D. S. n.° 049-2008-PCM (Decreto Supremo que aprueba 
el Plan Anual de Transferencia de Competencias Secto-
riales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2008)
R. n.° 059-2009-PCM-SD (Aprueban Directiva para la 
Transferencia de Fondos, Programas, Proyectos, Empre-
sas, Infraestructura y Otros Instrumentos asociados a 
las funciones transferidas a los Gobiernos Regionales y 
Locales, y la utilización de la Delegación de Competen-
cias entre niveles de Gobierno, en el marco del Proceso 
de Descentralización)

OCTAVA. Los predios que correspondan a las municipa-
lidades en aplicación de la presente ley se inscriben en 
el Registro de Predios por el solo mérito del acuerdo de 
concejo que lo disponga, siempre que no se encuentren 
inscritos a favor de terceros.

En este único supuesto, la regularización de la titula-
ridad municipal estará exonerada del pago de derechos 
registrales, siempre que se efectúe en el plazo de un año 
a partir de la vigencia de la presente ley.

NOVENA. Mediante decreto supremo, con el voto apro-
batorio del Consejo de Ministros, se aprobará el listado 
de las municipalidades rurales.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 083-2006-PCM (Constituyen Comisión encar-
gada de elaborar Listado de Municipalidades Rurales)
D. S. n.° 090-2011-PCM (Aprueban Listado de Municipali-
dades Rurales del Perú)

DÉCIMA. Las funciones de la Municipalidad Metropolita-
na de Lima en materia regional se determinan en la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales.

DÉCIMO PRIMERA. La ejecución de obras e instalación de 
servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, 
disposición sanitaria con excretas y electrificación hecha con 
aportes de la población, constituyen patrimonio de la munici-
palidad donde se ejecutaron las mismas. Por tanto la entidad 
prestadora que opera en esa localidad, recepcionará dicha 
infraestructura con carácter de contribución reembolsable.

Este reembolso podrá hacerse a través de la trans-
ferencia de acciones, bonos u otras modalidades que 
garanticen su recuperación real.

Los recursos que obtengan las municipalidades por 
dicho concepto deberán ser utilizados en obras dentro 
de su jurisdicción, bajo responsabilidad.

DÉCIMO SEGUNDA. Las municipalidades de centros po-
blados creadas a la vigencia de la presente ley adecuan 
su funcionamiento, en lo que sea pertinente, a las nor-
mas dispuestas en la presente ley.

Los centros poblados creados por resoluciones expre-
sas se adecuan a lo previsto en la presente Ley, mante-
niendo su existencia en mérito a la adecuación respectiva 
y las ordenanzas que sobre el particular se expidan.

El período de los alcaldes y regidores de los cen-
tros poblados existentes se adecua a lo previsto en la 
presente ley. (*)

(*) Confrontar con la Única Disposición Complementa-
ria de la ley n.° 28458, publicada el 09-01-2005.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28440, 1ra. Disp. Comp.

DÉCIMO TERCERA. Tratándose de predios respecto de los 
cuales dos o más jurisdicciones reclamen para sí los tributos 
municipales que se calculan en base al valor de autovalúo de 
los mismos o al costo de servicio prestado, se reputarán como 
válidos los pagos efectuados al municipio de la jurisdicción a 
la que corresponda el predio según inscripción en el registro 
de propiedad inmueble correspondiente. En caso de predios 
que no cuenten con inscripción registral, se reputarán como 
válidos los pagos efectuados a cualquiera de las jurisdicciones 
distritales en conflicto, a elección del contribuyente.

La validación de los pagos, conforme a lo anterior, ten-
drá vigencia hasta que se defina el conflicto de límites exis-
tente, de manera tal que a partir del año siguiente a aquél 
en que se defina el conflicto de límites, se deberá tributar 
al municipio a cuya jurisdicción se haya atribuido el predio.
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A partir del día de publicación de la presente norma, 

se dejará sin efectos todo proceso de cobranza iniciado 
respecto de tributos municipales por los predios ubica-
dos en zonas de conflicto de jurisdicción, a la sola acre-
ditación por el contribuyente de los pagos efectuados 
de acuerdo a los párrafos precedentes de este artículo.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28374, art. 4

DÉCIMO CUARTA. Los propietarios de edificaciones 
que hayan sido construidas sin licencia de construc-
ción y/o en terrenos sin habilitación urbana, hasta el 
31 de diciembre de 2002, podrán regularizar su situa-
ción, sin pago de multas ni otras sanciones, hasta el 
30 de junio de 2003, mediante el procedimiento de 
regularización de edificaciones a que se refiere la Ley 
n.° 27157 y normas reglamentarias.

No se devolverán las multas pagadas y por el mérito 
del acogimiento a la regularización quedarán extinguidas 
las que se hubieren impuesto, cualquiera sea el estado 
de su cobranza.

La regularización que se permite en el presente ar-
tículo, también es de aplicación para la declaración de 
demolición, salvo tratándose de inmuebles protegidos 
por la ley n.° 24047.

Se excluyen de los beneficios y facilidades dispuestas 
en el presente artículo, a las edificaciones levantadas en 
contravención de la normatividad sobre medio ambiente, 
así declarada por la autoridad competente. (*)

CONCORDANCIAS:
Directiva n.° 012-2003-SUNARP-SN, aprobada por R. 
n.° 487-2003-SUNARP-SN

(*) Disposición Complementaria modificada por el Ar-
tículo 1 de la ley n.° 28437, publicada el 28-12-2004, 
cuyo texto es el siguiente:

DÉCIMO CUARTA. Los propietarios de edificaciones 
que hayan sido construidas sin licencia de construc-
ción y/o en terrenos sin habilitación urbana, hasta el 
31 de diciembre de 2003, podrán regularizar su situa-
ción, sin pago de multas ni otras sanciones, hasta el 
31 de diciembre de 2005, mediante el procedimiento 
de regularización de edificaciones a que se refiere la 
ley n.° 27157 y normas reglamentarias.

DÉCIMO QUINTA. El sistema de acreditación de los go-
biernos locales es regulado por ley, con votación califica-
da, sobre la base de la propuesta técnica elaborada por 
el Consejo Nacional de Descentralización.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28273

DÉCIMO SEXTA. Las municipalidades determinarán espa-
cios de concertación adicionales a los previstos en la pre-
sente ley y regularán mediante ordenanza los mecanis-
mos de aprobación de sus presupuestos participativos.

DÉCIMO SÉTIMA. Las deudas provenientes de aportes a 
las diferentes entidades del Estado que se encuentren pen-
dientes de pago hasta el 31 de diciembre de 2002 podrán 
reprogramarse, refinanciarse o reestructurarse, con un 
plazo no menor a los cuatro años ni mayor a los diez años. 
Los términos y condiciones del fraccionamiento especial a 
favor de los municipios, se determinará por libre acuerdo 
entre las partes.

CONCORDANCIAS:
Acuerdo n.° 62-22-ESSALUD-2004 (Régimen de Facili-
dades de Pago pra deudas por prestaciones de salud 
económicas otorgadas a trabajadores y derechoha-
bientes, que mantienen entidades empleadoras con 
Essalud), art. 3, numeral 3.2.
Acuerdo n.° 51-14-ESSALUD-2008 (Establecen Régi-
men de Facilidades de Pago y/o Canje de Deudas con 
Bienes y Servicios para deuda no tributaria de natura-
leza pública por concepto de reembolso de prestacio-
nes otorgada a trabajadores y/o derechohabientes 
de entidades empleadoras morosas), Num. 5.2

DÉCIMO OCTAVA. Las municipalidades que tengan a su 
cargo beneficiarios del Decreto Ley n.° 20530, deberán 
priorizar el pago oportuno de sus pensiones pendien-
tes o por generarse; para tal efecto y cuando estas no 
puedan ser cubiertas con los otros ingresos de sus pre-
supuestos, deberán disponer de hasta el diez por ciento 
de los recursos del Fondo de Compensación Municipal 
(FONCOMUN). Incurren en responsabilidad los Concejos 
que contravengan lo dispuesto en el presente párrafo.

DÉCIMO NOVENA. Para la implementación de los porta-
les electrónicos el Consejo Nacional de Descentralización 
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diseñará un software con una estructura uniforme para 
todas las municipalidades.

VIGÉSIMA. Las municipalidades provinciales o distri-
tales, por única vez, con acuerdo adoptado por dos 
tercios de los miembros del concejo municipal, podrán 
declararse en emergencia administrativa o financiera, 
por un plazo máximo de noventa días, con el objeto 
de hacer las reformas, cambios o reorganizaciones que 
fueran necesarias para optimizar sus recursos y fun-
ciones, respetando los derechos laborales adquiridos 
legalmente.

VIGÉSIMO PRIMERA. Los fondos municipales de inversión 
se mantienen vigentes y se rigen por su ley de creación.

VIGÉSIMO SEGUNDA. Cuando la gestión financiera y pre-
supuestaria de los gobiernos locales comprometa grave-
mente la estabilidad macroeconómica del país, podrán 
dictarse medidas extraordinarias en materia económica 
y financiera conforme inciso 19) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú.

VIGÉSIMO TERCERA. Hasta la entrada en vigencia de la 
Ley de Descentralización Fiscal los recursos mensuales 
que perciben las municipalidades por concepto del Fondo 
de Compensación Municipal no podrán ser inferiores al 
monto equivalente a 8 UIT vigentes a la fecha de aproba-
ción de la Ley Anual de Presupuesto.

VIGÉSIMO CUARTA. En concordancia con el artículo 125 
de la presente Ley, se mantiene la vigencia de la Asocia-
ción de Municipalidades del Perú, AMPE.

VIGÉSIMO QUINTA. Derógase la ley n.° 23853 que aprue-
ba la Ley Orgánica de Municipalidades, sus normas le-
gales complementarias y toda disposición legal que se 
oponga a la presente ley, en lo que corresponda.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su 
promulgación.
     
En Lima, a los seis días del mes de mayo de dos mil tres.
     

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días 
del mes de mayo del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN 
AMBIENTAL
LEY n.° 28245

LEY MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN 
AMBIENTAL

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Del objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto asegurar el más eficaz cum-
plimiento de los objetivos ambientales de las entidades pú-
blicas; fortalecer los mecanismos de transectorialidad en la 
gestión ambiental, el rol que le corresponde al Consejo Na-
cional del Ambiente - Conam, y a las entidades sectoriales, 
regionales y locales en el ejercicio de sus atribuciones am-
bientales a fin de garantizar que cumplan con sus funciones 
y de asegurar que se evite en el ejercicio de ellas superposi-
ciones, omisiones, duplicidad, vacíos o conflictos.

TÍTULO I

SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 2. Del Sistema Nacional de Gestión Ambiental
2.1 El Sistema Nacional de Gestión Ambiental se cons-
tituye sobre la base de las instituciones estatales, órga-
nos y oficinas de los distintos ministerios, organismos 
públicos descentralizados e instituciones públicas a ni-
vel nacional, regional y local que ejerzan competencias 
y funciones sobre el ambiente y los recursos naturales; 
así como por los Sistemas Regionales y Locales de Ges-
tión Ambiental, contando con la participación del sector 
privado y la sociedad civil.

2.2 El ejercicio de las funciones ambientales a cargo 
de las entidades públicas se organiza bajo el Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental y la dirección de su 
ente rector.

Artículo 3. De la finalidad del Sistema
El Sistema Nacional de Gestión Ambiental tiene por fi-
nalidad orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar 
y garantizar la aplicación de las políticas, planes, progra-
mas y acciones destinados a la protección del ambiente 
y contribuir a la conservación y aprovechamiento soste-
nible de los recursos naturales.

TÍTULO II

GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 4. De la Gestión Ambiental
4.1. Las funciones ambientales a cargo de las entidades 
señaladas en el artículo 2 de la presente Ley, se ejercen en 
forma coordinada, descentralizada y desconcentrada, con 
sujeción a la Política Nacional Ambiental, el Plan y la Agenda 
Nacional de Acción Ambiental y a las normas, instrumentos 
y mandatos de carácter transectorial, que son de observan-
cia obligatoria en los distintos ámbitos y niveles de gobierno.

4.2. El carácter transectorial de la gestión ambiental im-
plica que la actuación de las autoridades públicas con 
competencias y responsabilidades ambientales se orienta, 
integra, estructura, coordina y supervisa, con el objeto de 
efectivizar la dirección de las políticas, planes, programas 
y acciones públicas hacia el desarrollo sostenible del país.

Artículo 5. De los Principios de la Gestión Ambiental
La gestión ambiental en el país, se rige por los siguientes 
principios:

a. Obligatoriedad en el cumplimiento de la Política Na-
cional Ambiental, el Plan y la Agenda Nacional de Acción  
Ambiental y las normas transectoriales que se dicten 
para alcanzar sus objetivos.

b. Articulación en el ejercicio de las funciones públicas, de 
acuerdo con el carácter transectorial de la gestión ambiental.

c. Coherencia, orientada a eliminar y evitar superposi-
ciones, omisiones, duplicidades y vacíos en el ejercicio 
de las competencias ambientales.

d. Descentralización y desconcentración de capacidades 
y funciones ambientales.

e. Simplificación administrativa, a fin de unificar, simpli-
ficar y dar transparencia a los procedimientos y trámites 
administrativos en materia ambiental.

f. Garantía al derecho de información ambiental.

g. Participación y concertación, a fin de promover 
la integración de las organizaciones representativas 
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del sector privado y la sociedad civil en la toma de 
decisiones ambientales.

h. Promoción y apoyo a las iniciativas voluntarias dirigi-
das a la prevención de la contaminación.

i. Promoción de mecanismos alternativos para la 
resolución de conflictos ambientales.

j. Priorización de mecanismos e instrumentos de pre-
vención y producción limpia.

k. Aplicación del criterio de precaución, de modo que 
cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta 
de certeza absoluta no debe utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces y eficientes 
para impedir la degradación del ambiente.(*)

(*) Literal modificado por el artículo 1 de la ley n.° 29050, 
publicada el 24 junio 2007, cuyo texto es el siguiente:

“k. Precautorio, de modo que cuando haya indicios razona-
bles de peligro de daño grave o irreversible al ambiente o, 
a través de este, a la salud, la ausencia de certeza científica 
no debe utilizarse como razón para no adoptar o postergar 
la ejecución de medidas eficaces y eficientes destinadas a 
evitar o reducir dicho peligro. Estas medidas y sus costos 
son razonables considerando los posibles escenarios que 
plantee el análisis científico disponible. Las medidas de-
ben adecuarse a los cambios en el conocimiento científico 
que se vayan produciendo con posterioridad a su adop-
ción. La autoridad que invoca el principio precautorio es 
responsable de las consecuencias de su aplicación;”

I. La inversión nacional y la extranjera se sujeta a las 
mismas condiciones y exigencias establecidas en la 
legislación ambiental nacional y en la internacional, 
aplicable al Perú.

m. Complementariedad entre los instrumentos de incenti-
vo y sanción, privilegiando la protección efectiva, la eficien-
cia, la eficacia, la prevención, el mejoramiento continuo del 
desempeño ambiental y la recuperación y manejo del pasi-
vo ambiental o zonas ambientalmente degradadas.

n. Valorización e internalización de los costos ambienta-
les, bajo el principio contaminador - pagador.

o. Permanencia, continuidad y transparencia de las ac-
ciones de fiscalización.

p. Articulación del crecimiento económico, el bienes-
tar social y la protección ambiental, para el logro del 
Desarrollo Sostenible.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 008-2005-PCM, art. 8
D. S. n.° 008-2005-PCM, art. 46
D. del Consejo Directivo n.° 018-2005-Conam-CD 
(Aprueban Índice de Nocividad de los Combustibles 
(INC) para el período 2005 - 2006)
D. S. n.° 009-2008-PRODUCE (Medidas de carácter pre-
cautorio con relación a la actividad extractiva de los 
grandes pelágicos “picudos”)

Artículo 6. De los Instrumentos de Gestión y Planificación 
Ambiental
Las competencias sectoriales, regionales y locales se 
ejercen con sujeción a los instrumentos de gestión am-
biental, diseñados, implementados y ejecutados para 
fortalecer el carácter transectorial y descentralizado de 
la Gestión Ambiental, y el cumplimiento de la Política, el 
Plan y la Agenda Ambiental Nacional. Para este efecto, 
el Conam debe asegurar la transectorialidad y la debida 
coordinación de la aplicación de estos instrumentos, a 
través de:

a. La elaboración y aprobación de normas de calidad 
ambiental, en las que se determinen programas para su 
cumplimiento.

b. La dirección del proceso de elaboración y revisión de 
Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Per-
misibles, en coordinación con los sectores y los niveles de 
Gobierno Regional y Local en y para el proceso de genera-
ción y aprobación de Límites Máximos Permisibles.

c. La dirección del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental.

d. La administración del Sistema Nacional de Información 
Ambiental.

e. La elaboración del Informe Nacional sobre el Estado 
del Ambiente en el Perú.
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f. El diseño y dirección participativa de estrategias na-
cionales para la implementación progresiva de las obli-
gaciones derivadas del Convenio de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, el Convenio de la Diversidad 
Biológica y los otros tratados en los que actúe como 
punto focal nacional.

g. La formulación y ejecución coordinada de planes, progra-
mas y acciones de prevención de la contaminación ambien-
tal así como de recuperación de ambientes degradados.

h. El establecimiento de la política, criterios, metodo-
logías y directrices para el Ordenamiento Territorial 
Ambiental.

CONCORDANCIA:     
D. Consejo Directivo n.° 010-2006-Conam-CD (Aprueban 
la Directiva Metodología para la zonificación Ecológica 
y Económica)

i. La elaboración de propuestas para la creación y fortale-
cimiento de los medios, instrumentos y metodologías ne-
cesarias para inventariar y valorizar el patrimonio natural 
de la Nación.

j. La elaboración de propuestas en materia de investiga-
ción y educación ambiental.

k. El desarrollo de mecanismos de participación 
ciudadana.

I. Directrices para la gestión integrada de los recursos 
naturales.

m. Lineamientos para la formulación y ejecución de un 
manejo integrado de las zonas marinas costeras, así 
como para las zonas de montaña.

n. La promoción de los Sistemas de Gestión Ambiental 
en los sectores público y privado, considerando están-
dares internacionales.

o. El desarrollo de incentivos económicos orientados a 
promover prácticas ambientalmente adecuadas.

p. El desarrollo de instrumentos de financiamiento de la 
gestión ambiental.

TÍTULO III

AUTORIDAD AMBIENTAL NACIONAL 

Artículo 7. Del Consejo Nacional del Ambiente - CONAM
El Consejo Nacional del Ambiente - Conam, es la Autori-
dad Ambiental Nacional y ente rector del Sistema Nacio-
nal de Gestión Ambiental.

Artículo 8. De la finalidad del CONAM
El Conam tiene por finalidad planificar, promover, 
coordinar, normar, sancionar y supervisar las accio-
nes orientadas a la protección ambiental y contri-
buir a la conservación del patrimonio natural; con-
trolar y velar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales; dirimir y solucionar las controversias 
entre las entidades públicas; y ejecutar las acciones 
derivadas de las funciones otorgadas por la presente 
Ley, su ley de creación y las normas modificatorias y 
complementarias.

Modifícase el artículo 4 de la ley n.° 26410, Ley del Consejo 
Nacional del Ambiente, de acuerdo al siguiente texto:

Artículo 9. Son funciones del Conam:
a. Proponer, coordinar, dirigir y evaluar la Política Nacio-
nal Ambiental, la que será aprobada por decreto supre-
mo, velando por su estricto cumplimiento y ejecutando 
las acciones necesarias para su aplicación.

b. Aprobar el Plan y la Agenda Nacional de Acción 
Ambiental.

c. Dirigir el Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

d. Establecer la política, criterios y procedimientos para 
el Ordenamiento Ambiental.

e. Dirigir el proceso de elaboración y revisión de Están-
dares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisi-
bles. El Conam elaborará o encargará, bajo los criterios 
que establezca, las propuestas de Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP), 
los que serán remitidos a la Presidencia del Consejo de 
Ministros para su aprobación mediante decreto supre-
mo. El Conam, en coordinación con los sectores corres-
pondientes, autorizará la aplicación de estándares de ni-
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Diversidad Biológica y coordinar la elaboración periódi-
ca de los informes nacionales sobre la materia.

o. Conducir la elaboración de la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático, y coordinar la elaboración periódica 
de los informes nacionales sobre la materia.

p. Presidir las Comisiones Nacionales de los Convenios 
sobre Cambio Climático, Diversidad Biológica y Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial, en coordinación con 
las entidades del sector público y privado.

q. Establecer los criterios y procedimientos para la for-
mulación, coordinación y ejecución de los planes de des-
contaminación y recuperación de ambientes degradados.

r. Evaluar, en coordinación con las entidades competen-
tes, la eficacia y eficiencia sectorial de los programas de 
adecuación y manejo ambiental.

s. Orientar, promover y estimular en la sociedad civil y en 
el sector privado la aplicación de los principios estableci-
dos en el artículo 5 de la presente Ley, en el desa rrollo de 
sus actividades.

t. Promover el desarrollo y uso de tecnologías, métodos, 
prácticas y procesos de producción y comercialización 
más limpios.

u. Proponer mecanismos que faciliten la cooperación téc-
nica internacional para alcanzar los objetivos de la Política 
Nacional Ambiental y el plan nacional de acción ambiental.

v. Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.”

Artículo 10. De la función normativa del CONAM
10.1. El Conam está facultado para dictar, dentro del 
ámbito de su competencia, las normas requeridas 
para la ejecución de la Política y demás Instrumentos 
de Planeamiento y de Gestión Ambiental por parte del 
Gobierno Central, Gobiernos Regionales y Locales, así 
como del sector privado y la sociedad civil. Asimismo, 
está facultado para implementar y promover el funcio-
namiento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, 
fortalecer el carácter transectorial de la gestión am-
biental y asegurar el cabal cumplimiento de la finalidad 
y funciones establecidas en la presente Ley.

vel internacional en los casos que no existan ECA o LMP 
equivalentes aprobados en el país.

f. Dirigir el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental.

g. Fomentar la educación ambiental y la participación 
ciudadana en todos los niveles.

h. Promover la investigación ambiental, así como integrar y 
fortalecer con las entidades competentes del sector públi-
co y privado, las acciones en esta materia con el objetivo de 
dar apoyo científico y técnico a los diferentes organismos 
involucrados y a la sociedad civil organizada.

i. Resolver, en última instancia administrativa, los recur-
sos impugnativos interpuestos contra las resoluciones o 
actos administrativos relacionados con el ambiente y los 
recursos naturales, en los casos que señale el Reglamen-
to de Organización y Funciones del Conam, sin perjuicio 
de lo establecido en la ley n.° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. Estas resoluciones agotan la vía ad-
ministrativa, son de cumplimiento obligatorio y consti-
tuyen precedente vinculante en materia administrativa 
cuando así se establezca en la propia resolución.

j. Opinar sobre los proyectos de legislación con implican-
cias ambientales. En los casos de institucionalidad, instru-
mentos de gestión o de políticas ambientales, la opinión 
del Conam es requisito previo para su aprobación.

k. Dictar la normatividad requerida para la operatividad 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y el adecuado 
funcionamiento de los instrumentos de gestión ambiental.

I. Administrar el Sistema Nacional de Información Am-
biental, desarrollando y consolidando la información 
que genera y que le proporciona los sectores público y 
privado, registrándola, organizándola, actualizándola y 
difundiéndola. Elaborará periódicamente el Informe Na-
cional sobre el Estado del Ambiente en el Perú.

m. Conducir la elaboración del Informe Consolidado de la 
Valorización del Patrimonio Natural de la Nación, de acuer-
do a lo que establezca el reglamento de la presente Ley.

n. Conducir la elaboración de la Estrategia Nacional de 
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10.2. En ejercicio de las facultades antes señaladas, el 
Conam puede dictar disposiciones de carácter transec-
torial requeridas para, entre otras, definir acciones que 
garanticen la protección, conservación y mejoramiento 
de la calidad ambiental, de los recursos naturales y la 
diversidad biológica; estimular y promover actitudes 
ambientalmente responsables; priorizar y favorecer 
instrumentos y mecanismos de promoción, estímulo 
e incentivo en el proceso de reconversión tecnológica 
y del esquema productivo hacia manejos compatibles 
con el desarrollo sostenible y fomentar la utilización de 
tecnologías y fuentes de energía limpias.

Artículo 11. Del rango de las normas del Conam
11.1. Para el ejercicio de la función normativa y atribucio-
nes que de acuerdo con la presente Ley corresponden al 
Consejo Directivo del Conam, se dictan decretos de Consejo 
Directivo; las del Presidente del Consejo Directivo a través 
de resoluciones presidenciales; las del Secretario Ejecutivo 
a través de resoluciones de la Secretaría Ejecutiva; y las del 
Tribunal de Solución de Controversias Ambientales, me-
diante resolución del Tribunal.

11.2. A fin de optimizar el cumplimiento de la norma-
tividad ambiental, el Conam deberá efectuar el segui-
miento del cumplimiento de sus normas, para lo que 
las distintas instituciones públicas deben proporcionar 
información oportuna de su aplicabilidad, según los pro-
cedimientos que el Conam establezca.

Artículo 12. Del Consejo Directivo del Conam
12.1. El Consejo Directivo es la máxima autoridad del 
Conam. Está integrado por diez (10) miembros en cuya 
elección o designación deben observarse los criterios 
de representatividad, transectorialidad y descentrali-
zación, siendo su conformación la siguiente:

a. Tres (3) representantes del Gobierno Nacional, uno de 
los cuales lo preside, designados por el Presidente de la 
República.

b. Un representante de los Gobiernos Regionales.

c. Un representante de los Gobiernos Locales, ele-
gido entre los alcaldes provinciales de las capitales 
de región.

d. Un representante de los sectores económicos 
primarios.

e. Un representante de los sectores económicos secundarios 
y terciarios.

f. Un representante de las redes de organizaciones no 
gubernamentales especializadas en la temática am-
biental.

g. Un representante de la universidad peruana.

h. Un representante de los colegios nacionales 
profesionales.

12.2. La representación de los Gobiernos Regionales y 
Locales, así como la señalada en los incisos d) y e) se 
sujeta a las normas o acuerdos establecidos por sus or-
ganizaciones. La señalada en los incisos f) y h) se sujeta 
a la elección que convocará el Conam, con el apoyo de la 
ONPE. La señalada en inciso g) será elegida por la Asam-
blea Nacional de Rectores.

CONCORDANCIA:     
R. n.° 140-2005-Conam-PCD

Artículo 13. Del Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales
Adiciónase el inciso d) al artículo 5 de la ley n.° 26410, Ley 
del Consejo Nacional del Ambiente, con el siguiente texto:

“d. Un órgano jurisdiccional, denominado Tribunal de 
Solución de Controversias Ambientales.”

Artículo 14.- De la última instancia administrativa
El ejercicio de la función de última instancia administra-
tiva a que se refiere el inciso i) del artículo 4 de la ley 
n.° 26410, Ley del Consejo Nacional del Ambiente, será 
ejercido por el Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales, mediante resoluciones del Tribunal.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, art. 13.2 (Tribunal de Solución de 
Controversias Ambientales)
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TÍTULO IV

EJERCICIO SECTORIAL DE LAS FUNCIONES AMBIENTALES

Artículo 17. Del ejercicio sectorial de las funciones 
ambientales
Las autoridades sectoriales ejercen sus funciones am-
bientales sobre la base de sus leyes correspondientes, 
de conformidad con la Política Ambiental Nacional y 
las políticas sectoriales, en el marco de los principios 
de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de 
la presente Ley.

Artículo 18. De los instrumentos de gestión
El Conam establecerá los criterios transectoriales para la 
operación de los instrumentos de gestión ambiental iden-
tificados en la Política, el Plan y la Agenda Nacional de 
Acción Ambiental.

Artículo 19. De la mejora continúa del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental
19.1. El Consejo Directivo del Conam dispondrá la creación 
de grupos técnicos público-privados para la formulación de 
propuestas orientadas a la armonización en el ejercicio de 
funciones ambientales sectoriales, regionales y locales, en-
tre otros, en los casos de competencias superpuestas, en los 
procedimientos donde intervengan dos (2) o más autorida-
des ambientales, procedimientos administrativos y cuando 
se identifique un vacío de competencia. El Consejo Directivo 
regulará el funcionamiento de los grupos técnicos.

19.2. El Consejo Directivo del Conam aprobará las Guías 
de Gestión Ambiental destinadas a orientar y promover 
una gestión de calidad y de mejora continua en los ór-
ganos de los niveles sectoriales, regionales y locales, de 
conformidad con las normas internacionales ISO 9000 
e ISO 14000. Se promoverá la implementación de siste-
mas de gestión de calidad ambiental con el fin de mejo-
rar la gestión sectorial, regional y local.

Artículo 20. De los incentivos
Los Ministerios e instituciones públicas a nivel nacio-
nal, regional y local en el ejercicio de sus funciones, 
incorporarán el uso de instrumentos económicos 
orientados a incentivar prácticas ambientalmente 
adecuadas, de conformidad con el marco normativo 
presupuestal y tributario correspondiente.

Artículo 15. De las Salas del Tribunal de Solución de 
Controversias Ambientales
15.1. El Consejo Directivo del Conam podrá crear las 
salas del Tribunal de Solución de Controversias Am-
bientales que resulten necesarias en función al nú-
mero de expedientes que ingresen al Conam. Cada 
sala del Tribunal de Solución de Controversias Am-
bientales está integrada por tres (3) profesionales 
titulares y uno alterno, con reconocida experiencia 
en materia ambiental quienes serán propuestos por 
el Consejo Directivo del Conam y designados por re-
solución suprema, refrendada por el Presidente del 
Consejo de Ministros.

15.2. La organización, funciones y procedimientos del Tri-
bunal de Solución de Controversias Ambientales y de sus 
salas se determina en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Conam.

CONCORDANCIAS:     
D.Leg. n.° 1013, art. 13.2 (Tribunal de Solución de 
Controversias Ambientales)

Artículo 16. De la Comisión Ambiental Transectorial
La Comisión Ambiental Transectorial, CAT, está en-
cargada de coordinar y concertar a nivel técnico los 
asuntos de carácter ambiental que someta el Presi-
dente del Consejo Directivo del Conam. Está integra-
da por los viceministros de los sectores, o quien haga 
sus veces; por los jefes de los organismos públicos 
descentralizados que poseen competencias y respon-
sabilidades ambientales; y, por el representante de 
los Gobiernos Regionales y Locales, de acuerdo con lo 
que establezca el Consejo Directivo del Conam.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, art. 14 (Comisión Multisectorial 
Ambiental)
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Artículo 21. Del régimen de sanciones
La aplicación de regímenes de sanciones por infrac-
ciones a normas ambientales se rige por el principio 
por el que no debe existir doble sanción por el mis-
mo acto u omisión, cuando el mismo configure una o 
más infracciones. 

Los regímenes de sanciones serán aprobados por 
el Consejo de Ministros, mediante decreto supremo, 
a propuesta del sector que regula el tipo de actividad 
económica o del sector interesado. El Conam dirime en 
caso de que exista más de un sector o nivel de gobier-
no aplicando u omitiendo una sanción por el mismo 
hecho, señalando la entidad competente para la apli-
cación de la sanción.

La solicitud de dirimencia suspenderá los actos ad-
ministrativos de sanción que se hayan emitido. Lo re-
caudado por concepto de multas deberá ser destinado 
a las actividades de gestión ambiental de la población 
y/o áreas afectadas.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29325, Segunda Disp. Complem. Final (Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental)
D. S. n.° 011-2011-MINAM (Decreto Supremo que autori-
za la constitución del Fideicomiso para la administración 
de recursos recaudados por concepto de multas impues-
tas por infracciones a normas ambientales)

TÍTULO V

EJERCICIO REGIONAL Y LOCAL DE FUNCIONES 
AMBIENTALES

Artículo 22. Del ejercicio regional de funciones ambientales
22.1. Los Gobiernos Regionales ejercen sus funciones 
ambientales sobre la base de sus leyes correspondien-
tes, en concordancia con las políticas, normas y planes 
nacionales y sectoriales, en el marco de los principios 
de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de 
la presente Ley.

22.2. Los Gobiernos Regionales deben implementar el 
sistema regional de gestión ambiental, en coordinación 
con las Comisiones Ambientales Regionales y el Conam, 
sobre la base de los órganos que desempeñan diversas 
funciones ambientales en el Gobierno Regional.

Artículo 23. De las Comisiones Ambientales Regionales
Las Comisiones Ambientales Regionales, CAR, son las ins-
tancias de gestión ambiental, de carácter multisectorial, 
encargadas de coordinar y concertar la política ambiental 
regional. Promueven el diálogo y el acuerdo entre los sec-
tores público y privado. El Consejo Directivo del Conam 
aprueba la creación de la Comisión Ambiental Regional, 
su ámbito, funciones y composición.

Artículo 24. Del ejercicio local de funciones ambientales
24.1. Los Gobiernos Locales ejercen sus funciones am-
bientales sobre la base de sus leyes correspondientes, en 
concordancia con las políticas, normas y planes naciona-
les, sectoriales y regionales, en el marco de los principios 
de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de la 
presente Ley.

24.2. Los Gobiernos Locales deben implementar el siste-
ma local de gestión ambiental, sobre la base de los ór-
ganos que desempeñan diversas funciones ambientales 
que atraviesan el Gobierno Local y con la participación de 
la sociedad civil.

Artículo 25. De las Comisiones Ambientales Municipales
25.1. Las Comisiones Ambientales Municipales son las 
instancias de gestión ambiental, encargadas de coordinar 
y concertar la política ambiental municipal. Promueven el 
diálogo y el acuerdo entre los sectores público y privado. 
Articulan sus políticas ambientales con las Comisiones 
Ambientales Regionales y el Conam.

25.2. Mediante ordenanza municipal se aprueba la crea-
ción de la Comisión Ambiental Municipal, su ámbito, 
funciones y composición.

Artículo 26. De la aprobación de los instrumentos de 
gestión
26.1. La aprobación de los instrumentos de gestión 
ambiental provincial y distrital debe contar con opinión 
favorable de las Comisiones Ambientales Municipales, 
sin perjuicio de la intervención de las instituciones pú-
blicas y privadas, y órganos de base representativos de 
la sociedad civil.

26.2. Los instrumentos de gestión ambiental distrital 
deben guardar estricta concordancia con los aprobados 
para el ámbito nacional, regional y provincial.
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Artículo 27. De los mecanismos de participación ciu-
dadana
Las Comisiones Ambientales Municipales promoverán 
diversos mecanismos de participación de la sociedad 
civil en la gestión ambiental, tales como:

a. La información, a través de, entre otros mecanis-
mos, sesiones públicas de consejo, cabildos zonales y 
audiencias públicas, con participación de los órganos 
sociales de base.

b. La planificación, a través de, entre otros mecanis-
mos, mesas de concertación, consejos de desarro-
llo, mesas de lideresas, consejos juveniles y comités 
interdistritales.

c. La gestión de proyectos, a través de, entre otros me-
canismos, organizaciones ambientales, comités de pro-
moción económica, comités de productores, asociacio-
nes culturales, comités de salud, comités de educación 
y gestión del hábitat y obras.

d. La vigilancia, a través de, entre otros mecanismos, 
monitoreo de la calidad ambiental, intervención de 
asociaciones de contribuyentes, usuarios y consumi-
dores y de las rondas urbanas y/o campesinas, según 
sea el caso.

Artículo 28. De la obligación ciudadana
28.1. El ciudadano, en forma individual u organiza-
da, debe participar en la defensa y protección del 
patrimonio ambiental y los recursos naturales de 
su localidad.

28.2. Los Gobiernos Locales podrán celebrar convenios 
con organismos públicos y privados especializados en 
materia ambiental para capacitar a las organizaciones 
vecinales para la defensa y protección del patrimonio 
ambiental y los recursos naturales.

28.3. Los organismos públicos de alcance nacional, los 
Gobiernos Regionales y Locales impulsarán el otorga-
miento de compensaciones y gratificaciones honoríficas 
para aquellos ciudadanos que colaboren activamente 
en la defensa y protección del patrimonio ambiental y 
los recursos naturales.

TÍTULO VI

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Artículo 29. De la información
Las instituciones públicas a nivel nacional, regional y lo-
cal administrarán la información ambiental en el marco 
de las orientaciones del Sistema Nacional de Información 
Ambiental.

Artículo 30. Del acceso a la información
Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir infor-
mación sobre el estado y la gestión del ambiente y de 
los recursos naturales, conforme a lo establecido en la 
Constitución, la ley n.° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, las disposiciones lega-
les vigentes sobre la materia y la presente Ley, sin ne-
cesidad de invocar interés especial alguno que motive 
tal requerimiento.

Artículo 31. De la definición de Información ambiental
Para los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se consi-
dera información ambiental, cualquier información escrita, 
visual o en forma de base de datos, de que dispongan las 
autoridades en materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y 
recursos naturales en general, así como sobre las activida-
des o medidas que les afectan o puedan afectarlos.

Artículo 32. De las obligaciones
Las entidades de la administración pública tienen las 
siguientes obligaciones:

a. Prever una adecuada organización y sistematización 
de la información que se genere en las áreas a su cargo, 
de conformidad con el procedimiento que establezca el 
Reglamento de la presente Ley.

b. Facilitar el acceso directo y personal a la información 
ambiental que se les requiera y que se encuentre en el 
campo de su competencia y/o tramitación, sin perjuicio 
de adoptar las medidas necesarias para cautelar el nor-
mal desarrollo de sus actividades.

Artículo 33. Del procedimiento
La solicitud de la información ambiental debe ser requerida 
siguiendo el procedimiento previsto para el acceso a la infor-
mación pública del Estado contemplado en la ley respectiva.
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Artículo 34. De la difusión pública de la información 
ambiental
Las entidades de la administración pública publicarán, 
periódicamente, información de carácter general sobre el 
estado del ambiente.

Artículo 35. De la información sobre daños ambien-
tales o infracción a la legislación ambiental
Las entidades del Estado informarán al Conam, bajo res-
ponsabilidad, de cualquier daño o infracción a la legisla-
ción ambiental de la cual tengan conocimiento en cum-
plimiento de sus funciones. Asimismo deberán informar, 
en su oportunidad, sobre las acciones que desarrollan 
en el ejercicio de sus funciones y el resultado obtenido. 
Esta información se consigna en el Informe Nacional del 
Estado del Ambiente.

TÍTULO VII

EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 36. De la Política Nacional de Educación Ambiental
El Ministerio de Educación, en coordinación con el 
Conam, elabora la Política Nacional de Educación Am-
biental, que tiene como objetivos:

a. El desarrollo de una cultura ambiental constitui-
da sobre una comprensión integrada del ambiente 
en sus múltiples y complejas relaciones, incluyendo 
lo político, social, cultural, económico, científico y 
tecnológico.

b. Libre acceso a la información ambiental.

c. Estímulo de conciencia crítica sobre la problemática 
ambiental.

d. Incentivo a la participación ciudadana, a todo nivel, en 
la preservación y uso sostenible de los recursos naturales 
y el ambiente.

e. Complementariedad de los diversos pisos ecoló-
gicos y regiones naturales en la construcción de una 
sociedad ambientalmente equilibrada.

f. Fomento y estímulo a la ciencia y tecnología en el 
tema ambiental.

g. Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental con ple-
no ejercicio, informada y responsable, con deberes y 
derechos ambientales.

h. Desarrollar Programas de Educación Ambiental - PEA, 
como base y sustento para la adaptación e incorporación 
de materias y conceptos ambientales, en forma transversal, 
en los programas educativos de los diferentes niveles.

i. Presentar anualmente un informe sobre las acciones, 
avances y resultados de los Programas de Educación 
Ambiental.

Artículo 37. De las universidades y la formación 
profesional
Las universidades promoverán el desarrollo de programas 
de formación profesional en gestión ambiental de carác-
ter multidisciplinario. En coordinación con el Conam y la 
Asamblea Nacional de Rectores, elaborarán propuestas de 
políticas que promuevan la incorporación de profesionales 
especializados a la gestión ambiental del país.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.
Cada entidad pública elaborará la propuesta de reestru-
turación de sus unidades ambientales, con la finalidad 
de adecuar su nivel jerárquico e incluir dentro de su ám-
bito las actividades de su competencia, en el marco de 
sus respectivas leyes sectoriales.

SEGUNDA.
El Poder Ejecutivo en un plazo de noventa (90) días ca-
lendario, contados a partir de la fecha de la vigencia de 
la presente Ley, aprobará mediante decreto supremo las 
normas reglamentarias y complementarias necesarias 
para la aplicación de la presente Ley.

El Consejo Directivo del Conam, en el mismo plazo se-
ñalado en el párrafo precedente, establecerá los grupos 
técnicos destinados a proponer los regímenes de incen-
tivos y sanciones señalados en los artículos 20 y 21 de la 
presente Ley.

TERCERA.
La Comisión Dictaminadora del Conam asume las funciones 
asignadas al Tribunal de Controversias Ambientales, en tan-
to no entre en vigencia el Reglamento de la presente Ley.
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POR TANTO:
Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 
la República, aceptándose las observaciones formuladas 
por el señor Presidente de la República, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución 
Política del Estado, ordeno se publique y cumpla.

En Lima, a los cuatro días del mes de junio de dos mil cuatro.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ
Primer Vicepresidente del Congreso de la República



MINISTERIO DEL AMBIENTE 191

Ley General del Ambiente

Ley n.° 28611
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LEY GENERAL DEL AMBIENTE
LEY n.° 28611 

DIARIO DE LOS DEBATES - PRIMERA LEGISLATURA 
ORDINARIA DE 2005

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
ha dado la Ley siguiente:

LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

TÍTULO PRELIMINAR

DERECHOS Y PRINCIPIOS

Artículo I. Del derecho y deber fundamental
Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, asegurando particularmente la salud de las 
personas en forma individual y colectiva, la conservación 
de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país.

Artículo II. Del derecho de acceso a la información  
Toda persona tiene el derecho a acceder adecuada y opor-
tunamente a la información pública sobre las políticas, nor-
mas, medidas, obras y actividades que pudieran afectar, 
directa o indirectamente, el ambiente, sin necesidad de in-
vocar justificación o interés que motive tal requerimiento.

Toda persona está obligada a proporcionar ade-
cuada y oportunamente a las autoridades la informa-
ción que éstas requieran para una efectiva gestión 
ambiental, conforme a Ley.

Artículo III. Del derecho a la participación en la gestión 
ambiental
Toda persona tiene el derecho a participar responsablemen-
te en los procesos de toma de decisiones, así como en la 
definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al 
ambiente y sus componentes, que se adopten en cada uno 
de los niveles de gobierno. El Estado concerta con la socie-
dad civil las decisiones y acciones de la gestión ambiental.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 028-2008-EM (Reglamento de Participación 
Ciudadana en el Subsector Minero) 
R. M. n.° 304-2008-MEM-DM (Aprueban Normas que re-
gulan el Proceso de Participación Ciudadana en el Sub-
sector Minero) 
D. S. n.° 018-2012-AG (Aprueban Reglamento de Parti-
cipación Ciudadana para la Evaluación, Aprobación y 
Seguimiento de Instrumentos de Gestión Ambiental del 
Sector Agrario)

Artículo IV. Del derecho de acceso a la justicia ambiental
Toda persona tiene el derecho a una acción rápida, 
sencilla y efectiva, ante las entidades administrati-
vas y jurisdiccionales, en defensa del ambiente y de 
sus componentes, velando por la debida protección 
de la salud de las personas en forma individual y co-
lectiva, la conservación de la diversidad biológica, el 
aprovechamiento sostenible de los recursos natura-
les, así como la conservación del patrimonio cultural 
vinculado a aquellos.

Se puede interponer acciones legales aun en los ca-
sos en que no se afecte el interés económico del accio-
nante. El interés moral legitima la acción aun cuando 
no se refiera directamente al accionante o a su familia.

Artículo V. Del principio de sostenibilidad
La gestión del ambiente y de sus componentes, así 
como el ejercicio y la protección de los derechos que 
establece la presente Ley, se sustentan en la integra-
ción equilibrada de los aspectos sociales, ambienta-
les y económicos del desarrollo nacional, así como 
en la satisfacción de las necesidades de las actuales 
y futuras generaciones.

Artículo VI. Del principio de prevención
La gestión ambiental tiene como objetivos priorita-
rios prevenir, vigilar y evitar la degradación ambien-
tal. Cuando no sea posible eliminar las causas que la 
generan, se adoptan las medidas de mitigación, recu-
peración, restauración o eventual compensación, que 
correspondan.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 004-2011-EM, art. 17
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Artículo VII. Del principio precautorio 
Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta 
de certeza absoluta no debe utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces y eficientes 
para impedir la degradación del ambiente.(*)

(*) De conformidad con el artículo 2 de la ley n.° 29050, 
publicada el 24 junio 2007, se adecúa el texto del presen-
te Artículo, y el de todo texto legal que se refiera al “crite-
rio de precaución”, “criterio precautorio” o “principio de 
precaución” a la definición del Principio Precautorio que 
se establece en el artículo 5 de la ley n.° 28245, modifica-
do por el artículo 1 de la citada Ley.

CONCORDANCIAS:     
Anexo D. S. n.° 059-2005-EM, art. 5
R. D. n.° 072-2006-DCG (Dictan disposiciones sobre control 
de la descarga del agua de lastre y sedimentos de buques 
de navegación marítima internacional que tengan como 
destino o escala a los puertos peruanos)
D. S. n.° 004-2011-EM, art. 17

Artículo VIII. Del principio de internalización de costos
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
debe asumir el costo de los riesgos o daños que genere 
sobre el ambiente.

El costo de las acciones de prevención, vigilancia, res-
tauración, rehabilitación, reparación y la eventual com-
pensación, relacionadas con la protección del ambiente 
y de sus componentes de los impactos negativos de las 
actividades humanas debe ser asumido por los causantes 
de dichos impactos.

Artículo IX. Del principio de responsabilidad ambiental
El causante de la degradación del ambiente y de sus 
componentes, sea una persona natural o jurídica, pú-
blica o privada, está obligado a adoptar inexcusable-
mente las medidas para su restauración, rehabilitación 
o reparación según corresponda o, cuando lo anterior 
no fuera posible, a compensar en términos ambien-
tales los daños generados, sin perjuicio de otras res-
ponsabilidades administrativas, civiles o penales a que 
hubiera lugar.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 29325, art. 23, num. 23.1 (Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental)

Artículo X. Del principio de equidad
El diseño y la aplicación de las políticas públicas ambienta-
les deben contribuir a erradicar la pobreza y reducir las in-
equidades sociales y económicas existentes; y al desarrollo 
económico sostenible de las poblaciones menos favoreci-
das. En tal sentido, el Estado podrá adoptar, entre otras, po-
líticas o programas de acción afirmativas, entendidas como 
el conjunto coherente de medidas de carácter temporal 
dirigidas a corregir la situación de los miembros del grupo 
al que están destinadas, en un aspecto o varios de su vida 
social o económica, a fin de alcanzar la equidad efectiva.

Artículo XI. Del principio de gobernanza ambiental
El diseño y aplicación de las políticas públicas ambienta-
les se rigen por el principio de gobernanza ambiental, que 
conduce a la armonización de las políticas, instituciones, 
normas, procedimientos, herramientas e información de 
manera tal que sea posible la participación efectiva e in-
tegrada de los actores públicos y privados, en la toma de 
decisiones, manejo de conflictos y construcción de con-
sensos, sobre la base de responsabilidades claramente 
definidas, seguridad jurídica y transparencia.

TÍTULO I

POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE Y GESTIÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1. Del objetivo
La presente Ley es la norma ordenadora del marco norma-
tivo legal para la gestión ambiental en el Perú. Establece 
los principios y normas básicas para asegurar el efectivo 
ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado 
y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, así como 
el cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, con el objetivo de mejorar la calidad de vida 
de la población y lograr el desarrollo sostenible del país.

Artículo 2. Del ámbito

2.1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley, así 
como en sus normas complementarias y reglamenta-
rias, son de obligatorio cumplimiento para toda persona 
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y para emisiones atmosféricas de fuente puntual en acti-
vidades minero metalúrgicas) 
D. S. n.° 037-2008-PCM (Establecen Límites Máximos 
Permisibles de Efluentes Líquidos para el Subsector 
Hidrocarburos)
R. M. n.° 121-2009-MINAM (Aprueban Plan de Estánda-
res de Calidad Ambiental y Límites Máximo Permisibles 
para el Año Fiscal 2009)
R. M. n.° 225-2010-MINAM (Aprueban Plan de Están-
dares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos 
Permisibles (LMP) 2010-2011)
R. M. n.° 030-2011-MEM-DM (Aprueban Términos de 
Referencia conforme a los cuales se elaborará el Plan 
de Implementación para el Cumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) para la descarga de efluen-
tes líquidos de Actividades Minero - Metalúrgicas, así 
como el procedimiento de evaluación de dicho plan)
Ley n.° 29662 (Ley que prohíbe el asbesto anfíboles y 
regula el uso del asbesto crisotilo)

Artículo 4. De la tributación y el ambiente
El diseño del marco tributario nacional considera los objeti-
vos de la Política Nacional Ambiental, promoviendo particu-
larmente, conductas ambientalmente responsables, moda-
lidades de producción y consumo responsable de bienes y 
servicios, la conservación, aprovechamiento sostenible y re-
cuperación de los recursos naturales, así como el desarrollo 
y uso de tecnologías apropiadas y de prácticas de producción 
limpia en general.

Artículo 5. Del Patrimonio de la Nación
Los recursos naturales constituyen Patrimonio de la Na-
ción. Su protección y conservación pueden ser invoca-
das como causa de necesidad pública, conforme a ley.

Artículo 6. De las limitaciones al ejercicio de derechos
El ejercicio de los derechos de propiedad y a la libertad de 
trabajo, empresa, comercio e industria, están sujetos a las 
limitaciones que establece la ley en resguardo del ambiente.

Artículo 7. Del carácter de orden público de las normas 
ambientales
7.1. Las normas ambientales, incluyendo las normas 
en materia de salud ambiental y de conservación de 
la diversidad biológica y los demás recursos naturales, 
son de orden público. Es nulo todo pacto en contra de 
lo establecido en dichas normas legales.  

natural o jurídica, pública o privada, dentro del territorio 
nacional, el cual comprende el suelo, subsuelo, el domi-
nio marítimo, lacustre, hidrológico e hidrogeológico y el 
espacio aéreo.

2.2. La presente Ley regula las acciones destinadas a la 
protección del ambiente que deben adoptarse en el desa-
rrollo de todas las actividades humanas. La regulación de 
las actividades productivas y el aprovechamiento de los 
recursos naturales se rigen por sus respectivas leyes, de-
biendo aplicarse la presente Ley en lo que concierne a las 
políticas, normas e instrumentos de gestión ambiental.

2.3. Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que 
toda mención hecha al “ambiente” o “a sus componentes” 
comprende a los elementos físicos, químicos y biológicos 
de origen natural o antropogénico que, en forma individual 
o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la 
vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservación de los recursos 
naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural 
asociado a ellos, entre otros.

Artículo 3. Del rol del Estado en materia ambiental
El Estado, a través de sus entidades y órganos corres-
pondientes, diseña y aplica las políticas, normas, ins-
trumentos, incentivos y sanciones que sean necesarios 
para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
contenidos en la presente Ley.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 043-2006-EM (Establecen Disposiciones Generales 
para la Aplicación del Silencio Administrativo Negativo en 
los procedimientos administrativos tramitados ante la Di-
rección Generales de Asuntos Ambientales Energéticos)
R. M. n.° 205-2006-PRODUCE (Dictan disposiciones para re-
gular procesamiento de residuos y descartes de especies hi-
drobiológicas generados por la actividad de procesamiento 
industrial pesquero orientado al consumo humano directo)
R. M. n.° 490-2006-MEM-DM (Encargan seguimiento, moni-
toreo y cumplimiento del Acuerdo suscrito entre los Apus de 
las Comunidades Indígenas del Río Corrientes, el Ministerio 
de Energía y Minas, el Ministerio de Salud, el Gobierno Re-
gional de Loreto y la Empresa Pluspetrol Norte S.A.)
R. n.° 192-2007-CONAM-PCD (Aprueban la Propuesta de 
Límites Máximos Permisibles (LMP) de efluentes líquidos 
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7.2. El diseño, aplicación, interpretación e integración 
de las normas señaladas en el párrafo anterior, de ca-
rácter nacional, regional y local, se realizan siguiendo 
los principios, lineamientos y normas contenidas en la 
presente Ley y, en forma subsidiaria, en los principios 
generales del derecho.

CAPÍTULO 2

POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE

Artículo 8. De la Política Nacional del Ambiente

8.1. La Política Nacional del Ambiente constituye el 
conjunto de lineamientos, objetivos, estrategias, me-
tas, programas e instrumentos de carácter público, que 
tiene como propósito definir y orientar el accionar de 
las entidades del Gobierno Nacional, regional y local, 
y del sector privado y de la sociedad civil, en materia 
ambiental.
    
8.2. Las políticas y normas ambientales de carácter 
nacional, sectorial, regional y local se diseñan y apli-
can de conformidad con lo establecido en la Política 
Nacional del Ambiente y deben guardar concordancia 
entre sí.
     
8.3. La Política Nacional del Ambiente es parte inte-
grante del proceso estratégico de desarrollo del país. 
Es aprobada por decreto supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros. Es de obligatorio 
cumplimiento. 

Artículo 9.- Del objetivo 
La Política Nacional del Ambiente tiene por objetivo 
mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando 
la existencia de ecosistemas saludables, viables y fun-
cionales en el largo plazo; y el desarrollo sostenible del 
país, mediante la prevención, protección y recuperación 
del ambiente y sus componentes, la conservación y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
de una manera responsable y congruente con el respeto 
de los derechos fundamentales de la persona.

CONCORDANCIAS: 
D. S. n.° 018-2009-MINAM (Aprueban Reglamento de 
Uso Turístico en Áreas Naturales Protegidas)

Artículo 10. De la vinculación con otras políticas públicas
Las políticas de Estado integran las políticas ambien-
tales con las demás políticas públicas. En tal sentido, 
los procesos de planificación, decisión y ejecución de 
políticas públicas en todos los niveles de Gobierno, in-
cluyendo las sectoriales, incorporan obligatoriamente 
los lineamientos de la Política Nacional del Ambiente.

Artículo 11. De los lineamientos ambientales básicos 
de las políticas públicas
Sin perjuicio del contenido específico de la Política Na-
cional del Ambiente, el diseño y aplicación de las polí-
ticas públicas consideran los siguientes lineamientos:
     
a. El respeto de la dignidad humana y la mejora conti-
nua de la calidad de vida de la población, asegurando 
una protección adecuada de la salud de las personas.

b. La prevención de riesgos y daños ambientales, así como 
la prevención y el control de la contaminación ambiental, 
principalmente en las fuentes emisoras. En particular, la 
promoción del desarrollo y uso de tecnologías, métodos, 
procesos y prácticas de producción, comercialización y 
disposición final más limpias.     

c. El aprovechamiento sostenible de los recursos na-
turales, incluyendo la conservación de la diversidad 
biológica, a través de la protección y recuperación de 
los ecosistemas, las especies y su patrimonio genético. 

Ninguna consideración o circunstancia puede le-
gitimar o excusar acciones que pudieran amenazar 
o generar riesgo de extinción de cualquier especie, 
subespecie o variedad de flora o fauna.

d. El desarrollo sostenible de las zonas urbanas y rura-
les, incluyendo la conservación de las áreas agrícolas 
periurbanas y la prestación ambientalmente sostenible 
de los servicios públicos, así como la conservación de los 
patrones culturales, conocimientos y estilos de vida de 
las comunidades tradicionales y los pueblos indígenas.

e. La promoción efectiva de la educación ambiental y de 
una ciudadanía ambiental responsable, en todos los ni-
veles, ámbitos educativos y zonas del territorio nacional.

f. El fortalecimiento de la gestión ambiental, por lo cual 
debe dotarse a las autoridades de recursos, atributos y 
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condiciones adecuados para el ejercicio de sus funcio-
nes. Las autoridades ejercen sus funciones conforme al 
carácter transversal de la gestión ambiental, tomando 
en cuenta que las cuestiones y problemas ambientales 
deben ser considerados y asumidos integral e intersec-
torialmente y al más alto nivel, sin eximirse de tomar 
en consideración o de prestar su concurso a la protec-
ción del ambiente, incluyendo la conservación de los 
recursos naturales.

g. La articulación e integración de las políticas y planes 
de lucha contra la pobreza, asuntos comerciales, tribu-
tarios y de competitividad del país con los objetivos de 
la protección ambiental y el desarrollo sostenible.

h. La información científica, que es fundamental para la 
toma de decisiones en materia ambiental.

i. El desarrollo de toda actividad empresarial debe efec-
tuarse teniendo en cuenta la implementación de políticas 
de gestión ambiental y de responsabilidad social.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 039-2007-MTC, art. 5

Artículo 12. De la política exterior en materia ambiental 
Sin perjuicio de lo establecido en la Constitución Política, 
en la legislación vigente y en las políticas nacionales, la 
Política Exterior del Estado en materia ambiental se rige 
por los siguientes lineamientos:

g. La búsqueda de soluciones a los problemas am-
bientales globales, regionales y subregionales me-
diante negociaciones internacionales destinadas a 
movilizar recursos externos, promover el desarrollo 
del capital social, el desarrollo del conocimiento, la 
facilitación de la transferencia tecnológica y el fo-
mento de la competitividad, el comercio y los eco-
negocios, para alcanzar el desarrollo sostenible de 
los estados.

h. La cooperación internacional destinada al manejo soste-
nible de los recursos naturales y a mantener las condicio-
nes de los ecosistemas y del ambiente a nivel transfronteri-
zo y más allá de las zonas donde el Estado ejerce soberanía 
y jurisdicción, de conformidad con el derecho internacio-
nal. Los recursos naturales transfronterizos se rigen por los 

tratados sobre la materia o en su defecto por la legislación 
especial. El Estado promueve la gestión integrada de estos 
recursos y la realización de alianzas estratégicas en tanto 
supongan el mejoramiento de las condiciones de sosteni-
bilidad y el respeto de las normas ambientales nacionales.

i. Cooperar en la conservación y uso sostenible de la diver-
sidad biológica marina en zonas más allá de los límites de 
la jurisdicción nacional, conforme al derecho internacional.

j. El establecimiento, desarrollo y promoción del 
derecho internacional ambiental.

CAPÍTULO 3

GESTIÓN AMBIENTAL 

Artículo 13. Del concepto
13.1. La gestión ambiental es un proceso permanen-
te y continuo, constituido por el conjunto estructurado 
de principios, normas técnicas, procesos y actividades, 
orientado a administrar los intereses, expectativas y 
recursos relacionados con los objetivos de la política 
ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de vida y el 
desarrollo integral de la población, el desarrollo de las 
actividades económicas y la conservación del patrimonio 
ambiental y natural del país.

13.2. La gestión ambiental se rige por los principios esta-
blecidos en la presente Ley y en las leyes y otras normas 
sobre la materia.

Artículo 14. Del Sistema Nacional de Gestión Ambiental
14.1. El Sistema Nacional de Gestión Ambiental tiene a su 
cargo la integración funcional y territorial de la política, 
normas e instrumentos de gestión, así como las funciones 
públicas y relaciones de coordinación de las instituciones 
del Estado y de la sociedad civil, en materia ambiental.

14.2. El Sistema Nacional de Gestión Ambiental se consti-
tuye sobre la base de las instituciones estatales, órganos 
y oficinas de los distintos ministerios, organismos públicos 
descentralizados e instituciones públicas a nivel nacional, 
regional y local que ejercen competencias y funciones sobre 
el ambiente y los recursos naturales; así como por los Siste-
mas Regionales y Locales de Gestión Ambiental, contando 
con la participación del sector  privado y la sociedad civil.
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14.3. La Autoridad Ambiental Nacional es el ente rector 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

Artículo 15. De los sistemas de gestión ambiental
El Sistema Nacional de Gestión Ambiental integra los 
sistemas de gestión pública en materia ambiental, ta-
les como los sistemas sectoriales, regionales y locales 
de gestión ambiental; así como otros sistemas especí-
ficos relacionados con la aplicación de instrumentos de 
gestión ambiental. 

Artículo 16. De los instrumentos
16.1. Los instrumentos de gestión ambiental son me-
canismos orientados a la ejecución de la política am-
biental, sobre la base de los principios establecidos 
en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas 
complementarias y reglamentarias.

16.2. Constituyen medios operativos que son diseña-
dos, normados y aplicados con carácter funcional o 
complementario, para efectivizar el cumplimiento de la 
Política Nacional Ambiental y las normas ambientales 
que rigen en el país.

Artículo 17. De los tipos de instrumentos
17.1. Los instrumentos de gestión ambiental podrán 
ser de planificación, promoción, prevención, control, 
corrección, información, financiamiento, participa-
ción, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus nor-
mas legales respectivas y los principios contenidos en 
la presente Ley.

17.2. Se entiende que constituyen instrumentos de gestión 
ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional, 
sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territo-
rial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los Pla-
nes de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares 
nacionales de calidad ambiental; la certificación ambien-
tal, las garantías ambientales; los sistemas de información 
ambiental; los instrumentos económicos, la contabilidad 
ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, 
adecuación, control y remediación; los mecanismos de 
participación ciudadana; los planes integrales de gestión 
de residuos; los instrumentos orientados a conservar los 
recursos naturales; los instrumentos de fiscalización am-
biental y sanción; la clasificación de especies, vedas y áreas 
de protección y conservación; y, en general, todos aquellos 

orientados al cumplimiento de los objetivos señalados en 
el artículo precedente.

17.3. El Estado debe asegurar la coherencia y la comple-
mentariedad en el diseño y aplicación de los instrumentos 
de gestión ambiental.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 078-2009-EM (Implementan medidas de remedia-
ción ambiental a cargo del titular minero que haya realiza-
do actividades y/o ejecutado proyectos relacionados con 
actividades mineras previstas en la Ley General de Minería)

Artículo 18. Del cumplimiento de los instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión 
ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar 
su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el 
cronograma de inversiones ambientales, así como los 
demás programas y compromisos.

Artículo 19. De la planificación y del ordenamiento 
territorial ambiental 
19.1. La planificación sobre el uso del territorio es un pro-
ceso de anticipación y toma de decisiones relacionadas 
con las acciones futuras en el territorio, el cual incluye los 
instrumentos, criterios y aspectos para su ordenamiento 
ambiental.

19.2. El ordenamiento territorial ambiental es un 
instrumento que forma parte de la política de orde-
namiento territorial. Es un proceso técnico-político 
orientado a la definición de criterios e indicadores 
ambientales que condicionan la asignación de usos 
territoriales y la ocupación ordenada del territorio. 

Artículo 20. De los objetivos de la planificación y el 
ordenamiento territorial
La planificación y el ordenamiento territorial tienen por 
finalidad complementar la planificación económica, so-
cial y ambiental con la dimensión territorial, racionali-
zar las intervenciones sobre el territorio y orientar su 
conservación y aprovechamiento sostenible. Tiene los 
siguientes objetivos:

a. Orientar la formulación, aprobación y aplicación de po-
líticas nacionales, sectoriales, regionales y locales en ma-
teria de gestión ambiental y uso sostenible de los recursos 
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En el proceso de descentralización se prioriza la incorpo-
ración de la dimensión ambiental en el ordenamiento te-
rritorial de las regiones y en las áreas de jurisdicción local, 
como parte de sus respectivas estrategias de desarrollo 
sostenible.

22.2. El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Autoridad Am-
biental Nacional y en coordinación con los niveles des-
centralizados de gobierno, establece la política nacional 
en materia de ordenamiento territorial ambiental, la cual 
constituye referente obligatorio de las políticas públicas 
en todos los niveles de gobierno.

22.3. Los gobiernos regionales y locales coordinan sus 
políticas de ordenamiento territorial, entre sí y con el 
Gobierno Nacional, considerando las propuestas que al 
respecto formule la sociedad civil.

Artículo 23. Del ordenamiento urbano y rural
23.1. Corresponde a los gobiernos locales, en el marco 
de sus funciones y atribuciones, promover, formular y 
ejecutar planes de ordenamiento urbano y rural, en 
concordancia con la Política Nacional Ambiental y con 
las normas urbanísticas nacionales, considerando el 
crecimiento planificado de las ciudades, así como los 
diversos usos del espacio de jurisdicción, de conformi-
dad con la legislación vigente, los que son evaluados 
bajo criterios socioeconómicos y ambientales.

23.2. Los gobiernos locales deben evitar que actividades 
o usos incompatibles, por razones ambientales, se desa-
rrollen dentro de una misma zona o en zonas colindantes 
dentro de sus jurisdicciones. También deben asegurar la 
preservación y la ampliación de las áreas verdes urbanas 
y periurbanas de que dispone la población.

23.3. Las instalaciones destinadas a la fabricación, pro-
cesamiento o almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas o explosivas deben ubicarse en zonas indus-
triales, conforme a los criterios de la zonificación apro-
bada por los gobiernos locales.

Artículo 24. Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental
24.1. Toda actividad humana que implique construc-
ciones, obras, servicios y otras actividades, así como 
las políticas, planes y programas públicos susceptibles 

naturales y la ocupación ordenada del territorio, en con-
cordancia con las características y potencialidades de los 
ecosistemas, la conservación del ambiente, la preservación 
del patrimonio cultural y el bienestar de la población.

b. Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las autorida-
des correspondientes para conducir la gestión de los espa-
cios y los recursos naturales de su jurisdicción, promoviendo 
la participación ciudadana y fortaleciendo a las organizacio-
nes de la sociedad civil involucradas en dicha tarea.

c. Proveer información técnica y el marco referen-
cial para la toma de decisiones sobre la ocupación 
del territorio y el aprovechamiento de los recursos 
naturales; así como orientar, promover y potenciar 
la inversión pública y privada, sobre la base del prin-
cipio de sostenibilidad.

d. Contribuir a consolidar e impulsar los procesos de concer-
tación entre el Estado y los diferentes actores económicos y 
sociales, sobre la ocupación y el uso adecuado del territorio 
y el aprovechamiento de los recursos naturales, previniendo 
conflictos ambientales.

e. Promover la protección, recuperación y/o rehabilita-
ción de los ecosistemas degradados y frágiles.

f. Fomentar el desarrollo de tecnologías limpias y 
responsabilidad social.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 026-2010-MINAM (Aprueban los “Linea-
mientos de Política para el Ordenamiento Territorial”)

Artículo 21. De la asignación de usos
La asignación de usos se basa en la evaluación de las 
potencialidades y limitaciones del territorio utilizando, 
entre otros, criterios físicos, biológicos, ambientales, 
sociales, económicos y culturales, mediante el proceso 
de zonificación ecológica y económica. Dichos instru-
mentos constituyen procesos dinámicos y flexibles, y 
están sujetos a la Política Nacional Ambiental.

Artículo 22. Del ordenamiento territorial ambiental y la 
descentralización
22.1. El ordenamiento territorial ambiental es un objetivo 
de la descentralización en materia de gestión ambiental. 
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de causar impactos ambientales de carácter significa-
tivo, está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La 
ley y su reglamento desarrollan los componentes del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.

24.2. Los proyectos o actividades que no están compren-
didos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, deben desarrollarse de conformidad con las 
normas de protección ambiental específicas de la materia.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, inc. b) del art. 6 (Funciones generales)
R. M. n.° 239-2010-MINAM (Aprueban el Procedi-
miento denominado “Disposiciones para la Revisión 
Aleatoria de Estudios de Impacto Ambiental aproba-
dos por las autoridades competentes”)
R. M. n.° 052-2012-MINAM (Aprueban Directiva para 
la Concordancia entre el Sistema Nacional de Evalua-
ción de Impacto Ambiental (SEIA) y el Sistema Nacional 
de Inversión Pública (SNIP))

Artículo 25. De los Estudios de Impacto Ambiental
Los Estudios de Impacto Ambiental - EIA son instrumen-
tos de gestión que contienen una descripción de la ac-
tividad propuesta y de los efectos directos o indirectos 
previsibles de dicha actividad en el medio ambiente físi-
co y social, a corto y largo plazo, así como la evaluación 
técnica de los mismos. Deben indicar las medidas nece-
sarias para evitar o reducir el daño a niveles tolerables 
e incluirá un breve resumen del estudio para efectos de 
su publicidad. La ley de la materia señala los demás re-
quisitos que deban contener los EIA.

Artículo 26. De los Programas  de Adecuación y Ma-
nejo Ambiental
26.1 La autoridad ambiental competente puede esta-
blecer y aprobar Programas de Adecuación y Manejo 
Ambiental - Pama, para facilitar la adecuación de una 
actividad económica a obligaciones ambientales nuevas, 
debiendo asegurar su debido cumplimiento en plazos 
que establezcan las respectivas normas, a través de obje-
tivos de desempeño ambiental explícitos, metas y un cro-
nograma de avance de cumplimiento, así como las me-
didas de prevención, control, mitigación, recuperación y 
eventual compensación que corresponda. Los informes 

sustentatorios de la definición de plazos y medidas de 
adecuación, los informes de seguimiento y avances en el 
cumplimiento del Pama, tienen carácter público y deben 
estar a disposición de cualquier persona interesada.

26.2. El incumplimiento de las acciones definidas en los 
PAMA, sea durante su vigencia o al final de éste, se san-
ciona administrativamente, independientemente de las 
sanciones civiles o penales a que haya lugar.

Artículo 27. De los planes de cierre de actividades
Los titulares de todas las actividades económicas deben ga-
rantizar que al cierre de actividades o instalaciones no subsis-
tan impactos ambientales negativos de carácter significativo, 
debiendo considerar tal aspecto al diseñar y aplicar los instru-
mentos de gestión ambiental que les correspondan de con-
formidad con el marco legal vigente. La Autoridad Ambiental 
Nacional, en coordinación con las autoridades ambientales  
sectoriales, establece disposiciones específicas sobre el cie-
rre, abandono, post-cierre y post-abandono de actividades o 
instalaciones, incluyendo el contenido de los respectivos pla-
nes y las condiciones que garanticen su adecuada aplicación.

Artículo 28. De la Declaratoria de Emergencia Ambiental 
En caso de ocurrencia de algún daño ambiental súbito 
y significativo ocasionado por causas naturales o tecno-
lógicas, el Conam, en coordinación con el Instituto Na-
cional de Defensa Civil y el Ministerio de Salud u otras 
entidades con competencia ambiental, debe declarar la 
Emergencia Ambiental y establecer planes especiales en 
el marco de esta Declaratoria. Por ley y su reglamento 
se regula el procedimiento y la declaratoria de dicha 
Emergencia.

Artículo 29. De las normas transitorias de calidad am-
biental de carácter especial 
La Autoridad Ambiental Nacional en coordinación con 
las autoridades competentes, puede dictar normas am-
bientales transitorias de aplicación específica en zonas 
ambientalmente críticas o afectadas por desastres, con 
el propósito de contribuir a su recuperación o superar 
las situaciones de emergencia. Su establecimiento, no 
excluye la aprobación de otras normas, parámetros, 
guías o directrices, orientados a prevenir el deterioro 
ambiental, proteger la salud o la conservación de los 
recursos naturales y la diversidad biológica y no altera 
la vigencia de los ECA y LMP que sean aplicables.
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CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28804, Única Disp.Transitoria
Artículo 30.- De los planes de descontaminación y el 
tratamiento de pasivos ambientales

30.1. Los planes de descontaminación y de tratamiento 
de pasivos ambientales están dirigidos a remediar impac-
tos ambientales originados por uno o varios proyectos de 
inversión o actividades, pasados o presentes. El Plan debe 
considerar su financiamiento y las responsabilidades que 
correspondan a los titulares de las actividades contami-
nantes, incluyendo la compensación por los daños gene-
rados, bajo el principio de responsabilidad ambiental.

30.2. Las entidades con competencias ambientales 
promueven y establecen planes de descontaminación 
y recuperación de ambientes degradados. La Autori-
dad Ambiental Nacional establece los criterios para la 
elaboración de dichos planes.

30.3. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación 
con la Autoridad de Salud, puede proponer al Poder Eje-
cutivo el establecimiento y regulación de un sistema de 
derechos especiales que permita restringir las emisiones 
globales al nivel de las normas de calidad ambiental. 

El referido sistema debe tener en cuenta:

a. Los tipos de fuentes de emisiones existentes;  

b. Los contaminantes específicos;

c. Los instrumentos y medios de asignación de cuotas;

d. Las medidas de monitoreo; y,

e. La fiscalización del sistema y las sanciones que 
correspondan.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28804, Única Disp.Transitoria

Artículo 31. Del Estándar de Calidad Ambiental 
31.1. El Estándar de Calidad Ambiental - ECA es la medi-
da que establece el nivel de concentración o del grado 
de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos 
y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 

condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo 
significativo para la salud de las personas ni al ambien-
te. Según el parámetro en particular a que se refiera, la 
concentración o grado podrá ser expresada en máximos, 
mínimos o rangos.

31.2. El ECA es obligatorio en el diseño de las normas le-
gales y las políticas públicas. Es un referente obligatorio 
en el diseño y aplicación de todos los instrumentos de 
gestión ambiental.

31.3. No se otorga la certificación ambiental establecida 
mediante la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, cuando el respectivo EIA conclu-
ye que la implementación de la actividad implicaría el 
incumplimiento de algún Estándar de Calidad Ambien-
tal. Los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 
también deben considerar los Estándares de Calidad 
Ambiental al momento de establecer los compromisos 
respectivos.

31.4. Ninguna autoridad judicial o administrativa po-
drá hacer uso de los estándares nacionales de calidad 
ambiental, con el objeto de sancionar bajo forma al-
guna a personas jurídicas o naturales, a menos que se 
demuestre que existe causalidad entre su actuación 
y la transgresión de dichos estándares. Las sanciones 
deben basarse en el incumplimiento de obligaciones 
a cargo de las personas naturales o jurídicas, inclu-
yendo las contenidas en los instrumentos de gestión 
ambiental.

CONCORDANCIAS:   
D. S. n.° 006-2013-MINAM (Aprueban Disposiciones 
Complementarias para la aplicación de Estándar de 
Calidad Ambiental (ECA) de Aire)

Artículo 32. Del Límite Máximo Permisible 
32.1. El Límite Máximo Permisible - LMP, es la medida de 
la concentración o del grado de elementos, sustancias o 
parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracteri-
zan a un efluente o una emisión, que al ser excedida cau-
sa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y 
al ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por 
la respectiva autoridad competente. Según el parámetro 
en particular a que se refiera, la concentración o grado 
podrá ser expresada en máximos, mínimos o rangos. (*)
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(*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“32.1. El Límite Máximo Permisible - LMP, es la medida 
de la concentración o grado de elementos, sustancias o 
parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracteri-
zan a un efluente o una emisión, que al ser excedida cau-
sa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano 
y al ambiente. Su determinación corresponde al Minis-
terio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legal-
mente por el Ministerio del Ambiente y los organismos 
que conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambien-
tal. Los criterios para la determinación de la supervisión 
y sanción serán establecidos por dicho Ministerio.”

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 192-2007-CONAM-PCD (Aprueban la Propuesta de 
Límites Máximos Permisibles (LMP) de efluentes líqui-
dos y para emisiones atmosféricas de fuente puntual en 
actividades minero metalúrgicas) 
D. S. n.° 037-2008-PCM (Establecen Límites Máximos 
Permisibles de Efluentes Líquidos para el Subsector 
Hidrocarburos)
D. S. n.° 003-2010-MINAM (Aprueba Límites Máximos 
Permisibles para los efluentes de Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales Domésticas o Municipales)

32.2. El LMP guarda coherencia entre el nivel de protec-
ción ambiental establecido para una fuente determina-
da y los niveles generales que se establecen en los ECA. 
La implementación de estos instrumentos debe asegu-
rar que no se exceda la capacidad de carga de los eco-
sistemas, de acuerdo con las normas sobre la materia.

CONCORDANCIAS:     
D. Consejo Directivo n.° 029-2006-CONAM-CD (Aprue-
ban Cronograma de Priorizaciones para la aprobación 
progresiva de Estándares de Calidad Ambiental y Límites 
Máximos Permisibles)
D. Consejo Directivo n.° 003-2007-CONAM-CD (Aprue-
ban propuesta de Decreto Supremo para la Aprobación 
de los Estándares de Calidad   Ambiental (ECA) para 
Agua y su Estrategia de Implementación)
D. Consejo Directivo n.° 004-2007-CONAM-CD (Aprueban 
propuesta de Límites Máximos Permisibles (LMP) de Emi-
siones Gaseosas y Partículas del Subsector Electricidad)

D. Consejo Directivo n.° 007-2007-CONAM-CD (Aprue-
ban propuesta de los Límites Máximos Permisibles 
(LMP) de Efluentes de la Industria de Harina y Aceite 
de Pescado)
D. S. n.° 010-2008-PRODUCE (Límites Máximos Permisi-
bles (LMP) para la Industria de Harina y Aceite de Pesca-
do y Normas Complementarias)
D. S. n.° 011-2009-MINAM (Aprueba Límites Máximos 
Permisibles para las emisiones de la Industria de Harina y 
Aceite de Pescado y Harina de Residuos Hidrobiológicos)
R. M. n.° 030-2011-MEM-DM (Aprueban Términos de 
Referencia conforme a los cuales se elaborará el Plan 
de Implementación para el Cumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) para la descarga de efluen-
tes líquidos de Actividades Minero - Metalúrgicas, así 
como el procedimiento de evaluación de dicho plan)

Artículo 33. De la elaboración de ECA y LMP 
33.1. La Autoridad Ambiental Nacional dirige el proceso 
de elaboración y revisión de ECA y LMP y, en coordinación 
con los sectores correspondientes, elabora o encarga, las 
propuestas de ECA y LMP, los que serán remitidos a la 
Presidencia del Consejo de Ministros para su aprobación 
mediante decreto supremo.  

CONCORDANCIAS:     
D. Consejo Directivo n.° 003-2007-CONAM-CD (Aprueban 
propuesta de Decreto Supremo para la Aprobación de los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua y su Es-
trategia de Implementación)
D. Consejo Directivo n.° 004-2007-CONAM-CD (Aprueban 
propuesta de Límites Máximos Permisibles (LMP) de Emi-
siones Gaseosas y Partículas del Subsector Electricidad)
D. S. n.° 033-2007-PCM (Aprueban el Procedimiento 
para la aprobación de los Estándares de Calidad Am-
biental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) de 
Contaminación Ambiental)
D. Consejo Directivo n.° 007-2007-CONAM-CD (Aprueban 
propuesta de los Límites Máximos Permisibles (LMP) de 
Efluentes de la Industria de Harina y Aceite de Pescado)
D. S. n.° 010-2008-PRODUCE (Límites Máximos Permisibles 
(LMP) para la Industria de Harina y Aceite de Pescado y 
Normas Complementarias)

33.2. La Autoridad Ambiental Nacional, en el proceso de 
elaboración de los ECA, LMP y otros estándares o paráme-
tros para el control y la protección ambiental, debe tomar 
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en cuenta los establecidos por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) o de las entidades de nivel internacional espe-
cializadas en cada uno de los temas ambientales.

33.3. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación 
con los sectores correspondientes, dispondrá la aproba-
ción y registrará la aplicación de estándares internacio-
nales o de nivel internacional en los casos que no existan 
ECA o LMP equivalentes aprobados en el país.

CONCORDANCIAS:   
D. Consejo directivo n.° 020-2006-CONAM-CD, art. 5

33.4. En el proceso de revisión de los parámetros de 
contaminación ambiental, con la finalidad de determi-
nar nuevos niveles de calidad, se aplica el principio de 
la gradualidad, permitiendo ajustes progresivos a dichos 
niveles para las actividades en curso.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 037-2008-PCM (establecen límites máximos permi-
sibles de efluentes líquidos para el subsector hidrocarburos)
D. S. n.° 014-2010-MINAM (aprueban los límites máxi-
mos permisibles para las emisiones gaseosas y de par-
tículas de las actividades del subsector hidrocarburos)
R. M. n.° 030-2011-MEM-DM (aprueban Términos de 
Referencia conforme a los cuales se elaborará el Plan 
de Implementación para el Cumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) para la descarga de efluen-
tes líquidos de Actividades Minero - Metalúrgicas, así 
como el procedimiento de evaluación de dicho plan)
R. M. n.° 141-2011-MINAM (ratifican lineamiento para 
la aplicación de los Límites Máximos Permisibles)

Artículo 34. De los planes de prevención y de mejoramiento 
de la calidad ambiental
La Autoridad Ambiental Nacional coordina con las autori-
dades competentes la formulación, ejecución y evaluación 
de los planes destinados a la mejora de la calidad ambien-
tal o la prevención de daños irreversibles en zonas vulne-
rables o en las que se sobrepasen los ECA, y vigila según 
sea el caso, su fiel cumplimiento. Con tal fin puede dictar 
medidas cautelares que aseguren la aplicación de los se-
ñalados planes, o establecer sanciones ante el incumpli-
miento de una acción prevista en ellos, salvo que dicha 
acción constituya una infracción a la legislación ambiental 
que debe ser resuelta por otra autoridad de acuerdo a ley.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, inc. b) del art. 6 (Funciones generales)

Artículo 35. Del Sistema Nacional de Información 
Ambiental
35.1. El Sistema Nacional de Información Ambiental - 
Sinia, constituye una red de integración tecnológica, 
institucional y técnica para facilitar la sistematización, 
acceso y distribución de la información ambiental, así 
como el uso e intercambio de información para los pro-
cesos de toma de decisiones y de la gestión ambiental.

35.2. La Autoridad Ambiental Nacional administra 
el Sinia. A su solicitud, o de conformidad con lo es-
tablecido en las normas legales vigentes, las insti-
tuciones públicas generadoras de información, de 
nivel nacional, regional y local, están obligadas a 
brindarle la información relevante para el Sinia, sin 
perjuicio de la información que está protegida por 
normas especiales.

Artículo 36. De los instrumentos económicos
36.1. Constituyen instrumentos económicos aquellos ba-
sados en mecanismos propios del mercado que buscan 
incentivar o desincentivar determinadas conductas con 
el fin de promover el cumplimiento de los objetivos de 
política ambiental.

36.2. Conforme al marco normativo presupuestal y tri-
butario del Estado, las entidades públicas de nivel na-
cional, sectorial, regional y local en el ejercicio y ámbito 
de sus respectivas funciones, incorporan instrumentos 
económicos, incluyendo los de carácter tributario, a fin 
de incentivar prácticas ambientalmente adecuadas y el 
cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional 
Ambiental y las normas ambientales.

36.3. El diseño de los instrumentos económicos propician 
el logro de niveles de desempeño ambiental más exigen-
tes que los establecidos en las normas ambientales. 

Artículo 37. De las medidas de promoción
Las entidades públicas establecen medidas para promover 
el debido cumplimiento de las normas ambientales y me-
jores niveles de desempeño ambiental, en forma comple-
mentaria a los instrumentos económicos o de sanción que 
establezcan, como actividades de capacitación, difusión y 
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sensibilización ciudadana, la publicación de promedios de 
desempeño ambiental, los reconocimientos públicos y la 
asignación de puntajes especiales en licitaciones públicas a 
los proveedores ambientalmente más responsables.

Artículo 38. Del financiamiento de la gestión ambiental 
El Poder Ejecutivo establece los lineamientos para el 
financiamiento de la gestión ambiental del sector públi-
co. Sin perjuicio de asignar recursos públicos, el Poder 
Ejecutivo debe buscar, entre otras medidas, promover 
el acceso a los mecanismos de financiamiento interna-
cional, los recursos de la cooperación internacional y 
las fuentes destinadas a cumplir con los objetivos de la 
política ambiental y de la Agenda Ambiental Nacional, 
aprobada de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 39. De la información sobre el gasto e inversión 
ambiental del Estado
El Ministerio de Economía y Finanzas informa acerca del 
gasto y la inversión en la ejecución de programas y pro-
yectos públicos en materia ambiental. Dicha informa-
ción se incluye anualmente en el Informe Nacional del 
Estado del Ambiente.

Artículo 40. Del rol del sector privado en el financiamiento
El sector privado contribuye al financiamiento de la ges-
tión ambiental sobre la base de principios de interna-
lización de costos y de responsabilidad ambiental, sin 
perjuicio de otras acciones que emprendan en el marco 
de sus políticas de responsabilidad social, así como de 
otras contribuciones de carácter voluntario.

CAPÍTULO 4

ACCESO A LA INFORMACIÓN AMBIENTAL
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONCORDANCIAS: 
D. S. n.° 002-2009-MINAM (Decreto Supremo que aprue-
ba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales)

Artículo 41. Del acceso a la información ambiental
Conforme al derecho de acceder adecuada y oportunamente 
a la información pública sobre el ambiente, sus componentes 
y sus implicancias en la salud, toda entidad pública, así como 

las personas jurídicas sujetas al régimen privado que presten 
servicios públicos, facilitan el acceso a dicha información, a 
quien lo solicite, sin distinción de ninguna índole, con sujeción 
exclusivamente a lo dispuesto en la legislación vigente.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 002-2009-MINAM, arts. 7 y 20 (Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acce-
so a la Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales)

Artículo 42. De la obligación de informar
Las entidades públicas con competencias ambientales y las 
personas jurídicas que presten servicios públicos, conforme a 
lo señalado en el artículo precedente, tienen las siguientes obli-
gaciones en materia de acceso a la información ambiental: (*)

(*) Párrafo modificado por el Artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“Artículo 42. De la Obligación de Informar
Las entidades públicas con competencias ambientales 
y las personas jurídicas que presten servicios públicos, 
conforme a lo señalado en el artículo precedente, tiene 
las siguientes obligaciones en materia de acceso a la 
información ambiental:”

a. Establecer mecanismos para la generación, organización 
y sistematización de la información ambiental relativa a los 
sectores, áreas o actividades a su cargo.   

b. Facilitar el acceso directo a la información ambiental 
que se les requiera y que se encuentre en el ámbito de 
su competencia, sin perjuicio de adoptar las medidas ne-
cesarias para cautelar el normal desarrollo de sus activi-
dades y siempre que no se esté incurso en excepciones 
legales al acceso de la información.

c. Establecer criterios o medidas para validar o asegurar la 
calidad e idoneidad de la información ambiental que poseen.

d. Difundir la información gratuita sobre las activida-
des del Estado y en particular, la relativa a su organi-
zación, funciones, fines, competencias, organigrama, 
dependencias, horarios de atención y procedimientos 
administrativos a su cargo, entre otros.
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e. Eliminar las exigencias, cobros indebidos y requisitos 
de forma que obstaculicen, limiten o impidan el eficaz 
acceso a la información ambiental.

f. Rendir cuenta acerca de las solicitudes de acceso a la 
información recibidas y de la atención brindada.   

g. Entregar a la Autoridad Ambiental Nacional la infor-
mación que ésta le solicite, por considerarla necesaria 
para la gestión ambiental. La solicitud será remitida por 
escrito y deberá ser respondida en un plazo no mayor 
de 15 días, pudiendo la Autoridad Ambiental Nacional 
ampliar dicho plazo de oficio o a solicitud de parte.(*)

(*) Literal modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“g. Entregar al Ministerio del Ambiente-MINAM la in-
formación ambiental que ésta genere, por considerarla 
necesaria para la gestión ambiental, la cual deberá ser 
suministrada al Ministerio en el plazo que éste deter-
mine, bajo responsabilidad del máximo representante 
del organismo encargado de suministrar la información. 
Sin perjuicio de ello, el incumplimiento del funcionario 
o servidor público encargado de remitir la información 
mencionada, será considerado como falta grave.”

“h. El MINAM solicitará la información a las entidades 
generadoras de información con la finalidad de elaborar 
los informes nacionales sobre el estado del ambiente. 
Dicha información deberá ser entregada en el plazo que 
determine el Ministerio, pudiendo ser éste ampliado a 
solicitud de parte, bajo responsabilidad del máximo re-
presentante del organismo encargado de suministrar la 
información. Sin perjuicio de ello, el funcionario o ser-
vidor público encargado de remitir la información men-
cionada, será considerado como falta grave.” (*)

(*) Literal incorporado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 002-2009-MINAM, art. 20 (Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acce-
so a la Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales)

Artículo 43. De la información sobre denuncias presentadas 
43.1. Toda persona tiene derecho a conocer el es-
tado de las denuncias que presente ante cualquier 
entidad pública respecto de riesgos o daños al 
ambiente y sus demás componentes, en especial 
aquellos vinculados a daños o riesgos a la salud de 
las personas. (*)

(*) Numeral modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“43.1. Toda persona tiene derecho a conocer el estado 
de las denuncias que presente ante cualquier entidad 
pública respecto de infracciones a la normatividad am-
biental, sanciones y reparaciones ambientales, riesgos 
o daños al ambiente y sus demás componentes, en es-
pecial aquellos vinculados a daños o riesgos a la salud 
de personas. Las entidades públicas deben establecer 
en sus Reglamentos de Organización y Funciones, Tex-
tos Únicos de Procedimientos Administrativos u otros 
documentos de gestión, los procedimientos para la 
atención de las citadas denuncias y sus formas de co-
municación al público, de acuerdo con los parámetros 
y criterios que al respecto fije el Ministerio del Ambien-
te y bajo responsabilidad de su máximo representante. 
Las entidades deberán enviar anualmente un listado 
con las denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, 
con la finalidad de hacer pública esta información a la 
población a través del Sinia.”

43.2. En caso de que la denuncia haya sido trasladada a 
otra autoridad, en razón de las funciones y atribuciones 
legalmente establecidas, se debe dar cuenta inmediata 
de tal hecho al denunciante.

Artículo 44. De la incorporación de información al 
Sinia
Los informes y documentos resultantes de las activida-
des científicas, técnicas y de monitoreo de la calidad del 
ambiente y de sus componentes, así como los que se 
generen en el ejercicio de las funciones ambientales que 
ejercen las entidades públicas, deben ser incorporados al 
Sinia, a fin de facilitar su acceso para las entidades públi-
cas y privadas, en el marco de las normas y limitaciones 
establecidas en las normas de transparencia y acceso a la 
información pública.
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Artículo 45. De las estadísticas ambientales y cuentas 
nacionales
El Estado incluye en las estadísticas nacionales informa-
ción sobre el estado del ambiente y sus componentes. 
Asimismo, debe incluir en las cuentas nacionales el valor 
del Patrimonio Natural de la Nación y la degradación de 
la calidad del ambiente, informando periódicamente a 
través de la Autoridad Ambiental Nacional acerca de los 
incrementos y decrementos que lo afecten. 

Artículo 46. De la participación ciudadana
Toda persona natural o jurídica, en forma individual o co-
lectiva, puede presentar opiniones, posiciones, puntos de 
vista, observaciones u aportes, en los procesos de toma 
de decisiones de la gestión ambiental y en las políticas y 
acciones que incidan sobre ella, así como en su posterior 
ejecución, seguimiento y control. El derecho a la partici-
pación ciudadana se ejerce en forma responsable. 

CONCORDANCIAS:   
D. S. n.° 028-2008-EM (Reglamento de Participación 
Ciudadana en el Subsector Minero)

Artículo 47. Del deber de participación responsable
47.1. Toda persona, natural o jurídica, tiene el deber 
de participar responsablemente en la gestión ambien-
tal, actuando con buena fe, transparencia y veracidad 
conforme a las reglas y procedimientos de los me-
canismos formales de participación establecidos y 
a las disposiciones de la presente Ley y las demás 
normas vigentes.

47.2. Constituyen trasgresión a las disposiciones lega-
les sobre participación ciudadana toda acción o me-
dida que tomen las autoridades o los ciudadanos que 
impida u obstaculice el inicio, desarrollo o término de 
un proceso de participación ciudadana. En ningún caso 
constituirá trasgresión a las normas de participación 
ciudadana la presentación pacífica de aportes, puntos 
de vista o documentos pertinentes y ajustados a los 
fines o materias objeto de la participación ciudadana. 

Artículo 48. De los mecanismos de participación  ciu-
dadana
48.1. Las autoridades públicas establecen mecanismos 
formales para facilitar la efectiva participación ciudadana 
en la gestión ambiental y promueven su desarrollo y uso 

por las personas naturales o jurídicas relacionadas, inte-
resadas o involucradas con un proceso particular de toma 
de decisiones en materia ambiental o en su ejecución, se-
guimiento y control; asimismo promueven, de acuerdo 
a sus posibilidades, la generación de capacidades en las 
organizaciones dedicadas a la defensa y protección del 
ambiente y los recursos naturales, así como alentar su 
participación en la gestión ambiental.  

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 571-2008-MEM-DM (Aprueban Lineamien-
tos para la Participación Ciudadana en las Activida-
des de Hidrocarburos)
D. S. n.° 018-2012-AG (Aprueban Reglamento de Parti-
cipación Ciudadana para la Evaluación, Aprobación y 
Seguimiento de Instrumentos de Gestión Ambiental del 
Sector Agrario)

48.2. La Autoridad Ambiental Nacional establece los 
lineamientos para el diseño de mecanismos de parti-
cipación ciudadana ambiental, que incluyen consultas 
y audiencias públicas, encuestas de opinión, apertura 
de buzones de sugerencias, publicación de proyectos 
normativos, grupos técnicos y mesas de concertación, 
entre otros.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 304-2008-MEM-DM (Aprueban Normas 
que regulan el Proceso de Participación Ciudadana 
en el Subsector Minero)

Artículo 49. De las exigencias específicas 
Las entidades públicas promueven mecanismos de 
participación de las personas naturales y jurídicas 
en la gestión ambiental estableciendo, en particu-
lar, mecanismos de participación ciudadana en los 
siguientes procesos:

a. Elaboración y difusión de la información ambiental.  

b. Diseño y aplicación de políticas, normas e instru-
mentos de la gestión ambiental, así como de los pla-
nes, programas y agendas ambientales.

c. Evaluación y ejecución de proyectos de inversión 
pública y privada, así como de proyectos de manejo 
de los recursos naturales.
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d. Seguimiento, control y monitoreo ambiental, incluyendo 
las denuncias por infracciones a la legislación ambiental o 
por amenazas o violación a los derechos ambientales.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1055, art. 2

Artículo 50. De los deberes del Estado en materia de 
participación ciudadana
Las entidades públicas tienen las siguientes obligaciones 
en materia de participación ciudadana:

a. Promover el acceso oportuno a la información relaciona-
da con las materias objeto de la participación ciudadana.

b. Capacitar, facilitar asesoramiento y promover la acti-
va participación de las entidades dedicadas a la defensa 
y protección del ambiente y la población organizada, en 
la gestión ambiental.

c. Establecer mecanismos de participación ciudadana 
para cada proceso de involucramiento de las personas 
naturales y jurídicas en la gestión ambiental.

d. Eliminar las exigencias y requisitos de forma que obs-
taculicen, limiten o impidan la eficaz participación de las 
personas naturales o jurídicas en la gestión ambiental.

e. Velar por que cualquier persona natural o jurídica, sin 
discriminación de ninguna índole, pueda acceder a los 
mecanismos de participación ciudadana.

f. Rendir cuenta acerca de los mecanismos, procesos y 
solicitudes de participación ciudadana, en las materias 
a su cargo.

Artículo 51. De los criterios a seguir en los procedimientos 
de participación ciudadana 
Sin perjuicio de las normas nacionales, sectoriales, 
regionales o locales que se establezca, en todo pro-
ceso de participación ciudadana se deben seguir los 
siguientes criterios:

a. La autoridad competente pone a disposición del pú-
blico interesado, principalmente en los lugares de mayor 
afectación por las decisiones a tomarse, la información y 
documentos pertinentes, con una anticipación razonable, 

en formato sencillo y claro, y en medios adecuados. 
En el caso de las autoridades de nivel nacional, la in-
formación es colocada a disposición del público en la 
sede de las direcciones regionales y en la municipa-
lidad provincial más próxima al lugar indicado en el 
literal precedente. Igualmente, la información debe 
ser accesible mediante Internet.

b. La autoridad competente convoca públicamente a 
los procesos de participación ciudadana, a través de 
medios que faciliten el conocimiento de dicha convo-
catoria, principalmente a la población probablemente 
interesada. 

c. Cuando la decisión a adoptarse se sustente en la 
revisión o aprobación de documentos o estudios de 
cualquier tipo y si su complejidad lo justifica, la autori-
dad competente debe facilitar, por cuenta del promo-
tor de la decisión o proyecto, versiones simplificadas 
a los interesados.

d. La autoridad competente debe promover la participa-
ción de todos los sectores sociales probablemente intere-
sados en las materias objeto del proceso de participación 
ciudadana, así como la participación de los servidores 
públicos con funciones, atribuciones o responsabilidades 
relacionadas con dichas materias. 

e. Cuando en las zonas involucradas con las mate-
rias objeto de la consulta habiten poblaciones que 
practican mayoritariamente idiomas distintos al cas-
tellano, la autoridad competente garantiza que se 
provean los medios que faciliten su comprensión y 
participación.

f. Las audiencias públicas se realizan, al menos, en la 
zona donde se desarrollará el proyecto de inversión, 
el plan, programa o en donde se ejecutarán las me-
didas materia de la participación ciudadana, procu-
rando que el lugar elegido sea aquel que permita la 
mayor participación de los potenciales afectados. 

g. Los procesos de participación ciudadana son de-
bidamente documentados y registrados, siendo de 
conocimiento público toda información generada o 
entregada como parte de dichos procesos, salvo las 
excepciones establecidas en la legislación vigente.(*)
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renovables, calidad de las aguas, aire o suelos y otros 
aspectos de carácter transectorial ejercen funciones 
de vigilancia, establecimiento de criterios y de ser 
necesario, expedición de opinión técnica previa, para 
evitar los riesgos y daños de carácter ambiental que 
comprometan la protección de los bienes bajo su res-
ponsabilidad. La obligatoriedad de dicha opinión téc-
nica previa se establece mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y regulada por la Autoridad Ambiental Nacional.

53.2. Las autoridades indicadas en el párrafo anterior 
deben evaluar periódicamente las políticas, normas y 
resoluciones emitidas por las entidades públicas de 
nivel sectorial, regional y local, a fin de determinar su 
consistencia con sus políticas y normas de protección 
de los bienes bajo su responsabilidad, caso contra-
rio deben reportar sus hallazgos a la Autoridad Am-
biental Nacional, a las autoridades involucradas y a 
la Contraloría General de la República, para que cada 
una de ellas ejerza sus funciones conforme a ley.

53.3. Toda autoridad pública de nivel nacional, regio-
nal y local debe responder a los requerimientos que 
formulen las entidades señaladas en el primer párra-
fo de este artículo, bajo responsabilidad.

CONCORDANCIAS:   
R. M. n.° 251-2008-MINSA

Artículo 54. De los conflictos de competencia

54.1. Cuando en un caso particular, dos o más entida-
des públicas se atribuyan funciones ambientales de 
carácter normativo, fiscalizador o sancionador sobre 
una misma actividad, le corresponde a la Autoridad 
Ambiental Nacional, a través de su Tribunal de Solu-
ción de Controversias Ambientales, determinar cuál de 
ellas debe actuar como la autoridad competente. La 
resolución de la Autoridad Ambiental Nacional es de 
observancia obligatoria y agota la vía administrativa. 
Esta disposición es aplicable en caso de conflicto entre:

a. Dos o más entidades del Poder Ejecutivo.

b. Una o más de una entidad del Poder Ejecutivo y uno o 
más gobiernos regionales o gobiernos locales.

TÍTULO II

DE LOS SUJETOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

Artículo 52. De las competencias ambientales del 
Estado
Las competencias ambientales del Estado son ejer-
cidas por organismos constitucionalmente autóno-
mos, autoridades del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, de conformidad con la 
Constitución y las leyes que definen sus respectivos 
ámbitos de actuación, funciones y atribuciones, en el 
marco del carácter unitario del Estado. El diseño de 
las políticas y normas ambientales de carácter nacio-
nal es una función exclusiva del Gobierno Nacional. 

Artículo 53. De los roles de carácter transectorial
53.1. Las entidades que ejercen funciones en materia 
de salud ambiental, protección de recursos naturales 

(*) Literal modificado por el artículo 1 del Decreto Legis-
lativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo texto es 
el siguiente:

g. Cuando se realicen consultas públicas u otras formas 
de participación ciudadana, el sector correspondiente 
debe publicar los acuerdos, observaciones y recomen-
daciones en su portal institucional.

Si las observaciones o recomendaciones que sean for-
muladas como consecuencia de los mecanismos de partici-
pación ciudadana que no son tomadas en cuenta, el sector 
correspondiente deberá fundamentar por escrito las razones 
para ello, en un plazo no mayor de treinta (30) días útiles.

h. Cuando las observaciones o recomendaciones que 
sean formuladas como consecuencia de los mecanismos 
de participación ciudadana no sean tomados en cuenta, 
se debe informar y fundamentar la razón de ello, por 
escrito, a quienes las hayan formulado.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 304-2008-MEM-DM, art. 29 (De las observaciones 
o recomendaciones)
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c. Uno o más gobiernos regionales o gobiernos locales. 

54.2. La Autoridad Ambiental Nacional es competente 
siempre que la función o atribución específica en conflic-
to no haya sido asignada directamente por la Constitu-
ción o por sus respectivas Leyes Orgánicas, en cuyo caso 
la controversia la resuelve el Tribunal Constitucional.

Artículo 55. De las deficiencias en la asignación de 
atribuciones ambientales 
La Autoridad Ambiental Nacional ejerce funciones coor-
dinadoras y normativas, de fiscalización y sancionadoras, 
para corregir vacíos, superposición o deficiencias en el 
ejercicio de funciones y atribuciones ambientales naciona-
les, sectoriales, regionales y locales en materia ambiental. 

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 121-2009-MINAM (Aprueban Plan de Están-
dares de Calidad Ambiental y Límites Máximo Permi-
sibles para el Año Fiscal 2009)

CAPÍTULO 2

AUTORIDADES PÚBLICAS

Artículo 56. De la Autoridad Ambiental Nacional 
El Consejo Nacional del Ambiente - Conam es la Autoridad 
Ambiental Nacional y ente rector del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental. Sus funciones y atribuciones específi-
cas se establecen por ley y se desarrollan en su Reglamento 
de Organización y Funciones.

Artículo 57. Del alcance de las disposiciones tran-
sectoriales 
En el ejercicio de sus funciones, la Autoridad Ambiental 
Nacional establece disposiciones de alcance transecto-
rial sobre la gestión del ambiente y sus componentes, sin 
perjuicio de las funciones específicas a cargo de las au-
toridades sectoriales, regionales y locales competentes.

Artículo 58. Del ejercicio sectorial de las funciones 
ambientales
58.1. Los ministerios y sus respectivos organismos 
públicos descentralizados, así como los organismos 
regulatorios o de fiscalización, ejercen funciones y atri-
buciones ambientales sobre las actividades y materias 
señaladas en la ley. 

58.2. Las autoridades sectoriales con competencia am-
biental, coordinan y consultan entre sí y con las autori-
dades de los gobiernos regionales y locales, con el fin 
de armonizar sus políticas, evitar conflictos o vacíos de 
competencia y responder, con coherencia y eficiencia, 
a los objetivos y fines de la presente Ley y del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental.

Artículo 59. Del ejercicio descentralizado de las fun-
ciones ambientales
59.1. Los gobiernos regionales y locales ejercen sus funcio-
nes y atribuciones de conformidad con lo que establecen sus 
respectivas leyes orgánicas y lo dispuesto en la presente Ley.

59.2. Para el diseño y aplicación de políticas, normas e 
instrumentos de gestión ambiental de nivel regional y lo-
cal, se tienen en cuenta los principios, derechos, deberes, 
mandatos y responsabilidades establecidos en la presente 
Ley y las normas que regulan el Sistema Nacional de Ges-
tión Ambiental; el proceso de descentralización; y aquellas 
de carácter nacional referidas al ordenamiento ambiental, 
la protección de los recursos naturales, la diversidad bioló-
gica, la salud y la protección de la calidad ambiental.

59.3. Las autoridades regionales y locales con competencia 
ambiental, coordinan y consultan entre sí y con las auto-
ridades nacionales, con el fin de armonizar sus políticas, 
evitar conflictos o vacíos de competencia y responder, con 
coherencia y eficiencia, a los objetivos y fines de la presen-
te Ley y del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

Artículo 60. Del ejercicio de las competencias y fun-
ciones
Las normas regionales y municipales en materia ambien-
tal guardan concordancia con la legislación de nivel nacio-
nal. Los gobiernos regionales y locales informan y realizan 
coordinaciones con las entidades con las que compartan 
competencias y funciones, antes de ejercerlas.

Artículo 61. De la concertación en la gestión ambiental 
regional
Los gobiernos regionales, a través de sus Gerencias de Re-
cursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, y en coor-
dinación con las Comisiones Ambientales Regionales y la 
Autoridad Ambiental Nacional, implementan un Sistema 
Regional de Gestión Ambiental, integrando a las entidades 
públicas y privadas que desempeñan funciones ambientales 
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o que inciden sobre la calidad del medio ambiente, así como 
a la sociedad civil, en el ámbito de actuación del gobierno 
regional. 

Artículo 62. De la concertación en la gestión ambiental local
Los gobiernos locales organizan el ejercicio de sus funcio-
nes ambientales, considerando el diseño y la estructura-
ción de sus órganos internos o comisiones, en base a sus 
recursos, necesidades y el carácter transversal de la ges-
tión ambiental. Deben implementar un Sistema Local de 
Gestión Ambiental, integrando a las entidades públicas y 
privadas que desempeñan funciones ambientales o que 
inciden sobre la calidad del medio ambiente, así como a la 
sociedad civil, en el ámbito de actuación del gobierno local.

Artículo 63. De los fondos de interés público
La aplicación de los recursos financieros que administran 
los fondos de interés público en los que participa el Estado, 
sean de derecho público o privado, se realiza tomando en 
cuenta los principios establecidos en la presente Ley y pro-
piciando la investigación científica y tecnológica, la innova-
ción productiva, la facilitación de la producción limpia y los 
bionegocios, así como el desarrollo social, sin perjuicio de 
los objetivos específicos para los cuales son creados.

CAPÍTULO 3

POBLACIÓN Y AMBIENTE

Artículo 64. De los asentamientos poblacionales
En el diseño y aplicación de políticas públicas relativas a la 
creación, desarrollo y reubicación de asentamientos po-
blacionales, en sus respectivos instrumentos de planifi-
cación y en las decisiones relativas al acondicionamiento 
territorial y el desarrollo urbano, se consideran medidas 
de protección ambiental, en base a lo dispuesto en la pre-
sente Ley y en sus normas complementarias y reglamen-
tarias, de forma que se aseguren condiciones adecuadas 
de habitabilidad en las ciudades y poblados del país, así 
como la protección de la salud, la conservación y aprove-
chamiento sostenible de los recursos naturales y la diver-
sidad biológica y del patrimonio cultural asociado a ellas.

Artículo 65. De las políticas poblacionales y gestión 
ambiental
El crecimiento de la población y su ubicación dentro del 
territorio son variables que se consideran en las políticas 

ambientales y de promoción del desarrollo sostenible. 
Del mismo modo, las políticas de desarrollo urbano y ru-
ral deben considerar el impacto de la población sobre la 
calidad del ambiente y sus componentes. 

Artículo 66. De la salud ambiental
66.1. La prevención de riesgos y daños a la salud de las 
personas es prioritaria en la gestión ambiental. Es respon-
sabilidad del Estado, a través de la Autoridad de Salud y de 
las personas naturales y jurídicas dentro del territorio na-
cional, contribuir a una efectiva gestión del ambiente y de 
los factores que generan riesgos a la salud de las personas. 

66.2. La Política Nacional de Salud incorpora la política 
de salud ambiental como área prioritaria, a fin de velar 
por la minimización de riesgos ambientales derivados 
de las actividades y materias comprendidas bajo el ám-
bito de este sector.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 251-2008-MINSA

Artículo 67. Del saneamiento básico
Las autoridades públicas de nivel nacional, sectorial, regio-
nal y local priorizan medidas de saneamiento básico que 
incluyan la construcción y administración de infraestructura 
apropiada; la gestión y manejo adecuado del agua potable, 
las aguas pluviales, las aguas subterráneas, el sistema de al-
cantarillado público, el reuso de aguas servidas, la disposi-
ción de excretas y los residuos sólidos, en las zonas urbanas y 
rurales, promoviendo la universalidad, calidad y continuidad 
de los servicios de saneamiento, así como el establecimiento 
de tarifas adecuadas y consistentes con el costo de dichos 
servicios, su administración y mejoramiento. 

Artículo 68. De los planes de desarrollo
68.1. Los planes de acondicionamiento territorial de las 
municipalidades consideran, según sea el caso, la dispo-
nibilidad de fuentes de abastecimiento de agua, así como 
áreas o zonas para la localización de infraestructura sani-
taria, debiendo asegurar que se tomen en cuenta los crite-
rios propios del tiempo de vida útil de esta infraestructura, 
la disposición de áreas de amortiguamiento para reducir 
impactos negativos sobre la salud de las personas y la cali-
dad ambiental, su protección frente a desastres naturales, 
la prevención de riesgos sobre las aguas superficiales y 
subterráneas y los demás elementos del ambiente. 



MINISTERIO DEL AMBIENTE 211
68.2. En los instrumentos de planificación y acondicio-
namiento territorial debe considerarse, necesariamen-
te, la identificación de las áreas para la localización de la 
infraestructura de saneamiento básico.

Artículo 69. De la relación entre cultura y ambiente
La relación entre los seres humanos y el ambiente en el 
cual viven constituye parte de la cultura de los pueblos. Las 
autoridades públicas alientan aquellas expresiones cultu-
rales que contribuyan a la conservación y protección del 
ambiente y desincentivan aquellas contrarias a tales fines.

Artículo 70. De los pueblos indígenas, comunidades 
campesinas y nativas
En el diseño y aplicación de la política ambiental y, 
en particular, en el proceso de ordenamiento terri-
torial ambiental, se deben salvaguardar los derechos 
de los pueblos indígenas, comunidades campesinas y 
nativas reconocidos en la Constitución Política y en 
los tratados internacionales ratificados por el Estado. 
Las autoridades públicas promueven su participación 
e integración en la gestión del ambiente.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 009-2006-AG

Artículo 71. De los conocimientos colectivos
El Estado reconoce, respeta, registra, protege y contri-
buye a aplicar más ampliamente los conocimientos co-
lectivos, innovaciones y prácticas de los pueblos indíge-
nas, comunidades campesinas y nativas, en tanto ellos 
constituyen una manifestación de sus estilos de vida tra-
dicionales y son consistentes con la conservación de la 
diversidad biológica y la utilización sostenible de los re-
cursos naturales. El Estado promueve su participación, 
justa y equitativa, en los beneficios derivados de dichos 
conocimientos y fomenta su participación en la conser-
vación y la gestión del ambiente y los ecosistemas.

Artículo 72. Del aprovechamiento de recursos naturales 
y pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas
72.1. Los estudios y proyectos de exploración, explotación 
y aprovechamiento de recursos naturales que se au-
toricen en tierras de pueblos indígenas, comunidades 
campesinas y nativas, adoptan las medidas necesarias 
para evitar el detrimento a su integridad cultural, social, 
económica ni a sus valores tradicionales.

72.2. En caso de proyectos o actividades a ser desarro-
llados dentro de las tierras de poblaciones indígenas, 
comunidades campesinas y nativas, los procedimientos 
de consulta se orientan preferentemente a establecer 
acuerdos con los representantes de éstas, a fin de res-
guardar sus derechos y costumbres tradicionales, así 
como para establecer beneficios y medidas compensa-
torias por el uso de los recursos, conocimientos o tierras 
que les corresponda según la legislación pertinente.

72.3. De conformidad con la ley, los pueblos indígenas y las 
comunidades nativas y campesinas, pueden beneficiarse de 
los recursos de libre acceso para satisfacer sus necesidades 
de subsistencia y usos rituales. Asimismo, tienen derecho 
preferente para el aprovechamiento sostenible de los recur-
sos naturales dentro de sus tierras, debidamente tituladas, 
salvo reserva del Estado o derechos exclusivos o excluyentes 
de terceros, en cuyo caso tienen derecho a una participa-
ción justa y equitativa de los beneficios económicos que 
pudieran derivarse del aprovechamiento de dichos recursos.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 009-2006-AG

CAPÍTULO 4

EMPRESA Y AMBIENTE

Artículo 73. Del ámbito
73.1. Las disposiciones del presente Capítulo son exi-
gibles a los proyectos de inversión, de investigación y 
a toda actividad susceptible de generar impactos ne-
gativos en el ambiente, en tanto sean aplicables, de 
acuerdo a las disposiciones que determine la respectiva 
autoridad competente.

73.2. El término titular de operaciones empleado en los 
artículos siguientes de este Capítulo incluye a todas las 
personas naturales y jurídicas.

Artículo 74. De la responsabilidad general
Todo titular de operaciones es responsable por las emi-
siones, efluentes, descargas y demás impactos negativos 
que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos 
naturales, como consecuencia de sus actividades. Esta 
responsabilidad incluye los riesgos y daños ambientales 
que se generen por acción u omisión.
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Artículo 75. Del manejo integral y prevención en la 
fuente
75.1. El titular de operaciones debe adoptar priori-
tariamente medidas de prevención del riesgo y daño 
ambiental en la fuente generadora de los mismos, así 
como las demás medidas de conservación y protección 
ambiental que corresponda en cada una de las etapas 
de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida 
de los bienes que produzca o los servicios que provea, 
de conformidad con los principios establecidos en el 
Título Preliminar de la presente Ley y las demás nor-
mas legales vigentes.

75.2. Los estudios para proyectos de inversión a nivel 
de prefactibilidad, factibilidad y definitivo, a cargo de 
entidades públicas o privadas, cuya ejecución pueda 
tener impacto en el ambiente deben considerar los 
costos necesarios para preservar el ambiente de la lo-
calidad en donde se ejecutará el proyecto y de aquellas 
que pudieran ser afectadas por éste.

Artículo 76. De los sistemas de gestión ambiental y me-
jora continua
El Estado promueve que los titulares de operaciones 
adopten sistemas de gestión ambiental acordes con la 
naturaleza y magnitud de sus operaciones, con la fina-
lidad de impulsar la mejora contínua de sus niveles de 
desempeño ambiental.

Artículo 77. De la promoción de la producción limpia
77.1. Las autoridades nacionales, sectoriales, re-
gionales y locales promueven, a través de acciones 
normativas, de fomento de incentivos tributarios, 
difusión, asesoría y capacitación, la producción lim-
pia en el desarrollo de los proyectos de inversión y 
las actividades empresariales en general, entendien-
do que la producción limpia constituye la aplicación 
continua de una estrategia ambiental preventiva e 
integrada para los procesos, productos y servicios, 
con el objetivo de incrementar la eficiencia, manejar 
racionalmente los recursos y reducir los riesgos so-
bre la población humana y el ambiente, para lograr 
el desarrollo sostenible.
77.2. Las medidas de producción limpia que puede adop-
tar el titular de operaciones incluyen, según sean aplica-
bles, control de inventarios y del flujo de materias primas 
e insumos, así como la sustitución de éstos; la revisión, 

mantenimiento y sustitución de equipos y la tecnología 
aplicada; el control o sustitución de combustibles y otras 
fuentes energéticas; la reingeniería de procesos, méto-
dos y prácticas de producción; y la reestructuración o 
rediseño de los bienes y servicios que brinda, entre otras.

Artículo 78. De la responsabilidad social de la 
empresa
El Estado promueve, difunde y facilita la adopción vo-
luntaria de políticas, prácticas y mecanismos de respon-
sabilidad social de la empresa, entendiendo que ésta 
constituye un conjunto de acciones orientadas al esta-
blecimiento de un adecuado ambiente de trabajo, así 
como de relaciones de cooperación y buena vecindad 
impulsadas por el propio titular de operaciones.

Artículo 79. De la promoción de normas voluntarias
El Estado, en coordinación con los gremios y organizacio-
nes empresariales, promueve la elaboración y adopción 
de normas voluntarias, así como la autorregulación por 
los titulares de operaciones, para mejorar su desempe-
ño ambiental, sin perjuicio del debido cumplimiento de 
la normatividad vigente.

Artículo 80. De las normas técnicas nacionales, de calidad 
y ecoetiquetado
El Estado promueve la adopción de normas técnicas naciona-
les para estandarizar los procesos de producción y las carac-
terísticas técnicas de los bienes y servicios que se ofrecen en 
el país o se exportan, propiciando la gestión de su calidad, la 
prevención de riesgos y daños ambientales en los procesos de 
su producción o prestación, así como prácticas de etiquetado, 
que salvaguarden los derechos del consumidor a conocer la 
información relativa a la salud, el ambiente y a los recursos 
naturales, sin generar obstáculos innecesarios o injustificados 
al libre comercio, de conformidad con las normas vigentes y 
los tratados internacionales ratificados por el Estado Peruano.

Artículo 81. Del turismo sostenible
Las entidades públicas, en coordinación con el sec-
tor privado, adoptan medidas efectivas para prevenir, 
controlar y mitigar el deterioro del ambiente y de sus 
componentes, en particular, los recursos naturales y los 
bienes del Patrimonio Cultural de la Nación asociado a 
ellos, como consecuencia del desarrollo de infraestruc-
turas y de las actividades turísticas y recreativas, suscep-
tibles de generar impactos negativos sobre ellos.
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TÍTULO III

INTEGRACIÓN DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES

Artículo 84. Del concepto
Se consideran recursos naturales a todos los componen-
tes de la naturaleza, susceptibles de ser aprovechados 
por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades 
y que tengan un valor actual o potencial en el mercado, 
conforme lo dispone la ley.

Artículo 85. De los recursos naturales y del rol del Estado
85.1. El Estado promueve la conservación y el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales a través de 
políticas, normas, instrumentos y acciones de desarrollo, 
así como, mediante el otorgamiento de derechos, confor-
me a los límites y principios expresados en la presente Ley 
y en las demás leyes y normas reglamentarias aplicables.

85.2. Los recursos naturales son Patrimonio de la Nación, 
solo por derecho otorgado de acuerdo a la ley y al debido 
procedimiento pueden aprovecharse los frutos o produc-
tos de los mismos, salvo las excepciones de ley. El Estado 
es competente para ejercer funciones legislativas, ejecu-
tivas y jurisdiccionales respecto de los recursos naturales.

85.3. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordi-
nación con las autoridades ambientales sectoriales 
y descentralizadas, elabora y actualiza permanente-
mente, el inventario de los recursos naturales y de los 
servicios ambientales que prestan, estableciendo su 
correspondiente valorización.

Artículo 86. De la seguridad
El Estado adopta y aplica medidas para controlar los fac-
tores de riesgo sobre los recursos naturales establecien-
do, en su caso, medidas para la prevención de los daños 
que puedan generarse.

Artículo 87. De los recursos naturales transfronterizos
Los recursos naturales transfronterizos se rigen por 
los tratados sobre la materia o en su defecto por la 

Artículo 82. Del consumo responsable
82.1. El Estado, a través de acciones educativas de 
difusión y asesoría, promueve el consumo racional y 
sostenible, de forma tal que se incentive el aprovecha-
miento de recursos naturales, la producción de bienes, 
la prestación de servicios y el ejercicio del comercio en 
condiciones ambientales adecuadas.

82.2 Las normas, disposiciones y resoluciones sobre 
adquisiciones y contrataciones públicas consideran lo 
señalado en el párrafo anterior, en la definición de los 
puntajes de los procesos de selección de proveedores 
del Estado.

Artículo 83. Del control de materiales y sustancias pe-
ligrosas
83.1 De conformidad con los principios establecidos en 
el Título Preliminar y las demás disposiciones conteni-
das en la presente Ley, las empresas adoptan medidas 
para el efectivo control de los materiales y sustancias 
peligrosas intrínsecas a sus actividades, debiendo pre-
venir, controlar, mitigar eventualmente, los impactos 
ambientales negativos que aquellos generen.

83.2 El Estado adopta medidas normativas, de control, 
incentivo y sanción, para asegurar el uso, manipula-
ción y manejo adecuado de los materiales y sustancias 
peligrosas, cualquiera sea su origen, estado o destino, 
a fin de prevenir riesgos y daños sobre la salud de las 
personas y el ambiente.
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d. Cumplir con la retribución económica, pago de derecho 
de vigencia y toda otra obligación económica establecida.

Artículo 89. De las medidas de gestión de los 
recursos naturales
Para la gestión de los recursos naturales, cada autoridad 
responsable toma en cuenta, según convenga, la adop-
ción de medidas previas al otorgamiento de derechos, 
tales como:

a. Planificación.

b. Ordenamiento y zonificación.

c. Inventario y valorización.

d. Sistematización de la información.

e. Investigación científica y tecnológica.

f. Participación ciudadana.

Artículo 90. Del recurso agua continental
El Estado promueve y controla el aprovechamiento sos-
tenible de las aguas continentales a través de la gestión 
integrada del recurso hídrico, previniendo la afectación 
de su calidad ambiental y de las condiciones naturales de 
su entorno, como parte del ecosistema donde se encuen-
tran; regula su asignación en función de objetivos socia-
les, ambientales y económicos; y promueve la inversión y 
participación del sector privado en el aprovechamiento 
sostenible del recurso.

Artículo 91. Del recurso suelo
El Estado es responsable de promover y regular el uso 
sostenible del recurso suelo, buscando prevenir o redu-
cir su pérdida y deterioro por erosión o contaminación. 
Cualquier actividad económica o de servicios debe evi-
tar el uso de suelos con aptitud agrícola, según lo esta-
blezcan las normas correspondientes.

Artículo 92. De los recursos forestales y de fauna sil-
vestre
92.1. El Estado establece una política forestal orienta-
da por los principios de la presente Ley, propiciando 
el aprovechamiento sostenible de los recursos fores-
tales y de fauna silvestre, así como la conservación 

legislación especial. El Estado promueve la gestión in-
tegrada de estos recursos y la realización de alianzas 
estratégicas en tanto supongan el mejoramiento de 
las condiciones de sostenibilidad y el respeto de las 
normas ambientales nacionales.

Artículo 88. De la definición de los regímenes de apro-
vechamiento
88.1. Por ley orgánica se definen los alcances y limita-
ciones de los recursos de libre acceso y el régimen de 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
teniendo en cuenta en particular:

a. El sector o sectores del Estado responsables de la 
gestión de dicho recurso.

b. Las modalidades de otorgamiento de los derechos 
sobre los recursos.

c. Los alcances, condiciones y naturaleza jurídica de los 
derechos que se otorga.

d. Los derechos, deberes y responsabilidades de los titu-
lares de los derechos.

e. Las medidas de promoción, control y sanción que 
corresponda.

88.2. El otorgamiento de derechos de aprovechamiento 
a particulares se realiza de acuerdo a las leyes especia-
les de cada recurso y supone el cumplimiento previo por 
parte del Estado de todas las condiciones y presupuestos 
establecidos en la ley.

88.3. Son características y condiciones intrínsecas a los 
derechos de aprovechamiento sostenible, y como tales 
deben ser respetadas en las leyes especiales:

a. Utilización del recurso de acuerdo al título otorgado.

b. Cumplimiento de las obligaciones técnicas y legales 
respecto del recurso otorgado.

c. Cumplimiento de los planes de manejo o simila-
res, de las evaluaciones de impacto ambiental, eva-
luaciones de riesgo ambiental u otra establecida 
para cada recurso natural.
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de los bosques naturales, resaltando sin perjuicio de 
lo señalado, los principios de ordenamiento y zoni-
ficación de la superficie forestal nacional, el manejo 
de los recursos forestales, la seguridad jurídica en el 
otorgamiento de derechos y la lucha contra la tala y 
caza ilegal.

92.2. El Estado promueve y apoya el manejo sos-
tenible de la fauna y flora silvestres, priorizando la 
protección de las especies y variedades endémicas 
y en peligro de extinción, en base a la información 
técnica, científica, económica y a los conocimientos 
tradicionales. 

Artículo 93. Del enfoque ecosistémico
La conservación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales deberá enfocarse de manera inte-
gral, evaluando científicamente el uso y protección de 
los recursos naturales e identificando cómo afectan la 
capacidad de los ecosistemas para mantenerse y sos-
tenerse en el tiempo, tanto en lo que respecta a los se-
res humanos y organismos vivos, como a los sistemas 
naturales existentes.

Artículo 94. De los servicios ambientales
94.1. Los recursos naturales y demás componen-
tes del ambiente cumplen funciones que permiten 
mantener las condiciones de los ecosistemas y del 
ambiente, generando beneficios que se aprovechan 
sin que medie retribución o compensación, por lo 
que el Estado establece mecanismos para valorizar, 
retribuir y mantener la provisión de dichos servicios 
ambientales, procurando lograr la conservación de 
los ecosistemas, la diversidad biológica y los demás 
recursos naturales.

94.2 Se entiende por servicios ambientales, la protec-
ción del recurso hídrico, la protección de la biodiver-
sidad, la mitigación de emisiones de gases de efecto 
invernadero y la belleza escénica, entre otros.

94.3 La Autoridad Ambiental Nacional promueve la 
creación de mecanismos de financiamiento, pago y 
supervisión de servicios ambientales.

CONCORDANCIAS:   
D. Leg. n.° 1013, inc. b) del art. 6 (Funciones generales)

Artículo 95. De los bonos de descontaminación
Para promover la conservación de la diversidad bioló-
gica, la Autoridad Ambiental Nacional promueve, a tra-
vés de una Comisión Nacional, los bonos de desconta-
minación u otros mecanismos alternativos, a fin de que 
las industrias y proyectos puedan acceder a los fondos 
creados al amparo del Protocolo de Kyoto y de otros 
convenios de carácter ambiental. Mediante decreto 
supremo se crea la referida Comisión Nacional.

Artículo 96. De los recursos naturales no renovables
96.1 La gestión de los recursos naturales no renova-
bles está a cargo de sus respectivas autoridades sec-
toriales competentes, de conformidad con lo estable-
cido por la ley n.° 26821, las leyes de organización y 
funciones de dichas autoridades y las normas espe-
ciales de cada recurso.

96.2 El Estado promueve el empleo de las mejores 
tecnologías disponibles para que el aprovecha-
miento de los recursos no renovables sea eficiente 
y ambientalmente responsable.

CAPÍTULO 2

CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Artículo 97. De los lineamientos para políticas sobre 
diversidad biológica
La política sobre diversidad biológica se rige por los si-
guientes lineamientos:

a. La conservación de la diversidad de ecosistemas, 
especies y genes, así como el mantenimiento de los 
procesos ecológicos esenciales de los que depende la 
supervivencia de las especies.

b. El rol estratégico de la diversidad biológica y de la 
diversidad cultural asociada a ella, para el desarrollo 
sostenible.

c. El enfoque ecosistémico en la planificación y gestión 
de la diversidad biológica y los recursos naturales.

d. El reconocimiento de los derechos soberanos del 
Perú como país de origen sobre sus recursos biológicos, 
incluyendo los genéticos.
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Artículo 99. De los ecosistemas frágiles
99.1. En el ejercicio de sus funciones, las autorida-
des públicas adoptan medidas de protección especial 
para los ecosistemas frágiles, tomando en cuenta sus 
características y recursos singulares; y su relación con 
condiciones climáticas especiales y con los desastres 
naturales.

99.2. Los ecosistemas frágiles comprenden, entre otros, 
desiertos, tierras semiáridas, montañas, pantanos, bo-
fedales, bahías, islas pequeñas, humedales, lagunas alto 
andinas, lomas costeras, bosques de neblina y bosques 
relicto.

99.3. El Estado reconoce la importancia de los humeda-
les como hábitat de especies de flora y fauna, en parti-
cular de aves migratorias, priorizando su conservación 
en relación con otros usos. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley 
n.° 29895, publicada el 06 junio 2012, cuyo texto es el 
siguiente: 

Artículo 99. De los ecosistemas frágiles
99.1. En el ejercicio de sus funciones, las autorida-
des públicas adoptan medidas de protección especial 
para los ecosistemas frágiles, tomando en cuenta sus 
características y recursos singulares; y su relación con 
condiciones climáticas especiales y con los desastres 
naturales.

99.2. Los ecosistemas frágiles comprenden, entre 
otros, desiertos, tierras semiáridas, montañas, panta-
nos, páramos, jalcas, bofedales, bahías, islas peque-
ñas, humedales, lagunas alto andinas, lomas costeras, 
bosques de neblina y bosques relicto.

99.3. El Estado reconoce la importancia de los humedales 
como hábitat de especies de flora y fauna, en particular de 
aves migratorias, priorizando su conservación en relación 
con otros usos.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 055-2006-AG (Disponen la categorización de 
la Zona Reservada Los Pantanos de Villa)

e. El reconocimiento del Perú como centro de diversifi-
cación de recursos genéticos y biológicos.

f. La prevención del acceso ilegal a los recursos genéticos 
y su patentamiento, mediante la certificación de la legal 
procedencia del recurso genético y el consentimiento 
informado previo para todo acceso a recursos genéti-
cos, biológicos y conocimiento tradicional del país.

g. La inclusión de mecanismos para la efectiva distribución 
de beneficios por el uso de los recursos genéticos y bioló-
gicos, en todo plan, programa, acción o proyecto relacio-
nado con el acceso, aprovechamiento comercial o investi-
gación de los recursos naturales o la diversidad biológica.

h. La protección de la diversidad cultural y del conocimiento 
tradicional.

i. La valorización de los servicios ambientales que presta 
la diversidad biológica.

j. La promoción del uso de tecnologías y un mayor cono-
cimiento de los ciclos y procesos, a fin de implementar 
sistemas de alerta y prevención en caso de emergencia.

k. La promoción de políticas encaminadas a mejorar el 
uso de la tierra.

l. El fomento de la inversión pública y privada en la 
conservación y el aprovechamiento sostenible de los 
ecosistemas frágiles.

m. La implementación de planes integrados de explota-
ción agrícola o de cuenca hidrográfica que prevean es-
trategias sustitutivas de cultivo y promoción de técnicas 
de captación de agua, entre otros.

n. La cooperación en la conservación y uso sostenible de la 
diversidad biológica marina en zonas más allá de los límites 
de la jurisdicción nacional, conforme al Derecho Internacional.

Artículo 98. De la conservación de ecosistemas
La conservación de los ecosistemas se orienta a con-
servar los ciclos y procesos ecológicos, a prevenir pro-
cesos de su fragmentación por actividades antrópicas 
y a dictar medidas de recuperación y rehabilitación, 
dando prioridad a ecosistemas especiales o frágiles.
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Artículo 100. De los ecosistemas de montaña
El Estado protege los ecosistemas de montaña y promueve 
su aprovechamiento sostenible. En el ejercicio de sus fun-
ciones, las autoridades públicas adoptan medidas para:

a. Promover el aprovechamiento de la diversidad biológica, 
el ordenamiento territorial y la organización social.

b. Promover el desarrollo de corredores ecológicos que in-
tegren las potencialidades de las diferentes vertientes de 
las montañas, aprovechando las oportunidades que brin-
dan los conocimientos tradicionales de sus pobladores.

c. Estimular la investigación de las relaciones costo-be nefi-
cio y la sostenibilidad económica, social y ambiental de las 
diferentes actividades productivas en las zonas de montañas.

d. Fomentar sistemas educativos adaptados a las 
condiciones de vida específicas en las montañas.

e. Facilitar y estimular el acceso a la información y al 
conocimiento, articulando adecuadamente conoci-
mientos y tecnologías tradicionales con conocimientos 
y tecnologías modernas.

Artículo 101. De los ecosistemas marinos y costeros
101.1. El Estado promueve la conservación de los ecosistemas 
marinos y costeros, como espacios proveedores de recursos 
naturales, fuente de diversidad biológica marina y de servicios 
ambientales de importancia nacional, regional y local.

101.2. El Estado, respecto de las zonas marinas y 
costeras, es responsable de:

a. Normar el ordenamiento territorial de las zonas ma-
rinas y costeras, como base para el aprovechamiento 
sostenible de estas zonas y sus recursos.

b. Promover el establecimiento de áreas naturales 
protegidas con alto potencial de diversidad biológica 
y servicios ambientales para la población.

c. Normar el desarrollo de planes y programas orien-
tados a prevenir y proteger los ambientes marino y 
costeros, a prevenir o controlar el impacto negativo 
que generan acciones como la descarga de efluentes 
que afectan el mar y las zonas costeras adyacentes.

d. Regular la extracción comercial de recursos mari-
nos y costeros productivos, considerando el control 
y mitigación de impactos ambientales.

e. Regular el adecuado uso de las playas, promoviendo 
su buen mantenimiento.

f. Velar por que se mantengan y difundan las condicio-
nes naturales que permiten el desarrollo de actividades 
deportivas, recreativas y de ecoturismo.

101.3. El Estado y el sector privado promueven el desa-
rrollo de investigación científica y tecnológica, orientadas 
a la conservación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos marinos y costeros.

Artículo 102. De la conservación de las especies
La política de conservación de las especies implica la necesi-
dad de establecer condiciones mínimas de supervivencia de 
las mismas, la recuperación de poblaciones y el cuidado y 
evaluaciones por el ingreso y dispersión de especies exóticas.

Artículo 103. De los recursos genéticos
Para el acceso a los recursos genéticos del país se debe con-
tar con el certificado de procedencia del material a acceder 
y un reconocimiento de los derechos de las comunidades 
de donde se obtuvo el conocimiento tradicional, conforme 
a los procedimientos y condiciones que establece la ley.

Artículo 104. De la protección de los conocimientos 
tradicionales
104.1. El Estado reconoce y protege los derechos patrimo-
niales y los conocimientos, innovaciones y prácticas tradi-
cionales de las comunidades campesinas, nativas y locales 
en lo relativo a la diversidad biológica. El Estado establece 
los mecanismos para su utilización con el consentimiento 
informado de dichas comunidades, garantizando la distri-
bución de los beneficios derivados de la utilización.

104.2. El Estado establece las medidas necesarias de 
prevención y sanción de la biopiratería.

Artículo 105. De la promoción de la biotecnología
El Estado promueve el uso de la biotecnología de 
modo consistente con la conservación de los recursos 
biológicos, la protección del ambiente y la salud de 
las personas.
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otorgamiento de concesiones y autorizaciones de uso 
y conservación de recursos naturales o de cualquier 
otra índole.

Artículo 110. De los derechos de propiedad de las 
comunidades campesinas y nativas en las ANP
El Estado reconoce el derecho de propiedad de las co-
munidades campesinas y nativas ancestrales sobre las 
tierras que poseen dentro de las ANP y en sus zonas de 
amortiguamiento. Promueve la participación de dichas 
comunidades de acuerdo a los fines y objetivos de las 
ANP donde se encuentren.

Artículo 111. Conservación ex situ
111.1. El Estado promueve el establecimiento e imple-
mentación de modalidades de conservación ex situ de la 
diversidad biológica, tales como bancos de germoplas-
ma, zoológicos, centros de rescate, centros de custodia 
temporal, zoocriaderos, áreas de manejo de fauna sil-
vestre, jardines botánicos, viveros y herbarios.

111.2. El objetivo principal de la conservación ex situ es apo-
yar la supervivencia de las especies en su hábitat natural, por 
lo tanto debe ser considerada en toda estrategia de conser-
vación como un complemento para la conservación in situ.

Artículo 112. Del paisaje como recurso natural
El Estado promueve el aprovechamiento sostenible del 
recurso paisaje mediante el desarrollo de actividades 
educativas, turísticas y recreativas.

CAPÍTULO 3

CALIDAD AMBIENTAL

Artículo 113. De la calidad ambiental
113.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
tiene el deber de contribuir a prevenir, controlar y recu-
perar la calidad del ambiente y de sus componentes.

113.2. Son objetivos de la gestión ambiental en materia 
de calidad ambiental:

a. Preservar, conservar, mejorar y restaurar, según 
corresponda, la calidad del aire, el agua y los suelos 
y demás componentes del ambiente, identificando y 
controlando los factores de riesgo que la afecten.

Artículo 106. De la conservación in situ
El Estado promueve el establecimiento e implemen-
tación de modalidades de conservación in situ de la 
diversidad biológica.

Artículo 107. Del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado
El Estado asegura la continuidad de los procesos ecoló-
gicos y evolutivos, así como la historia y cultura del país 
mediante la protección de espacios representativos de 
la diversidad biológica y de otros valores asociados de 
interés cultural, paisajístico y científico existentes en los 
espacios continentales y marinos del territorio nacional, 
a través del Sistema Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas por el Estado - SINANPE, regulado de acuerdo a su 
normatividad específica.

Artículo 108. De las áreas naturales protegidas por el Estado
108.1. Las áreas naturales protegidas - ANP son los es-
pacios continentales y/o marinos del territorio nacio-
nal, expresamente reconocidos, establecidos y protegi-
dos legalmente por el Estado, debido a su importancia 
para conservar la diversidad biológica y demás valores 
asociados de interés cultural, paisajístico y científico, 
así como por su contribución al desarrollo sostenible 
del país. Son de dominio público y se establecen con 
carácter definitivo.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 360-2006-SUNARP-SN

108.2. La sociedad civil tiene derecho a participar en la 
identificación, delimitación y resguardo de las ANP y la 
obligación de colaborar en la consecución de sus fines; 
y el Estado promueve su participación en la gestión de 
estas áreas, de acuerdo a ley.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 144-2010-SERNANP (Aprueban Disposiciones 
Complementarias para el Reconocimiento de las Áreas 
de Conservación Privadas)

Artículo 109. De la inclusión de las ANP en el Sinia
Las ANP deben figurar en las bases de datos del Sinia 
y demás sistemas de información que utilicen o di-
vulguen cartas, mapas y planos con fines científicos, 
técnicos, educativos, turísticos y comerciales para el 
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b. Prevenir, controlar, restringir y evitar según sea el caso, 
actividades que generen efectos significativos, nocivos o 
peligrosos para el ambiente y sus componentes, en par-
ticular cuando ponen en riesgo la salud de las personas.

c. Recuperar las áreas o zonas degradadas o deterioradas 
por la contaminación ambiental.

d. Prevenir, controlar y mitigar los riesgos y daños am-
bientales procedentes de la introducción, uso, comer-
cialización y consumo de bienes, productos, servicios o 
especies de flora y fauna.

e. Identificar y controlar los factores de riesgo a la cali-
dad del ambiente y sus componentes.

f. Promover el desarrollo de la investigación científica y tec-
nológica, las actividades de transferencia de conocimien-
tos y recursos, la difusión de experiencias exitosas y otros 
medios para el mejoramiento de la calidad ambiental.

Artículo 114. Del agua para consumo humano
El acceso al agua para consumo humano es un derecho de la 
población. Corresponde al Estado asegurar la vigilancia y pro-
tección de aguas que se utilizan con fines de abastecimiento 
poblacional, sin perjuicio de las responsabilidades que co-
rresponden a los particulares. En caso de escasez, el Estado 
asegura el uso preferente del agua para fines de abasteci-
miento de las necesidades poblacionales, frente a otros usos.

Artículo 115. De los ruidos y vibraciones
115.1. Las autoridades sectoriales son responsables 
de normar y controlar los ruidos y las vibraciones de 
las actividades que se encuentran bajo su regulación, 
de acuerdo a lo dispuesto en sus respectivas leyes de 
organización y funciones.

115.2. Los gobiernos locales son responsables de nor-
mar y controlar los ruidos y vibraciones originados por 
las actividades domésticas y comerciales, así como por 
las fuentes móviles, debiendo establecer la normativa 
respectiva sobre la base de los ECA.

Artículo 116. De las radiaciones
El Estado, a través de medidas normativas, de di-
fusión, capacitación, control, incentivo y sanción, 
protege la salud de las personas ante la exposición 

a radiaciones tomando en consideración el nivel de 
peligrosidad de las mismas. El uso y la generación de 
radiaciones ionizantes y no ionizantes está sujeto al 
estricto control de la autoridad competente, pudien-
do aplicar, de acuerdo al caso, el principio precauto-
rio, de conformidad con lo dispuesto en el Título Pre-
liminar de la presente Ley.

Artículo 117. Del control de emisiones
117.1. El control de las emisiones se realiza a través de 
los LMP y demás instrumentos de gestión ambiental es-
tablecidos por las autoridades competentes.

117.2. La infracción de los LMP es sancionada de acuer-
do con las normas correspondientes a cada autoridad 
sectorial competente.

Artículo 118. De la protección de la calidad del aire
Las autoridades públicas, en el ejercicio de sus fun-
ciones y atribuciones, adoptan medidas para la pre-
vención, vigilancia y control ambiental y epidemioló-
gico, a fin de asegurar la conservación, mejoramiento 
y recuperación de la calidad del aire, según sea el 
caso, actuando prioritariamente en las zonas en las 
que se superen los niveles de alerta por la presencia 
de elementos contaminantes, debiendo aplicarse pla-
nes de contingencia para la prevención o mitigación 
de riesgos y daños sobre la salud y el ambiente.

Artículo 119. Del manejo de los residuos sólidos
119.1. La gestión de los residuos sólidos de origen 
doméstico, comercial o que siendo de origen distinto 
presenten características similares a aquellos, son de 
responsabilidad de los gobiernos locales. Por ley se 
establece el régimen de gestión y manejo de los resi-
duos sólidos municipales.

119.2. La gestión de los residuos sólidos distintos a los se-
ñalados en el párrafo precedente son de responsabilidad 
del generador hasta su adecuada disposición final, bajo 
las condiciones de control y supervisión establecidas en 
la legislación vigente.

Artículo 120. De la protección de la calidad de las aguas
120.1. El Estado, a través de las entidades señaladas en 
la Ley, está a cargo de la protección de la calidad del 
recurso hídrico del país.
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CAPÍTULO 4

CIENCIA, TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 123. De la investigación ambiental científica 
y tecnológica
La investigación científica y tecnológica está orientada, 
en forma prioritaria, a proteger la salud ambiental, op-
timizar el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y a prevenir el deterioro ambiental, tomando 
en cuenta el manejo de los fenómenos y factores que 
ponen en riesgo el ambiente; el aprovechamiento de la 
biodiversidad, la realización y actualización de los inven-
tarios de recursos naturales y la producción limpia y la 
determinación de los indicadores de calidad ambiental.

Artículo 124. Del fomento de la investigación ambiental 
científica y tecnológica
124.1. Corresponde al Estado y a las universidades, pú-
blicas y privadas, en cumplimiento de sus respectivas 
funciones y roles, promover:

a. La investigación y el desarrollo científico y tecnológico 
en materia ambiental.

b. La investigación y sistematización de las tecnologías 
tradicionales.

c. La generación de tecnologías ambientales.

d. La formación de capacidades humanas ambientales 
en la ciudadanía.

e. El interés y desarrollo por la investigación sobre te-
mas ambientales en la niñez y juventud.

f. La transferencia de tecnologías limpias.

g. La diversificación y competitividad de la actividad pes-
quera, agraria, forestal y otras actividades económicas 
prioritarias.

124.2. El Estado, a través de los organismos compe-
tentes de ciencia y tecnología, otorga preferencia a la 
aplicación de recursos orientados a la formación de 
profesionales y técnicos para la realización de estu-
dios científicos y tecnológicos en materia ambiental 

120.2. El Estado promueve el tratamiento de las aguas 
residuales con fines de su reutilización, considerando 
como premisa la obtención de la calidad necesaria para 
su reuso, sin afectar la salud humana, el ambiente o las 
actividades en las que se reutilizarán.

Artículo 121. Del vertimiento de aguas residuales
El Estado emite en base a la capacidad de carga de los 
cuerpos receptores, una autorización previa para el ver-
timiento de aguas residuales domésticas, industriales o 
de cualquier otra actividad desarrollada por personas 
naturales o jurídicas, siempre que dicho vertimiento no 
cause deterioro de la calidad de las aguas como cuerpo 
receptor, ni se afecte su reutilización para otros fines, de 
acuerdo a lo establecido en los ECA correspondientes y 
las normas legales vigentes.

Artículo 122. Del tratamiento de residuos líquidos
122.1. Corresponde a las entidades responsables de 
los servicios de saneamiento la responsabilidad por el 
tratamiento de los residuos líquidos domésticos y las 
aguas pluviales.

122.2. El sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 
es responsable de la vigilancia y sanción por el incumpli-
miento de LMP en los residuos líquidos domésticos, en 
coordinación con las autoridades sectoriales que ejercen 
funciones relacionadas con la descarga de efluentes en el 
sistema de alcantarillado público.

122.3. Las empresas o entidades que desarrollan ac-
tividades extractivas, productivas, de comercialización 
u otras que generen aguas residuales o servidas, son 
responsables de su tratamiento, a fin de reducir sus 
niveles de contaminación hasta niveles compatibles 
con los LMP, los ECA y otros estándares establecidos 
en instrumentos de gestión ambiental, de conformidad 
con lo establecido en las normas legales vigentes. El 
manejo de las aguas residuales o servidas de origen 
industrial puede ser efectuado directamente por el 
generador, a través de terceros debidamente autoriza-
dos a o a través de las entidades responsables de los 
servicios de saneamiento, con sujeción al marco legal 
vigente sobre la materia.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 020-2007-PRODUCE



MINISTERIO DEL AMBIENTE 221
y el desarrollo de tecnologías limpias, principalmente 
bajo el principio de prevención de contaminación.

Artículo 125. De las redes y registros
Los organismos competentes deben contar con un 
registro de las investigaciones realizadas en materia 
ambiental, el cual debe estar a disposición del pú-
blico, además se promoverá el despliegue de redes 
ambientales.

Artículo 126. De las comunidades y tecnología am-
biental
El Estado fomenta la investigación, recuperación y tras-
ferencia de los conocimientos y las tecnologías tradi-
cionales, como expresión de su cultura y manejo de los 
recursos naturales.

Artículo 127. De la Política Nacional de Educación Ambiental
127.1. La educación ambiental se convierte en un pro-
ceso educativo integral, que se da en toda la vida del 
individuo, y que busca generar en éste los conocimien-
tos, las actitudes, los valores y las prácticas, necesarios 
para desarrollar sus actividades en forma ambiental-
mente adecuada, con miras a contribuir al desarrollo 
sostenible del país.

127.2. El Ministerio de Educación y la Autoridad Am-
biental Nacional coordinan con las diferentes enti-
dades del Estado en materia ambiental y la sociedad 
civil para formular la política nacional de educación 
ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio para los 
procesos de educación y comunicación desarrollados 
por entidades que tengan su ámbito de acción en el 
territorio nacional, y que tiene como lineamientos 
orientadores:

a. El desarrollo de una cultura ambiental constituida 
sobre una comprensión integrada del ambiente en sus 
múltiples y complejas relaciones, incluyendo lo político, 
social, cultural, económico, científico y tecnológico.

b. La transversalidad de la educación ambiental, consi-
derando su integración en todas las expresiones y situa-
ciones de la vida diaria.

c. Estímulo de conciencia crítica sobre la problemática 
ambiental.

d. Incentivo a la participación ciudadana, a todo nivel, en 
la preservación y uso sostenible de los recursos naturales 
y el ambiente.

e. Complementariedad de los diversos pisos ecológicos 
y regiones naturales en la construcción de una sociedad 
ambientalmente equilibrada.

f. Fomento y estímulo a la ciencia y tecnología en el 
tema ambiental.

g. Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental con pleno 
ejercicio, informada y responsable, con deberes y derechos 
ambientales.

h. Desarrollar programas de educación ambiental, 
como base para la adaptación e incorporación de ma-
terias y conceptos ambientales, en forma transversal, 
en los programas educativos formales y no formales de 
los diferentes niveles.

i. Presentar anualmente un informe sobre las acciones, 
avances y resultados de los programas de educación 
ambiental.

Artículo 128. De la difusión de la ley en el sistema 
educativo
El Estado, a través del Sector Educación, en coordina-
ción con otros sectores, difunde la presente Ley en el 
sistema educativo, expresado en actividades y con-
tenidos transversales orientados a la conservación y 
uso racional del ambiente y los recursos naturales, así 
como de patrones de conducta y consumo adecuados 
a la realidad ambiental nacional, regional y local.

Artículo 129. De los medios de comunicación
Los medios de comunicación social del Estado y los 
privados en aplicación de los principios contenidos 
en la presente Ley, fomentan y apoyan las acciones 
tendientes a su difusión, con miras al mejoramiento 
ambiental de la sociedad.
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TÍTULO IV

RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 130. De la fiscalización y sanción ambiental
130.1. La fiscalización ambiental comprende las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento, verificación y otras 
similares, que realiza la Autoridad Ambiental Nacional y 
las demás autoridades competentes a fin de asegurar el 
cumplimiento de las normas y obligaciones establecidas 
en la presente Ley, así como en sus normas complemen-
tarias y reglamentarias. La Autoridad competente puede 
solicitar información, documentación u otra similar para 
asegurar el cumplimiento de las normas ambientales.

130.2. Toda persona, natural o jurídica, está sometida a 
las acciones de fiscalización que determine la Autoridad 
Ambiental Nacional y las demás autoridades competen-
tes. Las sanciones administrativas que correspondan, se 
aplican de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

130.3. El Estado promueve la participación ciudadana 
en las acciones de fiscalización ambiental.

Artículo 131. Del régimen de fiscalización y control ambiental
131.1. Toda persona, natural o jurídica, que genere impactos 
ambientales significativos está sometida a las acciones de 
fiscalización y control ambiental que determine la Autoridad 
Ambiental Nacional y las demás autoridades competentes.

131.2. Mediante decreto supremo, refrendado por el Pre-
sidente del Consejo de Ministros, se establece el Régimen 
Común de fiscalización y control ambiental, desarrollando 
las atribuciones y responsabilidades correspondientes.(1)(2)

(1) Mediante Oficio n.° 091-2013-OEFA-SG de fecha 11 
de marzo de 2013, enviado por la Oficina de Secretaría 
General del Organismo de Evaluación y Fiscalización Am-
biental, se indica que el presente Numeral estaría modifi-
cado tácitamente en atención a lo establecido en la Sétima 
Disposición Complementaria Final de la ley n.° 29325, el 
mismo que establece que la atribución para aprobar el 
Reglamento del Régimen Común de Fiscalización y Control 

Ambiental corresponde ser ejercida por el OEFA mediante 
Resolución de Consejo Directivo . (*)
(2) Numeral modificado por la Primera Disposición Com-
plementaria Modificatoria de la ley n.° 30011, publicada 
el 26 abril 2013, cuyo texto es el siguiente: 

“131.2. El Ministerio del Ambiente mediante resolución minis-
terial aprueba el Régimen Común de Fiscalización Ambiental.”

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 247-2013-MINAM (Aprueban Régimen Co-
mún de Fiscalización Ambiental)

Artículo 132. De las inspecciones
La autoridad ambiental competente realiza las inspecciones 
que consideren necesarias para el cumplimiento de sus atri-
buciones, bajo los principios establecidos en la ley y las dis-
posiciones de los regímenes de fiscalización y control.

Artículo 133. De la vigilancia y monitoreo ambiental
La vigilancia y el monitoreo ambiental tienen como fin ge-
nerar la información que permita orientar la adopción de 
medidas que aseguren el cumplimiento de los objetivos 
de la política y normativa ambiental. La Autoridad Am-
biental Nacional establece los criterios para el desarrollo 
de las acciones de vigilancia y monitoreo.

Artículo 134. De la vigilancia ciudadana
134.1. Las autoridades competentes dictan medidas 
que faciliten el ejercicio de la vigilancia ciudadana y el 
desarrollo y difusión de los mecanismos de denuncia 
frente a infracciones a la normativa ambiental.

134.2. La participación ciudadana puede adoptar las 
formas siguientes:

a. Fiscalización y control visual de procesos de contaminación.

b. Fiscalización y control por medio de mediciones, 
muestreo o monitoreo ambiental.

c. Fiscalización y control vía la interpretación o aplica-
ción de estudios o evaluaciones ambientales efectuadas 
por otras instituciones.

134.3. Los resultados de las acciones de fiscalización y 
control efectuados como resultado de la participación 
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ciudadana pueden ser puestos en conocimiento de la 
autoridad ambiental local, regional o nacional, para el 
efecto de su registro y denuncia correspondiente. Si la 
autoridad decidiera que la denuncia no es proceden-
te ello debe ser notificado, con expresión de causa, a 
quien proporciona la información, quedando a salvo su 
derecho de recurrir a otras instancias.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, inc. b) del art. 6 (Funciones generales) 
D. S. n.° 028-2008-EM (Reglamento de Participación 
Ciudadana en el Subsector Minero)

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD POR EL DAÑO 
AMBIENTAL

Artículo 135. Del régimen de sanciones
135.1. El incumplimiento de las normas de la presen-
te Ley es sancionado por la autoridad competente 
en base al Régimen Común de Fiscalización y Control 
Ambiental. Las autoridades pueden establecer nor-
mas complementarias siempre que no se opongan al 
Régimen Común.

135.2. En el caso de los gobiernos regionales y locales, los 
regímenes de fiscalización y control ambiental se aprue-
ban de conformidad con lo establecido en sus respectivas 
leyes orgánicas.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 640-2007-OS-CD, art. 21 num. 21.6 R. n.° 
233-2009-OS-CD, art. 22, num. 22.8 (aprueban el Regla-
mento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin)

Artículo 136. De las sanciones y medidas correctivas
136.1. Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposi-
ciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, 
se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a 
sanciones o medidas correctivas.

136.2. Son sanciones coercitivas:

a. Amonestación.

b. Multa no mayor de 10 000 Unidades Impositivas Tributa-
rias vigentes a la fecha en que se cumpla el pago.(*) 

(*) Numeral modificado por la Segunda Disposición 
Complementaria Modificatoria de la ley n.° 30011, 
publicada el 26 abril 2013, cuyo texto es el siguiente: 

“b. Multa no mayor de 30 000 Unidades Impositivas Tribu-
tarias vigentes a la fecha en que se cumpla el pago.”

c. Decomiso, temporal o definitivo, de los objetos, ins-
trumentos, artefactos o sustancias empleados para la 
comisión de la infracción.

d. Paralización o restricción de la actividad causante de 
la infracción.

e. Suspensión o cancelación del permiso, licencia, concesión 
o cualquier otra autorización, según sea el caso.

f. Clausura parcial o total, temporal o definitiva, del local 
o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la infracción.

136.3 La imposición o pago de la multa no exime del 
cumplimiento de la obligación. De persistir el incumpli-
miento éste se sanciona con una multa proporcional a la 
impuesta en cada caso, de hasta 100 UIT por cada mes 
en que se persista en el incumplimiento transcurrido el 
plazo otorgado por la autoridad competente.

136.4 Son medidas correctivas:

a. Cursos de capacitación ambiental obligatorios, cuyo 
costo es asumido por el infractor y cuya asistencia y 
aprobación es requisito indispensable.

b. Adopción de medidas de mitigación del riesgo o daño.

c. Imposición de obligaciones compensatorias sustenta-
das en la Política Ambiental Nacional, Regional, Local o 
Sectorial, según sea el caso.

d. Procesos de adecuación conforme a los instrumentos de 
gestión ambiental propuestos por la autoridad competente.
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Artículo 137. De las medidas cautelares
137.1. Iniciado el procedimiento sancionador, la auto-
ridad ambiental competente, mediante decisión funda-
mentada y con elementos de juicio suficientes, puede 
adoptar, provisoriamente y bajo su responsabilidad, 
las medidas cautelares establecidas en la presente Ley 
u otras disposiciones legales aplicables, si es que sin su 
adopción se producirían daños ambientales irreparables 
o si se arriesgara la eficacia de la resolución a emitir.

137.2. Las medidas cautelares podrán ser modificadas o 
levantadas durante el curso del procedimiento, de ofi-
cio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser consideradas en el 
momento de su adopción.

137.3. Las medidas caducan de pleno derecho cuando se 
emite la resolución que pone fin al procedimiento; y cuando 
haya transcurrido el plazo fijado para su ejecución o para la 
emisión de la resolución que pone fin al procedimiento.

137.4. No se podrán dictar medidas que puedan causar 
perjuicio de imposible reparación a los administrados.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 003-2011-OEFA-CD, art. 19 (Aprueban Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Or-
ganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA) 

Artículo 138. De la relación con otros regímenes de 
responsabilidad
La responsabilidad administrativa establecida dentro del 
procedimiento correspondiente es independiente de la 
responsabilidad civil o penal que pudiera derivarse por 
los mismos hechos.

Artículo 139. Del Registro de Buenas Prácticas y de In-
fractores Ambientales
139.1. El Consejo Nacional del Ambiente - Conam, imple-
menta, dentro del Sistema Nacional de Información Am-
biental, un Registro de Buenas Prácticas y de Infractores 
Ambientales, en el cual se registra a toda persona, natural 
o jurídica, que cumpla con sus compromisos ambienta-
les y promueva buenas prácticas ambientales, así como 
de aquellos que no hayan cumplido con sus obligaciones 
ambientales y cuya responsabilidad haya sido determina-
da por la autoridad competente.

139.2. Se considera Buenas Prácticas Ambientales a 
quien ejerciendo o habiendo ejercido cualquier activi-
dad económica o de servicio, cumpla con todas las nor-
mas ambientales u obligaciones a las que se haya com-
prometido en sus instrumentos de gestión ambiental.

139.3. Se considera infractor ambiental a quien ejercien-
do o habiendo ejercido cualquier actividad económica o 
de servicio, genera de manera reiterada impactos am-
bientales por incumplimiento de las normas ambienta-
les o de las obligaciones a que se haya comprometido en 
sus instrumentos de gestión ambiental.

139.4. Toda entidad pública debe tener en cuenta, para 
todo efecto, las inscripciones en el Registro de Buenas 
Prácticas y de Infractores Ambientales.

139.5. Mediante Reglamento, el Conam determina el proce-
dimiento de inscripción, el trámite especial que corresponde 
en casos de gravedad del daño ambiental o de reincidencia 
del agente infractor, así como los causales, requisitos y pro-
cedimientos para el levantamiento del registro.

Artículo 140. De la responsabilidad de los profesionales 
y técnicos
Para efectos de la aplicación de las normas de este Capítu-
lo, hay responsabilidad solidaria entre los titulares de las 
actividades causantes de la infracción y los profesionales 
o técnicos responsables de la mala elaboración o la inade-
cuada aplicación de instrumentos de gestión ambiental de 
los proyectos, obras o actividades que causaron el daño.

Artículo 141. De la prohibición de la doble sanción
141.1. No se puede imponer sucesiva o simultáneamente 
más de una sanción administrativa por el mismo hecho 
en los casos que se aprecie la identidad del sujeto, he-
cho y fundamento. Cuando una misma conducta califique 
como más de una infracción se aplicará la sanción pre-
vista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio 
de que puedan exigirse las demás responsabilidades que 
establezcan las leyes.

141.2. De acuerdo a la legislación vigente, la Autoridad 
Ambiental Nacional, dirime en caso de que exista más 
de un sector o nivel de gobierno aplicando una sanción 
por el mismo hecho, señalando la entidad competente 
para la aplicación de la sanción. La solicitud de dirimen-
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cia suspenderá los procedimientos administrativos de 
sanción correspondientes.

141.3. La autoridad competente, según sea el caso, pue-
de imponer medidas correctivas independientemente 
de las sanciones que establezca.

Artículo 142. De la responsabilidad por daños ambientales
142.1. Aquél que mediante el uso o aprovechamiento 
de un bien o en el ejercicio de una actividad pueda pro-
ducir un daño al ambiente, a la calidad de vida de las 
personas, a la salud humana o al patrimonio, está obli-
gado a asumir los costos que se deriven de las medidas 
de prevención y mitigación de daño, así como los rela-
tivos a la vigilancia y monitoreo de la actividad y de las 
medidas de prevención y mitigación adoptadas.

142.2. Se denomina daño ambiental a todo menoscabo 
material que sufre el ambiente y/o alguno de sus compo-
nentes, que puede ser causado contraviniendo o no dis-
posición jurídica, y que genera efectos negativos actuales 
o potenciales.

Artículo 143. De la legitimidad para obrar
Cualquier persona, natural o jurídica, está legitimada 
para ejercer la acción a que se refiere la presente Ley, 
contra quienes ocasionen o contribuyen a ocasionar un 
daño ambiental, de conformidad con lo establecido en 
el artículo III del Código Procesal Civil.

Artículo 144. De la responsabilidad objetiva
La responsabilidad derivada del uso o aprovechamiento 
de un bien ambientalmente riesgoso o peligroso, o del 
ejercicio de una actividad ambientalmente riesgosa o pe-
ligrosa, es objetiva. Esta responsabilidad obliga a reparar 
los daños ocasionados por el bien o actividad riesgosa, 
lo que conlleva a asumir los costos contemplados en el 
artículo 142 precedente, y los que correspondan a una 
justa y equitativa indemnización; los de la recuperación 
del ambiente afectado, así como los de la ejecución de 
las medidas necesarias para mitigar los efectos del daño y 
evitar que éste se vuelva a producir.

Artículo 145. De la responsabilidad subjetiva
La responsabilidad en los casos no considerados en 
el artículo anterior es subjetiva. Esta responsabili-
dad solo obliga al agente a asumir los costos deri-

vados de una justa y equitativa indemnización y los 
de restauración del ambiente afectado en caso de 
mediar dolo o culpa. El descargo por falta de dolo o 
culpa corresponde al agente.

Artículo 146. De las causas eximentes de responsabilidad
No existirá responsabilidad en los siguientes supuestos:

a) Cuando concurran una acción u omisión dolosa de 
a persona que hubiera sufrido un daño resarcible de 
acuerdo con esta Ley.

b) Cuando el daño o el deterioro del medio ambien-
te tenga su causa exclusiva en un suceso inevitable o 
irresistible.

c) Cuando el daño o el deterioro del medio ambiente 
haya sido causado por una acción y omisión no con-
traria a la normativa aplicable, que haya tenido lugar 
con el previo consentimiento del perjudicado y con 
conocimiento por su parte del riesgo que corría de su-
frir alguna consecuencia dañosa derivada de tal o cual 
acción u omisión.

Artículo 147. De la reparación del daño
La reparación del daño ambiental consiste en el resta-
blecimiento de la situación anterior al hecho lesivo al 
ambiente o sus componentes, y de la indemnización 
económica del mismo. De no ser técnica ni material-
mente posible el restablecimiento, el juez deberá pre-
ver la realización de otras tareas de recomposición o 
mejoramiento del ambiente o de los elementos afecta-
dos. La indemnización tendrá por destino la realización 
de acciones que compensen los intereses afectados o 
que contribuyan a cumplir los objetivos constituciona-
les respecto del ambiente y los recursos naturales.

Artículo 148. De las garantías
148.1. Tratándose de actividades ambientalmente 
riesgosas o peligrosas, la autoridad sectorial compe-
tente podrá exigir, a propuesta de la Autoridad Am-
biental Nacional, un sistema de garantía que cubra 
las indemnizaciones que pudieran derivar por daños 
ambientales.

148.2. Los compromisos de inversión ambiental se ga-
rantizan a fin de cubrir los costos de las medidas de re-
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habilitación para los períodos de operación de cierre, 
post-cierre, constituyendo garantías a favor de la auto-
ridad competente, mediante una o varias de las modali-
dades contempladas en la Ley del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintenden-
cia de Banca y Seguros u otras que establezca la ley de 
la materia. Concluidas las medidas de rehabilitación, la 
autoridad competente procede, bajo responsabilidad, a 
la liberación de las garantías.

Artículo 149. Del informe de la autoridad competente 
sobre infracción de la normativa ambiental
149.1. La formalización de la denuncia por los delitos ti-
pificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo 
del Código Penal, requerirá de las entidades sectoriales 
competentes opinión fundamentada por escrito sobre 
si se ha infringido la legislación ambiental. El informe 
será evacuado dentro de un plazo no mayor a 30 días. 
Si resultara competente en un mismo caso más de una 
entidad sectorial y hubiere discrepancias entre los dic-
támenes por ellas evacuados, se requerirá opinión di-
rimente y en última instancia administrativa al Consejo 
Nacional del Ambiente.

149.2. El fiscal deberá merituar los informes de las auto-
ridades sectoriales competentes o del Consejo Nacional 
del Ambiente según fuera el caso. Dichos informes de-
berán igualmente ser merituados por el juez o el tribu-
nal al momento de expedir resolución.

149.3. En los casos en que el inversionista dueño o titular 
de una actividad productiva contare con programas espe-
cíficos de adecuación y manejo ambiental - PAMA, esté 
poniendo en marcha dichos programas o ejecutándolos, o 
cuente con estudio de impacto ambiental, solo se podrá 
dar inicio a la acción penal por los delitos tipificados en el 
Título XIII del Libro Segundo del Código Penal si se hubiere 
infringido la legislación ambiental por no ejecución de las 
pautas contenidas en dichos programas o estudios según 
corresponda. (*)

(*) Artículo sustituido por el Artículo 4 de la ley n.° 29263, 
publicada el 02 octubre 2008, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 149. Del informe de la autoridad competente 
sobre infracción de la normativa ambiental
149.1. En las investigaciones penales por los delitos tipifi-
cados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo del 
Código Penal, será de exigencia obligatoria la evacuación 
de un informe fundamentado por escrito por la autoridad 
ambiental, antes del pronunciamiento del fiscal provincial 
o fiscal de la investigación preparatoria en la etapa inter-
media del proceso penal. El informe será evacuado dentro 
de un plazo no mayor de treinta (30) días, contados desde 
la recepción del pedido del fiscal de la investigación pre-
paratoria o del juez, bajo responsabilidad. Dicho informe 
deberá ser merituado por el fiscal o juez al momento de 
expedir la resolución o disposición correspondiente.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 004-2009-MINAM (Aprueban Reglamento del 
numeral 149.1 del Artículo 149 de la ley n.° 28611 - 
Ley General del Ambiente)
D. S. n.° 009-2013-MINAM (Reglamento del numeral 
149.1 del artículo 149 de la ley n.° 28611, Ley General 
del Ambiente)

149.2. En las investigaciones penales por los delitos ti-
pificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo 
del Código Penal que sean desestimadas, el fiscal evalua-
rá la configuración del delito de Denuncia Calumniosa, 
contemplado en el artículo 402 del Código Penal.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 043-2009-SERNANP (Apueban Directiva para emi-
sión del informe de la autoridad ambiental ante infracción 
de la normativa ambiental en Areas Naturales Protegidas)

Artículo 150. Del régimen de incentivos
Constituyen conductas susceptibles de ser premiadas con 
incentivos, aquellas medidas o procesos que por iniciativa 
del titular de la actividad son implementadas y ejecuta-
das con la finalidad de reducir y/o prevenir la contamina-
ción ambiental y la degradación de los recursos naturales, 
más allá de lo exigido por la normatividad aplicable o la 
autoridad competente y que responda a los objetivos de 
protección ambiental contenidos en la Política Nacional, 
Regional, Local o Sectorial, según corresponda.
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CAPÍTULO 3

MEDIOS PARA LA RESOLUCIÓN Y GESTIÓN DE 
CONFLICTOS AMBIENTALES

Artículo 151. De los medios de resolución y gestión 
de conflictos
Es deber del Estado fomentar el conocimiento y uso de 
los medios de resolución y gestión de conflictos am-
bientales, como el arbitraje, la conciliación, mediación, 
concertación, mesas de concertación, facilitación, en-
tre otras, promoviendo la transmisión de conocimien-
tos, el desarrollo de habilidades y destrezas y la for-
mación de valores democráticos y de paz. Promueve la 
incorporación de esta temática en la currícula escolar 
y universitaria.

Artículo 152. Del arbitraje y conciliación
Pueden someterse a arbitraje y conciliación las con-
troversias o pretensiones ambientales determinadas 
o determinables que versen sobre derechos patri-
moniales u otros que sean de libre disposición por 
las partes. En particular, podrán someterse a estos 
medios los siguientes casos:

a. Determinación de montos indemnizatorios por daños 
ambientales o por comisión de delitos contra el medio 
ambiente y los recursos naturales.

b. Definición de obligaciones compensatorias que puedan 
surgir de un proceso administrativo, sean monetarios o no.

c. Controversias en la ejecución e implementación de con-
tratos de acceso y aprovechamiento de recursos naturales.

d. Precisión para el caso de las limitaciones al derecho 
de propiedad preexistente a la creación e implementa-
ción de un área natural protegida de carácter nacional.

e. Conflictos entre usuarios con derechos superpues-
tos e incompatibles sobre espacios o recursos sujetos 
a ordenamiento o zonificación ambiental.

Artículo 153. De las limitaciones al laudo arbitral y al 
acuerdo conciliatorio
153.1. El laudo arbitral o el acuerdo conciliatorio no pue-

de vulnerar la normatividad ambiental vigente ni modi-
ficar normas que establezcan LMP, u otros instrumentos 
de gestión ambiental, ni considerar ECA diferentes a los 
establecidos por la autoridad ambiental competente. 
Sin embargo, en ausencia de éstos, son de aplicación los 
establecidos a nivel internacional, siempre que medie 
un acuerdo entre las partes, o en ausencia de éste a lo 
propuesto por la Autoridad Nacional Ambiental.

153.2. De igual manera, se pueden establecer compro-
misos de adecuación a las normas ambientales en pla-
zos establecidos de común acuerdo entre las partes, 
para lo cual deberán contar con el visto bueno de la 
autoridad ambiental competente, quien deberá velar 
porque dicho acuerdo no vulnere derechos de terceros 
ni genera afectación grave o irreparable al ambiente.

Artículo 154. De los árbitros y conciliadores
La Autoridad Ambiental Nacional se encargará de certificar 
la idoneidad de los árbitros y conciliadores especializados 
en temas ambientales, así como de las instituciones res-
ponsables de la capacitación y actualización de los mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLE-
MENTARIAS Y FINALES

PRIMERA. De la modificación de la ley n.° 26834
Modifícase el inciso j. del artículo 8 de la ley n.° 26834, 
Ley de Áreas Naturales Protegidas, en los siguientes 
términos:

j. Ejercer potestad sancionadora en el ámbito de las 
áreas naturales protegidas, aplicando las sanciones de 
amonestación, multa, comiso, clausura o suspensión, 
por las infracciones que serán determinadas por de-
creto supremo y de acuerdo al procedimiento que se 
apruebe para tal efecto.

SEGUNDA. Estándares de Calidad Ambiental y Límites 
Máximos Permisibles
En tanto no se establezcan en el país, Estándares de Ca-
lidad Ambiental, Límites Máximos Permisibles y otros 
estándares o parámetros para el control y la protección 
ambiental, son de uso referencial los establecidos por 
instituciones de Derecho Internacional Público, como 
los de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
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CONCORDANCIAS: 
R. Consejo directivo n.° 029-2006-Conam-CD (Aprue-
ban Cronograma de Priorizaciones para la aprobación 
progresiva de Estándares de Calidad Ambiental y Lími-
tes Máximos Permisibles)

TERCERA. De la corrección a superposición de fun-
ciones legales
La Autoridad Ambiental Nacional convocará en un pla-
zo de 60 días contados desde la publicación de la pre-
sente  Ley, a un grupo técnico nacional encargado de 
revisar las funciones y atribuciones legales de las enti-
dades nacionales, sectoriales, regionales y locales que 
suelen generar actuaciones concurrentes del Estado, a 
fin de proponer las correcciones o precisiones legales 
correspondientes.

CUARTA. De las derogatorias
Deróguense el Decreto Legislativo n.° 613, la Ley n.° 
26631, la ley n.° 26913, los artículos 221, 222, 223, 224 
y 225 de la Ley General de Minería, cuyo Texto Único 
Ordenado ha sido aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 014-92-EM y el literal a) de la Primera Disposición 
Final del Decreto Legislativo n.° 757.

QUINTA. Créase el Registro de Áreas Naturales Protegidas
La Superintendencia Nacional de Registros Públicos de-
berá implementar en plazo máximo de 180 días natura-
les el Registro de Áreas Naturales Protegidas así como 
su normatividad pertinente.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 028-2012-SUNARP-SA (Aprueban Directiva que 
regula la inscripción de las Áreas Naturales Protegi-
das y demás actos inscribibles relativos a éstas en el 
Registro de Áreas Naturales)

POR TANTO:
Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 
la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
del Pleno realizada el día veintitrés de junio de dos mil 
cinco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Estado, ordeno que 
se publique y cumpla.

En Lima, a los trece días del mes de octubre de dos 
mil cinco.

MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO
Presidente del Congreso de la República

GILBERTO DÍAZ PERALTA
Segundo Vicepresidente del
Congreso de la República
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Ley de Creación, Organización y Funciones
del Ministerio del Ambiente

Decreto Legislativo n.° 1013



LEY DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE230



MINISTERIO DEL AMBIENTE 231
DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE 
CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE
DECRETO LEGISLATIVO n.° 1013

(*) De conformidad con el artículo 2 del Decreto Legislativo 
n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, el Ministerio del Am-
biente, aleatoriamente, podrá revisar los Estudios de Impac-
to Ambiental aprobados por las autoridades competentes, 
con la finalidad de coadyuvar al fortalecimiento y transpa-
rencia del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

(*) De conformidad con el artículo 2 del Decreto Legis-
lativo n.° 1079, publicado el 28 junio 2008, la autoridad 
competente para administrar el patrimonio forestal, flo-
ra y fauna silvestre de las áreas naturales protegidas y 
sus servicios ambientales es el Ministerio del Ambiente 
a través del Servicio Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas. Sin perjuicio de ello, en los casos de superposición 
de funciones o potestades con otra autoridad respecto 
de las Áreas Naturales Protegidas de nivel nacional, pre-
valecen las otorgadas al Ministerio del Ambiente.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 007-2008-MINAM (ROF del Ministerio del Ambiente)
D. S. n.° 007-2010-MINAM (TUPA del Ministerio del 
Ambiente)
R. n.° 016-2012-OEFA-CD (Aprueban Reglamento del 
Registro de Infractores Ambientales del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR CUANTO:
El Congreso de la República, por ley n.° 29157 y de con-
formidad con el artículo 104 de la Constitución Política del 
Perú, ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legis-
lar sobre materias específicas, con la finalidad de facilitar 
la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial 
Perú - Estados Unidos y su Protocolo de Enmienda y ma-
terializar el apoyo a la competitividad económica para el 
aprovechamiento del Acuerdo, siendo una de las materias 
el fortalecimiento institucional de la gestión ambiental;

La gestión ambiental en el país y la estructura organiza-
cional para ese fin tienen serias limitaciones que dificultan 
una respuesta eficiente a los desafíos ambientales en un 
mundo cada vez más globalizado, por lo que la dispersión 
y la escasa integración y coordinación son problemas que 
deben resolverse en beneficio de la gestión ambiental, la 

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE 
CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Finalidad de la ley
La presente ley crea el Ministerio del Ambiente, establece 
su ámbito de competencia sectorial y regula su estructura 
orgánica y sus funciones.

Artículo 2. Creación y naturaleza jurídica del Ministerio 
del Ambiente
2.1. Créase el Ministerio del Ambiente como organismo 
del Poder Ejecutivo, cuya función general es diseñar, es-
tablecer, ejecutar y supervisar la política nacional y secto-
rial ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella.

2.2. El Ministerio del Ambiente es una persona jurídica 
de derecho público y constituye un pliego presupuestal.

Artículo 3. Objeto y objetivos específicos del Ministerio 
del Ambiente
3.1. El objeto del Ministerio del Ambiente es la conser-
vación del ambiente, de modo tal que se propicie y ase-
gure el uso sostenible, responsable, racional y ético de 
los recursos naturales y del medio que los sustenta, que 
permita contribuir al desarrollo integral social, econó-
mico y cultural de la persona humana, en permanente 
armonía con su entorno, y así asegurar a las presentes y 
futuras generaciones el derecho a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida.

3.2. Son objetivos específicos del Ministerio del 
Ambiente:

que debe velar por el buen uso de los recursos y revertir 
los procesos de deterioro ambiental;

Por tanto, se requiere de una institución con el nivel 
jerárquico de un Ministerio, con las prerrogativas estable-
cidas por la ley n.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el siguiente Decreto Legislativo:
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TÍTULO II

COMPETENCIA Y FUNCIONES

CAPÍTULO I

COMPETENCIAS

Artículo 4. Ámbito de competencia del Ministerio 
del Ambiente
4.1. El Ministerio del Ambiente es el organismo del Poder 
Ejecutivo rector del sector ambiental, que desarrolla, diri-
ge, supervisa y ejecuta la política nacional del ambiente. 

a. Asegurar el cumplimiento del mandato constitucional 
sobre la conservación y el uso sostenible de los recursos 
naturales, la diversidad biológica y las áreas naturales 
protegidas y el desarrollo sostenible de la Amazonía.

b. Asegurar la prevención de la degradación del ambiente 
y de los recursos naturales y revertir los procesos negativos 
que los afectan.

CONCORDANCIAS:    
R. M. n.° 104-2009-MINAM (Aprueban Directiva Proce-
dimiento para la Evaluación y Autorización de Proyec-
tos de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
y Captura de Carbono)

c. Promover la participación ciudadana en los procesos 
de toma de decisiones para el desarrollo sostenible.

d. Contribuir a la competitividad del país a través de un 
desempeño ambiental eficiente.

e. Incorporar los principios de desarrollo sostenible en 
las políticas y programas nacionales.

f. Los objetivos de sus organismos públicos adscritos, 
definidos por las respectivas normas de creación y otras 
complementarias.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 002-2009-MINAM (Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales)

Asimismo, cumple la función de promover la conservación 
y el uso sostenible de los recursos naturales, la diversidad 
biológica y las áreas naturales protegidas.

4.2. La actividad del Ministerio del Ambiente comprende 
las acciones técnico-normativas de alcance nacional en ma-
teria de regulación ambiental, entendiéndose como tal el 
establecimiento de la política, la normatividad específica, 
la fiscalización, el control y la potestad sancionadora por el 
incumplimiento de las normas ambientales en el ámbito de 
su competencia, la misma que puede ser ejercida a través 
de sus organismos públicos correspondientes.

Artículo 5. Sector ambiental
5.1. El sector ambiental comprende el Sistema Nacio-
nal de Gestión Ambiental como sistema funcional, el 
que integra al Sistema Nacional de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, al Sistema Nacional de Información 
Ambiental y al Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado; así como la gestión de los 
recursos naturales, en el ámbito de su competencia, 
de la biodiversidad, del cambio climático, del manejo 
de los suelos y de los demás ámbitos temáticos que se 
establecen por ley.

5.2. El sector ambiental está integrado por el Ministerio 
del Ambiente y las entidades de su ámbito orgánico.

CAPÍTULO II

FUNCIONES

Artículo 6. Funciones generales
Son funciones generales del Ministerio del Ambiente:

6.1. Funciones rectoras:

a. Formular, planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, su-
pervisar y evaluar la política nacional del ambiente apli-
cable a todos los niveles de gobierno.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 008-2009-MINAM (Establecen disposiciones 
para la elaboración de los Planes Maestros de las 
Áreas Naturales Protegidas)
D. S. n.° 012-2009-MINAM (Aprueba la Política Nacio-
nal del Ambiente)
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(*) De conformidad con el Artículo 2 del Decreto Le-
gislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, el Mi-
nisterio del Ambiente, aleatoriamente, podrá revisar 
los Estudios de Impacto Ambiental aprobados por las 
autoridades competentes, con la finalidad de coadyu-
var al fortalecimiento y transparencia del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

Artículo 7. Funciones Específicas

El Ministerio del Ambiente cumple las siguientes fun-
ciones específicamente vinculadas al ejercicio de sus 
competencias:

a. Formular, aprobar, coordinar, supervisar, ejecutar y 
evaluar el Plan Nacional de Acción Ambiental y la Agenda 
Nacional de Acción Ambiental.

b. Dirigir el Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

c. Establecer la política, los criterios, las herramientas 
y los procedimientos de carácter general para el orde-
namiento territorial nacional, en coordinación con las 
entidades correspondientes, y conducir su proceso.

d. Elaborar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
y Límites Máximos Permisibles (LMP), de acuerdo con 
los planes respectivos. Deben contar con la opinión 
del sector correspondiente y ser aprobados mediante 
decreto supremo.

e. Aprobar los lineamientos, las metodologías, los pro-
cesos y los planes para la aplicación de los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles 
(LMP) en los diversos niveles de gobierno.

f. Dirigir el Sistema Nacional de Evaluación de Impac-
to Ambiental y el Sistema Nacional de Información 
Ambiental.

g. Establecer los criterios y procedimientos para la 
formulación, coordinación y ejecución de los planes 
de descontaminación y recuperación de ambientes 
degradados.

h. Dirigir el Sistema Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas por el Estado - SINANPE - de carácter nacional.

b. Garantizar el cumplimiento de las normas ambienta-
les, realizando funciones de fiscalización, supervisión, 
evaluación y control, así como ejercer la potestad san-
cionadora en materia de su competencia y dirigir el ré-
gimen de fiscalización y control ambiental y el régimen 
de incentivos previsto por la ley n.° 28611, Ley General 
del Ambiente. (*)

(*) De conformidad con la Tercera Disposición Comple-
mentaria Modificatoria de la ley n.° 29325,publicada el 
05 marzo 2009, las funciones otorgadas al MINAM en 
el presente literal, deberán entenderse como otorgadas 
al OEFA.

c. Coordinar la implementación de la política nacional 
ambiental con los sectores, los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales.

d. Prestar apoyo técnico a los gobiernos regionales y lo-
cales para el adecuado cumplimiento de las funciones 
transferidas en el marco de la descentralización.

e. Las demás que señala la ley.

6.2. Funciones técnico-normativas:

a. Aprobar las disposiciones normativas de su competencia.

b. Coordinar la defensa judicial de las entidades de 
su sector.

c. Promover y suscribir convenios de colaboración 
interinstitucional a nivel nacional e internacional, de 
acuerdo a ley.

d. Resolver los recursos impugnativos interpuestos 
contra las resoluciones y los actos administrativos rela-
cionados con sus competencias, así como promover la 
solución de conflictos ambientales a través de los meca-
nismos extrajudiciales de resolución de conflictos, cons-
tituyéndose en la instancia previa obligatoria al órgano 
jurisdiccional en materia ambiental.

e. Formular y aprobar planes, programas y proyectos en 
el ámbito de su sector.

f. Las demás que señala la ley.
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i. Evaluar las propuestas de establecimiento o modifi-
cación de áreas naturales protegidas y proponerlas al 
Consejo de Ministros para su aprobación. (*)

(*) Literal modificado por el artículo 1 del Decreto Legis-
lativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo texto es 
el siguiente:

i. Evaluar las propuestas de establecimiento de áreas na-
turales protegidas y proponerlas al Consejo de Ministros 
para su aprobación.

j. Implementar los acuerdos ambientales internaciona-
les y presidir las respectivas comisiones nacionales.

k. Promover y coordinar la adecuada gestión de residuos 
sólidos, la protección de la calidad del aire y el control 
del ruido y de las radiaciones no ionizantes y sancionar 
su incumplimiento. (*)

(*) De conformidad con la Tercera Disposición Com-
plementaria Modificatoria de la ley n.° 29325, pu-
blicada el 05 marzo 2009, las funciones otorgadas al 
MINAM en el presente literal, deberán entenderse 
como otorgadas al OEFA.

l. Supervisar el funcionamiento de los organismos públicos 
adscritos al sector y garantizar que su actuación se enmar-
que dentro de los objetivos de la política nacional ambiental.

m. Formular y proponer la política y las estrategias na-
cionales de gestión de los recursos naturales y de la 
diversidad biológica.

n. Promover la investigación científica, la innovación tec-
nológica y la información en materia ambiental, así como 
el desarrollo y uso de tecnologías, prácticas y procesos de 
producción, comercialización y consumo limpios.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 044-2009-MINAM (Aprueban Directiva Proce-
dimiento para la Oficialización de Eventos por el Minis-
terio del Ambiente)
R. M. n.° 104-2009-MINAM (Aprueban Directiva Proce-
dimiento para la Evaluación y Autorización de Proyec-
tos de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
y Captura de Carbono)

o. Promover la participación ciudadana en los procesos 
de toma de decisiones para el desarrollo sostenible y fo-
mentar una cultura ambiental nacional.

p. Elaborar el informe sobre el estado del ambiente y la 
valoración del patrimonio natural de la Nación.

q. Ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de sus com-
petencias, aplicando las sanciones de amonestación, multa, 
comiso, inmovilización, clausura o suspensión por las infrac-
ciones a la legislación ambiental y de acuerdo al procedimien-
to que se debe aprobar para tal efecto, ejerciendo la potestad 
de ejecución coactiva en los casos que corresponde.

r. Las funciones de sus organismos públicos adscritos, 
definidos por las respectivas normas de creación y otras 
complementarias.

s. Coordinar y hacer seguimiento, en su rol de ente rec-
tor del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, del ade-
cuado ejercicio de las competencias ambientales en los 
diversos niveles de gobierno.(*)

(*) Literal incorporado por la Tercera Disposición Com-
plementaria Modificatoria de la ley n.° 30011, publicada 
el 26 abril 2013. 

CONCORDANCIAS:   
D. S. n.° 002-2009-MINAM (Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales)

TÍTULO III

ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO

Artículo 8. Estructura orgánica del Ministerio del Ambiente

8.1. La estructura orgánica del Ministerio del Ambiente 
se conforma según lo establecido por el artículo 24 de la 
ley n.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

8.2. Los órganos que conforman la estructura orgánica 
del Ministerio del Ambiente, así como sus funciones, se 
regulan por el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente.
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b. Dirigir y supervisar las acciones de los organismos públi-
cos bajo su competencia.

c. Determinar y, en su caso, proponer la organización inter-
na del Ministerio, de acuerdo con las competencias que le 
atribuye esta ley.

d. Aprobar, dirigir y evaluar las políticas y los planes de ges-
tión del Ministerio y ejercer el control sobre la gestión.

e. Designar y remover a los titulares de los cargos de 
confianza del Ministerio, de los organismos públicos 
adscritos y de otras entidades del sector, cuando dicha 
competencia no está expresamente atribuida al Consejo 
de Ministros, a otra autoridad o al Presidente de la Re-
pública y elevar a éste las propuestas de nombramiento 
cuando corresponde.

f. Mantener las relaciones con los gobiernos regionales y 
locales y convocar a reuniones sectoriales en el ámbito de 
las competencias atribuidas a su sector.

g. Refrendar los actos presidenciales que corresponden a 
su sector.

h. Las demás que la Constitución Política del Perú, las leyes 
y el Presidente de la República le asignen. (*)

(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“Artículo 10. Despacho Ministerial 
El Ministro, como titular del sector y de su respectivo 
pliego presupuestal, tiene las siguientes funciones: 

a. Dirigir el proceso de planeamiento estratégico 
sectorial y determinar los objetivos sectoriales fun-
cionales nacionales aplicables a todos los niveles de 
gobierno, en el marco del Sistema de Planeamiento 
Estratégico, así como aprobar los planes de actuación 
y asignar los recursos necesarios para su ejecución, 
dentro de los límites de las asignaciones presupues-
tarias correspondientes.
     
b. Dirigir y supervisar las acciones de los organismos 
públicos bajo su competencia.

8.3. La presente ley regula la estructura orgánica básica 
del Ministerio del Ambiente.

Artículo 9. Estructura orgánica básica del Ministerio de 
Ambiente
9.1. El Ministerio del Ambiente tiene la siguiente 
estructura básica:

ALTA DIRECCIÓN

1. Despacho Ministerial

2. Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales.

3. Viceministerio de Gestión Ambiental

4. Secretaría General

5. Comisión Multisectorial Ambiental

6. Comisión Consultiva Ambiental

7. Tribunal de Solución de Controversias Ambientales

9.2. La Alta Dirección cuenta con un gabinete de aseso-
ramiento especializado para la conducción estratégica 
de las políticas a su cargo y para la coordinación con el 
Congreso de la República.

9.3. Las funciones y la estructura de la Secretaría General 
y de los órganos de defensa judicial, de control institucio-
nal, de administración interna y de línea se desarrollan en 
el respectivo Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente.

Artículo 10. Despacho Ministerial
El Ministro, como titular del sector y de su respectivo plie-
go presupuestal, tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir el proceso de planeamiento estratégico sectorial 
y determinar los objetivos sectoriales funcionales naciona-
les aplicables a todos los niveles de gobierno, en el mar-
co del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, así 
como aprobar los planes de actuación y asignar los recur-
sos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de 
las asignaciones presupuestarias correspondientes.
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c. Determinar y, en su caso, proponer la organización in-
terna del Ministerio, de acuerdo con las competencias 
que le atribuye esta Ley.

d. Aprobar, dirigir y evaluar las políticas y los planes 
de gestión del Ministerio y ejercer el control sobre 
la gestión.

e. Designar y remover a los titulares de los cargos de 
confianza del Ministerio, de los organismos públicos 
adscritos y de otras entidades del sector, cuando dicha 
competencia no está expresamente atribuida al Consejo 
de Ministros, a otra autoridad o al Presidente de la Re-
pública y elevar a éste las propuestas de nombramiento 
cuando corresponde.

f. Mantener las relaciones con los gobiernos regio-
nales y locales y convocar a reuniones sectoriales en 
el ámbito de las competencias atribuidas a su sector.

g. Refrendar los actos presidenciales que corresponden 
a su sector.

h. Diseñar la política y estrategia nacional de gestión 
integrada de las áreas naturales protegidas por el Esta-
do y supervisar su implementación.

i. Las demás que la Constitución Política del Perú, las 
leyes y el Presidente de la República le asignen.” 

Artículo 11. Funciones del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales
El Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recur-
sos Naturales tiene las siguientes funciones:

a. Diseñar la política y estrategia nacional de gestión inte-
grada de recursos naturales y supervisar su implementación.

b. Diseñar la política y estrategia nacional de gestión in-
tegrada de las áreas naturales protegidas por el Estado y 
supervisar su implementación.

c. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de diver-
sidad biológica del Perú y su desarrollo estratégico, así 
como supervisar su implementación.

d. Elaborar y coordinar la estrategia nacional frente al 

cambio climático y las medidas de adaptación y mitiga-
ción, así como supervisar su implementación.

e. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de lucha contra 
la desertificación y la sequía, así como supervisar su imple-
mentación en coordinación con los sectores competentes.

f. Expedir las resoluciones viceministeriales que le compe-
ten, así como coordinar la elaboración y el cumplimiento de 
la normatividad ambiental, en el ámbito de su competencia.

g. Elaborar el inventario y establecer mecanismos para 
valorizar, retribuir y mantener la provisión de los servi-
cios ambientales, así como promover el financiamiento, 
el pago y la supervisión de los mismos.

h. Las demás que señala la ley o le delega el Ministro. (*)

(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:
     
“Artículo 11. Funciones del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales 
     
El Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Re-
cursos Naturales tiene las siguientes funciones: 

a. Diseñar la política y estrategia nacional de gestión integra-
da de recursos naturales y supervisar su implementación.
     
b. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de diver-
sidad biológica del Perú y su desarrollo estratégico, así 
como supervisar su implementación.
     
c. Elaborar y coordinar la estrategia nacional frente al 
cambio climático y las medidas de adaptación y mitiga-
ción, así como supervisar su implementación.
     
d. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de lucha contra 
la desertificación y la sequía, así como supervisar su imple-
mentación en coordinación con los sectores competentes.
     
e. Expedir las resoluciones viceministeriales que le 
competen, así como coordinar la elaboración y el cum-
plimiento de la normatividad ambiental, en el ámbito 
de su competencia.
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f. Elaborar el inventario y establecer mecanismos 
para valorizar, retribuir y mantener la provisión de los 
servicios ambientales, así como promover el financia-
miento, el pago y la supervisión de los mismos.

g. Las demás que señala la Ley o le delega el Ministro.” 

Artículo 12. Funciones del Viceministerio de Gestión 
Ambiental
El Viceministerio de Gestión Ambiental tiene las siguientes 
funciones:

a. Diseñar y coordinar la política, el plan y la estrategia de 
gestión ambiental, así como supervisar su implementación.

b. Expedir resoluciones viceministeriales, así como coor-
dinar la elaboración y el cumplimiento de la normatividad 
ambiental, en el ámbito de su competencia.

c. Elaborar el Plan de Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) respectivos, 
que deben contar con la opinión del sector correspon-
diente y ser aprobados por decreto supremo.

d. Aprobar los lineamientos, las metodologías, los pro-
cesos y los planes para la aplicación de los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles 
(LMP), que deben ser aplicados por las entidades públi-
cas en el ámbito de sus competencias.

e. Promover y difundir tecnologías ambientales innovadoras, 
desarrollar capacidades y fomentar las ciencias ambientales.

f. Coordinar, fomentar y promover la educación, la 
cultura y la ciudadanía ambiental.

g. Diseñar, aprobar y supervisar la aplicación de los instru-
mentos de prevención, de control y de rehabilitación am-
biental relacionados con los residuos sólidos y peligrosos, 
el control y reuso de los efluentes líquidos, la calidad del 
aire, las sustancias tóxicas y peligrosas y el saneamiento, 
con el objetivo de garantizar una óptima calidad ambiental.

h. Dirigir el Sistema Nacional de Información Ambiental (Sinia).

i. Coordinar, preparar y difundir los informes sobre la 
situación del ambiente.

j. Coordinar el manejo de los asuntos socio-ambientales 
con los gobiernos regionales y locales, de acuerdo con 
la ley n.° 27783, Ley de Bases de la Descentralización y 
demás normas relacionadas.

k. Las demás que señala la ley o le delega el Ministro.

Artículo 13. Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales
13.1. El Tribunal de Solución de Controversias Ambien-
tales es el órgano encargado de resolver los conflictos 
de competencia en materia ambiental y la última ins-
tancia administrativa respecto de los procedimientos 
administrativos que se precisan en el reglamento de la 
presente ley. Asimismo, es competente para resolver 
conflictos en materia ambiental a través de la concilia-
ción u otros mecanismos de solución de controversias 
extrajudiciales, constituyéndose en la instancia previa 
extrajudicial de carácter obligatorio antes de iniciar una 
acción judicial en materia ambiental.

CONCORDANCIAS: 
D. S. n.° 015-2011-MINAM (Aprueban el Reglamento 
Interno del Tribunal de Solución de Controversias Am-
bientales)

13.2. Las funciones y la organización del Tribunal de So-
lución de Controversias Ambientales se rigen por lo es-
tablecido en la ley n.° 28245, Ley Marco del Sistema de 
Gestión Ambiental y demás normas pertinentes.

Artículo 14. Comisión Multisectorial Ambiental
La Comisión Multisectorial Ambiental es el órgano en-
cargado de coordinar y concertar a nivel técnico los 
asuntos de carácter ambiental entre los sectores. Su 
composición y sus funciones se rigen por las disposicio-
nes aplicables a la Comisión Ambiental Transectorial, 
regulada por la ley n.° 28245, Ley Marco del Sistema de 
Gestión Ambiental y demás normas pertinentes.

Artículo 15. Comisión Consultiva Ambiental
La Comisión Consultiva Ambiental es un órgano de 
carácter permanente del Ministerio del Ambiente. Su 
función es promover el diálogo y la concertación en 
asuntos ambientales entre el Estado y la sociedad. 
Su conformación, forma de designación y número de 
miembros, así como su funcionamiento, son estableci-
dos por el reglamento correspondiente.
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TÍTULO IV

COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL

Artículo 16. Cooperación del Instituto del Mar del Perú 
- Imarpe
El Instituto del Mar del Perú - Imarpe -mantiene 
una estrecha colaboración con el Ministerio del Am-
biente y debe proporcionarle información sobre los 
recursos hidrobiológicos, según el reglamento de la 
presente ley.

Artículo 17. Coordinación con las Comisiones Ambien-
tales Regionales - CAR - y las Comisiones Ambientales 
Municipales - CAM
17.1. Los gobiernos regionales y locales aprueban la 
creación, el ámbito, la composición y las funciones 
de las Comisiones Ambientales Regionales - CAR - y 
de las Comisiones Ambientales Municipales - CAM -, 
respectivamente.

17.2. El Ministerio del Ambiente apoya el cumplimiento 
de los objetivos de las CAR y de las CAM, en el marco 
de la política ambiental nacional, manteniendo estrecha 
coordinación con ellas.

Artículo 18. Relación con el Instituto de Investigaciones 
de la Amazonía Peruana - IIAP
El Instituto de Investigaciones de la Amazonía Pe-
ruana -IIAP - es un organismo público ejecutor con 
personería de derecho público interno adscrito al 
Ministerio del Ambiente. Se relaciona con el go-
bierno nacional a través del Ministerio del Ambien-
te y directamente con los gobiernos regionales de 
su ámbito.

CONCORDANCIAS:     
Exp. n.° 0029-2008-PI-TC (Declaran infundada deman-
da de inconstitucionalidad interpuesta contra el artícu-
lo 18 del Decreto Legislativo n.° 1013, Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente)

TÍTULO V

RÉGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Artículo 19. Régimen económico y financiero del Mi-
nisterio del Ambiente
Los recursos del Ministerio del Ambiente están 
constituidos por:

a. Aquellos asignados por la Ley Anual de Presupuesto 
del Sector Público.

b. Los demás que se le asignan conforme a ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Hasta que se apruebe el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio del Ambiente, mantienen 
su vigencia los procedimientos aprobados en los textos 
únicos ordenados de procedimientos administrativos de 
las entidades fusionadas o adscritas al Ministerio, así 
como aquellas funciones transferidas. (*)

(*) Disposición modificada por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA. 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Hasta que se apruebe el Texto Único de Procedimien-
tos Administrativos del Ministerio del Ambiente, man-
tienen su vigencia los procedimientos aprobados en 
los textos únicos ordenados de procedimientos admi-
nistrativos de las entidades fusionadas o adscritas al 
Ministerio, así como aquellas funciones transferidas.

Precísese que las entidades que ejercen funciones 
y competencias a ser asumidas por el Ministerio del 
Ambiente continúan en el ejercicio de las mismas, has-
ta la aprobación de los documentos de gestión corres-
pondientes al Ministerio del Ambiente, el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental y el Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado.
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Autorízase al Ministerio del Ambiente a dictar las 

normas complementarias que se hagan necesarias para 
la adecuada implementación de la presente disposición”.

SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSI-
TORIA. DISPOSICIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL MINISTERIO
Facúltase al Ministerio del Ambiente a aprobar las dis-
posiciones complementarias que se requieran para la 
adecuada implementación de la presente ley.

TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA.- 
RÉGIMEN LABORAL
1. En tanto se elabora y aprueba la nueva Ley General 
del Empleo Público, el régimen laboral del personal del 
Ministerio de Ambiente se rige por lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo n.° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y 
normas complementarias y reglamentarias.

2. El personal transferido al Ministerio del Ambiente 
mantiene su régimen laboral.

3. Las escalas remunerativas del Sector Ambiental se 
aprobarán de acuerdo al numeral 1) de la Cuarta Dis-
posición Transitoria de la ley n.° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto.

CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITO-
RIA. APROBACIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAL DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE
Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro del Ambiente, 
se aprueba el número de personal que requerirá el Minis-
terio del Ambiente para el cumplimiento de sus funcio-
nes. Dicha aprobación se realiza luego de aprobados el 
Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del Am-
biente, a que se refiere la Séptima Disposición Comple-
mentaria y Final del presente Decreto Legislativo.

QUINTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA.- 
MATRIZ DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES

En el marco del proceso de descentralización, el Minis-
terio del Ambiente debe elaborar, en un plazo no mayor 
de sesenta días hábiles, la matriz de delimitación de las 

competencias y funciones de los tres niveles de gobierno, 
la misma que será aprobada por decreto supremo, pre-
via opinión favorable de la Secretaría de Gestión Pública 
y la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. Dicha matriz será elaborada con-
forme a los lineamientos definidos por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en el marco de implementación de 
la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. ADS-
CRIPCIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS AL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE

1. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 
Perú - Senamhi
Adscríbase el Servicio Nacional de Meteorología e Hidro-
logía del Perú - Senamhi, como organismo público ejecu-
tor, al Ministerio del Ambiente, el mismo que se regirá 
por su norma de creación y otras complementarias.

2. Instituto Geofísico del Perú
Adscríbase el Instituto Geofísico del Perú - IGP, como or-
ganismo público ejecutor, al Ministerio del Ambiente, el 
mismo que se regirá por su norma de creación y otras 
complementarias.

SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. 
CREACIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS ADSCRITOS AL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE

1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambien-
tal - OEFA, como organismo público técnico especializado, 
con personería jurídica de derecho público interno, consti-
tuyéndose en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el 
control y la sanción en materia ambiental que corresponde.

Sus funciones básicas serán las siguientes:

a. Dirigir y supervisar la aplicación del régimen co-
mún de fiscalización y control ambiental y el régimen 
de incentivos previstos en la ley n.° 28611, Ley Gene-
ral del Ambiente, así como fiscalizar y controlar direc-
tamente el cumplimiento de aquellas actividades que 
le correspondan por Ley.



LEY DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE240
R. n.° 012-2012-OEFA-CD (Aprueban nuevo Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Or-
ganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)
R. n.° 052-2013-OEFA-CD (Aprueban el Plan Anual de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA del OEFA)
R. n.° 162-2013-OEFA-PCD (Aprueban el Plan Operati-
vo Institucional para el Año Fiscal 2014 del OEFA)
R. n.° 052-2013-OEFA-CD (Aprueban el Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA 
del OEFA)

2. Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por 
el Estado
Créase el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado, como organismo público técnico especiali-
zado, con personería jurídica de derecho público interno, 
constituyéndose en pliego presupuestal adscrito al Minis-
terio del Ambiente. Es el ente rector del Sistema Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (Sinanpe) y 
se constituye en su autoridad técnico-normativa.

Sus funciones básicas son las siguientes:

a. Dirigir el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das por el Estado (Sinanpe) y asegurar su funcionamien-
to como sistema unitario.

b. Aprobar las normas y establecer los criterios técnicos y 
administrativos, así como los procedimientos para el esta-
blecimiento y gestión de las Áreas Naturales Protegidas.

c. Orientar y apoyar la gestión de las áreas naturales 
protegidas cuya administración está a cargo de los go-
biernos regionales y locales y los propietarios de predios 
reconocidos como áreas de conservación privada.

d. Establecer los mecanismos de fiscalización y control y 
las infracciones y sanciones administrativas correspon-
dientes; y ejercer la potestad sancionadora en los casos de 
incumplimiento, aplicando las sanciones de amonestación, 
multa, comiso, inmovilización, clausura o suspensión, de 
acuerdo al procedimiento que se apruebe para tal efecto.

e. Asegurar la coordinación interinstitucional entre las 
entidades del gobierno nacional, los gobiernos regio-
nales y los gobiernos locales que actúan, intervienen o 
participan, directa o indirectamente, en la gestión de las 
áreas naturales protegidas.

b. Ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de sus 
competencias, aplicando las sanciones de amonestación, 
multa, comiso, inmovilización, clausura o suspensión, por las 
infracciones que sean determinadas y de acuerdo al proce-
dimiento que se apruebe para tal efecto, ejerciendo su po-
testad de ejecución coactiva, en los casos que corresponda.

CONCORDANCIAS:    
R. n.° 003-2011-OEFA-CD, art. 12 (Aprueban Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Orga-
nismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)

c. Elaborar y aprobar el plan anual de fiscalización am-
biental, así como elaborar el informe de resultados de 
aplicación del mismo.

d. Realizar acciones de fiscalización ambiental en el ámbito 
de su competencia.

e. Supervisar que las entidades competentes cumplan 
con las funciones de fiscalización establecidas por la 
legislación vigente.

f. Emitir opinión técnica sobre los casos de infracción 
ambiental que puedan dar lugar a la acción penal por 
la comisión de los delitos tipificados en la legislación 
pertinente.

g. Informar al Ministerio Público de aquellos hechos 
de naturaleza penal que conozca en el ejercicio de 
su función.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 004-2010-OEFA-CD (Crean el Registro de Su-
pervisores y Fiscalizadores y aprueban Directiva Pro-
cedimiento para la Contratación de Terceros Super-
visores y Fiscalizadores para labores de Supervisión 
y Fiscalización Ambiental)
D. S. n.° 025-2011-EF (Aprueban monto por concepto de 
Dietas para los Miembros del Consejo Directivo del Or-
ganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)
D. S. n.° 237-2012-EF (Aprueban Escala Remunera-
tiva del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA)
R. n.° 126-2012-OEFA-PCD (Aprueban el Reglamento 
del Régimen Disciplinario y de Ética Pública del Orga-
nismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)
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f. Emitir opinión previa vinculante a la autorización de ac-
tividades orientadas al aprovechamiento de recursos na-
turales o a la habilitación de infraestructura en el caso de 
las áreas naturales protegidas de administración nacional.

g. Emitir opinión sobre los proyectos normativos referidos 
a instrumentos de gestión ambiental, considerando las ne-
cesidades y objetivos de las áreas naturales protegidas. (*)

(*) De conformidad con el Artículo 2 del Decreto Le-
gislativo n.° 1079, publicado el 28 junio 2008, la au-
toridad competente para administrar el patrimonio 
forestal, flora y fauna silvestre de las áreas naturales 
protegidas y sus servicios ambientales es el Ministerio 
del Ambiente a través del Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 

TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. 
FUSIONES

1. FUSIÓN DEL CONAM
Apruébase la fusión del Consejo Nacional del Ambien-
te - Conam - en el Ministerio del Ambiente, siendo este 
último el ente incorporante.

El proceso de fusión se ejecutará en el plazo máximo 
de noventa días útiles, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

En dicho plazo, se transferirán los bienes muebles e 
inmuebles, recursos, personal, acervo documentario, de-
rechos, obligaciones, convenios y contratos, pasivos y acti-
vos a la entidad absorbente, conforme a las disposiciones 
legales vigentes.

Mediante resolución ministerial del Ministerio del 
Ambiente se podrá prorrogar el plazo antes señalado, 
para lo cual se deberá contar con la opinión previa favo-
rable de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Toda referencia hecha al Consejo Nacional del Ambiente 
- Conam - o a las competencias, funciones y atribuciones que 
éste venía ejerciendo, una vez culminado el proceso de fusión, 
se entenderá como efectuada al Ministerio del Ambiente.

CONCORDANCIAS:  
D. U. n.° 023-2008, art. 6 (Transferencia de personal al 
Ministerio del Ambiente)
R. M. n.° 054-2008-MINAM (Declaran la desactivación 
y extinción del Conam, al haber concluido su fusión con 
el Ministerio del Ambiente)

2. Fusión de la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas 
del Inrena
Apruébase la fusión de la Intendencia de Áreas Natu-
rales Protegidas del Inrena con el Servicio Nacional de 
Áreas Protegidas del Ministerio del Ambiente, siendo 
este último el ente incorporante.

El proceso de fusión se ejecutará en el plazo máximo 
de noventa días hábiles, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

En dicho plazo, se transferirán los bienes muebles 
e inmuebles, recursos, personal, acervo documentario, 
derechos, obligaciones, convenios y contratos, pasivos 
y activos del Inrena que correspondan a la entidad ab-
sorbente, conforme a las disposiciones legales vigentes.

Mediante resolución ministerial del Ministerio del 
Ambiente, se podrá prorrogar el plazo antes señalado, 
para lo cual se deberá contar con la opinión previa favo-
rable de la Secretaría de Gestión Pública de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros.

Toda referencia hecha al Inrena o a la Intendencia 
de Áreas Naturales Protegidas o a las competencias, 
funciones y atribuciones respecto a las áreas naturales 
protegidas, una vez culminado el proceso de fusión, se 
entenderá como efectuada al Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado.

3. COMISIÓN ENCARGADA DEL PROCESO DE FUSIÓN
Constitúyase una Comisión encargada de la transferen-
cia de funciones, bienes, recursos, personal y materiales 
de Conam y de la Intendencia de Áreas Naturales Pro-
tegidas del Inrena, integrada por seis miembros: un re-
presentante de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
quien la presidirá; uno del Ministerio del Ambiente; uno 
del Ministerio de Economía y Finanzas; uno del Conam; 
uno del Ministerio de Agricultura; y uno del Inrena. Es-
tos representantes serán designados mediante resolu-
ción ministerial del sector correspondiente.

La Comisión tendrá un plazo de noventa días hábiles 
para presentar a la Presidencia del Consejo de Ministros 
el informe detallado del proceso de transferencia. Dicho 
plazo podrá prorrogarse por una sola vez, por un período 
similar, mediante resolución ministerial del Ministerio 
del Ambiente. (*)
(*) De conformidad con el Artículo Único de la Re-
solución Ministerial n.° 047-2008-MINAM, publi-
cada el 10 octubre 2008, se amplia el plazo otorga-
do a la Comisión de Transferencia para la entrega 
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a la Presidencia del Consejo de Ministros del in-
forme detallado del proceso de transferencia de 
la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas del 
Inrena al Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, en treinta (30) días adicionales, conta-
dos a partir del vencimiento del plazo establecido 
en el presente numeral. Posteriormente, el citado 
Artículo fue modificado por el Artículo Único de 
la Resolución Ministerial n.° 059-2008-MINAM, 
publicada el 07 noviembre 2008, donde se amplia 
el plazo otorgado a la Comisión de Transferencia 
para la entrega a la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros del informe detallado del proceso de trans-
ferencia de la Intendencia de Áreas Naturales Pro-
tegidas del Inrena al Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, hasta un plazo máximo de 
noventa (90) días hábiles adicionales, contados a 
partir del vencimiento del plazo establecido en el 
presente numeral.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 054-2008-MINAM (Declaran la desactivación 
y extinción del Conam, al haber concluido su fusión con 
el Ministerio del Ambiente)
D. S. n.° 008-2009-MINAM (Establecen disposiciones 
para la elaboración de los Planes Maestros de las 
Áreas Naturales Protegidas)

CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.
TRANSFERENCIA DE PERSONAL AL ORGANISMO DE EVA-
LUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.
Transfiérase al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA), creado por la Segunda Disposición 
Complementaria Final del presente Decreto Legislativo, 
el personal de las entidades cuyas funciones de fiscali-
zación en materia ambiental hayan sido asumidas por 
este organismo.

CONCORDANCIAS:    
R. M. n.° 050-2009-MINAM (Aprueban desagregación 
de recursos a nivel funcional programático para la im-
plementación del Organismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental - OEFA)

QUINTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.
TRANSFERENCIA DE FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SALUD AMBIENTAL

Confórmase una Comisión multisectorial encargada de 
analizar la complementación que deben tener las funciones 
sanitarias y ambientales y proponer, en un plazo máximo 
de seis meses contados a partir de su instalación, la deli-
mitación de la funciones de la autoridad sanitaria a nivel 
nacional, actualmente ejercida por la Dirección General de 
Salud Ambiental, y las funciones del Ministerio del Ambien-
te, para que en ese contexto se determine las funciones que 
pueden ser transferidas de la Dirección de Salud Ambiental 
del Ministerio de Salud al Ministerio del Ambiente.

La Comisión estará conformada por tres miem-
bros: un representante de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, quien la presidirá; un representante del 
Ministerio de Salud; y un representante del Ministerio 
del Ambiente.

SEXTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. ORGANIS-
MOS PÚBLICOS ADSCRITOS AL MINISTERIO DEL AMBIENTE
Se encuentran adscritos al Ministerio del Ambiente los 
siguientes organismos públicos:

1. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 
Perú - Senamhi.

2. Instituto Geofísico del Perú - IGP.

3. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA.

4. Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas - Sernanp.

5. Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana - IIAP.

“6. Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (Senace).”(*)

(*) Organismo incorporado por la Única Disposición Com-
plementaria Modificatoria de la ley n.° 29968, publicada 
el 20 diciembre 2012.

SÉPTIMA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. DO-
CUMENTOS DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE
Facultase al Ministerio del Ambiente para que, en un 
plazo no mayor de ciento ochenta días calendario, con-
tados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, formule sus correspondientes Cuadros para Asig-
nación de Personal - CAP, los respectivos Presupuestos 
Analíticos de Personal - PAP, el Reglamento de Organi-
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zación y Funciones - ROF, correspondientes al Ministe-
rio y a los organismos públicos creados por la presente 
ley, así como para dictar las normas complementarias y 
las acciones de personal necesarias para implementar 
la estructura orgánica que se aprueba conforme a la 
presente norma.

OCTAVA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. 
VIGENCIA DE LA LEY
La presente ley entra en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODI-
FICATORIA.- MODIFICACIÓN DEL DECRETO LEY n.° 
26154 - FONDO NACIONAL PARA ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS POR EL ESTADO
Modifícase el artículo 2, párrafo segundo, del Decreto 
Ley n.° 26154, que crea el Fondo Nacional para Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - Fonanpe - en los 
términos siguientes:

Artículo 2.
 (...)
El Consejo Directivo del PROFONANPE está integrado 
por ocho miembros, de los cuales cuatro son repre-
sentantes del Estado, dos de los organismos guber-
namentales ambientalistas peruanos de reconocida 
trayectoria en materia de áreas naturales protegidas, 
un representante de los gremios empresariales y un 
representante de una organización internacional de 
asistencia técnica y financiera, invitada a participar por 
el Ministerio del Ambiente.
El Estado es representado por el Ministro del Ambiente 
o su representante, quien preside el Consejo Directivo; 
el Jefe del Servicio Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas por el Estado; un representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas; y un representante de los gobier-
nos regionales. (*)

(*) Disposición modificada por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFI-
CATORIA. MODIFICACIÓN DEL DECRETO LEY n.° 26154 
- FONDO NACIONAL PARA ÁREAS NATURALES PROTEGI-
DAS POR EL ESTADO
Modifícase el artículo 2, párrafo segundo, del Decreto 
Ley n.° 26154, que crea el Fondo Nacional para Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - FONANPE - en los 
términos siguientes: 
     “Artículo 2.
     (…)
     El Consejo Directivo del PROFONANPE está inte-
grado por ocho miembros, de los cuales cuatro son 
representantes del Estado, dos de las organizaciones 
no gubernamentales peruanas especializadas en la 
temática ambiental, un representante de los gremios 
empresariales y un representante de una organiza-
ción de cooperación internacional invitada a partici-
par por el Ministerio del Ambiente.
     El Estado es representado por el Ministro del Am-
biente o su representante, quien preside el Consejo Di-
rectivo; el Jefe del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado; un representante del Minis-
terio de Economía y Finanzas; y un representante de 
los gobiernos regionales.”

SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICA-
TORIA. MODIFICACIÓN DE LA LEY n.° 26793 - FONAM
Modifícase el artículo 4 de la ley n.° 26793, Ley de crea-
ción del Fondo Nacional del Ambiente - FONAM- en los 
términos siguientes:

Artículo 4. El FONAM está a cargo de un Consejo Direc-
tivo integrado por:
a. El Ministro del Ambiente o su representante, quien 
lo presidirá.

b. Un representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

c. Un representante del Ministerio de Agricultura.

d. Un representante de los organismos no guberna-
mentales de desarrollo, especializados en asuntos 
ambientales.
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e. Un representante de la Confederación Nacional de 
Instituciones Privadas (CONFIEP).

f. Un representante de la comunidad universitaria, es-
pecializado en asuntos ambientales.

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso 
de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días 
del mes mayo del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Agricultura

JUAN VALDIVIA ROMERO
Ministro de Energía y Minas

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

HERNÁN GARRIDO-LECCA M.
Ministro de Salud



MINISTERIO DEL AMBIENTE 245

Reglamento de ZEE
Decreto Supremo n.° 087-2004-PCM
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se declaró de interés nacional el ordenamiento territo-
rial ambiental en todo el país, constituyéndose la Co-
misión Nacional para el Ordenamiento Territorial Am-
biental, que conforme al artículo 3 del referido Decreto 
Supremo está encargada de proponer a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, el proyecto de Reglamento so-
bre Zonificación Ecológica y Económica (ZEE);

Que, la mencionada Comisión Nacional para el Or-
denamiento Territorial Ambiental, ha elevado el pro-
yecto de Reglamento para la Zonificación Ecológica y 
Económica a la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo previsto en el inciso 8) del ar-
tículo 118 de la Constitución Política del Perú y el inciso 
2) del artículo 3 del Decreto Legislativo n.° 560 , Ley del 
Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Reglamento
Apruébese el Reglamento de Zonificación Ecológica y 
Económica - ZEE el cual consta de treinta (30) artículos, 
cuatro (4) disposiciones complementarias y cuatro (4) 
disposiciones transitorias.

Artículo 2. Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas, el Ministro de Transportes y Co-
muni caciones, el Ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, el Ministro de Energía y Minas, el Mi-
nistro de Agricultura, el Ministro de Defensa, la Mi-
nistra de Salud, el Ministro de Educación y el Ministro 
de la Producción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO PABLO KUCZYNSKI
Ministro de Economía y Finanzas

JOSÉ ORTIZ RIVERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

APRUEBAN EL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA 
Y ECONÓMICA (ZEE)
DECRETO SUPREMO n.° 087-2004-PCM

(*) De conformidad con el Artículo 3 del Decreto Su-
premo n.° 088-2007-PCM, publicado el 31 octubre 
2007, se precisa que el Consejo Nacional del Ambiente 
- Conam preside el Comité Técnico Consultivo creado 
por el presente Decreto Supremo.

CONCORDANCIAS:
D. Consejo Directivo n.° 010-2006-Conam-CD (Aprue-
ban la Directiva Metodología para la zonificación 
Ecológica y Económica)
D. U. n.° 012-2010 (Declaran de interés nacional 
el ordenamiento minero en el departamento de 
Madre de Dios)
D. S. n.° 004-2011-VIVIENDA (Aprueban el Reglamento 
de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano)
R. M. n.° 135-2013-MINAM (Aprueban la Guía Metodo-
lógica para la Elaboración de los Instrumentos Técnicos 
Sustentatorios para el Ordenamiento Territorial)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la ley n.° 26821, Ley Orgánica para 
el aprovechamiento sostenible de los recursos natu-
rales, establece como objetivo promover y regular el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
renovables y no renovables, estableciendo un marco 
adecuado para el fomento a la inversión, procurando un 
equilibrio dinámico entre el crecimiento económico, la 
conservación de los recursos naturales y del ambiente y 
el desarrollo integral de la persona humana;

Que, el artículo 11 de la mencionada Ley, dispu-
so que la Zonificación Ecológica y Económica (ZEE) 
del país se aprueba a propuesta de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en coordinación intersec-
torial, como apoyo al ordenamiento territorial a fin 
de evitar conflictos por superposición de títulos y 
usos inapropiados, y demás fines;

Que, la ZEE servirá de marco de referencia espacial 
a los planes sectoriales y regionales, así como para pro-
mover y orientar la inversión privada;

Que, mediante Decreto Supremo n.° 045-2001-PCM 
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REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA

Artículo 1. Naturaleza de la Zonificación Ecológica y 
Económica-ZEE
La Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, es un proce-
so dinámico y flexible para la identificación de diferentes 
alternativas de uso sostenible de un territorio determina-
do, basado en la evaluación de sus potencialidades y limi-
taciones con criterios físicos, biológicos, sociales, econó-
micos y culturales. Una vez aprobada la ZEE se convierte 
en un instrumento técnico y orientador del uso sostenible 
de un territorio y de sus recursos naturales.

Artículo 2. Finalidad de la Zonificación Ecológica y 
Económica-ZEE
Orientar la toma de decisiones sobre los mejores usos 
del territorio, considerando las necesidades de la pobla-
ción que la habita y en armonía con el ambiente.

Artículo 3. Objetivos de la Zonificación Ecológica y 
Económica-ZEE
Son objetivos de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE:

a. Conciliar los intereses nacionales de la conservación 
del patrimonio natural con el aprovechamiento sosteni-
ble de los recursos naturales.

CARLOS BRUCE 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA
Ministro de Energía y Minas

ÁLVARO QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Agricultura

ROBERTO ENRIQUE CHIABRA LEÓN
Ministro de Defensa

PILAR MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

JAVIER SOTA NADAL
Ministro de Educación

ALFONSO VELÁSQUEZ TUESTA
Ministro de la Producción

b. Orientar la formulación, aprobación y aplicación de 
políticas nacionales, sectoriales, regionales y locales 
sobre el uso sostenible de los recursos naturales y del 
territorio, así como la gestión ambiental en concordan-
cia con las características y potencialidades de los eco-
sistemas, la conservación del ambiente, y el bienestar 
de la población.

c. Proveer el sustento técnico para la formulación de los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, en el 
ámbito nacional, regional y local.

d. Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las 
autoridades correspondientes para conducir la ges-
tión de los espacios y los recursos naturales de su 
jurisdicción.

e. Proveer información técnica y el marco referencial para 
promover y orientar la inversión pública y privada.

f. Contribuir a los procesos de concertación entre los 
diferentes actores sociales sobre la ocupación y uso 
adecuado del territorio.

Artículo 4. Niveles de Estudio
Los estudios de Zonificación Ecológica y Económi-
ca-ZEE serán ejecutados a tres niveles o escalas, de 
acuerdo con la dimensión, naturaleza y objetivos 
planteados: macrozonificación, mesozonificación y 
microzonificación.

a. Macrozonificación
Contribuye a la elaboración y aprobación de políticas 
y planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, 
principalmente de los ámbitos: nacional, macroregional 
y regional.

La cartografía aplicable corresponde a una escala de 
trabajo menor o igual a 1:250.000.

b. Mesozonificación
Contribuye a la elaboración y aprobación de planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, así como a la 
identificación y promoción de proyectos de desarrollo, 
principalmente en ámbitos regionales, cuencas hidro-
gráficas o en áreas específicas de interés.

La cartografía aplicable corresponde a una escala de 
trabajo de 1:100.000
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c. Microzonificación
Contribuye a la elaboración, aprobación y promoción de 
los proyectos de desarrollo, planes de manejo en áreas 
y temas específicos en el ámbito local.

Igualmente, contribuye al ordenamiento y acondi-
cionamiento territorial, así como al desarrollo urbano.

La cartografía aplicable corresponde a una escala de 
trabajo mayor o igual a 1:25.000.

Artículo 5. Zonificación Sectorial
Los estudios de zonificación sectorial estarán orientados 
por la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE nacional 
aprobada.

En caso no se cuente con una ZEE nacional apro-
bada, los estudios nacionales sectoriales antes de ser 
aprobados por el sector correspondiente deberán te-
ner la opinión favorable del Conam; los estudios sec-
toriales regionales deberán tener opinión favorable 
del Gobierno Regional cuando se trate de sus respec-
tivos ámbitos.

Artículo 6. Enfoques para la Zonificación Ecológica y 
Económica-EE
a. Integral, que incluye los aspectos principales que 
conforman los sistemas naturales y socioeconómicos 
y culturales, con un análisis multidisciplinario e inter-
disciplinario de la realidad.

b. Sistémico, adoptando un enfoque, que aborde sus 
componentes y sus interacciones.

c. Flexible, permitiendo su perfeccionamiento por 
los nuevos conocimientos científicos y tecnológicos, 
los conocimientos tradicionales, así como nuevas 
situaciones sobre la problemática de los recursos 
naturales.

d. Participativo, promoviendo la concertación de los di-
versos actores sociales en el proceso, con el propósito 
de considerar los diversos intereses y conocimientos, así 
como para internalizar y garantizar la sostenibilidad del 
proceso.

e. Descentralizado, considerando e interactuando los 
diversos niveles de gobierno y promoviendo el forta-
lecimiento de capacidades técnicas y de gestión.

Artículo 7. Esquema técnico metodológico
El esquema técnico metodológico de la Zonifica-
ción Ecológica y Económica-ZEE comprende cuatro 
etapas:

a. Identificación y caracterización de unidades espa-
ciales relativamente homogéneas, denominadas Uni-
dades Ecológicas Económicas - UEE, integrando es-
pacialmente las variables físicas, biológicas, sociales, 
económicas y culturales.

b. Evaluación de las UEE, con diversos criterios para 
identificar alternativas de usos sostenibles con el 
propósito de formular la propuesta de la ZEE.

c. Aprobación de la ZEE, por los niveles de gobierno co-
rrespondientes y su incorporación a los planes y progra-
mas sectoriales, regionales y locales.

d. Seguimiento y evaluación sobre el uso de la ZEE, en 
las correspondientes políticas y planes de ordenamiento 
territorial.

Para el caso de la microzonificación la metodolo-
gía corresponderá a los objetivos específicos del pro-
yecto, el que es definido sobre la base de una meso o 
macrozonificación.

Artículo 8. Criterios para la evaluación de las Unidades 
Ecológicas Económicas - UEE
Para evaluar las Unidades Ecológicas Económicas-UEE, 
se utilizarán los siguientes criterios básicos:

a. Valor productivo, orientado a determinar las UEE que 
poseen mayor aptitud para desarrollar actividad pro-
ductiva con fines agropecuarios, forestales, industriales, 
pesqueros, mineros, turísticos, etc. 

b. Valor bio-ecológico, orientado a determinar las UEE 
que por sus características ameritan una estrategia es-
pecial para la conservación de la biodiversidad y/o de 
los procesos ecológicos esenciales.

c. Valor histórico-cultural; orientado a determinar 
las UEE que presentan una fuerte incidencia de usos 
ancestrales, históricos y culturales, que ameritan una 
estrategia especial.
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d. Vulnerabilidad, orientado a determinar las UEE que pre-
sentan alto riesgo por estar expuestas a la erosión, inunda-
ción, deslizamientos, huaycos y otros procesos que afectan 
o hacen vulnerables al territorio y a sus poblaciones, así 
como los derivados de la existencia de las fallas geológicas.

e. Conflictos de uso, orientado a identificar las UEE don-
de existan incompatibilidades ambientales (sitios en uso 
y no concordantes con su vocación natural, así como si-
tios en uso en concordancia natural pero con problemas 
ambientales por el mal uso), así como conflictos entre 
actividades existentes.

f. Aptitud urbano e industrial, orientada a identificar las UEE 
que poseen condiciones tanto para el desarrollo urbano 
como para la localización de la infraestructura industrial.

Los conflictos entre criterios serán resueltos según lo 
establecido en el artículo 12 del presente Reglamento.

Artículo 9. Categorías de uso
Como producto de la evaluación de las Unidades Ecoló-
gicas Económicas - UEE se identificará las diversas op-
ciones de uso sostenible de dicho territorio. El tipo de 
la categoría corresponderá a la aptitud de uso predomi-
nante de dicha UEE. Las categorías de uso a utilizar en el 
proceso de ZEE serán las siguientes:

a. Zonas productivas, que según la naturaleza del terri-
torio, incluye zonas que tienen mayor aptitud para uso: 
agropecuario, forestal, industrial, pesquero, acuícola, 
minero, turístico, entre otras;

b. Zonas de protección y conservación ecológica, que 
incluye las Áreas Naturales Protegidas en concordan-
cia con la legislación vigente, las tierras de protección 
en laderas; las áreas de humedales (pantanos, agua-
jales y cochas). También se incluyen las cabeceras de 
cuenca y zonas de colina que por su disección son 
consideradas como de protección de acuerdo al re-
glamento de clasificación de tierras y las áreas adya-
centes a los cauces de los ríos según la delimitación 
establecida por la autoridad de aguas;

c. Zonas de tratamiento especial, que incluyen áreas ar-
queológicas, histórico culturales, y aquellas que por su na-
turaleza biofísica, socioeconómica, culturas diferenciadas y 

geopolíticas, requieren de una estrategia especial para la 
asignación de uso (zonas de indígenas con aislamiento vo-
luntario, zonas para la seguridad nacional, etc.).

d. Zonas de recuperación, que incluye áreas que requie-
ren de una estrategia especial para la recuperación de 
los ecosistemas degradados o contaminados.

e. Zonas urbanas o industriales, que incluye las zonas ur-
banas e industriales actuales, las de posible expansión, o el 
desarrollo de nuevos asentamientos urbanos o industriales.

Artículo 10. Niveles de calificación de las categorías de uso
Para cada zona se deberá especificar tres niveles de 
calificación para las diferentes categorías de usos: re-
comendables con restricciones, no recomendables.

Estos niveles de calificación se basarán en los aspectos 
técnicos de las características físicas, biológicas, socioeco-
nómicas, y legal que el equipo de profesionales determine 
en el proceso de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE.

a. Uso recomendable: cuando la zona presenta aptitud 
para la categoría de uso en referencia y cuyo manejo 
apropiado produce un mínimo impacto.

b. Uso recomendable con restricciones: cuando la zona 
presenta determinadas características y para su manejo 
presenta limitaciones.

c. No recomendable: cuando la zona no presenta aptitud 
para la categoría de uso.

DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

Artículo 11. De los Órganos Competentes
La Presidencia de Consejo de Ministros, a través del Conse-
jo Nacional del Ambiente - Conam, en su condición de Au-
toridad Ambiental Nacional, dirige el proceso de la gestión 
de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE en el país. Los 
sectores, los Gobiernos Regionales y Locales son las entida-
des encargadas de la ejecución de la Zonificación Ecológica 
y Económica-ZEE dentro de sus respectivas jurisdicciones.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 135-2005-Conam-CD (Aprueban el Primer 
Plan Operativo Bianual de la Zonificación Ecológica 
y Económica 2005 - 2007)
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Artículo 12. Funciones del Conam para la Zonifica-
ción Ecológica y Económica-ZEE
Corresponde al Conam en materia de Zonificación Ecológica y 
Económica-ZEE, las siguientes funciones específicas:

a. Elaborar concertadamente la Estrategia Nacional 
de la Zonificación Ecológica y Económica - ZEE. 

b. Elaborar concertadamente y presentar a la Comisión Am-
biental Transectorial el Plan Operativo Bianual de la ZEE.

c. Proponer las normas pertinentes para la viabilidad 
de los procesos de ZEE. 

d. Elaborar y difundir manuales sobre procedimientos 
y metodología para la ZEE. 

e. Promover, coordinar y supervisar los procesos de 
ZEE en el ámbito nacional.

f. Resolver en última instancia administrativa cuando 
exista contradicción entre las decisiones sectoriales o 
de otros niveles de gobierno, sobre las categorías de 
uso definidas en la ZEE.

g. Promover y participar en la capacitación permanente so-
bre los temas relacionados a ZEE y ordenamiento territorial. 

h. Promover la difusión de los estudios de Zonifica-
ción Ecológica y Económica que se aprueben.

i. Llevar un registro con las ZEE en proceso de elaboración 
y aprobadas.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 026-2010-MINAM (Aprueban los “Lineamien-
tos de Política para el Ordenamiento Territorial”)

Artículo 13. De la Comisión Ambiental Transectorial 
- CAT
En relación con la Zonificación Ecológica y Econó-
mica-ZEE la Comisión Ambiental Transectorial, es-
tablecida por el D. S. n.° 022-2001-PCM, tiene las 
siguientes funciones:

a. Concertar las políticas en materia, uso y conservación 
de recursos naturales y ambiente.

b. Emitir opinión sobre la Estrategia Nacional de la 
ZEE, previa a su aprobación por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

c. Emitir opinión a la propuesta de Plan Operativo 
Bianual de la ZEE, elaborado por el Conam.

Artículo 14. Del Comité Técnico Consultivo
Créase el Comité Técnico Consultivo relacionado con 
la Zonificación Ecológica y Económica y Ordenamiento 
Territorial, conformado por representantes de alto nivel 
de los siguientes organismos:

a. Ministerio de Turismo y Comercio Exterior, Viceministerio 
de Turismo.

b. Ministerio de Agricultura.

c. Ministerio de Producción, Viceministerio de Pesquería. 

d. Ministerio de Producción, Viceministerio de Industria. 

e. Ministerio de Defensa.

f. Ministerio de Energía y Minas, Viceministerio de Minas. 

g. Ministerio de Energía y Minas, Viceministerio de Energía.

h. Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

i. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

j. Ministerio de Salud a través de la Dirección General de 
Salud Ambiental-DIGESA.

k. Ministerio de Economía y Finanzas, Viceministerio de 
Economía.

I. Ministerio de Relaciones Exteriores.

m. Consejo Nacional del Ambiente - Conam.

n. Consejo Nacional de Descentralización-CND (*)

(*) Inciso sustituido por el Artículo 1 del Decreto Supre-
mo n.° 088-2007-PCM, publicado el 31 octubre 2007, 
cuyo texto es el siguiente:
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“n. Presidencia del Consejo de Ministros, a través de un re-
presentante de la Secretaría de Descentralización y otro de 
la Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial.”

o. Instituto del Mar del Perú - Imarpe.

p. Instituto Nacional de Recursos Naturales - Inrena.

q. Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana-IIAP;

r. Instituto Nacional de Desarrollo - Inade.

s. Un representante de los Gobiernos Regionales.

t. Un representante de los Gobiernos Locales.

u. Un representante de la Asamblea de Rectores.

v. Dos representantes de las Organizaciones de Pueblos 
Indígenas.

w. Dos representantes de la empresa privada.

x. Dos representantes de los Organismos No Guberna-
mentales de Desarrollo.(1)

(1) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Su-
premo n.° 023-2007-PCM, publicado el 17 marzo 2007, 
se modifica el presente Artículo ampliando la confor-
mación del Comité Técnico Consultivo relacionado con 
la Zonificación Ecológica y Económica y Ordenamiento 
Territorial a la participación de las siguientes entidades:

– Ministerio de Educación. 

– Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI. 

– Instituto Nacional de Cultura.

– Instituto Geográfico Nacional.

– Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - 
Senamhi.

– Marina de Guerra del Perú a través de su Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas - Dicapi y de su 
Dirección de Hidrografía y Navegación - Dhidronav. 

Además, el Consejo Nacional del Ambiente - Conam po-
drá convocar a los expertos vinculados con el análisis de 
los temas materia de opinión.

Con fines operativos, el Comité Técnico Consultivo 
dispondrá la conformación de los Sub-Comités Consul-
tivos según requerimientos por ámbitos geográficos y 
áreas temáticas. (1)(2)

(1) De conformidad con el Artículo 3 del Decreto Supremo n.° 
088-2007-PCM, publicado el 31 octubre 2007, se precisa que 
el Consejo Nacional del Ambiente - Conam preside el Comité 
Técnico Consultivo creado por el presente Decreto Supremo.
2) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto 
Supremo n.° 013-2009-MINAM, publicado el 12 junio 
2009, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 14. Del Comité Técnico Consultivo
Créase el Comité Técnico Consultivo de Ordenamien-
to Territorial, conformado por representantes de 
alto nivel de los siguientes organismos:

a. Ministerio del Ambiente, quien lo presidirá.

b. Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - Viceministerio 
de Turismo.

c. Ministerio de Educación.

d. Ministerio de Agricultura.

e. Ministerio de la Producción - Viceministerio de 
Pesquería y Viceministerio de Industria.

f. Ministerio de Defensa.

g. Marina de Guerra del Perú - Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas y Dirección General de 
Hidrografía y Navegación.

h. Ministerio de Energía y Minas - Viceministerio de 
Energía y Viceministerio de Minas.

i. Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

j. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

k. Ministerio de Salud - Dirección General de Salud Ambiental.
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l. Ministerio de Economía y Finanzas - Viceministerio de 
Economía.

m. Ministerio de Relaciones Exteriores.

n. Presidencia del Consejo de Ministros - Secretaría de Descentra-
lización y Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial.

ñ. Instituto del Mar del Perú.

o. Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas.

p. Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana.

q. Instituto Nacional de Cultura.

r. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología.

s. Instituto Geográfico Nacional.

t. Instituto Nacional de Defensa Civil.

u. Organismo de Formalización de la Propiedad Informal.

v. Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática.

w. Un (01) representante del Gobierno Regional Callao.

x. Un (01) representante de los Gobiernos Regionales.

y. Un (01) representante de los Gobiernos Locales.

z. Un (01) representante de la Asamblea Nacional de Rectores.

aa. Un (01) representante de Perupetro S.A.

bb. Dos (02) representantes de las Organizaciones de 
Pueblos Indígenas.

cc. Dos (02) representantes de la Empresa Privada.

dd. Dos (02) representantes de los Organismos No Gu-
bernamentales de Desarrollo”.

CONCORDANCIAS:
R. M. n.° 026-2010-MINAM (Aprueban los “Lineamien-
tos de Política para el Ordenamiento Territorial”)

Artículo 15. De las funciones del Comité Técnico 
Consultivo
El Comité Técnico Consultivo se reunirá regularmente tres ve-
ces por año, y extraordinariamente, a convocatoria del Presi-
dente del Conam. Los subcomités se reunirán de acuerdo con 
los requerimientos temáticos que plantee el Comité.

El Comité Técnico Consultivo tendrá las siguientes 
funciones:

a. Opinar y recomendar respecto a los temas que propon-
ga a su consideración el Conam, tales como la Estrategia 
Nacional de Zonificación Ecológica y Económica - ZEE y la 
normatividad complementaria que se emita sobre el tema.

b. Opinar y recomendar sobre normas, procesos y me-
todologías que viabilicen la puesta en marcha de la Zoni-
ficación Ecológica y Económica - ZEE en el país.

“c. Emitir opinión y recomendaciones sobre normas, 
procesos y metodologías vinculadas al Ordenamiento 
Territorial.” (*)

(*) Inciso adicionado por el Artículo 2 del Decreto Su-
premo n.° 088-2007-PCM, publicado el 31 octubre 2007.

Artículo 16. De las Comisiones Técnicas de Zonificación 
Ecológica y Económica en el ámbito regional y local
Cada proceso de Zonificación Ecológica y Económica - ZEE 
desarrollado en el ámbito regional y local (macro y meso) 
requiere la conformación de una Comisión Técnica y de 
manera opcional para el caso de microzonificación.

Esta Comisión será constituida a través de una 
Ordenanza por el Gobierno Regional y/o Local según 
corresponda, y estará integrada por:

a. Un representante del (los) Gobiernos Regionales.

b. El (los) Alcalde(s) de la(s) Municipalidad(es) Provin-
cial(es), distrital(es) de la circunscripción(es) donde se 
ubica el área a ser materia de la ZEE.

c. Un representante de una institución científica del 
área de trabajo.

d. Un representante de la(s) universidad(es) del área de 
trabajo.
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e. Representantes de los sectores y de los niveles de 
gobierno con competencia en el otorgamiento de au-
torizaciones sobre el uso del territorio o los recursos 
naturales existentes en el área a ser objeto de la ZEE.

f. Dos representantes de las Organizaciones de Pueblos In-
dígenas.

g. Dos representantes de la empresa privada.

h. Dos representantes de los organismos no gubernamentales.
La convocatoria a los representantes se hará de acuerdo 

a los requerimientos específicos, según los niveles de la Zo-
nificación Ecológica y Económica - ZEE y ámbitos geográficos 
y manteniendo la participación equitativa de los represen-
tantes del sector público, privado y de la sociedad civil.

Artículo 17. De las funciones de las Comisiones Técni-
cas de la Zonificación Ecológica y Económica en el ám-
bito regional y local
Las funciones de la Comisión Técnica son las siguientes:

a. Proponer, opinar, acompañar y coordinar la ejecución 
del proceso de la Zonificación Ecológica y Económica - 
ZEE a nivel regional y local; así como los aspectos rela-
cionados a la macrozonificación nacional.

b. Proponer los mecanismos de consulta y participación 
ciudadana y procesos de difusión y capacitación.

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ZONIFICACIÓN 
ECOLÓGICA Y ECONÓMICA

Artículo 18. De las etapas del procedimiento de la Zo-
nificación Ecológica y Económica - ZEE
El procedimiento para elaborar la ZEE, comprende las 
siguientes etapas:

a. Etapa inicial.

b. Etapa de proceso de formulación de la ZEE.

c. Etapa de aprobación.

d. Etapa de aplicación.

e. Etapa de monitoreo, evaluación y actualización.

En todas las etapas los procesos de Zonificación Ecológi-
ca y Económica - ZEE, deberán involucrar la participación 
activa y de compromiso de las diversas instituciones pú-
blicas y privadas, y de la sociedad civil. Para ello se tomará 
en cuenta los niveles de Zonificación Ecológica y Econó-
mica - ZEE, y se utilizarán procedimientos de difusión, 
consulta pública y, de ser el caso, audiencias públicas.

Artículo 19. Plan Operativo Bianual de la Zonificación 
Ecológica y Económica
El Plan Operativo Bianual tiene como finalidad contar con 
un instrumento orientador y planificador de los esfuerzos 
nacionales sobre la Zonificación Ecológica y Económica - ZEE.

El Conam impulsará, promoverá y ejecutará la ela-
boración del Plan Operativo Bianual de la ZEE, teniendo 
en cuenta las prioridades espaciales determinadas por 
las políticas en los diferentes niveles de gobierno, así 
como las solicitudes y propuestas de ZEE. Con la opinión 
favorable de la Comisión Ambiental Transectorial - CAT.

Durante la vigencia del Plan Bianual, el Consejo Nacio-
nal del Ambiente - Conam atenderá las solicitudes de am-
pliación de nuevos ámbitos, para lo cual deberán presentar 
un expediente técnico con la justificación correspondiente.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 135-2005-Conam-CD (Aprueban el Primer 
Plan Operativo Bianual de la Zonificación Ecológica 
y Económica 2005 - 2007)

Artículo 20. De la etapa inicial
Esta etapa comprende la decisión de la autoridad 
competente en el nivel correspondiente para iniciar 
el proceso de elaboración de la macro, meso o micro 
Zonificación Ecológica y Económica - ZEE, de acuer-
do con lo previsto en el Plan Operativo Bianual y lo 
dispuesto en el artículo 16 del presente Reglamento.

Si la microzonificación es desarrollada por instituciones 
del sector privado y la sociedad civil, deberá solicitarse la au-
torización a la autoridad competente en el nivel correspon-
diente y cumplir con los requisitos establecidos para tal fin.

Artículo 21. De la etapa del proceso de formulación 
de la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE
Esta etapa comprende dos aspectos fundamentales:

a. Conformación de la Comisión Técnica, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 16 del presente reglamento; y
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Artículo 22. De la Etapa Aprobación
Los estudios de Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, 
serán aprobados por la autoridad competente en el ni-
vel correspondiente, según lo planteado en la etapa ini-
cial: nacional, regional y local.

a. Nacional, es aprobada por Decreto Supremo de la 
Presidencia de Consejo de Ministros.

b. Regional, la ZEE es aprobada por Ordenanza del Go-
bierno Regional respectivo.

c. Local, la ZEE es aprobada por Ordenanza Municipal 
del Gobierno Local Provincial, con opinión favorable del 
Gobierno Regional respectivo.

d. Multiregional.

– En el caso que la ZEE involucre a dos o más ámbitos geo-
gráficos de Gobiernos Regionales, esta será aprobada por 
todos los Gobiernos Regionales comprometidos.

– En caso que involucre dos o más ámbitos geográficos 
locales, la ZEE deberá ser aprobada por Ordenanza Mu-
nicipal de cada Gobierno Local Provincial involucrado y 
ratificada por los Gobiernos Regionales de la jurisdicción.

Cualquier persona o institución que se sienta afec-
tada por la decisión tomada en la ZEE puede presentar 
una solicitud de reconsideración ante la instancia co-
rrespondiente con la sustentación técnica del caso.

Artículo 23. De la etapa de aplicación
Una vez aprobada la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, 
las diversas instituciones públicas en el ámbito nacional, regio-
nal y local, deberán utilizar de manera obligatoria la ZEE como 
instrumento de planificación y de gestión del territorio.

Con el fin de garantizar su difusión se realizarán ta-
lleres y/o otros mecanismos participativos, y se remitirán 
el documento aprobado a todos los sectores y niveles de 
gobierno con competencia en el otorgamiento de auto-
rizaciones sobre uso del territorio o recursos naturales.

Artículo 24. De la Etapa de monitoreo, evaluación y ac-
tualización
Una vez aplicada la Zonificación Ecológica y Económica-ZEE, 
corresponde hacer el monitoreo, evaluación, actualización 
de la ZEE en el uso y ocupación del territorio: en el ámbito 

b. Desarrollo del proceso de formulación de la Zonificación 
Ecológica y Económica - ZEE, que consiste en la definición 
del marco metodológico, así como el análisis físico, biológi-
co, socioeconómico y cultural, que sustenta técnicamente 
la ZEE, incluyendo consultas técnicas y públicas y la elabo-
ración de los documentos técnicos y cartográficos.

En las consultas, audiencias públicas se garanti-
zan la participación de autoridades, organizaciones 
y poblaciones interesadas.

El proceso de formulación de la Zonificación Eco-
lógica y Económica - ZEE, será desarrollado en tres 
niveles: nacional, regional y local.

a. Nacional, conducido por el Consejo Nacional del 
Ambiente - Conam en coordinación con los Gobier-
nos Regionales, sectores involucrados y organismos 
autónomos regionales.

b. Regional, conducido por el respectivo Gobierno Regio-
nal en coordinación con los Gobiernos Locales, bajo meto-
dologías, criterios y lineamientos básicos establecidos en 
la Estrategia Nacional de la ZEE y las normas específicas.

c. Local, conducido por los Gobiernos Locales Provincia-
les, en coordinación con los Gobiernos Locales Distrita-
les y el Gobierno Regional respectivo, bajo metodolo-
gías, criterios y lineamientos básicos establecidos en la 
Estrategia Nacional de la ZEE y las normas específicas.

En el caso que se inicien procesos de la Zonifica-
ción Ecológica y Económica - ZEE que involucren ámbi-
tos geográficos que trasciendan a la jurisdicción de dos 
o más Gobiernos Regionales, estos en coordinación 
con el Consejo Nacional del Ambiente - Conam con-
formarán una Comisión de Técnica Multiregional que 
involucre la participación de los Gobiernos Regionales 
y demás entidades competentes.

En el caso que se inicien procesos de la Zonificación 
Ecológica y Económica-ZEE que involucren ámbitos geo-
gráficos que trasciendan a la jurisdicción de un Gobier-
no Local, estos en coordinación con el Gobierno Regio-
nal respectivo conformaran una Comisión Técnica que 
debe involucrar igualmente la participación de todos los 
Gobiernos Locales competentes en el ámbito provincial.

Esta etapa concluye cuando la Zonificación Ecológi-
ca y Económica-ZEE (documentos técnicos y cartográfi-
cos) es remitida a la autoridad competente en el nivel 
correspondiente, para su aprobación.
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nacional, al Consejo Nacional del Ambiente - Conam, en el 
ámbito regional a los Gobiernos Regionales, en el ámbito 
local, a los Gobiernos Locales Provinciales.

Como parte del proceso de monitoreo participaran 
instituciones y personas en la vigilancia ciudadana, con-
siderando la legislación existente para el cumplimiento 
de la aplicación de la ZEE.

La actualización de la ZEE se realizará como producto 
del monitoreo y evaluación, especialmente en los siguien-
tes casos: procesos socioeconómicos que justifiquen cam-
bio de uso del espacio, avances científicos y tecnológicos, 
cambio de uso por los efectos de los fenómenos naturales, 
identificación de nuevos recursos naturales, entre otros.

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA ZONIFICACIÓN 
ECOLÓGICA Y ECONÓMICA

Artículo 25. De la información disponible
Las instituciones y personas que conduzcan los proce-
sos de Zonificación Ecológica y Económica-ZEE podrán 
acceder a la información cartográfica requerida y dis-
ponible a través de la Infraestructura de Datos Espa-
ciales del Perú - IDEP. La Infraestructura de Datos Es-
paciales del Perú - IDEP, cuyo Comité Coordinador fue 
creado por RM n.° 126-2003-PCM, y constituido por las 
instituciones públicas generadoras de información car-
tográfica a nivel nacional, constituye el mecanismo de 
facilitación de la información base para la ZEE.

Dicha información será parte del Sistema Nacional de Infor-
mación Ambiental - Sinia, a cargo del Conam por mandato legal.

Artículo 26. Del mecanismo de acceso
Conam se encargará de centralizar y canalizar los re-
querimientos de información cartográfica que sean re-
queridos para la ejecución de ZEE. Conam alcanzará al 
Comité Coordinador de la IDEP los requerimientos es-
pecíficos de información que sean relevantes para ZEE.

La IDEP facilitará el acceso a la información de 
acuerdo a sus políticas de acceso a datos.

Asimismo, la información adicional temática o 
básica para la ZEE será elaborada o actualizada en 
coordinación con la IDEP a solicitud de Conam.

Artículo 27. De las instituciones generadoras de in-
formación.
El Consejo Nacional del Ambiente - Conam identifica-
rá las instituciones públicas y privadas que generan 

información de interés para la Zonificación Ecológica 
y Económica - ZEE.

Artículo 28. De los acuerdos institucionales
El Consejo Nacional del Ambiente - Conam promove-
rá la suscripción de acuerdos entre las instituciones 
comprometidas en la Zonificación Ecológica y Econó-
mica-ZEE para intercambiar y actualizar información 
adicional que sea requerida para el Sistema de Infor-
mación de la Zonificación Ecológica y Económica - ZEE.

DE LA SUPERVISIÓN Y SANCIONES

Artículo 29. Autoridad responsable
Corresponde al Conam, los Gobiernos Regionales y Lo-
cales velar por el cumplimiento del presente reglamen-
to para lograr que los procesos de Zonificación Ecológica 
y Económica - ZEE sean aplicados correctamente.

Para la macrozonificación del país, corresponde al 
Consejo Nacional del Ambiente - Conam absolver las con-
sultas de dichas autoridades y facilitar los documentos y 
mecanismos necesarios para generar la correcta aplica-
ción de la Zonificación Ecológica y Económica - ZEE.

Para la macrozonificación y mesozonificación, co-
rresponde al Gobierno Regional, absolver las consultas 
de dichas autoridades y facilitar los documentos y me-
canismos necesarios para generar la correcta aplicación 
de la Zonificación Ecológica y Económica - ZEE.

Para la microzonificación, corresponde al Gobier-
no Local Provincial, absolver las consultas de dichas 
autoridades y facilitar los documentos y mecanismos 
necesarios para generar la correcta aplicación de la 
Zonificación Ecológica y Económica - ZEE.

Artículo 30. De las quejas
Corresponde al Consejo Nacional del Ambiente - 
Conam, a los sectores, a los Gobiernos Regionales y 
Locales conocer y resolver las quejas y denuncias que 
se formulen en su respectivo ámbito de competencia 
en el incumplimiento de la Zonificación Ecológica y 
Económica-ZEE.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. En el caso que se inicien procesos de Zonifica-
ción Ecológica y Económica - ZEE que involucren ámbitos 
territoriales de Pueblos Indígenas, éstos deben involucrar 
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la participación de las instituciones representativas de los 
pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas, 
en observancia de las normas del Convenio Internacional 
169-OIT sobre pueblos Indígenas y Tribales.

Segunda. En caso de conflictos surgidos por la aplicación 
de la Zonificación Ecológica y Económica - ZEE entre dos 
o más Gobiernos Regionales o Municipales en la fase de 
aprobación, el Consejo Nacional del Ambiente - Conam 
intervendrá para compatibilizarlas.

Tercera. Las instituciones públicas de investigación cien-
tífica y tecnológica prestarán el apoyo técnico y cientí-
fico al proceso de Zonificación Ecológica y Económica 
- ZEE en todos los niveles espaciales de ejecución.

Cuarta.  Si en el proceso de Zonificación Ecológica y Econó-
mica - ZEE se identifica un área de especial interés para la 
conservación de la diversidad biológica, ésta será evaluada 
por la entidad competente para definir si corresponde reco-
mendar que ésta área sea incorporada como Área Natural 
Protegida o anexarse a un área protegida ya existente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Para la elección del representante de los Gobier-
nos Regionales ante el Comité Técnico Consultivo (contem-
plada en el inciso t), del artículo 14 del presente Reglamen-
to), el Consejo Nacional del Ambiente - Conam coordinará 
con los Presidentes de los Gobiernos Regionales para de-
terminar el lugar y fecha de la elección.

Segunda. Para la elección del representante de los Gobier-
nos Locales ante el Comité Técnico Consultivo (contempla-
da en el inciso s) del artículo 14 del presente Reglamento), 
el Consejo Nacional del Ambiente - Conam coordinará con 
los Alcaldes Provinciales de las provincias capitales de de-
partamento para determinar el lugar y fecha de la elección.

Tercera. El representante de los Organismos No Guber-
namentales de Desarrollo (ONGs) será elegido mediante 
acuerdo de las redes o asociaciones de ONGs especiali-
zadas en asuntos ambientales. Para proceder a la men-
cionada elección se empleará el siguiente mecanismo:

– Las redes o asociaciones de Organismos No Guberna-
mentales de Desarrollo ONGs especializadas en asuntos 

ambientales comunicarán al Consejo Nacional del Am-
biente - Conam su interés en participar en la elección, 
dentro de los cinco (5) días de la publicación del aviso 
público de convocatoria.

– El Conam convocará a una reunión a los representan-
tes de cada una de las redes o asociaciones de Organis-
mos No Gubernamentales de Desarrollo que hayan co-
municado su interés, para que elijan a su representante 
ante el Comité Técnico Consultivo.

Cuarta. Los representantes de los Pueblos Indígenas de 
la Amazonía (contemplada en el inciso v) del artículo 
14 del presente Reglamento), serán elegidos mediante 
acuerdo de sus instituciones representativas de confor-
midad con el Convenio Internacional 169 de la OIT.
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Reglamento Ley Marco del Sistema
Nacional de Gestión Ambiental

Decreto Supremo n.º 008-2005-PCM
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APRUEBAN  REGLAMENTO LEY MARCO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL
DECRETO SUPREMO n.° 008-2005-PCM

(*) El Anexo del presente Decreto Supremo, fue 
publicado el 01 Febrero 2005.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 67 de la Constitución Política del Perú, 
el Estado determina la política nacional del ambiente y 
promueve el uso sostenible de los recursos naturales;

Que, mediante ley n.° 28245, Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, se regula el Sistema Na-
cional de Gestión Ambiental, el cual tiene como finalidad 
orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar y garan-
tizar la aplicación de las políticas, planes, programas y 
acciones destinados a la protección del ambiente y con-
tribuir a la conservación y aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales;

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
de la referida Ley establece que el Poder Ejecu-
tivo en un plazo de noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la fecha de vigencia de la Ley, 
aprobará mediante Decreto Supremo las normas 
reglamentarias y complementarias necesarias para 
la aplicación de la Ley Marco del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental;

Que, de conformidad al artículo 7 de la ley n.° 28245 
el Consejo Nacional del Ambiente - Conam es la Autori-
dad Ambiental Nacional y ente rector del Sistema Na-
cional de Gestión Ambiental, estableciendo su artículo 8 
como una de sus finalidades normar las acciones orien-
tadas a la protección ambiental y contribuir a la conser-
vación del patrimonio natural;

Que, es necesario fortalecer la institucionalidad am-
biental en el país, mejorando la coordinación entre las en-
tidades públicas responsables de la gestión ambiental en 
los niveles de gobierno nacional, regional y local, así como 
propiciar la participación del sector privado y la sociedad 
civil, siendo el Sistema Nacional de Gestión Ambiental una 
herramienta fundamental para el logro de esos fines;

De conformidad con lo previsto en el inciso 8) del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú, el inciso 2) del artícu-
lo 3 del Decreto Legislativo n.° 560, Ley del Poder Ejecutivo;
DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Reglamento
Apruébese el Reglamento de la ley n.° 28245, Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, que cons-
ta de cuatro (4) Títulos, catorce (14) Capítulos, siete (7) 
Secciones, ochenta y nueve (89) Artículos y dos (2) Dis-
posiciones Finales, el cual integra el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2. Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinti-
cuatro días del mes de enero del año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO    
Presidente del Consejo de Ministros

REGLAMENTO DE LA LEY MARCO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito
El presente Decreto Supremo reglamenta la ley n.° 28245 
- Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, 
regulando el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental (SNGA), el que se constituye sobre la 
base de las instituciones estatales, órganos y oficinas de 
los distintos ministerios, organismos públicos descentrali-
zados e instituciones públicas a nivel nacional, regional y 
local que ejerzan competencias, atribuciones y funciones 
en materia de ambiente y recursos naturales. Los Siste-
mas Regionales y Locales de Gestión Ambiental forman 
parte integrante del SNGA, el cual cuenta con la partici-
pación del sector privado y la sociedad civil.

El ejercicio de las funciones ambientales a cargo de las 
entidades públicas se organiza bajo el SNGA. El Consejo 
Nacional del Ambiente, como Autoridad Ambiental Nacio-
nal y ente rector del SNGA, regula su estructura y funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido por la ley n.° 
28245, en adelante “la Ley”, y el presente reglamento.
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Artículo 2. Finalidad
El SNGA tiene por finalidad orientar, integrar, coor-
dinar, supervisar, evaluar y garantizar la aplicación 
de las políticas, planes, programas y acciones des-
tinados a la protección del ambiente y contribuir a 
la conservación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales.

Artículo 3. De la Política Nacional Ambiental
La Política Nacional Ambiental constituye el conjun-
to de lineamientos, objetivos, estrategias, metas, 
programas e instrumentos de aplicación de carácter 
público; que tiene como propósito definir y orientar 
el accionar de las entidades del gobierno nacional, 
del gobierno regional y del gobierno local; del sec-
tor privado y de la sociedad civil, en materia de pro-
tección del ambiente y conservación de los recursos 
naturales, contribuyendo a la descentralización y a 
la gobernabilidad del país.

El Conam conduce el proceso de formulación de 
la Política Nacional Ambiental en coordinación con las 
entidades con competencias ambientales de los nive-
les nacional, regional y local de gobierno, así como del 
sector privado y de la sociedad civil. También conduce 
el proceso de elaboración del Plan Nacional de Acción 
Ambiental y la Agenda Ambiental Nacional. La Políti-
ca Nacional Ambiental es de cumplimiento obligatorio 
por todas las entidades públicas, debiendo ser consi-
dera en el proceso de formulación del presupuesto de 
las entidades señaladas.

Artículo 4. Objetivo de la Política Nacional Ambiental.-
El objetivo de la Política Nacional Ambiental es el me-
joramiento continuo de la calidad de vida de las per-
sonas, mediante la protección y recuperación del am-
biente y el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, garantizando la existencia de ecosistemas 
viables y funcionales en el largo plazo.

Artículo 5. Vinculación de la Política Nacional Ambien-
tal con otras Políticas Públicas
Las Políticas de Estado deben integrar las políticas am-
bientales con las demás políticas públicas estableciendo 
sinergias y complementariedad entre ellas. Las políticas 
públicas, en todos sus niveles, deben considerar los ob-
jetivos y estrategias de la Política Nacional Ambiental en 
sus principios, diseño y aplicación.

Artículo 6. Diseño y aplicación de políticas ambientales
El diseño, formulación y aplicación de las políticas am-
bientales de nivel nacional deben asegurar la efectiva 
aplicación de los siguientes mandatos:

1. El respeto de la dignidad humana y el mejoramiento 
continuo de la calidad de vida de la población.

2. La protección de la salud de las personas, previniendo 
riesgos o daños ambientales.

3. La protección, rehabilitación y recuperación del am-
biente incluyendo los componentes que lo integran.

4. La protección y el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, en condiciones compatibles con la 
capacidad de depuración o recuperación del ambiente 
y la regeneración de los recursos naturales renovables.

5. La prevención y el control de la contaminación ambien-
tal, principalmente en las fuentes emisoras. Los costos de 
la prevención, vigilancia, recuperación y compensación 
del deterioro ambiental corren a cargo del causante del 
perjuicio.

6. La protección y el uso sostenible de la diversidad biológi-
ca, los procesos ecológicos que la mantienen, así como los 
bienes y servicios ambientales que proporcionan. Ninguna 
consideración o circunstancia puede legitimar o excusar 
acciones que pudieran amenazar o generar riesgo de extin-
ción a cualquier especie, subespecie o variedad de flora o 
fauna; generar erosión de los recursos genéticos, así como 
a la fragmentación y reducción de ecosistemas. 

7. La promoción del desarrollo y uso de tecnologías, méto-
dos, procesos y prácticas de producción y comercialización 
más limpias, incentivando el uso de las mejores tecnolo-
gías disponibles desde el punto de vista ambiental.

8. El desarrollo sostenible de las zonas urbanas y rura-
les, incluyendo la preservación de las áreas agrícolas, 
los agroecosistemas, y la prestación ambientalmente 
sostenible de los servicios públicos.

9. La promoción efectiva de la educación ambiental, 
de la participación ciudadana y de una ciudadanía 
ambientalmente responsable.
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10. El carácter transversal de la gestión ambiental, por lo cual 
las cuestiones y problemas ambientales deben ser conside-
rados y asumidos integral e intersectorialmente y al más alto 
nivel, no pudiendo ninguna autoridad eximirse de tomar en 
consideración o de prestar su concurso a la protección del 
ambiente y la conservación de los recursos naturales.

11. Los planes de lucha contra la pobreza, la política comer-
cial y las políticas de competitividad del país deben estar 
integradas en la promoción del desarrollo sostenible.

12. El aprovechamiento de las sinergias en la implemen-
tación de los acuerdos multilaterales ambientales a fin de 
reducir esfuerzos, mejorar la inversión en su implementa-
ción y evitando superposiciones para obtener resultados 
integradores y eficaces.

13. El régimen tributario debe incentivar el desarrollo y 
el uso de tecnologías apropiadas y el consumo de bienes 
y servicios, ambientalmente responsable, garantizando 
una efectiva conservación de los recursos naturales, su 
recuperación y la promoción del desarrollo sostenible.

Artículo 7. De la gestión ambiental
La gestión ambiental es un proceso permanente y conti-
nuo, orientado a administrar los intereses, expectativas 
y recursos relacionados con los objetivos de la Política 
Nacional Ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de 
vida para la población, el desarrollo de las actividades 
económicas, el mejoramiento del ambiente urbano y 
rural, así como la conservación del patrimonio natural 
del país, entre otros objetivos.

Las funciones y atribuciones ambientales a cargo de 
las entidades señaladas en el primer párrafo del artículo 1 
del presente Reglamento, se ejercen en forma coordina-
da, descentralizada y desconcentrada, con sujeción a la 
Política Nacional Ambiental, el Plan, la Agenda Ambiental 
Nacional y a las normas, instrumentos y mandatos de ca-
rácter transectorial, que son de observancia obligatoria 
en los distintos ámbitos y niveles de gobierno.

El carácter transectorial de la gestión ambiental implica 
que la actuación de las autoridades públicas con competen-
cias y responsabilidades ambientales requiere ser orientada, 
integrada, estructurada, coordinada y supervisada bajo las 
directrices que emita la Autoridad Ambiental Nacional, con 
el objeto de dirigir las políticas, planes, programas y acciones 
públicas hacia el desarrollo sostenible del país.

TÍTULO SEGUNDO

COMPETENCIAS AMBIENTALES

Artículo 9. De la competencia del Estado en materia 
ambiental
La competencia del Estado en materia ambiental tie-
ne carácter compartido, y es ejercida por las autori-
dades del gobierno nacional, de los gobiernos regio-
nales y de las municipalidades, de conformidad con 
la Constitución, la Ley de Bases de Descentralización, 
sus respectivas Leyes Orgánicas y las leyes específicas 
de organización y funciones de los distintos sectores 
del gobierno nacional. El SNGA asegura la debida co-
herencia en el ejercicio de las funciones y atribucio-
nes de carácter ambiental entre los distintos niveles 
de gobierno, así como al interior de cada uno de ellos.

Artículo 10. De la Autoridad Ambiental
La Autoridad Ambiental Nacional es el Consejo Nacional 
del Ambiente - Conam.

Los Ministerios, sus organismos públicos des-
centralizados y los organismos públicos reguladores; 
son responsables de la regulación ambiental de las 
actividades de aprovechamiento de recursos natu-
rales, productivas, de comercio, de servicios que se 
encuentran dentro de sus ámbitos de competencia, 
debiendo complementarse con las competencias de 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales, así 
como las de la Autoridad de Salud de nivel nacional. 
La regulación ambiental incluye el establecimiento 
de la política y la normativa específica, la fiscaliza-
ción, el control y la imposición de sanciones por el in-
cumplimiento de la normativa ambiental a su cargo, 
conforme a Ley.

Los Gobiernos Regionales son las Autoridades 
Ambientales Regionales, y sus funciones y atribucio-
nes ambientales son las asignadas por la Constitución 
y su Ley Orgánica, en el marco del proceso de descen-
tralización, debiendo ejercerlas en concordancia con 
la Política Nacional Ambiental, la Agenda Ambiental 
Nacional y la normativa ambiental nacional.

Artículo 8. Principios
La Gestión Ambiental y el SNGA se rigen por los principios 
establecidos en el artículo 5 de la Ley, incluyendo la pro-
moción del gobierno electrónico en la gestión ambiental.
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Las Municipalidades son la Autoridades Ambienta-

les Locales, y sus funciones y atribuciones son las asig-
nadas por la Constitución y su Ley Orgánica, en el marco 
del proceso de descentralización, debiendo ejercerlas 
en concordancia con la Política Nacional Ambiental y 
Regional, la Agenda Ambiental Nacional y Regional y la 
normativa ambiental nacional y regional.

Las demás entidades del Estado ejercen sus funcio-
nes apoyando el desarrollo de las actividades de gestión 
ambiental en el marco del SNGA, de la Constitución y de 
sus respectivas Leyes Orgánicas o de creación.

Artículo 11. Papel de la Autoridad de Salud y de otras 
entidades con funciones y atribuciones ambientales 
transectoriales
La Autoridad de Salud tiene como función la vigilan-
cia de los riesgos ambientales que comprometan la 
salud de la población y la promoción de ambientes 
saludables. En el ejercicio de tal función, la autoridad 
de salud dicta las medidas necesarias para minimizar y 
controlar estos riesgos, de conformidad con las leyes 
de la materia.

La Autoridad de Salud de nivel nacional, en apli-
cación de su función de supervigilancia establecido 
por la Ley General de Salud, evalúa periódicamente 
las políticas y normas ambientales y su aplicación por 
parte de las entidades públicas a fin de determinar si 
son consecuentes con la política y normas de salud. 
Si encontrara discrepancias entre ambas reportará 
dicha situación al Conam, a las autoridades involucra-
das y a la Contraloría General de la República; para 
que cada una de ellas ejerza sus propias funciones y 
atribuciones conforme a ley.

Asimismo, en ejercicio de la misma función, toda 
entidad pública debe responder a los requerimientos 
que formule la Autoridad de Salud de nivel nacional, en 
el marco de la legislación vigente, bajo responsabilidad.

El Instituto Nacional de Recursos Naturales - Inrena 
en el ejercicio de sus funciones en la conservación de 
los recursos naturales a su cargo, emitirá los informes 
y adoptará las medidas necesarias para minimizar y 
controlar los impactos ambientales negativos, de con-
formidad con las leyes de la materia.

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Sanea-
miento, en el ejercicio de sus funciones vinculadas 
con el desarrollo de infraestructura de vivienda y sa-
neamiento, así como con la regulación del desarrollo 

urbano, dictará las medidas necesarias para minimi-
zar y controlar los impactos ambientales negativos, 
de conformidad con las leyes de la materia.

Artículo 12. Conflicto de competencia
Cuando en un caso particular, dos o más entidades 
públicas se atribuyan funciones ambientales de ca-
rácter normativo, fiscalizador o sancionador sobre 
una misma actividad, le corresponde a la Autoridad 
Ambiental Nacional a través del Tribunal de Solución 
de Controversias Ambientales, determinar cuál de 
ellas debe actuar como la autoridad competente. La 
resolución de la Autoridad Ambiental Nacional es de 
observancia obligatoria y agota la vía administrativa.

Esta disposición es aplicable en caso de conflicto entre:

1. Dos o más entidades del Poder Ejecutivo.

2. Una o más de una entidad del Poder Ejecutivo y 
uno o más gobiernos regionales o gobiernos locales.

3. Uno o más gobiernos regionales o gobiernos locales.

En los casos de los numerales 2 y 3 la actuación 
de la Autoridad Ambiental Nacional es procedente 
siempre que la función o atribución específica en 
conflicto no haya sido asignada directamente por la 
Constitución o por sus respectivas Leyes Orgánicas, 
en cuyo caso la controversia será resuelta por el 
Tribunal Constitucional.

Artículo 13. Vacíos y superposiciones en las funciones y 
atribuciones ambientales
El Conam debe formular las propuestas normati-
vas orientadas a la armonización en el ejercicio de 
funciones y atribuciones ambientales nacionales, 
regionales y locales, así como al interior del Gobier-
no Nacional, en los casos que se presenten vacíos o 
superposiciones en las atribuciones en materia am-
biental. Para tal fin creará Grupos Técnicos de con-
formación público-privada quienes deben elaborar 
el proyecto correspondiente. También coordinará 
con los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
la formulación de propuestas similares para resolver 
vacíos o superposiciones al interior de dichos nive-
les de gobierno.
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TÍTULO TERCERO

ESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN 
AMBIENTAL

CAPÍTULO I

ESTRUCTURA Y NIVELES 

Artículo 14. De la Estructura del SNGA
El SNGA estructura la gestión ambiental conside-
rando las funciones y ámbitos territoriales de la 
autoridad nacional, las entidades de nivel nacional 
con funciones y atribuciones de carácter ambien-
tal, las autoridades ambientales regionales y las 
autoridades ambientales locales; promoviendo su 
actuación sistémica.

Artículo 15. De los Niveles Funcionales de la Gestión 
Ambiental
La Gestión Ambiental organiza las funciones am-
bientales dentro del SNGA a través de cuatro niveles 
operativos; los cuales son aplicables a los niveles na-
cional, regional y local de gobierno; siendo estos los 
siguientes:

a. Nivel I, encargado de definir y aprobar los principios 
y objetivos de gestión ambiental y la promoción del de-
sarrollo sostenible, integrando la política ambiental con 
las políticas sociales y económicas,

b. Nivel II, encargado de coordinar, dirigir, proponer y 
supervisar la Política Ambiental, el Plan y Agenda Am-
biental, así como conducir el proceso de coordinación y 
de concertación intersectorial.

c. Nivel III, encargado de elaborar propuestas téc-
nicas que, preferentemente, se basen en consensos 
entre entidades públicas de los diferentes niveles de 
gobierno, sector privado y sociedad civil. Las pro-
puestas acordadas se presentan a los organismos de 
decisión correspondientes, a través del Conam o, en 
su caso, a través de los Gobiernos Regionales y Go-
biernos Locales.

d. Nivel IV, encargado de la ejecución y control de: 
políticas, instrumentos, y acciones ambientales.

Artículo 16. De los Niveles Territoriales de la Gestión 
Ambiental
La gestión ambiental territorial se organiza a través del 
propio SNGA para el nivel nacional, como a través de los 
Sistemas Regionales y Locales de Gestión Ambiental, los 
que forman partes integrantes del SNGA.

Artículo 17. De los Objetivos de la Descentralización de 
la Gestión Ambiental
Son objetivos de la descentralización en materia de ges-
tión ambiental los siguientes:

a. El ordenamiento territorial y del entorno ambiental, 
desde los enfoques de la sostenibilidad del desarrollo.

b. La gestión sostenible de los recursos naturales y me-
joramiento de la calidad ambiental en el marco estable-
cido por la Ley y el presente reglamento.

c. La coordinación y concertación interinstitucional y 
participación ciudadana en todos los niveles del SNGA.

CAPÍTULO II

DE LOS NIVELES FUNCIONALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL

SECCIÓN I

DEL FUNCIONAMIENTO Y ROLES EN EL NIVEL I

Artículo 18. Del Funcionamiento del Nivel I
El ejercicio de las funciones del Nivel I para el Go-
bierno Nacional corresponde a la Presidencia del 
Consejo de Ministros y al Consejo de Ministros. Asi-
mismo, les corresponden coordinar con los diferen-
tes poderes del Estado y organismos autónomos en 
aquellas materias necesarias para fortalecer e inte-
grar la gestión ambiental.

Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, a 
través de sus órganos máximos de gobierno, cumplen 
funciones similares dentro del ámbito de sus respecti-
vas jurisdicciones.

Artículo 19. De los Roles en el Nivel I
La Presidencia del Consejo de Ministros y el Consejo de 
Ministros, así como los órganos máximos de los Gobiernos 
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Regionales y Gobiernos Locales, dentro del ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, participan activamente en el 
cumplimiento de las funciones señaladas en el artículo pre-
cedente y en la búsqueda del equilibrio entre el desarrollo 
socioeconómico, el aprovechamiento sostenible de los re-
cursos naturales y la protección del ambiente; promoviendo 
la participación activa de sus entidades en el SNGA y en la 
aplicación de los acuerdos y decisiones que se deriven de 
éste. La Presidencia del Consejo de Ministros, previa opinión 
del Conam, puede crear las comisiones, grupos de trabajo o 
similares para atender asuntos de carácter ambiental.

SECCIÓN II

DEL FUNCIONAMIENTO Y ROLES EN EL NIVEL II

Artículo 20. Del Funcionamiento del Nivel II
Corresponde al Conam como Autoridad Ambiental 
Nacional y ente rector de la Política Nacional Am-
biental proponer lineamientos, estrategias, políticas 
e instrumentos de gestión ambiental que coadyuven 
al desarrollo sostenible del país.

Corresponde desarrollar estas funciones en los ni-
veles de gobierno regional y local, a sus órganos máxi-
mos de gestión ambiental. Debiendo para estos efectos 
coordinar con las Comisiones Ambientales Regionales y, 
cuando se requiera, con el Conam.

Artículo 21. Del Rol del Conam
El Conam es la Autoridad Ambiental Nacional. Es el orga-
nismo rector de la Política Nacional Ambiental, que depen-
de de la Presidencia del Consejo de Ministros. Dirige, coor-
dina, propone y evalúa la Política Nacional Ambiental, y el 
Plan y Agenda Ambiental Nacional, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Constitución Política del Perú, las que son 
de cumplimiento obligatorio por las entidades del Gobier-
no Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
que ejercen competencias ambientales.

El Conam tiene como misión institucional promover 
el desarrollo sostenible propiciando un equilibrio entre 
el crecimiento económico, la protección del ambiente y 
el bienestar social.

Artículo 22. De las relaciones con el Nivel I
El Conam asesora, informa, propone, y coordina con 
la Presidencia del Consejo de Ministros para el cumpli-
miento de las funciones del Nivel I.

Artículo 23. Del Rol del Consejo Directivo del CONAM
Sin perjuicio de las funciones reconocidas al Consejo Di-
rectivo del Conam en su Ley de creación y su reglamento, 
corresponde a éste dentro del SNGA:

a. Formular la Política Nacional Ambiental y someterla al 
Consejo de Ministros para su aprobación.

b. Velar por el cumplimiento de la Política Nacional 
Ambiental.

c. Aprobar el Plan y la Agenda Ambiental Nacional, el Infor-
me Nacional del Estado del Ambiente y el Plan Nacional de 
Ordenamiento Territorial Ambiental.

d. Definir y modificar la composición de los miembros 
de la Comisión Ambiental Transectorial (CAT).

e. Aprobar la creación de los Grupos Técnicos que consi-
dere necesarios para facilitar la gestión ambiental.

f. Crear o modificar las Comisiones Ambientales Re-
gionales, de oficio o a propuesta de los Gobiernos 
Regionales correspondientes.

g. Aprobar las normas de aplicación transectorial, a pro-
puesta de la Secretaria Ejecutiva.

Artículo 24. Del Rol del Presidente del Consejo 
Directivo
Sin perjuicio de las funciones reconocidas al Presidente del 
Consejo Directivo en la Ley del Conam y su reglamento, le 
corresponde, dentro del SNGA:

a. Ejercer la representación institucional del Conam.

b. Convocar a la Comisión Ambiental Transectorial y a la 
Comisión Consultiva.

c. Someter al Consejo Directivo, para su aprobación, las 
políticas, objetivos estratégicos, planes y presupuesto.

d. Facilitar el apoyo y asesoría ambiental, a través de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, a las entidades del Estado.

e. Presentar públicamente la Agenda Ambiental Nacional 
y el Informe del Estado del Ambiente.
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Artículo 25. Del Rol de la Secretaría Ejecutiva
Sin perjuicio del ejercicio de las funciones reconocidas a la 
Secretaría Ejecutiva en la Ley del Conam y su reglamento, 
le corresponde, dentro del SNGA:

a. Informar, asesorar y proporcionar apoyo al Consejo Di-
rectivo del Conam y a su Presidente para el cumplimiento 
de las funciones vinculadas con el SNGA.

b. Coordinar, brindar el apoyo necesario y promover el 
trabajo activo de la Comisión Ambiental Transectorial.

c. Dirigir, ejecutar y controlar las actividades del Conam 
en la dirección del SNGA.

d. Realizar el seguimiento operativo, brindar el apo-
yo necesario y promover el trabajo activo, a través de 
los órganos de línea del Conam, de los Grupos Técnicos 
creados por el Consejo Directivo del Conam.

e. Informar al Consejo Directivo sobre la gestión de las 
Comisiones Ambientales Regionales y de las Secretarías 
Ejecutivas Regionales.

f. Facilitar el apoyo y asesoría a las entidades públicas 
con competencias ambientales de los distintos niveles 
de gobierno.

g. Reportar públicamente el cumplimiento de las metas 
establecidas en la Agenda Ambiental Nacional.

h. Implementar mecanismos de comunicación y coor-
dinación con los gobiernos regionales y locales, en 
materia ambiental.

i. Opinar, o elaborar la propuesta respectiva sobre los 
proyectos de legislación con implicancias ambientales, 
sin perjuicio de las competencias de los gobiernos regio-
nales y los gobiernos locales en la materia. En los casos de 
institucionalidad, incluyendo la creación de grupos, comi-
siones o similares, sobre materia ambiental; y de instru-
mentos de gestión o de políticas ambientales, la opinión 
del Conam es requisito previo para su aprobación.

j. Proponer al Consejo Directivo las normas de aplicación 
transectorial, que elabore en coordinación con las entidades 
de los niveles nacional, regional y local que corresponda.

Artículo 26. De la Comisión Ambiental Transectorial
La Comisión Ambiental Transectorial, CAT, es un 
órgano del Conam encargado de coordinar y con-
certar, en el nivel técnico y político, asuntos de ca-
rácter ambiental, planteados por el Consejo Direc-
tivo del Conam o su Presidente. Está integrado por 
autoridades del Sector Público del Gobierno Nacio-
nal, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales de 
acuerdo con lo establecido por el Consejo Directivo 
del Conam.

Artículo 27. De las funciones de la Comisión Ambien-
tal Transectorial
Corresponde a la Comisión Ambiental Transectorial 
cumplir las siguientes funciones:

1. Coordinar y concertar políticas en materia ambien-
tal, en los asuntos materia de su convocatoria.

2. Proponer al Consejo Directivo del Conam la crea-
ción y composición de Grupos Técnicos.

3. Emitir opinión sobre el resultado del trabajo de los 
Grupos Técnicos y sobre los asuntos de carácter am-
biental que someta a su consideración el Conam.

4. Poner en conocimiento de los Ministros o superiores 
jerárquicos que correspondan, los avances y resultados 
del trabajo de la CAT, a fin de facilitar la decisión política 
en el Nivel I de nivel nacional y su implantación operativa 
en la gestión ambiental sectorial.

5. Proponer modificaciones a la normatividad nacional 
a fin de hacer más eficaz y productiva la aplicación de 
los instrumentos de gestión ambiental y el ejercicio de 
las competencias ambientales sectoriales.

Artículo 28. De la Secretaría Técnica de la CAT
El Secretario Ejecutivo del Conam tiene a su cargo la Se-
cretaria Técnica de la CAT con las siguientes funciones:

1. Convocar, a pedido del Presidente del Conam, a las 
reuniones de la CAT, pudiendo en la convocatoria, citar 
al conjunto de autoridades que la integran o a algunas 
de ellas, en función a los temas materia de la reunión. 
En este último caso la participación de los otros repre-
sentantes es optativa.
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2. Informar al conjunto de los integrantes sobre las 
convocatorias y resultados de las reuniones.

3. Coordinar las reuniones de la CAT, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por el Presidente 
del Consejo Directivo del Conam, siendo responsa-
ble de promover su trabajo activo y adecuado fun-
cionamiento.

SECCIÓN III

DEL FUNCIONAMIENTO DEL NIVEL III Y DE LOS 
GRUPOS TÉCNICOS

Artículo 29. Del Funcionamiento del Nivel III
En ejercicio del Nivel III funcional del SNGA se po-
drán crear Grupos Técnicos para la discusión, análi-
sis y búsqueda de acuerdos técnicos y mecanismos 
para hacer operativos los instrumentos de gestión 
ambiental, enfrentar las oportunidades, problemas 
y conflictos ambientales, así como para diseñar, eje-
cutar y evaluar políticas. Para la conformación de los 
Grupos Técnicos se deberá establecer lo siguiente: 
objetivos, funciones, composición, plazo de duración 
determinado y la institución que se hará cargo de la 
Secretaría Técnica responsable de la coordinación y 
sistematización de los resultados.

Los Grupos Técnicos están constituidos por re-
presentantes de instituciones del sector público, del 
sector privado, de la sociedad civil y por personas na-
turales designadas por sus cualidades profesionales y 
personales, las mismas que participan a título personal 
y ad-honorem.

Los Grupos Técnicos ejercerán sus funciones por 
el tiempo que requieran para cumplir con la misión y 
mandato que se les asigne.

Artículo 30. De la creación de los Grupos Técnicos
Corresponde al Consejo Directivo del Conam crear 
Grupos Técnicos Nacionales, Estratégicos y los que 
les propongan los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales.

Corresponde a los Gobiernos Regionales y Go-
biernos Locales decidir la creación de Grupos Técni-
cos dentro del ámbito de sus jurisdicciones. Asimis-
mo, cuando lo consideren necesario los Gobiernos 
Regionales y Locales podrán proponer al Consejo 

Directivo del Conam la creación de Grupos Técnicos 
Regionales y Locales respectivamente.

CONCORDANCIAS:     
D. C. D. n.° 005-2005-Conam-CD (Creación del Grupo 
Técnico Nacional Comisión para la Promoción del Bio-
comercio - Perú)

Artículo 31. Del mandato de los Grupos Técnicos Na-
cionales
El mandato de los Grupos Técnicos Nacionales será 
definido en su norma de creación, pudiendo estar 
referido a:

a. Elaborar propuestas para el funcionamiento, apli-
cación y evaluación de los Instrumentos de Planea-
miento y de Gestión Ambiental tales como Están-
dares Nacionales de Calidad Ambiental, Evaluación 
de Impacto Ambiental, Ordenamiento Ambiental, 
Estrategia Nacional de Biodiversidad, Sistema de In-
formación Ambiental, instrumentos de control e ins-
trumentos de restauración o reparación, incentivos 
económicos, entre otros.

b. Preparar propuestas específicas para el estableci-
miento de políticas, planes, programas y actividades 
intersectoriales.

c. Proponer alternativas de solución a problemas am-
bientales o de gestión ambiental que involucren o afec-
ten a más de un sector o nivel de gobierno, sea de oficio 
o a petición de alguna de las partes.

d. Plantear propuestas para la armonización y simpli-
ficación de procedimientos y trámites administrati-
vos, así como para la racionalización en el cobro de 
tasas y derechos.

e. Proponer la eliminación de superposiciones entre las 
facultades sectoriales, regionales y locales.

f. Proponer mecanismos, instrumentos y medidas para 
la aplicación de los acuerdos y tratados internacionales.

g. Evaluar la aplicación de los instrumentos de pla-
neamiento y gestión ambiental, relacionados con la 
ejecución de políticas ambientales.
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Sin perjuicio de lo anterior, los representantes 

de instituciones que integran un Grupo Técnico Na-
cional o Estratégico deben mantener continuamente 
informados a sus superiores jerárquicos o sectores a 
los que representan, sobre el trabajo del Grupo, pro-
moviendo dentro de su entidad la voluntad política 
requerida para el logro de acuerdos.

Las Comisiones Nacionales que preside el Conam 
están sujetas a las funciones otorgadas por su Ley 
de creación y demás leyes vigentes y se ejercen en 
concordancia con lo dispuesto por el presente re-
glamento. Cumplen una función equivalente a los 
Grupos Técnicos Nacionales, con un carácter perma-
nente.

Artículo 32. De los Grupos Técnicos Estratégicos
El mandato de los Grupos Técnicos Estratégicos será 
definido en sus normas de creación, pudiendo estar re-
lacionados con el Plan y la Agenda Ambiental Nacional 
o cuando se requiera mejorar la coordinación entre las 
entidades involucradas, y la aplicación de las metas con-
tenidas en los Planes y Agendas Ambientales Regionales 
y Locales.

Artículo 33. De los Grupos Técnicos Regionales y Lo-
cales.
El mandato de los Grupos Técnicos Regionales y 
Locales será definido en sus normas de creación, 
pudiendo estar relacionado con los aspectos vincu-
lados con el funcionamiento de los sistemas regiona-
les y locales de gestión ambiental en sus respectivas 
jurisdicciones.

SECCIÓN IV

DEL FUNCIONAMIENTO DEL NIVEL IV Y EL ROL DE LAS 
INSTITUCIONES CON COMPETENCIAS AMBIENTALES

Artículo 34. De la función del Nivel IV
En ejercicio del Nivel IV funcional del SNGA, correspon-
de a las entidades de los diferentes niveles de gobier-
no, la ejecución de las políticas, normas, planes, agen-
das y programas que se deriven del proceso de toma 
de decisiones ambientales en el SNGA.

El sector privado y la sociedad civil también partici-
pan activamente en el proceso de ejecución señalado 
en el párrafo precedente.

Artículo 35. Del rol de las instituciones con competen-
cias ambientales
Sin perjuicio del ejercicio de las funciones reconocidas 
en las normas que rigen a las entidades de los diferentes 
niveles de Gobierno, les corresponde dentro del SNGA:

a. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven de las políticas y normas nacionales, sectoriales, 
regionales y locales de carácter ambiental.

b. Ejercer la representación que les corresponda ante la 
Comisión Ambiental Transectorial, Comisiones Ambien-
tales Regionales y Locales, los Grupos Técnicos, y otras 
instancias de coordinación previstas en el SNGA.

c. Facilitar oportunamente la información para la ela-
boración del Informe sobre el Estado del Ambiente, 
incluyendo información sobre el grado de cumpli-
miento del Plan y Agenda Ambiental Nacional, así 
como de las acciones y planes ambientales proyec-
tados, en marcha y ejecutados; y la requerida para 
el adecuado funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información Ambiental. 

d. Evitar la duplicidad de acciones administrati-
vas ante situaciones o problemas que involucren o 
afecten a más de una entidad de alcance nacional, 
regional o local.

e. Cumplir con el proceso de ejecución a que se refiere 
el artículo precedente del presente reglamento.

CAPÍTULO III

DE LOS NIVELES TERRITORIALES DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

SECCIÓN I

DEL NIVEL NACIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 36. Del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
El SNGA constituye el mecanismo para la desarrollar, 
implementar, revisar y corregir la Política Nacional 
Ambiental y las normas que regula su organización y 
funciones, de acuerdo con lo establecido por la Ley y el 
presente reglamento.
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SECCIÓN II

DEL NIVEL REGIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 37. Del Sistema Regional de Gestión Ambiental
El Sistema Regional de Gestión Ambiental tiene como 
finalidad desarrollar, implementar, revisar y corregir 
la política ambiental regional y las normas que regu-
lan su organización y funciones en el marco político 
e institucional nacional; para guiar la gestión de la 
calidad ambiental, el aprovechamiento sostenible y 
conservación de los recursos naturales, y el bienestar 
de su población.

Está integrado por un conjunto organizado de entida-
des públicas, privadas y de la sociedad civil que asumen di-
versas responsabilidades y niveles de participación, entre 
otros, en los siguientes aspectos:

a. La conservación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales.

b. La reducción, mitigación y prevención de los impactos 
ambientales negativos generados por las múltiples acti-
vidades humanas.

c. La obtención de niveles ambientalmente apropiados 
de gestión productiva y ocupación del territorio.

d. El logro de una calidad de vida adecuada para el pleno 
desarrollo humano.

El Sistema Regional de Gestión Ambiental es parte 
componente del SNGA y se rige por lo establecido por 
la Ley y el presente reglamento. Se regula mediante 
una, Ordenanza Regional, previa opinión favorable 
del Conam.

Artículo 38. Del Gobierno Regional
El Gobierno Regional es responsable de aprobar y ejecu-
tar la Política Ambiental Regional, en el marco de lo es-
tablecido por el artículo 53 de la ley n.° 27867, debiendo 
implementar el Sistema Regional de Gestión Ambiental 
en coordinación con la Comisión Ambiental Regional 
respectiva.

Los Gobiernos Regionales ejercen sus funciones 
ambientales sobre la base de sus leyes correspondien-
tes, en concordancia con las políticas, normas y planes 

nacionales, sectoriales y regionales, en el marco de los 
principios de la gestión ambiental contenidos en el pre-
sente reglamento; debiendo asegurar el cumplimiento 
de la Política Nacional Ambiental. Los Consejos Regiona-
les cuentan con instancias de coordinación sobre recur-
sos naturales y gestión del ambiente.

La política ambiental regional debe estar articulada 
con la política y los planes de desarrollo regional. 

Artículo 39. De la Gerencia de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente

La Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente es el órgano del Gobierno Regional 
responsable, sin perjuicio de sus demás funciones y atri-
buciones, de brindar apoyo técnico al proceso de imple-
mentación del Sistema Regional de Gestión Ambiental, 
en coordinación con la Comisión Ambiental Regional y 
el Conam. Tiene a su cargo el ejercicio de las funciones 
de carácter ambiental establecidas en la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales.

Artículo 40. De la Comisión Ambiental Regional
La Comisión Ambiental Regional es la instancia de 
gestión ambiental de carácter multisectorial, encar-
gada de la coordinación y concertación de la políti-
ca ambiental regional, promoviendo el diálogo y el 
acuerdo entre los sectores público y privado. Brinda 
apoyo al Gobierno Regional respectivo, de conformi-
dad con lo señalado en el inciso b) del artículo 53 de 
la ley n.° 27867.

Las Comisiones Ambientales Regionales están 
conformadas por las instituciones y actores regiona-
les con responsabilidad e interés en la gestión am-
biental de la región y tienen las siguientes funciones 
generales:

a. Ser la instancia de concertación de la política ambien-
tal regional y actuar en coordinación con el Gobierno 
Regional para la implementación del sistema regional 
de gestión ambiental.

b. Elaborar participativamente el Plan y la Agenda Am-
biental Regional que serán aprobados por los Gobiernos 
Regionales.

c. Lograr compromisos concretos de las instituciones in-
tegrantes sobre la base de una visión compartida.
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d. Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplica-
ción y evaluación de los instrumentos de gestión am-
biental y la ejecución de políticas ambientales.

e. Facilitar el tratamiento apropiado para la resolución 
de conflictos ambientales.

f. Contribuir al desarrollo de los sistemas locales de 
gestión ambiental.

Además de las funciones generales antes señala-
das, cada Comisión Ambiental Regional posee funcio-
nes específicas que les son establecidas considerando 
la problemática ambiental propia de la región. Su con-
formación y objetivos son aprobadas por el Conam a 
propuesta de los gobiernos regionales respectivos.

Asimismo las Comisiones Ambientales Regionales 
deben tomar en cuenta las recomendaciones y normas 
emitidas por el Conam y por los Gobiernos Regionales 
para orientar y facilitar su desenvolvimiento y la adecua-
da gestión ambiental de la región.

Artículo 41. De la Secretaría Ejecutiva Regional del 
Conam
Las Secretarías Ejecutivas Regionales (SER), tienen como 
función apoyar las acciones de coordinación entre los 
diferentes niveles de gobierno y el Conam, a fin de ase-
gurar la congruencia de la Política Nacional Ambiental y 
las políticas ambientales regionales y locales, apoyando 
en la elaboración y ejecución de los Planes y Agendas 
Ambientales Regionales y Locales.

Las SER dependen funcional, normativa, técnica, ad-
ministrativa y presupuestalmente del Conam. El Consejo 
Directivo del Conam definirá la composición, funciones 
y ámbito territorial de las SER, en función a las necesida-
des de la gestión ambiental regional y local así como de 
la implantación del SNGA.

Artículo 42. Del Secretario Ejecutivo Regional
El Secretario Ejecutivo Regional es responsable de la or-
ganización interna y del control de las actividades de la 
SER en el ámbito de su competencia, así como del cum-
plimiento y ejecución de los acuerdos del Consejo Direc-
tivo del Conam en su jurisdicción. Reporta al Secretario 
Ejecutivo del Conam.

El Secretario Ejecutivo Regional ejerce las fun-
ciones destinadas al cumplimiento de las facultades 

señaladas con el artículo precedente y las que expre-
samente le deleguen el Consejo Directivo o el Secre-
tario Ejecutivo del Conam.

Artículo 43. De las Funciones de las Secretarías Ejecu-
tivas Regionales
Las SER ejercen por delegación expresa del Consejo Di-
rectivo del Conam, las siguientes funciones:

1. Promover la implementación de la política, pro-
gramas, planes, proyectos y actividades del Conam a 
nivel regional y local, y los que se deriven del SNGA, 
en coordinación con los Gobiernos Regionales y Go-
biernos Locales.

2. Desarrollar mecanismos de coordinación para la ges-
tión ambiental con las Gerencias Regionales de Recur-
sos Naturales y Gestión del Medio Ambiente y con los 
demás órganos de los Gobiernos Regionales.

3. Asegurar la coordinación entre la Comisión Ambien-
tal Regional y los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales.

4. Desarrollar mecanismos de coordinación con otras 
SER, para la ejecución de acciones que requieran de una 
intervención conjunta.

5. Orientar al sector privado y a la ciudadanía en ge-
neral sobre los asuntos materia de competencia del 
Conam.

6. Apoyar a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Lo-
cales en la elaboración del Plan Regional de Acción 
Ambiental, los Planes Locales, así como de las Agendas 
Ambientales Regionales y Locales.

7. Proponer al Conam y a los Gobiernos Regionales, 
proyectos de normatividad ambiental para la Región 
y los Gobiernos Locales. Del mismo modo, a través 
del Conam, puede proponer normativa de alcance 
regional y local en el marco de lo establecido por 
las leyes que regulan a los niveles descentralizados 
de gobierno.

8. Proponer acciones destinadas a la protección am-
biental en el ámbito de su competencia.



REGLAMENTO LEY MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL272
9. Remitir la información para la elaboración del Infor-
me sobre el Estado del Ambiente, que corresponde al 
ámbito de su competencia, así como la que debe re-
cibir de los Gobiernos Regionales y de los Gobiernos 
Locales ubicados en la Región, en cumplimiento del 
referido artículo.

10. Informar trimestralmente al Secretario Ejecutivo 
del Conam, sobre los planes, programas, acciones, 
conflictos y demás situaciones de carácter ambiental 
en su Región.

11. Asesorar a los Gobiernos Locales y coordinar acciones 
con ellos, a fin de lograr acuerdos para un trabajo conjunto 
en materia ambiental, en el ámbito de sus competencias.

12. Las demás atribuciones que le asigne el Conam en 
ejercicio de sus funciones normativas.

Artículo 44. De los Grupos Técnicos Regionales
Los Grupos Técnicos Regionales pueden estar abocados a:

1. Elaborar propuestas para la aplicación en el nivel re-
gional de los Instrumentos de Gestión Ambiental tales 
como Estándares Nacionales de Calidad Ambiental, Eva-
luación de Impacto Ambiental, Ordenamiento Ambien-
tal, Sistema de Información Ambiental, instrumentos de 
control e instrumentos de restauración o reparación, 
incentivos económicos, entre otros, en el marco de lo 
establecido por la política y normativa nacional.

2. Preparar propuestas específicas para el establecimiento 
de políticas, planes, programas y actividades regionales.

3. Proponer alternativas de solución a problemas am-
bientales o de gestión ambiental que involucren o afec-
ten al gobierno regional o a más de un gobierno local 
dentro de su jurisdicción.

4. Plantear propuestas para la armonización y simplifica-
ción de procedimientos, trámites administrativos y racio-
nalización en el cobro de tasas y derechos, en el gobierno 
regional.

5. Evaluar la aplicación en el nivel regional de los instru-
mentos de gestión ambiental y la ejecución de políticas 
ambientales.

Sin perjuicio de lo anterior, los representantes de las 
instituciones que integran un Grupo Técnico Regional 
deben mantener continuamente informados a sus su-
periores jerárquicos o sectores a los que representan, 
sobre el trabajo del Grupo, promoviendo dentro de 
su entidad la voluntad política requerida para el logro 
de acuerdos.

SECCIÓN III

DEL NIVEL LOCAL DE GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 45. Del Sistema Local de Gestión Ambiental
El Sistema Local de Gestión Ambiental tiene como fi-
nalidad desarrollar, implementar, revisar y corregir la 
política ambiental local y las normas que regulan su or-
ganización y funciones, en el marco político institucional 
nacional y regional; para guiar la gestión de la calidad 
ambiental, el aprovechamiento sostenible y conserva-
ción de los recursos naturales, y el mayor bienestar de 
su población.

Está integrado por un conjunto organizado de enti-
dades públicas, privadas y de la sociedad civil que asu-
men diversas responsabilidades y niveles de participa-
ción, entre otros, en los siguientes aspectos:

a. La conservación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales.

b. La reducción, mitigación y prevención de los impac-
tos ambientales negativos generados por las múltiples 
actividades humanas.

c. La obtención de niveles ambientalmente apropiados 
de gestión productiva y ocupación del territorio.

d. El logro de una calidad de vida adecuada para el pleno 
desarrollo humano.

El Sistema Local de Gestión Ambiental se desarrolla en 
el marco del SNGA y de lo señalado en la Ley y el pre-
sente reglamento. Se regula mediante una Ordenanza 
Municipal, previa opinión favorable del Conam.

Artículo 46. Del Gobierno Local
El Gobierno Local es responsable de aprobar e imple-
mentar la Política Ambiental Local, en el marco de lo 
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establecido por su Ley Orgánica, debiendo implementar 
el Sistema Local de Gestión Ambiental en coordinación 
con la Comisión Ambiental Regional respectiva.

Los Gobiernos Locales ejercen sus funciones 
ambientales sobre la base de sus leyes correspon-
dientes, en concordancia con las políticas, normas 
y planes nacionales, regionales y sectoriales, en 
el marco de los principios de la gestión ambiental 
contenidos en el artículo 5 de la Ley el artículo 8 
del presente reglamento.

La política ambiental local debe estar articulada con 
la política y planes de desarrollo local.

Artículo 47. De la Comisión Ambiental Regional
Las Municipalidades participan en las Comisiones Am-
bientales Regionales para el desarrollo de las políticas 
ambientales regionales que faciliten el tratamiento de 
problemas de gestión ambiental local.

Artículo 48. Del Rol de las Secretarías Ejecutiva 
Regionales
Las SER brindarán apoyo al desarrollo de los Sistemas 
Locales de Gestión Ambiental, promoviendo el desarro-
llo de instrumentos de planificación y gestión ambien-
tal, de acuerdo con las funciones establecidas en el artí-
culo 43 del presente reglamento.

Artículo 49. De las Comisiones Ambientales Municipales
La Comisión Ambiental Municipal, o la instancia parti-
cipativa que haga sus veces, creada o reconocida for-
malmente por la Municipalidad de su jurisdicción; está 
encargada de la coordinación y la concertación de la po-
lítica ambiental local, promoviendo el diálogo y el acuer-
do entre los actores locales.

Tiene como funciones generales las siguientes:

a. Ser la instancia de concertación de la política ambien-
tal local en coordinación con el Gobierno Local para la 
implementación del sistema local de gestión ambiental.

b. Construir participativamente el Plan y la Agenda Am-
biental Local que serán aprobados por los Gobiernos 
Locales.

c. Lograr compromisos concretos de las instituciones in-
tegrantes en base a una visión compartida.

d. Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplica-
ción y evaluación de los instrumentos de gestión am-
biental y la ejecución de políticas ambientales.

e. Facilitar el tratamiento apropiado para la resolución 
de conflictos ambientales.

Las funciones específicas son establecidas para cada 
Comisión Ambiental Municipal, en reconocimiento a 
una problemática ambiental propia de la localidad.

Adicionalmente las Comisiones Ambientales Muni-
cipales deben tomar en cuenta las recomendaciones y 
normas emitidas por el Conam y los Gobiernos Regio-
nales para orientar y facilitar su desenvolvimiento y la 
adecuada gestión ambiental de la localidad.

Los Gobiernos Locales promoverán la creación de 
Comisiones Ambientales Municipales, con el apoyo de 
la Comisión Ambiental Regional y la Secretaría Ejecutiva 
Regional del Conam correspondientes.

Artículo 50. De los Grupos Técnicos Locales
Los Grupos Técnicos Locales, pueden estar abocados a:

1. Elaborar propuestas para la aplicación en el nivel local 
de los Instrumentos de Gestión Ambiental tales como 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental, Evaluación 
de Impacto Ambiental, Ordenamiento Ambiental, Siste-
ma de Información Ambiental, instrumentos de control 
e instrumentos de restauración o reparación, incentivos 
económicos, entre otros, en el marco de lo establecido 
por la política y normativa nacional y regional.

2. Preparar propuestas específicas para el establecimien-
to de políticas, planes, programas y actividades locales.

3. Proponer alternativas de solución a problemas am-
bientales o de gestión ambiental que involucren o afec-
ten al gobierno local.

4. Plantear propuestas para la armonización y simpli-
ficación de procedimientos y trámites administrativos 
racionalización en el cobro de tasas y derechos, en el 
gobierno local.

5. Evaluar la aplicación en el nivel local de los instru-
mentos de gestión ambiental y la ejecución de políticas 
ambientales.
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Sin perjuicio de lo anterior, los representantes de ins-
tituciones que integran un Grupo Técnico Local deben 
mantener continuamente informados a sus superiores 
jerárquicos o sectores a los que representan, sobre el 
trabajo del Grupo, promoviendo dentro de su entidad 
la voluntad política requerida para el logro de acuerdos.

TÍTULO CUARTO

DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51. Instrumentos de Gestión Ambiental
Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos 
diseñados para posibilitar la ejecución de la política am-
biental. El Conam debe asegurar la transectorialidad y 
la debida coordinación de la aplicación de estos instru-
mentos. Para tal fin, y sin perjuicio de otras funciones y 
atribuciones establecidas por Ley, el Conam:

a. Elabora y aprueba normas de calidad ambiental, en 
las que se determinen programas para su cumplimiento.

b. Dirige el proceso de elaboración y revisión de Estánda-
res de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles, 
en coordinación con los sectores y los niveles de Gobierno 
Regional y Local en y para el proceso de generación y 
aprobación de Límites Máximos Permisibles.

c. Dirige el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental.

d. Administra el Sistema Nacional de Información Am-
biental.

e. Elabora el Informe Nacional sobre el Estado del 
Ambiente en el Perú.

f. Diseña y dirige de forma participativa las estrategias 
nacionales para la implementación progresiva de las 
obligaciones derivadas del Convenio de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y los otros tratados en los que ac-
túe como punto focal nacional.

g. Formula y ejecuta de forma coordinada los pla-
nes, programas y acciones de prevención de la con-
taminación ambiental así como de recuperación de 
ambientes degradados.

h. Establece la política, criterios, metodologías y direc-
trices para el Ordenamiento Territorial Ambiental.

i. Elabora propuestas para la creación y fortalecimiento de 
los medios, instrumentos y metodologías necesarias para 
inventariar y valorizar el patrimonio natural de la Nación.

j. Elabora propuestas en materia de investigación y 
educación ambiental.

k. Desarrolla mecanismos de participación ciudadana.

I. Dicta directrices para la gestión integrada de los recursos 
naturales, y promueve el desarrollo de instrumentos que per-
mitan medir el impacto de las actividades humanas sobre la 
biodiversidad, preservando la salud de los ecosistemas.

m. Dicta lineamientos para la formulación y ejecución 
de un manejo integrado de las zonas marino costeras, 
así como para las zonas de montaña.

n. Promueve la implementación de los Sistemas de Ges-
tión Ambiental en los sectores público y privado, consi-
derando estándares internacionales.

o. Desarrolla y promueve la aplicación de incenti-
vos económicos orientados a promover prácticas 
ambientalmente adecuadas.

p. Desarrolla y promueve la implementación de instru-
mentos de financiamiento de la gestión ambiental.

CAPÍTULO II

SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 52. Definición de Sistema de Gestión Ambiental
El Sistema de Gestión Ambiental es la parte de la 
administración de las entidades públicas o priva-
das, que incluye la estructura organizacional, la 
planificación de las actividades, las responsabilida-
des, las prácticas, los procedimientos, los procesos 
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y los recursos para desarrollar, implementar, llevar 
a efecto, revisar y mantener la política ambiental y 
de los recursos naturales.

Toda entidad pública o privada realizará acciones di-
rigidas a implementar un Sistema de Gestión Ambiental, 
de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
correspondientes, las que tendrán en cuenta aspectos 
relativos a los impactos ambientales, su magnitud, ubi-
cación y otros elementos específicos de las entidades.

El Conam establecerá los plazos mediante los cuales 
las entidades públicas deberán formular, desarrollar e 
implementar sus correspondientes sistemas de gestión 
ambiental, teniendo en consideración las guías y proce-
dimientos correspondientes.

CAPÍTULO III

ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO

Artículo 53. De la planificación y del ordenamiento te-
rritorial
La planificación sobre el uso del territorio es un pro-
ceso de anticipación y toma de decisiones relaciona-
das con las acciones futuras en el territorio, el cual 
incluye los instrumentos, criterios y aspectos para su 
ordenamiento ambiental.

El ordenamiento ambiental del territorio es un instru-
mento que forma parte de la política de ordenamiento 
territorial. Es un proceso técnico-político orientado a la 
definición de criterios e indicadores ambientales para la 
asignación de usos territoriales y la ocupación ordenada 
del territorio.

La asignación de usos se basa en la evaluación de las 
potencialidades y limitaciones del territorio utilizando, 
entre otros, criterios físicos, biológicos, ambientales, so-
ciales, económicos y culturales, mediante el proceso de 
zonificación ecológica y económica. Dichos instrumen-
tos constituyen procesos dinámicos y flexibles y están 
sujetos a la política ambiental del país. El Poder Ejecu-
tivo, a propuesta del Conam, y en coordinación con los 
niveles descentralizados de gobierno, establece la po-
lítica nacional en materia de Ordenamiento Ambiental 
Territorial, la cual constituye referente obligatorio de las 
políticas públicas en todos los niveles de gobierno.

Los gobiernos regionales deben coordinar sus políti-
cas de ordenamiento territorial con los gobiernos locales 
de su jurisdicción

Artículo 54. De los objetivos de la planificación y el or-
denamiento territorial
La planificación y el ordenamiento territorial tienen en-
tre sus objetivos los siguientes:

a. Orientar la formulación, aprobación y aplicación de 
políticas nacionales, sectoriales, regionales y locales en 
materia de gestión ambiental y uso sostenible de los re-
cursos naturales y la ocupación ordenada del territorio, 
en concordancia con las características y potencialida-
des de los ecosistemas, la conservación del ambiente, 
la preservación del patrimonio cultural y el bienestar de 
la población.

b. Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las auto-
ridades correspondientes para conducir la gestión de los 
espacios y los recursos naturales de su jurisdicción, y pro-
mover la participación ciudadana, fortaleciendo a las orga-
nizaciones de la sociedad civil involucradas en dicha tarea.

c. Proveer información técnica y el marco referencial 
para la toma de decisiones sobre la ocupación del terri-
torio y el uso de los recursos naturales, y orientar, pro-
mover y potenciar la inversión pública y privada; sobre 
la base del principio de sostenibilidad.

d. Contribuir a consolidar e impulsar los procesos de 
concertación entre el Estado y los diferentes actores 
económicos y sociales, sobre la ocupación y el uso ade-
cuado del territorio y los recursos naturales, previnien-
do conflictos ambientales.

e. Promover la protección, recuperación y/o rehabilita-
ción de los ecosistemas degradados y frágiles.

Artículo 55. De la Zonificación Ecológica y Económica
La Zonificación Ecológica y Económica, prevista en el 
artículo 11 de la ley n.° 26821 - Ley Orgánica para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
se aprueba a propuesta del Conam, por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Artículo 56. Ordenamiento urbano
Corresponde a los gobiernos locales, en el marco de sus fun-
ciones y atribuciones, promover, formular y ejecutar planes 
de ordenamiento urbano, en concordancia con la Política Na-
cional del Ambiente y con las normas urbanísticas nacionales, 
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Artículo 59. Componentes de la Evaluación de Impacto 
Ambiental
Sin perjuicio de lo señalado en la Ley que regule el SEIA, 
se deben considerar como componentes obligatorios 
de la Evaluación de Impacto Ambiental el desarrollo de 
mecanismos eficaces de participación ciudadana duran-
te todo el ciclo de vida del proyecto sujeto a evaluación, 
así como la realización de acciones de seguimiento de 
las Declaraciones de Impacto Ambiental y los Estudios 
de Impacto Ambiental aprobados.

Artículo 60. Programas de Adecuación y Manejo 
Ambiental
La autoridad ambiental competente puede establecer 
y aprobar Programas de Adecuación y Manejo Am-
biental (PAMA) para facilitar la adecuación de una ac-
tividad económica a obligaciones ambientales nuevas, 
debiendo asegurar en plazos fijos e improrrogables el 
cumplimiento de la legislación ambiental, debiendo 
contar con objetivos de desempeño ambiental explíci-
tos y un cronograma de avance de cumplimiento. Los 
informes sustentatorios de la definición de plazos de 
adecuación, los informes de seguimiento y avances en 
el cumplimiento del PAMA, tienen carácter público y 
deben estar a disposición de cualquier persona.

Solo por excepción, en caso fortuito o de fuerza ma-
yor debidamente acreditado, podrán alterarse los plazos 
establecidos para el cumplimiento de los compromisos 
asumidos en los PAMA

Artículo 61. Planes de Cierre de Actividades
Todas las actividades económicas deben asegurar que 
el cierre de las mismas no genere impactos ambien-
tales negativos significativos, debiendo considerar tal 
aspecto al aplicar los instrumentos de gestión ambien-
tal que les correspondan. Las autoridades ambientales 
sectoriales deben establecer las disposiciones especí-
ficas sobre el Cierre de Actividades, incluyendo el con-
tenido de los Planes de Cierre y las condiciones que 
garanticen su aplicación.

Artículo 62. Planes de Descontaminación y el Trata-
miento de Pasivos Ambientales
Los planes de descontaminación y de tratamiento de pasi-
vos ambientales están dirigidos a remediar impactos am-
bientales originados por una o varias actividades, pasadas 
o presentes. El plan debe considerar en su financiamiento 

considerando el crecimiento planificado de las ciudades, así 
como los diversos usos del espacio de jurisdicción, tales como 
el industrial, establecimiento de infraestructura sanitaria, y 
otras instalaciones especiales, comerciales, de servicios, u 
otras, de conformidad con la legislación vigente, los que son 
evaluados bajo criterios socioeconómicos y ambientales.

Los gobiernos locales deben evitar que actividades 
o usos incompatibles por razones ambientales se desa-
rrollen dentro de una misma zona o en zonas colindan-
tes dentro de sus jurisdicciones. También deben asegu-
rar la preservación y la ampliación de las áreas verdes 
urbanas y peri-urbanas de que dispone la población.

CAPÍTULO IV

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AM-
BIENTAL, DE ADECUACIÓN AMBIENTAL Y DE TRATA-
MIENTO DE PASIVOS

Artículo 57. Del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental
Todo proyecto de inversión público y privado que im-
plique actividades, construcciones u obras que puedan 
causar impactos ambientales negativos significativos 
está sujeto al Sistema Nacional de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (SEIA). Mediante ley se desarrollan los 
componentes del SEIA. La Autoridad Ambiental Nacio-
nal, en cumplimiento de su rol director del SEIA puede 
solicitar la realización de estudios que identifiquen los 
potenciales impactos ambientales negativos significati-
vos a nivel de políticas, planes y programas. El informe 
final de estos estudios es aprobado por el Conam.

Los proyectos o actividades que no están com-
prendidos en el SEIA, deben desarrollarse de confor-
midad con las normas de protección ambiental espe-
cíficas de la materia.

Artículo 58. De la dirección del SEIA
La Autoridad Ambiental Nacional dirige el SEIA, de 
conformidad con las funciones establecidas en la Ley 
y reglamentos de la materia. También debe determi-
nar la autoridad competente en el caso de que un 
proyecto corresponda a una actividad que no haya 
sido identificada como perteneciente a un determi-
nado sector o entidad, y dirimir en el caso de que 
existan dos o más entidades que reclamen compe-
tencia sobre el mismo proyecto.
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al ser excedida causa o puede causar daños a la salud, 
al bienestar humano y al ambiente. Su cumplimiento es 
exigible legalmente.

Según el parámetro en particular a que se refiera, la 
concentración o grado podrá ser expresada en máximos, 
mínimos o rangos.

Artículo 65. Aprobación y Revisión de los ECA y los LMP
El Conam dirige el proceso de elaboración y revisión de 
los ECA y LMP. El Conam elaborará o encargará bajos los 
criterios que establezca, las propuestas de nuevos ECA o 
LMP, o las normas que modifiquen los existentes. La pro-
puesta será remitida para su aprobación, mediante De-
creto Supremo, a la Presidencia del Consejo de Ministros. 
Los ECA y LMP deben ser coherentes entre sí. La imple-
mentación de estos instrumentos debe asegurar que no 
se exceda la capacidad de carga de los ecosistemas, de 
acuerdo con las normas sobre la materia.

Artículo 66. Aplicación de normas internacionales y de 
nivel internacional
En el caso específico que se requiera un ECA o LMP y és-
tos no hubieran sido aprobados en el país para la actividad 
correspondiente, el Conam, en coordinación con las enti-
dades correspondientes autorizará el uso de un estándar 
internacional o de nivel internacional, debiendo dicha de-
cisión ser publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 67. Planes de prevención y de mejoramiento 
de la calidad ambiental
La Autoridad Ambiental Nacional coordina con las au-
toridades competentes, la formulación, ejecución y 
evaluación de planes de prevención y de mejoramiento 
de la calidad ambiental, para zonas vulnerables o en las 
que se sobrepasen los ECA, y vigilarán según sea el caso 
el fiel cumplimiento de dichos planes.

CAPÍTULO VI

SISTEMAS DE INFORMACIÓN AMBIENTAL

Artículo 68. Del Sistema Nacional de Información Am-
biental
El Sistema Nacional de Información Ambiental (Sinia) está 
conformado por una red de integración tecnológica, una 
red de integración institucional y una red de integración 
humana, que permite la sistematización, acceso y distri-

las responsabilidades que correspondan a los titulares de 
las actividades contaminantes, incluyendo la compensa-
ción por los daños generados, bajo el principio de respon-
sabilidad ambiental.

Las entidades con competencias ambientales pro-
moverán y establecerán planes de descontaminación y 
recuperación de ambientes degradados los que deben 
contar con la opinión técnica de la Autoridad de Salud 
competente. La Autoridad Ambiental Nacional estable-
ce los criterios para la elaboración de dichos planes.

Cualquier acción que realice el Estado para atender 
problemas vinculados con los pasivos ambientales no exi-
me a los responsables de los pasivos, o a aquellos titula-
res de bienes o de derechos sobre las zonas afectadas por 
los pasivos, de cubrir los costos que implique el Plan de 
Cierre o el Plan de Descontaminación respectivo.

CAPÍTULO V

ESTÁNDARES DE CALIDAD AMBIENTAL Y LÍMITES MÁXI-
MOS PERMISIBLES

Artículo 63. Estándar de Calidad Ambiental - ECA
El Estándar de Calidad Ambiental (ECA) es la medida de 
la concentración o del grado de elementos, sustancias 
o parámetros físicos, químicos y biológicos, en el aire, 
agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que 
no representa riesgo significativo para la salud de las 
personas ni al ambiente.

Según el parámetro en particular a que se refiera, 
la concentración o grado podrá ser expresada en máxi-
mos, mínimos o rangos.

El ECA es obligatorio en el diseño de las normas le-
gales y las políticas públicas. El ECA es un referente obli-
gatorio en el diseño y aplicación de todos los instrumen-
tos de gestión ambiental.

No se otorgará el Certificado Ambiental a un proyecto 
cuando la Evaluación de Impacto Ambiental correspon-
diente concluyera que la implementación del mismo 
implicaría el incumplimiento de algún ECA. Los PAMA 
deberán también considerar los ECA al momento de esta-
blecer los compromisos respectivos.

Artículo 64. Límite Máximo Permisible - LMP
Es la medida de la concentración o del grado de elemen-
tos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológi-
cos, que caracterizan a un efluente o a una emisión, que 
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bución de la información ambiental, y facilita el uso e in-
tercambio de la información utilizada en los procesos de 
toma de decisiones.

La Autoridad Ambiental Nacional administra el Si-
nia. Las instituciones generadoras de información, de 
nivel nacional, regional y local, están obligadas a brindar 
información ambiental de calidad sobre la base de los 
indicadores ambientales nacionales, sin perjuicio de la 
información que está protegida por normas especiales.

Asimismo el Sinia debe crear mecanismos perma-
nentes de acceso a la información sobre el estado del 
ambiente y los recursos naturales, con la finalidad de 
propiciar la participación ciudadana en la vigilancia am-
biental, incluyendo la utilización de diferentes medios de 
comunicación.

A través del Sinia se organiza la elaboración del In-
forme Consolidado de la Valorización del Patrimonio 
Natural de la Nación, así como la elaboración periódico 
del Informe sobre el Estado del Ambiente.

CONCORDANCIA:    
Ley n.° 28611, art.35

CAPÍTULO VII

DE LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS Y DEL FINANCIA-
MIENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 69. De los instrumentos económicos
Los instrumentos económicos son aquellos que utilizan 
los mecanismos de mercado con el fin de promover el 
cumplimiento de los objetivos de política ambiental.

Los ministerios e instituciones públicas a nivel nacio-
nal, regional y local en el ejercicio de sus funciones, incor-
porarán el uso de instrumentos económicos, incluyendo 
los tributarios, orientados a incentivar prácticas ambien-
talmente adecuadas, de conformidad con el marco nor-
mativo presupuestal y tributario correspondiente.

El diseño de los instrumentos económicos debe pro-
piciar el alcanzar niveles de desempeño ambiental más 
exigentes que los establecidos en las normas ambientales.

Artículo 70. Tributación y Ambiente
El diseño de los tributos debiera considerar los objetivos 
de la política ambiental y de los recursos naturales, promo-
viendo conductas ambientalmente responsables y alen-
tando hábitos de consumo y de producción sostenibles.

Artículo 71. Otros incentivos
Las entidades con funciones o atribuciones ambientales 
deben promover el desarrollo de otros incentivos como la 
publicación de ranking de desempeño ambiental, los reco-
nocimientos públicos, así como la asignación de puntajes 
especiales a los proveedores ambientalmente más respon-
sables, en los procesos de selección que convoquen.

Artículo 72. Financiamiento Público de la gestión 
ambiental
El Ministerio de Economía y Finanzas en coordinación 
con el Conam elabora anualmente un informe sobre el 
Gasto Público en materia ambiental, el cual forma par-
te del Informe sobre el Estado del Ambiente Cada en-
tidad pública con funciones o atribuciones en materia 
ambiental identificará el gasto que realiza en materia 
ambiental, así como el gasto ambiental privado deriva-
do del cumplimiento de obligaciones a cargo de parti-
culares como la Evaluación de Impacto Ambiental, los 
PAMAS o los Planes de Cierre de Actividades.

Artículo 73. Destino de la recaudación tributaria
Lo recaudado por concepto de tributos y derechos ad-
ministrativos vinculados directamente al manejo de 
recursos naturales y el control de la contaminación 
ambiental, debe destinarse preferentemente al soste-
nimiento de las acciones de gestión ambiental en las 
regiones donde se originen dichos ingresos.

Artículo 74. Fondos Ambientales
El Poder Ejecutivo promoverá la constitución de Fon-
dos destinados a financiar las distintas actividades 
vinculadas con la protección y conservación de los 
recursos naturales, la gestión ambiental, incluyendo 
la educación y la salud ambiental. Los gobiernos re-
gionales y los gobiernos locales también impulsarán 
la constitución de fondos regionales y locales, bajo las 
directrices que dicte la Autoridad Ambiental Nacional.

Artículo 75. Prioridades para el uso de los fondos am-
bientales y la cooperación internacional
La Política Nacional Ambiental define las prioridades 
para el destino de los fondos ambientales públicos y de 
los privados que reciban fondos públicos.

El Poder Ejecutivo fijará las prioridades nacionales 
que orienten el financiamiento que brinda la cooperación 
internacional en materia ambiental.
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Artículo 76. Financiamiento privado de la gestión  
ambiental
Los privados contribuirán al financiamiento de la 
gestión ambiental sobre la base de los principios de 
internalización de costos y de responsabilidad am-
biental, sin perjuicio de otras acciones que puedan 
emprender en el marco de sus políticas de respon-
sabilidad social, así como de otras contribuciones a 
título gratuito.

CAPÍTULO VIII

ESTRATEGIAS, PLANES Y PROGRAMAS

Artículo 77. De las estrategias, planes y programas
Las estrategias, planes y programas constituyen ins-
trumentos que estructuran y organizan objetivos, re-
cursos, plazos y responsabilidades a fin de ejecutar de 
forma efectiva, eficaz y oportuna la política ambiental 
y de los recursos naturales.

El gobierno nacional y los niveles descentralizados 
de gobierno, diseñan y aplican participativamente dichos 
instrumentos.

CAPÍTULO IX

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 78. Definición de participación ciudadana am-
biental
La participación ciudadana ambiental es el proceso 
mediante el cual los ciudadanos, en forma individual 
o colectiva, inciden en la toma de decisiones públi-
cas en materia ambiental, así como en su ejecución 
y control.

Artículo 79. De los mecanismos de participación ciu-
dadana
Los mecanismos de participación ciudadana son con-
juntos de reglas y procedimientos que facilitan la 
incorporación de los ciudadanos en los procesos de 
toma de decisiones en materia ambiental, así como 
en la ejecución de las mismas, incluyendo el acceso a 
la información ambiental y a la justicia ambiental, de 
acuerdo a Ley.

Artículo 80. De los ámbitos de la participación ciu-
dadana ambiental
Los sectores y los distintos niveles de gobierno promo-
verán diversos mecanismos de participación de los ciu-
dadanos en la gestión ambiental en las siguientes áreas:

1. En la elaboración y difusión de la información 
ambiental.

2. En la elaboración de políticas y normas ambientales y 
sus respectivos instrumentos de gestión.

3. En los planes, programas, y agendas ambientales.

4. En la gestión ambiental y en la realización de proyec-
tos de manejo de los recursos naturales.

5. En el control y monitoreo ambiental, incluyendo las de-
nuncias por infracciones a la legislación ambiental o por 
amenazas o la violación de los derechos ambientales.

6. En la definición de los presupuestos de las entidades públi-
cas, a través de procesos tales como los presupuestos partici-
pativos y en los consejos de participación regional y municipal.

Artículo 81. Lineamientos para el diseño de los me-
canismos de participación ciudadana
La autoridad ambiental debe establecer los lineamientos 
para el diseño de mecanismos de participación ciudada-
na ambiental y promover su utilización. La participación 
ciudadana debe ser facilitada mediante mecanismos for-
males adicionales a los previstos en otras leyes y normas 
que le son aplicables. El diseño de estos mecanismos 
debe promover un enfoque transectorial, incorporar el 
principio del desarrollo sostenible, vincularse con la ges-
tión del territorio, ser flexible a las diferencias sociocultu-
rales del país, y priorizar la participación local.

Las entidades públicas tienen las siguientes obliga-
ciones en materia de participación ciudadana:

1. Promover el acceso oportuno a la información relaciona-
da con las materias objeto de la participación ciudadana.

2. Capacitar, facilitar asesoramiento y promover la acti-
va participación de las entidades dedicadas a la defensa 
y protección del ambiente y la población organizada, en 
la gestión ambiental.
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3. Establecer mecanismos de participación ciudadana 
idóneos para cada proceso de involucramiento de las 
personas naturales y jurídicas en la gestión ambiental.

4. Eliminar las exigencias y requisitos de forma que obs-
taculicen, limiten o impidan la eficaz participación de las 
personas naturales jurídicas en la gestión ambiental.

5. Velar por que cualquier persona natural o jurídica, sin 
discriminación de ninguna índole, pueda acceder a los 
mecanismos de participación ciudadana establecidos.

6. Rendir cuenta acerca de los mecanismos, procesos y 
solicitudes de participación ciudadana, en las materias 
a su cargo.

Las entidades públicas deben promover la información y la 
capacitación de las organizaciones dedicadas a la defensa y 
protección del ambiente y los recursos naturales, así como 
promover su participación en la gestión ambiental.

Artículo 82. Procedimiento mínimo de participación 
ciudadana
Sin perjuicio de las normas nacionales, regionales o lo-
cales que se establezcan, en todo proceso de participa-
ción ciudadana se deben seguir los siguientes criterios:

1. La autoridad responsable que va a tomar una decisión 
sobre el asunto que se someta al procedimiento de par-
ticipación ciudadana debe poner a disposición del públi-
co interesado, principalmente en los lugares de mayor 
afectación por las decisiones a tomarse, la información 
y documentos pertinentes, con una anticipación razona-
ble, en formato sencillo y claro y, en medios adecuados.

En el caso de las autoridades de nivel nacional, la 
información debe ser colocada a disposición del públi-
co en la sede de sus organismos desconcentrados más 
próximos a los lugares señalados en el párrafo anterior, 
así como en las municipalidades provinciales bajo el 
mismo criterio señalado. Igualmente, la información 
debe ser accesible mediante la Internet.

2. La autoridad indicada en el numeral 1 del presente 
artículo debe convocar públicamente a los procesos de 
participación ciudadana, a través de medios que facili-
ten el conocimiento de dicha convocatoria principal-
mente por la población probablemente interesada.

3. Cuando la decisión a adoptarse se sustente en la revi-
sión o aprobación de documentos o estudios de cualquier 
tipo y si su complejidad lo justifica, la autoridad señalada 
en el numeral 1 del presente artículo debe facilitar ver-
siones simplificadas a los interesados, cuya elaboración 
correrá a cuenta del promotor de la decisión o proyecto.

4. La autoridad señalada en el numeral 1 del presente artí-
culo debe promover la participación de todos los sectores 
sociales probablemente interesados en las materias objeto 
del proceso de participación ciudadana, así como la partici-
pación de los servidores públicos con funciones, atribucio-
nes o responsabilidades relacionadas con dichas materias.

5. Cuando en las zonas involucradas con las materias objeto 
de la consulta existan poblaciones que practican mayorita-
riamente idiomas distintos al castellano, conforme al artícu-
lo 48 de la Constitución, la autoridad señalada en el numeral 
1 del presente artículo debe garantizar que se provean los 
medios que faciliten su comprensión y participación.

6. Las audiencias públicas deben realizarse por lo menos 
en la zona donde se desarrollará el proyecto de inver-
sión, el plan, programa o similar o en donde se ejecuta-
rán las medidas materia de la participación ciudadana.

7. Los procesos de participación ciudadana deben ser 
debidamente documentados y registrados, siendo de 
conocimiento público toda información generada o en-
tregada como parte de dichos procesos, salvo las excep-
ciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

Artículo 83. De la información sobre daños ambienta-
les o infracción a la legislación ambiental
Las entidades del Estado informarán semestralmente al 
Conam, bajo responsabilidad, de cualquier daño o infrac-
ción a la legislación ambiental de las cuales tengan co-
nocimiento en cumplimiento de sus funciones. Para tal 
fin, el Conam emitirá una directiva nacional que oriente a 
las entidades públicas en el cumplimiento de lo señalado 
en el presente artículo. Asimismo deberán informar, en 
su oportunidad, sobre las acciones que desarrollan en el 
ejercicio de sus funciones y el resultado obtenido, bajo 
los procedimientos y plazos que establezca la señalada 
directiva del Conam. Una síntesis de esta información se 
consigna en el Informe Nacional del Estado del Ambiente.
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CAPÍTULO X

CIENCIA, TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 84. Fomento de la investigación ambiental 
científica y tecnológica
Corresponde a los poderes del Estado y a las universida-
des, públicas y privadas, en cumplimiento de su obligación 
constitucional:

1. Promover y fomentar la investigación y el desarrollo 
científico y tecnológico en materia ambiental.

2. Apoyar la investigación de las tecnologías tradi-
cionales.

3. Fomentar la generación de tecnologías ambientales.

4. Fomentar la formación de capacidades humanas am-
bientales en la ciudadanía.

5. Promover el interés y desarrollo por la investigación 
sobre temas ambientales en la niñez y juventud.

6. Promover la transferencia de tecnologías limpias.
El Estado a través de los organismos compe-

tentes de ciencia y tecnología, da preferencia a la 
aplicación de recursos orientados a la formación 
de profesionales y técnicos para la realización de 
estudios científicos y tecnológicos en materia am-
biental y el desarrollo de tecnologías limpias, prin-
cipalmente bajo el principio de prevención de la 
contaminación.

Artículo 85. Redes y Registros
Los organismos competentes deben contar con un regis-
tro de las investigaciones realizadas en materia ambien-
tal, el cual debe estar a disposición del público. Además 
se promoverá el despliegue de redes ambientales sobre 
este tema.

Artículo 86. Comunidades y Tecnología Ambiental
El Estado, a través de las entidades publicas competen-
tes, fomenta la investigación, recuperación y transfe-
rencia de los conocimientos y las tecnologías tradicio-
nales, como expresión de su cultura y manejo de los 
recursos naturales.

Artículo 87. De la Política Nacional de Educación 
Ambiental
La educación ambiental es el instrumento para lograr la 
participación ciudadana y base fundamental para una 
adecuada gestión ambiental.

La educación ambiental se convierte en un proceso 
educativo integral, que se da en toda la vida del individuo, 
y que busca generar en éste los conocimientos, las actitu-
des, los valores y las prácticas, necesarios para desarrollar 
sus actividades en forma ambientalmente adecuada, con 
miras a contribuir al desarrollo sostenible del país.

El Ministerio de Educación y la Autoridad Am-
biental Nacional tienen la obligación de articular y 
coordinar con las diferentes entidades del Estado 
y la sociedad civil la política nacional de educación 
ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio para 
los procesos de educación y comunicación desarro-
llados por entidades que tengan su ámbito de acción 
en el territorio nacional, de acuerdo a lo señalado 
en la Ley, y considerado que la transversalidad de 
la educación ambiental, es decir su integración en 
todas las expresiones y situaciones de la vida dia-
ria, incluyendo la educación formal y no formal, y 
estableciendo reconocimientos y estímulos a los 
docentes que incorporen el tema ambiental en las 
actividades educativas a su cargo.

CAPÍTULO XI

FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN

Artículo 88. De la fiscalización y sanción ambiental 
La fiscalización ambiental comprende las acciones de vi-
gilancia, control, seguimiento, verificación y otras simi-
lares, que realiza las autoridades competentes a fin de 
asegurar el cumplimiento de las normas y obligaciones 
establecidas por ley y la normativa correspondiente.

Toda persona natural o jurídica está sometida a las 
acciones de fiscalización que determine la autoridad 
competente, así como a las sanciones administrativas 
que correspondan, de acuerdo a Ley.

El Estado promueve la participación ciudadana en 
las acciones de vigilancia y fiscalización ambiental.

El Poder Ejecutivo, a propuesta del Conam, establece 
mediante Decreto Supremo el Régimen de Incentivos y 
Sanciones, señalando las atribuciones y responsabilidades 
correspondientes.
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Artículo 89. Del principio de la no aplicación de doble 
sanción por el mismo hecho - Non bis in idem
No se podrá imponer sucesiva o simultáneamente una 
pena y una sanción administrativa por el mismo hecho 
en los casos que se aprecie la identidad del sujeto, he-
cho y fundamento. Cuando una misma conducta califi-
que como más de una infracción se aplicará la sanción 
prevista para la infracción de mayor gravedad, sin per-
juicio que puedan exigirse las demás responsabilidades 
que establezcan las leyes.

La Autoridad Ambiental Nacional dirime en 
caso que exista más de un sector o nivel de gobier-
no aplicando u omitiendo una sanción por el mis-
mo hecho, señalando la entidad competente para 
la aplicación de la sanción. La solicitud de dirimen-
cia suspenderá los actos administrativos de sanción 
que se hayan emitido.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El Conam apoyará la transferencia de funcio-
nes y atribuciones de carácter ambiental de las entida-
des del nivel nacional de gobierno a los gobiernos re-
gionales y gobiernos locales, en el marco del proceso 
de descentralización y del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental.
  
Segunda. Deróguese el Decreto del Consejo Directivo 
n.° 011-2003-CD/Conam, que establece el Marco Es-
tructural de Gestión Ambiental y las demás dispositivos 
legales que se opongan a la presente norma.
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APRUEBA LA POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE
DECRETO SUPREMO n.° 012-2009-MINAM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 67 de la Constitución Política del Perú estable-
ce que el Estado determina la Política Nacional del Ambiente.

Que, el numeral 1 del artículo 4 de la ley n.° 29158 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que dicho 
estamento tiene entre sus competencias exclusivas dise-
ñar y supervisar políticas nacionales, las mismas que se 
aprueban por Decreto Supremo con el voto aprobatorio 
del Consejo de Ministros.

Que, asimismo, conforme con el mismo numeral, para 
la formulación de las Políticas Nacionales el Poder Ejecutivo 
debe establecer mecanismos de coordinación con los go-
biernos regionales, gobiernos locales y otras entidades, se-
gún requiera o corresponda a la naturaleza de cada política.

Que, conforme con el numeral 8.1 del artículo 8 de la 
ley n.° 28611 - Ley General del Ambiente, la Política Nacio-
nal del Ambiente constituye el conjunto de lineamientos, 
objetivos, estrategias e instrumentos de carácter público, 
que tienen como propósito definir y orientar el accionar de 
las entidades del Gobierno Nacional, Regional y Local, del 
sector privado y de la sociedad civil, en materia ambiental;

Que, el literal a) del numeral 6.1 del artículo 6 del 
Decreto Legislativo n.° 1013 - Ley de Creación, Or-
ganización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
- MINAM, prevé como una de las funciones generales 
rectoras de esta entidad, formular, planificar, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la Política 
Nacional del Ambiente.

Que, el MINAM ha elaborado la propuesta de Políti-
ca Nacional del Ambiente, la cual fue sometida a consul-
ta pública mediante publicación efectuada en su portal 
institucional el día 6 de marzo del 2009, conforme con la 
Resolución Ministerial n.° 049-2009-MINAM.

Que, asimismo, la propuesta en mención ha sido mate-
ria de talleres realizados en las ciudades de Lima, Arequipa, 
Iquitos, Piura y Huancayo, en los que participaron funciona-
rios públicos de los niveles nacional, regional y local, repre-
sentantes de los colegios profesionales, así como diversos 
agentes e instancias de la sociedad civil y entes de Coope-
ración Internacional, habiéndose recibido comentarios y ob-
servaciones que han sido debidamente merituados.

De conformidad  con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, y 
el numeral 3 del artículo 11 de la ley n.° 29158 - Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo.

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros.

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación de la Política Nacional del Ambiente
Aprobar la “Política Nacional del Ambiente” cuyo texto 
en anexo forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2. Desarrollo, dirección, supervisión y ejecución
El Ministerio del Ambiente es el encargado de formu-
lar, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la Política Nacional del Ambiente que se aprue-
ba por el artículo precedente, así como de aprobar los 
planes, programas y normatividad que se requiera 
para el cumplimiento de la misma.

Artículo 3. Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 
en el Diario Oficial “El Peruano”; asimismo, publíquese 
en la misma fecha en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y en el Portal del Ministerio del 
Ambiente (www.minam.gob.pe), la Política Nacional 
del Ambiente que se aprueba por el artículo 1 que 
antecede.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro del Ambiente.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días 
del mes de mayo del año dos mil nueve

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

ANTONIO JOSÉ BRACK EGG
Ministro del Ambiente

NOTA: Esta Política Nacional no ha sido publicada en el 
Diario Oficial “El Peruano”, a solicitud del Ministerio de 
Justicia, ha sido enviada por el Ministerio de Ambiente, 
mediante correo electrónico.
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POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE

PRESENTACIÓN

La Política Nacional del Ambiente se presenta a la ciu-
dadanía en cumplimiento del mandato establecido en 
el artículo 67 de la Constitución Política del Perú y en 
concordancia con la legislación que norma las políticas 
públicas ambientales. Esta política es uno de los princi-
pales instrumentos de gestión para el logro del desarro-
llo sostenible en el país y ha sido elaborada tomando en 
cuenta la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo, los Objetivos del Milenio formulados por la 
Organización de las Naciones Unidas y los demás trata-
dos y declaraciones internacionales suscritos por el Esta-
do Peruano en materia ambiental.

En tal sentido, en base al proceso de integración de 
los aspectos sociales, ambientales y económicos de las 
políticas públicas y la satisfacción de las necesidades de 
las actuales y futuras generaciones, la Política Nacional 
del Ambiente es un instrumento de cumplimiento obli-
gatorio, que orienta las actividades públicas y privadas. 
Asimismo, esta política sirve de base para la formulación 
del Plan Nacional de Acción Ambiental, la Agenda Nacio-
nal de Acción Ambiental y otros instrumentos de gestión 
pública ambiental en el marco del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental.

La Política Nacional del Ambiente considera los linea-
mientos de las políticas públicas establecidos por la ley 
n.° 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y las dispo-
siciones de la ley n.° 28611 - Ley General del Ambiente. 
Define los objetivos prioritarios, lineamientos, conteni-
dos principales y estándares nacionales de obligatorio 
cumplimiento. Conforma la política general de gobierno 
en materia ambiental, la cual enmarca las políticas secto-
riales, regionales y locales.

La presente política ha sido formulada sobre la base 
del análisis de la situación ambiental del país, tomando 
en cuenta las políticas implícitas y lineamientos que sus-
tentaron la elaboración de planes y estrategias naciona-
les en materias como diversidad biológica, bosques, cam-
bio climático, residuos sólidos, saneamiento, sustancias 
químicas, entre otros. Asimismo, incluye los resultados 
del proceso de consulta pública descentralizado efectua-
do por el Ministerio del Ambiente.

La Política Nacional del Ambiente como herramienta 
del proceso estratégico de desarrollo del país, constituye 

la base para la conservación del ambiente, de modo tal 
que se propicie y asegure el uso sostenible, responsable, 
racional y ético de los recursos naturales y del medio que lo 
sustenta, para contribuir al desarrollo integral, social, eco-
nómico y cultural del ser humano, en permanente armonía 
con su entorno.

1. BASE LEGAL

La Constitución Política del Perú reconoce que la perso-
na es el fin supremo de la sociedad y del Estado y pri-
vilegia el derecho fundamental a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida (artículo 
2, inciso 22). Del mismo modo, los artículos 66 al 69, dis-
ponen que el Estado debe determinar la Política Nacional 
del Ambiente, y que los recursos naturales, renovables y 
no renovables, son patrimonio de la Nación. Precisa que 
el Estado está obligado a promover la conservación de la 
diversidad biológica y las áreas naturales protegidas, en 
el territorio nacional, así como el desarrollo sostenible de 
la Amazonía.

El Ministerio del Ambiente es el ente rector del Sector 
Ambiente y la autoridad competente para formular la Po-
lítica Nacional del Ambiente aplicable a los tres niveles de 
gobierno, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislati-
vo n.° 1013 que aprueba la Ley de creación, organización 
y funciones de este organismo. 

La Política Nacional del Ambiente se estructura en 
base a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ley n.° 29158, 
que por su jerarquía y su promulgación posterior a la 
Ley General del Ambiente, ley n.° 28611, modifica la de-
finición de políticas nacionales estableciendo que éstas 
incluyen los objetivos prioritarios, lineamientos, conte-
nidos principales y estándares nacionales de obligatorio 
cumplimiento, para asegurar el normal desarrollo de las 
actividades públicas y privadas. 

Teniendo en cuenta que las políticas de Estado de-
ben integrar las políticas ambientales con las demás 
políticas públicas, la Política Nacional del Ambiente se 
elabora en concordancia con lo dispuesto en la Ley Ge-
neral del Ambiente y otras normas, tales como la ley 
n.° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización; ley 
n.° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley 
n.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la ley n.° 
26821 - Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de 
los Recursos Naturales; así como con los tratados inter-
nacionales suscritos por el país.
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2. FUNDAMENTOS

El Perú es un país con un importante patrimonio natural 
y cultural, que ofrece múltiples oportunidades de desa-
rrollo mediante el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, la gestión integral de la calidad am-
biental y la realización de actividades socioeconómicas 
con criterios de competitividad y proyección regional y 
mundial. En razón a ello, la Política Nacional del Ambien-
te se sustenta en el análisis situacional que se sintetiza a 
continuación:

1. El Perú es uno de los 15 países con mayor diversidad 
biológica del mundo, por su gran variedad genética, es-
pecies de flora y fauna y ecosistemas continentales y 
marítimos. Con alrededor de 25 000 especies de flora, 
es el quinto país en número de especies (10 % del total 
mundial), de las cuales 30 % son endémicas; posee nu-
merosas plantas de propiedades conocidas y utilizadas (4 
400 especies); posee numerosas especies domesticadas 
nativas (182), es el segundo en especies de aves (1 816 
especies), y es tercero en especies de anfibios (408 espe-
cies) y mamíferos (462 especies). Asimismo, cuenta con 
cerca de 2 000 especies de peces (10 % del total mundial) 
y con 36 de las 83 especies de cetáceos del mundo; y es 
considerado centro de origen por su diversidad genética. 
Posee 11 ecorregiones, 28 de los 32 tipos de clima y 84 
de las 117 zonas de vida del mundo.

2. En el país existen al menos 66 millones de hectáreas 
de bosques, es el noveno país en bosques, el cuarto en 
bosques tropicales y posee el 13 % de los bosques ama-
zónicos. Tiene 7,6 millones de hectáreas de tierras con 
aptitud para la agricultura, 17 millones para pastos, 55,2 
millones de hectáreas de tierras de protección y más de 
18 millones de hectáreas en áreas naturales protegidas. 
Si bien existen 12 000 lagos y lagunas y 77 600 m3 de 
agua/habitante; sin embargo, el recurso hídrico se distri-
buye de manera muy heterogénea en el territorio nacio-
nal, mientras que en la Costa solo se dispone del 2 % del 
agua, ahí se localiza el 55 % de la población; en tanto la 
Selva dispone el 98 % del agua, solo mantiene el 14 % de 
la población nacional. Se estima que el consumo nacional 
de aguas superficiales es de 20 mil millones de m3/año.

3. En tal sentido, existe una importante capacidad y gran 
potencial para el desarrollo de la agricultura, agroindustria, 

pesquería, acuicultura, industrias hidrocarburíferas y 
minero-metalúrgicas, turismo, producción de biocombus-
tibles y energías alternativas; además de otras actividades 
económicas importantes. Sin embargo, a pesar de la dota-
ción de recursos que dispone el país y los diversos esfuer-
zos desarrollados para su aprovechamiento sostenible en 
los últimos años, el deterioro de los recursos naturales, la 
pérdida de diversidad biológica y la afectación de la cali-
dad ambiental constituyen una importante preocupación. 
Asimismo, subsisten importantes retos como el control de 
la deforestación, dado que la tala, extracción y comercio 
ilegal ya han ocasionado la pérdida de más de 10 millones 
de hectáreas de bosques.

4. La calidad ambiental ha sido afectada por el desarrollo 
de actividades extractivas, productivas y de servicios sin 
medidas adecuadas de manejo ambiental, una limitada 
ciudadanía ambiental y otras acciones que se reflejan en 
la contaminación del agua, del aire y del suelo. El deterioro 
de la calidad del agua es uno de los problemas más gra-
ves del país. Entre sus principales causas están los verti-
mientos industriales y domésticos sin tratamiento (el 70 % 
de los vertimientos domésticos no son tratados y solo en 
Lima se vierten al menos 400 millones de m3/anuales de 
aguas servidas al mar), así como el uso indiscriminado de 
agroquímicos, el de insumos químicos en la producción de 
drogas ilegales y en la minería informal. La contaminación 
del aire también presenta retos importantes, sobre todo 
en los lugares con alta concentración del parque automo-
tor e industrias fuertemente impactantes. En las zonas 
rurales existen serios problemas de contaminación intra-
domiciliaria, sobre todo por las prácticas inadecuadas en 
el uso de la leña, la bosta y otros combustibles. Se estima 
que el 81 % de residuos sólidos no son conducidos a relle-
nos sanitarios. En Lima se cuenta con 5 rellenos sanitarios 
y 6 en el resto del país, además de numerosos botaderos 
informales. Otros problemas relevantes, son el inadecuado 
manejo de los residuos peligrosos industriales y urbanos y 
la existencia de un gran número de pasivos ambientales.

5. El Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 
de 1990, constituyó un hito a partir del cual se fortaleció 
el marco normativo e institucional en materia ambiental, 
contando inicialmente con autoridades ambientales secto-
riales y una autoridad coordinadora, el Consejo Nacional 
del Ambiente (Conam), establecido en 1994. Posterior-
mente se crearon Gerencias de Recursos Naturales y Gestión 
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del Medio Ambiente en los gobiernos regionales, que se 
sumaron a las unidades ambientales de algunas municipa-
lidades. Luego de promulgada la Ley General del Ambien-
te en 2005, que derogó el Código del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en 2008 se crea el Ministerio del Am-
biente - MINAM, que incorpora al Consejo Nacional del 
Ambiente, a la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas 
- Inrena, y adscribe al Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú - Senamhi, al Instituto Geofísico del 
Perú - IGP, al Instituto de Investigaciones de la Amazonía 
Peruana - IIAP, y al Organismo  de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA y al Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas - Sernanp configurándose de esta forma el Sec-
tor Ambiental. Como parte del fortalecimiento de la ins-
titucionalidad, se viene actualizando el marco normativo 
para un mejor desempeño de los organismos ambientales 
del Estado, en los tres niveles de gobierno, los cuales inte-
gran el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

No obstante, persisten retos relacionados al desarrollo 
de capacidades y limitados recursos humanos y financieros; 
así como para el ejercicio de las competencias públicas, la 
prevención de controversias y el efectivo cumplimiento de 
los mandatos legales. Esto obliga a un importante esfuerzo 
de coordinación interinstitucional, a la descentralización y 
la búsqueda de sinergias entre las autoridades, el sector 
privado y la sociedad civil; a la gestión de la información, la 
investigación científica y tecnológica, así como a la consoli-
dación de los instrumentos de gestión ambiental.

6. El ciudadano ejerce un rol central en la gestión am-
biental. El crecimiento poblacional anual se estima en 
1.6 % y la densidad demográfica en 17,6 hab/km2. Cer-
ca del 70 % de la población peruana vive en ambientes 
urbanos que crecen en forma acelerada y poco planifi-
cada. Además de contaminación, hay un alto déficit de 
áreas verdes y recreativas, desnutrición, debilidad del 
sistema educativo y pobreza.

7. El Perú es un país pluricultural, con más de 14 familias et-
nolingüísticas, y 72 grupos étnicos. Las culturas aborígenes 
son centros importantes de conocimientos tradicionales y 
forman parte del acervo de ciencia y tecnología del país y 
del mundo. La legislación peruana reconoce los derechos 
de acceso a la información, participación ciudadana, justi-
cia ambiental, y la no discriminación por raza, sexo, condi-
ción socioeconómica, entre otros; sin embargo, son pocos 
y dispares los avances en su efectiva implementación. 

8. Otra de las causas del deterioro ambiental en el Perú 
es la pobreza existente en los ámbitos urbanos y rura-
les, la cual ejerce presión sobre los recursos naturales 
y el ambiente e impacta sobre la salud y la calidad de 
vida. El acelerado y desorganizado crecimiento urbano 
está relacionado con los problemas vinculados a la po-
breza rural, y que se manifiesta en severos problemas 
ambientales en las zonas urbanas, donde vive el 76 % 
de la población peruana. Una adecuada gestión am-
biental deberá tener entre sus objetivos contribuir a la 
superación de la pobreza y a mejorar las condiciones 
de vida de los más pobres.

9. Tomando en cuenta las potencialidades y la situación 
ambiental del país, el Estado Peruano ha ratificado trata-
dos internacionales multilaterales, regionales y bilatera-
les que establecen importantes compromisos y oportu-
nidades para la gestión ambiental y la competitividad del 
país. Asimismo, participa en diversos foros para la defi-
nición de políticas públicas ambientales internacionales 
y, como parte de una estrategia de integración, viene 
negociando una serie de tratados de libre comercio que 
deben contribuir a impulsar el desarrollo económico. 

10. El Perú dispone de un importante capital natural 
para la provisión de servicios ambientales incluyen-
do el patrimonio forestal y los recursos marinos, que 
albergan importantes fuentes de diversidad biológica 
(más del 50 % de la biodiversidad del planeta) y recur-
sos genéticos, que también constituyen importantes 
sumideros de carbono. Por otra parte la Amazonía po-
see un importante patrimonio forestal y una altísima 
diversidad biológica, y es el hábitat de pueblos indíge-
nas con importantes conocimientos tradicionales en el 
manejo de la biodiversidad. 

11. El cambio climático, la disminución de bosques, la 
pérdida de diversidad biológica, la creciente escasez de 
agua y la gestión limitada de las sustancias químicas y 
materiales peligrosos, son algunos de los problemas 
globales que se encuentran bajo normas y tratados in-
ternacionales cuyo cumplimiento nacional es necesa-
rio impulsar desde el Estado. Asimismo, es importante 
afianzar la integración comercial, homogenizando crite-
rios y estándares para lograr una gestión ambiental sos-
tenible y mejorar la competitividad comercial, aprove-
chando las oportunidades ambientales internacionales.
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3. PRINCIPIOS

La Política Nacional del Ambiente se sustenta en los 
principios contenidos en la Ley General del Ambiente y 
adicionalmente en los siguientes principios:

1. Transectorialidad. El carácter transectorial de la 
gestión ambiental implica que la actuación de las auto-
ridades públicas con competencias ambientales debe 
ser coordinada y articulada a nivel nacional, sectorial, 
regional y local, con el objetivo de asegurar el desarro-
llo de acciones integradas, armónicas y sinérgicas, para 
optimizar sus resultados.

2.   Análisis costo-beneficio. Las acciones públicas de-
ben considerar el análisis entre los recursos a invertir 
y los retornos sociales, ambientales y económicos es-
perados.

3. Competitividad. Las acciones públicas en materia 
ambiental deben contribuir a mejorar la competitividad 
del país en el marco del desarrollo socioeconómico y la 
protección del interés público. 

4. Gestión por resultados. Las acciones públicas 
deben orientarse a una gestión por resultados e in-
cluir mecanismos de incentivo y sanción para ase-
gurar el adecuado cumplimiento de los resultados 
esperados.

5. Seguridad jurídica. Las acciones públicas deben sus-
tentarse en normas y criterios claros, coherentes y con-
sistentes en el tiempo, a fin de asegurar la predictibili-
dad, confianza y gradualismo de la gestión pública en 
materia ambiental.

6. Mejora continua. La sostenibilidad ambiental es un 
objetivo de largo plazo que debe alcanzarse a través de 
esfuerzos progresivos, dinámicos y permanentes, que 
generen mejoras incrementales.

7. Cooperación público-privada. Debe propiciarse la con-
junción de esfuerzos entre las acciones públicas y las del 
sector privado, incluyendo a la sociedad civil, a fin de con-
solidar objetivos comunes y compartir responsabilidades 
en la gestión ambiental.

4. OBJETIVOS

Objetivo general

De acuerdo al artículo 9 de la ley n.° 28611 - Ley Gene-
ral del Ambiente, el objetivo de la Política Nacional del 
Ambiente es mejorar la calidad de vida de las personas, 
garantizando la existencia de ecosistemas saludables, 
viables y funcionales en el largo plazo; y el desarrollo 
sostenible del país, mediante la prevención, protección y 
recuperación del ambiente y sus componentes, la conser-
vación y el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, de una manera responsable y congruente con 
el respeto de los derechos fundamentales de la persona. 

Objetivos específicos

1. Lograr la conservación y aprovechamiento sostenible del 
patrimonio natural del país, con eficiencia, equidad y bienestar 
social, priorizando la gestión integral de los recursos naturales.

2. Asegurar una calidad ambiental adecuada para la salud y 
el desarrollo integral de las personas, previniendo la afecta-
ción de ecosistemas, recuperando ambientes degradados 
y promoviendo una gestión integrada de los riesgos am-
bientales, así como una producción limpia y ecoeficiente.

3. Consolidar la gobernanza ambiental y el Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental a nivel nacional, regional y local, bajo 
la rectoría del Ministerio del Ambiente, articulando e inte-
grando las acciones transectoriales en materia ambiental.

4. Alcanzar un alto grado de conciencia y cultura am-
biental en el país, con la activa participación ciudadana 
de manera informada y consciente en los procesos de 
toma de decisiones para el desarrollo sostenible.

5. Lograr el desarrollo ecoeficiente y competitivo de los 
sectores público y privado, promoviendo las potenciali-
dades y oportunidades económicas y ambientales nacio-
nales e internacionales.

5. EJES DE POLÍTICA

La Política Nacional del Ambiente es de cumplimiento 
obligatorio en los niveles del gobierno nacional, regional 
y local y de carácter orientador para el sector privado y 
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EJE DE POLÍTICA 1. CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO 
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y DE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Objetivos

1. Conservar y aprovechar sosteniblemente la diversidad bioló-
gica, los recursos naturales renovables y no renovables del país. 

2. Establecer condiciones de acceso controlado y aprovecha-
miento de los recursos genéticos, así como la distribución 
justa y equitativa de sus beneficios.

3. Lograr la gestión integrada de los recursos hídricos del país.

4. Asegurar mecanismos para el uso responsable y segu-
ro de la biotecnología y sus productos derivados.

5. Alcanzar el ordenamiento del uso y ocupación del territorio 
nacional, mediante la Zonificación Ecológica Económica, en 
un marco de seguridad jurídica y prevención de conflictos.

6. Lograr la gestión integrada y sostenible de los ecosistemas 
frágiles, incluyendo los bosques húmedos tropicales.

7. Lograr la adaptación de la población frente al cambio 
climático y establecer medidas de mitigación, orientadas 
al desarrollo sostenible.

8. Lograr la conservación, utilización sostenible y la partici-
pación justa y equitativa de los beneficios que se deriven del 
uso comercial y puesta en valor de los recursos genéticos. 

la sociedad civil. Se estructura en base a cuatro ejes te-
máticos esenciales de la gestión ambiental, respecto de 
los cuales se establecen lineamientos de política orien-
tados a alcanzar el desarrollo sostenible del país:

Eje de Política 1. Conservación y aprovechamiento sosteni-
ble de los recursos naturales y de la diversidad biológica.

Eje de Política 2. Gestión Integral de la calidad ambiental

Eje de Política 3. Gobernanza ambiental

Eje de Política 4. Compromiso y oportunidades ambientales 
internacionales.

9. Lograr la implementación de instrumentos de eva-
luación, valoración y financiamiento para la conserva-
ción de los recursos naturales, diversidad biológica y 
servicios ambientales en el país.

10. Garantizar la protección de la salud humana, el am-
biente y, la diversidad biológica durante el desarrollo, 
uso y aplicación de bienes y servicios de la biotecnología 
moderna en el Perú.

1. DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Lineamientos de política
a. Impulsar la conservación de la diversidad de ecosiste-
mas, especies y recursos genéticos, y el mantenimiento 
de los procesos ecológicos esenciales de los que depen-
de la supervivencia de las especies.
     
b. Impulsar el enfoque ecosistémico y la gestión sostenible 
de la diversidad biológica como elemento transversal en 
los planes integrados de gestión de recursos naturales, de 
manejo de cuencas y de ordenamiento territorial.
     
c. Incentivar el manejo integrado y sostenible de los ecosis-
temas acuáticos, marino-costeros, con el fin de prevenir la 
sobreexplotación de los recursos hidrobiológicos, asegurando 
su conservación.
     
d. Impulsar el diseño e implementación de estrategias para 
la gestión sostenible de la diversidad biológica, incluyendo 
el desarrollo de alianzas público-privadas, bajo criterios de 
conectividad y complementariedad.
     
e. Impulsar mecanismos para la evaluación y gestión de ries-
gos asociados a las actividades extractivas, productivas y de 
servicios sobre la diversidad biológica.

f. Fomentar el respeto, la recuperación y conservación 
de los conocimientos tradicionales asociados a la diver-
sidad biológica, así como la distribución equitativa de 
los beneficios que se deriven de su aprovechamiento.

g. Promover las prácticas del biocomercio, impulsando 
el establecimiento de cadenas productivas sostenibles.

h. Impulsar la investigación de la diversidad biológica con 
el fin de monitorear su conservación y gestión sostenible.
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2. RECURSOS GENÉTICOS 

Lineamientos de política
a. Impulsar la conservación de los recursos genéticos na-
tivos y naturalizados y fomentar la investigación, desarro-
llo y su utilización sostenible, para el incremento  de la 
competitividad de los sectores y actividades productivas.
     
b. Incentivar la conservación in-situ de los recursos ge-
néticos y desarrollar, promover y alentar diferentes for-
mas de conservación ex-situ.
     
c. Impulsar la identificación y protección de las zonas del 
territorio nacional de elevada diversificación genética, 
declarándolas libres de transgénicos.
     
d. Fomentar el desarrollo de la biotecnología priorizando 
el uso de los recursos genéticos nativos y naturalizados.
     
e. Fomentar de manera estratégica la obtención y uso de 
recursos genéticos no nativos de importancia económica 
para el país.
     
f. Promover la participación pública y privada, nacional y 
extranjera, así como las alianzas estratégicas, en la inves-
tigación, conservación y utilización de los recursos genéti-
cos en el marco de la normatividad nacional vigente.
     
g. Impulsar el uso de mecanismos para la protección de 
los conocimientos tradicionales y el conocimiento cientí-
fico, relacionados con los recursos genéticos, mediante la 
propiedad intelectual.

3. BIOSEGURIDAD 

Lineamientos de Política
a. Establecer mecanismos para regular, bajo paráme-
tros científicos, toda actividad que involucre el uso de 
organismos vivos modificados, así como el uso seguro 
y responsable de la biotecnología moderna y de sus 
productos derivados.

b. Identificar las aplicaciones de la biotecnología moder-
na y evaluar su pertinencia y oportunidad en la solución 
de problemas específicos en los procesos productivos na-
cionales o en la generación de servicios, de forma inocua, 
competitiva y sostenible.

c. Promover la utilización responsable de la biotecno-
logía moderna sin que perjudique procesos produc-
tivos que ya son competitivos y sostenibles, y cuyos 
bienes y productos sean apropiados y apropiables.

d. Construir y desarrollar un sistema regulatorio basado en 
la aplicación de análisis de riesgos transparentes y científi-
cos; capaces de garantizar la inocuidad y trazabilidad de los 
bienes y/o servicios obtenidos a través de la aplicación de la 
biotecnología moderna, respondiendo a las demandas de 
los consumidores, a nuestra condición de país megadiverso 
y al contexto de continuos desarrollos tecnológicos.
     
e. Establecer criterios científicos, ambientales, socioeco-
nómicos y políticos, para un sistema de bioseguridad y 
uso responsable de la biotecnología, con niveles de se-
guridad compatibles con la política nacional de comercio 
exterior y de promoción de la innovación local y nacional.

f. Generar, usar y difundir información de calidad sobre bio-
seguridad, para contribuir a la toma responsable de decisio-
nes entre proveedores y usuarios y en aras de la construc-
ción de una opinión pública adecuadamente informada.

g. Generar y fortalecer las capacidades científicas y tecno-
lógicas de gestión y de infraestructura de las instituciones 
que tengan como ámbito de acción la regulación de la 
biotecnología moderna, necesarias para la implementa-
ción de los marcos legales nacionales e internacionales 
de bioseguridad.

4. APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES

Lineamientos de Política
a. Promover la adopción de códigos de conducta, formu-
lación de estándares ambientales y sociales, normas vo-
luntarias por los titulares de derechos para el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales renovables y 
el uso racional y responsable de los no renovables, bajo 
criterios de mejora continua.
     
b. Impulsar la formalización de las actividades informales 
de aprovechamiento de recursos naturales.

c. Promover la innovación tecnológica, la investigación 
aplicada y el uso de tecnologías limpias para el aprove-
chamiento de los recursos naturales. 
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actividades minero-energéticas, con el fin de mejorar 
sus relaciones con las comunidades locales y reducir los 
conflictos socioambientales.

d. Fomentar el uso de tecnologías limpias en la actividad 
minero-energética para minimizar los riesgos e impactos 
ambientales.

e. Asegurar los procesos de consulta pública, de manera 
oportuna y transparente, antes del otorgamiento de de-
rechos para la exploración y explotación. 

f. Promover la inversión, desarrollo y uso de biocombusti-
bles, energías renovables y gas metano derivado de relle-
nos sanitarios, como una oportunidad para la sustitución 
de petróleo y gas y la reducción de las emisiones de carbo-
no, en el marco del diseño de una nueva matriz energética.

g. Fomentar la eficiencia energética, mediante el uso de 
tecnologías modernas, incentivos económicos y siste-
mas transparentes de información.

6. BOSQUES

Lineamientos de Política
a. Impulsar la gestión sostenible e integrada de los bos-
ques, considerando las características ecosistémicas de 
cada una de las regiones naturales del país.

b. Prevenir la reducción y degradación de bosques y sus 
recursos, por prácticas ilegales como tala, quema, co-
mercio y cambio de uso de la tierra.

c. Conservar e incrementar la cobertura boscosa y por 
ende, la biodiversidad y los servicios ambientales, mejo-
rando la capacidad productiva del ecosistema.

d. Privilegiar el aprovechamiento integral de los recur-
sos del bosque, apoyando iniciativas respecto de los 
recursos maderables y no maderables, fauna silvestre y 
servicios ambientales.

e. Impulsar la reforestación de las áreas degradadas con 
especies nativas maderables, aquellas que tienen mayor 
potencial de brindar servicios ambientales y otras con 
potencial económico que contribuyan al desarrollo, pro-
moviendo la inversión pública y privada.

d. Promover la adopción de buenas prácticas e iniciati-
vas de responsabilidad social de las empresas y titulares 
de derechos sobre los recursos naturales.

e. Establecer mecanismos de coordinación interinsti-
tucional para la asignación compatible de derechos de 
aprovechamiento de los recursos naturales.

f. Promover la agricultura orgánica, la agricultura ecoló-
gica, la agroforestería y la acuicultura, bajo criterios de 
biocomercio, articulando cadenas productivas y con una 
activa participación de las poblaciones locales.
     
g. Fomentar la valoración económica de los servicios 
ambientales que proporciona la diversidad biológica 
y en particular, los ecosistemas frágiles incluyendo 
los bosques húmedos tropicales, para la prevención 
y recuperación del ambiente. 
     
h. Impulsar el diseño e implementación de instrumentos eco-
nómicos y financieros, sistemas de compensación, retribución 
económica y distribución del pago por servicios ambientales.

i. Fomentar la aplicación de metodologías apropiadas en 
la valoración de los recursos naturales, la diversidad bio-
lógica y sus servicios ambientales, y articular e incorporar 
sus resultados en el Sistema de Cuentas Nacionales.

j. Fomentar la articulación de las entidades del Estado con 
competencias para la autorización del uso de los recursos, a fin 
de armonizar sus decisiones con relación al patrimonio natural 
y cultural, las comprendidas en el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado y áreas complementarias, 
así como los derechos intrínsecos de los pueblos indígenas.

5. MINERÍA Y ENERGÍA

Lineamientos de Política
a. Mejorar los estándares ambientales y sociales de las activi-
dades minero-energéticas, con códigos y normas de conducta 
concertadas y transparentes, y verificar su cumplimiento.

b. Impulsar la formalización de la minería informal como 
medio para mejorar su gestión ambiental y facilitar su 
control efectivo.

c. Promover la responsabilidad social empresarial de las 
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f. Fortalecer e incorporar mecanismos de vigilancia co-
munitaria y ciudadana en las estrategias de seguimiento 
y control de los derechos forestales.

g. Realizar acciones para evitar la deforestación de 
los bosques naturales y la utilización de especies 
exóticas invasoras para reforestar dichas áreas, pro-
moviendo la reforestación con el uso de especies 
nativas.

7. ECOSISTEMAS MARINO - COSTEROS

Lineamientos de Política
a. Fortalecer la gestión integrada de las zonas mari-
no-costeras y sus recursos con un enfoque ecosistémico.

b. Promover el aprovechamiento sostenible y conservación 
de la diversidad biológica de los ecosistemas marino-coste-
ros, con especial énfasis en los recursos pesqueros.

c. Proteger ecosistemas frágiles como los humedales y 
cuencas de la región costera.

d. Promover la investigación de los ecosistemas mari-
no-costeros con tecnologías adecuadas.

e. Promover el ordenamiento de las zonas marino-coste-
ras para un aprovechamiento sostenible de sus recursos, 
a través de la zonificación ecológica y económica.

f. Promover el uso sostenible de los recursos marinos, el 
monitoreo y vigilancia de los vertimientos contaminan-
tes en el mar territorial nacional, con prioridad en las 
zonas más cercanas a la costa.

8. CUENCAS, AGUA Y SUELOS

Lineamientos de Política
a. Impulsar la gestión integrada de cuencas, con enfo-
que ecosistémico para el manejo sostenible de los recur-
sos hídricos y en concordancia con la política de ordena-
miento territorial y zonificación ecológica y económica.

b. Impulsar la formulación de estándares de evalua-
ción y monitoreo del uso de los recursos hídricos, 
considerando las características particulares de las 
distintas regiones del territorio.

c. Consolidar los derechos de uso de los recursos hídri-
cos mediante criterios de eficiencia y adecuada retribu-
ción por su aprovechamiento en concordancia con la 
normativa nacional vigente. 

d. Impulsar la caracterización, evaluación y registro de 
los suelos y tierras a nivel nacional.

e. Fortalecer los conocimientos y tecnologías tradicionales 
compatibles con el manejo sostenible de los suelos y agua.

f. Impulsar acciones para prevenir los procesos de de-
sertificación, degradación y pérdida de suelos mitigando 
sus efectos y/o recuperándolos.

9. MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

Lineamientos de Política
a. Incentivar la aplicación de medidas para la mitiga-
ción y adaptación al cambio climático con un enfoque 
preventivo, considerando las particularidades de las 
diversas regiones del país, con énfasis en la situación y 
accionar espontáneo de adaptación de las comunidades 
campesinas y pueblos indígenas.

b. Establecer sistemas de monitoreo, alerta temprana y 
respuesta oportuna frente a los desastres naturales aso-
ciados al cambio climático, privilegiando a las poblacio-
nes más vulnerables.

c. Fomentar el desarrollo de proyectos forestales, ma-
nejo de residuos sólidos, saneamiento, usos de energías 
renovables y otros, para contribuir en la mitigación de 
los efectos del cambio climático.

d. Conducir los procesos de adaptación y mitigación al 
cambio climático difundiendo sus consecuencias, así como 
capacitar a los diversos actores sociales para organizarse.

e. Promover el uso de tecnologías adecuadas y apropiadas 
para la adaptación al cambio climático y mitigación de gases 
de efecto invernadero y de la contaminación atmosférica.
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k. Fortalecer el Instituto de Investigaciones de la Amazonía 
Peruana (IIAP) como institución rectora para la investiga-
ción y la evaluación continua de los recursos naturales de 
la Amazonía y como soporte para el desarrollo sostenible 
de la región.

11. ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Lineamientos de Política
a. Impulsar el Ordenamiento Territorial nacional y la 
Zonificación Ecológica Económica, como soporte para la 
conservación, uso y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales y de la diversidad biológica, así como 
la ocupación ordenada del territorio.

b. Incorporar en los procesos de Ordenamiento Territo-
rial el análisis del riesgo natural y antrópico, así como las 
medidas de adaptación al cambio climático.

c. Impulsar mecanismos para prevenir el asentamiento 
de poblaciones y el desarrollo de actividades socioeconó-
micas en zonas con alto potencial de riesgos ante peligros 
naturales y antrópicos.

d. Impulsar el ordenamiento territorial como base de 
los planes de desarrollo concertados y de desarrollo de 
fronteras, en la gestión de cuencas hidrográficas y las 
zonas marino costera.

10. DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AMAZONÍA

Lineamientos de Política
a. Impulsar la gestión integrada de las cuencas hidrográ-
ficas mejorando la tecnología y productividad de sus re-
cursos, rescatando técnicas de uso eficiente y sostenible.

b. Promover la investigación y el uso de tecnologías limpias 
en las actividades minero-energéticas en la Amazonia.

c. Impulsar la conservación y aprovechamiento sosteni-
ble de la Amazonía teniendo en cuenta su variabilidad, 
complejidad, fragilidad y ubicación geoestratégica.

d. Recuperar las zonas degradadas por la minería informal; 
los pasivos ambientales mineros; y el cultivo de la coca, el 
uso de insumos para la elaboración ilícita de drogas y las 
actividades propias del narcotráfico. 

e. Proteger los bosques primarios amazónicos y redu-
cir gradualmente la tala, roza y quema para fines agro-
pecuarios, desarrollando alternativas productivas de 
uso del bosque en pie, como el ecoturismo, manejo de 
bosques y otras actividades.

f. Impulsar el manejo de los bosques secundarios con po-
tencialidades para los programas de cultivo de especies 
con potencial económico. 

g. Impulsar actividades rentables a partir del bosque en 
áreas con escasa o ninguna intervención, dando valor al 
ecosistema y sus servicios.

h. Establecer el sistema de cuentas del patrimonio natu-
ral de la Amazonía y metodologías de valoración econó-
mica a efectos de reconocer sus aportes a la economía 
nacional por la provisión de servicios ecosistémicos y 
productos diferentes a la madera.

i. Promover el rescate y valoración de los conocimien-
tos tradicionales de los pueblos indígenas y asegurar la 
distribución equitativa de los beneficios derivados de su 
aprovechamiento. 

j. Promover la implementación de políticas binacionales 
y regionales con los países amazónicos para la gestión 
integral de los recursos y de los asuntos transfronterizos.

EJE DE POLÍTICA 2. GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
AMBIENTAL

Objetivos
1. Lograr una gestión sostenible de las actividades pro-
ductivas, extractivas, de transformación, comerciales 
y de servicios, para asegurar una adecuada calidad 
ambiental en el país.

2. Desarrollar y consolidar mecanismos de carácter 
técnico, normativo, económico y financiero, para la 
prevención y control de los impactos ambientales 
negativos significativos de las actividades de origen 
natural y antrópico.

3. Rehabilitar las áreas ambientalmente degradadas articu-
lando las acciones de los sectores público y privado involu-
crados, de acuerdo a sus competencias y responsabilidades.
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riesgos en los procesos de toma de decisiones y el ma-
nejo operativo, vinculados al control de la contamina-
ción en sus distintas manifestaciones.

j. Desalentar la importación de bienes usados y de tecno-
logías que puedan incidir en la generación de impactos 
ambientales negativos y riesgos a la salud de las personas.

2. CALIDAD DEL AGUA

Lineamientos de política
a. Impulsar una adecuada calidad ambiental de los 
cuerpos de agua del país de acuerdo a estándares que 
permitan evitar riesgos a la salud y al ambiente.

b. Identificar, vigilar y controlar las principales fuentes 
emisoras de efluentes contaminantes, privilegiando las 
cuencas que abastecen de agua a los centros urbanos y 
articular para tal fin, la actuación de las autoridades en 
los tres niveles de gobierno.

c. Promover el conocimiento científico y tecnológico 
de las medidas de prevención y los efectos de la conta-
minación del agua, sobre la salud de las personas, los 
ecosistemas y los recursos naturales.

d. Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios 
de saneamiento básico.

e. Promover la inversión en infraestructura de saneamiento 
básico y de tratamiento y reuso de aguas residuales de ori-
gen doméstico y otras actividades generadoras de efluentes.

3. CALIDAD DEL AIRE

Lineamientos de política
a. Establecer medidas para prevenir y mitigar los efectos de 
los contaminantes del aire sobre la salud de las personas.

b. Implementar sistemas de alerta y prevención de emer-
gencias por contaminación del aire, privilegiando las zonas 
con mayor población expuesta a contaminantes críticos.

c. Incentivar la modernización del parque automotor 
promoviendo instrumentos, uso de medios de transpor-
te y combustibles que contribuyan a reducir los niveles 
de contaminación atmosférica.

4. Incorporar criterios de ecoeficiencia y control de ries-
gos ambientales y de la salud en las acciones de los sec-
tores público y privado.

5. Lograr el control eficaz de las fuentes de contamina-
ción y a los responsables de su generación, establecien-
do instrumentos y mecanismos para la vigilancia, super-
visión, evaluación y fiscalización ambiental.

1. CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACIÓN

Lineamientos de política
a. Integrar los mecanismos e instrumentos para el con-
trol de la contaminación, bajo criterios intersectoriales, 
de simplificación administrativa y mejora continua.

b. Contar con parámetros de contaminación para el con-
trol y mantenimiento de la calidad del agua, aire y suelo, 
considerando el aporte de las fuentes fijas y móviles.

c. Realizar acciones para recuperar la calidad del agua, 
aire y suelos en áreas afectadas por pasivos ambientales.

d. Establecer indicadores, parámetros y procedimientos 
para evaluar la eficacia de los instrumentos de control de la 
calidad ambiental e introducir las correcciones necesarias.

e. Consolidar la implementación y articulación del Sis-
tema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
y promover la aplicación de la Evaluación Ambiental 
Estratégica.

f. Promover la inversión privada en procesos producti-
vos que utilicen tecnologías e insumos limpios y el de-
sarrollo de procesos de reconversión de las industrias 
contaminantes.

g. Promover la ecoeficiencia en la gestión ambiental de 
las entidades públicas y privadas, en todos los niveles 
de la administración pública (nacional, regional y local).

h. Impulsar la adopción de medidas idóneas de manejo 
ambiental en el desarrollo de las actividades de la pe-
queña empresa, promoviendo la formalización de los 
agentes que realizan actividades no autorizadas.

i. Incorporar criterios de salud ambiental y control de 
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d. Identificar y modificar prácticas operativas y consue-
tudinarias inadecuadas que afectan la calidad del aire.

e. Impulsar mecanismos técnico-normativos para la vi-
gilancia y control de la contaminación sonora y de las 
radiaciones no ionizantes.

4. RESIDUOS SÓLIDOS

Lineamientos de política
a. Fortalecer la gestión de los gobiernos regionales 
y locales en materia de residuos sólidos de ámbito 
municipal, priorizando su aprovechamiento.

b. Impulsar medidas para mejorar la recaudación de 
los arbitrios de limpieza y la sostenibilidad financie-
ra de los servicios de residuos sólidos municipales.

c. Impulsar campañas nacionales de educación y sen-
sibilización ambiental para mejorar las conductas res-
pecto del arrojo de basura y fomentar la reducción, 
segregación, reuso, y reciclaje; así como el reconoci-
miento de la importancia de contar con rellenos sani-
tarios para la disposición final de los residuos sólidos.

d. Promover la inversión pública y privada en proyectos 
para mejorar los sistemas de recolección, operaciones de 
reciclaje, disposición final de residuos sólidos y el desarro-
llo de infraestructura a nivel nacional; asegurando el cierre 
o clausura de botaderos y otras instalaciones ilegales.

e. Desarrollar y promover la adopción de modelos 
de gestión apropiada de residuos sólidos adaptadas 
a las condiciones de los centros poblados.

f. Promover la formalización de los segregadores y reci-
cladores y otros actores que participan en el manejo de 
los residuos sólidos.

g. Promover el manejo adecuado de los residuos só-
lidos peligrosos por las municipalidades en el ámbi-
to de su competencia, coordinando acciones con las 
autoridades sectoriales correspondientes.

h. Asegurar el uso adecuado de infraestructura, insta-
laciones y prácticas de manejo de los residuos sólidos 
no municipales, por sus generadores.

i. Promover la minimización en la generación de residuos 
y el efectivo manejo y disposición final segregada de los 
residuos sólidos peligrosos, mediante instalaciones y 
sistemas adecuados a sus características particulares de 
peligrosidad.

5. SUSTANCIAS QUÍMICAS Y MATERIALES PELIGROSOS

Lineamientos de política
a. Establecer y/o fortalecer mecanismos de autori-
zación, vigilancia y control en el ciclo de vida de las 
sustancias químicas y materiales peligrosos, y contar 
con información sistematizada y actualizada sobre 
las actividades que se realizan con ellas.

b. Promover la prevención y control de los riesgos 
ambientales asociados al uso, manejo y disposición 
final de sustancias químicas y materiales peligrosos.

c. Asegurar que las sustancias y materiales peligrosos, 
que por distintas razones deben ser conducidos a dispo-
sición final, sean manejadas de manera ambientalmente 
segura y adecuada.

d. Difundir las buenas prácticas en el manejo de sustan-
cias químicas y materiales peligrosos y promover la adop-
ción de criterios de control de riesgos durante su uso y 
disposición final.

e. Asegurar la incorporación de criterios de salud y 
de protección de ecosistemas frágiles, en el estable-
cimiento, seguimiento y control de los planes de con-
tingencia en el uso y manejo de sustancias químicas y 
materiales peligrosos.

f. Gestionar los riesgos para la salud y el ambiente del uso 
de sustancias químicas y materiales peligrosos, especial-
mente entre las personas potencialmente expuestas.

6. CALIDAD DE VIDA EN AMBIENTES URBANOS

Lineamientos de política
a. Promover el desarrollo sostenible de las ciudades y 
centros poblados en general, mediante acciones de 
sensibilización, control y conservación de la calidad am-
biental, planificación urbana y gestión de entornos am-
bientales saludables.
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b. Fortalecer la gestión ambiental regional y local bajo 
el enfoque de la ecoeficiencia para orientar y ordenar el 
crecimiento de las ciudades, garantizando una adecuada 
calidad ambiental en los centros poblados.

c. Promover acciones de saneamiento básico y gestión de resi-
duos sólidos, que aseguren una adecuada calidad ambiental en 
los centros urbanos y principalmente en los destinos turísticos.

d. Establecer regulaciones para controlar efectivamente 
la contaminación sonora.

e. Conservar y ampliar las áreas verdes urbanas para el 
mejoramiento de la calidad del aire y la generación de 
espacios culturales y de esparcimiento.

f. Promover el adecuado ordenamiento territorial para 
evitar usos inapropiados de las tierras, en procesos de 
expansión urbana.

EJE DE POLÍTICA 3. GOBERNANZA AMBIENTAL

Objetivos
1. Posicionar el tema ambiental en las decisiones de Estado 
articulando las capacidades nacionales, creando sinergias y 
promoviendo una activa participación ciudadana.

2. Lograr que el Sistema Nacional de Gestión Ambiental ejer-
za, de manera eficiente y eficaz, sus funciones en los tres nive-
les de gobierno, bajo la rectoría del Ministerio del Ambiente.

3. Construir nuevos modos de producción y vida basados 
en los principios de la sostenibilidad, la ética, la inclusión 
social y la justicia ambiental.

1. INSTITUCIONALIDAD

Lineamientos de política
a. Consolidar el ejercicio de la autoridad ambiental para 
contribuir al desarrollo sostenible del país. 

b. Afianzar el Sistema Nacional de Gestión Ambiental y 
de sus instancias de coordinación y concertación. 

c. Promover un marco normativo ambiental armonizado 
y coherente con la realidad del país, las prioridades de 
Estado y su visión de desarrollo. 

d. Impulsar la diferenciación y la complementariedad de 
las competencias ambientales institucionales en los tres 
niveles de gobierno.

e. Fortalecer las capacidades para la gestión ambiental 
y para el diseño y aplicación de sus instrumentos, tales 
como los de planificación, prevención, control, corrección, 
información, financiamiento, participación, y fiscalización, 
entre otros.

f. Fomentar la creatividad, investigación e innovación tecno-
lógica ambiental comprometidos con el desarrollo y estilo 
de vida sostenibles en los diferentes actores de la sociedad.

g. Establecer e implementar mecanismos adecuados 
para la gestión de conflictos socioambientales, promo-
viendo el diálogo y la concertación.

h. Promover acciones de vigilancia, monitoreo, super-
visión, fiscalización y otorgamiento de incentivos, que 
coadyuven al cumplimiento de la normativa y objetivos 
de la gestión ambiental. 

i. Fomentar alianzas y acuerdos de cooperación públi-
co-privada, así como la inversión privada para la ejecu-
ción de programas, proyectos y actividades orientadas a 
mejorar la gestión ambiental. 

2. CULTURA, EDUCACIÓN Y CIUDADANÍA AMBIENTAL

Lineamientos de política
a. Fomentar una cultura y modos de vida compatibles con 
los principios de la sostenibilidad, los valores humanistas 
y andino-amazónicos, desplegando las capacidades crea-
tivas de los peruanos hacia el aprovechamiento sosteni-
ble y responsable de la diversidad natural y cultural.

b. Incluir en el sistema educativo nacional el desarro-
llo de competencias en investigación e innovación, em-
prendimientos, participación, ecoeficiencia y buenas 
prácticas ciudadanas para valorar y gestionar sostenible 
y responsablemente nuestro patrimonio natural. 

c. Fomentar la responsabilidad socio-ambiental y la eco-
eficiencia por parte de personas, familias, empresas e 
instituciones, así como la participación ciudadana en las 
decisiones públicas sobre la protección ambiental.
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3. INCLUSIÓN SOCIAL EN LA GESTIÓN AMBIENTAL

Lineamientos de política
a. Fomentar la participación activa y pluricultural de la 
población en la gestión ambiental, y en particular, la in-
tervención directa de grupos minoritarios o vulnerables, 
sin discriminación alguna.

b. Promover la adopción de mecanismos para evaluar 
y valorar el enfoque de género e intercultural, y los in-
tereses de los grupos minoritarios o vulnerables en los 
procesos de gestión ambiental.

c. Fomentar la generación de espacios y el uso de herra-
mientas y otros medios, que faciliten efectivamente la 
participación de la población con capacidades especiales 
o diferentes en la gestión ambiental. 

d. Incentivar la participación de las mujeres y los jóvenes 
en los diversos procesos para que ejerzan una efectiva 
ciudadanía ambiental.

EJE DE POLÍTICA 4. COMPROMISOS Y OPORTUNIDADES 
AMBIENTALES INTERNACIONALES

Objetivos
1. Asegurar que las posiciones nacionales en materia 
ambiental presentadas en los foros internacionales, 
acuerdos multilaterales y bilaterales, estén articuladas y 
reflejen los intereses nacionales, contribuyendo a orien-
tar las decisiones de dichos foros y acuerdos.

2. Lograr que el cumplimiento de los acuerdos internacionales 
suscritos y ratificados por el Perú contribuyan eficientemente 
al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales reno-
vables, y el uso racional y responsable de los no renovables.

3. Lograr que en los procesos de integración comercial, se 
homogenicen criterios y estándares ambientales con las po-
líticas nacionales en materia de comercio exterior, para me-
jorar la gestión ambiental, la competitividad, la protección 
de los recursos naturales y la calidad de vida de la población.

1. COMPROMISOS INTERNACIONALES

Lineamientos de política
a. Promover que los compromisos internacionales suscritos 

y que suscriba el Perú, se articulen al accionar del Estado en 
sus tres niveles de gobierno. 

b. Fortalecer la capacidad negociadora del país para garan-
tizar que su participación en el ámbito internacional  tenga 
un liderazgo reconocido y resguarde los intereses nacionales 
en materia de gestión ambiental y de los recursos naturales.

c. Impulsar el acceso a los mecanismos de asistencia 
técnica, transferencia tecnológica y recursos financieros 
para el fortalecimiento de las capacidades nacionales en 
el marco de los Acuerdos y Convenios Internacionales 
en materia ambiental.

d. Contribuir al establecimiento, desarrollo y promoción 
del derecho internacional ambiental.

e. Consolidar los procesos de negociación, cooperación 
e integración a nivel internacional asociados a la posi-
ción geoestratégica y las ventajas comparativas ambien-
tales del país en el ámbito global, en concordancia con 
la política exterior del país y la de comercio exterior.

2. AMBIENTE, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD

Lineamientos de política
a. Incentivar la competitividad ambiental del país y 
promover la inversión privada para el desarrollo de bio-
negocios, con inclusión de los principios y criterios del  
biocomercio, etiquetado verde y certificación ambiental 
de la producción exportable.

b. Promover iniciativas y mecanismos orientados a 
garantizar una distribución justa y equitativa de los 
beneficios generados por el biocomercio.

c. Propiciar la ecoeficiencia, la calidad ambiental y la res-
ponsabilidad social en la gestión empresarial.

3. ESTÁNDARES DE CUMPLIMIENTO

Para el debido seguimiento de la Política Nacional del 
Ambiente las autoridades de los gobiernos nacional, 
regionales y municipales, deben establecer metas con-
cretas e indicadores de desempeño los mismos que de-
ben ser concordantes con sus programas multianuales, 
sus estrategias de inversión y gasto social asociados, así 
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como con los siguientes estándares nacionales de cum-
plimiento obligatorio, sin perjuicio de los estándares 
particulares que puedan establecer de acuerdo a sus 
objetivos institucionales:

1. Instrumentos de Gestión Ambiental

Registrar y difundir periódicamente información sobre 
los instrumentos de gestión ambiental que aprueban en 
el ejercicio de las funciones a su cargo.

2. Infraestructura para el control de la calidad 
ambiental

Dar cuenta del número de instalaciones que se estable-
cen en los sectores, regiones y municipios, para el control 
de la calidad del ambiente.

3. Acciones de incentivo y fiscalización

Dar cuenta del número y resultado de las acciones de 
incentivo, promoción, supervisión, monitoreo, eva-
luación, fiscalización y sanción que se realizan para el 
mejoramiento, recuperación y protección de la calidad 
ambiental y de los recursos naturales.

4. Participación ciudadana

Dar cuenta de los procesos de participación ciudadana 
impulsados por la respectiva autoridad gubernamental 
y de los mecanismos empleados.
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APRUEBAN REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE
DECRETO SUPREMO n.° 007-2008-MINAM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo n.° 1013, se aprobó 
la creación del Ministerio del Ambiente así como se esta-
bleció su ámbito de competencia sectorial, su estructura 
orgánica y funciones;
     Que, de conformidad a la Séptima Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo n.° 
1013 antes citado, resulta necesario aprobar el Re-
glamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;
     Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública, y de conformidad con lo establecido por la Ley 
n.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y el Decreto 
Supremo n.° 043-2006-PCM; y

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente
Apruébese el Reglamento de Organización y Funcio-
nes del Ministerio del Ambiente, el mismo que consta 
de tres (03) títulos, cuarenta y tres (43) artículos y dos 
(02) disposiciones complementarias transitorias, y cuyo 
texto como Anexo forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 2. Publicación
El Reglamento de Organización y Funciones del Ministe-
rio del Ambiente, aprobado por el artículo 1 precedente, 
será publicado en el Portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio del 
Ambiente (www.minam.gob.pe).

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro del Ambiente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
Primera. Aprobación del CAP

El Ministerio del Ambiente formulará su Cuadro para Asig-
nación de Personal (CAP) en un plazo no mayor de tres 
(03) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 
presente dispositivo.

Segunda. Vigencia

La presente norma entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y en 
los portales institucionales referidos en el artículo 2 del 
presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días 
del mes de diciembre del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucional de la República

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA

Ministra de Justicia

Encargada del Despacho del Ministerio del Ambiente

NOTA: Este Reglamento no ha sido publicado en el Dia-
rio Oficial “El Peruano”, a solicitud del Ministerio de 
Justicia, ha sido enviado por el Ministerio del Ambiente, 
mediante correo electrónico.
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE

TITULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza Jurídica
El Ministerio del Ambiente es el organismo rector del 
sector ambiental. Forma parte del Poder Ejecutivo y 
constituye pliego presupuestal.

Artículo 2. Ámbito de competencia territorial
Las normas contenidas en este Reglamento son de apli-
cación a todas las unidades orgánicas del Ministerio, 
Organismos Públicos adscritos, Proyectos, Comisiones 
y Órganos de Coordinación. El Ministerio del Ambiente 
ejerce sus competencias a nivel nacional. Tiene su sede  
en la ciudad de Lima.

Artículo 3. Funciones del Ministerio del Ambiente
El Ministerio del Ambiente tiene las siguientes funciones:

3.1 Funciones rectoras:

a. Formular, planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, su-
pervisar y evaluar la política nacional del ambiente apli-
cable a todos los niveles de gobierno, en el marco del 
sistema nacional de gestión ambiental.

b. Garantizar el cumplimiento de las normas ambienta-
les por parte de los sectores y los diferentes niveles de 
gobierno, realizando funciones de promoción, fiscaliza-
ción, supervisión, evaluación y control, así como ejercer 
la potestad sancionadora en materia de su competencia 
y dirigir el régimen de fiscalización y control ambiental 
y el régimen de incentivos previsto por la ley n.° 28611, 
Ley General del Ambiente.

c. Realizar seguimiento y monitoreo respecto de los 
logros en las metas ambientales a nivel nacional, 
regional y local y con ello tomar las medidas co-
rrespondientes.

d. Coordinar la implementación de la política nacional 
ambiental con los sectores, los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales.

e. Prestar apoyo técnico a los sectores, los gobiernos re-
gionales y locales para el adecuado cumplimiento de las 
funciones ambientales.

f. Las demás que señala la ley.

3.2. Funciones técnico-normativas:

a. Formular propuestas y aprobar lineamientos, normas, 
directivas, planes, programas, proyectos, estrategias e 
instrumentos de gestión ambiental en las materias de su 
competencia.

b. Coordinar la defensa judicial de las entidades de 
su sector.

c. Promover y suscribir convenios de colaboración in-
terinstitucional a nivel nacional e internacional, en el 
ámbito de su competencia y de acuerdo a ley.

d. Resolver los recursos impugnativos interpuestos 
contra las resoluciones y los actos administrativos 
relacionados con sus competencias, así como pro-
mover la solución de conflictos ambientales a tra-
vés de los mecanismos extrajudiciales de resolución 
de conflictos, constituyéndose en la instancia pre-
via obligatoria al órgano jurisdiccional en materia 
ambiental.

e. Cumplir y hacer cumplir el marco normativo relacionado 
con su ámbito de competencia.

f. Las demás que señale la normativa aplicable.

3.3. Funciones específicas vinculadas al ejercicio de sus 
competencias:

a. Formular, aprobar, coordinar, supervisar, ejecutar y 
evaluar el Plan Nacional de Acción Ambiental y la Agen-
da Nacional de Acción Ambiental.

b. Dirigir el Sistema Nacional de Gestión Ambiental, el 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
el Sistema Nacional de Información Ambiental, el Siste-
ma Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Esta-
do - SINANPE - de carácter nacional así como aquéllos 
que por ley le corresponda.
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c. Establecer la política, los criterios, las herramientas 
y los procedimientos de carácter general para el orde-
namiento territorial nacional, en coordinación con las 
entidades correspondientes, y conducir su proceso.

d. Elaborar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y 
Límites Máximos Permisibles (LMP), de acuerdo con los 
planes respectivos para todos los niveles de gobierno. 
Deben contar con la opinión del sector correspondiente 
y ser aprobados mediante Decreto Supremo.

e. Establecer los criterios y procedimientos para la 
formulación, coordinación y ejecución de los planes 
de descontaminación y recuperación de ambientes 
degradados.

f. Evaluar las propuestas de establecimiento de áreas na-
turales protegidas y proponerlas al Consejo de Ministros 
para su aprobación.

g. Implementar los acuerdos ambientales internacionales 
y presidir las respectivas comisiones nacionales.

h. Ser el punto focal para las consultas que en mate-
ria ambiental se deriven de compromisos asumidos 
en los acuerdos comerciales internacionales suscritos 
por el Perú.

i. Establecer los procedimientos interinstitucionales ne-
cesarios para que se hagan efectivas las condiciones de 
participación y consulta del público que emanen de los 
convenios referidos en el literal anterior, en coordinación 
con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

j. Promover y coordinar la adecuada gestión de residuos 
sólidos, la protección de la calidad del aire, el control 
del ruido y de las radiaciones no ionizantes y sancionar 
su incumplimiento.

k. Supervisar el funcionamiento de los organismos públi-
cos adscritos al sector y garantizar que su actuación se 
enmarque dentro de los objetivos de la política nacional 
ambiental.

l. Formular y proponer la política y las estrategias na-
cionales de gestión de los recursos naturales y de la 
diversidad biológica.

m. Promover la investigación científica, la innovación tec-
nológica y la información en materia ambiental, así como 
el desarrollo y uso de tecnologías, prácticas y procesos de 
producción, comercialización y consumo limpios.

n. Promover la participación ciudadana en los procesos 
de toma de decisiones para el desarrollo sostenible y fo-
mentar una cultura ambiental nacional.

o. Elaborar el informe sobre el estado del ambiente y la 
valoración del Patrimonio Natural de la Nación.

p. Declarar emergencias ambientales, en coordina-
ción con el Instituto Nacional de Defensa Civil - INDE-
CI, el Ministerio de Salud, el Gobierno Regional que 
corresponda u otras entidades que tienen competen-
cia ambiental y disponer su prórroga o levantamiento.

q. Ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de 
sus competencias, aplicando las sanciones de amo-
nestación, multa, comiso, inmovilización, clausura o 
suspensión por las infracciones a la legislación am-
biental de acuerdo al procedimiento que se debe 
aprobar para tal efecto, así como resolver los recur-
sos impugnativos que se interpongan, con potestades 
de ejecución coactiva en los casos que corresponde.

r. Las demás que señale la normativa aplicable.

Artículo 4. Base legal
Las principales normas sustantivas que establecen 
las funciones del Ministerio del Ambiente son las 
siguientes:

– Constitución Política del Perú.

– Decreto Legislativo n.° 1013, Ley de creación, organi-
zación y funciones del Ministerio del Ambiente, modifi-
cado por el Decreto Legislativo n.° 1039.

– Ley n.° 28611, Ley General del Ambiente.

– Ley n.° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

– Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

– Ley n.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
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– Ley n.° 28245, Ley del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

– Ley n.° 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos Naturales.

– Ley n.° 26839, Ley de Conservación y aprovechamien-
to sostenible de la Diversidad Biológica.

– Resolución Legislativa n.° 26185, Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

– Resolución Legislativa n.° 27824, Protocolo de Kyoto 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático.

– Decreto Supremo n.° 022-2006-AG, Comisión Nacional 
de Lucha contra la Desertificación y Sequía.

– Decreto Supremo n.° 095-2002-PCM, Designan al Conam 
como autoridad encargada del cumplimiento de las activi-
dades vinculadas al mecanismo de desarrollo limpio en el 
marco de lo dispuesto por el Protocolo de Kyoto.

– Decreto Supremo n.° 086-2003-PCM, Estrategia Nacio-
nal sobre Cambio Climático.

– Decreto Ley n.° 21080, Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 
Silvestres - CITES.

– Decreto Supremo n.° 068-2001-PCM, Reglamento de 
la Ley sobre Conservación y Aprovechamiento Sosteni-
ble de la Diversidad Biológica.

– Decreto Supremo n.° 008-2005-PCM, Reglamento de 
la Ley del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

– Decreto Supremo n.° 087-2004-PCM, Reglamento de 
Zonificación Ecológica y Económica (ZEE).

– Decreto Supremo n.° 030-2005-AG, Reglamento para 
la Implementación de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre (CITES) en el Perú.

– Decreto Supremo n.° 108-2002-PCM, Reglamento de la Ley 
de Prevención de Riesgos Derivados del uso de la Biotecnología. 

TITULO II

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 5. Estructura Orgánica

La estructura orgánica del Ministerio del Ambiente es 
la siguiente:

I. ALTA DIRECCIÓN

– Despacho Ministerial

– Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos 
Naturales.

– Viceministerio de Gestión Ambiental

– Secretaría General

– Comisión Multisectorial Ambiental

– Comisión Consultiva Ambiental

II. ÓRGANO RESOLUTIVO

– Tribunal de Solución de Controversias Ambientales

III. ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

– Oficina de Control Institucional

IV. ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL

– Procuraduría Pública

V. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

– Oficina de Asesoría Jurídica 

– Oficina de Planeamiento y Presupuesto

– Oficina de Cooperación y Negociaciones Internacionales

– Oficina de Asesoramiento en Asuntos Socio-ambientales



MINISTERIO DEL AMBIENTE 307

CAPITULO I

ALTA DIRECCIÓN

Artículo 6. Ministro
El Ministro es la más alta autoridad política del Sector 
Ambiental. Es titular del Pliego Presupuestal y repre-
senta al Ministerio del Ambiente. El Ministro formula, 
ejecuta y supervisa la aplicación de las políticas na-
cionales y sectoriales, en armonía con la política ge-
neral del Gobierno. Ejerce la Alta Dirección de los ór-
ganos del Ministerio y supervisa las actividades de las 
entidades públicas bajo su ámbito de competencia.

Artículo 7. Funciones del Ministro
Al Ministro le corresponden las siguientes funciones:

a. Dirigir el proceso de planeamiento estratégico 
sectorial y determinar los objetivos sectoriales 
funcionales nacionales aplicables a todos los niveles 
de gobierno, en el marco del Sistema de Planeamiento 
Estratégico, así como aprobar los planes de actuación 
y asignar los recursos necesarios para su ejecución, 
dentro de los límites de las asignaciones presupuestarias 
correspondientes.

b. Dirigir y supervisar las acciones de los organismos 
públicos bajo su competencia.

c. Determinar y, en su caso, proponer la organización 
interna del Ministerio, de acuerdo con las competencias 
que le atribuye esta Ley.

d. Aprobar, dirigir y evaluar las políticas y los planes 
de gestión del Ministerio y ejercer el control sobre la 
gestión.

e. Designar y remover a los titulares de los cargos de 
confianza del Ministerio, de los organismos públicos 
adscritos y de otras entidades del sector, cuando 
dicha competencia no está expresamente atribuida al 
Consejo de Ministros, a otra autoridad o al Presidente 
de la República y elevar a éste las propuestas de 
nombramiento cuando corresponda.

f. Coordinar con los gobiernos regionales y locales y 
convocar a reuniones sectoriales en el ámbito de las 
competencias atribuidas a su sector.

g. Refrendar los actos presidenciales que corresponden 
a su sector.

h. Reconocer mediante Resolución Ministerial las áreas 
de conservación privadas.

i. Conformar los grupos técnicos y comisiones de 
trabajo que considere convenientes en el marco de las 
competencias asignadas al Ministerio.

j. Coordinar la defensa judicial de las entidades de 
su sector.

k. Las demás que la Constitución Política del Perú, las 
leyes y el Presidente de la República le asignen.

VI. ÓRGANOS DE APOYO

– Oficina General de Administración

VII. ÓRGANOS DE LÍNEA

7.1 Del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales

– Dirección General de la Diversidad Biológica

– Dirección General de Cambio Climático, Desertifica-
ción y Recursos Hídricos

– Dirección General de Ordenamiento Territorial

– Dirección General de Evaluación, Valoración y Financiamien-
to del Patrimonio Natural

7.2 Del Viceministerio de Gestión Ambiental

– Dirección General de Políticas, Normas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental

– Dirección General de Calidad Ambiental

– Dirección General de  Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental

– Dirección General de Investigación e Información Ambiental
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Artículo 8. Gabinete de Asesoramiento
La Alta Dirección cuenta con un Gabinete de Aseso-
ramiento especializado para la conducción estraté-
gica de las políticas a su cargo, para la coordinación 
con el Poder Legislativo y para el cumplimiento de 
sus funciones.

Artículo 9. De los Viceministros
El Viceministro de Desarrollo Estratégico de los Re-
cursos Naturales y el Viceministro de Gestión Am-
biental son las autoridades inmediatas al Ministro. 
Les corresponde conducir, ejecutar y supervisar, por 
encargo y en coordinación con el Ministro, la aplica-
ción de las políticas sectoriales y la dirección de las 
actividades de los órganos del Ministerio así como 
de las entidades públicas que estén dentro de su 
ámbito de competencia. Son responsables del Vice-
ministerio a su cargo.

Artículo 10. Funciones de los Viceministros
Los Viceministros tienen las siguientes funciones:

a. Formular, coordinar, ejecutar y supervisar la polí-
tica de desarrollo sectorial bajo su competencia, de 
conformidad con la política nacional ambiental.

b. Coordinar, orientar y supervisar las actividades que 
cumplen los órganos del Viceministerio y demás entidades 
de su sector.

c. Expedir Resoluciones Viceministeriales en el ámbito 
de su competencia.

d. Representar al Ministro en los actos y gestiones que 
le sean encomendados.

e. Las demás que el Ministro les delegue en el ámbito 
de su competencia.

Artículo 11. Funciones del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales
Son funciones del Viceministerio de Desarrollo Estratégico 
de los Recursos Naturales las siguientes:

a. Formular y proponer la normativa requerida para el fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
en el ámbito de su competencia.

b. Diseñar la política y estrategia nacional de gestión 
integrada de recursos naturales y supervisar su im-
plementación.

c. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de diver-
sidad biológica del Perú y su desarrollo estratégico, así 
como supervisar su implementación.

d. Formular, conducir y supervisar, la política pla-
nes, estrategias e instrumentos para la gestión de 
los ecosistemas del país, priorizando los ecosistemas 
frágiles.

e. Elaborar y coordinar la estrategia nacional frente al 
cambio climático y las medidas de adaptación y miti-
gación, así como supervisar su implementación.

f. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de lucha 
contra la desertificación y la sequía, así como supervi-
sar su implementación en coordinación con los sectores 
competentes.

g. Expedir las Resoluciones Viceministeriales que le 
competen, así como coordinar la elaboración y el cum-
plimiento de la normatividad ambiental, en el ámbito 
de su competencia.

h. Elaborar el inventario y establecer mecanismos para 
valorizar el Patrimonio Natural del país en coordinación 
con las autoridades sectoriales y descentralizadas, con 
el fin de mantener la provisión de los servicios ambien-
tales, así como promover el financiamiento, el pago y la 
supervisión de los mismos.

i. Formular la política, los criterios, las herramientas 
y los procedimientos de carácter general para la Zo-
nificación Ecológica y Económica y el Ordenamiento 
Territorial Nacional en coordinación con las entidades 
correspondientes.

j. Actuar como punto focal de los convenios de Diversi-
dad Biológica, Cambio Climático, Desertificación y Se-
quía, Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre - CITES 
y la Convención sobre humedales RAMSAR, así como de 
los demás tratados, convenios, convenciones que corres-
pondan, en el ámbito de competencia del Viceministerio, 
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supervisando el cumplimiento de sus disposiciones, in-
cluida la elaboración periódica de los informes nacionales 
sobre los mismos.
    
k. Desarrollar acciones que promuevan la conciencia 
ambiental en coordinación con la Dirección General de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental del Vicemi-
nisterio de Gestión Ambiental.
     
l. Realizar acciones de fortalecimiento de capacidades en 
temas de su competencia.
     
m. Las demás que señala la Ley o le delegue el Ministro.

Artículo 12. Funciones del Viceministerio de Gestión 
Ambiental
Son funciones del Viceministerio de Gestión Ambiental 
las siguientes:

a. Diseñar y coordinar la política, el plan y la estrategia de 
gestión ambiental, así como supervisar su implementación.

b. Expedir Resoluciones Viceministeriales, así como 
coordinar la elaboración y el cumplimiento de la norma-
tividad ambiental, en el ámbito de su competencia.

c. Elaborar el Plan de Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) respectivos, 
que deben contar con la opinión del sector correspon-
diente y ser aprobados por Decreto Supremo.

d. Proponer la aprobación de los ECA y LMP, así como sus 
lineamientos, las metodologías, los procesos y los planes.

e. Promover y difundir tecnologías ambientales innovadoras, 
desarrollar capacidades y fomentar las ciencias ambientales.

f. Coordinar, fomentar y promover la educación, la cultura 
y la ciudadanía ambiental.

g. Diseñar, aprobar y supervisar la aplicación de los instru-
mentos de prevención, de control y de rehabilitación am-
biental relacionados con los residuos sólidos y peligrosos, 
el control y reuso de los efluentes líquidos, la calidad del 
aire, las sustancias tóxicas y peligrosas y el saneamiento, 
con el objetivo de garantizar una óptima calidad ambien-
tal, en coordinación con las entidades correspondientes.

h. Dirigir el Sistema Nacional de Información Ambiental - Sinia.

i. Coordinar, preparar y difundir los informes sobre la si-
tuación del ambiente.

j. Coordinar el manejo de los asuntos socio-ambientales 
con los gobiernos regionales y locales y las entidades 
correspondientes.

k. Actuar como punto focal de los tratados, convenios, 
convenciones que correspondan, en el ámbito de compe-
tencia del Viceministerio, supervisando el cumplimiento 
de sus disposiciones, incluida la elaboración periódica de 
los informes nacionales sobre los mismos.

l. Articular las acciones de coordinación del Ministerio 
con los gobiernos regionales y locales facilitando el 
fortalecimiento de capacidades.

m. Las demás que señala la Ley o le delega el Ministro.

Artículo 13. Secretaría General
El Secretario General es la máxima autoridad adminis-
trativa del Ministerio. Actúa como nexo de coordinación 
entre la Alta Dirección y los órganos asesoramiento y 
apoyo. Tiene a su cargo la gestión administrativa, do-
cumentaria, las actividades de comunicación e imagen 
institucional, así como las acciones de seguridad, defen-
sa nacional, incluyendo la defensa civil en la institución, 
y orienta y supervisa dichos aspectos en los organismos 
públicos del Sector de acuerdo a las normas emitidas 
sobre la materia.

Artículo 14. Funciones de la Secretaría General
La Secretaría General tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir y supervisar la marcha administrativa del Ministerio.

b. Coordinar con los órganos de línea y conducir y su-
pervisar el funcionamiento de los órganos de apoyo y 
de asesoramiento del Ministerio.

c. Dirigir los procesos de análisis y diseño del de-
sarrollo organizacional, procedimientos y utiliza-
ción de los recursos; así como la formulación de los 
documentos de gestión organizacional y directivas 
técnicas.
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d. Expedir resoluciones secretariales en materia de su 
competencia o en aquélla que le haya sido delegada

e. Someter a consideración del Ministro los planes, pro-
gramas y documentos que requieran su aprobación.

f. Asesorar a la Alta Dirección en las materias de su 
competencia.

g. Coordinar las acciones vinculadas a comunicación 
social, prensa, imagen, protocolo y relaciones públicas.

h. Expedir directivas sobre asuntos administrativos del 
Ministerio y para el adecuado funcionamiento de las uni-
dades orgánicas que se encuentran bajo su supervisión.

i. Administrar el registro, publicación y archivo de la do-
cumentación oficial y dispositivos legales que emanen 
del Ministerio.

j. Centralizar, coordinar y procesar el flujo documentario 
del Ministerio.

k. Mantener el registro de las directivas internas vigentes.

l. Supervisar la actualización permanente del Portal de 
Transparencia del Ministerio.

m. Coordinar con el sector público y privado los temas 
de su competencia.

n. Coordinar las acciones de seguridad, defensa na-
cional, incluyendo la defensa civil en la institución así 
como orientar y supervisar dichos aspectos en los or-
ganismos públicos del Sector de acuerdo a las normas 
emitidas sobre la materia.

o. Ejercer las demás funciones que le encomiende la 
Alta Dirección en el ámbito de su competencia.

Artículo 15. Comisión Multisectorial Ambiental
La Comisión Multisectorial Ambiental es el órgano encar-
gado de coordinar y concertar a nivel técnico los asuntos 
de carácter ambiental entre lo distintos sectores y niveles 
de gobierno.

Son funciones de la Comisión Multisectorial 
Ambiental las siguientes:

a. Coordinar y concertar políticas en los asuntos someti-
dos a su consideración.

b. Proponer al Ministro la creación y composición de 
Grupos Técnicos.

c. Emitir opinión sobre el resultado del trabajo de los 
Grupos Técnicos y sobre los asuntos de carácter am-
biental que someta a su consideración el Ministerio.

d. Poner en conocimiento del Ministro los avances y re-
sultados del trabajo de la Comisión.

e. Proponer al sector correspondiente, las modificaciones 
a la normatividad nacional que considere pertinentes.

La Comisión Multisectorial Ambiental se regirá por su 
Reglamento Interno, el mismo que será aprobado por 
Resolución Ministerial.

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Su-
premo n.° 005-2013-PCM, publicado el 09 enero 2013, 
se crea la Comisión Multisectorial de Naturaleza Per-
manente denominada Comité Nacional de Humedales, 
adscrita al Ministerio del Ambiente - MINAM, que ten-
drá por objeto promover la gestión adecuada de los 
humedales a nivel nacional, así como el seguimiento 
a la implementación de los compromisos derivados de 
la Convención Relativa a los Humedales de Importan-
cia Internacional, Especialmente como Hábitat de Aves 
Acuáticas - Convención RAMSAR.

Artículo 16. Composición de la Comisión Multisectorial 
Ambiental
La Comisión Multisectorial Ambiental está integrada por:

– Un representante del Ministro del Ambiente, quien lo preside.
 
– Los Viceministros de los diversos Ministerios o sus re-
presentantes de alto nivel y con capacidad de decisión.

– Los jefes de las entidades públicas que poseen 
competencias y responsabilidades ambientales.

– Un representante de los Gobiernos Regionales.

– Un representante de los Gobiernos Locales.
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CAPITULO II

ÓRGANO RESOLUTIVO

Artículo 19. Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales   
El Tribunal de Solución de Controversias Ambientales es 
un órgano con autonomía técnica y funcional. Está cons-
tituido por una sala especializada, pudiendo el Ministro 
crear otras salas que resulten necesarias en función a la 
especialización y la carga procesal del Tribunal.
     
Son funciones del Tribunal las siguientes:
     
a. Resolver, en última instancia administrativa, respecto 
de los procedimientos administrativos que se precisen 
en el reglamento correspondiente. Estas Resoluciones 
agotan la vía administrativa, son de cumplimiento obli-
gatorio y constituyen precedente vinculante en materia 
administrativa cuando así se establezca en la propia Re-
solución del Tribunal.
     
b. Determinar, en caso de conflicto de competencia en-
tre dos o más entidades públicas de ámbito nacional, 
regional y/o local, cuál de ellas debe actuar como auto-
ridad competente cuando éstas se atribuyan funciones 
ambientales de carácter normativo, fiscalizador o san-
cionador sobre una misma actividad.

c. Resolver conflictos en materia ambiental a través de 
la conciliación u otros mecanismos de solución de con-
troversias extrajudiciales, constituyéndose en la instan-
cia previa extrajudicial de carácter obligatorio antes de 
iniciar una acción judicial en materia ambiental.

Artículo 20. Funcionamiento del Tribunal de Solución 
de Controversias Ambientales
El número de integrantes del Tribunal, su forma de 
designación, las causales de remoción, vacancia y 
demás aspectos de funcionamiento, serán desarro-
llados en el respectivo Reglamento Interno, el mismo 
que será aprobado por Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro del Ambiente. 

Dependiendo de los temas a ser abordados, la convoca-
toria precisará los Ministerios y entidades públicas cuya 
presencia es requerida.

Artículo 17. Secretaría Técnica de la Comisión 
Multisectorial Ambiental
El Secretario General del Ministerio o quien lo represen-
te, tiene a su cargo la Secretaria Técnica de la Comisión 
Multisectorial Ambiental con las siguientes funciones:

a. Convocar, a pedido del Ministro, a las reuniones de la 
Comisión Multisectorial Ambiental.

b. Informar al conjunto de los integrantes sobre las con-
vocatorias y resultados de las reuniones.

c. Llevar el registro de las actas y los acuerdos adoptados

d. Coordinar las reuniones de la Comisión Multisectorial 
Ambiental, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Ministro.

Artículo 18. Comisión Consultiva Ambiental
La Comisión Consultiva Ambiental es un órgano de 
carácter permanente del Ministerio del Ambiente. 
Su función es promover el diálogo y la concertación 
en asuntos ambientales entre el Estado y la sociedad. 
Asimismo está encargada de asesorar, analizar y ab-
solver consultas y emitir opinión sobre políticas, estra-
tegias y planes que el Ministro someta a su conside-
ración. Se reúne cada vez que la convoque el Ministro 
del Ambiente.

La Comisión está conformada por profesionales 
o especialistas en las diferentes áreas de interés 
para el cumplimiento de los objetivos y políticas 
del Sector Ambiente.

Se integran a ésta por invitación del Ministro 
y son designados por Resolución Suprema. Parti-
cipan también especialistas en temas de cultura e 
interculturalidad El cargo de miembro de la Comi-
sión Consultiva es ad-honorem, de confianza y no 
inhabilita para el desempeño de función o activi-
dad pública o privada alguna. Es presidida por el 
Ministro del Ambiente.

La Comisión Consultiva Ambiental se regirá por su 
Reglamento Interno, el mismo que será aprobado por 
Resolución Ministerial.
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CAPITULO III

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Artículo 21. Oficina de Control Institucional 
 La Oficina de Control Institucional es el órgano encar-
gado de programar, ejecutar y evaluar las actividades de 
control interno posterior de la gestión administrativa, 
técnica y financiera del Ministerio de conformidad con 
la normatividad del Sistema Nacional de Control y la po-
lítica institucional; depende funcional y administrativa-
mente de la Contraloría General de la República.

Artículo 22. Funciones de la Oficina de Control Institucional 
La Oficina de Control Institucional tiene las siguientes funciones:

a. Ejercer el control interno posterior a los actos y operacio-
nes del Ministerio del Ambiente sobre la base de los linea-
mientos y cumplimiento del Plan Anual de Control, así como 
el control externo por encargo de la Contraloría General.
     
b. Efectuar auditorias a los estados financieros y presu-
puestarios del Ministerio del Ambiente, así como a la 
gestión de la misma, de conformidad con las pautas que 
señale la Contraloría General. Alternativamente, estas au-
ditorías podrán ser contratadas por el Ministerio con So-
ciedades de Auditoría Externa, con sujeción al reglamento 
sobre la materia.
    
c. Ejecutar las acciones y actividades de control a los actos 
y operaciones del Ministerio, que disponga la Contraloría 
General, así como las que sean requeridas por el Ministro. 
Cuando estas últimas tengan carácter de no programadas, 
su realización será comunicada a la Contraloría General 
por el Jefe del Órgano de Control Interno.

d. Efectuar control preventivo sin carácter vinculante 
al órgano de mas alto nivel de la entidad con el propósi-
to de optimizar la supervisión y mejora de los procesos, 
prácticas e instrumentos de control interno, si que ello 
genere pre-juzgamiento u opinión que comprometa el 
ejercicio de su función, vía el control posterior.
     
e. Remitir los informes resultantes de sus acciones de con-
trol a la Contraloría General, así como al Despacho Minis-
terial cuando corresponda conforme a las disposiciones 
sobre la materia.

f. Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones del 
Ministerio se adviertan indicios razonables de ilegalidad, 
de omisión o de incumplimiento, informando al Ministro 
para que adopte las medidas correctivas pertinentes.

g. Recibir y atender las denuncias que formulen los fun-
cionarios y servidores públicos y ciudadanos, sobre ac-
tos y operaciones de la entidad, otorgándole el trámite 
correspondiente.
     
h. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control 
aprobado por la Contraloría General.
     
i. Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas 
que adopte la entidad, como resultado de las accio-
nes y actividades de control, comprobando su mate-
rialización efectiva, conforme a los términos y plazos 
respectivos. Dicha función comprende efectuar el se-
guimiento de los procesos judiciales y administrativos 
derivados de las acciones de control.
     
j. Apoyar a las Comisiones que designe la Contraloría Ge-
neral para la ejecución de las acciones de control en el 
ámbito del Ministerio. Asimismo, el Jefe de Control Inter-
no y el personal de dicho órgano colaborarán por dispo-
sición de la Contraloría General en otras acciones de con-
trol externo, por razones operativas o de especialidad.
     
k. Verificar el cumplimiento de las disposiciones lega-
les y normativa interna aplicables al Ministerio, por 
parte de las unidades orgánicas y personal de ésta.

l. Formular y proponer el presupuesto anual del Órgano 
de Control Institucional para su aprobación correspon-
diente por el Ministerio, y emitir informes anuales al Des-
pacho Ministerial acerca del ejercicio de sus funciones y 
del estado del control del uso de los recursos.
     
m. Cumplir diligentemente con los encargos, citaciones 
y requerimientos que le formule la Contraloría General.
     
n. Otras funciones que establezca la Contraloría
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CAPITULO IV

ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL

Artículo 23. Procuraduría Pública
La Procuraduría Pública es el órgano encargado de garanti-
zar la defensa del Ministerio del Ambiente en juicio. Está a 
cargo de los asuntos judiciales del Ministerio y sus proyec-
tos especiales y organismos públicos, conforme a la Cons-
titución Política y a la Ley de Defensa Judicial del Estado.

Artículo 24. Funciones de la Procuraduría Pública
La Procuraduría Pública tiene las funciones específicas 
siguientes:
     
a. Representar y defender los derechos e intereses del 
Ministerio, sus proyectos especiales y organismos públi-
cos, ante los órganos jurisdiccionales, administrativos, 
Tribunal Constitucional y Ministerio Público.

b. Asesorar a la Alta Dirección en los asuntos de su 
competencia.
     
c. Coordinar con las autoridades del Sector Público Na-
cional los asuntos relacionados con la defensa de los 
derechos e intereses del Ministerio, sus proyectos espe-
ciales y organismos públicos y solicitar los informes que 
estime conveniente.
    
d. Coordinar con el Consejo de Defensa Judicial del Estado.
     
e. Las demás funciones señaladas en la Ley de Defensa 
Judicial del Estado, normas complementarias y conexas 
y otras que le asigne el Ministro de acuerdo al ámbito 
de su competencia.

CAPITULO V

ORGANOS DE ASESORAMIENTO

Artículo 25. Oficina de Asesoría Jurídica 
La Oficina de Asesoría Jurídica es el órgano encargado 
de asesorar y emitir opinión sobre los asuntos de carác-
ter jurídico de competencia del Ministerio, cuando se 
solicite la misma. Dirige la recopilación sistemática de 
la legislación relacionada a los temas de competencia 
del Ministerio.

Artículo 26. Funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica 
La Oficina de Asesoría Jurídica tiene las siguientes 
funciones:
     
a. Asesorar y absolver las consultas que en materia jurídica 
se le formulen.
     
b. Evaluar los expedientes administrativos y proyectos 
de resolución a ser expedidos por la Alta Dirección en 
materia de su competencia.
     
c. Evaluar, formular y proponer disposiciones legales 
o reglamentarias sobre materias vinculadas al Sector, 
cuando le sean encomendadas por la Alta Dirección.
     
d. Emitir pronunciamiento legal respecto de las discre-
pancias producidas dentro de un órgano o entre órganos 
del Ministerio, cuando así lo requiera la Alta Dirección.
     
e. Compendiar y sistematizar la normatividad ambiental.

f. Las demás funciones que le asigne la Alta Dirección en 
el ámbito de su competencia.

Artículo 27. Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto es el órgano 
de asesoramiento encargado de conducir los procesos 
de planeamiento, desarrollo organizacional, progra-
mación de inversiones y presupuesto conforme a las 
normas legales vigentes.

Artículo 28. Funciones de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto 
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto tiene las 
siguientes funciones:

a. Proponer a la Alta Dirección la aprobación del plan 
estratégico institucional y el plan operativo institucional 
del Ministerio.
     
b. Coordinar y conducir los procesos de programación, 
formulación, control, seguimiento y evaluación de los 
planes, programas, proyectos y presupuestos.

c. Diseñar e implementar el Sistema de Monitoreo y 
Evaluación Institucional de los planes, programas y 
proyectos.     
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d. Ejercer las funciones de Oficina de Programación de 
Inversiones en el marco del Sistema Nacional de Inver-
sión Pública y de la cooperación internacional, cuando 
corresponda y evaluar los proyectos de preinversión, de 
acuerdo a las prioridades institucionales.
     
e. Conducir la política de desarrollo organizacional del 
Ministerio, proponiendo los correspondientes instru-
mentos de gestión y realizar las actividades de análisis 
y diseño organizacional y de procesos, la racionaliza-
ción de los procedimientos y de utilización de los re-
cursos; y la formulación de los documentos de gestión 
organizacional y directivas técnicas.
     
f. Conducir el sistema de presupuesto en la entidad y 
realizar la programación, formulación, seguimiento y 
evaluación del presupuesto institucional de acuerdo a 
la normativa vigente.

g. Las demás funciones que le asigne la Secretaría General.

Artículo 29. Oficina de Cooperación y Negociaciones 
Internacionales
La Oficina de Cooperación y Negociaciones Interna-
cionales es el órgano de asesoramiento responsable 
de conducir los procesos de negociaciones interna-
cionales ambientales y los de cooperación técnica y 
financiera internacional. Identifica, promueve, pro-
pone, programa, gestiona y evalúa las actividades en 
materia de cooperación internacional de conformi-
dad con las normas

Artículo 30. Funciones de la Oficina de Cooperación y 
Negociaciones Internacionales
La Oficina de Cooperación y Negociaciones Internacio-
nales tiene las siguientes funciones:

a. Asesorar a la Alta Dirección en materia de coopera-
ción internacional técnica y financiera y en convenios y 
otros acuerdos ambientales internacionales.
     
b. Identificar, promover, programar, gestionar y evaluar 
las acciones de cooperación técnica internacional orien-
tadas al desarrollo institucional, en coordinación con 
los órganos correspondientes, así como la cooperación 
financiera internacional en coordinación con la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto.

c. Participar, en representación de la institución y en 
coordinación con las instancias correspondientes, en 
los procesos de negociación de los convenios, tratados y 
acuerdos de materia ambiental, comercial, de inversio-
nes y otros instrumentos internacionales, en lo que se 
refiere a los aspectos ambientales.

d. Coordinar con los órganos del Ministerio y los or-
ganismos públicos adscritos del sector las acciones en 
materia de cooperación técnica y asuntos internacio-
nales respecto a las propuestas de proyectos, conve-
nios o acuerdos a suscribirse con los organismos de 
cooperación internacional.
     
e. Establecer relaciones con las fuentes de cooperación 
internacional a fin de identificar, informar, promover, ges-
tionar y apoyar la concertación de recursos de cooperación 
internacional en apoyo a las funciones y actividades del 
Ministerio en el marco de la Política Nacional Ambiental.
     
f. Establecer relaciones con los órganos competentes de 
las entidades del sector público para el cumplimiento de 
sus funciones, en el marco de las normas legales que re-
gulan la cooperación técnica y financiera internacional y 
las negociaciones internacionales ambientales.
     
g. Emitir opinión sobre aquellos asuntos vinculados a la 
cooperación y negociaciones internacionales que le soli-
cite la Alta Dirección y otras dependencias del Ministerio.
     
h. Efectuar el seguimiento y evaluación periódica de la aplica-
ción de los recursos involucrados en los proyectos ejecutados 
en el Ministerio con recursos de la cooperación internacional, 
en coordinación con los niveles e instancias ejecutoras.

i. Otras funciones que le asigne la Secretaría General.

Artículo 31. Oficina de Asesoramiento en Asuntos 
Socio-ambientales
La Oficina de Asesoramiento en Asuntos Socio-ambientales 
tiene por finalidad asesorar en temas de manejo de conflic-
tos sociales de origen ambiental.

Artículo 32. Funciones de la Oficina de Asesoramiento 
en Asuntos Socio-ambientales
La Oficina de Asesoramiento en Asuntos Socio-ambientales 
tiene las siguientes funciones:
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CAPÍTULO VI

ORGANO DE APOYO

Artículo 33. Oficina General de Administración 
Es el órgano de apoyo responsable de la oportuna y adecuada 
gestión de los recursos humanos, financieros y materiales.

Artículo 34. Funciones de la Oficina General de Administración
La Oficina General de Administración tiene las siguien-
tes funciones:
     
a. Programar, dirigir, coordinar, ejecutar y supervisar 
el cumplimiento de las actividades relacionadas con los 
sistemas de recursos humanos, contabilidad, tesorería, 
logística e informática en concordancia con las normas 
técnicas y legales vigentes.

b. Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones del Ministerio.
     
c. Cautelar los bienes patrimoniales, manteniendo el in-
ventario físico actualizado y valorizado de bienes y activos.

d. Ejecutar y supervisar los recursos económicos y 
financieros del Ministerio.
     
e. Efectuar la ejecución presupuestal de acuerdo a la 
normatividad vigente.

f. Otras funciones que le asigne la Alta Dirección y las 
que le corresponda de acuerdo a la legislación vigente.

CAPÍTULO VII

ORGANOS DE LÍNEA

Sub Capítulo 1
Del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales

Artículo 35. Funciones de la Dirección General de 
Diversidad Biológica 
La Dirección General de Diversidad Biológica tiene las 
siguientes funciones:

a. Formular, en coordinación con las entidades co-
rrespondientes, la política, planes, estrategias y nor-
mas de carácter nacional sobre diversidad biológica 
y sus componentes en bosque, flora y fauna silves-
tre, acuática continental, marino y costero y acceso a 
los recursos genéticos, proponiendo su aprobación, 
así como la supervisión de su adecuado cumplimien-
to al Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales.
     
b. Actualizar y supervisar la implementación de la Es-
trategia Nacional de Diversidad Biológica a través de la 
Comisión Nacional de Diversidad Biológica mediante un 
proceso intersectorial y participativo.

c. Formular, conducir y supervisar, la política, planes, 
estrategias e instrumentos para la gestión de los ecosis-
temas del país, especialmente los ecosistemas frágiles, 
proponiendo la Lista Nacional de los ecosistemas frági-
les del Perú para su aprobación respectiva.

d. Promover acciones en coordinación con las auto-
ridades sectoriales y descentralizadas de conserva-
ción de los ecosistemas, especies y genes, incluyen-
do el manejo integrado de los ecosistemas marinos 
y costeros, en particular de aquéllos de alto valor 
ecológico, económico, social y cultural identifica-
dos en la Estrategia Nacional sobre Diversidad Bio-
lógica, coordinando en lo que corresponda, con el 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas del 
Estado - Sernanp.

a. Asesorar a la Alta Dirección en la gestión de conflictos 
de origen ambiental.
     
b. Coordinar y articular acciones con los tres (03) niveles 
de gobierno relacionadas con el manejo y transforma-
ción de los conflictos socio-ambientales.
     
c. Identificar y monitorear los potenciales conflictos so-
cio-ambientales y proponer estrategias de actuación del 
Ministerio y formular estrategias de actuación conjunta 
con los sectores involucrados.
     
d. Efectuar el seguimiento de la conflictividad socio-am-
biental en el Perú y proponer acciones de alerta tem-
prana en coordinación con las entidades competentes.
     
e. Las demás funciones que le asigne la Alta Dirección.
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o. Las demás funciones que le asigne el Viceministerio 
de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales.

Artículo 36. Funciones de la Dirección General de 
Cambio Climático, Desertificación y Recursos Hídricos 

La Dirección General de Cambio Climático y Desertificación 
tiene las siguientes funciones:
     
a. Formular, en coordinación con las entidades correspon-
dientes, la política, planes y normas de carácter nacional, para 
la gestión del cambio climático, proponiendo su aprobación.
     
b. Elaborar, actualizar y coordinar la Estrategia Nacional 
frente al cambio climático con las entidades que confor-
man la Comisión Nacional de Cambio Climático, propo-
niendo su aprobación.
     
c. Mantener un registro nacional de proyectos de adap-
tación y mitigación, así como de las investigaciones y es-
tudios sobre el cambio climático y aquellos elaborados 
en el marco de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas para el Cambio Climático.
     
d. Elaborar la política nacional del ambiente en materia 
de la gestión de recursos hídricos en coordinación con 
el Viceministerio de Gestión Ambiental.

e. Promover la implementación de la estrategia nacional 
frente al cambio climático procurando la incorporación 
de medidas de adaptación y mitigación en las políticas y 
planes de desarrollo nacional, regional y local.

f. Proveer asistencia técnica a los gobiernos regionales 
y locales para la elaboración de las estrategias y planes 
de sus jurisdicciones en relación al cambio climático en 
coordinación con el Viceministerio de Gestión Ambiental.

g. Ejercer la función de Autoridad Nacional designada para 
cumplir con los compromisos asumidos en la Convención 
Marco de las Naciones Unidades para el Cambio Climático. 

h. Conducir la implementación de un sistema nacional 
de inventario de gases de efecto invernadero que inte-
gre los inventarios sectoriales desarrollados de manera 
participativa en coordinación con el Viceministerio de 
Gestión Ambiental.

e. Promover esfuerzos e iniciativas conjuntas entre 
el sector público y privado para la conservación de la 
diversidad biológica y la utilización sostenible de sus 
componentes.
     
f. Promover la integración, sistematización y difusión de 
la información relativa al estado de los componentes de 
la diversidad biológica,
     
g. Administrar, organizar, actualizar y supervisar el Cen-
tro de Intercambio de Información en Biodiversidad y 
Bioseguridad, en coordinación con el Viceministerio de 
Gestión Ambiental e instituciones adscritas al Ministerio, 
entre otras.

h. Formular y proponer la política nacional de bioseguridad, 
coordinando y supervisando su implementación.

i. Implementar, conducir y supervisar las actividades y accio-
nes relacionadas al Convenio sobre la Diversidad Biológica, el 
Protocolo de Cartagena de Seguridad de la Biotecnología Mo-
derna y la Decisión 391 del Acuerdo de Cartagena, Régimen 
Común de Acceso a los Recursos Genéticos, entre otros.
     
j. Coordinar la implementación de las actividades y 
acciones relacionadas a la Convención sobre Especies 
Migratorias, cumpliendo y supervisando la elaboración 
periódica de los informes nacionales sobre los mismos.
     
k. Implementar y conducir las acciones relacionadas con 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Espe-
cies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre - CITES en el 
ámbito de la competencia del Ministerio, así como su-
pervisar la evaluación del estado de conservación de las 
especies incluidas en los Apéndices de la Convención.

l. Ejercer funciones de Autoridad Científica CITES - Perú.
     
m. Elaborar y mantener actualizadas periódicamente la lista 
de especies amenazadas de flora y fauna silvestre, así como 
los inventarios requeridos para la gestión de la diversidad 
biológica en coordinación con los sectores competentes.

n. Proponer e implementar medidas a nivel nacional sobre 
el manejo para la conservación y protección de las espe-
cies y su hábitat, estableciendo la lista nacional de especies 
amenazadas y los lineamientos para su conservación.
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i. Elaborar, actualizar y coordinar la Estrategia Nacional 
de Lucha contra la Desertificación y la Sequía con las 
entidades que conforman la Comisión Nacional, propo-
niendo su aprobación.

j. Promover y supervisar la implementación de la Estrate-
gia Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Sequía. 

k. Las demás funciones que le asigne el Viceministerio 
de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales.

Artículo 37. Funciones de la Dirección General de Or-
denamiento Territorial La Dirección General de Orde-
namiento Territorial tiene las siguientes funciones:
     
a. Formular, en coordinación con las entidades corres-
pondientes, la política, planes, estrategias, lineamientos 
y normas de carácter nacional para el ordenamiento te-
rritorial proponiendo su aprobación al Viceministerio de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales.

b. Conducir, promover, asesorar y evaluar los proce-
sos de ordenamiento territorial, a nivel nacional en el 
contexto del desarrollo sostenible, supervisando que se 
sustenten en la normatividad y de conformidad con los 
instrumentos técnicos aprobados para estos procesos.

c. Conducir y orientar los procesos de Zonificación Eco-
lógica Económica así como la elaboración de estudios 
especializados.

d. Emitir opinión técnica sobre propuestas normativas 
en materia de ordenamiento territorial.

e. Promover y evaluar el cumplimiento de las políticas, 
lineamientos, normas y directivas en materia de orde-
namiento territorial.

f. Administrar, organizar, actualizar el Sistema de Informa-
ción Geográfica del Ministerio para proveer información 
técnica especializada que contribuya a la toma de deci-
siones, en coordinación con el Viceministerio de Gestión 
Ambiental, direcciones de línea e instituciones adscritas al 
Ministerio entre otras, suministrando información al Sinia.

g. Organizar y mantener el registro nacional sobre orde-
namiento territorial y la Zonificación Ecológica Económica.

h. Promover y capacitar permanentemente en los aspectos 
relacionados a la Zonificación Ecológica Económica y orde-
namiento territorial, a los tres (03) niveles de gobierno.

i. Conducir y promover la articulación de los planes de 
desarrollo concertados, gestión de riesgos, el proceso 
de descentralización, regionalización y desarrollo de 
fronteras con el ordenamiento territorial para la ade-
cuada gestión integrada de los recursos naturales.

j. Las demás funciones que le asigne el Viceministerio 
de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales.

Artículo 38. Funciones de la Dirección General de 
Evaluación, Valoración y Financiamiento del Pa-
trimonio Natural La Dirección General de Evalua-
ción, Valoración y Financiamiento del Patrimonio 
Natural tiene las siguientes funciones:
     
a. Formular y promover en coordinación con las entida-
des competentes, la política, planes, estrategias, instru-
mentos, normas y directivas de carácter nacional para 
la evaluación y valoración de los recursos naturales, la 
diversidad biológica y los servicios ambientales y su de-
gradación, proponiendo su aprobación.

b. Promover el diseño de instrumentos económicos 
para el desarrollo estratégico de los recursos naturales 
y prevenir su degradación en coordinación con el Vice-
ministerio de Gestión Ambiental.

c. Elaborar, difundir y mantener actualizado el inventario 
y evaluación nacional integrados de los recursos natura-
les y de los servicios ambientales en coordinación con las 
autoridades competentes, sectoriales y descentralizadas.
     
d. Organizar y actualizar el archivo nacional sobre valo-
ración del Patrimonio Natural, servicios ambientales y 
degradación de los recursos naturales.
     
e. Conducir la valoración de los recursos naturales, biodi-
versidad y sus servicios ambientales, así como de la degra-
dación de los recursos naturales, en coordinación con las 
autoridades competentes, sectoriales y descentralizadas.

f. Conducir el proceso de valoración del Patrimonio Natural 
de la Nación y su degradación, a fin de producir información 
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Sub Capítulo 2
Del Viceministerio de Gestión Ambiental

Artículo 39. Funciones de la Dirección General de Políticas, 
Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental
La Dirección General de Políticas, Normas e Instrumen-
tos de Gestión Ambiental tiene las siguientes funciones:

a. Formular, en coordinación con las entidades correspon-
dientes, la política, planes, normas y estrategias de carác-
ter nacional en materia de gestión ambiental supervisando 
su implementación en los tres (03) niveles de gobierno.
     
b. Conducir los procesos de formulación de la política 
nacional del ambiente, plan nacional de acción ambien-
tal y agenda nacional de acción ambiental, en coordina-
ción con los órganos de línea.

c. Formular y proponer la normativa requerida para el fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, y 
establecer los criterios para la formulación de los planes am-
bientales de las entidades que forman parte de este sistema.

d. Supervisar que las entidades sectoriales, regionales y 
locales adopten medidas efectivas para prevenir, mitigar 
y controlar el deterioro del ambiente y sus componen-
tes como consecuencia del desarrollo de infraestructu-
ras y de las actividades económicas bajo su ámbito.

e. Concertar y coordinar con los tres (03) niveles de go-
bierno, el sector empresarial, las universidades y la so-
ciedad civil, la normativa sobre gestión ambiental.
     
f. Diseñar y actualizar un sistema de indicadores para evaluar 
la gestión ambiental en los tres (03) niveles de gobierno.
     
g. Formular y proponer los lineamientos para la elabo-
ración, aprobación y ejecución de los instrumentos de 
gestión ambiental sectoriales, regionales y locales.

h. Formular y proponer el uso de instrumentos económi-
cos y financieros para mejorar la calidad del ambiente.

i. Administrar el sistema nacional de evaluación de impacto 
mbiental, aprobar las evaluaciones ambientales estratégi-
cas de políticas, planes y programas de desarrollo secto-
rial, regional y local susceptibles de generar implicaciones 

actualizada que sirva de insumo a las estadísticas nacionales 
y a las cuentas ambientales nacionales, informando periódi-
camente a las entidades competentes acerca de los incre-
mentos y decrementos que lo afecten.

g. Inventariar y valorizar la degradación de la calidad del 
ambiente.
     
h. Conducir el proceso de inventario y evaluación nacio-
nal integrada de los recursos naturales y de los servicios 
ambientales, a fin de producir la información actualiza-
da que sirva de insumo a las estadísticas nacionales y a 
las cuentas ambientales nacionales.
     
i. Formular y proponer la política nacional relacio-
nada a los servicios ambientales y su compensación, 
promoviendo el diseño e implementación de meca-
nismos de financiamiento, pago y supervisión de ser-
vicios ambientales.
     
j. Establecer y proponer los lineamientos para la ges-
tión, uso sostenible y compensación de los servicios 
ambientales promoviendo el diseño e implementación 
de mecanismos de financiamiento, compensación y su-
pervisión de los servicios ambientales.

k. Elaborar en coordinación con las autoridades 
competentes informes sobre el gasto público y las 
inversiones del Estado en conservación del Patri-
monio Natural de la Nación.

l. Elaborar y mantener actualizado el Informe Consoli-
dado de la Valoración del Patrimonio Natural en coordi-
nación con las entidades competentes.
     
m. Establecer y promover el diseño de mecanismos 
para el financiamiento de la conservación del Patrimo-
nio Natural de la Nación.
     
n. Promover y fortalecer capacidades nacionales, 
regionales y locales para la evaluación y valoración 
del Patrimonio Natural, así como el financiamiento 
ambiental en coordinación con el Viceministerio de 
Gestión Ambiental.

o. Las demás funciones que le asigne el Viceministerio 
de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales.
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ambientales significativas, y evaluar de forma aleatoria los 
estudios de impacto ambiental aprobados por las autorida-
des competentes y la eficacia y eficiencia de los programas 
de adecuación y manejo ambiental.

j. Emitir opinión previa sobre los proyectos de regla-
mento relacionados a los procesos de evaluación de im-
pacto ambiental y sus modificaciones.
     
k. Actuar como punto focal de los convenios internacio-
nales en materia de gestión ambiental, presidir las co-
misiones nacionales respectivas y proponer las medidas 
para su implementación.

l. Coordinar, elaborar y difundir los informes anuales 
sobre el estado del ambiente
     
m. Establecer los criterios para la formulación de los planes 
ambientales de las entidades que forman parte del SNGA.
     
n. Elaborar los lineamientos y disposiciones generales y man-
tener el Registro de Consultores y Empresas Consultoras para 
la realización de los diferentes tipos de Estudios Ambientales.
     
o. Elaborar el Plan de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
y Límites Máximos Permisibles (LMP) respectivos, que de-
ben contar con la opinión del sector correspondiente y ser 
aprobados por Decreto Supremo, así como aprobar la apli-
cación de estándares de nivel internacional en los casos que 
no existan ECA o LMP equivalentes aprobados en el país.
     
p. Las demás funciones que le asigne el Viceministerio 
de Gestión Ambiental.

Artículo 40. Funciones de la Dirección General de Ca-
lidad Ambiental

La Dirección General de Calidad Ambiental tiene las 
siguientes funciones:
     
a. Evaluar los riesgos ambientales asociados a los agen-
tes físicos, químicos y biológicos y establecer las medi-
das de prevención y control correspondientes.

b. Diseñar y supervisar la aplicación de los instrumentos 
de prevención, de control y de rehabilitación ambien-
tal relacionados con los residuos sólidos y peligrosos, el 

control y reuso de los efluentes líquidos, la calidad del 
aire, ruido, radiaciones no ionizantes, las sustancias y 
productos peligrosos, y el saneamiento.

c. Proponer los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP), incluyen-
do la aplicación de estándares de nivel internacional 
en los casos que no existan ECA o LMP equivalentes 
aprobados en el país.

d. Formular y proponer los criterios para la elaboración 
de los planes de prevención, descontaminación y de tra-
tamiento de pasivos ambientales y planes de emergencia 
ambiental, y efectuar el seguimiento.
     
e. Conducir el proceso para la Declaratoria de Emer-
gencia Ambiental, en coordinación con el Instituto Na-
cional de Defensa Civil y el Ministerio de Salud, los Go-
biernos Regionales y otras entidades con competencia 
ambiental.
     
f. Proponer y promover la implementación de las políticas 
para la gestión integral de sustancias y productos quími-
cos, en coordinación con las entidades correspondientes.

g. Las demás funciones que le asigne el Viceministerio 
de Gestión Ambiental.

Artículo 41. Funciones de la Dirección General de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental

La Dirección General de Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental tiene las siguientes funciones:

a. Proponer, promover e implementar la estrategia de 
educación ambiental coordinando con el Ministerio de 
Educación en lo que corresponda.
     
b. Coordinar con los sectores, entidades públicas, pri-
vadas y la sociedad civil en los tres (03) niveles de go-
bierno, la implementación de acciones de promoción 
y fortalecimiento de la educación y cultura ambiental 
para el desarrollo sostenible.

c. Promover la implementación de mecanismos que faci-
liten la participación ciudadana en la gestión ambiental y 
realizar acciones de promoción de la ciudadanía ambiental.
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d. Proponer y promover estrategias para la comunica-
ción ambiental con el fin de promover la educación y 
ciudadanía ambiental.

e. Las demás funciones que le asigne el Viceministerio 
de Gestión Ambiental.

Artículo 42. Funciones de la Dirección General de In-
vestigación e Información Ambiental

La Dirección General de Investigación e Información 
ambiental tiene las siguientes funciones:
     
a. Proponer las prioridades para la investigación, inno-
vación y desarrollo tecnológico en materia ambiental, 
e integrar y fortalecer las acciones en esta materia de 
las entidades competentes del sector público y privado, 
con el objeto de proporcionar apoyo científico y técnico 
a los diferentes organismos y a la sociedad civil.
     
b. Fomentar la investigación, recuperación y transferencia de 
los conocimientos y las tecnologías tradicionales como expre-
sión de la cultura nacional y manejo de los recursos naturales.

c. Promover el desarrollo y uso de tecnologías, métodos, 
prácticas y procesos eco eficientes del ciclo de producción 
y comercialización.
     
d. Establecer los requerimientos de información ambiental de 
las entidades que forman parte del SNGA y proponer las nor-
mas para su generación, transferencia, organización y difusión.
     
e. Establecer los métodos y procedimientos para la ge-
neración y sistematización de la información ambiental, 
en coordinación con el Viceministerio de Desarrollo Es-
tratégico de los Recursos Naturales.

f. Administrar el Sistema Nacional de Información Ambien-
tal (Sinia), consolidando la información que le proporcio-
nan los sectores público y privado, a nivel nacional, regio-
nal y local, desarrollando metodologías de estandarización 
de la información, registrándola, organizándola, actuali-
zándola y difundiéndola en coordinación con el Viceminis-
terio de Recursos Naturales y Desarrollo Estratégico.

g. Las demás funciones que le asigne el Viceministerio 
de Gestión Ambiental.

TITULO III

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

Artículo 43. Relaciones interinstitucionales
El Ministerio mantiene relaciones funcionales y de coor-
dinación con las diferentes entidades públicas naciona-
les, regionales y locales que ejerzan competencias am-
bientales, así como que estén vinculadas de una u otra 
forma con las actividades del sector.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

PRIMERA. Funciones ambientales ejercidas por la Di-
rección General de Salud del Ministerio de Salud

El personal del ex Consejo Nacional del Ambiente trans-
ferido al Ministerio del Ambiente y que está sujeto al 
Régimen Laboral de la Actividad Privada, de acuerdo 
con el Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral - Decreto Legislativo n.° 728, 
aprobado por Decreto Supremo n.° 003-97-TR, manten-
drá su régimen laboral.

SEGUNDA. Del Régimen laboral del personal

En tanto se apruebe la Ley del Servicio civil, el personal del 
Ministerio del Ambiente se encuentra comprendido dentro 
del régimen laboral establecido en la Ley de Bases de la Ca-
rrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
Decreto Legislativo n.° 276, y sus normas reglamentarias.

 El personal del ex Consejo Nacional del Ambiente 
transferido al Ministerio del Ambiente y que está sujeto 
al Régimen Laboral de la Actividad Privada, de acuerdo 
con el Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral - Decreto Legislativo n.° 728, apro-
bado por Decreto Supremo n.° 003-97-TR, mantendrá su 
régimen laboral.
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Lineamientos de política para
el Ordenamiento Territorial

Resolución Ministerial n.º 026-2010-MINAM
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APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PARA EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
RESOLUCION MINISTERIAL n.° 026-2010-MINAM

Lima, 23 de febrero 2010

Vistos, el Memorándum n.° 061-2010-VM-ERN/MINAM, los 
Informes Técnicos n.° 004-2010-DGOT-DVMDERN/MINAM 
y n.° 007-2010-DGOT-DVMDERN/MINAM de la Dirección 
General de Ordenamiento Territorial del Viceministerio de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales del Minis-
terio del Ambiente.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 20 de la Ley n.° 28611 - Ley General del 
Ambiente, establece que la planificación y el ordena-
miento territorial tienen por finalidad complementar la 
planificación económica, social y ambiental con la dimen-
sión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el 
territorio y orientar su conservación y aprovechamiento 
sostenible.

Que, conforme al artículo 11 de la ley n.° 26821 - Ley 
Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Re-
cursos Naturales, la Zonificación Ecológica y Económica 
- ZEE del país se aprueba a propuesta de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en coordinación intersectorial, 
como apoyo al ordenamiento territorial, a fin de evitar 
conflictos por superposición de títulos y usos inapropiados 
y demás fines.

Que, el literal c) del artículo 12 del Reglamento de 
Zonificación Ecológica y Económica - ZEE, aprobado por 
Decreto Supremo n.° 087-2004-PCM, señala que corres-
ponde al Ministerio del Ambiente proponer las normas 
pertinentes para la viabilidad de los procesos de la ZEE.

Que, mediante el artículo 14 del citado Reglamento, 
modificado por el Decreto Supremo n.° 013-2009-MINAM, 
se creó el Comité Técnico Consultivo, como una instancia 
multisectorial que busca definir y homogenizar los linea-
mientos y criterios para el Ordenamiento Territorial.

Que, asimismo, el artículo 15 del Reglamento de 
Zonificación Ecológica y Económica - ZEE, modificado 
por el Decreto Supremo n.° 088-2007-PCM, establece 
como una de las funciones del mencionado Comité 
Técnico, emitir opinión y recomendaciones sobre 
normas, procesos y metodologías vinculadas al Orde-
namiento Territorial; por lo que en ejercicio de dicha 

función se aprobó una propuesta de Lineamientos de 
Política para el Ordenamiento Territorial.

Que, dicha propuesta plantea establecer premisas para 
desarrollar y promover planes de desarrollo económico, 
ambiental, social y cultural en los tres niveles de gobierno, 
sobre la base de ZEE y los instrumentos de Ordenamien-
to Territorial vigentes, así como promover la elaboración 
de proyectos de desarrollo de capacidades para el Orde-
namiento Territorial en el marco del Sistema Nacional de 
Inversión Pública y en los presupuestos participativos.

Que, de otro lado, el literal c) del artículo 7 del De-
creto Legislativo n.° 1013 - Ley de Creación, Organiza-
ción y Funciones del Ministerio del Ambiente, dispone 
que esta entidad establece la política, los criterios, las 
herramientas y los procedimientos de carácter ge-
neral para el ordenamiento territorial nacional, en 
coordinación con las entidades correspondientes, y 
conducir su proceso.

Que, de conformidad con el literal a) del numeral 
3.1. del artículo 3 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por 
el Decreto Supremo n.° 007-2008-MINAM, el Minis-
terio del Ambiente formula propuestas y aprueba li-
neamientos, normas, directivas, planes, programas, 
proyectos, estrategias e instrumentos de gestión am-
biental en materias de su competencia.

Que, con el objetivo de articular las diversas políti-
cas sectoriales con incidencia en el Ordenamiento Te-
rritorial, así como orientar el accionar de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales para el cumplimiento efi-
ciente de sus funciones en esta materia, de tal manera 
que permita prevenir y resolver los problemas críticos 
relacionados con la ocupación y uso del territorio que 
obstaculizan el requerido desarrollo territorial sosteni-
ble; es necesario aprobar los Lineamientos de Política 
para el Ordenamiento Territorial.

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo Estra-
tégico de los Recursos Naturales, de la Secretaría Gene-
ral, de la Dirección General de Ordenamiento Territorial, 
y, de la Oficina de Asesoría.

De conformidad con lo establecido en la ley n.° 
29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto 
Legislativo n.° 1013 - Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, y el Decreto 
Supremo n.° 007-2008-MINAM que aprueba el Regla-
mento de Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente.
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SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación de los Lineamientos de Política 
para el Ordenamiento Territorial

Aprobar los Lineamientos de Política para el Orde-
namiento Territorial, los mismos que como Anexo en 
doce folios, forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. Supervisión y cumplimiento

Establecer que el Ministerio del Ambiente supervisará 
el cumplimiento de los Lineamientos de Política para 
el Ordenamiento Territorial en coordinación con las 
instituciones competentes de los diferentes niveles de 
gobierno.

Artículo 3. Publicación

Disponer que los Lineamientos de Política para el 
Ordenamiento Territorial aprobados con la presente 
resolución, se publiquen en el Portal Institucional del 
Ministerio del Ambiente (www.minam.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANTONIO JOSÉ BRACK EGG
Ministro del Ambiente
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I. Generalidades, Marco conceptual y 
Principios del Ordenamiento Territorial

1.1 Generalidades

El territorio peruano tiene 4 regiones naturales muy 
diferenciadas: 1) la zona costera desértica atravesada 
por algunos valles fértiles; 2) la cordillera andina ca-
racterizada por su relieve montañoso y valles interan-
dinos; 3) la selva alta y baja con una alta diversidad de 
ecosistemas de bosques amazónicos; y, 4) el mar de 
Grau con su faja marino costera. En este espacio físico 
altamente heterogéneo la naturaleza nos ofrece recur-
sos naturales y biodiversidad de incalculable valor, que 
nos catalogan como país megadiverso, minero-energé-
tico, forestal, agrario y pesquero; no obstante, integra-
mos la lista de los países en desarrollo, debido a que 
el proceso de ocupación y de uso del territorio y de su 
capital natural, como expresión espacial de las diver-
sas políticas socioeconómicas implementadas a nivel 
nacional, han generando problemas críticos que impi-
den alcanzar el desarrollo sostenible del país. El Perú 
comprende 128 521 560 ha de superficie continental y 
el mar de Grau con 1 140 646,8 Km2.El área superficial 
se encuentra distribuida en 11,7 % en la costa, 28,4 % 
en la sierra y 59,9 % en la selva. La organización política 
- administrativa se divide en 1 829 distritos, 194 pro-
vincias, 1 Provincia Constitucional y 24 departamen-
tos, en donde más de 28 200 000 de peruanos se distri-
buyen mayoritariamente en áreas urbanas (3/4 partes) 
y tan solo 1/4 en áreas rurales1. Esta desigualdad se 
manifiesta en la árida costa que alberga el 54,6 % de la 
población, y específicamente en Lima Metropolitana y 
la Provincia Constitucional del Callao en donde viven, 
aproximadamente 8 500 000 habitantes.

1.2. Marco Conceptual del Ordenamiento Territorial

El Ordenamiento Territorial es una política de Estado, 
un proceso político y técnico administrativo de toma 
de decisiones concertadas con los actores sociales, 
económicos, políticos y técnicos, para la ocupación or-
denada y uso sostenible del territorio, la regulación y 
promoción de la localización y desarrollo sostenible de 
los asentamientos humanos; de las actividades econó-
micas, sociales y el desarrollo físico espacial sobre la 
base de la identificación de potenciales y limitaciones, 

considerando criterios ambientales económicos, so-
cioculturales, institucionales y geopolíticos. Asimismo, 
hace posible el desarrollo integral de la persona como 
garantía para una adecuada calidad de vida.

1.3 Principios

1. La sostenibilidad del uso y la ocupación ordenada 
del territorio en armonía con las condiciones del am-
biente y de seguridad física, a través de un proceso 
gradual de corto, mediano y largo plazo, enmarcados 
en una visión de logro nacional.

2. La integralidad, teniendo en cuenta todos sus com-
ponentes físicos, biológicos, económicos, sociales, cul-
turales, ambientales, políticos y administrativos, con 
perspectiva de largo plazo.

3. La complementariedad en todos niveles territoria-
les, propiciando la articulación de las políticas nacio-
nales, sectoriales, regionales y locales.

4. La gobernabilidad democrática, orientada a armo-
nizar políticas, planes, programas, procesos, instru-
mentos integrando mecanismos de participación e 
información.

5. La subsidiariedad, como un proceso descentralizado 
con responsabilidades definidas en cada uno de los ni-
veles nacionales, regional y local.

6. La equidad, orientada a generar condiciones para 
asegurar mejor la correlación de la diversidad territo-
rial en los procesos de toma de decisiones, acceso a 
recursos productivos, financieros y no financieros; de 
tal forma, que se garanticen las oportunidades, bienes 
y servicios en todo el país.

7. El respeto a la diversidad cultural, los conocimientos 
colectivos, y la formas de uso y manejo tradicionales 
del territorio y los recursos naturales, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 89 de la Constitución 
Política del Perú.

8. La competitividad, orientada a su incremento y a 
maximizar las potencialidades del territorio.
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II. Orientación Estratégica

La orientación estratégica del desarrollo nacional debe 
partir de una visión integral que contribuya a resolver 
los problemas que lo aquejan (pobreza, marginación, 
centralismo, etc.) y promover el aprovechamiento res-
ponsable y sostenible de los recursos naturales, la con-
servación de la diversidad biológica y de los procesos 
ecológicos que la sustentan, para el desarrollo sosteni-
ble del país. En ese sentido, el proceso de Ordenamien-
to Territorial se convierte en piedra angular para el logro 
de este propósito.El Desarrollo Nacional – necesaria-
mente acompañado por un proceso de Ordenamiento 
Territorial – requiere identificar las oportunidades y los 
obstáculos – reales y potenciales – que afectan o pro-
muevan la competitividad en el país.

Asimismo, la orientación estratégica del desarrollo na-
cional, y por ende del Ordenamiento Territorial, debe ser el 
desarrollo de una base productiva competitiva y sostenible 
a nivel de todas las regiones, según sus potencialidades y li-
mitaciones, articulando los proyectos de inversión pública y 
privada, facilitando y priorizando el desarrollo a largo plazo de 
tal forma que las ciudades se integren al territorio nacional.

III. Objetivos, Lineamientos y Acciones de 
política para el Ordenamiento Territorial.

OBJETIVO 1

Promover y facilitar, el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales renovables, la utilización y gestión 
responsable de los recursos naturales no renovables; así 
como, la diversidad biológica, la ocupación ordenada del 
territorio en concordancia con sus características, poten-
cialidades y limitaciones, la conservación del ambiente y 
de los ecosistemas, la preservación del patrimonio natu-
ral y cultural, el bienestar y salud de la población.

Lineamiento 1.1: Promover la conservación, el uso y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y 
de la diversidad biológica.

Acciones priorizadas

1. Promover y ejecutar estudios de inventario y caracte-
rización de los recursos naturales.

2. Promover la implementación descentralizada y 
participativa de la Estrategia Nacional Forestal, la 
Estrategia Nacional sobre Diversidad Biológica, la Es-
trategia Nacional de Cambio Climático, la Estrategia 
Nacional para la Conservación de Humedales, Plan de 
Acción de Lucha contra la Desertificación, Plan Nacio-
nal de Reforestación, entre otras. 

3. Ejecutar estudios de valoración económica de los 
recursos naturales y de los servicios ambientales.

4. Priorizar estudios orientados a generar conocimien-
tos y tecnologías para el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales renovables y de gestión responsa-
ble de los recursos naturales no renovables, en especial 
en los ecosistemas con mayor presión socioeconómica, 
que darán el soporte técnico y científico a los procesos 
de Ordenamiento Territorial.

5. Promover la recuperación y conservación de los 
usos tradicionales del suelo y conocimientos colecti-
vos2 como parte del patrimonio cultural de la Nación. 

6. Evaluar permanentemente el uso eficiente del 
territorio, a fin de evitar las externalidades3 am-
bientales negativas.

7. Promover el fortalecimiento institucional, en los di-
ferentes niveles de gobierno, que contribuyan al desa-
rrollo de procesos de Ordenamiento Territorial con la 
participación de las instituciones especializadas en la 
materia.

8. Impulsar programas de formación, capacitación téc-
nica e investigación en instrumentos de planificación y 
gestión territorial, considerando herramientas que per-
mitan reducir factores de vulnerabilidad. 

9. Promover la formación de líderes y la capacitación de 
organizaciones de base y demás actores involucrados 
para su participación en los procesos de Ordenamiento 
Territorial.
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Lineamiento 1.2: Promover el proceso de ocupación 
del territorio con criterios económicos, ambientales, 
sociales, culturales, políticos y de seguridad física

Acciones priorizadas

1. Orientar la ocupación y uso racional del territorio, 
mediante la formulación e implementación de los pla-
nes de Ordenamiento Territorial sobre la base de la Zo-
nificación Ecológica Económica-ZEE, y de los otros ins-
trumentos de Ordenamiento Territorial vigentes, con 
aplicación de metodologías participativas, privilegian-
do la descentralización efectiva de las competencias y 
funciones, económicas, políticas y sociales.

2. Formular planes de Ordenamiento Territorial para el 
área de influencia de los proyectos de infraestructura 
económica y social, con la participación de las comuni-
dades del entorno, evaluando impactos sociales, cultu-
rales, económicos y ambientales en el territorio. 

3. Articular políticas de Ordenamiento Territorial 
con las políticas sociales, económicas, ambientales, 
culturales y de descentralización; particularmen-
te las referidas a la lucha contra la pobreza, tala 
y pesca ilegal e indiscriminada, la lucha antidroga, 
el desarrollo fronterizo, seguridad y defensa; que 
apoyen al desarrollo sostenible del país con pers-
pectiva de largo plazo. 

4. Priorizar la formulación y ejecución de planes de Or-
denamiento Territorial, sobre la base a la Zonificación 
Ecológica Económica-ZEE, y de los otros instrumentos 
de Ordenamiento Territorial vigentes, en las áreas de 
influencia de los ejes de desarrollo, ejes de integración 
nacional, zonas de frontera y circuitos económicos. 

5. Identificar espacios con ventajas comparativas so-
bre la base de la ZEE y de los otros instrumentos de 
Ordenamiento Territorial vigentes, para promover la 
inversión y ocupación ordenada del territorio. 

6. Contribuir a la formulación de planes de Ordenamien-
to Territorial con criterios conservacionistas  que fomen-
ten el uso sostenible del patrimonio cultural material e 
inmaterial, orientando la construcción y articulación de 
identidades locales, regionales y nacional. 

7. Promover las actividades productivas que generen 
empleo en concordancia con los planes de Ordena-
miento Territorial y las demás políticas nacionales. 

8. Considerar la aplicación de los Estándares de Ca-
lidad Ambientales (ECAs), así como, de los Límites 
Máximos Permisibles (LMPs) para vertimientos y emi-
siones, aplicando el uso de tecnologías limpias a fin 
de proteger los ecosistemas y la salud humana. 

Lineamiento 1.3: Implementar el Ordenamiento Territo-
rial y la gestión integral de las cuencas hidrográficas y 
las zonas marino costeras para contribuir al desarrollo 
sostenible del país

Acciones priorizadas

1. Promover la gestión integral y el Ordenamiento Te-
rritorial de las cuencas hidrográficas y las zonas mari-
no costeras, mediante un enfoque ecosistémico.

2. Promover la concertación de las políticas de Orde-
namiento Territorial y la gestión transfronteriza de 
cuencas con países vecinos. 

3. Determinar las potencialidades de los recursos na-
turales renovables y no renovables, optimizando su 
aprovechamiento y gestión responsable a través de 
la ZEE y de los otros instrumentos de Ordenamiento 
Territorial vigentes.

4. Fortalecer las organizaciones responsables de la 
gestión de cuencas hidrográficas, con la participa-
ción de las diversas organizaciones sociales y comu-
nitarias, gobiernos regionales y locales, instituciones 
públicas y privadas, a fin de promover proyectos que 
optimicen la utilización de los recursos naturales. 

5. Desarrollar estrategias para la conservación y 
manejo de cuencas hidrográficas en las áreas más 
vulnerables.
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Lineamiento 1.4.: 
Fortalecer las Áreas Naturales Protegidas (ANP)

Acciones priorizadas

1. Priorizar acciones de desarrollo sostenible en las 
zonas de amortiguamiento de las Áreas Naturales 
Protegidas del Sinanpe sobre la base del Ordena-
miento Territorial y en concordancia con los objetivos 
de su creación.
 
2. Fortalecer y profundizar el conocimiento sobre los 
ecosistemas, distribución de especies, ambientes sin-
gulares, endemismos, paisajes, características geoló-
gicas, suelos, etc.; mediante estudios y/o investiga-
ciones específicas.
 
3. Respetar y proteger las áreas ocupadas por los 
pueblos indígenas en aislamiento voluntario y con-
tacto inicial coordinando con la entidad competente, 
garantizando la intangibilidad del territorio delimita-
do, de acuerdo al marco legal vigente.
 
4. Prevenir y mitigar los conflictos ambientales pro-
ducidos por el cambio de uso del suelo dentro de las 
Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de amortigua-
miento.

5. Identificar, evaluar, clasificar y priorizar el manejo y 
monitoreo de humedales.

6. Proponer la creación de corredores biológicos so-
bre la base de la investigación científica, así como de 
otras áreas de interés para la conservación.

7. Promover la creación de áreas de conservación 
regional y privada de acuerdo con el marco legal vi-
gente en concordancia a los planes de desarrollo con-
certado.

8. Proteger la biodiversidad como patrimonio natural 
y cultural de la Nación.

9. Articular los planes maestros de las ANP’s con los 
planes de ordenamiento territorial.

OBJETIVO 2

Impulsar el desarrollo del territorio nacional de mane-
ra equilibrada y competitiva con participación de los 
agentes públicos, privados y comunales mediante una 
adecuada planificación del territorio.

Lineamiento 2.1.: Consolidar y desarrollar los sis-
temas urbanos regionales como instrumentos de la 
descentralización

Acciones priorizadas

1. Promover el desarrollo del sistema urbano regional po-
tenciando las ciudades intermedias, como parte de una 
estrategia de Ordenamiento Territorial sobre la base de la 
ZEE y de los otros instrumentos de Ordenamiento Territorial 
vigentes, en el marco del desarrollo concertado. 

2. Implementar el Plan Nacional de Desarrollo Urbano en 
concordancia con las políticas y estrategias de Ordenamien-
to Territorial nacional.

3. Implementar los planes de desarrollo concertado regio-
nal y local, integrados a los planes de Ordenamiento Terri-
torial, en concordancia con las políticas y estrategias nacio-
nales establecidas.

4. Promover el establecimiento de ciudades o zonas modelo 
que sirvan de orientación para el cambio en aquellas áreas 
que cuenten con una adecuada habilitación urbana. 

5. Propiciar -en los casos aplicables- la concesión y/o admi-
nistración de los servicios públicos a operadores privados 
(incluyendo comunales).

6. Priorizar la formulación de proyectos de inversión 
orientados a dotar de infraestructura y servicios básicos 
a las ciudades intermedias, mejorando los factores de 
localización, así como el establecimiento de actividades 
económicas rentables y que disminuyan la presión en zo-
nas vulnerables.

7. Adecuar y/o constituir una estructura espacial regional 
con base en un sistema urbano adecuado y una demarca-
ción político-administrativa debidamente concertada que 
impulsen polos de desarrollo.
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8. Promover la inversión pública y privada con una 
orientación hacia el mejoramiento de la competitividad, 
la capacidad de innovación y adecuación tecnológica, 
acorde a la política de Ordenamiento Territorial, en el 
marco de la descentralización del Sistema Nacional de 
Inversión Pública.

9. Facilitar los procesos de demarcación política-adminis-
trativa, de manera concertada y/o con participación de to-
dos los actores, de acuerdo a la normatividad vigente de 
demarcación territorial y sobre la base de las políticas de 
Ordenamiento Territorial. 

10. Promover, a cargo de las instancias competentes, la 
adopción y cumplimiento de las normas técnicas para edifi-
caciones según el marco legal vigente.

OBJETIVO 3

Prevenir y corregir la localización de los asentamien-
tos humanos, de la infraestructura económica y so-
cial, de las actividades productivas, y de servicios 
básicos en zonas de riesgos (identificando las condi-
ciones de vulnerabilidad). 

Lineamiento 3.1.: Identificar y evaluar las zonas de 
alto riesgo a procesos de origen natural y/o antrópi-
co, para agenciar e implementar medidas de gestión, 
correctivas y prospectivas, así como, estrategias de 
prevención de desastres

Acciones priorizadas

1. Generar y aplicar incentivos y medidas que preven-
gan y/o adecuen asentamiento de poblaciones en zo-
nas de alto riesgo.

2. Identificar, evaluar y categorizar las zonas de 
riesgo según las condiciones de vulnerabilidad que 
ha establecido el Sistema Nacional de Defensa Civil 
- Sinadeci,  así como otros programas y proyectos 
nacionales y regionales.

3. Promover el proceso de implementación y monito-
reo de las estrategias contenidas en el Plan Nacional 
de Prevención y Atención de Desastres, articulados con 
los procesos de ZEE y OT.

4. Consolidar la implementación del Programa de Ciu-
dades Sostenibles8.

5. Desarrollar modelos de gestión de riesgos que 
se articulen con programas ambientales y socioe-
conómicos para la reducción de factores de riesgo 
frente a desastres.

Lineamiento 3.2.: Promover la reubicación de los 
asentamientos humanos y/o de las actividades eco-
nómicas localizadas en zonas de alto riesgo no mi-
tigable y la ubicación de las nuevas inversiones en 
zonas seguras

Acciones priorizadas

1. Consolidar la implementación del Programa de Ciu-
dades Sostenibles - Seguridad Física, en concordancia 
a la Declaración de Estambul.

2. Sensibilizar y concientizar a las poblaciones ubicadas 
en zonas de alto riesgo.

3. Aplicar los mecanismos legales y/o incentivos para 
reubicar los asentamientos humanos y/o actividades 
económicas localizados en zonas de alto riesgo.

4. Establecer un sistema de monitoreo y evaluación de 
las zonas más vulnerables del territorio. 

5. Prohibir el establecimiento o reconocimiento legal 
de asentamientos humanos ubicados en zonas riesgo-
sas, así como la provisión de infraestructura social y 
económica que consolide tales localizaciones peligro-
sas (educación, salud, transporte, etc.).

6. Implementar programas de reubicación y traslado 
para los asentamientos humanos y otras actividades 
económicas, localizadas en zonas de alto riesgo, por 
lo que el Estado no proveerá infraestructura básica y 
servicios sociales a estos asentamientos humanos a fin 
de no evitar su inscripción en Registros Públicos, para 
estos fines. 

7. Prevenir y corregir la instalación o funcionamiento 
de actividades informales en las ciudades y a lo largo 
del territorio nacional.
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Lineamiento 3.3.: 
Promover la incorporación del análisis del riesgo en la pla-
nificación y la formulación de los proyectos de inversión

Acciones  priorizadas

1. Incorporar los criterios metodológicos para el análisis 
y la gestión de riesgos en los proyectos de inversión pú-
blica y en los planes de Ordenamiento Territorial.

2. Establecer en los diversos sectores de la adminis-
tración pública, mecanismos de desincentivación a la 
localización de infraestructuras y actividades socioeco-
nómicas desarrolladas en zonas de alto riesgo ante la 
ocurrencia de fenómenos naturales. 

3. Identificar en los planes de Ordenamiento Territorial 
regional y local la ubicación de las zonas de riesgo natu-
ral y la forma de prevenir desastres. 

4. Establecer mecanismos para evitar el asentamiento y 
localización de viviendas y de actividades socioeconómicas 
en zonas con alto potencial de riesgo ante peligros9 .

5. Establecer mecanismos regulatorios para la titulación 
de predios agrícolas en tierras con riesgo ante peligros.

6. Evitar el cambio de uso y la deforestación en 
tierras cuya capacidad de uso mayor son de 
protección10.

Lineamiento 3.4.: Desarrollar una cultura de preven-
ción a través de la incorporación de objetivos, com-
petencias y contenidos, de manera transversal, sobre 
gestión de riesgos identificados en el plan de Ordena-
miento Territorial, en los planes y programas curricula-
res del sistema educativo nacional

Acciones  priorizadas

1. Establecer y consolidar los mecanismos para la in-
corporación de variables ambientales, socioeconó-
micas y de gestión del riesgo en los procesos de de-
sarrollo educativo. 

2. Promover en las instituciones educativas la formu-
lación de proyectos y estudios de investigación que 

contribuyan a la reducción de riesgos en comunida-
des ubicadas en zonas vulnerables. 

3. Propiciar en los gobiernos regionales y locales la inte-
racción entre el área de planeamiento urbano y el área 
de educación y cultura a efectos de informar, sensibili-
zar y educar a las comunidades en la identificación de 
peligros y vulnerabilidades locales, así como determinar 
las medidas correctivas correspondientes, con el pro-
pósito de optimizar sus percepciones, actitudes, com-
portamiento y capacidades para afrontarlos. 

4. Implementar en el sistema educativo nacional la 
preparación de docentes de todo nivel sobre el tema 
gestión de riesgos y Ordenamiento Territorial, conside-
rando que los referidos profesionales son los promo-
tores del proceso educativo. 

5. Establecer campañas de difusión a través de 
los medios de comunicación que refuercen la edu-
cación sobre el tema. 

OBJETIVO 4

Contribuir a revertir los procesos de exclusión y de pobreza, 
fortaleciendo y facilitando un desarrollo territorial sostenible

Lineamiento 4.1.: Promover el desarrollo de las pobla-
ciones en situación  de pobreza optimizando el uso de 
los recursos naturales y el territorio

Acciones  priorizadas

1. Propiciar la priorización de proyectos de servicios bási-
cos y de articulación en zonas de pobreza, con el propósito 
de superar esta situación, de acuerdo a los planes de Orde-
namiento Territorial y de los planes de desarrollo concerta-
do, según las políticas nacionales.

2. Fortalecer las actividades educativas con énfasis en la 
educación bilingüe e intercultural, así como la adecuación 
tecnológica, con el propósito de potenciar al capital huma-
no, como parte de un Estado unitario.
 
3. Promover la capacitación técnica, principalmente en 
adultos relacionados a las actividades de desarrollo local 
en zonas deprimidas.
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4. Incentivar el uso sostenible de los recursos naturales 
locales orientados a complementar el desarrollo de los 
programas sociales en zonas de pobreza, dinamizando 
la economía local.

Lineamiento 4.2.: Desarrollar en forma competitiva 
nuevas alternativas productivas en zonas de pobreza

Acciones  priorizadas

1. Priorizar procesos de formulación de ZEE y planes de 
Ordenamiento Territorial  en zonas de pobreza.
 
2. Prestar asistencia prioritaria para la transferencia 
y adecuación tecnológica orientadas a dotar de una 
base productiva a las zonas de pobreza. 

3. Promover el desarrollo de la pequeña y mediana em-
presa, articuladas al entorno local para dotar de una 
base económica a las ciudades intermedias. 

4. Promover la competitividad y conectividad de las ca-
denas productivas con el objetivo de dinamizar las eco-
nomías regionales y locales. 

5. Desarrollar estrategias territoriales adecuadas para 
contribuir a la erradicación de actividades y procedi-
mientos ilícitos y perniciosos11. 

6. Promover e incentivar la inversión productiva 
pública y privada que, con responsabilidad social y 
de protección ambiental, que se constituyan en 
ejes dinamizadores del desarrollo económico local 
y nacional.

Lineamiento 4.3.: Promover el desarrollo sostenible de 
zonas fronterizas

Acciones priorizadas

1. Implementar la Estrategia Nacional de Desarrollo 
Fronterizo. 

2. Desarrollar una base económica competitiva 
en áreas prioritarias de frontera con criterios ambien-
tales, económicos y socio-culturales.

OBJETIVO 5

Revertir los procesos de deterioro de los ecosistemas 
y promover los usos del territorio que conduzcan al 
desarrollo sostenible.

Lineamiento 5.1.: Mejorar la gestión del territorio a ni-
vel regional y local

Acciones priorizadas

1. Mejorar la gestión ambiental a nivel regional y 
local, fortaleciendo las capacidades en los ámbitos 
correspondientes.

2. Proponer un marco legal integrado sobre el Ordena-
miento Territorial del país, que incluya la evaluación de 
la legislación vigente con el propósito de culminar con la 
identificación de los traslapes, vacíos, conflictos y dupli-
cación de competencias.

3. Establecer con la participación de entidades 
sectoriales, autoridades regionales y locales, sec-
tor privado y población en general, un sistema 
permanente de monitoreo para la prevención y di-
suasión de la ocupación de zonas patrimoniales y 
áreas vulnerables del territorio por asentamientos, 
actividades e infraestructuras. 

4. Promover la gestión de conflictos socioambienta-
les y culturales de tenencia y ocupación de territorios 
de Comunidades Indígenas, Comunidades Campesinas 
y afroperuanas, zonas de protección ecológica y zonas 
de patrimonio cultural. 

5. Dinamizar la política administrativa en el país 
referida a los procesos de demarcación y titulación 
de tierras de reservas territoriales indígenas, de pue-
blos en aislamiento y en contacto inicial. 

6. Conservar las tierras forestales, de protección 
ecológica, de los espacios considerados Patrimo-
nio Cultural de la Nación; controlando los proce-
sos de titulación de predios agrícolas; así como el re-
conocimiento de caseríos, centros poblados, zonas de 
concesiones forestales, mineras y de conservación, de 
acuerdo al marco legal vigente. 
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7.  Promover la implementación del Sistema Nacional 
Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de 
Predios, aprobado mediante ley n.° 28294.

8. Fortalecer la coordinación respecto a la informa-
ción de la gestión del territorio y su relación con la In-
fraestructura de Datos Espaciales del Perú, a través de la 
Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática 
– ONGEI de la PCM.

Lineamiento 5.2.: Promover la recuperación de los eco-
sistemas deteriorados y la protección de áreas frágiles 
y relictos

Acciones priorizadas

1. Promover programas de reforestación con fines de 
protección en áreas deterioradas. 

2. Implementar un sistema de monitoreo y control satelital 
para el mantenimiento y recuperación de los ecosistemas.
 
3. Priorizar la recuperación de los ecosistemas mari-
no-costeros deteriorados, a través de la regulación del 
proceso de ocupación y uso de estos territorios y una 
adecuada gestión ambiental. 

4. Promover la recuperación de áreas en proceso de deserti-
ficación y de áreas deterioradas por el mal uso de la tierra. 

5. Promover estrategias de gestión de aguas residuales, 
producto de las actividades económicas y sociales que 
se realizan en tierra, a fin de minimizar los impactos am-
bientales al ecosistema acuático. 

6. Promover acciones en los niveles de gobierno para la 
adecuada gestión de los ECA y LMP.

7. Apoyar a los sectores competentes en la conservación 
y recuperación del patrimonio natural y la preservación 
y conservación del patrimonio cultural de la Nación. 

8. Establecer los mecanismos y acciones necesarias para 
el desarrollo de  las actividades agropecuarias, fores-
tales, mineras, energéticas, industriales y urbanas, 
enfatizando los criterios ambientales y de seguridad físi-
ca en las cuencas hidrográficas y zonas marino costeras.  

9. Comprometer al sector privado para la conservación 
de áreas naturales y restauración de zonas degradadas 
por actividades extractivas y pasivos ambientales.

10. Establecer lineamientos en el cambio de uso de la 
tierra y la silvicultura en el Plan Nacional ante el Cambio 
Climático, dada su importancia en la conservación de 
sumideros y fijación de carbono.

IV. Instrumentos

4.1. Instrumentos de planificación

Planes de Ordenamiento Territorial

Los Planes de Ordenamiento Territorial, se constituyen 
en instrumentos de planificación y gestión del desarro-
llo sostenible del país, para promover y regular los pro-
cesos de organización sostenible del territorio a nivel 
nacional, regional y local, articulados a los planes am-
bientales, de desarrollo económico, social y otros; los 
que deben ser actualizados periódicamente. Estos pla-
nes son compatibles y complementarios entre sí y cons-
tituyen componentes fundamentales de la planificación 
del desarrollo sostenible. 

Los Planes de Ordenamiento Territorial, se formulan 
en plazos según las realidades particulares de cada zona 
y con un horizonte acorde con la legislación vigente; son 
dinámicos y se inspiran en el planeamiento estratégico 
de la circunscripción local o regional -según sea el caso-, 
y son fundamentalmente participativos y se construyen 
sobre la base de la ZEE y de los otros instrumentos de 
Ordenamiento Territorial vigentes.

Al respecto, existen diversos instrumentos de ges-
tión territorial definidos para cada ámbito de la ju-
risdicción geográfica-política del territorio que se resu-
men a continuación:
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Plan de Ordenamiento Territorial.
Ley n.° 27867, art. 53 literal a)
Ley n.° 27972, art. 73 literal a)

Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas de Ordenamiento Territorial 

en concordancia con los planes de los Gobiernos Locales.
Planificar integralmente el desarrollo local y ordenamiento 

territorial, en el nivel provincial.

Plan Contenidos básicos

Zonificación Ecológica 
Económica.

D. S. n.° 087-2004-PCM, art. 9.

Describe las potencialidades y limitaciones del territorio  
y sirve como instrumento técnico para los procesos de 

Ordenamiento Territorial en el país.

Plan de Acondicionamiento Terri-
torial. D. S. n.° 027-2003-Vivien-
da, art. 4, ley n.° 27972, art. 79.

Instrumento de planificación territorial que describe 
y analiza los roles y funciones de los asentamientos 

poblacionales del sistema urbano.

Plan de Desarrollo Urbano.
Ley n.° 27972, art. 73 y 79 Zonificación del uso del suelo urbano y su normativa.

Plan de Desarrollo Rural Define el desarrollo urbano y rural, haciendo 
un análisis socioeconómico y territorial.

Plan Urbano Distrital.
Ley n.° 27972, art. 79,

ítem 3.1 
D. S. n.° 027-2003-Vivenda, art. 30

Competitividad de uso de suelo urbano y las 
actividades comerciales (zonificación urbana).
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Los Planes de Ordenamiento Territorial deben 
considerar entre sus componentes:

a. Uso del territorio y de sus recursos naturales, elabo-
rado sobre la base de la Zonificación Ecológica y Eco-
nómica y de los otros instrumentos de Ordenamien-
to Territorial vigentes, en concordancia con la visión 
concertada de desarrollo de la sociedad. Contiene las 
diversas categorías de uso del territorio y la normativa 
pertinente para el uso y manejo sostenible, con crite-
rios ambientales, socioculturales, económicos y de 
seguridad física.

b. Ocupación del territorio, elaborado sobre la base 
de Zonificación Ecológica y Económica y de los otros 
instrumentos de Ordenamiento Territorial vigentes, 
considerando las oportunidades, amenazas y visión 
de desarrollo de la sociedad. Contiene la propuesta 
del sistema de asentamientos, incluyendo el rol y 
funciones de cada uno de ellos, y el nivel de equi-
pamiento urbano; el sistema vial de articulación del 
territorio; el sistema energético; el sistema de aéreas 
naturales protegidas, incluyendo corredores bilógi-
cos; la demarcación territorial; los proyectos es-
tratégicos y corredores económicos; las aéreas ocu-
padas por los pueblos indígenas, por comunidades, 
reservas indígenas; entre otros aspectos.

La propuesta contiene las directrices sobre los patrones 
de ocupación del territorio, mediante las diversas activi-
dades económicas. Asimismo, orienta la localización de 
la infraestructura vial, de telecomunicaciones, de la red 
de energía, del sistema urbano debidamente jerarqui-
zado y la dotación de equipamiento y servicios básicos 
para el nivel territorial correspondiente.

Zonificación ecológica y económica

Es un proceso dinámico y flexible para la identifica-
ción de diferentes alternativas de uso sostenible de 
un territorio determinado, basado en la evaluación 
de sus potencialidades y limitaciones con criterios 
físicos, biológicos, sociales, económicos y cultura-
les. Una vez aprobada la ZEE por el nivel de gobierno 
competente, se convierte en un instrumento técnico 
y orientador del uso sostenible de un territorio y de 
sus recursos naturales.

Son objetivos de la zonificación ecológica y económica - ZEE:

a. Conciliar los intereses nacionales de la conserva-
ción del patrimonio natural con el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales.

b. Orientar la formulación, aprobación y aplicación de po-
líticas nacionales, sectoriales, regionales y locales sobre el 
uso sostenible de los recursos naturales y del territorio, así 
como la gestión ambiental en concordancia con las carac-
terísticas y potencialidades de los ecosistemas, la conserva-
ción del ambiente, y el bienestar de la población.

c. Proveer el sustento técnico para la formulación de 
los planes de desarrollo y de Ordenamiento Territorial, 
en el ámbito nacional, regional y local.

d. Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las au-
toridades correspondientes para conducir la gestión de 
los espacios y los recursos naturales de su jurisdicción.

e. Proveer información técnica y el marco referen-
cil para promover y orientar la inversión pública y privada.

f. Contribuir a los procesos de concertación entre los diferentes 
actores sociales sobre la ocupación y uso adecuado del territorio.

Demarcación y Organización Territorial

Es un proceso técnico geográfico mediante el cual se or-
ganiza el territorio a partir de la definición y delimitación 
de las circunscripciones político administrativas a nivel 
nacional. A través de los estudios territoriales de Diag-
nóstico y Zonificación (EDZ), se evalúan y analizan las 
interacciones físicas, culturales y económicas, las cuales 
transforman, estructuran y organizan el territorio. El EDZ, 
se convierte en un instrumento orientador de la organi-
zación y división racional de las circunscripciones polí-
tico-administrativas del territorio peruano.

El proceso de demarcación territorial y organización 
territorial tiene como objetivos:

a. Lograr una división racional y organizada del territorio 
nacional a partir de circunscripciones que garanticen el 
ejercicio del gobierno y la administración, facilitando la 
conformación de regiones.
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b. Definir circunscripciones territoriales que cuen-
ten con poblaciones caracterizadas por su identi-
dad histórica y cultural, su capacidad para deman-
dar y mantener servicios básicos y sociales, así como 
contar con un ámbito geográfico soporte de sus relacio-
nes sociales, económicas y administrativas.

c. Contribuir al desarrollo regional y nacional.

d. Generar información de carácter técnico-cartográfica 
que contribuya en la elaboración de los planes de desa-
rrollo de nivel local, regional y nacional.

Inversión pública, privada y cooperación internacional

Se promoverá que en los  Planes Operativos Anuales 
(POA) de los Organismos Públicos (Ministerios, Orga-
nismos Públicos, Gobiernos regionales y gobiernos 
locales) se incorporará la formulación de los planes de 
Ordenamiento Territorial.

En el Sistema Nacional de Inversión Pública, se pro-
moverá la incorporación de criterios de Ordenamien-
to Territorial, estableciendo mecanismos que incluyan 
el análisis de efectos que los proyectos de inversión ten-
gan sobre los objetivos y procesos territoriales definidos 
en los planes y políticas de Ordenamiento Territorial. 

Se promoverá la cooperación técnica internacional, 
a través de fondos de cooperación no reembolsable, 
canje de deuda por recursos naturales o naturaleza o el 
mecanismo de desarrollo limpio, de conformidad con el 
marco legal vigente; así como, a través de los consorcios 
y alianzas estratégicas de tipo binacional o subregional y 
de iniciativas transregionales o donaciones voluntarias.

El rol de otras fuentes: hay varios programas que se 
han establecido o se han mantenido en el tiempo y 
hay varios países industrializados para los que el tema 
ambiental ha sido realmente un elemento princi-
pal con programas de ayuda a países en desarrollo.

4.2. De control y monitoreo

El Comité Técnico Consultivo relacionado con la Zoni-
ficación Ecológica y Económica y el Ordenamiento Te-
rritorial - CTC ZEE y OT, en coordinación con las diversas 
instancias de la administración pública y con participa-
ción de la sociedad civil, diseñará y pondrá en operación 
un sistema de monitoreo y evaluación de los procesos 

de ocupación y uso del territorio y de sus recursos natu-
rales, con enfoque participativo y permanente en su re-
troalimentación. Para este efecto, se deberá definir los 
criterios e indicadores ambientales, para un adecuado 
Ordenamiento Territorial del país, en todos los niveles 
de organización espacial. 

El Comité Técnico Consultivo a través del MINAM, en 
cumplimiento al Decreto Legislativo n.° 1013- Ley de Crea-
ción, Organización y Funciones del Ministerio del Ambien-
te, la ley n.° 28611- Ley General del Ambiente y el Decreto 
Supremo n.° 012-2009-MINAM que establece la Política 
Nacional de Ambiente, determinará los criterios e indica-
dores que faciliten las acciones de evaluación y monitoreo 
dentro de los procesos de Ordenamiento Territorial.

4.3. De información

-Sistema de información

Los diversos sectores de la administración pública, ins-
tituciones de investigación y los gobiernos regionales y 
locales, coordinarán con la Oficina Nacional de Gobier-
no Electrónico e Informática - ONGEI de la PCM, el 
desarrollo de procesos de gestión e intercambio de la 
información para la toma de decisiones en la gestión del 
territorio, en el marco del desarrollo de la Infraestruc-
tura de Datos Espaciales del Perú, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

4.4. Otros instrumentos

Incentivos 

Constituyen medidas económicas, legales o institucio-
nales diseñadas para estimular actividades tendientes a 
una ocupación ordenada y el uso sostenible del territorio. 
Por su enfoque hay tres formas básicas de incentivos: a) los 
incentivos monetarios, estos utilizan fondos para gra-
tificar resultados favorables al Ordenamiento Territorial. 
Algunos ejemplos son: indemnizaciones, fondos reno-
vables, incentivos internacionales y de cooperación in-
ternacional, inversión pública en infraestructura; b) incen-
tivos disuasivos, tales como tarifas, cuotas, multas; y c) 
incentivos no monetarios, como prestación de servicios 
en educación, capacitación o investigación, programas so-
ciales, reconocimientos y premios, creación de mercados, 
facilitación de las certificaciones y otros. 
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Cada nivel de administración podrá adoptar los in-

centivos que estén en sus posibilidades y a los que está 
facultado según las normas legales vigentes. 

Se promoverá el uso de los incentivos anteriormen-
te señalados, incluyendo el manejo de la inversión pú-
blica, la prestación de servicios y los programas sociales, 
para promover la ocupación ordenada y el uso soste-
nible del territorio. 

Participación ciudadana 

La gestión adecuada del territorio es responsabilidad 
conjunta del Estado y la población, por ello se promo-
verá la activa participación de las organizaciones de la 
sociedad civil en cada fase del proceso, con el propósito 
de garantizar la viabilidad del Ordenamiento Territorial. 
Para una adecuada participación se realizará la difusión 
de la información necesaria. Se debe promover la con-
ciencia nacional para un adecuado Ordenamiento Terri-
torial del país. 

Educación ambiental

El MINAM promoverá el desarrollo de la participación 
ciudadana, la cultura y la conciencia ambiental, así como 
el enfoque intercultural y el Ordenamiento Territorial, 
correspondientes a los tres niveles de organización de 
la gestión del territorio: nacional, regional y local, para 
dicho efecto llevará a cabo las coordinaciones que pu-
dieran requerirse con el Ministerio de Educación.

Ciencia y tecnología
 
Las diversas instituciones de investigación priorizarán 
estudios orientados a ampliar el conocimiento de las 
potencialidades y limitaciones del territorio y de sus 
recursos naturales; así como, la generación de tecno-
logías apropiadas para el uso y manejo de los ecosis-
temas y recursos naturales, a fin de incorporar nuevas 
opciones productivas que mejoren la competitividad 
de los territorios.

Desarrollo institucional 

El MINAM en coordinación con la Secretaria de Des-
centralización de la Presidencia del Consejo de Minis-
tros - PCM, promoverá el desarrollo de capacidades 

institucionales en el ámbito de los gobiernos regiona-
les y locales, en materia de ordenamiento territorial.

El MINAM en coordinación con el Comité Técni-
co Consultivo de Ordenamiento Territorial Promoverá 
un sistema de gestión sobre el Ordenamiento Territorial 
tratando de buscar complementariedad y sinergismo 
entre instituciones con la finalidad de institucionalizar 
el proceso de Ordenamiento Territorial, y garantizar el 
logro de los resultados esperados dentro de los plazos 
previstos. 

Capacitación 

Desarrollar programas de capacitación y entrenamiento 
permanente y especializado a los recursos humanos de 
los gobiernos regionales y locales, instituciones públicas 
y universidades, que constituirán los equipos técnicos 
en temas relacionados con planificación estratégica y 
metodologías participativas e implementación del Orde-
namiento Territorial, elaboración de Zonificación Ecoló-
gica Económica, manejo de sistema de información geo-
gráfico, análisis de riesgos, monitoreo de la ejecución 
del Plan de Ordenamiento Territorial, monitoreo del uso 
y ocupación del espacio; entre otros.

Para la capacitación y entrenamiento se emplearán 
metodologías de “Aprender Haciendo” y los contenidos 
de la estrategia educativa “Aprendiendo a Prevenir”, 
que permitirán desarrollar capacidades y elaborar en la 
práctica los instrumentos como la Zonificación Ecológica 
Económica y el Plan de Ordenamiento Territorial.
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GLOSARIO

Actores del proceso. Son los personajes o entidades 
que participan en un proceso de desarrollo. Existen di-
ferentes tipos de actores sociales, tales como:

Actores Estratégicos, encargados de ejecutar acciones 
tales como determinar líneas estratégicas, identificar y 
ejecutar proyectos específicos.

Actores Individuales, pertenecen a este grupo las auto-
ridades y personajes que ejercen influencia (Alcaldes, 
gobernadores, prefectos, profesores, etc.).

Actores Corporativos, son las instituciones que repre-
sentan intereses de grupo y sectoriales (ONG, los minis-
terios, instituciones, etc.).

Actores Colectivos, corresponden a los movimientos 
sociales territoriales como son los presidentes de las 
comunidades nativas, campesinas, junta de usuarios, 
comités de desarrollo local, etc. (Boisier 1997. El vuelo 
de la cometa: Una Metáfora para una teoría del Desa-
rrollo Territorial).

Agrobiodiversidad. Es la variabilidad de cultivos, ani-
males de cría, organismos asociados con ellos dentro de 
los complejos ecológicos de los que forman parte, esto 
incluye la diversidad entre especies y entre ecosistemas. 
Concordancia con el Decreto Supremo n.° 068-2001-
PCM que aprueba el Reglamento de la ley n.° 26839 -  
Ley sobre Conservación y Aprovechamiento Sostenible 
de la Diversidad Biológica. 

Área acuática. Es la franja ribereña de 50 metros con-
tados a partir de la línea de más alta marea, corres-
pondiéndole a la Autoridad Marítima Nacional (Dicapi) 
otorgar derechos de uso de terrenos situados en dicha 
franja y mar adyacente para la construcción e instala-
ción de malecones u otras obras de uso público, turísti-
co o recreativo, así como las dedicadas exclusivamente a 
actividades relacionadas con el uso del mar, tales como 
astilleros, varaderos, marinas, muelles o dedicadas a la 
explotación de recursos, con fines de acuicultura, insta-
lación de tuberías submarinas, cables, artefactos nava-
les y similares, instalación de boyas de amarre y seña-
lización de primera y segunda categoría. Los derechos 

de uso no deberán obstaculizar el acceso, uso y libre 
tránsito por las playas públicas. 

Asimismo, la APN  por mandato de la Ley del Siste-
ma Portuario Nacional, son competentes para afec-
tar un conjunto de espacios terrestres, área acuática, 
franjas y terrenos ribereños e infraestructura portua-
ria, para el desarrollo de actividades y prestación de 
servicios portuarios.

Área de desarrollo portuario. Son espacios terrestres, 
marítimos, lacustres y fluviales calificados por la Auto-
ridad Portuaria Nacional aptos para ser usados en la 
construcción o ampliación de puertos o terminales por-
tuarios, o que, por razones de orden logístico, comer-
cial, urbanísticos o de otra naturaleza se destinan como 
tales en el Plan Nacional de Desarrollo Portuario. Éstas 
incluyen las áreas de reserva general para el Desarrollo 
Portuario especificadas en la planificación del Sistema 
Portuario, en armonía con la planificación del Territo-
rio, o por los proyectos y contratos que se establecieran 
para proyectos portuarios y de transportes conexos con 
los puertos. 

El área de desarrollo portuario comprende la franja 
costera de 50 metros hacia tierra, medida de la forma 
siguiente: a) En la costa marítima y de influencia maríti-
ma, desde la línea de la más alta marea. b) En las riveras 
fluviales y lacustres desde la línea de más alta crecida 
ordinaria (ley n.° 27943, Ley del Sistema Portuario Na-
cional. Disposiciones Transitorias y Finales: Vigésimo 
sexta.- Glosario de Términos)

Áreas naturales protegidas. Son espacios continenta-
les y/o marinos del territorio nacional, expresamente 
reconocidos y declarados como tales, incluyendo sus 
categorías y zonificaciones, para conservar la diver-
sidad biológica y demás valores asociados de interés 
cultural, paisajístico y científico, así como por su con-
tribución al desarrollo sostenible del país, según el 
Artículo 1 de la ley n.° 26834 - Ley de Áreas Naturales 
Protegidas - ANP.

Áreas de manejo especial de conservación de la agro-
biodiversidad. Son  Microgenocentros en base a los si-
guientes criterios:

a. Áreas que son centros de origen globales de las 
especies objetivo.
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b. Áreas en las que existe un gran número de variedades na-
tivas de una o más de cada una de las 11 especies objetivo.

c. Áreas de endemismo para algunas especies objetivo. 
(Por ejemplo, la maca es endémica al área circundante 
al Lago Junín, la cañihua al altiplano, el camu-camu al 
área de Jenaro Herrera).

d. Áreas que contienen una importante presencia de pa-
rientes silvestres de los cultivos nativos objetivo.

e. Áreas reconocidas como lugares de domesticación de 
los cultivos nativos objetivo.

f. Áreas que contienen sistemas agrícolas tradicionales y 
que son lugares tradicionales de conservación en chacra 
de las especies objetivo (zonas con gran abundancia de 
conocimiento y conservación tradicional, relativos a la 
conservación de la agrobiodiversidad).

g. Áreas que contienen una diversidad de zonas agro-
ecológicas.

h. Áreas que contienen procesos dinámicos del inter-
cambio tradicional de semillas (“rutas de la semilla”).

i. Áreas con diversidad fisiográfica, de suelos, de micro 
climas y biológica.   

Áreas relictos. Esta definición se aplica en el sentido de 
reliquia, a las plantas que fueron dominantes en otra 
época, pero que ahora son escasas. Por extensión, lo 
que queda o perdura de la vegetación primitiva de un 
país (Perú Ecológico).

Asentamiento Humano: Denominado también: “Pue-
blo Joven”, término por el cual se les denomina a los 
agrupamientos de familias posesionadas en lotes sin 
título legal alguno que se encuentren en terrenos de 
propiedad del Estado, término que incluye tanto al go-
bierno central como al gobierno local o en terrenos de 
propiedad privada y que cuenten con el debido recono-
cimiento municipal como tal. (De acuerdo a la Ley 25102 
y Ordenanza n.° 067-94-MLM).

Cadenas productivas. Son un conjunto de agentes econó-
micos interrelacionados por el mercado desde la provisión 

de insumos, producción, transformación y comercializa-
ción hasta el consumidor final” (Minag). 

Conservación. Es la utilización humana de la biosfera 
para que rinda el máximo beneficio sostenible, a la vez 
que mantiene el potencial necesario para las aspiracio-
nes de futuras generaciones” (Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza - UICN).

Conocimientos tradicionales. Son conocimientos, in-
novaciones y prácticas de las comunidades indígenas y 
locales que entrañan estilos tradicionales de vida per-
tinentes para la conservación y utilización sostenible 
de la diversidad biológica. (art. 8 (j) del Convenio de 
Diversidad Biológica). En sentido general; además  po-
dríamos decir, que “conocimientos tradicionales” son 
aquellos que poseen los pueblos indígenas, afroame-
ricanos y comunidades locales sobre las relaciones y 
prácticas con su entorno y son transmitidos de gene-
ración en generación, habitualmente de manera oral.  
“Apuntes sobre Agro biodiversidad. Conservación, 
Biotecnología y Conocimientos Tradicionales” Primera 
Edición 2005 página 77.

Corredores biológicos. Son zonas de amortiguamiento 
que permiten una transición menos abrupta entre am-
bientes naturales y artificiales; ampliando la efectividad 
del área protegida por la reducción del efecto de bor-
de, el aislamiento y la fragmentación de hábitat. (Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza - 
IUCN, 2004).

Corredores económicos. Son una red que generan rela-
ciones económicas y flujo de bienes y servicios que son 
trasladados a través de las principales carreteras dentro 
de los espacios con potencial económico (OIT, 2005)
Corredor turístico.- Es el eje de comunicación entre dos 
o más centros turísticos, que presenta un esquema lon-
gitudinal o un alineamiento de instalaciones turísticas 
(Novo, G. 1977. página 79).

Circuitos económicos. Es la representación de los he-
chos económicos como resultado de encadenamientos 
de operaciones interdependientes y no separadas.

Cuenca marina. Es el ambiente marino compuesto estricta-
mente por el recipiente de las aguas marinas. Estas zonas son 
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la plataforma continental, donde se localizan la mayoría de las 
zonas pesqueras y que tiene poca profundidad, el talud conti-
nental, la llanura abisal y la fosa oceánica. Imarpe.

Cuenca hidrográfica. Es un área o espacio geográfico 
delineado por la cima de los cerros y la divisoria de 
aguas, por el cual escurre el agua proveniente, princi-
palmente de las precipitaciones a un río, lago o mar, 
constituyéndose en un sistema en el que interactúan 
factores naturales socioeconómicos y culturales. Regla-
mento de la Ley sobre Conservación y Aprovechamiento 
Sostenible de la Diversidad Biológica (Decreto Supremo 
n.° 068-2001-PCM).

Defensa Civil. Es el conjunto de medidas permanentes 
destinadas a prevenir, reducir, atender y reparar los da-
ños a las personas y bienes, que pudieran causar o cau-
sen desastres o calamidades.

Demarcación territorial. Es un proceso técnico geográ-
fico mediante el cual se organiza el territorio a partir de 
la definición y delimitación de las circunscripciones polí-
tico administrativas a nivel nacional.

Desarrollo sostenible. Es el proceso de mejoramiento 
sostenido y equitativo de la calidad de vida de las per-
sonas, fundado en medidas apropiadas de conservación 
y protección ambiental, de modo de no sobrepasar su 
capacidad de recuperación ni de absorción de desechos. 
Conam. “Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”, 
página 24, Lima, mayo 1999.

Desarrollo territorial. Es el proceso de acrecentar o dar 
impulso a las capacidades de un territorio y transformar 
su estructura en forma positiva. Protección de los recur-
sos naturales y humanos de un territorio determinado, 
para hacerlos disponibles a la economía y al uso social, 
a través de la gestión administrativa, la inversión econó-
mica, los mecanismos regulatorios o los incentivos (Mi-
nisterio Público y Fomento-Argentina 2003). 

Desastre. Es una interrupción grave en el funcionamien-
to de una comunidad causando grandes pérdidas a nivel 
humano, material ambiental, suficientes para que la co-
munidad afectada no pueda salir adelante por sus propios 
medios, necesitando apoyo externo. Los desastres  se clasi-
fican de acuerdo a su origen (natural o tecnológico).

Diagnóstico y zonificación. Son estudios territoriales de 
evaluación y análisis de las interacciones físicas, cultura-
les y económicas, que transforman, estructuran y orga-
nizan las circunscripciones geográficas.

Ecosistema. Es un complejo dinámico de comunidades 
vegetales, animales y microorganismos y su medio no 
viviente que interactúan como una unidad funcional.
Eficacia.- Es la consecución de objetivos; logro de los 
efectos deseados.

Eficiencia. Es el logro de los fines con la menor cantidad 
de recursos, logro de objetivos al menor costo.

Ejes de desarrollo. Son aquellos que representan mo-
delos de ejecución de proyectos de trascendencia regio-
nal, regional, fronteriza, posibilitando su réplica, conso-
lidación y desarrollo (Fondo de Las Américas 2006).

Enfoque ecosistémico. Es una estrategia para la gestión 
integrada de tierras, agua y recursos vivos que promueve 
la conservación y utilización sostenible de modo equita-
tivo. Se basa en la aplicación de metodologías científicas 
apropiadas que se concentran en niveles de organización 
biológica que abarcan los procesos, funciones e interac-
ciones entre organismos esenciales y su medio ambiente. 
Se reconoce  que el hombre, así como su diversidad cultu-
ral  es un  componente integrante del ecosistema.

Gestión ambiental. Es el conjunto de decisiones y acti-
vidades orientadas a los fines del desarrollo sostenible.
Gestión de riesgo.- Es el conjunto de conocimientos, me-
didas, acciones y procedimientos que, juntamente con 
los usos racionales de recursos humanos y materiales se 
orientan a la prevención,  reducción y respuesta correcti-
vas frente a condiciones de vulnerabilidad y peligro.

Gestión. Es el conjunto de actividades y tareas que han de 
realizarse en el tiempo y espacio para alcanzar los objeti-
vos y metas propuestos. Instrumento técnico y orientador 
del uso sostenible del territorio y de sus recursos naturales. 
También sirve de instrumento para los Planes de Desarrollo.
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Gestión territorial. Es el Desarrollo de las capacidades 
efectivas que impulsen procesos articulados de desarro-
llo en territorios y comunidades, haciendo un uso efec-
tivo del conjunto de instrumentos y recursos públicos, 
concertados en el sector privado, todo lo cual contribu-
ye a gestar  mayor legitimidad política y adhesión ciuda-
dana (Novoa, Z. 2005).

Indicadores de calidad ambiental.- Es la información 
de carácter cuantitativa y cualitativa que expresa alguna 
forma de variable requerida, representando las caracte-
rísticas de calidad, fragilidad e importancia de un com-
ponente o elemento ambiental (Conam).

Mejora continua. Es el proceso de intensificación del 
sistema de gestión del ordenamiento territorial, para 
la obtención de mejoras en el desempeño general, de 
acuerdo con la política de la organización.

Mitigación. Es el resultado de la aplicación de un con-
junto de medidas tendientes a reducir el riesgo y a eli-
minar la vulnerabilidad física, social y económica (Comi-
sión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias - CNE, Costa Rica).

Objetivos. Son fines a los que se dirigen las actividades; 
puntos finales de la planeación.

Ordenamiento territorial: Se le define como un instru-
mento que forma parte de la política de Estado sobre el 
desarrollo sostenible. Es un proceso político, en la medi-
da que involucra la toma de decisiones concertadas de los 
actores sociales, económicos, políticos y técnicos, para la 
ocupación ordenada y uso sostenible del territorio. 

Asimismo, es un proceso técnico administrativo por-
que orienta la regulación y promoción de la localización 
y desarrollo de los asentamientos humanos, de las acti-
vidades económicas, sociales y el desarrollo físico espa-
cial, sobre la base de la identificación de potencialidades 
y limitaciones considerando criterios ambientales, eco-
nómicos, socioculturales, institucionales y geopolíticos, 
a fin de hacer posible el desarrollo integral de la persona 
como garantía para una adecuada calidad de vida. 

Ordenamiento territorial ambiental. Es el instrumento 
que forma parte de la política de ordenamiento terri-
torial. Es un proceso técnicos –político orientado a la 
definición de criterios  e indicadores ambientales que 

condiciona la asignación de usos territoriales y la ocupa-
ción ordenada del territorio.

Organización territorial. Es el conjunto de lineamientos 
técnicos y normativos orientados a la adecuación de las 
circunscripciones territoriales, a la dinámica de los proce-
sos políticos, económicos, sociales y físico ambientales.

Patrimonio natural. Está constituido por la variedad de paisa-
jes que conforman la flora y fauna de un territorio. La Unesco 
lo define como aquellos monumentos naturales, formaciones 
geológicas, lugares y paisajes naturales, que tienen un va-
lor relevante desde el punto de vista estético, científico y/o 
medioambiental. El patrimonio natural lo constituyen las re-
servas de la biosfera, los monumentos naturales, las reservas 
y parques nacionales, y los santuarios de la naturaleza.

Patrimonio cultural. A este se entiende por bien integrante 
del Patrimonio Cultural de la Nación toda  manifestación 
del quehacer humano material o inmaterial que por su im-
portancia, valor y significado paleontológico, arqueológico, 
arquitectónico, histórico, artístico, militar, social, antropo-
lógico, tradicional, religioso, etnológico, científico, tecnoló-
gico o intelectual, sea expresamente declarado como tal 
o sobre el que exista la presunción legal de serlo. Dichos 
bienes   tienen la condición de propiedad pública o privada 
con las limitaciones que establece el art. II de la Ley 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Preservación. Significa mantener intacto el medio ambiente 
de cualquier impacto o daño causado por eventos antrópicos 
o naturales en lo posible. El término preservación ambiental es 
mayormente aplicado en la definición de Áreas Naturales Pro-
tegidas. Incluso el Pnuma define la preservación de los sistemas 
naturales como el criterio de manejo que conlleva a la exclusión 
de actividades de desarrollo productivo en un área natural. Este 
indicador ambiental determina la relación existente entre los 
sistemas naturales que se encuentra preservados legalmente y 
la sumatoria de los sistemas naturales del país.  

Planeación. Es la selección de misiones y objetivos y 
estrategias, políticas, programas y procedimientos para 
lograrlos; toma de decisiones; selección de cursos de ac-
ción entre varias opciones.

Planes urbanos. Son los instrumentos técnicos normati-
vos básicos para el desarrollo físico de los asentamientos 
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humanos, destinado a la previsión y promoción de las 
acciones de acondicionamiento territorial en cada cen-
tro poblado del ámbito provincial. Comprende políticas, 
estrategias, metas, programas y proyectos específicos de 
acción en su ámbito de aplicación. 

Plan de acondicionamiento territorial. Es un instrumen-
to del Plan Integral de Desarrollo Provincial dirigido a la 
organización físico espacial de las actividades económicas 
y sociales de su ámbito territorial, estableciendo la polí-
tica general relativa a los usos del suelo y la localización 
funcional de las actividades en el territorio. Artículo 2 del 
Decreto Supremo n.° 027-2003-VIVIENDA.

Planificación territorial. Son los procesos progresivos orien-
tados a la asignación de usos territoriales, sobre la base de 
diferentes alternativas aplicables a un territorio determinado.

Prevención. Es el conjunto de actividades y medidas di-
señadas para proporcionar protección permanente con-
tra los efectos de un desastre.

Proceso de control. Este implica: 1) establecer están-
dares, 2) medir el desempeño con los estándares y 3) 
corregir desviaciones indeseables.

Procesos de exclusión. Implica que los individuos o gru-
pos son total o parcialmente excluidos de una partici-
pación plena en la sociedad en la que viven” (European 
Foundation, 1995:4). Tal proceso, opuesto al de “integra-
ción social”, da lugar a una privación múltiple, que se ma-
nifiesta en los planos económico, social y político. Diccio-
nario de Acción Humanitaria y Cooperación al Desarrollo.

Productividad. Es la razón producción-insumos en un 
periodo, tomando en cuenta la calidad.

Riesgo. Es la evaluación estimada de probables víctimas, 
pérdidas y daños a los bienes materiales, a la propiedad  
y economía, por un periodo específico y área conoci-
da, de un evento específico de emergencia. Se evalúa 
en función del peligro y la vulnerabilidad. El riesgo, el 
peligro y la vulnerabilidad se expresan en términos de 
probabilidad, entre 1 y 100.

Servidumbres ecológicas. Son como el gravamen o limi-
tación de uso que un particular  de manera voluntaria, 

impone sobre una parte o la totalidad de su predio, en 
beneficio de otro predio de distinto dueño, con el fin con-
tribuir a la conservación, protección, restauración, mejo-
ramiento y manejo adecuado de los recursos naturales 
y de los valores ambientales existentes en este. Artículo 
1035 del Código Civil. Manual de instrumentos legales 
para la conservación privada del Perú. SPDA, 2004

Sistema de Gestión Ambiental. Es la parte del sistema 
general de gestión, que incluye la estructura organiza-
cional, planificación de las actividades, responsabilida-
des, prácticas, procedimientos, procesos y recursos para 
desarrollar, implementar, llevar a efecto, revisar y man-
tener al día la política ambiental.

Sistema Nacional de Defensa Civil.  Es el conjunto in-
terrelacionado de organismos del sector público y no 
público, normas recursos y doctrinas; orientadas a la 
protección de la población en casos de desastres de 
cualquier índole u origen; mediante la prevención de 
daños, prestando ayuda adecuada hasta alcanzar las 
condiciones básicas de rehabilitación, que permitan el 
desarrollo continuo de las actividades de la zona.

Sistema Nacional de Inversión Pública. Es el procedi-
miento administrativo, coordinador interinstitucional 
que norma y rige el proceso de inversión pública del 
Perú. Integra todos los principios, metodologías, nor-
mas y procedimientos que orientan la formulación, 
ejecución y evaluación de los programas y proyectos de 
inversión realizados con fondos públicos, con el objeto 
de que respondan a las estrategias y políticas de cre-
cimiento y desarrollo económico y social de la nación.

Territorio. Es el espacio geográfico vinculado a un grupo 
social, que resulta a partir de los espacios proyectados 
por los grupos sociales a través de las redes, circuitos 
u flujos. (Reglamento de la Ley sobre Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, 
Glosario de Términos Artículo 87).

Tecnología. Es la suma total de conocimientos sobre las 
formas de hacer las cosas; incluyen inventos, técnicas, y 
el vasto acervo de conocimientos organizados de cómo 
hacer las cosas.
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Uso del territorio. Es el proceso mediante el cual la so-
ciedad “emplea el territorio”, es decir emplea sus recur-
sos naturales y disfruta de ésta. (Reglamento de la Ley 
sobre Conservación y Aprovechamiento de la Diversidad 
Biológica. Glosario de Términos art. 87).

Vulnerabilidad. Es el grado de resistencia y/o exposi-
ción de un elemento o conjunto de elementos frente 
a la ocurrencia de un peligro. Puede ser: física, social, 
económica, cultural, institucional u otros.

Zonas de amortiguamiento.  Es el espacio definido por 
su capacidad para minimizar el impacto de las contami-
naciones y demás actividades humanas que se realizan 
de manera natural en el entorno inmediato a las ANP, 
con la finalidad de proteger la integridad de la misma.

Los territorios adyacentes a las áreas naturales pro-
tegidas de SINANPE, por su naturaleza y ubicación, re-
quieren un tratamiento especial que garantice la con-
servación del área protegida. El Plan Maestro de cada 
ANP definirá la extensión que corresponde a sus Zonas 
de Amortiguamiento (Estrategia Nacional para las Áreas 
Naturales Protegidas – PLAN DIRECTOR, 2003).

Zonas marino costeras. Es la franja costera comprendi-
da dentro de los primeros 20 kilómetros que va desde la 
línea costera tierra adentro y la zona marina en el área 
que comprende el mar abierto, desde cero a 100 metros 
de profundidad, y en donde se distribuyen las especies 
de organismos del fondo marino. (Grupo Técnico de Ma-
nejo Integrado de Zonas Marino Costeras, 2001).

Zona de riesgo. El riesgo es el grado esperado de pér-
dida de elementos debido a la presencia de peligros. 

Puede ser expresado en términos de personas heri-
das o muertas, pérdidas económicas, daños materiales 
e interrupción de actividad económica. Zona de Riesgo 
es, por ende, el espacio físico en donde esta pérdida 
está localizada espacialmente. En el grado en que esta 
pérdida sea alta o baja la zona será de alto o bajo riesgo.

NOTAS
1  Perfil Socio Demográfico del Perú. Censos Nacionales 2007: 
XI de la Población y VI de Vivienda. INEI. Lima, Agosto de 2008.

2 Conocimiento acumulado y transgeneracional de-
sarrollado por los pueblos y comunidades indígenas 

respecto a las propiedades, usos y características de la 
diversidad biológica art. 2, inciso b) de la ley n.° 27811

3  Externalidad, es la actividad de un individuo que afec-
ta los beneficios o costos de otros individuos de la socie-
dad. Grupo Técnico sobre Medidas de Incentivos Econó-
micos para la Conservación  de la  Diversidad  Biológica, 
Resolución Presidencial n.° 040-2001-CD/CONAM

4 Los lineamientos establecidos en el Programa Hábitat 
de las Naciones Unidas para Asentamientos Humanos 
(Ciudades Sostenibles)

5 Ley n.° 28736 Ley de Protección de Pueblos Indígenas 
Originarios en Situación de Aislamiento y en Situación 
de Contacto Inicial.

6 Son zonas de amortiguamiento que permiten una 
transición menos abrupta entre ambientes naturales y 
artificiales; ampliando la efectividad del área protegida 
por la reducción del efecto de borde, el aislamiento y la 
fragmentación de hábitat  (Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza - IUCN, 2004).

7 Ciudades intermedias: son aquellos centros servi-
dores de bienes y servicios para la población del mis-
mo municipio y de otros municipios (asentamientos 
urbanos y rurales), más o menos cercanos sobre los 
que ejerce cierta influencia. La población puede va-
riar entre 5 001 y 500 000 habitantes (ley n.° 27795 
Ley de Demarcación y Organización Territorial), sin 
ser restrictivos (Cepal).

8 Declaración de Estambul

9 Peligro, es la probabilidad de ocurrencia de un fenóme-
no (natural o tecnológico) potencialmente dañino, de una 
magnitud dada, en una zona o localidad conocida, que 
puede afectar un área poblada, infraestructura física y/o 
el medio ambiente. En Doctrina de Defensa Civil, 2005.

10 Art. 50 de la ley n.° 27308 - Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre. Esto constituye una de las principales causas 
de la deforestación y pérdida de biodiversidad. 

11 Pernicioso: Peligroso y perjudicial para la salud, la 
vida o la moral. Diccionario Larousse 2002.
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Siglas
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Guía metodológica para la elaboración de
los instrumentos técnicos sustentatorios

para el Ordenamiento Territorial

Resolución Ministerial n.° 135-2013-MINAM
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APRUEBAN LA GUÍA METODOLÓGICA PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS TÉCNICOS 
SUSTENTATORIOS PARA EL OT
RESOLUCIÓN MINISTERIAL n.° 135-2013-MINAM

Lima, 3 de mayo de 2013

Visto, el Informe n.° 058-2013-DGOT-DVMDERN/
MINAM, de fecha 19 de abril de 2013, de la Dirección 
General de Ordenamiento Territorial del Viceministerio 
de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, y 
demás antecedentes. 

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 20 de la Ley n.° 28611, Ley General del 
Ambiente, establece que la planificación y el ordena-
miento territorial tienen por finalidad complementar la 
planificación económica, social y ambiental con la dimen-
sión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el 
territorio y orientar su conservación y aprovechamiento 
sostenible.

Que, según el artículo 11 de la Ley n.° 26821, Ley 
Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los 
Recursos Naturales, La Zonificación Ecológica y Econó-
mica es un instrumento que sirve como apoyo al orde-
namiento territorial a fin de evitar conflictos por super-
posición de títulos y usos inapropiados, y demás fines. 
Dicha Zonificación se realiza en base a áreas priorita-
rias conciliando los intereses nacionales de la conser-
vación del patrimonio natural con el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales.

Que, conforme a los Lineamientos de Política para 
el Ordenamiento Territorial, aprobados por Resolución 
Ministerial n.° 026-2010-MINAM, el ordenamiento terri-
torial es un proceso político y técnico administrativo de 
toma de decisiones concertadas con los actores socia-
les, económicos, políticos y técnicos, para la ocupación 
ordenada y uso sostenible del territorio, la regulación y 
promoción de la localización y desarrollo sostenible de 
los asentamientos humanos, de las actividades econó-
micas, sociales y el desarrollo físico espacial, sobre la 
base de la identificación de potencialidades y limitacio-
nes, considerando criterios ambientales, económicos, 
socioculturales, institucionales y geopolíticos.

Que, el literal c) del artículo 7 del Decreto Legisla-
tivo n.° 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organi-
zación y Funciones del Ministerio del Ambiente, faculta 

al Ministerio del Ambiente a establecer la política, los 
criterios, las herramientas y los procedimientos de ca-
rácter general para el ordenamiento territorial nacional, 
en coordinación con las entidades correspondientes, y 
conducir su proceso.

Que, asimismo, los literales c) y d) del artículo 12 
del Reglamento de Zonificación Ecológica y Económica 
(ZEE), aprobado por Decreto Supremo n.° 087-2004-
PCM, señalan que corresponde al Consejo Nacional del 
Ambiente - Conam, entidad absorbida por el Ministerio 
del Ambiente, proponer las normas pertinentes para la 
viabilidad de los procesos de la ZEE, y elaborar y difun-
dir manuales sobre sus procedimientos y metodología, 
respectivamente.

Que, la Dirección General de Ordenamiento Te-
rritorial del Viceministerio de Desarrollo Estratégico 
de los Recursos Naturales, se encarga de formular, 
en coordinación con las entidades correspondien-
tes, la política, planes, estrategias, lineamientos y 
normas de carácter nacional para el ordenamiento 
territorial, conducir y orientar los procesos de Zo-
nificación Ecológica Económica, así como la elabo-
ración de estudios especializados, conforme lo dis-
pone el artículo 37 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado 
por Decreto Supremo n.° 007-2008-MINAM.

Que, de acuerdo a lo expresado en el documento 
del visto, la situación de los procesos de implemen-
tación de la Zonificación Ecológica y Económica en el 
país, requiere que la regulación sobre los instrumentos 
técnicos hacia el ordenamiento territorial, así como 
los procedimientos para la validación de los mismos, 
sea actualizada y complementada, motivo por el cual 
resulta conveniente formalizar la aprobación de la 
Guía Metodológica para la Elaboración de los Instru-
mentos Técnicos Sustentatorios para el Ordenamiento 
Territorial, elaborada por el Ministerio del Ambiente;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo Estra-
tégico de los Recursos Naturales, la Secretaría General, 
la Dirección General de Ordenamiento Territorial, y la 
Oficina de Asesoría Jurídica.
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Le-
gislativo n.° 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, y el Decreto 
Supremo n.° 007-2008-MINAM que aprueba el Regla-
mento de Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente.
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Ordenamiento Territorial - POT, el cual a su vez se sustenta 
en el Diagnóstico Integrado del Territorio - DIT.

II. INSTRUMENTOS TÉCNICOS SUSTENTATORIOS PARA 
EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

2.1. Zonificación Ecológica y Económica - ZEE

La ZEE, es un proceso dinámico y flexible para la identi-
ficación de diferentes alternativas de uso sostenible de 
un territorio determinado, basado en la evaluación de 
sus potencialidades y limitaciones con criterios físicos, 
biológicos, sociales, económicos y culturales. Una vez 
aprobada, la ZEE se convierte en un instrumento técni-
co y orientador del uso sostenible de un territorio y de 
sus recursos naturales.

La ZEE se encuentra regulada por la ley n.° 26821 
- Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales, el Decreto Supremo n.° 087-
2004-PCM - Reglamento de Zonificación Ecológica y 
Económica y por el Decreto del Consejo Directivo n.° 
010-2006-CONAM-CD - Directiva Metodología para la 
Zonificación Ecológica y Económica.

2.2. Estudios especializados - EE

a. DEFINICIÓN

Los EE, son los instrumentos técnicos de carácter estra-
tégico, que enfatizan el análisis de las dinámicas, rela-
ciones y funcionalidad que se evidencian en el territo-
rio bajo estudio y su articulación con otros territorios. 
Responden a la necesidad de conocer la relación de las 
sociedades con su medio natural, evolución, situación 
actual y proyección, permitiendo articular la gestión y 
ocupación del territorio en concordancia con sus caracte-
rísticas naturales, necesidades y desarrollo económico.

Se priorizan a partir de la información generada 
en la ZEE, el contexto geográfico, el rol y las dinámicas 
territoriales, sociales, económicas, ambientales, de 
cada ámbito de intervención.

b. OBJETIVO

Complementar los resultados de la ZEE con información 
detallada de las condiciones físicas y biológicas de un 
territorio priorizado y su interacción con procesos de 

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la Guía Metodológica para la Elabora-
ción de los Instrumentos Técnicos Sustentatorios para el 
Ordenamiento Territorial, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, por los 
fundamentos señalados en la parte considerativa.

Artículo 2. La presente Resolución Ministerial es de 
aplicación y cumplimiento obligatorio a todos los pro-
cesos preparatorios para el ordenamiento territorial, 
en trámite o por iniciarse, independientemente de su 
ámbito de ejecución.

Artículo 3. Disponer la publicación de la presente Re-
solución Ministerial y su Anexo en el Diario Oficial El 
Peruano, así como en el Portal Web Institucional del 
Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

ANEXO A LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL  n.° 135-2013-MINAM

GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS TÉCNICOS SUSTENTATORIOS PARA EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

I. EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Conforme a los Lineamientos de Política para el Ordena-
miento Territorial, aprobados por Resolución Ministerial n.° 
026-2010-MINAM, el ordenamiento territorial es un proce-
so político y técnico administrativo de toma de decisiones 
concertadas con los actores sociales, económicos, políticos 
y técnicos, para la ocupación ordenada y uso sostenible del 
territorio, la regulación y promoción de la localización y de-
sarrollo sostenible de los asentamientos humanos, de las ac-
tividades económicas, sociales y el desarrollo físico espacial, 
sobre la base de la identificación de potencialidades y limi-
taciones, considerando criterios ambientales, económicos, 
socioculturales, institucionales y geopolíticos.

El ordenamiento territorial tiene como instrumentos 
técnicos sustentatorios a la Zonificación Ecológica y Eco-
nómica - ZEE, los Estudios Especializados - EE y el Plan de 
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desarrollo asociados a aspectos sociales, económicos, 
culturales, ambientales, entre otros.

c. TIPOS

Los EE que se señalan a continuación, serán elaborados 
de acuerdo a cada contexto específico:

c.1. ESTUDIO DE DINÁMICA ECONÓMICA REGIONAL

Identifica y caracteriza la dinámica económica del ámbi-
to geográfico analizado, las tendencias de crecimiento 
económico a partir de la articulación interna, así como 
con el entorno (a nivel nacional e internacional). Permi-
te además, conocer tendencias de crecimiento y desa-
rrollo de asentamientos poblacionales, conectividad, 
áreas vulnerables, así como actividades que ponen en 
riesgo a ecosistemas o recursos naturales existentes en 
el ámbito geográfico.

*Objetivo: Caracterizar la dinámica económica, inclu-
yendo la dinámica de los sistemas urbanos, en tanto 
aquella se relaciona con un entorno natural, y con la 
dinámica de la cobertura y uso de la tierra, identifican-
do los factores capaces de producir cambios e impactos 
positivos o negativos en el subsistema espacial (distrito, 
provincia o departamento).

Para elaborar este EE, se deberá integrar y analizar 
la información generada de manera secuencial a través 
de las siguientes pautas técnicas: 1. Dinámica Económi-
ca y 2. Dinámica de Sistemas y Organización Territorial.

La información generada de la aplicación de las pau-
tas técnicas referidas, deberá ser integrada y analizada 
de forma conjunta con la información producida en el 
EE de Análisis de los Cambios de la Cobertura y Uso de 
la Tierra.

*Pautas Técnicas:

1. Dinámica Económica

Pauta 1: Determinación de la estructura económica 
territorial

1.1. Determinar la magnitud absoluta y la participación 
porcentual de los sectores económicos presentes en un 
determinado territorio (distrito, provincia o región).

1.2. Determinar la participación de un determinado te-
rritorio (distrito, provincia o región) en los sectores eco-
nómicos presentes en el patrón de comparación (distri-
to comparado con la provincia comparada con la región 
comparada con el país).

1.3. Determinar la especialización relativa o interregio-
nal de los sectores económicos presentes en un terri-
torio (distrito, provincia o región), determinando si el 
tamaño relativo de la especialización económica de un 
territorio es mayor, menor o igual al patrón de compa-
ración (distrito comparado con la provincia comparada 
con la región comparada con el país).

1.4. Determinar el grado de similitud de la estructura 
económica de un territorio (distrito, provincia o región) 
con la estructura económica del patrón de comparación 
(distrito comparado con la provincia comparada con la 
región comparada con el país).

1.5. Determinar la variación, en un período de 10 años, 
de los sectores económicos presentes en un territorio 
(distrito, provincia o región), considerando los avances o 
cambios en actividades económicas que se desarrollan 
en determinado (*) NOTA SPIJ ámbitos geográficos.

1.6. Determinar el grado de variación en la especialización 
de un territorio a través de la identificación de las princi-
pales características de un determinado ámbito geográfico 
en función a su grado de especialización económica, en 
cuanto a la existencia de determinada actividad económi-
ca que lo caracteriza y lo diferencia en relación con otros 
territorios. Durante un período de 10 años.

Pauta 2: Determinación de la dinámica económica 
territorial

2.1. Determinar la dinámica de distribución de los 
sectores económicos presentes en un territorio (dis-
trito, provincia o región) en un período de tiempo 
de 10 años.

2.2. Determinar si el crecimiento económico del terri-
torio (distrito, provincia o región) fue superior, infe-
rior o igual al normal patrón de comparación (distrito 
comparado con la provincia comparada con la región 
comparada con el país).
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1.3. Analizar la dinámica económica urbana, que com-
prende el análisis de variables correspondientes a la 
producción y actividad económica, en términos de po-
blación económica activa, caracterización de la dinámi-
ca económica local o regional, que contribuya a identi-
ficar las funciones productivas o vocación de servicios o 
comerciales.

1.4. Analizar la dinámica físico espacial lo que corres-
ponde al análisis de la conformación territorial y los 
usos del suelo, estructuración urbana, actividades urba-
nas, articulación espacial, integración y articulación vial 
y de transporte, evaluación de infraestructura y equipa-
mientos, identificando flujos y relaciones entre centros 
poblados urbanos.

1.5. Analizar la dinámica físico-ambiental, incluyendo la 
evaluación de servicios públicos, condiciones de habita-
bilidad, riesgo de desastres y condiciones ambientales.

Pauta 2: Caracterización de la conformación y articulación 
territorial

2.1. Analizar las condiciones de configuración espacial de 
cada centro urbano principal, comprendido por los siguien-
tes elementos: localización adyacente a ríos, y la presencia 
de quebradas, existencia de grandes áreas destinadas a 
instalaciones militares, industrias, zonas arqueológicas; ten-
dencias de expansión urbana; ubicación estructurante de 
una vía nacional o regional, topografía del terreno, y otros 
elementos que influyan en la conformación y morfología del 
territorio urbano.

2.2. Definir y delimitar las unidades territoriales a fin de 
orientar las tendencias actuales de crecimiento del centro 
urbano y, conformar una estructura urbana jerarquizada, 
tendiente a optimizar las relaciones de integración e interde-
pendencia entre los diferentes sectores del centro urbano.

2.3. Analizar la articulación espacial, con base en el análisis 
de los ejes de desarrollo1 y los circuitos viales.

2.4. Analizar el funcionamiento de las actividades urba-
nas, identificando y caracterizando áreas de desarrollo 
residencial, áreas de desarrollo comercial, áreas de habi-
litación industrial, áreas de equipamiento urbano, áreas 
de equipamiento de transporte.

2.3. Determinar si la composición sectorial de las acti-
vidades económicas presentes en un territorio (distrito, 
provincia o región) contribuyó al desarrollo territorial 
positivamente, negativamente o si fue neutral.

2.4. Determinar si el dinamismo económico del territo-
rio (distrito, provincia o región) contribuyó al desarrollo 
territorial positivamente, negativamente o si fue neutral.

Pauta 3: Clasificación económica del territorio

3.1. Determinar la clasificación económica territorial (dis-
trito, provincia o región) según su nivel y ritmo de creci-
miento (declinante, estancado, convergente o ganador).

3.2. Elaborar estrategias para el desarrollo econó-
mico territorial, tomando en cuenta la clasificación 
económica del territorio.

Pauta 4: Análisis espacial de integración económica

4.1. Determinar el grado de integración económica (co-
rredores económicos) a partir del grado de similitud de 
la estructura económica de un territorio (distrito, pro-
vincia o región) con la estructura económica del patrón 
de comparación (distrito comparado con la provincia 
comparada con la región comparada con el país).

4.2. Determinar el grado de integración económica en 
función a centros urbanos existentes en un determinado 
territorio y en el patrón de comparación.

2. Dinámica de Sistemas y Organización Territorial

Pauta 1: Caracterización general de sistemas y organización 
territorial

1.1. Analizar las condiciones demográficas en términos 
cuantitativos y cualitativos; la distribución espacial de 
la población, las tendencias y procesos, el crecimien-
to demográfico, las proyecciones de población, la re-
lación población superficie, y la densificación urbana.

1.2. Analizar la dinámica social urbana, incluyendo el aná-
lisis de necesidades básicas insatisfechas, los servicios bá-
sicos, la vivienda y condiciones de habitabilidad, como las 
condiciones de salud, educación, morbilidad, desnutrición.
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Pauta 3: Caracterización de roles y funciones de los 
centros urbanos

3.1. Analizar la articulación espacial de los centros 
urbanos, los ejes de desarrollo, circuitos y ejes viales 
o los ejes estructurantes.

3.2. Analizar la integración, relaciones y flujos de la 
dinámica regional.

3.3. Analizar la funcionalidad de los actuales centros 
poblados, distritos y demás ámbitos geográficos.

c.2. ESTUDIO DE NORMATIVA Y POLÍTICAS CON INCIDENCIA 
TERRITORIAL

Comprende el análisis de políticas y normas existentes 
con incidencia en el territorio, para lo cual se deberá ana-
lizar el nivel de articulación entre instrumentos de ges-
tión, la ejecución de proyectos de desarrollo y estrategias 
de intervención.

*Objetivo: Analizar la normativa y las políticas con inci-
dencia territorial existentes en un determinado ámbito 
geográfico.

*Pautas Técnicas

Pauta 1: Inventario y análisis de las políticas y normas 
de carácter territorial: Comprende la identificación y el 
análisis de las políticas y normas con incidencia territo-
rial de nivel nacional, regional y local; para evaluar pos-
teriormente el grado de incorporación y cumplimiento 
de las mismas en el ámbito espacial determinado. Para 
ello se deberá desarrollar las siguientes actividades: 

1.1. Sistematización de la normatividad y políticas 
con enfoque territorial por niveles de gobierno to-
mando en cuenta específicamente lo relacionado 
con instrumentos de gestión territorial y ambiental, 
evaluando su incidencia en el territorio de análisis en 
función a su implementación.

1.2. Identificar las ventajas y condicionantes del 
marco político y legal para la implementación de los 
instrumentos técnicos sustentatorios del ordena-
miento territorial.

Pauta 2: Análisis del cumplimiento de las políticas y 
normas de carácter territorial: Comprende identificar 
y analizar los principales problemas en la implemen-
tación de la normativa territorial, en conjunción con 
actores locales y considerando la interrelación con los 
EE generados en el ámbito especial determinado. 
Se deberá desarrollar las siguientes acciones:

2.1. Identificación y análisis de los principales proble-
mas para la implementación de la normativa territorial.

2.2. Identificación y priorización de medidas correctivas para 
revertir y mejorar los problemas identificados y evaluados.

Pauta 3: Análisis de la competencia institucional: Evaluar 
la normativa en cuanto a la consistencia y coherencia de 
las competencias de las autoridades para la toma de de-
cisiones políticas y normativas con incidencia territorial 
en el ámbito espacial de actuación determinado. Para 
ello, se deberá desarrollar las siguientes actividades:

3.1. Sistematizar los niveles de competencia territorial 
y ambiental.

3.2. Elaborar la matriz de competencias, respecto a 
políticas y normas con incidencia territorial.

3.3. Analizar y evaluar los niveles de competencia 
territorial y ambiental, para identificar conflictos de 
competencia y vacíos normativos en dicho aspecto.

Pauta 4: Caracterización del nivel de implementación de 
la ZEE: A desarrollarse en el marco de las Pautas 1 y 2. 
Comprende la evaluación del estado actual de la informa-
ción generada según la Metodología para la Zonificación 
Ecológica y Económica, Decreto del Consejo Directivo n.° 
010-2006-CONAM-CD y de acuerdo con los Lineamientos 
de Política para el Ordenamiento Territorial, Resolución Mi-
nisterial n.° 026-2010-MINAM, en el ámbito espacial de ac-
tuación determinado e identificar recomendaciones para 
aplicar procedimiento establecido en normativa vigente.

c.3. ESTUDIO DE EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
Y VULNERABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO

Comprende las acciones y procedimientos que se rea-
lizan para conocer los peligros o amenazas, analizar la 
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internos y externos que afectan la estabilidad de las tie-
rras, se identificarán áreas sensibles a ser afectadas o mo-
dificadas físicamente de forma natural, de acuerdo con 
niveles de susceptibilidad física a la degradación natural. 
Para identificar los niveles de susceptibilidad física sobre 
el territorio, se evaluarán de forma conjunta las variables 
indicadas anteriormente, determinando la importancia 
de cada factor o la combinación especifica de estos.

Pauta 3: Caracterización del sistema urbano, ámbito 
rural, usos del territorio, servicios y líneas viales: Impli-
ca identificar y analizar las condiciones y características 
de los aspectos del funcionamiento y roles de los nú-
cleos urbanos y del sistema urbano en su conjunto,  así 
como del ámbito rural. Se evaluarán las condiciones de 
las actividades económicas y su interrelación con los 
factores determinantes de la vulnerabilidad a desas-
tres y el cambio climático, incluyendo caracterización 
de los usos del suelo (equipamiento e infraestructu-
ra), evaluación de las características de los materiales 
y sistemas constructivos, disponibilidad de servicios 
básicos (agua, desagüe), energía eléctrica, servicios de 
recolección de residuos sólidos, sistemas viales (acce-
sibilidad, circulación y transporte), tendencias de creci-
miento del sistema urbano y del ámbito rural asociado.

Pauta 4: Análisis y evaluación de peligros: Implica 
identificar y analizar las condiciones y naturaleza de 
los eventos naturales o antrópicos que puedan consti-
tuirse en peligros para la población o la infraestructu-
ra. Se evaluarán los siguientes peligros y la influencia 
de factores antrópicos (tales como la distribución po-
blacional, las prácticas productivas y las características 
estructurales de las viviendas) sobre su gravedad: 

*Fenómenos atmosféricos: Tempestades, rayos, heladas, 
granizadas, friajes, olas de calor.

*Fenómenos sísmicos o geológicos: Ruptura de fallas, 
sacudimiento del suelo, licuefacción, tsunamis.

*Fenómenos hidrológicos/geológicos: Suelos expansivos, 
deslizamientos de tierras, caídas de rocas, hundimientos.

*Fenómenos hidrológicos: Inundaciones, salinización, 
sequía, erosión y sedimentación, desborde de ríos, ma-
rejadas, huaycos, avalanchas.

vulnerabilidad y establecer los niveles de riesgo que 
permitan la toma de decisiones en la Gestión del Ries-
go de Desastres. En lo que respecta al cambio climático 
busca identificar elementos vulnerables, susceptibles 
de ser afectados por las diferentes manifestaciones de 
este fenómeno.

*Objetivos:

– Contar con un instrumento básico que permita tomar 
decisiones y realizar acciones de prevención, mitigación 
y adaptación ante eventos de desastres, vinculados o no 
al efecto del cambio climático.

– Mejorar la comprensión de las conexiones entre los 
procesos de generación de conocimiento técnico-cientí-
fico de los fenómenos (naturales o antrópicos), el orde-
namiento territorial y la gestión de riesgo de desastres.

– Describir los elementos conceptuales, metodológicos, 
características, escalas y formas de representación de los 
peligros, vulnerabilidades y riesgos para cada uno de los fe-
nómenos, así como su significado en términos de impacto, 
frecuencia y mitigabilidad, para la planificación del territorio.

– Ofrecer una propuesta conceptual y metodológica para 
la adopción de medidas regulatorias y programáticas 
para cada uno de los fenómenos analizados, de modo 
que dichas propuestas, en conjunto, permitan el diseño y 
aplicación de políticas de reducción del riesgo de desas-
tres con incidencia en el ordenamiento territorial.

*Pautas Técnicas:

Pauta 1: Caracterización del entorno geográfico inme-
diato: Implica identificar y analizar las condiciones y 
características correspondientes a los aspectos de di-
námica poblacional de nivel regional: usos del suelo, 
aspectos físicos generales, aspectos biofísicos, hidro-
lógicos, sistemas urbanos macro-regionales, sistemas 
de articulación vial macro-regional, etc.

Pauta 2: Caracterización física, biológica y climática del 
territorio: Implica identificar y analizar las condiciones y 
características geológicas (litología), geomorfológicas, fi-
siográficas, edafológicas, de cobertura vegetal, y climáti-
cas del territorio. Mediante la evaluación de los factores 
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*Fenómenos eólicos: Vientos huracanados, transporte 
de material particulado y sustancias contaminantes, 
erosión eólica.

*Fenómenos volcánicos: Emisión de gases, flujos de 
lava, flujos de lodos, flujos piro clásticos.

*Incendios urbanos, rurales y forestales o silvestres: en 
particular en relación con la incidencia de quemas (fuego 
de origen antrópico) y su estacionalidad.

Se evaluaran los peligros de forma independiente, 
considerando la zonificación y valoración del peligro. 
En función a la mayor o menor concurrencia, tipo e in-
tensidad de los peligros, se recomienda la elaboración 
del modelo de peligros múltiples para la identificación 
de sectores críticos de mayor o menor nivel de daño.

Pauta 5: Análisis y evaluación de vulnerabilidades: Implica 
identificar y analizar las condiciones de exposición, fragili-
dad y resiliencia de los elementos a evaluar. Se considera 
evaluar los asentamientos humanos, líneas y servicios via-
les, tipología de ocupación del suelo (formal o informal), 
niveles de pobreza y fragilidad socio - económica, activida-
des económicas, niveles de organización social, aplicación 
de instrumentos técnicos orientados a la gestión del riesgo 
para el desarrollo. En función a las mayores o menores 
condiciones de exposición, fragilidad y resiliencia, se reco-
mienda la elaboración del modelo de vulnerabilidad múl-
tiple para la identificación de sectores críticos de mayor o 
menor nivel de territorios vulnerables.

Pauta 6: Estimación y evaluación de los escenarios de 
riesgos: Implica identificar y analizar las condiciones y 
características correspondientes a los aspectos de la es-
timación del riesgo, a través de la evaluación conjunta 
de los niveles de peligrosidad y los niveles de vulnerabi-
lidad. Se determinaran los escenarios de riesgo por cada 
tipo de fenómeno, con el objetivo de elaborar mapas 
síntesis de riesgos y determinar zonas por niveles de 
riesgo (muy alto, alto-medio bajo).

Pauta 7: Propuesta de Medidas de Prevención y Mitiga-
ción ante Riesgo de Desastres: Implica identificar y ana-
lizar las condiciones y características correspondientes 
a las medidas preventivas y de mitigación, de los aspec-
tos político institucional, ambiental, social, económico, 

cultural y procesos de planificación. Identificar proyec-
tos especiales, infraestructura urbana o rural, salud, sa-
neamiento, iniciativas de capacitación y normativas y de 
fortalecimiento institucional.

c.4. ESTUDIO DE SERVICIOS ECOSISTÉMICOS
Comprende la caracterización de los principales ser-
vicios ecosistémicos existentes en un determinado 
ám bito geográfico, entendidos como aquellas fun-
ciones o procesos de los ecosistemas que generan 
beneficios económicos, sociales y ambientales para 
la sociedad que, de no existir, las poblaciones rela-
cionadas con ellos verían afectada su calidad de vida, 
así como la viabilidad de sus actividades económicas.

*Objetivo: Caracterizar los principales servicios ecosisté-
micos existentes en un determinado ámbito geográfico, 
así como sus condiciones, situación actual, características, 
estado de conservación, dinámica existente, entre otros.

*Pautas Técnicas

Pauta 1: Identificar los principales servicios ecosistémi-
cos: Implica determinar las clases de servicios ecosisté-
micos (de soporte, de provisión, de regulación y cultu-
rales), y las áreas en las que estos se ubican/generan, 
determinación de los coadyuvantes y los beneficiarios 
de los servicios ecosistémicos y su interrelación.

Pauta 2: Analizar los factores asociados a las condiciones 
de los principales servicios ecosistémicos: Implica evaluar 
el efecto sobre la provisión actual y futura de los servicios 
ecosistémicos, de conflictos y cambios en: el uso del terri-
torio, las capacidades y aptitudes productivas de la tierra, 
y las condiciones ambientales.

Pauta 3: Identificación de medidas para la conservación y uso 
sostenible de los servicios ecosistémicos priorizados: Diseño 
de estrategias y programas de acción para la conservación y 
aprovechamiento sostenible de los servicios ecosistémicos.

c.5. ESTUDIO DE ANÁLISIS DE LOS CAMBIOS DE LA 
COBERTURA Y USO DE LA TIERRA

Comprende la identificación de los factores y procesos 
que definen cambios en la cobertura y uso de la tierra, 
así como las causas y los principales efectos.
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Pauta 4: Analizar factores que inciden en los cambios de 
la cobertura y uso de la tierra y los recursos  naturales: 
Corresponde la identificación y el análisis de los actores 
sociales y factores sociales culturales, históricos, insti-
tucionales, productivos, culturales, y otros que inciden 
en los cambios de cobertura y uso de la tierra, y en el 
aprovechamiento de los recursos naturales.

Pauta 5: Analizar los principales efectos generados en 
el territorio: Comprende la identificación, análisis y ca-
racterización de los impactos ambientales, económi-
cos y socioculturales, tanto positivos como negativos 
ocasionados por los cambios en el uso de la tierra.

Pauta 6: Delimitar y caracterizar zonas de tratamiento 
especial

6.1. Identificar y delimitar las zonas de tratamiento es-
pecial, a partir del análisis de los factores e impactos 
identificados.

6.2. Caracterizar las zonas de tratamiento especial en 
función a la problemática ambiental y/o socioambiental.

Pauta 7: Identificación de medidas de gestión: Compren-
de la identificación y priorización de acciones que per-
mitan revertir conflictos de uso de la tierra, teniendo en 
cuenta la información generada en la ZEE, en el marco de 
estrategias de intervención, con lineamientos de gestión, 
normas complementarias y directivas metodológicas que 
permitan promover dinámicas de cobertura y uso de la 
tierra sostenibles.

c.6. ESTUDIO DE ANALISIS DE CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL

Constituye un instrumento técnico que analiza la capa-
cidad institucional de los diversos niveles de gobierno 
que han culminado la fase inicial y están en el proceso 
de desarrollo de los instrumentos técnicos contenidos 
en esta Guía Metodológica.

Mediante este estudio, cada Gobierno Regional o Go-
bierno Local, sobre la base de su situación actual, de las 
políticas nacionales, intersectoriales, sectoriales y territo-
riales y de su rol y competencias, identificará la capacidad 
y condiciones institucionales que actualmente posee, a 
partir de lo cual identificará aspectos positivos y negativos, 

*Objetivo: Conocer la dinámica y principales efectos ge-
nerados por los cambios en la cobertura y uso de la tierra.

*Pautas Técnicas

Pauta 1: Caracterización general de la dinámica territorial

1.1. Caracterizar las principales actividades económicas, sobre 
la base del uso de suelo actual e intervenciones nacionales 
como proyectos y programas de inversión pública y privada.

1.2. Identificar y analizar las capacidades y aptitudes 
productivas de la tierra conforme a la información ge-
nerada en los procesos de elaboración de ZEE.

1.3. Identificar, localizar, espacializar y analizar las con-
diciones de tenencia de la tierra.

Pauta 2: Analizar los cambios en la cobertura y uso de 
la tierra

2.1. Analizar de manera comparativa los cambios en la 
cobertura y uso de la tierra y los recursos naturales en los 
últimos 10 años, delimitando el área afectada y determi-
nando la superficie en hectáreas que ha sufrido cambios 
en una determinada área geográfica.

2.2. Analizar los conflictos de uso de la tierra, conside-
rando la compatibilidad o incompatibilidad del uso actual 
con relación a la capacidad de uso mayor de las tierras, 
tomando como base la información generada en la ZEE.

2.3. Analizar la dinámica económica, identificando las ac-
tividades económicas que generan impactos tanto positi-
vos como negativos en los servicios ecosistémicos.

Pauta 3: Identificar y analizar la situación actual de 
los recursos naturales y la biodiversidad.

3.1. Inventariar a nivel exploratorio los recursos na-
turales y la biodiversidad que existen, considerando 
la información generada en la ZEE.

3.2. Clasificar áreas según existencia, predominancia, can-
tidad, calidad de recursos naturales, que resultaría estraté-
gico conservar o gestionar de manera especial de acuerdo 
a los recursos existentes.
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así como las necesidades de mejorar, adaptar o adecuar su 
esquema organizacional y funcional al proceso del ordena-
miento territorial. Este estudio comprende la caracteriza-
ción general del contexto y del nivel organizacional, funcio-
nal y de recursos del ámbito de gobierno correspondiente, 
para establecer sus capacidades institucionales reales, 
determinando estrategias y programas que conduzcan a 
poder asumir adecuadamente la gestión de su territorio.

*Objetivo: Analizar las competencias y atribuciones de los 
gobiernos regionales y locales, según corresponda, así como 
las condiciones organizacionales en que operan actualmente, 
para así determinar sus capacidades reales para articularse 
con las políticas relacionadas con el ordenamiento territorial.

*Pautas Técnicas

Pauta 1: Caracterizar el contexto para el ordenamiento 
territorial: Comprende el análisis del entorno del Go-
bierno Regional o Local para conocer los aspectos polí-
ticos, económicos, sociales, tecnológicos, culturales, la-
borales, entre otros, que determinarán oportunidades y 
amenazas a sus intervenciones. Asimismo, se analizarán 
los actores sociales que puedan influir en la gestión del 
territorio. Se deberán analizar los siguientes aspectos:

1.1. Análisis del contexto político, social, económico, 
tecnológico y cultural, evaluando los factores externos 
a la institución que influyen en la gestión del territorio 
del nivel de gobierno correspondiente.

1.2. Análisis de oportunidades y amenazas, definiendo las 
oportunidades y amenazas que devienen del contexto ex-
terno y que influirán en las acciones hacia el ordenamiento 
territorial que realizarán los Gobiernos Regionales o Locales.

1.3. Identificación de actores y grupos de interés, inclu-
yendo la identificación de los actores y su importancia, 
determinar su posición y detectar qué tipo, cantidad y 
calidad de información manejan, determinar sus inte-
reses, inquietudes y expectativas y categorizarlos de 
acuerdo a su relación con el ordenamiento territorial 
y determinar su poder relativo. Además, comprende 
la descripción de las políticas, programas y acciones 
que se vienen ejecutando, relacionadas con la gestión 
del territorio, para establecer estrategias y medidas 
adecuadas, tomando en cuenta los efectos de las re-

laciones con los actores sociales, para desarrollar con 
éxito las acciones hacia el ordenamiento territorial.

Pauta 2: Caracterizar el nivel organizacional y funcional 
de la institución: Es el análisis de las condiciones ac-
tuales y descripción de la forma en que se ha asumido, 
implementado y avanzado a nivel regional o local en el 
cumplimiento de las funciones y competencias asigna-
das en materia de ordenamiento territorial. Para ello, 
se deben analizar los siguientes aspectos:

2.1. Descripción histórica del gobierno regional o local: 
Consiste en la recopilación de la historia institucional, re-
quiere investigar y reunir toda la información sobre el mar-
co legal que ha regulado y regula el funcionamiento de la 
institución, en lo vinculado a temas referidos a la gestión 
del territorio. Así, también los instrumentos normativos, 
técnicos y de gestión (leyes, decretos, resoluciones) que 
hayan modificado el funcionamiento institucional a lo lar-
go del tiempo y los proyectos, programas y similares con 
incidencia territorial que se hayan ejecutado. Comprende 
el desarrollo de las siguientes actividades:

– Elaboración de línea de tiempo, consistente en una grá-
fica donde se presentan los hitos de creación e historia 
del Gobierno Regional o Gobierno Local.

– Identificación, nivel de avance y lecciones aprendidas de 
otras intervenciones sectoriales con incidencia territorial.

2.2. Analizar la estructura orgánica y funciones que in-
ciden sobre acciones hacia el ordenamiento territorial: 
Implica la identificación de las competencias y funciones, 
la estructura orgánica y cómo se ha plasmado en los ins-
trumentos de planificación institucional y territorial para 
la gestión del territorio, mostrando además los niveles de 
articulación con otros órganos o entidades, definiendo 
además el nivel de información y los procedimientos que 
se hayan generado. Comprende lo siguiente:

– Identificar competencias y funciones, correspondientes 
a las facultades, atribuciones y roles, dentro del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental y otros establecidos en el 
país, vinculados a la planificación y gestión territorial.

– Analizar la estructura orgánica relevante y los espa-
cios de coordinación creados.
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3.4. Tecnologías de la información y comunicaciones, 
comprende la identificación del equipamiento informá-
tico y de comunicaciones, licencias de software, siste-
mas de información y bases de datos, de carácter ope-
rativo asignadas para el desarrollo de las competencias 
relacionadas a la gestión del territorio.

3.5. Infraestructura de datos espaciales, analizará las 
condiciones de intercambio, producción, uso y acceso 
a los datos georeferenciados. Considerará el análisis de: 
políticas, datos e información espacial, estándares tan-
to de producción como de intercambio, organizaciones, 
recursos humanos, recursos tecnológicos, procesos de 
producción de datos espaciales vigentes, normatividad.

3.6. Procesos y procedimientos, se deberá inventariar la 
existencia de directivas procesos y procedimientos, pro-
tocolos elaborados en materia de gestión ambiental, or-
denamiento territorial y procedimientos que tengan que 
ver con la intervención territorial propiamente dicha, 
precisando su descripción, objetivo, documento de apro-
bación, condición (en elaboración, en revisión, en proce-
so de aprobación o aprobada, fecha de probación etc.).

3.7. Recursos intangibles (instrumentos técnicos, de 
gestión (ROF, MOF, CAP), normativas y otros), compren-
de la identificación, descripción y registro de estudios, 
consultorías, instrumentos técnicos y similares realiza-
dos, en materias asociadas al ordenamiento territorial, 
precisando la fecha de realización, el objetivo, la fuente 
de financiamiento precisando su ubicación en el acervo 
digital y físico en la institución.

Pauta 4: Determinar estrategias institucionales y progra-
mas para su mejora: Comprende la determinación de una 
estrategia institucional validada participativamente, ba-
sada en la evaluación de las oportunidades y amenazas 
que devienen del contexto general, nivel organizacional 
y funcional y las capacidades institucionales identificadas, 
que se plasmará en el diseño de un programa de mejora 
debidamente presupuestado, cuyo objetivo será potenciar 
la gestión efectiva y eficiente del territorio en el nivel de 
gobierno correspondiente. Comprende lo siguiente:

4.1. Elaboración de estrategias institucionales para 
superar debilidades, potenciar ventajas y aprovechar 
oportunidades para el ordenamiento territorial.

– Analizar los instrumentos de planificación institucio-
nal y territorial.

– Identificar y evaluar los mecanismos y niveles de arti-
culación existentes para la toma de decisiones y focali-
zación de proyectos y actividades en el territorio, los 
órganos o entidades responsables o relacionados; a fin 
de evaluar si los roles son adecuados a las tareas y si se 
vienen cumpliendo; señalar las dificultades que pudieran 
existir para gestionar el proceso hacia el ordenamiento 
territorial.

– Analizar la articulación existente para la toma de deci-
siones y la focalización de proyectos y programas, tan-
to a nivel del gobierno correspondiente, como con los 
organismos e iniciativas de nivel superior, incluyendo la 
articulación de procesos e información con los posibles 
usuarios de la misma.

– Analizar procesos y mecanismos empleados en la di-
fusión y comunicación de las actividades desarrolladas 
por el nivel de gobierno correspondiente.

Pauta 3: Analizar los recursos institucionales: Compren-
de el análisis de los recursos materiales e inmateriales de 
que dispone el Gobierno Regional o Local que faciliten 
el desarrollo de acciones hacia el ordenamiento territo-
rial, en base al procedimiento establecido por el MINAM. 
Comprende el análisis de los siguientes aspectos:

3.1. Recursos financieros, consiste en analizar la dispo-
nibilidad y uso de los recursos financieros durante los úl-
timos 5 años, precisando la fuente y categoría de gasto, 
partiendo de un análisis general a específico. Asimismo, 
se deberá realizar el análisis en la ejecución financiera de 
proyectos de inversión pública.

3.2. Talento humano, identifica las características, per-
fil profesional y capacidades del personal asignado, de 
acuerdo a los diferentes regímenes de contratación es-
pecífica la asignación de tiempo para desarrollar accio-
nes hacia el ordenamiento territorial y el promedio de 
permanencia del personal.

3.3. Recursos físicos, implica evaluar la existencia y esta-
do del local, mobiliario, equipos y similares disponibles 
para realizar acciones hacia el ordenamiento territorial 
en el nivel de gobierno correspondiente.
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4.2. Determinación y diseño de programas de mejora y 
su presupuesto.

c.7. ESTUDIO DE ECOSISTEMAS Y HÁBITAT MARINO 
COSTERO
Comprende la identificación, clasificación, y caracteri-
zación de los ecosistemas, hábitats y sus servicios; así 
como de los impactos predominantes de la interven-
ción humana en estos, habiéndose para ello efectuado 
el análisis de la dinámica litoral.

*Objetivos:

– Contar con una herramienta metodológica básica para 
la comprensión de los procesos de formación y desarro-
llo de las playas.

– Facilitar la comprensión de la relación causa-efecto 
entre los diferentes procesos del sistema costero.

– Facilitar la identificación de las causas de la erosión.

– Describir cualitativamente la dinámica litoral, deter-
minar el balance sedimentario; erosión, transporte y acu-
mulación de sedimentos.

– Ajustar algunos aspectos del plan de seguimiento ambien-
tal, mejorar las medidas correctivas y arbitrar sobre otras 
que mitiguen el impacto en la dinámica sedimentaria.

*Pautas Técnicas

Pauta 1: Caracterización del entorno costero: Compren-
de la determinación de la ubicación del entorno costero 
con sus respectivas coordenadas geográficas, descripción 
de las características físicas, descripción de fenómenos 
de la naturaleza que en ella se originan, en particular de 
las características aparentes, conspicuas o superficiales 
de la superficie terrestre.
 
Pauta 2: Caracterización geomorfológica: Es el recono-
cimiento de la zona costera, caracterización mineraló-
gica y granulométrica de los sedimentos. Debe además 
contener lo siguiente:

2.1. Caracterización de las condiciones morfológicas: 
comprende la descripción de la diversidad de formas que 

puede tener el litoral, como ser una península, bahía, 
punta, cabo, ensenada, playa, acantilado, terraza maríti-
ma, terraza fluvial, depósito de arcilla u otro tipo de for-
ma. Determinar la pendiente y ancho de playa, conocer la 
pendiente referenciada al nivel medio del mar.

2.2. Caracterización de las condiciones litológicas a partir 
de determinar las propiedades físicas y químicas de las 
rocas que influyen en el perfil de las costas, lo que facilita 
en menor o mayor grado las acciones marinas.

Pauta 3: Analizar las características oceanográficas: Per-
mitirá conocer e identificar los principales agentes mode-
ladores de la zona, tales como: nivel medio de mar, olas, 
mareas, corrientes marinas y vientos.

Pauta 4: Caracterización de las condiciones hidrográficas y 
topográficas: Con especial énfasis en los sondeos, el perfil 
costero, las mareas, las corrientes, el fondo marino, líneas 
de costa y los bajos naturales o producidas por el hombre. 
En este caso particular la batimetría y la topografía.

Pauta 5: Evaluación de la erosión y transporte de sedi-
mento: Debe considerar el balance sedimentario, la for-
ma de medir la erosión y cómo deben estudiarse y las 
medidas a tomar. La erosión puede evaluarse en el tiem-
po y en el espacio, así como, evaluar si se está erosionan-
do, en qué grado y debido a cuáles causas. Contemplar 
modelos de predicción de la dinámica y transporte, con-
templando diferentes escenarios relacionados e interés 
del estudio.

Pauta 6: Caracterización de procesos antropogénicos: 
Consiste en evaluar los procesos por acción del hombre, 
que de manera directa afectan al balance de sedimen-
tos; como la construcción de estructuras o dragados. Así 
mismo evaluar los cambio(*)NOTA SPIJ ambientales que 
influyen en aportes de sedimentos escorrentías o clima, 
desarrollo urbano de las costas, rellenos de playas, etc.

La complejidad de la dinámica de los territorios de-
terminará la necesidad de elaborar otros EE adicionales 
a los señalados. La realización de otros EE, deberá ser 
puesta en consideración del Ministerio del Ambiente - 
MINAM, para la conformidad respectiva.

La ZEE y los EE, constituyen información del es-
cenario actual y de las perspectivas de desarrollo del 
territorio en análisis.
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2.3. DIAGNÓSTICO INTEGRADO DEL TERRITORIO - DIT
El DIT es un instrumento técnico que integra y analiza 
la información generada en la ZEE y los EE, permitiendo 
completar el conocimiento de las condiciones y caracte-
rísticas ambientales y sociales, así como de la dinámica 
y tendencias de crecimiento económico de un deter-
minado ámbito geográfico, y de sus implicancias en los 
ecosistemas.

El DIT aporta información sobre las variables clave 
o aspectos más importantes que determinan la ocu-
pación del territorio, sustentadas en las características 
biofísicas, sociales, económicas, culturales, funcionales, 
institucionales y políticas del territorio; estableciendo el 
conjunto de condiciones favorables y desfavorables en 
las que se encuentra; y que servirán de insumo para la 
elaboración del POT.

A partir de los resultados del DIT se desarrollaran las 
fases del proceso de elaboración del POT.

2.4. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - POT
El POT es un instrumento de planificación y gestión del 
territorio, que promueve y regula los procesos de or-
ganización y gestión sostenible del mismo, articulados 
a los planes ambientales, de desarrollo económico, 
social, cultural y otras políticas de desarrollo vigentes 
en el país.

El POT vincula al proceso de ordenamiento terri-
torial con otros planes e instrumentos relacionados a 
la gestión del territorio y del desarrollo, los cuales son 
abordados por otros sectores y niveles de gobierno en 
el marco de sus competencias y funciones.

El POT es un instrumento dinámico, participativo 
y se construye sobre la base del DIT. Se ejecuta a 
nivel regional y local provincial, en corresponden-
cia con las funciones definidas en la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y la Ley Orgánica de Munici-
palidades, y en el marco de las políticas nacionales 
de desarrollo.

El POT de nivel regional, conforme a ley, deberá 
considerar las políticas sectoriales nacionales en su 
elaboración; y de la misma manera, los gobiernos lo-
cales provinciales deberán articular su respectivo POT 
al POT Regional.

El ordenamiento territorial se concreta una vez 
que se implementan y ejecutan las acciones que 
correspondan a partir del POT.

III. METODOLOGÍA

Metodológicamente, la elaboración de los instrumen-
tos técnicos se efectúa consecutivamente: en primer 
lugar la ZEE; en segundo lugar los EE y el DIT; y en tercer 
lugar el POT.

IV. OPINIÓN FAVORABLE DEL MINAM

Cada uno de los instrumentos técnicos del proceso pre-
paratorio para el ordenamiento territorial, previo a su 
aprobación por el nivel de gobierno correspondiente, 
deberá contar con la opinión favorable del MINAM, de 
acuerdo al procedimiento de validación establecido en 
el apartado III del presente Anexo.

V. PROCEDIMIENTOS PARA LA VALIDACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS TÉCNICOS

Complementando lo dispuesto en el Decreto Supre-
mo n.° 087-2004-PCM - Reglamento de Zonificación 
Ecológica y Económica - ZEE y la Resolución Ministe-
rial n.° 026-2010-MINAM - Lineamientos de Política 
para el Ordenamiento Territorial, los procedimientos 
para la validación de los instrumentos técnicos hacia 
el ordenamiento territorial, se realizan de acuerdo al 
siguiente esquema:
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Instrumento 

técnico Zonificación Ecológica y Económica

Procedimiento

1. En atención a su condición de rector, el MINAM for-
mulará el Plan Operativo Bienal de ZEE, teniendo en 
cuenta las prioridades espaciales determinadas por las 
políticas en los diferentes niveles de gobierno, así como 
las solicitudes y propuestas de ZEE. La aprobación del 
Plan deberá contar con la opinión favorable de la Comi-
sión Ambiental Multisectorial.

2. El nivel de gobierno correspondiente deberá remitir 
un oficio al MINAM, a fin de hacer de conocimiento el 
establecimiento de la Comisión Técnica de ZEE y el inicio 
de la ZEE, solicitando la asistencia técnica respectiva.

3. Son funciones de la Comisión Técnica: a) Proponer, 
opinar, acompañar y coordinar la ejecución del proce-
so de las ZEE a nivel regional y local y b) Proponer los 
mecanismos de consulta y participación ciudadana y 
procesos de difusión y capacitación.

4. Recibida la comunicación, el MINAM a través de la 
DGOT, comunicará formalmente al nivel de gobierno 
correspondiente, la designación del equipo técnico que 
se encargará de brindar la asistencia técnica solicitada y 
propondrá la fecha de la primera reunión.

5. Se realizarán las reuniones de asistencia técnica y de 
acuerdo a los avances, se programarán las siguientes 
reuniones, las cuales serán solicitadas o comunicadas 
formalmente.

6. Luego de aplicar la normativa correspondiente a la 
ZEE, el nivel de gobierno correspondiente, deberá remi-
tir a la DGOT del MINAM, a través de un oficio, la pro-
puesta preliminar del documento correspondiente a la 
ZEE, solicitando la revisión de la información generada 
durante el proceso de elaboración.

7. La DGOT del MINAM procederá a la revisión del 
documento remitido por el nivel de gobierno corres-
pondiente, identificando las recomendaciones técni-
cas necesarias y/o la información a completar, de ser 
el caso. Luego, la DGOT remitirá un oficio adjuntando 

el informe técnico generado por el equipo técnico, a 
fin de que se incorporen las recomendaciones técni-
cas brindadas y/ o se complete la información. 

8. El nivel de gobierno correspondiente deberá incor-
porar las recomendaciones técnicas y/o completar la 
información en la propuesta de ZEE. Una vez incorpo-
radas, se deberá remitir a la DGOT la documentación 
referida a la propuesta final e integrada de la ZEE.

9. La DGOT revisará la propuesta final e integrada de la 
ZEE, verificando la incorporación de las recomendacio-
nes técnicas y/o si se encuentra completa la informa-
ción. De acuerdo a ello: 

9.1. Si la evaluación determina que la propuesta final 
e integrada de la ZEE remitida por el nivel de gobier-
no correspondiente, se encuentra completa y se han 
incorporado las recomendaciones, la DGOT emitirá el 
oficio comunicando la opinión favorable del MINAM. 
Una vez recibida la opinión favorable mediante el oficio 
respectivo por parte de la DGOT, el nivel de gobierno 
correspondiente procederá a efectuar el trámite para 
la aprobación de la ZEE, de acuerdo a la normativa que 
regula dicho instrumento técnico.

9.2. Si de la evaluación se verifica que la propuesta fi-
nal e integrada de la ZEE, se encuentra incompleta y/o 
no se han incorporado las recomendaciones, la DGOT 
remitirá un oficio adjuntando el informe técnico gene-
rado por el equipo técnico, a fin de que se complete 
la información y/o se incorporen las recomendaciones 
técnicas brindadas. Una vez recibido el oficio, el nivel 
de gobierno correspondiente deberá completar y/o 
incorporar las recomendaciones técnicas comunicadas 
por la DGOT. Luego, mediante un oficio, deberá remitir 
a la DGOT la documentación respectiva y completa de 
la propuesta final e integrada de la ZEE.

Este procedimiento se repetirá consecutivamente, 
en caso se presente incompleta y/o no se hayan incor-
porado las recomendaciones en la propuesta final e 
integrada de la ZEE.
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Instrumento 

técnico Estudios Especializados (esto se aplicará a cada estudio especializado)

Procedimiento

1. El nivel de gobierno correspondiente comunicará a 
la DGOT los EE a realizar en función a lo dispuesto en 
la presente Guía Metodológica, solicitando la asisten-
cia técnica respectiva para su ejecución.

2. Recibida la comunicación, la DGOT comunicará for-
malmente al nivel de gobierno correspondiente, la 
designación del equipo técnico que se encargará de 
brindar la asistencia técnica solicitada y la fecha de la 
primera reunión.

3. Se realizarán las reuniones de asistencia técnica, y 
de acuerdo a los avances, se programarán las siguien-
tes reuniones, las cuales serán solicitadas o comunica-
das formalmente.

4. Luego de culminar con la formulación de los EE, el 
nivel de gobierno correspondiente, deberá remitir a la 
DGOT, a través de un oficio, la documentación de la in-
formación generada durante el proceso de elaboración.

5. La DGOT procederá a la revisión del documento re-
mitido por el nivel de gobierno correspondiente, iden-
tificando las recomendaciones técnicas necesarias y/o 
la información a completar. La DGOT remitirá un oficio 
adjuntando el informe técnico generado por el equipo 
técnico, a fin de que se incorporen las recomendacio-
nes técnicas brindadas y/ o se complete la información.

6. El nivel de gobierno correspondiente deberá incor-
porar las recomendaciones técnicas y/o completar la 
información. Una vez incorporados, deberá remitir a 
la DGOT la documentación respectiva a la propuesta 
final e integrada de los EE. 

7. El nivel de gobierno correspondiente deberá incorporar 
los aportes y recomendaciones dadas por el MINAM. Una 
vez incorporados deberá remitir a la DGOT la documenta-
ción respectiva a la propuesta final de los EE. 

8. La DGOT procederá a revisar las versiones finales de 
los EE, verificando la incorporación de las recomenda-
ciones técnicas y/o si se encuentra completa la infor-
mación. Para lo cual deberá adjuntar los EE realizados.
De acuerdo a ello: 

8.1. Si de la evaluación, se verifica que la propuesta 
final de los EE se encuentra completa y se han incor-
porado las recomendaciones, la DGOT emitirá el ofi-
cio comunicando la opinión favorable. Una vez recibi-
da la opinión favorable mediante el oficio respectivo 
por parte de la DGOT, el nivel de gobierno correspon-
diente procederá a efectuar el trámite para la apro-
bación de los EE, a través de la Ordenanza respectiva.

8.2. Si de la evaluación, se verifica que la propues-
ta final de los EE, se encuentra incompleta y/o no se 
han incorporado las recomendaciones, la DGOT re-
mitirá un oficio adjuntando el informe técnico gene-
rado por el equipo técnico, a fin de que se complete 
la información y/o se incorporen las recomendacio-
nes técnicas brindadas. Una vez recibido el oficio, el 
nivel de gobierno correspondiente deberá completar 
y/o incorporar las recomendaciones técnicas comu-
nicadas por la DGOT. Luego, mediante un oficio, de-
berá remitir a la DGOT la documentación respectiva y 
completa de la propuesta final de los EE.

Este procedimiento se repetirá consecutivamen-
te, en caso se presente incompleta y/o no se hayan 
incorporado las recomendaciones en la propuesta 
final de los EE.
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Instrumento 

técnico

Plan de 
Ordenamiento 

Territorial

Estudios Especializados (esto se aplicará a cada estudio especializado)

Luego de la aprobación del DIT, el nivel de gobierno correspondiente podrá iniciar la 
elaboración de su Plan de Ordenamiento Territorial (POT), para lo cual contará con 
la asistencia técnica del MINAM, a través de la DGOT. 
El POT no constituye, ni define usos del territorio en tanto no sea implementado.

Procedimiento

1. El nivel de gobierno correspondiente deberá inte-
grar la información generada en los EE a la ZEE, cuyo 
análisis definirá el DIT, para lo cual solicitará a la DGOT 
del MINAM la asistencia técnica correspondiente.

2. Recibida la comunicación, la DGOT comunicará for-
malmente al nivel de gobierno correspondiente, la 
designación del equipo técnico que se encargará de 
brindar la asistencia técnica solicitada y la fecha de la 
primera reunión.

3. Se realizarán las reuniones de asistencia técnica, y 
de acuerdo a los avances, se programarán las siguien-
tes reuniones, las cuales serán solicitadas o comunica-
das formalmente.

4. Luego de culminar con la formulación del DIT, el nivel 
de gobierno correspondiente, deberá remitir a la DGOT, 
a través de un oficio, la documentación de la informa-
ción generada durante el proceso de elaboración.

5. La DGOT procederá a la revisión del documento re-
mitido por el nivel de gobierno correspondiente, iden-
tificando las recomendaciones técnicas necesarias y/o 
la información a completar. La DGOT remitirá un oficio 
adjuntando el informe técnico generado por el equipo 
técnico, a fin de que se incorporen las recomendacio-
nes técnicas brindadas y/ o se complete la información.

6. El nivel de gobierno correspondiente deberá incor-
porar las recomendaciones técnicas y/o completar la 
información. Una vez realizada dicha incorporación, 
deberá remitir a la DGOT la documentación respectiva 
a la propuesta final del DIT. 

7. La DGOT procederá a revisar la propuesta final del 
DIT, verificando la incorporación de las recomendacio-
nes técnicas y/o si se encuentra completa la informa-
ción. Para lo cual deberá adjuntar toda la información 
correspondiente.

De acuerdo a ello: 

7.1. Si de la evaluación, se verifica que la propues-
ta final del DIT se encuentra completa y se han 
incorporado las recomendaciones, la DGOT emi-
tirá el oficio comunicando la opinión favorable. 
Una vez recibida la opinión favorable mediante el 
oficio respectivo por parte de la DGOT, el nivel de 
gobierno correspondiente procederá a efectuar el 
trámite para la aprobación del DIT, a través de la 
Ordenanza respectiva.

7.2. Si de la evaluación, se verifica que la propuesta 
final del DIT, se encuentra incompleta y/o no se han 
incorporado las recomendaciones, la DGOT remitirá 
un oficio adjuntando el informe técnico generado por 
el equipo técnico, a fin de que se complete la informa-
ción y/o se incorporen las recomendaciones técnicas 
brindadas. Una vez recibido el oficio, el nivel de go-
bierno correspondiente deberá completar y/o incor-
porar las recomendaciones técnicas comunicadas por 
la DGOT. Luego, mediante un oficio, deberá remitir a 
la DGOT la documentación respectiva y completa de la 
propuesta final del DIT.

Este procedimiento se repetirá consecutivamente, 
en caso se presente incompleta y/o no se hayan incor-
porado las recomendaciones en la propuesta final e 
integrada del DIT.
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Lineamientos para la formulación
de proyectos de inversión pública en
materia de Ordenamiento Territorial

Resolución Directoral n.º 
007-2013-EF/63.01, C.ME 22 de la 

R. D. n.° 008-2012-EF/63.01
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APRUEBAN LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE ORDE-
NAMIENTO TERRITORIAL RESOLUCIÓN DIRECTORAL n.° 007-
2013-EF/63.01, C.ME 22 DE LA R.D. n.° 008 2012-EF/63.01

Lima, 3 de octubre de 2013 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la ley n.° 27293, Ley del Sistema Nacio-
nal de Inversión Pública, modificado por el artículo único 
de la Ley n.° 28802, en concordancia con lo dispuesto en la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Resolución 
Ministerial n.° 223-2011-EF-43, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, dispone que el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Política de Inversiones, es 
la más alta autoridad técnico normativa del Sistema Nacional 
de Inversión Pública y dicta las normas técnicas, métodos y 
procedimientos que rigen los Proyectos de Inversión Pública;

Que, los literales f. y m. del numeral 3.2 del artículo 3 
del Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública, 
aprobado por Decreto Supremo n.° 102-2007-EF, señala que 
la Dirección General de Política de Inversiones establece los 
niveles mínimos de estudios de pre inversión que requieren 
los Proyectos de Inversión para su declaración de viabilidad, 
así como las metodologías generales y específicas para la 
formulación y evaluación de proyectos, normas técnicas y 
parámetros de evaluación.

Que, mediante Resolución Directoral n.° 008-2012- 
EF/63.01 se aprobaron contenidos mínimos específicos de 
estudios de pre inversión de Programas de Inversión Pública 
y Proyectos de Inversión Pública.

Que, la Dirección General de Política de Inversiones 
ha elaborado el Anexo CME 22 – “Contenidos mínimos 
específicos para estudios de pre inversión a nivel de Per-
fil de Proyectos de Inversión Pública de Recuperación de 
Áreas Degradadas por Residuos Sólidos”, el cual ha sido 
coordinado con el Ministerio del Ambiente, siendo nece-
saria su incorporación en la Resolución Directoral citada 
en el párrafo anterior.

Que, la Dirección General de Política de Inversiones ha 
elaborado en coordinación con el Ministerio del Ambien-
te, los “Lineamientos para la Formulación de Proyectos de 
Inversión Pública en materia de Ordenamiento Territorial”, 
determinándose la pertinencia de su aprobación.

Que, la Dirección General de Política de Inversiones ha 

elaborado en coordinación con el Ministerio del Ambiente, 
la “Guía para la Identificación, Formulación y Evaluación 
Social de Proyectos de Inversión Pública de Servicios de 
Limpieza Pública, a Nivel de Perfil”, determinándose la per-
tinencia de su aprobación.

Que, la Dirección General de Política de Inversio-
nes ha elaborado en coordinación con el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, los Anexos 8, 9, 10 y 11 
de la Guía Metodológica para la Identificación, Formu-
lación y Evaluación Social de Proyectos de Inversión 
Pública del Sector Turismo, a Nivel de Perfil, aprobada 
por Resolución Directoral n.° 002-2011-EF/63.01.

En concordancia con las facultades dispuestas por la 
ley n.° 27293 y sus modificaciones, normas reglamentarias 
y complementarias; la Resolución Ministerial n.° 223-2011- 
EF/43 y la Resolución Directoral n.° 451-2012-EF/43.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1°. Aprobación del Anexo CME 22 de la 
Resolución Directoral n.° 008-2012-EF/63.01

Apruébese el Anexo CME 22 – “Contenidos mínimos especí-
ficos para estudios de pre inversión a nivel de Perfil de Pro-
yectos de Inversión Pública de Recuperación de Áreas De-
gradadas por Residuos Sólidos” de la Resolución Directoral 
n.° 008-2012-EF/63.01.

Artículo 2°. Modificación del numeral 1.1. y del tercer 
párrafo del numeral 1.3 del artículo 1° de la Resolución 
Directoral n.° 008-2012-EF/63.01

Modifícanse el numeral 1.1. y el tercer párrafo del nu-
meral 1.3. del artículo 1° de la Resolución Directoral 
n.° 008-2012-EF/63.01, con el siguiente texto:

“Artículo 1°. Aprobación de contenidos mínimos 
específicos

1.1. Apruébense los siguientes contenidos mínimos específicos
(…)
-Contenidos mínimos específicos para estudios de pre in-
versión a nivel de Perfil de Proyectos de Inversión Pública 
de Recuperación de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos 
(Anexo CME 22).
(…)
1.3 (…)
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Asimismo, la declaración de viabilidad de los Proyectos 
de Inversión Pública de Telecomunicaciones en el Ámbito 
Rural, de Instalación de Bases Policiales para operaciones 
especiales de la Policía Nacional del Perú, de Mejora-
miento y Rehabilitación de Carreteras de la Red Vial Ve-
cinal, de Saneamiento Rural y de Recuperación de Áreas 
Degradadas por Residuos Sólidos, cuyos montos de inver-
sión a precios de mercado superen el monto citado en el 
primer párrafo del presente numeral, podrá ser otorgada 
con estudios de preinversión a nivel de Perfil, elaborados 
de acuerdo con los contenidos mínimos específicos seña-
lados en los CME 18, 19, 20, 21 y 22 respectivamente”.

Artículo 3°. Aprobación de los “Lineamientos para 
la Formulación de Proyectos de Inversión Pública en 
materia de Ordenamiento Territorial”

Apruébense los “Lineamientos para la Formulación de Pro-
yectos de Inversión Pública en materia de Ordenamiento Te-
rritorial”, como Anexo de la presente Resolución Directoral.

Artículo 4°.- Aprobación de la “Guía para la Identificación, 
Formulación y Evaluación Social de Proyectos de Inversión 
Pública de Servicios de Limpieza Pública, a Nivel de Perfil”

Apruébese como instrumento metodológico referencial, 
la “Guía para la Identificación, Formulación y Evaluación 
Social de Proyectos de Inversión Pública de Servicios de 
Limpieza Pública, a Nivel de Perfil”.

Artículo 5°. Incorporación de los Anexos 8, 9, 10 y 11 de 
la “Guía Metodológica para la Identificación, Formulación 
y Evaluación Social de Proyectos de Inversión Pública del 
Sector Turismo, a Nivel de Perfil”, aprobada por Resolución 
Directoral n.° 002-2011-EF/63.01

Incorpórense los Anexos 8, 9 10 y 11 de la “Guía Meto-
dológica para la Identificación, Formulación y Evaluación 
Social de Proyectos de Inversión Pública del Sector Turis-
mo, a Nivel de Perfil”, aprobada por Resolución Directo-
ral n.° 002-2011-EF/63.01.

Artículo 6°. Disposición Derogatoria

Déjese sin efecto la Resolución Directoral n.° 007-2008-
EF/68.01 que aprobó la “Guía para la Elaboración de Pro-
yectos de Residuos Sólidos Municipales a Nivel de Perfil”.

Artículo 7°. Publicación

El contenido mínimo específico aprobado por la presente 
Resolución Directoral y el Anexo de la presente Resolu-
ción Directoral, serán publicados en el Diario Oficial “El 
Peruano” y en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la Sección de 
Inversión Pública.

Los Anexos 8, 9, 10 y 11 de la “Guía Metodológica 
para la Identificación, Formulación y Evaluación Social de 
Proyectos de Inversión Pública del Sector Turismo, a Nivel 
de Perfil”, aprobada por Resolución Directoral n.° 002-
2011-EF/63.01; y la “Guía para la Identificación, Formula-
ción y Evaluación Social de Proyectos de Inversión Pública 
de Servicios de Limpieza Pública, a Nivel de Perfil”, serán 
publicadas en el mencionado portal institucional, en la fe-
cha de publicación de la presente Resolución Directoral.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELOY DURAN CERVANTES

Director General (e)

Dirección General de Política de Inversiones
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ANEXO

LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

I. CONSIDERACIONES PREVIAS

1. DEFINICIONES

1.1. ORDENAMIENTO TERRITORIAL

El ordenamiento territorial es una política de Estado, un 
proceso político y técnico administrativo de toma de de-
cisiones concertadas con los actores sociales, económicos, 
políticos y técnicos, para la ocupación ordenada y uso sos-
tenible del territorio, la regulación y promoción de la locali-
zación y desarrollo sostenible de los asentamientos huma-
nos; de las actividades económicas, sociales y el desarrollo 
físico espacial sobre la base de la identificación de potencia-
lidades y limitaciones, considerando criterios ambientales, 
económicos, socioculturales, institucionales y geopolíticos 
(Lineamientos de Política para el Ordenamiento Territorial).

Asimismo, hace posible el desarrollo de la persona 
como garantía para una adecuada calidad de vida.

En el Apéndice 1 se listan los objetivos y principios 
del Ordenamiento territorial.

2. PROCESO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

El proceso de ordenamiento territorial tiene las siguientes 
etapas:

2.1. PREPARACIÓN, en la cual se definen los objetivos y 
los procedimientos a seguir para el ordenamiento terri-
torial, se involucra y prepara a los participantes relevan-
tes. Los actores se apropian del enfoque aplicado y se 
organiza el proceso (plan de trabajo).

2.2. DIAGNÓSTICO, en la cual se recopila y analiza toda 
la información relevante para la toma de decisiones, se-
gún los objetivos y el enfoque establecidos. Se expresa 
en los siguientes instrumentos técnicos1: Zonificación 
Ecológica y Económica – ZEE, Estudios Especializados - 
EE, Diagnóstico Integrado del Territorio DIT.

2.3. FORMULACIÓN DE PLANES, que comprende la defi-
nición de la visión y las políticas y estrategias —objetivos, 

programas, proyectos y acciones— a considerar para al-
canzarla; se considera los Planes de Ordenamiento Terri-
torial (POT). La formulación es un proceso de negociación, 
concertación, apropiación y toma de decisiones por parte 
de los grupos de interés.

2.4. IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES, comprende la 
aplicación de las políticas y criterios establecidos para el 
uso y ocupación del territorio, a través de acciones estra-
tégicas articuladas con otros planes e instrumentos de la 
gestión del territorio, de los procesos de planeamiento 
del desarrollo y de la inversión pública.

2.5. LA ETAPA DE MONITOREO, incluye el seguimiento 
a la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, al 
igual que a las presiones sobre el territorio, sus efectos o 
impactos y las repuestas o actuaciones que se concretan 
en el marco del proceso ordenador. 

El monitoreo se basa y a la vez acompaña la etapa 
de implementación que normalmente dura varios años, 
y que conduce a una revisión permanente de los planes 
o estrategias. Los informes de monitoreo sirven de base 
para la retroalimentación y la actualización de los planes. 
En el Apéndice 2 se desarrolla con mayor detalle cada una 
de las etapas del proceso de ordenamiento territorial.

Para una mejor ilustración del proceso de ordenamien-
to territorial, ver el siguiente Gráfico en la página 355.

3. MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

El marco normativo existente en materia de ordenamiento 
territorial, es el siguiente:

– Ley de Creación, Organización y Funciones del Mi-
nisterio del Ambiente, Decreto Legislativo n.° 1013.

– Ley General del Ambiente, ley n.° 28611.

– Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, 
ley n.° 28245.

– Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible 
de los Recursos Naturales, ley n.° 26821.

– Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, ley n.° 27867



LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA EN MATERIA OT368

1 RESOLUCIÓN MINISTERIAL n.° 135-2013-MINAM “Aprueban la Guía Metodológica para la Elaboración de los Instrumentos Técnicos Sustentatorios para el Ordenamiento Territorial”,
2 Los gobiernos regionales tienen entre sus funciones formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia ambiental y de 
ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los Gobiernos Locales (Literal a del Artículo 53 de la ley n.° 27867).
3 Las municipalidades provinciales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento para el desarrollo integral correspondiente al ámbito de su provin-
cia, recogiendo las prioridades propuestas en los procesos de planeación de desarrollo local de carácter distrital (Literal a del artículo 73 de la ley n.° 27972). Las municipali-
dades distritales son responsables de elaborar los planes referidos a la organización del espacio físico y uso del suelo, los cuales deberán sujetarse a los planes y a las normas 
municipales provinciales generales sobre esta materia (Literal b del artículo 73 de la ley n.° 27972)

– Ley de Bases de la Descentralización, ley 27783

– Ley Orgánica de Municipalidades, ley n.° 27972

– Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, Decreto Supremo n.° 0007-2008- MINAM.

– Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental, Decreto Supremo n.° 008-2005-PCM.

– Política Nacional del Ambiente, Decreto Supremo 
n.° 012-2009-MINAM.

– Plan Nacional de Acción Ambiental PLANAA Perú: 
2011-2021, Decreto Supremo n.° 014-2011-MINAM.

– Lineamientos de Política para el Ordenamiento Territo-
rial, Resolución Ministerial n.° 026-2010-MINAM.

II. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PÚBLICA (PIP) EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

1. ¿CUÁLES SON LOS SERVICIOS SOBRE LOS CUALES SE 
INTERVENDRÁ?

Son los servicios de gobierno vinculados a la información y 
regulación para el ordenamiento territorial, provistos por los 
gobiernos regionales y locales. Se comportan como servicios 
intermedios, en tanto producen intangibles (reglas de juego, 
conocimiento) que las entidades públicas, organizaciones 
privadas y organizaciones sociales emplearán como insumos 
para la toma de decisiones acertadas que promuevan la ocu-
pación ordenada y uso sostenible del territorio.

El servicio de información para el ordenamiento territorial; 
comprende la provisión de datos integrales referidos a las al-
ternativas de uso sostenible del territorio, basado en la eva-
luación de sus limitaciones y potencialidades, teniendo en 
cuenta todos sus componentes físicos, biológicos, económi-
cos, sociales, culturales, ambientales, políticos y administra-
tivos con perspectiva de largo plazo, así como las dinámicas, 
relaciones y funcionalidad que se evidencian en el territorio 
bajo estudio y su articulación con otros territorios. En ese 
sentido, los principales insumos para la prestación de este 
servicio son la Zonificación Ecológica y Económica, Estudios 
Especializados y el Diagnóstico Integrado del Territorio.

En el Apéndice 3 se señalan los principales objetivos 
del servicio de información.

El servicio de regulación para el ordenamiento territorial; 
comprende la provisión de normas y reglas para la ocupa-
ción ordenada y uso sostenible del territorio, formulados a 
partir de los instrumentos generados en la etapa de diagnós-
tico (Zonificación Ecológica y Económica, Estudios Especiali-
zados y Diagnóstico Integrado del Territorio) y del Plan de 
Ordenamiento Territorial, así como los que el órgano rector, 
MINAM, establezca para tal fin, según corresponda.

Generalmente el servicio de regulación se ve reflejado en 
la localización y desarrollo sostenible de los asentamientos de 
población; de las actividades económicas, sociales y el desa-
rrollo físico espacial considerando criterios ambientales, eco-
nómicos, socioculturales, institucionales y geopolíticos.

2. ¿CÓMO SE DEFINE UN PIP EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL?

De acuerdo con la normativa vigente del SNIP y considerando 
los conceptos expuestos anteriormente, un proyecto de inver-
sión pública en materia de ordenamiento territorial tiene que 
cumplir con las siguientes condiciones:

a. Ser una intervención limitada en el tiempo; esto implica 
que la fase de inversión tiene un inicio y un fin.

b. Utiliza total o parcialmente recursos públicos.

c. Su finalidad es instalar o mejorar la capacidad de la 
entidad para la provisión de los servicios de información 
y/o regulación para el ordenamiento territorial.

d. Genere beneficios durante la vida útil del proyecto 
y éstos sean independientes de los de otros proyectos.

3. ¿QUIÉNES PUEDEN FORMULAR PIP EN MATERIA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL?

Los Gobiernos Regionales2 y Gobiernos Locales3 en el 
marco de sus competencias.

Cabe precisar que, en el nivel nacional, las funciones 
en materia de ordenamiento territorial las asume el Mi-
nisterio del Ambiente, a través de la Dirección General de 
Ordenamiento Territorial del Viceministerio de Desarrollo 
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Estratégico de los Recursos Naturales (Artículo 37 del De-
creto Supremo n.° 007-2008-MINAM). En el Apéndice 4 
se listan dichas las funciones.

4. ¿CUÁLES SON LOS ALCANCES DE LOS PIP EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL? 

Los PIP que se planteen en materia de Ordenamiento Territo-
rial, deben considerar todo el proceso que se ha presentado 
en el numeral 2 de las Consideraciones Previas; el diagnóstico 
debe permitir identificar las restricciones en cada una de las 
etapas y sobre esta base incorporar las acciones que permitan 
desarrollar las capacidades del Gobierno Regional o del Go-
bierno Local para que provean los servicios de información, 
así como los de regulación del uso y ocupación del territorio.

Se considerará fraccionamiento el planteamiento de 
PIP que no incluya todas las etapas, salvo que se demuestre 
que en algunas se dispone de las capacidades necesarias.

La adquisición o generación de información para que las 
Entidades puedan proveer los servicios a sus usuarios públi-
cos y privados, puede ser parte del PIP; la actualización de ésta 
corresponde a la post inversión y por tanto no se puede incluir 
en otro PIP. La generación de información se realizaría través 
de los instrumentos técnicos que se detallan en el apéndice 2.

La formulación de planes de Ordenamiento Terri-
torial, no es considerada como un PIP; sin embargo, el 
desarrollo de capacidades en esta materia bajo la meto-
dología “aprender haciendo” puede ser incluido en un 
PIP por una sola oportunidad.

Los PIP pueden considerar equipamiento y logística 
asociado directamente a la función de ordenamiento 
territorial (hardware y software de SIG y Teledetección, 
impresora de planos, datos especializados, entre otros.)

En el siguiente gráfico se puede visualizar las accio-
nes que podrían considerarse en las distintas etapas del 
proceso de ordenamiento territorial. Ver Página 18.

De manera excepcional, con el debido sustento, los 
PIP pueden considerar la construcción o adecuación de 
ambientes destinados exclusivamente para albergar los re-
cursos (personal, equipos, mobiliario, etc.), con los que se 
proporcionará los servicios de información y/o regulación.

III. ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE PIP EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
 
Los estudios de preinversión de PIP en materia de 
ordenamiento territorial, deberán elaborarse teniendo 

en cuenta los contenidos mínimos para el nivel de perfil 
y, de corresponder, para el nivel de factibilidad, que se 
establece en la Directiva General del SNIP. 

A continuación de proporcionará orientaciones en los 
temas que tienen un particular tratamiento para los PIP 
en materia de ordenamiento territorial.

1. NOMBRE DEL PROYECTO

El nombre de un PIP en materia de Ordenamiento Terri-
torial debe ser claro y preciso, de tal manera que pueda 
indicar: 

1.1. Naturaleza de intervención: en esta tipología de PIP 
se considera dos tipos:

Instalación Intervenciones orientadas a dotar los ser-
vicios de información y/o regulación para el ordena-
miento territorial cuando la Entidad no los está prove-
yendo. Implica dotar de capacidades para la provisión 
de los servicios por parte de un Gobierno Regional o 
Gobierno Local.

Mejoramiento Intervenciones orientadas a mejorar 
uno o más factores que afectan la calidad de los ser-
vicios de información y/o regulación para el ordena-
miento territorial que ya viene proveyendo la Entidad. 
Implica la prestación de servicios de mejor calidad a 
los usuarios.

Se deberá tener en cuenta que si ya se ha ejecu-
tado un PIP en materia de ordenamiento territorial, 
que ha incluido la elaboración de la ZEE, en un PIP 
de mejoramiento no se podrá incluir la generación 
de información a través de la ZEE; así mismo, que no 
debe duplicarse acciones ya incluidas en otro PIP en 
ejecución o ejecutado.

1.2. Servicio (o servicios) y ámbito territorial en el que inter-
vendrá el PIP: (i) servicios de información y/o regulación; (ii) 
ámbito, regional y local.

1.3. Localización: sede de la entidad.

Para una mejor comprensión, presentamos algunos 
ejemplos de posibles nombres para los PIP en materia 
de ordenamiento territorial:
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2. INSTITUCIONALIDAD

2.1. Unidad Formuladora – UF

La UF deberá estar registrada como UF por la OPI 
correspondiente.

La UF debe liderar y coordinar la elaboración del 
estudio, en caso que cuente con el equipo de profe-
sionales especializados en la formulación de PIP en 
materia de ordenamiento territorial. Si no cuenta con 
dicho equipo de profesionales, debe encargarse de 
formular los términos de referencia para su contra-
tación; pero es la UF la responsable funcional de la 
formulación del PIP.

2.2. Unidad Ejecutora – UE

La UE definida como tal en la normatividad del presu-
puesto del Sector Público, debe estar registrada en la 
Dirección General de Presupuesto Público (DGPP).

Si la UE registrada por la DGPP, no es la misma 
que según el Reglamento de Organización y Funcio-
nes de la Entidad es competente en materia de orde-
namiento territorial, será necesario que se designe 
a dicho órgano como el coordinador técnico de la 
ejecución del PIP.

3. DIAGNÓSTICO

3.1. Área de estudio y área de influencia del PIP

El área de estudio y el área de influencia en PIP en mate-
ria de ordenamiento territorial coinciden.

Su definición depende de los límites relevantes: 
geográficos y administrativos.

El tipo de información que se debe recopilar4, entre 
otras, es la siguiente:

–  Características geográficas

–  Características demográficas

–  Condiciones climáticas

–  Características de los recursos naturales

–  Características del uso y ocupación del territorio

–  Tipo de zona (urbana, rural, mixta)

–  Condiciones socio-económicas de la población

–  Localización de la población por estrato socioeconómicas

–  Infraestructura de la zona

–  Aspectos culturales

–  Institucionalidad y administración sectorial

3.2. Diagnóstico de los servicios

El objetivo de este diagnóstico es determinar las restric-
ciones existentes para proveer los servicios de informa-
ción y regulación. El diagnóstico deberá enfocarse en 
entender las condiciones actuales bajo las que se vie-
ne prestando dichos servicios, las causas que han de-
terminado la situación actual, así como la forma cómo 
éstas afectan a la población usuaria; el análisis se debe 
realizar para cada una de las etapas del proceso para el 
ordenamiento territorial descrito en el numeral 2 y el 
apéndice 2 de estos lineamientos.

El diagnóstico del servicio, debe apoyar la identifica-
ción de las causas que generan el problema, la estimación 
de a oferta actual, etc.

Para analizar el estado actual de los servicios en 
mención, se deben considerar, entre otros:

– La evolución histórica de las consultas realizadas al 
gobierno regional o gobierno local. Si hubiese períodos 
en los que han disminuido o que se han incrementado 
fuertemente, averiguar las causas.

– Los mecanismos utilizados para la generación de in-
formación y regulación en materia de ordenamiento 
territorial.

– Los procesos de producción de los servicios de in-
formación y regulación en materia de ordenamiento 
territorial. Es importante identificar los problemas que 
pudiesen haber y las causas de éstos.

– Los recursos existentes. Incluye la infraestructura, 
equipamiento, tecnología, etc., así como los materia-
les, insumos, personal, etc. Se trata de identificar a 

4 Dicha información debe permitir un conocimiento inicial del territorio que permita diseñar el proyecto, sin tener los alces y profundidad de los estudios técnicos que se 
señalan en el apéndice 2.
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partir de la comparación con los estándares o nor-
mas técnicas, las restricciones que pueden influir 
en la prestación de los servicios. Por ejemplo, si las 
personas a cargo del servicio no tienen las capaci-
dades para generar datos espaciales, es una restric-
ción para la prestación del servicio de información. 
Así también, si el equipo de cómputo que se utiliza 
no se ajusta a los requerimientos de un software es-
pecífico para realizar prospecciones territoriales, es 
otra restricción para la prestación del servicio de in-
formación. Igualmente, si las autoridades electas del 
gobierno regional o del gobierno local no cuentan con 
las capacidades para proyectar ordenanzas que regu-
len la ocupación ordenada y el uso sostenible del te-
rritorio en base al POT, esta sería una restricción para 
la prestación del servicio de regulación.

– La organización para la prestación de los servicios 
de información y regulación en materia de Ordena-
miento Territorial. Es importante conocer si la orga-
nización ha institucionalizado la prestación de los 
servicios en sus instrumentos de gestión (ROF, CAP, 
MOF, etc.), si disponen y aplican, procedimientos, 
protocolos, entre otros.

En el caso de que los servicios no se presten ac-
tualmente, se necesita analizar los motivos de la no 
prestación del servicio.

3.3. Diagnóstico de involucrados

El diagnóstico de involucrados, deberá permitir: iden-
tificar a la población demandante (instituciones públi-
cas, empresas privadas, organizaciones sociales, entre 
otros), reconocer los problemas que perciben la pobla-
ción demandante en torno a los servicios de informa-
ción y/o regulación para el ordenamiento territorial, vi-
sualizar los intereses de la población demandante sobre 
cómo resolver los problemas identificados, identificar 
las estrategias que el proyecto plantea para responder 
a los intereses de la población demandante y validar el 
diagnóstico del área de influencia y el diagnóstico de los 
servicios en materia de ordenamiento territorial.

Asimismo, se deberá identificar a los actores clave 
con los cuales puedan establecerse posibles alianzas en 
cualquiera de las fases del ciclo del proyecto de inver-
sión; así como, aquellos que podrían sentirse o ser afec-
tados en el proceso de ordenamiento territorial.

4. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, CAUSAS Y EFECTOS

El problema central de un PIP en materia de orde-
namiento territorial, generalmente está relacionado 
con el acceso a los servicios de información y/o re-
gulación para la ocupación ordenada y uso sostenible 
del territorio, por parte de las instituciones públicas, 
empresas privadas, organizaciones sociales, entre 
otros potenciales demandantes. Las causas deberán 
explicar el problema; la causa directa podría enfocar-
se en las limitaciones de la institución para prestar 
los servicios de información y regulación para el or-
denamiento territorial; mientras que las causas indi-
rectas, desde una apreciación general, podrían ser las 
siguientes:

– Insuficientes capacidades técnicas para la producción 
y análisis de información territorial. Es importante que 
en el diagnóstico del servicio de información se analice 
este punto de manera explícita y detallada.

– Limitadas capacidades para planificar el ordenamiento
del territorio.

– Limitado mobiliario y equipamiento para la prestación
de los servicios.

– Dificultades para el procesamiento, almacenamiento  y 
distribución de la información.

Los efectos del problema se definen en torno a los impac-
tos sobre el desarrollo sostenible (actual y futuro).

Las causas y los efectos del problema se susten-
tarán en el diagnóstico, con evidencias proveniente 
de éste.

Una síntesis del análisis del problema, sus causas y efec-
tos se presentarán en el árbol de causas-problema-efectos.

5. PLANTEAMIENTO DEL PROYECTO

Especificar el objetivo central, que es lo que el PIP 
pretende lograr al finalizar su ejecución.

Los medios para alcanzar el objetivo central se-
rían aquellos orientados a enfrentar las causas del 
problema.

Los fines que el PIP alcanzará están relacionados 
con la reversión de los efectos del problema.
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Los servicios de información y regulación para 
el ordenamiento territorial de la provincia de 

Fajardo

Instalación de los servicios de información y 
regulación para el ordenamiento territorial de 
la provincia de Fajardo, Huancapi, provincia de 

Fajardo y departamento de Ayacucho.

Los servicios de información y regulación para 
el ordenamiento territorial del departamento 

de Piura.

Mejoramiento de los servicios de información 
y regulación para el ordenamiento territorial 

del departamento de Piura, Piura.

¿Cuáles son los servicios a
proveer y el ámbito territorial?

Nombre del proyecto

¿Qué se va a hacer?

¿Dónde se va a localizar?
(Ubicación de la Entidad)
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Las acciones que podrían considerarse en los proyec-

tos dependiendo de los medios fundamentales que se 
definan son:

Para el desarrollo de capacidades humanas: Capacita-
ción y entrenamiento a profesionales de los gobiernos 
regionales o gobiernos locales e/o instituciones Públi-
cas, que constituirían los equipos técnicos, en temas 
relacionados con: planificación e implementación del 
Ordenamiento Territorial, elaboración de instrumentos 
técnicos para el ordenamiento territorial requeridos por 
el ente rector, MINAM, manejo de SIG, análisis de ries-
gos de desastres, monitoreo de la implementación del 
Planes de Ordenamiento Territorial, según corresponda, 
monitoreo del uso y ocupación del espacio, etc.

Para la capacitación y entrenamiento se emplea-
rán metodologías de “aprender haciendo”, que permi-
tirán desarrollar capacidades elaborando en la prácti-
ca los instrumentos como la Zonificación Ecológica y 
Económica,

Estudios Especializados, Diagnóstico Integrado del 
Territorio, Plan de Ordenamiento Territorial, entre otros 
que defina el MINAM.

Dentro del proyecto podrá contratarse a profesio-
nales que capaciten o den asistencia técnica específica 
y temporal a los equipos técnicos del gobierno regional 
o local. Dichos profesionales no deberán ser personal 
de planta o que hagan funciones permanentes. 

Equipamiento: Adquisición de hardware y software apro-
piado para la elaboración de la Zonificación Ecológica y 
Económica, Estudios Especializados, Diagnóstico Integrado 
del Territorio, Plan de Ordenamiento Territorial o Plan Es-
pecífico para el Uso Sostenible del Territorio, y otros orien-
tados al ordenamiento territorial que defina el MINAM, y 
según corresponda.

Desarrollo de Información: Adquisición de material car-
tográfico y de teledetección, generación de información 
aplicando los instrumentos que se señalan en el apén-
dice 2, generación de escenarios para la ocupación del 
espacio, uso de recursos naturales, visión, objetivos es-
tratégicos, análisis entorno, etc. (base para los Planes de 
Ordenamiento Territorial).

Sistemas de monitoreo del uso y ocupación del espacio: 
diseño e implementación del sistema.

Comunicación y difusión: para la socialización de instru-
mentos y acciones a población y actores involucrados en 
su conjunto.

Dotación de Ambientes: adecuaciones de ambientes 
para albergar los recursos humanos, equipos, incluyendo 
instalaciones y mobiliario apropiado.

6. DEFINICIÓN DEL HORIZONTE DE EVALUACIÓN

El horizonte de evaluación de un PIP en materia de orde-
namiento territorial comprende el periodo de ejecución 
del proyecto (puede ser mayor a un año) más un máximo 
de diez años de generación de beneficios.

7. DETERMINACIÓN DE LA BRECHA OFERTA - DEMANDA

7.1. Análisis de la demanda de los servicios de información

Los servicios que se afectarán con el proyecto son 
los de información y regulación en materia de orde-
namiento territorial (información, políticas, normas 
sobre ocupación y uso del territorio). El análisis se 
centrará en los servicios de información, toda vez que 
para regular también se requerirá información y se 
expresara en términos de consultas.

Se identificará y cuantificará la demanda actual y 
futura para el servicio. Para ello se tendrán en con-
sideración el número de actores y agentes vincula-
dos con el territorio en estudio; como es el caso de 
la población del ámbito, las organizaciones sociales, 
las organizaciones de productores o usuarios, las ins-
tituciones y empresas del sector público y privado, 
comunidades nativas, etc.

Para estimar la demanda se tendrá en cuenta las 
necesidades por información de los demandantes 
identificados (expresado en número de consultas al 
año). En este sentido, se aplicará este factor al número 
de demandantes estimado y proyectado de acuerdo a 
lo señalado en el párrafo precedente.

Asimismo, el criterio para la proyección de la deman-
da son las necesidades por información y regulación de 
la población demandante en función de la capacidad ins-
titucional para producirlos. Por ejemplo, el primer año la 
institución puede atender la demanda por información de 
las instituciones públicas, el segundo año puede atender 
la demanda realizada por las organizaciones sociales, etc.
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7.2. Análisis de la oferta

La oferta en la situación sin proyecto, actual y futura, 
estará expresada en el número de consultas (indicador 
de oferta) por información que se podrá proveer con 
los factores de producción que se dispone en la entidad 
(recursos humanos, equipamiento, infraestructura, etc).

7.3. Determinación de la brecha

A partir de los análisis de la demanda y la oferta, se 
realizará una comparación cuantitativa entre ambas, 
con la finalidad de determinar la brecha existente. 
Para el caso de los PIP en ordenamiento territorial se 
identificará en este punto la brecha (referido al nú-
mero de consultas por información que podrá aten-
derse con el proyecto), este análisis es importante 
porque permitirá dimensionar adecuadamente el 
tamaño del proyecto.

8. ANÁLISIS TÉCNICO DE LAS ALTERNATIVAS

Las alternativas de solución que se hayan definido en el mó-
dulo de identificación, se someterán a un análisis técnico 
para el diseño del proyecto; en este sentido se debe analizar:

a. La localización del Proyecto; se deberá analizar los 
factores condicionantes de la localización (por ejem-
plo acceso a servicios de internet, acceso a servicios 
de energía, seguridad de las instalaciones), a efectos 
de definir si se implementará en las instalaciones de la 
Entidad u otro local.

b. El tamaño; el punto de partida para definir el tamaño 
del proyecto o el dimensionamiento de la capacidad, es  
la brecha entre la oferta y la demanda del servicio, pero 
es posible que existan otros factores que incidan en el 
tamaño, los cuales deberán ser evaluados para determi-
nar la capacidad que se implementarán con el proyecto. 
Respecto a las capacidades del sistema de información 
y del sistema de monitoreo, es importante no sobredi-
mensionarlas.

c. La tecnología; es importante la identificación de 
las tecnologías apropiadas para la inversión y la ope-
ración; es importante que en el caso de las inver-
siones en tecnología para la gestión de información 

(generación, almacenamiento, transmisión, distribu-
ción, entre otros), en materia de ordenamiento te-
rritorial, se tenga especial cuidado en seleccionar la 
alternativa que se adecue a las condiciones existen-
tes y se adquiera los equipos y software apropiados.

d. Requerimiento de recursos

En función a la determinación de la localización, tamaño, 
tecnología, se identificará y cuantificará los recursos que 
se requerirán para la fase de inversión (equipos, software, 
información, servicios, ambientes, entre otros) y para la 
fase de postinversión u operación y mantenimiento (per-
sonal, servicios, mantenimiento de equipos, renovación 
de licencias de software, entre otros).

En cuanto a la adquisición de información, se 
recomienda analizar la posibilidad de economías 
de escala, estableciendo acuerdos con otros go-
biernos regionales o con otras municipalidades 
dentro de la región.

Respecto a la capacitación, se identificarán los 
cursos necesarios, se estimará los potenciales benefi-
ciarios y se seleccionara la modalidad más eficiente y 
eficaz.

Se precisará las especificaciones técnicas de los 
equipos que se adquirirán.

En relación con los ambientes y otras facilida-
des se identificarán y dimensionarán los recursos 
adecuadamente.

Es preciso señalar que la implementación de esta 
tipología de proyectos, requiere de una reingeniería en 
los procesos de la entidad, que permita hacer obser-
vables los beneficios de la implementación, así como 
la disminución de los costos de transacción, menor 
tiempo en la producción del servicio en ordenamiento 
territorial, etc.

e. Determinación de metas de productos

Se precisarán las metas que se espera lograr en la fase de 
ejecución de las inversiones.

9. EVALUACIÓN SOCIAL

Se aplicará la metodología de costo efectividad conside-
rando como indicador el número de consultas atendidas 
u otro que pueda sustentarse.
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Apéndice 1
Objetivos y principios del
Ordenamiento Territorial

De acuerdo a los Lineamientos de Política para el Or-
denamiento Territorial, aprobado por Resolución Minis-
terial n.° 023-2010-MINAM, el Ordenamiento Territorial 
busca fundamentalmente:

– Organizar y articular el territorio de acuerdo con sus 
potencialidades y limitaciones.

– Optimizar la organización de los asentamientos huma-
nos, el acceso a los servicios de salud, educación y bási-
cos, y la localización de la infraestructura de articulación 
del territorio y apoyo a la producción.

– Promover el uso adecuado de los recursos naturales.

– Identificar y contribuir al manejo sostenible del am-
biente, las áreas de fragilidad ecológica y de régimen 
especial, incluyendo su recuperación.

– Orientar las inversiones públicas y privadas a través de la 
formulación y la implementación de políticas de uso y ocu-
pación del territorio que consideren las normas que condi-
cionan la sostenibilidad de los medios naturales y humanos.

– Contribuir a la reducción de la vulnerabilidad de las 
personas, sus medios de subsistencia y bienes e infraes-
tructura frente a amenazas / peligros que se manifiestan 
en el territorio.

El ordenamiento territorial requiere un proceso colec-
tivo de adopción de una serie de decisiones a partir de las 
cuales una comunidad, a través de sus diferentes formas 
de organización social, política, administrativa, económica, 
técnica, ambiental y sus visiones culturales del mundo, da 
una ocupación ordenada y un uso adecuado y racional al 
territorio. Así, el Ordenamiento Territorial será el resultado 
de procesos de planificación y concertación sociopolítica.

Los principios rectores que deben guiar los procesos 
de ordenamiento territorial para promover el desarrollo 
sostenible son los siguientes:

– La sostenibilidad del uso y la ocupación ordenada del 
territorio en armonía con las condiciones del ambiente 
y de seguridad física.

– La integralidad del territorio, teniendo en cuenta 
todas sus dimensiones biofísicas, económicas, socio-
culturales, ambientales y político-administrativas, con 
una perspectiva de largo plazo.

– La complementariedad en todos los niveles territoria-
les, propiciando la articulación de las políticas nacionales, 
sectoriales, regionales y locales.

– La gobernabilidad, orientada a armonizar políticas, 
planes, programas, procesos, instrumentos, mecanis-

10. ANÁLISIS DE SOSTENIBILIDAD

Se sustentará la sostenibilidad del proyecto considerando:

a. Los recursos financieros para la inversión, opera-
ción y mantenimiento del proyecto; para ello es ne-
cesario el compromiso del gobierno regional o local 
asegurar el presupuesto para financiar los recursos 
y el personal encargado en las etapas de inversión 
y operación del proyecto debiendo incorporar fun-
ciones vinculadas al OT en instrumentos de gestión 
administrativa.

b. La disponibilidad y competencias del personal que 
será capacitado y entrenado para el ordenamiento 
territorial que garantice la asimilación de las técnicas 
correspondientes (por ejemplo, mecanismos de per-
manencia de los profesionales capacitados).

c. Las capacidades para generar las políticas, normas 
de ordenamiento territorial y el seguimiento de su 
aplicación (gobernabilidad).

d. El compromiso de incorporar los resultados del 
proceso de ordenamiento territorial en los planes de 
desarrollo concertado.

e. El compromiso de asignar recursos para el seguimien-
to de los avances en el ordenamiento territorial y el mo-
nitoreo del uso de los recursos naturales y ocupación 
del territorio.

f. La capacidad técnica y logística de la Unidad Ejecutora 
para lograr el cumplimiento de las metas del proyecto 
en la fase de inversión.
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Apéndice 2
Detalle de las etapas del proceso

de Ordenamiento Territorial

1. LA ETAPA DE PREPARACIÓN,  en la cual se definen 
los objetivos y los procedimientos a seguir para el or-
denamiento territorial, se involucra y prepara a los 
participantes relevantes. Los actores se apropian del 
enfoque aplicado y se organiza el proceso (plan de tra-
bajo). Las principales actividades a desarrollar, son las 
siguientes:

– Conformación de los espacios de coordinación, 
debiendo para ello identificar los actores y agen-
tes relevantes del territorio (autoridades regiona-
les y/o locales, unidades orgánicas del gobierno 
regional y/o local, instituciones públicas, organi-
zaciones privadas, organizaciones sociales, etc.), 
para lo cual, es conveniente realizar un mapeo de 
actores identificando su rol y funciones. Definiendo 
además de manera concertada su reglamento de 
trabajo y un plan de acción incluyendo estrategias 
para su funcionamiento. La representatividad y 
participación activa de los miembros de este comi-
té es importante ya que facilitará la sostenibilidad 
del proceso.

– Sensibilización a la población, actores y agentes en 
general referido a la importancia de implementar el 

proceso para el ordenamiento territorial, a partir de 
un plan de comunicación y difusión.

– Generación de espacios de articulación al interior del 
nivel de gobierno correspondiente, de funcionarios y 
técnicos de las diversas instancias existentes, según la 
estructura organizativa del territorio, cuyas actividades 
se vinculen al ordenamiento territorial.

– Capacitación a funcionarios y técnicos del nivel de 
gobierno correspondiente en el marco normativo, pro-
cedimientos técnicos y metodologías propuestas por el 
MINAM como ente rector.

2. LA ETAPA DE DIAGNÓSTICO, en la cual se recopila y 
analiza toda la información relevante para la toma de 
decisiones, según los objetivos y el enfoque estableci-
dos. Considera la normativa vigente y se expresa en los 
siguientes instrumentos técnicos como por ejemplo la: 
Zonificación Ecológica y Económica – ZEE, Estudios Es-
pecializados - EE, Diagnóstico Integrado del Territorio 
DIT. A continuación se detallan cada uno de los instru-
mentos técnicos para el ordenamiento territorial, an-
tes indicados:

– Zonificación Ecológica y Económica - ZEE: es un ins-
trumento técnico que permite identificar diferentes 
alternativas de uso sostenible de un territorio determi-
nado, basado en la evaluación de sus potencialidades 
y limitaciones con criterios físicos, biológicos, sociales, 
económicos y culturales.

– Estudios Especializados - EE: son los instrumen-
tos técnicos de carácter estratégico, que enfatizan 
el análisis de las dinámicas, relaciones y funcionali-
dad que se evidencian en el territorio bajo estudio 
y su articulación con otros territorios. Responden a 
la necesidad de conocer la relación de las socieda-
des con su medio natural, evolución, situación ac-
tual y proyección, permitiendo articular la gestión 
y ocupación del territorio en concordancia con sus 
características naturales, necesidades y desarrollo 
económico. Se priorizan a partir de la información 
generada en la ZEE, el contexto geográfico, el rol 
y las dinámicas territoriales, sociales, económicas, 
ambientales, de cada ámbito de intervención, su na-
turaleza es de estudios definitivos, fase de Inversión.

mos e información. Así como al monitoreo del cumpli-
miento de las normas y las regulaciones.

– La subsidiariedad como un proceso descentralizado 
con responsabilidades definidas en cada uno de los ni-
veles nacional, regional y local.

– La equidad orientada a generar condiciones para ase-
gurar una mejor relación de la diversidad territorial en los 
procesos de toma de decisiones, acceso a recursos pro-
ductivos, financieros y no financieros, de tal forma que 
se garantice en todo el país la preservación de las opor-
tunidades, los bienes y los servicios para las generaciones 
presentes y futuras.

– El respeto a la diversidad cultural, los conocimientos y 
las prácticas colectivas.
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– Diagnóstico Integrado del Territorio – DIT: es un ins-
trumento técnico que integra y analiza la información 
generada en la ZEE y los EE, permitiendo completar 
el conocimiento de las condiciones y características 
ambientales y sociales, así como de la dinámica y 
tendencias de crecimiento económico de un deter-
minado ámbito geográfico, y de sus implicancias en 
los ecosistemas. El DIT aporta información sobre las 
variables clave o aspectos más importantes que de-
terminan la ocupación del territorio, sustentadas en 
las características biofísicas, sociales, económicas, 
culturales, funcionales, institucionales y políticas del 
territorio; estableciendo el conjunto de condiciones 
favorables y desfavorables en las que se encuentra; y 
que servirán de insumo para la elaboración del POT. 
A partir de los resultados del DIT se desarrollaran las 
fases del proceso de elaboración del POT.

3. LA ETAPA DE FORMULACIÓN DE PLANES, que 
comprende la definición de la visión y las políticas 
y estrategias - objetivos, programas, proyectos y ac-
ciones - a considerar para alcanzarla en función a 
las normas establecidas para el ordenamiento terri-
torial. Es un proceso de negociación, concertación, 
apropiación y toma de decisiones por parte de los 
grupos de interés.

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT): De acuer-
do a la Resolución Ministerial n.° 135-2013-MINAM, el 
POT es un instrumento de planificación y gestión del 
territorio, que promueve y regula los procesos de or-
ganización y gestión sostenible del mismo, articulados 
a los planes ambientales, de desarrollo económico, so-
cial, cultural y otras políticas de desarrollo vigentes en 
el país.

El POT vincula al proceso de ordenamiento terri-
torial con otros planes e instrumentos relacionados a 
la gestión del territorio y del desarrollo, los cuales son 
abordados por otros sectores y niveles de gobierno en 
el marco de sus competencias y funciones.

El POT es un instrumento dinámico, participativo 
y se construye sobre la base del DIT. Se ejecuta a nivel 
regional y local provincial, en correspondencia con las 
funciones definidas en la Ley Orgánica de Gobiernos Re-
gionales y la Ley Orgánica de Municipalidades, y en el 
marco de las políticas nacionales de desarrollo.

El POT de nivel regional, conforme a ley, deberá 
considerar las políticas sectoriales nacionales en su 

elaboración; y de la misma manera, los gobiernos lo-
cales provinciales deberán articular su respectivo POT 
al POT Regional.

El ordenamiento territorial se concreta una vez que 
se implementan y ejecutan las acciones que corres-
pondan a partir del POT. La elaboración del POT, com-
prende el análisis prospectivo, diseño del modelo de 
ordenamiento territorial y propuesta de intervención, 
y aprobación.

4. LA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN, comprende la apli-
cación de las políticas y criterios para el uso y la ocupa-
ción del territorio, a través de acciones estratégicas vin-
culadas con otros planes e instrumentos relacionados a 
la gestión del territorio, procesos de planeamiento del 
desarrollo y de la inversión pública.

Para ello, previamente, se deben realizar las siguientes 
actividades:

– Mejorar de la organización y capacidad institucional.

– Fortalecer capacidades a autoridades, funciones, técni-
cos de GR y GL.

– Articular instrumentos de gestión y cumplimiento de 
políticas nacionales.

– Incorporar el ordenamiento territorial en instrumentos 
de gestión administrativa y operativa.

– Incorporar el Modelo de ordenamiento territorial en pla-
nes operativos y procesos de desarrollo.

– Implementar sistemas de información territorial.

– Mejorar la organización social para administración del 
territorio.

– Fortalecer mecanismos de coordinación entre niveles de 
gobierno.

5. LA ETAPA DE MONITOREO, incluye el seguimiento 
a la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, 
según corresponda, al igual que a las presiones sobre 
el territorio, sus efectos o impactos y las repuestas o 
actuaciones que se concretan en el marco del proceso 
ordenador. El monitoreo se basa y a la vez acompaña la 
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etapa de implementación que normalmente dura varios 
años, y que conduce a una revisión permanente de los 
planes o estrategias. Los informes de monitoreo sirven 
de base para la retroalimentación y la actualización de 
los planes.

Es necesario tener en cuenta que la elaboración 
del Plan de Ordenamiento Territorial según corres-
ponda, desde la decisión inicial y la preparación del 
proceso hasta su aprobación, puede tardar algunos 
meses o varios años, dependiendo de diversos facto-
res, entre ellos: la voluntad política, la disponibilidad 
de recursos, la existencia de información de calidad, la 
disponibilidad de herramientas adecuadas y personal 
capacitado; la complejidad del territorio y el proceso 
de planificación; y la intensidad de los conflictos de in-
tereses ligados al territorio.

Los principales aspectos a considerar para el im-
pacto positivo del proceso de ordenamiento territorial 
residen en la voluntad política y la apropiación de lo 
establecido por parte de la sociedad. Solo si las auto-
ridades políticas, tanto regionales como locales, ejer-
cen el liderazgo del proceso de planificación y gestión 
territorial, buscan la solución duradera de conflictos, 
adoptan un enfoque participativo, aplican criterios te-
rritoriales al formular el presupuesto regional o local y 
otros instrumentos de gestión, y consideran al Plan de 
Ordenamiento Territorial o al para retroalimentar las 
estrategias del Plan de Desarrollo Concertado, el orde-
namiento territorial podrá contribuir significativamente 
en el desarrollo en condiciones de sostenibilidad de un 
determinado territorio.

La planificación territorial es una tarea integral 
de utilidad directa y fundamental para la planifica-
ción sectorial descentralizada y el presupuesto re-
gional o local. Para lograr una articulación fluida y 
duradera se necesita que los gobiernos regionales 
y locales se apropien plenamente del proceso y lo 
ejecuten adecuadamente. Se requiere de una insti-
tucionalidad y una organización permanentes para 
la planificación y la gestión territorial (plan inicial, 
implementación de estrategias, monitoreo y revi-
siones) dentro de los propios gobiernos regionales 
y locales. De preferencia se forma un equipo técnico 
responsable de los procesos de planificación del te-
rritorio y desarrollo del territorio.

Apéndice 3
Objetivos del Servicio de Información 

                         
Los principales objetivos del servicio de información son 
los siguientes:

a. Conciliar los intereses nacionales de la conservación del 
patrimonio natural con el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales.

b. Orientar la formulación, aprobación y aplicación de po-
líticas nacionales, sectoriales, regionales y locales sobre 
el uso sostenible de los recursos naturales, así como la 
gestión ambiental en concordancia con las características 
y potencialidades de los ecosistemas, la conservación del 
ambiente, y el bienestar de la población.

c. Proveer el sustento técnico para la formulación de los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, en el 
ámbito nacional, regional y local.

d. Apoyar la gestión de la inversión pública desde un enfo-
que territorial y de distribución espacial de los proyectos 
de inversión pública, articulando los planes nacionales, 
sectoriales, regionales y locales.

e. Ser un instrumento de planificación para la gestión de 
riegos a nivel nacional, regional y local.

f. Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las auto-
ridades correspondientes para conducir la gestión de los 
espacios y los recursos naturales de su jurisdicción.

g. Proveer información técnica y el marco referencial para 
promover y orientar la inversión pública y privada.

h. Contribuir a los procesos de concertación entre los dife-
rentes actores sociales sobre la ocupación y uso adecuado 
del territorio.
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Apéndice 4

Competencias para el Ordenamiento Territorial
A nivel nacional

Las funciones de la Dirección General de Ordenamiento 
Territorial del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 
los Recursos Naturales (Artículo 37 del Decreto Supremo 
n.° 007-2008-MINAM), son las siguientes:

– Formular, en coordinación con las entidades corres-
pondientes, la política, planes, estrategias. Lineamientos 
y normas de carácter nacional para el ordenamiento te-
rritorial proponiendo su aprobación al Viceministerio de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales.

– Conducir, promover, asesorar y evaluar los procesos de 
ordenamiento territorial, a nivel nacional en el contexto 
del desarrollo sostenible, supervisando que se sustenten 
en la normatividad y de conformidad con los instrumen-
tos técnicos aprobados para estos procesos. Conducir y 
orientar los procesos de Zonificación Ecológica Económi-
ca así como la elaboración de estudios especializados.

– Emitir opinión técnica sobre propuestas normativas en 
materia de ordenamiento territorial.

– Promover y evaluar el cumplimiento de las políti-
cas, lineamientos, normas y directivas en materia de 
ordenamiento territorial.

– Administrar, organizar, actualizar el Sistema de Infor-
mación Geográfica del Ministerio para proveer infor-
mación técnica especializada que contribuya a la toma 
de decisiones, en coordinación con el Viceministerio 
de Gestión Ambiental, direcciones de línea e institucio-
nes adscritas al Ministerio entre otras, suministrando 
información al Sinia.

– Organizar y mantener el registro nacional sobre ordena-
miento territorial y la Zonificación Ecológica Económica.

– Promover y capacitar permanentemente en los aspectos 
relacionados a la Zonificación Ecológica Económica y orde-
namiento territorial, a los tres (03) niveles de gobierno.

– Conducir y promover la articulación de los planes de 
desarrollo concertados, gestión de riesgos, el proceso de 

descentralización, regionalización y desarrollo de fronteras 
con el ordenamiento territorial para la adecuada gestión 
integrada de los recursos naturales.

– Las demás funciones que le asigne el Viceministerio de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales.

– Adicionalmente se deben considerar como parte de los 
lineamientos las acciones orientadas a asesorar, evaluar 
y realizar seguimiento los procesos de ejecución del PIP 
en sí mismo.

A nivel regional

Los gobiernos regionales tienen entre sus funciones for-
mular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y admi-
nistrar los planes y políticas en materia ambiental y de or-
denamiento territorial, en concordancia con los planes de 
los Gobiernos Locales (Literal a Artículo 53,ley n.° 27867)

A nivel local

Los gobiernos locales, en el nivel provincial, tienen entre 
sus funciones planificar integralmente el desarrollo local y 
el ordenamiento territorial.

Las municipalidades provinciales son responsables 
de promover e impulsar el proceso de planeamiento para 
el desarrollo integral correspondiente al ámbito de su 
provincia, recogiendo las prioridades propuestas en los 
procesos de planeación de desarrollo local de carácter 
distrital (artículo 73, inciso a), ley n.° 27972)..

Las municipalidades distritales son responsables de 
elaborar los planes referidos a la organización del espacio 
físico y uso del suelo, los cuales deberán sujetarse a los 
planes y a las normas municipales provinciales generales 
sobre esta materia (artículo 73, inciso b), ley n.° 27972).
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APRUEBAN LA DIRECTIVA GUÍA METODOLÓGICA DE 
LA ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA
DECRETO DEL CONSEJO DIRECTIVO n.° 010-2006-CONAM-CD

Lima, 28 de abril de 2006

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional del Ambiente - Conam es la 
Autoridad Ambiental Nacional según la ley n.° 26410, 
Ley de creación del Conam; la ley n.° 28245 - Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y la ley n.° 
28611 - Ley General del Ambiente.

Que, mediante Decreto Supremo n.° 087-2004-PCM 
se aprueba el Reglamento de Zonificación Ecológica 
y Económica - ZEE, que tiene por finalidad orientar la 
toma de decisiones sobre los mejores usos del territo-
rio, considerando las necesidades de la población que la 
habita y en armonía con el ambiente, el cual en su artí-
culo 12 establece que corresponde al Conam proponer 
las normas pertinentes para la viabilidad de los procesos 
de ZEE.

Que, asimismo, la Ley Marco del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental, Ley n.° 28245, en su artículo 6, 
referido a los Instrumentos de Gestión y Planificación 
Ambiental, señala en el inciso h) la necesidad del es-
tablecimiento de la política, criterios, metodologías y 
directrices para el Ordenamiento Territorial Ambiental.

Que, el Conam, en su condición de Autoridad Am-
biental Nacional y ente rector del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental dirige el proceso de Zonificación 
Ecológica Económica (ZEE) en el país, constituyéndose 
la ZEE, un instrumento técnico para la gestión del desa-
rrollo sostenible, al proporcionar información sobre la 
capacidad y fragilidad del territorio y sus recursos na-
turales en forma sistematizada y localizada geográfica-
mente, que ayuda a la toma de decisiones sobre políti-
cas de desarrollo y de ordenamiento territorial, manejo 
y conservación de los ecosistemas, entre otros.

Que, en el marco de lo establecido en el citado Regla-
mento de Zonificación Ecológica y Económica, se ha cons-
tituido el Comité Técnico Consultivo para la Zonificación 
Ecológica y Económica y el Ordenamiento Territorial como 
instancia que tiene a su cargo opinar y recomendar metodo-
logías que viabilicen la puesta en marcha de la ZEE en el país.

Que, forma parte del mencionado Comité Técni-
co Consultivo el Subcomité de Zonificación Ecológi-

ca Económica, a quién se ha encargado la revisión y 
análisis de la propuesta de la Directiva sobre Metodo-
logía para la ZEE, elaborado por el Conam en el año 
2004, el cual ha presentado una propuesta de docu-
mento final, que con fecha 9 de marzo del presente 
año fue aprobado por consenso por el Comité Técnico 
Consultivo y elevado a conocimiento del Consejo Di-
rectivo de Conam para su aprobación.

Que, por su parte en el Plan Operativo Bianual para 
la Zonificación Ecológica y Económica, agosto 2005 - ju-
lio 2007, aprobado por el Conam mediante Resolución 
Presidencial n.° 135-2005-CONAM/PCD, del 8 de agosto 
de 2005, establece como actividad la formulación de la 
Directiva sobre Metodología para la Zonificación Ecoló-
gica y Económica; Estando a lo acordado en la sesión del 
Consejo Directivo n.° 98, de fecha 28 de abril de 2006.

Con la visación del Secretario Ejecutivo.

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la Directiva: “Metodología para la 
Zonificación Ecológica y Económica”, por los fundamen-
tos expuestos en la parte considerativa, que como anexo 
forma parte del presente Decreto del Consejo Directivo.

Artículo 2. Transcribir el presente Decreto del Consejo 
Directivo al Comité Técnico Consultivo.

Artículo 3. Disponer la publicación de la Directiva: “Me-
todología para la Zonificación Ecológica Económica” 
en el Diario Oficial El Peruano y en la página web del 
Conam: www.conam.gob.pe.

CARLOS LORET DE MOLA DE LAVALLE
Presidente
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DIRECTIVA “METODOLOGÍA PARA LA ZONIFICACIÓN 
ECOLÓGICA Y ECONÓMICA”

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

1.1. Marco Conceptual

En la Décimo Novena Política de Estado sobre De-
sarrollo Sostenible y Gestión Ambiental del Acuerdo 
Nacional, se establece el compromiso a integrar la 
política nacional ambiental con las políticas económi-
cas, sociales, culturales y de ordenamiento territorial, 
para contribuir a superar la pobreza y lograr el desa-
rrollo sostenible del Perú.

En el Comité Técnico Consultivo de Zonificacion 
Ecológica Económica y Ordenamiento Territorial, se ha 
definido el concepto de Ordenamiento Territorial (OT), 
como el Instrumento que forma parte de la política de 
Estado sobre el Desarrollo Sostenible. Proceso Político 
en la medida que involucra la toma de decisiones con-
certadas de los actores sociales, económicos, políticos y 
técnicos, para la ocupación ordenada y uso sostenible 
del territorio. Proceso Técnico Administrativo porque 
orienta la regulación y promoción de la localización y 
desarrollo de los asentamientos humanos, actividades 
económicas, sociales y el desarrollo físico espacial, so-
bre la base de la ZEE.

Por otro lado, el concepto de Ordenamiento Am-
biental Territorial (OAT) es definido en el Reglamento de 
la Ley Marco del Sistema de Nacional de Gestión Am-
biental (D. S. n.° 008-2005-PCM):

“El ordenamiento ambiental del territorio es un ins-
trumento que forma parte de la política de ordenamien-
to territorial. Es un proceso técnico-político orientado a 
la definición de criterios e indicadores ambientales para 
la asignación de usos territoriales y la ocupación orde-
nada del territorio”.

En este marco, está implícito que el ordenamiento 
ambiental del territorio es parte indisoluble de un proce-
so mayor que es el ordenamiento territorial. Pues el OAT 
introduce la variable ambiental en las políticas y planes 
de ordenamiento y/o acondicionamiento territorial.

Dicho reglamento, además establece que la asig-
nación de usos se basa en la evaluación de las poten-
cialidades y limitaciones del territorio utilizando, entre 
otros, criterios físicos, biológicos, ambientales, sociales, 
económicos y culturales, mediante el proceso de zoni-

ficación ecológica y económica. Dichos instrumentos 
constituyen procesos dinámicos y flexibles y están suje-
tos a las políticas de Desarrollo Sostenible, entre ellas la 
Política Ambiental del país.

En el Decreto Supremo n.° 045-2001-PCM, se declara 
de interés nacional al Ordenamiento Territorial Ambiental 
sobre la base de la ZEE, ya en el Decreto Supremo n.° 087-
2004-PCM, se establece que la Zonificación Ecológica y 
Económica - ZEE es un proceso participativo y concertado, 
dinámico y flexible para la identificación de diferentes alter-
nativas de uso sostenible de un territorio determinado en 
los diferentes ámbitos: nacional, regional y local, basado en 
la evaluación de sus potencialidades y limitaciones con crite-
rios físicos, biológicos, ambientales, sociales, económicos y 
culturales. En este sentido, la ZEE:

– Es un proceso participativo y concertado, dinámico y 
flexible, que forma parte del ordenamiento y/o acondicio-
namiento territorial, respetuoso de los derechos colectivos 
de los pueblos indígenas, su territorio y su cultura.

– Es un instrumento que genera información sobre diver-
sas alternativas de uso del territorio y de los recursos natu-
rales; y es base para la formulación de políticas y planes de 
ordenamiento y/o acondicionamiento territorial, políticas 
y planes de desarrollo (nacional, regional, local y sectorial).

1.2. Finalidad

Orientar los procesos de Zonificación Ecológica y Econó-
mica en las circunscripciones de diferente ámbito terri-
torial (nacional, regional y local).

1.3. Objeto

Establecer la metodología a seguir para la Zonificación 
Ecológica y Económica-ZEE en ámbitos de diferente 
alcance territorial. La aplicación de la Metodología 
para la ZEE, al incorporar criterios físicos, químicos, 
biológicos, sociales, económicos y culturales, permi-
tirá a las circunscripciones del ámbito nacional, regio-
nal y local, contar con una herramienta flexible y ac-
cesible que servirá de base al diseño y formulación de 
políticas, planes, programas y proyectos orientados al 
desarrollo sostenible.
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1.4. Base Legal

Marco Internacional

Los convenios y protocolos de los cuales ha sido firmante 
el Perú; la Cumbre de Desarrollo Sostenible de Santa Cruz 
de la Sierra (1997); la Cumbre del Milenio 2000 y los objeti-
vos de Desarrollo del Milenio; la Cumbre Río+5, la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo 
(2002). Así como, el Convenio sobre Diversidad Biológica, 
el Convenio de Cambio Climático; la Declaración sobre 
Bosques; el Convenio sobre Desertificación; el Protocolo 
de Kyoto; la Convención relativa a Humedales (RAMSAR 
1971); Convenio n.° 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes; Convenio de Lima de 
1981, para la aplicación del Plan de Acción para la Protec-
ción de la Zona Marina y Áreas Costeras del Pacífico Sudes-
te para la aplicación del Programa de Mares Regionales.

Entre los instrumentos orientadores para la protección del 
ambiente tenemos: al Tratado de Cooperación Amazónica y al 
Programa de Acción Mundial para la Protección de las Zonas 
Marino Costeras de las Fuentes Terrestres de Contaminación.

Marco Nacional 

– Constitución Política del Perú; promulgada el 29 de 
Diciembre de 1993 

– Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva (ley n.° 22175 del 09.05.78) 

– Reglamento para la Ejecución de Levantamiento de 
Suelos (D. S. n.° 033-85-AG del 12.04.85) 

– Ley Marco para el Fomento de la Inversión Privada. 
(Decreto Legislativo n.° 757 del 13.11.91) 

– Ley General de Pesca (ley n.° 25977 del 07.12.92) 

– Ley General de Aguas (Decreto Legislativo n.° 17752 
del 04/03/92) y su reglamento 

– Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería (D. 
S. 014-92-EM-TUO del 03.06.92 ) 

– Ley Orgánica que Norma las Actividades de Hidrocarburos 
(ley n.° 26221 del 20.08.93) 

– Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de Activi-
dades Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y 
de las Comunidades Campesinas y Nativas (ley n.° 26505 
del 14/07/95) 

– Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación (ley 
n.° 28296 del 28/02/96) 

– Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de 
los Recursos Naturales (ley n.° 26821 del 26/05/97) 

– Ley de Áreas Naturales Protegidas y su Reglamento 
(ley n.° 26834 del 04/07/97) 

– Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible 
de la Diversidad Biológica (ley n.° 26839 del 16/07/97) y su 
Reglamento 

– Ley General de Salud (ley n.° 26842 del 20/07/97) y su 
Reglamento 

– Ley para el Desarrollo de la Actividad Turística (ley n.° 
26961 del 29/05/98) 

– Ley Forestal y de Fauna Silvestre (ley n.° 27308 del 
16/07/00) y su Reglamento 

– Reglamento de Investigaciones Arqueológicas (Resolu-
ción Suprema n.° 004-2000-ED del 25/01/00) 

– Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas Fluv 
iales y Lacustres (ley n.° 26620 del 02/06/01 ) y Reglamento 

– Comisión Nacional para el Ordenamiento Territorial Am-
biental (Decreto Supremo n.° 045-2001-PCM del 27/04/01) 

– Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura (ley 
n.° 27460 del 26/05/01) y su Reglamento 

– Décimo Novena Política de Estado sobre Desarrollo 
Sostenible y Gestión Ambiental. Aprobado el 2002 

– Ley de Bases de la Descentralización (ley n.° 27783 del 
17/07/02), y sus normas modificatorias 

– Ley de Demarcación y Organización Territorial (ley n.° 
27795 del 25/07/02) 
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– Ley 27811 Ley de Protección de los Conocimientos Colec-
tivos de los Pueblos Indígenas (ley n.° 27811 del 08/09/02) 

– Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (ley n.° 27867 
del 18/11/02) 

– Ley Orgánica de Municipalidades (ley n.° 27972 del 
26/05/03) y sus normas modificatorias y complementarias 

– Reglamento del Acondicionamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano (Decreto Supremo n.° 027-2003-VIVIEN-
DA del 06/10/2003) 

– Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres 
(D. S. n.° 001-A-2004-DE/SG, del 15/01/2004) 

– Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
(ley n.° 28245 del 04/06/04) y su Reglamento

– Reglamento de Zonificación Ecológica y Económica (D. 
S. n.° 087-2004-PCM del 23/12/04)

– Ley General del Ambiente (Ley n.° 28611 del 15/10/05)

1.5. Alcance

La aplicación de esta metodología es obligatoria en los 
diferentes niveles de gobierno, instituciones y organiza-
ciones técnicas y académicas del sector público y pri-
vado en los ámbitos nacional, regional y local, que son 
responsables o que participen en el proceso de la Zoni-
ficación Ecológica y Económica, considerando las carac-
terísticas particulares de la circunscripción en la que se 
aplica, que permita formular y/o actualizar las políticas 
y planes de ordenamiento y/o de acondicionamiento te-
rritorial, políticas y planes de desarrollo.

CAPÍTULO II: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

2.1. Objetivos Específicos

– Definir los lineamientos específicos para la gestión del 
proceso ZEE.

– Precisar los alcances de los diversos niveles de ZEE 
(macro, meso y microzonificación). - Armonizar crite-
rios, pasos y contenidos en las diversas etapas del pro-

cesos de ZEE, a seguir en los diferentes niveles de acer-
camiento espacial (macro, meso y microzonificación).

– Establecer los procedimientos necesarios para la for-
mulación de la propuesta de ZEE, señalando los requeri-
mientos de información temática y cartográfica, confor-
mación de la Comisión Técnica, niveles de participación 
de la población, herramientas informáticas y otros, para 
la ejecución de cada fase de esta etapa de formulación.

2.2. Niveles de ZEE

Los procesos de Zonificación Ecológica y Económica, se-
rán desarrollados de acuerdo a la dimensión, naturaleza 
u objetivos planteados en los siguientes niveles:

Macrozonificación

El propósito central de la macrozonificación es generar 
información sobre las potencialidades y limitaciones del 
territorio, en relación a diversas alternativas de uso sos-
tenible, que sirva de base para definir políticas y planes 
de desarrollo, de ordenamiento y/o acondicionamiento 
territorial en los ámbitos señalados.

También, es el marco de referencia para definir prio-
ridades espaciales para desarrollar procesos de ZEE en 
los otros niveles de mayor acercamiento espacial (meso 
y microzonificación)

Se aplica a nivel nacional, macro-regional, regional y 
a nivel de provincias, cuencas hidrográficas y otros ám-
bitos espaciales con superficies relativamente grandes, 
delimitando grandes unidades espaciales en el territo-
rio, definidos con criterios: físicos, biológicos, sociales, 
económicos y culturales.

La cartografía aplicable a los estudios del medio 
biofísico (grandes ecosistemas y paisajes) corres-
ponde a una escala de trabajo menor o igual a 1:250 
000. Las unidades espaciales para la información so-
cioeconómica deben corresponder por lo menos a 
las provincias o distritos, según las características de 
cada territorio.

Mesozonificación

El propósito central de la mesozonificación es generar 
información sobre las potencialidades y limitaciones 
del territorio, en relación a diversas alternativas de uso 
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sostenible, que sirva de base para definir planes de de-
sarrollo, de ordenamiento y/o acondicionamiento terri-
torial, así como a la identificación y promoción de pro-
yectos de desarrollo en los ámbitos señalados.

También es el marco de referencia para definir prio-
ridades espaciales para desarrollar procesos de ZEE a 
nivel de microzonificación.

Se aplica a nivel regional y a nivel de provincias y 
distritos, cuencas hidrográficas y otros ámbitos espa-
ciales con superficies relativamente no muy grandes, 
incluyendo el área de influencia de zonas metropoli-
tanas, delimitando unidades espaciales del territorio a 
semi detalle, con criterios físicos, biológicos, sociales, 
económicos y culturales.

La cartografía aplicable a los estudios del medio biofí-
sico (grandes ecosistemas y paisajes) corresponde a una 
escala de trabajo mayor o igual a 1:100 000. Las unida-
des espaciales para la información socioeconómica de-
ben corresponder a los distritos o microcuencas.

Microzonificación

El propósito central de la microzonificación es generar 
información sobre las potencialidades y limitaciones del 
territorio que sirva de base para la elaboración, aproba-
ción y promoción de los proyectos de desarrollo, planes 
de manejo en áreas y temas específicos en el ámbito 
local. Igualmente, contribuye al ordenamiento y/o acon-
dicionamiento territorial, así como al plan de desarrollo 
urbano y rural.

El nivel micro es más detallado y está orientado a 
identificar los usos existentes y potenciales, para definir 
los usos específicos en determinadas áreas donde se re-
quiere de información más precisa.

Se aplica a nivel local, en ámbitos espaciales con su-
perficies relativamente pequeños, incluyendo el área 
de influencia de zonas urbanas, delimitando unidades 
espaciales del territorio a nivel de detalle, con criterios 
biofísicos, a nivel de atributos específicos del paisaje, y 
criterio socioeconómico, a nivel de área de influencia de 
centros poblados o comunidades.

La cartografía aplicable a los estudios del medio biofí-
sico corresponde a una escala de trabajo mayor o igual 
a 1:25 000, depende de la extensión y de las caracterís-
ticas del área de estudio. Las unidades espaciales para la 
información socioeconómica deben corresponder a los 
centros poblados.

Los niveles de la ZEE, no se limitan a consideraciones 
de la extensión superficial de los ámbitos políticos ad-
ministrativos, que en el territorio peruano son bastantes 
diferenciados, sino que además, dependen del nivel de 
profundidad de los estudios que requieren y la finalidad 
de los mismos.

En el caso de las zonas marino costeras, la unidad 
espacial de análisis socioeconómica será diferenciada 
en concordancia a las actividades desarrolladas en este 
ámbito.

En el Cuadro n.° 01, se señalan las Variables y Atribu-
tos, que han de ser considerados a manera de referencia, 
para los diferentes niveles territoriales, materia de la ZEE.

2.3. Etapas del procedimiento de la ZEE

El procedimiento para elaborar la ZEE, comprende las 
siguientes etapas:

– Etapa inicial.

– Etapa de formulación.

– Etapa de aprobación.

– Etapa de aplicación.

– Etapa de monitoreo, evaluación y actualización.

En todas las etapas, los procesos de Zonificación Ecológi-
ca y Económica-ZEE deberán involucrar la participación 
informada y activa, con el compromiso de las diversas 
instituciones públicas y privadas, y de la sociedad civil. 
Para ello, se tomará en cuenta los niveles de Zonifica-
ción Ecológica y Económica- ZEE, y se utilizarán procedi-
mientos de difusión, capacitación, consulta pública y, de 
ser el caso, audiencias públicas.

2.3.1. Etapa inicial

Esta etapa comprende la decisión de la autoridad 
competente en el nivel correspondiente para iniciar el 
proceso de elaboración de la macro, meso o micro Zo-
nificación Ecológica y Económica - ZEE, de acuerdo con 
lo previsto en el Plan Operativo Bianual y lo dispuesto 
en el artículo 16 del Reglamento de ZEE. Esta decisión 
deberá ser refrendada por la ordenanza regional o 
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municipal pertinente. Para las municipales distritales, 
la ordenanza municipal deberá ser puesta en conoci-
miento de la municipalidad provincial.

Si la microzonificación es desarrollada por instituciones 
del sector privado y la sociedad civil, deberá solicitarse la au-
torización a la autoridad competente en el nivel correspon-
diente y cumplir con los requisitos establecidos para tal fin.

Mecanismos de financiamiento

La ZEE debe estar considerada como proyecto de in-
versión pública de los gobiernos regionales y locales, 
en el marco de la política de ordenamiento territorial 
que rigen en los diversos niveles de gobierno. Asimismo, 
los Gobiernos Regionales y Locales deberán identificar 
otras fuentes de financiamiento públicas o privadas, 
para llevar a cabo el proceso de ZEE.

2.3.2. Etapa de formulación de la ZEE

2.3.2.1. Aspectos fundamentales

En términos generales, el proceso de formulación de la 
ZEE, comprende tres aspectos fundamentales:

i. Conformación de la Comisión Técnica, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento de 
Zonificación Ecológica y Económica

Cada proceso de Zonificación Ecológica y Económica- ZEE 
desarrollado en el ámbito regional y local, requiere la con-
formación de una Comisión Técnica. Para el caso de micro 
zonificación, la Comisión estará conformada por autorida-
des competentes, organizaciones y/o instituciones repre-
sentativas del ámbito de aplicación de la ZEE.

En el caso que se inicien procesos en los ámbitos ma-
rino-costeros y amazónicos, la Comisión deberá estar 
integrada por entidades encargadas de la investigación, 
vigilancia y control de dichos ámbitos.

Para una adecuada gestión del proceso de ZEE, la 
Comisión Técnica podrá conformar grupos de trabajo 
encargados de los siguientes aspectos: generación de 
información, difusión y sensibilización, capacitación y 
participación ciudadana. Para estos grupos de trabajo 
la Comisión incluirá a expertos locales, con el propósito 
de documentar e incorporar los “saberes locales” o los 
conocimientos colectivos de los pueblos indígenas.

Adicionalmente, el reglamento establece lo siguiente: 
en caso que se inicien procesos de Zonificación Ecológi-
ca y Económica-ZEE, que involucren ámbitos geográficos 
que trasciendan la jurisdicción de dos o más Gobiernos 
Regionales, éstos en coordinación con el Consejo Nacio-
nal del Ambiente - Conam, conformarán una Comisión 
Técnica Multiregional que involucre la participación de 
los Gobiernos Regionales y demás entidades competen-
tes; en el caso que se inicien procesos de la Zonificación 
Ecológica y Económica-ZEE que involucren ámbitos geo-
gráficos que trasciendan a la jurisdicción de un Gobier-
no Local, éstos en coordinación con el Gobierno Regio-
nal respectivo, conformarán una Comisión Técnica que 
debe involucrar igualmente la participación de todos los 
Gobiernos Locales competentes en el ámbito provincial.
 
ii. Desarrollo del proceso de formulación de la Zonificación 
Ecológica y Económica

Consiste en la definición del marco metodológico, que 
involucra el análisis físico, biológico, ambiental, social, 
económico y cultural, que sustenta técnicamente la ZEE, 
incluyendo la difusión, sensibilización, capacitación, 
consultas técnicas y públicas y la elaboración de los do-
cumentos técnicos y cartográficos.

Dentro de las consultas técnicas se deberá incluir las 
experiencias exitosas y documentar los “saberes loca-
les” y los conocimientos colectivos de los pueblos indí-
genas, sobre manejo sostenible de los recursos natura-
les que puedan ser replicables. 

iii. Sostenibilidad para el proceso de ZEE

Los procesos de ZEE deben ser participativos, transparen-
tes, integradores y articulados a los demás procesos de de-
sarrollo en todas sus etapas, así como la información debe 
estar permanentemente a disposición de la población in-
volucrada. En la etapa inicial, se debe desarrollar un pro-
grama de difusión y sensibilización a los diversos actores 
sociales con el propósito de lograr una adecuada participa-
ción de la población y de sus organizaciones en las etapas 
de formulación, aprobación, aplicación y monitoreo.

Sobre el particular, cabe relevar que existe un impor-
tante bagaje de conocimientos tradicionales sobre la si-
tuación ambiental de la zona y pueden aportar significa-
tivamente en el análisis de los resultados, en la solución 
de conflictos y en la generación de propuestas.
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El grado de participación dependerá del nivel de zonificación:

A nivel macro es importante el involucramiento de las di-
versas instituciones públicas5 y representantes de las orga-
nizaciones de la sociedad civil debidamente reconocidas.

A nivel meso, las instituciones públicas y privadas con actua-
ción directa en el territorio comprometido, en especial los Go-
biernos Provinciales y Distritales, las instancias territoriales del 
Gobierno Regional y Direcciones Sectoriales, ONGs, asocia-
ción de productores, comunidades campesinas e indígenas, 
gremios empresariales, medios de comunicación, entre otros.

A nivel micro, el Gobierno Local respectivo, las Direc-
ciones Sectoriales comprometidas por las característi-
cas ambientales y socioeconómicas del territorio, las 
comunidades campesinas e indígenas, ONGs, asocia-
ción de productores, gremios empresariales, medios 
de comunicación y población en general.

2.3.2.2. Metodología para la formulación de la Zonificación 
Ecológica y Económica

i. Fase Preliminar 

– Definición de objetivos y alcances de la ZEE 
La Comisión Técnica tendrá la responsabilidad de definir clara-
mente los objetivos, los cuales se deben alcanzar en estrecha 
coordinación y concertación con los diversos actores, articu-
lando los instrumentos de gestión existentes y la legislación 
vigente. Los objetivos deberán ser concordantes con el nivel 
de la ZEE.

Conjuntamente con la definición de objetivos es necesa-
rio precisar los alcances de la ZEE, en términos de cobertura 
espacial (superficie), límites geográficos o políticos (áreas de 
estudio), niveles de la zonificación (macro, meso y microzo-
nificación), escala espacial de trabajo y de publicación, ma-
teriales a utilizar (información estadística, cartográfica exis-
tente, imágenes de satélite, fotografías aéreas, etc.) nivel de 
trabajo de campo, implicancias legales, mecanismos de coo-
peración y otros aspectos que se consideren importantes y 
que tendrán influencia en los resultados esperados.

La participación de la población organizada desde 
el inicio del proceso de ZEE es clave para lograr su 
sostenibilidad, por lo tanto la Comisión Técnica de 
ZEE deberá desarrollar un programa de difusión y 
capacitación, para lograr la sensibilización, así como, 
involucrar a los diferentes actores en este tema.

Establecimiento del equipo técnico

En base a los objetivos y alcances del proceso de Zonificación 
Ecológica y Económica-ZEE, se debe conformar el equipo 
técnico multidisciplinario, en el que participen profesionales 
especializados en los aspectos físicos, químicos, biológicos, 
sociales, económicos, culturales, evaluación de riesgos, en 
teledetección, en promoción y capacitación, expertos loca-
les en conocimientos tradicionales, entre otras disciplinas.

Estos profesionales deberán estar capacitados en ZEE, 
Ordenamiento Territorial-OT, Sistema de Información 
Geográfica-SIG, conocimientos tradicionales y colecti-
vos de pueblos indígenas, metodologías participativas y 
planificación estratégica.

Definición del marco de referencia

El equipo técnico, en base a los objetivos y alcances de la 
ZEE, procederá a definir el marco conceptual de referencia.

Para iniciar la definición del marco referencial es ne-
cesario identificar, con las autoridades y algunos actores 
claves, claramente la demanda del por qué? se quiere 
ordenar el territorio, conocer con exactitud cuál? es el 
problema principal que se quiere resolver, y en base a 
la misma, determinar el para qué?, de manera que, de 
acuerdo a cada nivel de detalle, se prioricen y orienten 
los objetivos del proceso de ZEE, según las expectativas 
del ámbito jurisdiccional a ser trabajada.

Este marco está constituido por los siguientes aspectos:

– Las hipótesis de trabajo para cada una de las discipli-
nas o áreas temáticas, en términos de los elementos y 
procesos que es posible identificar en la zona en estu-
dio.

– Las hipótesis en relación a los resultados esperados en 
el proceso de ZEE.

– Diseño del modelo conceptual lógico: identificación de 
los submodelos necesarios y del modelo integrado, en 
base a las hipótesis planteadas.

– Identificación de las variables, indicadores y atributos a 
estudiar, en relación al medio biofísico y socioeconómico.
Se considera que hasta este paso, el equipo técnico posee in-
formación de carácter cualitativo o general de la zona de estu-
dio. Debido al carácter dinámico del proceso de ZEE, el marco 
conceptual siempre está en proceso de perfeccionamiento, 
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en la medida que el nivel de información y conocimiento se 
incremente durante el proceso.

– Términos de referencia y plan de trabajo detallado

Una vez definido el marco de referencia el equipo técni-
co deberá proceder a elaborar los términos de referen-
cia y el plan de trabajo detallado, en el cuál se deben 
incluir al menos los siguientes planteamientos:

– Metodología para cada disciplina o área temática.

– Plan de trabajo detallado, incluyendo cronograma de 
ejecución.

– Protocolo para trabajo de campo, los recursos necesarios 
y el presupuesto detallado.

Se incluirán diversas reuniones con la Comisión Técnica 
de ZEE conformado en el ámbito correspondiente (Re-
gional y Local) con la participación de la Comisión Am-
biental Regional, con el propósito de recibir la opinión, 
la aprobación y los compromisos de las instituciones de 
la zona, de dicho plan de trabajo.

ii. Fase de Recopilación, Sistematización y Generación 
de Información Temática

Recopilación y análisis de información existente:

Esta etapa comprende la identificación, recopilación y revisión 
de la información existente, referida a las variables, según ni-
vel de la zonificación, que se presenta en el Cuadro n.° 01.

Esta información, tanto en forma de mapas, gráficos, 
textos y estadísticas, debe ser homogeneizada en cuan-
to a escalas y datos según la época de evaluación. De 
no ser así, se deben tomar con carácter referencial las 
escalas no compatibles con los objetivos del estudio.

Posteriormente, esta información deberá ser analizada 
y sistematizada para su correspondiente introducción en 
la base de datos computarizada. Se debe incluir la meta-
data de la información espacial, así como los datos pri-
marios generados en trabajos de campo, identificando 
geográficamente los puntos o sitios de muestreo y los re-
gistros de campo. Esta información es clave para evaluar 
la calidad de los estudios disponibles, para identificar va-
cíos de información y para facilitar posteriores estudios.

En la Comisión Técnica de ZEE se deberá definir el 
rol, funciones y niveles de participación de cada una 
de las instituciones, definiendo compromisos para la 
participación en el proceso.

Adquisición y preparación de materiales de percepción 
remota y cartográfico

El uso de las imágenes de satélite se ha convertido en una 
herramienta muy eficaz en el estudio de las característi-
cas naturales y ambientales, especialmente el LANDSAT 
TM (Thematic Mapper, Mapeador Temático Multiespec-
tral), SPOT (Systeme Probatoire d´ Observación de la Te-
rre), BRASIL y últimamente, IKONOS o QUICKBIRD para 
áreas pequeñas y que requieren de mayor detalle. Estas 
imágenes permiten a su vez, tener una visión multitem-
poral de un área o de un fenómeno, para su análisis. Su 
mejor aprovechamiento está en función de las capacida-
des técnicas, equipamiento y necesidades del usuario. 

Dado que las imágenes de percepción remota (satélite, en 
cinta o disco) toma un tiempo para su adquisición, es conve-
niente iniciar el trámite con suficiente antelación al trabajo 
de campo, lo cuál está en función de la institución en donde 
se va adquirir. En el caso de nuestro país principalmente, se 
obtiene del Centro de Levantamientos de Recursos Natura-
les por Sensores Remotos del Ecuador (CLIRSEN), del Insti-
tuto Nacional de Pesquisas Espaciales (INPE) del Brasil, y de 
proveedores nacionales, entre otras instituciones.

Para el caso del material cartográfico nacional, el ór-
gano que genera las cartas es el Instituto Geográfico 
Nacional (IGN), las cartas geológicas es el INGEMMET, 
las cartas náuticas es DIHIDRONAV, las fotografías aé-
reas es el Servicio Aerofotográfico Nacional (SAN), así 
como otras instituciones generadores de información.

Se recomienda utilizar el equipo o material apropia-
do para cada nivel de estudio tanto imágenes satelitales 
como cartas nacionales.

Generación de información temática

Todos los especialistas temáticos usarán el mismo mapa 
base, generado a partir de la información cartográfica 
base. El trabajo de campo de los especialistas debe ser 
simultáneo, procurando actuar ínter disciplinariamente, 
especialmente entre aquellas disciplinas que se encuen-
tran íntimamente relacionadas, como suelos con geología, 
vegetación con fauna, etc.
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Según la disciplina, se debe incluir en la estrategia de 

intervención mecanismos para compartir el conocimiento 
de los técnicos con el que la población tiene sobre su terri-
torio y el manejo tradicional de sus recursos, incluyendo 
peligros naturales y eventos climáticos extremos, así como 
los procesos locales llevados a cabo para hacerles frente.

Si después de la recopilación y análisis de la informa-
ción existente, se establece la necesidad de generar una 
nueva o mayor información temática, o de ser el caso la 
actualización de la existente, entonces cada especialista 
realizará las actividades correspondientes, utilizando me-
todologías concertadas y cartografía consensuadas, con 
el efectivo involucramiento de los actores.

– Sistematización de la información y elaboración de ma-
pas temáticos
 
Toda la información, tanto generada, como recopilada y 
actualizada, debe ser homogenizada y sistematizada por 
cada disciplina o grupo de disciplinas, y presentada en 
mapas, en coordinación con el especialista en Sistemas 
de Información Geográfica-SIG.     

Durante esta fase se prepararán y unificarán las es-
calas de interpretación de los mapas de cada variable y 
las escalas respectivas de cada uno de los mapas. 

Unificación de las escalas de los documentos cartográficos 
a desarrollar con el banco de datos. 

Elaboración de mapas temáticos e integración de los mismos. 

Validación y armonización de mapas base y temáticos. 

Establecimiento de los criterios de codificación y clasificación 
de la información generada.
     
Esto permitirá la generación de una base de datos estan-
darizada y una mejor aplicación de los modelos.

Los mapas temáticos generados en esta fase según 
la escala de trabajo, nivel de zonificación y características 
biofísicas y socioeconómicas del área en estudio, son:

Variables biofísicas:

1. Mapa base hidrográfico

2. Mapa de geología

3. Mapa de geomorfología

4. Mapa oceanográfico

5. Mapa de fisiografía, suelos y pendientes

6. Mapas de las variables del clima (considerando eventos 
extremos que detallen localización, severidad, frecuencia, 
duración)

7. Mapa de pisos altitudinales y zonas de vida

8. Mapa hidrológico (cuencas y acuíferos)

9. Mapa de vegetación

10. Mapa de geodinámica interna

11. Mapa de geodinámica externa (erosión, remoción, 
inundación, etc.)

12. Mapa de peligros naturales
     
Variables socioeconómicas:

13. Mapa de comunidades indígenas y campesinas.

14. Mapa demográfico

15. Mapa de frentes económicos

16. Mapa de deforestación

17. Mapa de ocupación del territorio y uso actual

18. Mapa de problemas ambientales (incluye pasivos y 
conflictos ambientales) 

19. Mapa de elementos del patrimonio cultural

20. Mapas de Áreas Naturales Protegidas - ANP

21. Mapa de ecosistemas agrícolas

22. Mapa de desertificación

23. Mapa de recursos agroarqueológicos
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24. Mapa de etnias y lenguas 

25. Mapa de vías de comunicación 

26. Mapa de usos del agua 
     
Con el propósito de facilitar la posterior evaluación de las 
UEE, adicionalmente se deberá elaborar los siguientes 
mapas: 

1. Mapa de capacidad de uso mayor de la tierra 

2. Mapa de potencial forestal
 
3. Mapa de potencial acuícola 

4. Mapa de sitios con vocación recreacional y turística 

5. Mapa de potencial minero 

6. Mapa de potencial energético 

7. Mapa de potencial hidrocarburos 

8. Mapa de peligros naturales (desagregando geodiná-
micos e hidrometeorológicos)

9. Mapa de recursos genéticos de la agrobiodiversidad 

10. Mapa de riesgos 

Para áreas ubicadas en zonas marinas y del litoral costero, las 
variables a estudiar, expresadas en mapas, corresponden a 
la naturaleza particular de estos ecosistemas, dentro de las 
cuales destacan: 

1. Mapa de batimetría y relieve marino ( incluyendo 
niveles de mar, pendientes y líneas de marea, aflora-
mientos costeros, y de riesgos de inundaciones por 
tsunamis) 

2. Mapa de geología marina, tipos de fondos y de 
sedimentología 

3. Mapa de corrientes marinas y vientos 

4. Mapa de características térmicas y halinas 

5. Mapa de distribución de comunidades planctónicas y bentónicas 

6. Mapa de Ecosistemas pelágico, pelágico-nerítico, 
demersales y costeros 

7. Mapa de biodiversidad marina 

8. Mapa de distribución de recursos pesqueros 

9. Mapa de recursos mineros y energéticos 
     
Para Microzonificación los mapas temáticos dependerán 
del nivel de homogeneidad del territorio en estudio, su-
perficie, así como de los objetivos específicos. En el caso 
de superficies relativamente pequeñas y con un solo uso 
identificado a nivel meso o macro, los mapas temáticos 
dependerá de la metodología específica para el tipo de 
uso de la tierras que se va a analizar. 

Los resultados obtenidos en esta fase deberán ser presen-
tados y sustentados en la Comisión Técnica de ZEE, así como 
difundirlas y poner a disposición de todos los actores sociales. 

Las siguientes fases comprenden la generación de la 
base de datos y la aplicación de los modelos, como ins-
trumentos que facilitan el análisis, la integración, eva-
luación y valoración de las diversas unidades espaciales.

iii. Fase de Análisis 

A partir de los resultados de los diversos estudios temáticos 
desarrollados en la anterior fase, aquí se trata de identificar 
y caracterizar las unidades relativamente homogéneas del 
territorio, denominadas Unidades Ecológicas Económicas. 

– Generación de la base de datos preliminar: 
     
Cuando no se dispone de una Base de Datos sobre los di-
ferentes aspectos del ambiente, es necesario realizar la 
conversión de los datos presentados en formato análogo a 
formato digital de computadora, con la finalidad de formar 
la Base de Datos del estudio.      

El almacenamiento de la información cartográfica 
proporcionada por cada especialista temático, se realiza 
principalmente, mediante la digitalización, escaneo o por 
transferencia directa de la imagen de satélite procesada 
y clasificada. Otra forma de introducir los datos es me-
diante el teclado directo, utilizando programas como los 
manejadores de bases de datos y procesadores de texto. 
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El modelamiento se refiere a la manipulación interactiva 
de los mapas, a través de los diferentes submodelos prepa-
rados y organizados de acuerdo con la hipótesis planteada. 

Según los submodelos, se preparan matrices en las 
cuales se indica el modo y el peso en el que participan las 
variables y los atributos. Luego, se asigna las correspon-
dientes calificaciones a cada atributo de cada submodelo y 
mediante el programa (software) del Sistema de Informa-
ción Geográfica utilizado, se obtienen mapas resultados.

Estos mapas se pueden visualizar en pantalla, para el 
primer análisis con el especialista temático, con quien se ve-
rificará la consistencia de los mismos. Posteriormente, todos 
los mapas temáticos deben ser analizados en forma ínter 
disciplinariamente, con el propósito de compatibilizar unida-
des o categorías espaciales que son similares entre discipli-
nas, así como para evaluar la consistencia de la información. 

– Delimitación de las Unidades Ecológicas Económicas (UEE) 
     
Unidades Ecológicas (UE) 
     
Las Unidades Ecológicas, son delineadas mediante la inte-
gración de mapas temáticos, como geología, geomorfolo-
gía, suelos, hidrografía e hidrología, vegetación y fauna. 

Estas unidades o espacios geográficos, expresan ca-
racterísticas homogéneas entre si, particularidades o ras-
gos de profundidad, o textura del suelo, litología o tipo 
de formación geológica, vegetación, paisajes naturales; 
es decir, propiedades típicas de cada una de ellas. 

Para generar estos espacios, se utilizan las siguientes variables: 

– Geología y sedimentología 

– Geomorfología 

La base de datos para la ZEE, se genera a partir de los 
mapas de los diferentes aspectos temáticos, o digitalizan-
do directamente a los mapas, correspondientes a cada 
variable o característica espacial. Estos mapas están con-
formados a su vez por polígonos, puntos y líneas, cada uno 
de los cuales es calificado mediante uno o más atributos, 
que indica la clase o rango de variación correspondiente, 
conformado la Base de Datos de Atributos, la misma que 
conjuntamente con la base de Datos Espaciales, confor-
man la Base de Datos del Estudio. 

Esta base de datos debe ser estructurada de tal for-
ma que facilite la aplicación de los diversos modelos que 
se utilizaran en las siguientes fases. 

– Relieve-pendientes, batimetría (según sea el caso) 

– Suelo 

– Hidrografía, hidrología y oceanografía (según sea el caso) 

– Climáticos 

– Vegetación y fauna 

– Hidrobiología 

     Cuando se trata de ecosistemas terrestres, general-
mente se utiliza la vegetación como variable biológica, 
por cuanto es fácil su interpretación a partir de las imá-
genes de satelitales que en cierta medida explican al 
resto de variables biológicas.
     
Unidades sociales, económicas y culturales
     
De acuerdo a las características del territorio se elaborará 
el mapa de unidades sociales, económicas y culturales in-
tegrando las variables de los siguientes aspectos: demo-
gráficos, organización del territorio, sociales, culturales, 
económicos, paisaje y ocupación del territorio en con-
cordancia con las hipótesis planteadas en la primera fase. 

Unidades Ecológicas Económicas 
     
Estas unidades ecológicas posteriormente son superpuestas 
con las variables sociales y económicas, con el propósito de 
delimitar las unidades ecológicas económicas. Hasta aquí el 
proceso corresponde a la identificación y caracterización de 
las unidades espaciales relativamente homogéneas.  

Las variables que intervienen en la identificación 
de las Unidades Ecológicas Económicas dependerán del 
grado de heterogeneidad del territorio.

IV. Fase de Evaluación 
     
– Evaluación de la Unidades Ecológicas Económicas 

Esta fase consiste en la evaluación de las potencialida-
des y limitaciones para el aprovechamiento de los recur-
sos, con base en las unidades ecológicas y económicas, 
tomando en consideración la sensibilidad ambiental y la 
vocación natural de los ecosistemas. 
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En tal sentido, para identificar el potencial y limitacio-

nes del territorio y de sus recursos naturales, en relación 
a las diversas alternativas de uso sostenible, es necesario 
evaluar cada UEE, utilizando los siguientes criterios básicos: 
     
a. Valor productivo, orientado a determinar las UEE que 
poseen mayor aptitud para desarrollar actividad pro-
ductiva con recursos naturales renovables. 

b. Valor productivo, orientado a determinar las UEE que 
poseen mayor aptitud para desarrollar actividad pro-
ductiva con recursos naturales no renovables. 

c. Valor bio-ecológico, orientado a determinar las UEE 
que por sus características ameritan una estrategia es-
pecial para la conservación de la biodiversidad y/o de 
los procesos ecológicos esenciales. 

d. Valor histórico-cultural; orientado a determinar las 
UEE que presentan una importante riqueza patrimonial, 
material e inmaterial y usos tradicionales, que ameritan 
una estrategia especial. 

e. Vulnerabilidad y riesgos, orientado a determinar las 
UEE que presentan alto riesgo por estar expuestas a la 
erosión, inundación, deslizamientos, huaycos, heladas, 
sequías y otros procesos que afectan o hacen vulnera-
bles al territorio y a sus poblaciones, así como las conse-
cuencias de otros procesos geodinámicos. 

f. Conflictos de uso, orientado a identificar las UEE donde 
existan incompatibilidades ambientales (sitios en uso y no 
concordantes con su vocación natural, así como sitios en 
uso en concordancia natural pero con problemas ambien-
tales por el mal uso), así como conflictos entre las activida-
des sociales, económicas y con el patrimonio cultural. 

g. Aptitud urbano e industrial, orientada a identificar las 
UEE que poseen condiciones tanto para el desarrollo 
urbano como para la localización de la infraestructura 
industrial. 

En este sentido, para evaluar las diversas Unidades 
Ecológicas Económicas se requiere del desarrollo de los 
siguientes submodelos: 

– Submodelo de aptitud productiva de recursos natu-
rales renovables, sobre la base de las variables de ca-

pacidad de uso mayor de la tierra, potencial forestal, 
potencial acuícola, vocación recreacional y turística, y 
potencial hidroeléctrico. 

– Submodelo de aptitud productiva de recursos naturales 
no renovables, sobre la base de las variables de potencial 
minero y potencial energético. 

– Submodelo de valor ecológico, sobre la base de las va-
riables hidrografía, geomorfología, vegetación y diversi-
dad biológica. 

– Submodelo de valor histórico-cultural, sobre la base de 
las variables comunidades campesinas e indígenas y su pa-
trimonio cultural material e inmaterial y usos tradicionales. 

– Submodelo de vulnerabilidad y riesgos, sobre la base 
de las variables geología, geomorfología, pendiente, 
suelos, clima, vegetación, geodinámico, sismos y otras, 
dependiendo del nivel y de las características particula-
res de la zona en estudio. 

– Submodelo de conflictos de usos, sobre la base de 
las variables capacidad de uso mayor de la tierra, 
uso actual de la tierra (mapa de ocupación del terri-
torio), patrimonio cultural, problemas ambientales, 
vulnerabilidad y demografía. También se puede in-
cluir áreas con conflictos de demarcación territorial 
y degradación ambiental. 

– Submodelo de aptitud urbana industrial, sobre la base 
de las variables vulnerabilidad, ocupación del territorio, 
potencial hidroenergético y valor bioecológico.
     
Con el propósito de proporcionar información comple-
mentaria para una adecuada gestión del territorio a fin 
de promover la competitividad y el desarrollo humano, 
se debe incluir el submodelo de potencialidades socioe-
conómicas (ver informe del PNUD-Perú del año 2003), 
información que debe incluir el análisis de los diversos 
capitales con que cuenta un territorio: capital natural, 
capital físico-financiero, capital humano-social. 

Como producto de la aplicación de cada submodelo se 
obtiene los mapas síntesis evaluativos: 

1. Mapa de valor productivo de recursos renovables 
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Los submodelos y su expresión cartográfica en mapas, 
dependerá de las características y del grado de hetero-
geneidad del territorio. 
     
– Determinación de las Zonas Ecológicas- Económicas 
     
La superposición de los resultados de los Submodelos an-
teriormente señalados, permite definir las zonas ecológicas 
económicas, expresados en el mapa de ZEE. Cada zona debe 
expresar las diversas alternativas de uso sostenible que po-
see un territorio. El tipo de la categoría corresponderá a la 
aptitud de uso predominante de dicha UEE. Las categorías 
de uso a utilizar en el proceso de ZEE serán las siguientes: 

a. Zonas productivas, que según la naturaleza del terri-
torio, incluye zonas que tienen mayor aptitud para uso: 
agropecuario, forestal, industrial, pesquero, acuícola, 
minero, energético, turístico, entre otras.

b. Zonas de protección y conservación ecológica, que incluye 
las Áreas Naturales Protegidas (ANP) y otras formas de conser-
vación, en concordancia con la legislación vigente, las tierras 
de protección en laderas; las áreas de humedales (pantanos, 
aguajales y cochas). También se incluyen las cabeceras de 
cuencas y zonas de colina que por su disección son considera-
das como de protección de acuerdo al reglamento de clasifi-
cación de tierras y las áreas adyacentes a los cauces de los ríos 
según la delimitación establecida por la autoridad de aguas.

c. Zonas de tratamiento especial, que incluyen áreas ar-
queológicas, histórico culturales, y aquellas que por su 
naturaleza biofísica, socioeconómica, cultura diferencia-
da y geopolítica, requieren de una estrategia especial 
para la asignación de uso: (zonas de indígenas con aisla-
miento voluntario, zonas para la seguridad nacional, etc.. 

2. Mapa de valor productivo de recursos no renovables 

3. Mapa de valor bioecológico 

4. Mapa de valor histórico-cultural 

5. Mapa de vulnerabilidad y de riesgos 

6. Mapa de conflictos de usos 

7. Mapa de aptitud urbana industrial      

d. Zonas de recuperación, que incluye áreas que requie-
ren de una estrategia especial para la recuperación de 
los ecosistemas degradados o contaminados.

e. Zonas urbanas o industriales, que incluye las zonas ur-
banas e industriales actuales, las de posible expansión, o el 
desarrollo de nuevos asentamientos urbanos o industriales. 

Las categorías de uso a utilizar en el proceso de ZEE 
dependerán de las características y grado de heteroge-
neidad del territorio. 

Complementario a estas zonas, en el mapa de ZEE y en 
la descripción de cada zona productiva se deberá incluir in-
formación sobre el nivel de potencialidades socioeconómicas. 

Así mismo, para cada zona se deberá especificar tres ni-
veles de calificación para las diferentes categorías de usos: 
recomendables con restricciones, no recomendables.      

Estos niveles de calificación se basarán en los aspec-
tos técnicos de las características físicas, biológicas, so-
ciales, económicas, culturales y legales que el equipo de 
profesionales determine en el proceso de la Zonificación 
Ecológica y Económica-ZEE. 

a. Uso recomendable: cuando la zona presenta aptitud 
para la categoría de uso en referencia y cuyo manejo 
apropiado produce un mínimo impacto. 

b. Uso recomendable con restricciones: cuando la zona 
presenta aptitud para la categoría de uso en referencia 
y cuyo manejo presenta limitaciones que podría generar 
impactos ambientales. De acuerdo a la normatividad le-
gal vigentes, las diversas actividades a ejecutarse según 
el caso deberán contemplar los EIA. 

c. No recomendable: cuando la zona no presenta 
aptitud para la categoría de uso.
     

Los informes complementarios del mapa de ZEE, 
contienen la clasificación y descripción de estas Zonas 
Ecológicas Económicas; asimismo, en función de los 
componentes físico-biológicos, sociales, económicos y 
culturales de cada unidad, se realiza la caracterización 
y se determina el potencial de uso, requerimientos de 
manejo o recomendaciones de conservación de los eco-
sistemas involucrados, según el caso, también se inclu-
yen los aspectos de vulnerabilidad y riesgos.     

Con los resultados preliminares (mapas y memoria), 
un equipo conformado por el Coordinador, el especialista 
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SIG y un especialista para cada aspecto físico, biológico, 
social, económico y cultural deberán viajar a la zona de es-
tudio para la verificación de los resultados y observaciones 
adicionales que permitan ajustar dichos resultados. 

Con los resultados corregidos, se prepara el Reporte y 
Mapa Preliminar de la Zonificación Ecológica y Económica, 
que contienen las características biofísicas, sociales, económi-
cas y culturales de cada zona, así como las recomendaciones 
de uso, manejo, conservación y recuperación, según el caso. 

Para la Microzonificación, la metodología para el 
modelamiento dependerá del nivel de homogeneidad 
del territorio en estudio y superficie, así como de los 
objetivos específicos. En el caso de superficies relati-
vamente pequeñas y con un solo uso identificado a 
nivel meso o macro, el modelamiento dependerá de 
la metodología específica del tipo de uso de la tierras 
que se va a analizar. Por ejemplo, para un área iden-
tificada con vocación forestal, los modelos corres-
ponderán a la zonificación forestal, de acuerdo a la 
metodología diseñada por el sector correspondiente. 
     
v. Fase de Validación de la Propuesta 
     
Esta fase comprende la consulta de la propuesta pre-
liminar de la ZEE a los diversos actores sociales, así 
como la incorporación de las observaciones o reco-
mendaciones en la propuesta final de la ZEE. La par-
ticipación de todos los actores en la consulta debe 
ser ejercitada en forma responsable, sustentando las 
observaciones o recomendaciones. 

– Participación de la Población Involucrada. 

Los resultados técnicos de la ZEE deben ser puestos 
a consideración y evaluación de la población y acto-
res involucrados, con el propósito de internalizar este 
proceso y garantizar su sostenibilidad. 

– Concertación y validación de la propuesta 

Esta participación se logra mediante la ejecución de Talle-
res de Trabajo con los Actores Sociales, en concordancia 
con el nivel de la zonificación.

Asimismo, la propuesta de ZEE debe ser distribuida 
a todas las instituciones públicas, privadas, y sociedad 
civil en general según el nivel correspondiente, con el 

propósito de recoger las observaciones y recomenda-
ciones pertinentes, a fin de obtener la opinión favora-
ble formal que va servir de antecedente en la etapa de 
aprobación.

Con los resultados de estos talleres, se debe preparar 
una nueva versión que incorpore las observaciones y 
sugerencias realizadas por los diversos actores sociales, 
con el propósito de contar con una propuesta de ZEE 
concertada y consensuada. 

La difusión del producto debe hacerse a través de to-
dos los medios de comunicación y debe estar disponible 
para uso de las instituciones, revisión y conocimiento de 
la ciudadanía. 

2.3.3. Etapa de aprobación 
     
Las propuestas de Zonificación Ecológica y Económi-
ca-ZEE, concertada y consensuada, serán aprobadas por 
la autoridad competente en el nivel correspondiente: 
     
a. Nacional, es aprobada por Decreto Supremo de la 
Presidencia de Consejo de Ministros. 

b. Regional, la ZEE es aprobada por Ordenanza del 
Gobierno Regional respectivo.

c. Local, la ZEE es aprobada por Ordenanza Municipal 
del Gobierno Local Provincial, con opinión favorable del 
Gobierno Regional respectivo. Cuando se trata de la ZEE 
desarrollada a nivel distrital, éstas será aprobada por el go-
bierno local distrital con opinión favorable del respectivo 
gobierno provincial y regional. 

d. Multiregional.
     
– En el caso que la ZEE involucre a dos o más ámbitos geo-
gráficos de Gobiernos Regionales, ésta será aprobada por 
todos los Gobiernos Regionales comprometidos. 

– En caso que involucre dos o más ámbitos geográficos 
locales, la ZEE deberá ser aprobada por Ordenanza Mu-
nicipal de cada Gobierno Local Provincial involucrado y 
ratificada por los Gobiernos Regionales de la jurisdicción.

Cualquier persona o institución que se sienta afec-
tada por la decisión tomada en la ZEE puede presentar 
una solicitud de reconsideración ante la instancia co-
rrespondiente con la sustentación técnica del caso. 
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CAPÍTULO III: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
     
Se deberá generar los mecanismos necesarios para 
emitir una directiva regional, para que las instituciones 
faciliten la información sectorial de manera eficiente y 
transparente.

Una vez aprobada la ZEE se convierte en un instru-
mento técnico normativo y orientador del uso sostenible 
de sus recursos naturales y la ocupación ordenada del 
territorio. Así mismo, la ZEE es un instrumento base para 
el Ordenamiento Territorial y permite la definición de pla-
nes alternativos de uso de los recursos en condi ciones 
ecológica, económica y socialmente sostenibles, y la asig-
nación de recursos financieros, incentivos y políticas para 
promover su uso.

2.3.4. Etapa de aplicación 

Una vez aprobada la Zonificación Ecológica y Económica 
- ZEE, las diversas instituciones públicas y privadas en 
el ámbito nacional, regional y local, deberán utilizar de 
manera obligatoria la ZEE como instrumento de planifi-
cación y de gestión del territorio, teniendo en conside-
ración su carácter dinámico.     

El documento aprobado de ZEE deberá ser remitida a 
todos los sectores y niveles de gobierno con competencia 
en el otorgamiento de autorizaciones sobre el uso del te-
rritorio o recursos naturales, incluyendo al Conam como 
ente rector del proceso de ZEE a nivel nacional. 

El Gobierno Regional o Local deberá promover talle-
res y/o otros mecanismos participativos con el propósito 
de difundir la ZEE y consolidar la apropiación de la ZEE a 
nivel de las instituciones públicas y privadas. 

El Gobierno Regional o Local deberá desarrollar un 
programa de educación ambiental, a nivel de las organi-
zaciones sociales y en los diversos estamentos educati-
vos, con el propósito de internalizar la propuesta de ZEE. 

Toda la información generada en el proceso de ZEE 
deberá ser incorporada en la página Web del Gobierno 
Regional o Local respectivo, así como del Conam.

2.3.5. Etapa de monitoreo, evaluación y actualización 

Una vez se inicie la aplicación de la Zonificación Ecoló-
gica y Económica-ZEE, corresponde hacer el monitoreo, 
evaluación y actualización de la ZEE: en el ámbito na-
cional, al Consejo Nacional del Ambiente - Conam, en el 
ámbito regional a los Gobiernos Regionales, en el ámbi-
to local, a los Gobiernos Locales.

Como parte del proceso de monitoreo además de la Co-
misión Técnica de ZEE, participarán instituciones y personas 
en la vigilancia ciudadana, considerando la legislación exis-
tente para el cumplimiento de la aplicación de la ZEE.

Durante el proceso de la ZEE se harán monitoreos 
permanentes y evaluaciones anuales. La actualización 
de la ZEE se efectuará de manera participativa en los 
siguientes casos: procesos socioeconómicos que justifi-
quen cambio de uso del espacio, avances científicos y 
tecnológicos, cambio de uso por los efectos de los fenó-
menos naturales y eventos tecnológicos, identificación 
de nuevos recursos naturales, entre otros. 

Gráfico del esquema metodológico para la formulación 
de la ZEE. 

Para la mejor comprensión del Proceso de Formulación 
de la Zonificación Ecológica y Económica, y a modo de 
síntesis se ha elaborado el Gráfico n.° 01:
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Propósito: generar información so-
bre las potencialidades y limitacio-
nes del territorio, en relación a diver-
sas alternativas de uso sostenible, 
que sirva de base para definir polí-
ticas y planes de desarrollo, de or-
denamiento y/o acondicionamiento 
territorial, así como a la identifica-
ción y promoción de proyectos de 
desarrollo en los ámbitos señalados. 

Cobertura espacial: Principal-
mente en ámbitos regionales, 
cuencas hidrográficas o en áreas 
específicas de interés.

Medio  físico
Escala espacial:
– Escala de trabajo: 1:250 000 o 
menor
– Escala de publicación: a cri-
terio de la institución, sin com-
prometer la calidad de la infor-
macion por generalización y 
legibilidad de los mapas
 
Material satelital:
– Imágenes de satélite: reco-
mendable  con resolución espa-
cial de 30 metros, georeferen-
ciadas con las cartas nacionales 
del IGN, las cartas náuticas del 
Dhidronav cuando se trate de 
ámbitos marinos. 

Medio  físico
Escala espacial:
– Escala de trabajo: 1:100 000 
– Escala de publicación: a criterio 
de la institución, sin comprome-
ter la calidad de la informacion 
por generalización y legibilidad 
de los mapas

Material satelital:
– Imágenes de satélite: recomen-
dable con resolución espacial de 
15 a 30 metros, georeferenciadas 
con las cartas nacionales del IGN, 
y las cartas náuticas del Dhidro-
nav cuando se trate de ámbitos 
marinos.

Medio  físico
Escala espacial:
– Escala de trabajo: 1:25 000 o mayor
– Escala de publicación: a criterio de 
la institución, sin comprometer la 
calidad de la informacion por gene-
ralización y legibilidad de los mapas

Material satelital:
– Imágenes de satélite: recomenda-
ble con resolución espacial menor 
a 15  metros, georeferenciados con 
las cartas nacionales del IGN y los 
portulanos del Dhidronav cuando 
se trate de ámbitos marinos. 

En ausencia de las cartas nacio-
nales de escala 1:25000, se podrá 
utilizar  excepcionalmente mapas 
topográficos o puntos de referen-
cia obtenidos con instrumentos de 
gran precisión geodesica.

Cuadro n.° 1. Variables y atributos para la definición de la ZEE; según niveles

Propósito: generar información 
sobre las potencialidades y limi-
taciones del territorio, en rela-
ción a diversas alternativas de 
uso sostenible, que sirva de base 
para definir políticas y planes de 
desarrollo, de ordenamiento y/o 
acondicionamiento territorial en 
los ámbitos señalados

Cobertura espacial: Principalmen-
te en  ámbitos nacional, macrore-
gional y regional

Propósito: generar información 
sobre las potencialidades y limita-
ciones del territorio que sirva de 
base para la elaboración, aproba-
ción y promoción de los proyectos 
de desarrollo,  planes de manejo 
en áreas y temas específicos en el 
ámbito local. Igualmente, contri-
buye al ordenamiento y/o acondi-
cionamiento territorial, así como 
al  plan de desarrollo urbano y 
rural.
 
Cobertura espacial: Áreas especí-
ficas de interés local

Macrozonificación Mesozonificación Microzonificación
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Geomorfología
– Unidades geomorfológicas iden-
tificables a la escala de trabajo 
(ejemplo: piedemonte, valles, pla-
nicies de desbordamiento, tipo de 
montañas, colinas altas y medias, 
terrazas altas y medias, penillanu-
ras, humedales, llanuras de erosión, 
bahía, ensenadas, esteros, islas, 
acantilados, fosas, entre otros)
– Procesos geomorfológicos (zonas 
de inundación, zonas de erosión o 
degradación, deslizamientos, conos 
de deyección, entre otros)
– Geodinámica externa
– Peligros naturales relevantes
Hidrografía e Hidrología
– Red y  Unidades Hidrográficas: 
Cuencas, subcuencas y micro-
cuencas identificables a la escala 
de trabajo, indicando áreas de 
inundación.
– Cuerpos de agua (lagos, lagu-
nas, etc.), identificables a la esca-
la de trabajo
– Características físicas, químicas y 
biológicas: corrientes marinas, nu-
trientes, distribución de comunida-
des marinas.

Geomorfología
– Unidades geomorfológicas 
identificables a la escala de tra-
bajo (ejemplo: piedemonte, 
valles, planicies de desborda-
miento, montañas, colinas, pe-
nillanuras, llanuras de erosión, 
bahía, ensenadas, esteros, islas, 
entre otros)
– Procesos geomorfológicos 
(zonas de inundación, zonas de 
erosión o degradación, desliza-
mientos, conos de deyección, 
entre otros)
– Geodinámica externa
– Peligros  naturales relevantes
Hidrografía e Hidrología
– Red y Unidades Hidrográficas: 
Cuencas y subcuencas identi-
ficables a la escala de trabajo, 
indicando áreas de inundación.
– Cuerpos de agua (lagos, lagu-
nas, etc.) identificables a la esca-
la de trabajo
– Características físicas, quími-
cas y biológica: corrientes mari-
nas, nutrientes, distribución de 
comunidades marinas

De las variables
Las variables y atributos del me-
dio físico dependerán del área a 
estudiar y del tema central de la 
microzonificación. Algunos varia-
bles de los niveles macro y meso 
en un territorio con superficie 
muy pequeña pueden constituir-
se en constantes, como puede ser 
el clima o la geología. 

Así mismo, va a depender del 
tema central de la microzonifica-
ción, pues si a partir de la macro o 
meso zonificación se ha determi-
nado que los usos de un territorio 
se restringe a uso agropecuario, 
es lógico que a nivel micro las va-
riables centrales de interés serán: 
suelos con sus atributos identi-
ficables a esta escala espacial, 
incluyendo los peligros naturales 
relevantes para la localidad, sus 
actividades productivas y medios 
de vida.

Mapa base:
– Mapa hidrográfico a escala 
1:250 000 o menor, elaborado 
sobre imágenes satelitales geo-
referenciados 
Geología 
– Litología
– Estratigrafía
– Tectonismo
– Geología económica
– Geología histórica
– Sedimentología

Mapa base:
– Mapa hidrográfico a escala 1:100 
000 o mayor elaborado sobre imá-
genes satelitales georeferenciados
Geología 
– Litología
– Estratigrafía
– Tectonismo
– Geología económica
– Geología histórica
– Sedimentología

Mapa base:
– Mapa hidrográfico a escala 1:25 
000 ó mayor elaborado sobre 
imágenes satelitales georeferen-
ciadas o con método de levanta-
miento de campo. Según el área a 
trabajar.

Macrozonificación Mesozonificación Microzonificación
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– Aguas superficiales y subterráneas 
Potencial de acuíferos de pozos (caudales, calidad 
en función del uso y el nivel freático)
– Navegabilidad

Suelos
– Fisiografía: unidades fisiográficas y pendientes  
identificables a la escala de trabajo.
– Suelos en concordancia con las unidades fisio-
gráficas, clasificados de acuerdo al Soil Taxonomy 
(USDA) u otro Sistema de clasificación taxonómica 
con su equivalencia en el Sistema FAO.
– Altitud
– Pendiente a nivel de unidades fisiográficas 
– Capacidad de uso mayor de la tierra en concordancia 
con los tipos de suelos y unidades fisiográficas.

Clima
– Precipitación: distribución temporal y espacial  
(incluyendo eventos extremos como altas precipi-
taciones o sequías)  
– Temperatura: distribución temporal y espacial  
(incluyendo eventos extremos como altas tempe-
raturas o bajas temperaturas)  
– Evapotranspiración potencial
– Balance hídrico
– Clasificación climática (incluir otros peligros cli-
máticos como vientos huracanados, tormentas 
eléctricas, nevadas, etc.)  
– Presión barométrica
– Humedad relativa

Aguas superficiales y subterráneas Rendimiento de 
acuíferos de pozos (caudales, calidad en función del 
uso y el nivel freático)
– Navegabilidad - Suelos
– Fisiografía: unidades fisiográficas y pendientes identi-
ficables con la escala de trabajo.
– Suelos en concordancia con las unidades fisiográficas 
clasificados de acuerdo al Soil Taxonomy (USDA) u otro 
Sistema de clasificación taxonómica con su equivalencia 
en el Sistema FAO.
– Altitud
– Pendiente a nivel de unidades fisiográficas
– Capacidad de uso mayor de la tierra en concordancia 
con los tipos de suelos y unidades fisiográficas.
– Tierras con sistemas de andeneríasy terrazas

Clima
– Precipitación: distribución temporal y espacial  (inclu-
yendo eventos extremos como altas precipitaciones o 
sequías)  
– Temperatura: distribución temporal y espacial  
(incluyendo eventos extremos como altas tempe-
raturas o bajas temperaturas)  
– Evaporación media en tanque
– Evapotranspiración potencial
– Balance hídrico
– Clasificación climática (incluir otros peligros 
climáticos como vientos huracanados, tormentas 
eléctricas, nevadas, etc.)  
– Presión barométrica
– Humedad relativa

Macrozonificación Mesozonificación
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Medio biológico
Zonas de vida (opcional)

Vegetación natural
– Comunidades vegetales iden-
tificables a la escala de trabajo 
(incluyendo fisonomía, especies 
predominantes, nivel de cobertura, 
densidad, grado de intervención, 
entre otros)
– Vegetación antrópica
– Endemismos
– Diversidad florística
Fauna Silvestre
– Hábitat de fauna identificadas a 
la escala de trabajo
– Diversidad de fauna silvestre
– Endemismos
– Especies amenazadas y en vías 
de extinción

Hidrobiología (Fauna y Flora 
acuática)
– Potencial hidrobiológico de 
cuerpos naturales
– Potencial para el desarrollo de 
la acuicultura
– Diversidad de fauna y flora 
acuática
– Endemismos

Medio biológico
Zonas de vida 

Vegetación natural
– Comunidades vegetales iden-
tificables a la escala de trabajo 
(incluyendo fisonomía, espe-
cies predominantes, nivel de 
cobertura, densidad, grado de 
intervención, entre otros)
– Vegetación antrópica
– Endemismos
– Diversidad florística
Fauna Silvestre
– Hábitat de fauna identificadas 
a la escala de trabajo
– Diversidad de fauna silvestre
– Endemismos
– Especies en vías de extinción

Hidrobiología (Fauna y Flora 
acuática)
– Potencial hidrobiológico de 
cuerpos naturales
– Potencial para el desarrollo de 
la acuicultura
– Diversidad de fauna y flora 
acuática
– Endemismos

Medio biológico
De las variables:

Las variables y atributos del me-
dio biológico dependerán del 
área a estudiar y del tema central 
de la microzonificación. 

Algunos variables de los nive-
les macro y meso en un territo-
rio con superficie muy pequeña 
pueden constituirse en constan-
tes, como puede ser el tipo de 
comunidad vegetal. Así mismo, 
va a depender del tema central 
de la microzonificación, pues si a 
partir de la macro o meso zonifi-
cación se ha determinado que los 
usos de un territorio se restringe 
a uso agropecuario, es lógico que 
a nivel micro las variables biológi-
cas no serán tan relevantes como 
suelos.

Macrozonificación Mesozonificación Microzonificación

Medio socio económico
Las variables y sus atributos serán 
definidos en concordancia con 
los objetivos de la zonificación y 
la extensión del área a estudiar. 
Por ejemplo en un territorio pre-
dominantemente agropecuario, 
las variables de interés serán: 

Medio socio económico
Aspectos demográficos
Estructura demográfica y ten-
dencias de crecimiento 
Densidad poblacional
Principales centros poblados
Migración: evolución histórica  
y tendencias

Medio socio económico
Aspectos demográficos
Estructura demográfica y tendencias 
de crecimiento 
Densidad poblacional
Principales centros poblados
Migración: evolución histórica y 
tendencias
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Aspectos de organización del 
territorio
Red de asentamientos humanos 
e infraestructura territorial (Sis-
tema urbano-rural)
Sistema urbano
Circuitos comerciales,  origen y des-
tino de la producción, origen de 
los insumos, mercados actuales y 
potenciales a escala internacional, 
nacional, departamental y munici-
pal, volúmenes comercializados y 
costos de transporte

Aspectos socioculturales
Clasificación del territorio según 
aspectos socioculturales
Calidad de vida (NBI, pobreza, 
entre otros)
Zonas con enfermedades endémicas
Zonas ambientalmente críticas
Equipamientos para servicios 
básicos (salud, educación, re-
creación, cultura, comercio, 
bienestar público)
Capital social-humano: PEA, em-
pleo, institucionalidad y capaci-
dad de gestión (potencialidad)
Necesidades socioeconómicas 
(infraestructura de salud, educa-
ción, de servicios básicos, sanea-
miento básico y energía)

Aspectos económicos
Actividades económicas domi-
nantes: sector formal e informal
Capital natural: disponibilidad de 
recursos naturales (potencialidades)
Capital físico financiero: a. infraes-
tructura para la producción, in-
fraestructura productiva (centros 
de procesamiento y transforma-
ción, número de establecimientos 

Aspectos de organización del 
territorio
Red de asentamientos humanos e 
infraestructura territorial (Sistema 
urbano-rural)
Circuitos comerciales,  origen y des-
tino de la producción, origen de 
los insumos, mercados actuales y 
potenciales a escala internacional, 
nacional, departamental y munici-
pal, volúmenes comercializados y 
costos de transporte

Aspectos socioculturales
Clasificación del territorio según 
aspectos socioculturales
Calidad de vida (NBI, pobreza, entre 
otros)
Zonas con enfermedades endémicas
Zonas ambientalmente críticas
Equipamientos para servicios bá-
sicos (salud, educación, recrea-
ción, cultura, comercio, bienestar 
público)
Capital social-humano: PEA, em-
pleo, institucionalidad y capaci-
dad de gestión (potencialidad), 
espacios socioculturales
Necesidades socioeconómicas (in-
fraestructura de salud, educación, 
de servicios básicos, saneamiento 
básico y energía)

Aspectos económicos
Actividades económicas domi-
nantes: sector formal e informal 
Capital natural: disponibilidad de 
recursos naturales (potencialidades)
Capital físico financiero: a. infraes-
tructura para la producción, in-
fraestructura productiva (centros 
de procesamiento y transforma-
ción, número de establecimientos 

acceso al crédito, la disposición 
para aceptar cambios en el uso 
tierras, el acceso a infraestructura 
para la producción, la accesibili-
dad del lugar (caminos), variables 
demográficas (densidad, esco-
laridad, pobreza, etc.), etc. Las 
variables seleccionadas deberán 
identificar en forma conjunta las 
potencialidades de la población 
con respecto a enfrentar labores 
productivas silvoagropecuarias.

En cambio, para un territorio pre-
dominantemente de uso turístico, 
las variables de interés serán: 
– Lugares relacionados con el pa-
trimonio cultural (sitios arqueo-
lógicos, sitios históricos, etc.)
– Sitios con cierto potencial para 
el esparcimiento.
– Sitios singulares por sus tradi-
ciones culturales, costumbres, 
artes, etc. 
– Sitios en actual uso por la activi-
dad turística
– Sitios que muestran actividades de 
uso tradicional de la biodiversidad.
– Sitios que muestran avances tec-
nológicos en el uso y la conservación 
del patrimonio natural.
– Condiciones para el desarrollo 
de la actividad turística, tales 
como accesibilidad, disposición 
de servicios básicos, infraestruc-
tura básica, etc.
– Población y distribución
– Uso actual de la tierra 
– Ocurrencia y recurrencia de 
desastres

Macrozonificación Mesozonificación Microzonificación
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económicos); b. infraestructura de apoyo a la pro-
ducción (centros de almacenamiento, sistemas de 
comunicación y transporte) c. recursos financieros 
para la producción, tipo de recursos financieros de 
los agentes económicos, agencias y sucursales ban-
carias y no bancarias; d. sistema de transporte, nivel 
de vinculación física (transporte carretero, ferrovia-
rio, aéreo, fluvial y multimodal), flujo vehicular.
Comunicaciones, presencia de comunicación ma-
siva, sistemas de telecomunicaciones, correo y 
otros.

Uso actual del territorio
Uso actual de la tierra 
Ocurrencia y recurrencia de desastres
Área bajo régimen especial (áreas protegidas)
Frentes económicos

Aspectos relevantes del paisaje:
Patrimonio natural (geológicos, geomorfológicos, 
vegetación, flora y cuerpos de agua)
Patrimonio cultural inmueble (arqueológico, colonial 
y republicano) y patrimonio cultural inmaterial (valo-
ración: de las formas del territorio y de los recursos 
naturales, uso y aprovechamiento tradicional)

económicos); b. infraestructura de apoyo a la pro-
ducción (centros de almacenamiento, sistemas de 
comunicación y transporte) c. recursos financieros 
para la producción, tipo de recursos financieros de 
los agentes económicos, agencias y sucursales ban-
carias y no bancarias; d. sistema de transporte, nivel 
de vinculación física (transporte carretero, ferrovia-
rio, aéreo, fluvial y multimodal), flujo vehicular.
Comunicaciones, presencia de comunicación 
masiva, sistemas de telecomunicaciones, correo 
y otros.

Uso actual del territorio
Uso actual de la tierra 
Ocurrencia y recurrencia de desastres
Área bajo régimen especial (áreas protegidas)
Frentes económicos

Aspectos relevantes del paisaje:
Patrimonio natural (geológicos, geomorfológicos, 
vegetación, flora y cuerpos de agua)
Patrimonio cultural inmueble (arqueológico, colonial 
y republicano) y patrimonio cultural inmaterial (valo-
ración: de las formas del territorio y de los recursos 
naturales, uso y aprovechamiento tradicional)

Macrozonificación Mesozonificación



GUÍA METODOLÓGICA DE LA ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA406
Gráfico n.° 1. Metodología de la formulación de la ZEE
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material satelital, 
aerofotográfico y 
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Generación de información temática

Sistematización de la información y
elaboración de mapas temáticos

Generación de la base de datos preliminar

Descripción del
medio físico
– Geología
– Geomorfología
– Hidrografía e hidrología
– Suelos 
– Clima

Descripción del
medio biológico
– Zonas de vida 
(opcional)
– Vegetación natural
– Fauna silvestre
– Hidrobiología (Fauna 
y flora acuática)

Descripción delmedio 
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– Aspectos demográficos
– Aspectos de organización 
del territorio
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– Aspectos relevantes del 
paisaje 
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– OTROS –

Acuerdo Nacional

Trigésimo cuarta política de Estado
en ordenamiento y gestión territorial
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ACUERDO NACIONAL:
TRIGÉSIMO CUARTA POLÍTICA DE ESTADO EN ORDENAMIENTO 
Y GESTIÓN TERRITORIAL
DECRETO DEL CONSEJO DIRECTIVO n.° 010-2006-CONAM-CD

IV. Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado 

34. Ordenamiento y gestión territorial

Nos comprometemos a impulsar un proceso estratégico, 
integrado, eficaz y eficiente de ordenamiento y gestión 
territorial que asegure el desarrollo humano en todo el 
territorio nacional, en un ambiente de paz. Este proceso 
se basará en el conocimiento y la investigación de la ex-
cepcional diversidad del territorio y la sostenibilidad de 
sus ecosistemas; en la articulación intergubernamental e 
intersectorial; en el fomento de la libre iniciativa pública 
y privada; y en la promoción del diálogo, la participación 
ciudadana y la consulta previa a los pueblos originarios. 
Para estos efectos entendemos el territorio como el es-
pacio que comprende el suelo, el subsuelo, el dominio 
marítimo, y el espacio aéreo que los cubre y en el que 
se desarrollan relaciones sociales, económicas, políticas 
y culturales entre las personas y el entorno natural, en 
un marco legal e institucional; y en el que convergen los 
intereses, identidades y culturas de las poblaciones. 

Con este objetivo el Estado: 

a. Garantizará su accionar en todos los ámbitos geográ-
ficos, bajo los principios de subsidiariedad y solidaridad, 
con la finalidad de lograr un desarrollo humano integral, 
equitativo y sostenible, la vigencia de los derechos y la 
igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional. 

b. Conciliará el crecimiento económico y la competitivi-
dad con la equidad social y la sostenibilidad ambiental, 
articulando los usos diversos del territorio según sus ca-
pacidades, en un clima de convivencia armónica, valoran-
do la identidad y diversidad cultural, impulsando la for-
malización de las actividades económicas y respetando 
la institucionalidad democrática y el Estado de derecho.

c. Impulsará y consolidará ciudades sostenibles 
como centros dinamizadores del desarrollo urbano 
y rural, articuladas en razón de su jerarquía y de 
su complementariedad funcional y que promuevan 

corredores económicos abastecidos con redes de 
agua, energía, transportes y comunicaciones, a fin 
de facilitar procesos de innovación, cadenas de valor 
y oportunidades de inversión en actividades prima-
rias, industriales y de servicios. 

d. Generará un sistema de información territorial inte-
gral articulado desde las entidades públicas y accesible 
a la ciudadanía, para converger a una visión global del 
territorio, sus relaciones, conectividad, funcionalidad y 
dinámicas que permita la adecuada toma de decisiones 
públicas y privadas. 

e. Impulsará la investigación aplicada a la realidad terri-
torial y la innovación tecnológica orientada a resolver 
problemas estratégicos y al aprovechamiento de poten-
cialidades para el desarrollo territorial.

f. Adecuará la aplicación de las políticas de educación, 
salud y otras pertinentes así como la capacitación de la 
población local, para favorecer la gestión y el aprovecha-
miento racional, diverso y productivo de los recursos del 
territorio, fortaleciendo el desarrollo descentralizado.

g. Reducirá la vulnerabilidad de la población a los ries-
gos de desastres a través de la identificación de zonas de 
riesgo urbanas y rurales, la fiscalización y la ejecución de 
planes de prevención. 

h. Fortalecerá las capacidades de gestión territorial en 
los diferentes niveles de gobierno, así como las instan-
cias de la gestión integrada del territorio que permitan 
establecer controles, incentivos y demás mecanismos 
que contribuyan a prevenir, reducir, adaptar o revertir 
los efectos negativos del cambio climático y a remediar 
o compensar cuando sea el caso, los efectos negativos 
sobre los ecosistemas derivados de la ocupación y usos 
del territorio.

i. Regulará e impulsará un proceso planificado de orde-
namiento territorial multiescala, intersectorial, intergu-
bernamental, participativo, como una herramienta para 
la gestión integrada del territorio.

j. Establecerá un sistema nacional de gestión territorial que 
permita armonizar los instrumentos técnicos y normativos 
para coordinar las políticas nacionales, sectoriales y los 
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planes regionales y locales de desarrollo concertado y de 
ordenamiento territorial, que contribuya a implementar las 
prioridades nacionales, a fin de lograr la articulación entre 
los tres niveles de gobierno y con la participación de las ins-
tituciones representativas de la sociedad civil. 

k. Consolidará una división político-administrativa a partir 
de la conformación de regiones, y concluirá la demarcación 
de los distritos y provincias del país. 

l. Desarrollará las zonas de frontera integrándolas a las 
dinámicas socio-económicas del país así como a las de 
los países vecinos. 

m. Promoverá la creación e implementación de instru-
mentos fiscales y financieros para estimular buenas 
prácticas en la gestión del territorio y para garantizar una 
adecuada formulación e implementación de los planes 
de ordenamiento territorial que orienten la inversión pú-
blica y privada y las políticas sociales.
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Ley que establece medidas tributarias,
simplificación de procedimientos y

permisos para la promoción
y dinamización de la inversión en el país

Ley n.° 30230
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“Artículo 22. Ordenamiento territorial
El ordenamiento territorial es un proceso político y técnico 
administrativo destinado a orientar la ocupación ordenada 
y uso sostenible del territorio, sobre la base de la identi-
ficación de potencialidades y limitaciones, considerando 
criterios económicos, socioculturales, ambientales e insti-
tucionales.
                                                                                       
La Política Nacional de Ordenamiento Territorial es apro-
bada mediante Decreto Supremo, refrendado por el Pre-
sidente del Consejo de Ministros y con el voto aprobatorio 
del Consejo de Ministros. Ni la Zonificación Económica 
Ecológica, ni el Ordenamiento Territorial asignan usos ni 
exclusiones de uso.”

LEY n.° 30230



ACUERDO NACIONAL416
COMPENDIO 

Constitución Política del Perú

Dispositivos
FECHA DE

PROMULGACIÓN/
EMISIÓN

FECHA DE
PUBLICACIÓN

FECHA DE
VIGENCIAn.°

Ley Orgánica para el Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos Naturales
Ley de Bases de Descentralización

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

Ley Orgánica de Municipalidades

Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental

Ley General del Ambiente

Reglamento de ZEE

Reglamento Ley Marco del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental

Política Nacional del Ambiente

Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente

Lineamientos de Política para el 
Ordenamiento Territorial

Guía Metodológica para la Elaboración de 
los Instrumentos Técnicos Sustentatorios 
para el Ordenamiento Territorial

Lineamientos para la Formulación de 
Proyectos de Inversión Pública en materia 
de Ordenamiento Territorial

Ley que establece medidas tributarias, 
simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización 
de la inversión en el país

Directiva Guía Metodológica de la 
Zonificación Ecológica y Económica

Ley n.° 30230

Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente

Acuerdo Nacional:

29/12/1993

Ley n.° 26821

Ley n.° 27783

Ley n.° 27867

Ley n.° 27972

Ley n.° 28245

Ley n.° 28611

Decreto Legislativo 
n.° 1013

Decreto Supremo 
n.° 087-2004-PCM
Decreto Supremo 
n.° 008-2005-PCM

Decreto 
Supremo n.° 

012-2009-MINAM
Decreto

Supremo n.° 
007-2008-MINAM

Resolución 
Ministerial n.° 

026-2010-MINAM

Resolución 
Ministerial n.° 

135-2013-MINAM

Resolución 
Directoral n.° 007-
2013-EF7 - 63.01

Decreto del 
Consejo Directivo 

n.° 010-2006
-CONAM-CD

Trigésimo Cuarta Política de Estado en Ordenamiento y Gestión Territorial

25/06/1997

17/07/2002

16/11/2002

26/05/2003

04/06/2004

13/10/2005

13/05/2008

16/11/2002

24/01/2005

22/05/2009

05/12/2008

23/02/2010

03/05/2013

03/10/2013

28/04/2006

11/07/2014

26/06/1997

20/07/2002

18/11/2002

27/05/2003

08/06/2004

15/05/2005

14/05/2008

23/12/2004

28/01/2005

23/05/2009

06/12/2008

26/02/2010

08/05/2013

31/10/2013

26/06/2006

12/07/2014 12/07/2014

27/06/1997

21/07/2002

19/11/2002

28/05/2003

09/06/2004

16/05/2005

15/05/2008

24/12/2004

29/01/2005

24/05/2009

07/12/2008

26/02/2010

08/05/2013

31/10/2013

26/06/2006

30/12/1993 31/12/1993
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